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PRESENT·\CIÓN 

La mi ... ión de e'ile libro e.., facilitar el acce ... o a lo, Código, penalc, que 
han tenido , igencia en E,pai1a. 1 amo a l ti.. t L'Úrico, de la L·iL'nL·ia _ju rid iL·o pe
nal cuanto a lo, _iuri ... ta.., prúctko,. pue, 110 L'll ,ano e ... un LTiterio po,iti,n 
de interpretación de las normas acudir a sus «antecedentes históricos». Para 
cumplir este propósito se han agrupado en este volumen lo-, Códigos penalc.., 
de 1822, 1848, 1850, 1870, 1928, 1932 y 1944, prescindiendo de las reformas. 
rel'undiciones y revisiones postcriore.., a esta fecha, más que por estimarla.., 
excesi\'amente próxima .... por considerarla" '>imples mod i l'icaciones parcia le, 
del Código penal de 194-l: con idéntico l'in de coadyll\ar a una L'timoda utili-
1ación de los textos recopilados . ..,e ha elaborado L'I indice analitiL·n que L·ic
rra esta obra, expresando concordada111cme lo.., articulo-, de lo" dikreme, Có
digo'> correspondiente.., a las di, ersa., , oce-. ... elccti, amente degidas. 

Con esta aportación al estudio del Derechu penal histórico español sólo 
-.e pretende el modesto l'in expresado. renunciando a cualquier intento de mi
nuciosa y exhausti, a concordancia de (o.., textos lcgalc, hi,tóriL'º"· con pre
tensiones de pla-.mar la e,·olución de todo, y L·ada uno de In, elementm que 
han compuesto la, leyes penales de Espaiia. Para tan ambkioso objeti,o. al 
que manifiestamente se renuncia, hubiera ..,ido no sólo necesario incluir en 
la recopilación otras l'uentes con \'igencia anterior a la codificación penal (Nue
,·a y No,·isima RecopilaL·ión, etc.) sino también, y sobre todo. un aparato 
de concordancias más extenso y detallado. Con,·icnc ademá-, recordar que. 
incluso ceiiido-. a lo ...... iglo-, :\1:\ y:\:\, o lo que es lo mismo. al periodo histó
rico de la aparición y mantenimiento de la codil'icaL·ión, un e,tudio hi..,tórico 
completo exigiría, por una parte, .tlu,ión a (a.., abundantes leye, penalc-, L'\
pecia(c.., que acompai1aro11 a todo" lo, Códigos (L'l principio de codificación 
-art. 604 del vigente Código penal- no erradicó totalmente el de especiali
dad -arl. 7. ''-), y por otra, a los abundantes anteproyectos y proyectos del 
Código penal que abortaron antes de alcanzar la vigencia, entre los que cabe 
destacar los proyectos de 1830, 1834, 1938 y 1939. Para quiene.., pretendan 
plantear investigaciones hi..,tóricas, má, allú de la búsqueda de meros antecc
dentc-s como instrumento~ de interpretación de la legislación, igente, se ofre
ce a continuación del índice de ,oce, concordadas una nota bibliográfica, 
diferenciando la~ obras atinentes a todo o gran parte del período histórico 
de las que se circunscriben al estudio de cada uno de los Códigos reproduci
dm. 

Y en fin, bre\'es introducciones a cada uno de los Códigos, expresivas del 
ambiente político, económico y social, de su coyuntura histórica, y de los más 
destacados aspectos jurídicos, pretenden sincroniL,H al lector con el texto nor-
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mativo, ayudándole a superar un planteamiento excesivamente formal o 
anacrónico, deformado por un exceso de retrospección desde el presente. 
Esta recopilación de Códigos históricos podrá servir, a tal fin, como 
referencia de la tradición legislativa penal española. 
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CÓDIGO PENAL DE 1822 

INTIHlDL n l(l:\ 

La invasión francesa de 1808 supone el mayor fracaso que una diploma
cia, en este caso, la cspaiiola, puede conseguir. Durante seis aiios, ingleses 
y franceses se disputaron en nuestro sucio la hegemonía europea, combatie
ron por y para sus intereses sin sufrir con ello más desgaste que el puramente 
militar. Los bombardeos y saqueos de las tropas napoleónicas (Zaragoza quedó 
casi devastada), las repetidas contribuciones, los ataques ingleses a la indus
tria textil española con el evidente propósito de eliminar a un peligroso com
petidor (destrucción de las fábricas textiles de Segovia y A, ila), todos estos 
factores, más las epidemias y el hambre inherentes a cualquier guerra prein
dustrial y la crisis de subsistencia de 1812 terminaron por acabar con la recu
peración económica y demográfica emprendida en el siglo \:\'fil que había 
llevado a España de los 10,5 millones de habitantes en 1700 a los 12 millones 
de 1808. Y aún hubo algo peor. La destrucción de la flota española en Tra
falgar eliminó cualquier posibilidad de mantener el dominio sobre las pro
vincias de América. Las Indias quedaron a merced de los ingleses y de las 
aspiraciones independentistas; y el comercio espaiiol con las colonias su l're 
un duro golpe. 

Así comenzo en España el siglo \:1\:: debilidad económica, fracaso colo
nial, campos y ciudades arrasadas y el inicio, con la Constitución de 1812, 
del conflicto entre liberales y absolutistas, que tan profundamente marcó nues
tra vida política a lo largo del siglo. En Europa, la situación es ligeramente 
distinta. Son los años de la «doble re\'olución», la liberal-nacionalista, por 
un lado, y la segunda revolución industrial. por otro. La primera de ellas se 
desarrolla hasta la mitad de siglo y su objetirn será modificar tanto el mapa 
político como el sistema de poder establecidos ambos en Viena en 1815. La 
segunda revolución es algo posterior y su cronología varía mucho según los 
países: se caracteriza, sobre todo, porque el motor principal del desarrollo 
económico se traslada desde las industrias de consumo (que sustentaron la 
primera revolución industrial) a las de equipamientos. Por último, la econo
mía europea atraviesa una fase deprcsi,·a (fase B Sismiand) con frecuentes 
crisis de subsistencia, conflictos sociales, caída de precios, etc. Este esquema 
general nos servirá como imprescindible punto de referencia para entender 
el proceso español. España llevará a cabo esa «doble revolución» con mucho 
retraso, con errores y profundos desfases, pero no por ello quedará ajena 
a la corriente europea. 

El final de la guerra en 1814 deja planteados dos problemas de vital im
portancia: 

13 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

1. El contlicto político entre liberales y absolutistas. Su origen ha de bus
carse en la introducción en España de ideas ilustradas ultrapirenaicas que de
fienden la necesidad de controlar el poder real como imperativo político bá
sico. Se crea así una minoría ilustrada cuya actividad será muy importante 
en este período. A renglón seguido se inicia el enfrentamiento entre los libe
rales constitucionalistas y los absolutistas. La Constitución como texto polí
tico era un elemento clave en la teoría liberal: con ella quedan escrito~. es 
decir, fijos e inalterables, los derechos de los ciudadanos y las limitaciones 
regias. Por el contrario, los absolutistas defendían las tradiciones, la ley no 
escrita, las costumbres de los antepasados, es decir, que el poder real no que
dara limitado por unas normas públicas superiores, sino por el pasado, difu
so y manipulable. Fernando VII ignora este conflicto latente y conduce a su 
gobierno por el absolutismo más decidido. Bien puede aplicarse a él la frase 
que se ha hecho célebre para definir el carác1er de los borbones franceses del 
siglo XIX: son reyes «que no aprenden nada ni olvidan nada». El decreto de 
cuatro de mayo de 1814 declara nula la Constitución de 1812 y pretende \ ol
\ er a la situación anterior a 1808. 

2. La reconstrucción económica del país. El censo de 1799 arroja una 
cifra de aproximadamente el 50 por 100 de la población dedicada a la agri
cultura mientras menos del 20 por 100 trabajan en acli\idades 1erciarias. Es
ta situación, que no era alarmante a finales del siglo \:\ 111. se convierte en 
un problema cuando las potencias europeas comienzan a industriali1arse. l.as 
destrucciones causadas por la guerra, una catastrófica polí1ica financiera (los 
ministros de Hacienda se suceden a un ritmo increíble), el cese de la afluen
cia de metales americanos, tabla de sal\'ación de la economía española du
rante tres siglos, y, por último, la depresión europea de la primera mitad de 
siglo, que afecta también a España, son fac1ores todos ello', que no hicieron 
sino empeorar la ,ituación de comienzos ele ,iglo, ya de por si no muy prós
pera. 

La revolución que tiene lugar en 1820 marca una de esas ocasiones, no 
demasiadas, en que el siglo XIX español responde por entero a corrientes euro
peas. Entre 1817 y 1825, diversas sublevaciones conmocionan el status esta
blecido en el Congreso de Viena ( 1815): Nápoles y Piamonte. Alemania, Por
tugal (durante el siglo \:1\:, la historia de Portugal y la de E,pa11a van curio
samente parejas), Rusia, disturbio, en Francia y también en !11~la1crra. Fn 
\'arios de esos paíse~ ( Nápoles, Pon u gal), se instauran Con-.1 i I ucione-. ..,i mi
lares a la española de 1812. La re\olución abarca pues, un amplio úmbi10 
y en general (excepto Inglaterra), está impulsada por grupos de élite, libera
les y nacionalistas reunidos en sociedades secretas, que intentan, sin conse
guirlo, arrastrar tras de sí a la masa popular. 

En el caso concreto de España, un doble proceso lle\·ó la '>ituación polí1i
ca hacia la quiebra rc\'olucionaria. En primer lugar. la desacertada política 
de Fernando Vil a la que ya hemos aludido. Madariaga es muy claro en este 
sentido. Para este autor, todos los conflictos del siglo \:1\: germinaron ya en 
buena parte, en el reinado de Carlos III. Con él «la dinastía adopta el tono 
de poder personal y el hombre-rey se afirma en lugar del monarca símbolo. 
Carlos III podía permitirse ese lujo. Carlos IV por su imbecilidad y Fernan-
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do VII por su crueldad y bajeza, deshonraron la corona al identificarla con 
sus indignas cabezas». Un segundo elemento a tener en cuenta es la acitvidad 
del liberalismo español factor éste extremadamente complejo. Hay que seña
lar por un lado la debilidad de la burguesía española lo que hizo recaer el 
peso de la revolución política en élites ilustradas y cultas, en pequeños co
merciantes e industriales. Por otro lado, esa misma debilidad era general en 
casi toda Europa a la altura de 1820 (de ahí que se recurra a la sociedad se
creta) pero en España se adoptó una solución original para solucionar el pro
blema, solución que será muy repetida luego en otras circunstancias. Cons
ciente de su escaso número, la burguesía recurre a militares de graduación 
media o alta para imponer por la fuerza armada la revolución política. Se 
trata del pronunciamiento, palabra que ha pasado a todas las lenguas y mo
delo que los decembristas rusos intentaron imitar en 1825, sin éxito alguno. 
Es importante por último, tener en cuenta asimimo a las sociedades secretas 
muy vinculadas a esos oficiales liberales y casi siempre también a la masone
ría; suscitarán toda una cadena de conspiraciones: el general Porlier en La 
Coruña () 815) Richard en Madrid () 816 ), el general Lacy en Barcelona ( 1817) 
Vidal en Valencia() 818). Por fin culminan con el pronunciamiento del gene
ral Rafael de Riego en Cabezas de San Juan el 1 de enero de 1820. 

Con estos presupuestos de debilidad económica del país y numérica de 
la burguesía no es de extrañar que el trienio entre 1820 y 1823 se caracterice 
precisamente, por la inestabilidad política. Hay que añadir además la oposi
ción solapada del rey y la intervención de las potencias extranjeras. Cons
cientes los estadistas europeos del peligro que encerraban las aspiraciones li
berales decidieron, en el Congreso de Viena ( 1815) unirse para evitar tal ame
naza. Dentro de esta línea, el Congreso de Vero na () 822) acordó enviar a 
un conjunto de tropas para que reprimiera la sublevación española. Los Cien 
Mil hijos de San Luis entraron en España en 1823 y sin encontrar apenas re
sistencia devuelven a Fernando VII todos sus poderes, quien de inmediato 
declarará abolida la Constitución de 1812 que le había sido impuesta en 1820 
por los liberales. Se inicia asi una larga y dura etapa de represiones. 

Desde el punto de vista jurídico penal el Código de 1822 sorprende al ju
rista actual, posiblemente porque sin dejar de ser el primer código español 
con notables influencias en los subsiguientes, difiere en su estructura y estilo 
literario del de 1848 y posteriores; además, en el ámbito de las doctrinas pe
nales agrupa arcaismos procedentes de la normativa penal prexistente con nue
vas ideas punitivas, y en fin, desde una perspectiva ético social, la presencia 
de contenidos netamente liberales y personalistas contrasta con inercia~ de 
una España fuertemente centrada en un catolicismo contrareformista, más 
rural que urbana, casi exclusivamente agrícola y apenas industrial, sin expe
riencia como Estado liberal en su forma de monarquía constitucional y par
lamentaria. 

Si los códigos posteriores con la limitada y única excepción del de 1928 
sistematizaron su contenido en tres libros -parte general, dclitm y faltas-, 
el de 1822 de inspiración más francesa prefirió hacerlo acudiendo a un « Tí
tulo preliminar» (artículos l.º a 187), una «Parte primera. De los delitos contra 
la sociedad» (artículos 188 a 604) y otra «Parte segunda. De los delitos con-
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tra los particulares» (artículos 605 a 816). A pesar de este esquema aparente
mente diverso al de los códigos sucesivos, el contenido del Título preliminar 
\ icnc a ser el del Libro primero de los restantes códigos, con alguna rcf eren
cia a temas procesales y de \'igencia territorial y personal de las leyes puniti
\·as. Los títulos de la parte especial recuerdan bastante, en su distribución 
y nomenclatura, a los de códigos posteriores e incluso del actual, no sin dife
rencias importantes en casos como el de los delitos contra la honestidad (al
gunos incluidos como «delitos contra las buenas costumbres» en la Parte pri
mera como contrarios a la sociedad, y otros como «delitos contra las perso
nas», a continuación de las lesiones y antes de los contrarios al estado ci\il 
absoluto). La ausencia de «faltas», posiblemente un acierto que podría scr
\'ir de modelo a los legisladores penales del futuro, ...,¡ contrasta en cambio 
con los códigos más modernos. 

El excesivo casuismo unido a un lenguaje más artístico que jurídico, son 
caracterísitcas que hoy merecen crítica; la distinción entre autores, cómpli
ces, auxiliadores y fautores es un ejemplo de esta excesivo afán diferencia
dor. También la \ ariedad de penas y, sobre Lodo, su dureza en delitos no 
centrados en la protección de la persona sino de abstracciones colectiva<,, sor
prende al lector actual, particularmente la minuciosidad con que se regula 
la pena de muerte (prevista además para no pocos delitos) y la publicidad 
y solemnidad que se otorga a su ejecución (artículos 31 a 47), terminando 
la referencia diciendo que si fuere el ejecutado reo de traición o parricidio. 
'>C le dará sepultura «en el campo y en sitio retirado, fuera de los cementerios 
públicos, sin permitirse poner sef'ial alguna que denote el sitio de su sepultu
ra». El abultado número de artículo'> e'> también congruente con las citas pre
cedentes. 

16 



CÓDIGO PENAL DE 1822 • 

CÓDIGO PENAL ESPAÑOL, 

' DECRETADO POR LAS CORTES 

E N 8 DE JU N I O, 

SANCIONADO POR EL REY, 

Y l\J.ANDADO PROMULGAR EN 9 DE JULIO DE I 82.2.. 

--......:>s.~--

:MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL 

ANO DE 182.2. 
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Nadie podrá reimprimir este Código 
licencia y aprobacion del Gobierno. 
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E1 REY u lz.z serTJido dirigirme para su circulacion la ley si
gaimte: 

DoN FERNANDO vrr por la gracia de Dios y por la Constitucion 
de la Monarquía Espanola , R1w de las Españas, i todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Córtes han decretado 
y Nos sancionaml)s lo siguiente· , 

Las Córtcs , despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Constitucion, han decretado el siguiente Código penal. 

TITULO PRELIMINAR. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los delitos )' culpas. 

ARTICULO PRIMP.Ro. Cornete delito el que libre y voluntaria
mente y con malicia hace ú omite lo que la ley prohibe ó manda 
bajo alguna pena, En toda infraccion libre de la ley se entenderá ha
ber voluntad y malicia , mientras que el infractor no pruebe ó no re
sulte claramente lo contrario. 

AR T. 2. º Comete culpa el que libremente, pero sin malicia , in
fringe la ley por alguna causa que puede y debe evitar. 

ART, 3. 0 A ningun delito ni culpa se impondrá nunca otr:t pena 
que la que le señale alguna ley promulgada antes de su perpetracion. 

ART, 4.º La conjuracion para un d~liro consiste ~n la re~olucion 
tomada entre dos ó mas per,onas para come:crlo. No hay <:onjura
cion en la mera proposicion para cometer un delito, que alg•Jna per
sona haga á otra ú otras, cuando no es aceptada por ~ta~. 

ART, 5.º la tentativa de un ddito es la manift>stadon del desig
nio de delinquir, hecha por medio de algun acrn esterior que dé 
principio á la ejecucion del delito ó la prepare. 

ART, 6.º La proposicion hecha y no aceptada para cometer un 
delito, y la conjuracion en que no haya llegado á haher tentativa, 
no ser.in castigadas sino en los casos en que la ley lo determine es
presamen te. 

ART, ¡," Por regla general , y e~cepto en los cams en que la 
ley determine espresamente otra cosa, la tentativa de un delito, cuando 
la ejecucion de este no haya sido suspendida, ó no haya de¡ado de tc:

A 
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(2) 
ne• erecto sino por alguna casualidad, ó por otra circunstancia in
dependiente de la voluntad de su autor, será castigada con la cuarta 
parte á la mitad de la pena que la ley prescriba contra el deliro que 
se intentó com~ter; y si el ac~o qu~ efectivamente. se haya cometido 
para preparar o empezar la e¡ecuc1on de este delito tuviere señalada 
-álguna pena especiar, se aplicará ~sta tambien al delincuente. 

ART, 8.º La tentativa de un delito en el caso de que la ejecucion 
de este, aunque ya c:mpezada ó preparada, se haya !uspendido y de
jado de consom.ar por arrepentimiento ó por voluntario desistimiento 
del autor, no será castigada sino cuando el :icto que efectivamente se 
haya cometido para preparar ó empezar la e¡ecucion del delito prin
dpal tenga señal..uia alguna pena , en cuyo caso será esta la que !>e 

.a¡.ilique; salvas las disposiciones particulares de la ley cuando deter
mine otra cosa. 

AkT. 9. 0 El pensamiento y la resolucion de delinquir, cuando 
todavía no se ha cometido nin~n acto para preparar ó empezar la 
ejecucion del delito, no estan su¡etos á pena alguna ; rnlva la vigilan
cia especial de las autoridades en los casos que determine la ley, 

CAPITULO II. 

De los delincuentes y culpables, y de los que responden 
de las acciones de otros. 

ART, 10. Todo español ó estrangero que dentro del territorio de 
Jas Españas cometa algun delito ó culpa, sed castigado sin distincion 
alguna con arreglo á e~te código, sin que á nadie sirva de disculpa 
la ignorancia oie lo que en él se dispone; salvas las escepciones esti
puladas en los tratados existentes con otras Potencias, 

ART. 1 J, El español que con arreglo á los tratados, ó en los 
casos -:¡ue prescriba el código de procedimientos, fuere juzgado en Es
paña sobre delito que hubiere cometido en país estrangero , bien por 
babérsele aprehendido en territorio de la monarquía , ó bien por haberle 
.entregad<. otro gobierno, sufrirá la pena pre5crita en este código con
tra el delire respectivo; salvas las escepciones estipuladas en los mis
mos trauado:.. 

ART. u. Son delincuentes ó culpables, sujetos á la responsabili
dad que les imponga la ley, no solamente los autores del delito ó de 
la culpa, sino tambien los cómplices, los auxiliadores y fautor~s, y los 
receptadores y encubridore~ 

ART, 13. Son autores del delito ó culpa: Primero: los que libre 
y voluntariamente cometen la accion criminal ó culpable. Se¡rnndo: 
fos que hacen á otro cometerla contra m voluntad, ya dándole algu
na orden dl' las que legalmente esté obligaJo á obedecer y ejecutar, 
y~ forzándole para ello con violencia, ya privándole el uso de su ra-
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zon, ya abusando del estado en qlie no la tenga; siempr.e qae cual
quiera de :stos cuatro medios se emplee á sabiendas y voluntariamente 
para causar el delito, y que lo cause efectivamentt'. 

ART, 14. Son cómplices: Primero: los que libre y voluntaria
mente y á sabiendas ayadan ó cooperan á la ejecur.ion ele la culpa ó 
del delito en el acto de cometerlo. Segundo: los que, aunque no ayu
den ó cooperen á la ej~cucion de la culpa ó del delito e11 el acro de 
cometerlo, suministran ó proporcionan voluntariamente las armas, 
instrumentos ó medios para ejecutarlo, sabiendo que han de servir 
para este fin. Tercero: los que á sabiendas y voluntariamente por sus 
discursos, sugestiones, consejos ó instrucciones provocan ó incitan 
directamente á cometer una culpa ó delito, ó enseñan ó · facilitan los 
medios de ejecutarlo, siempre que efectivamente se cornera I&. culpa ó 
deliro de resultas de dichos discursos, sugestiones, consejos ó instruc
ciones. Cuarto: el que libre y ·voluntariamente y á sabiendas por 
soborno ó cohecho, con dádivas ó promesas, ó por órdenes ó ame
nazas, ó por medio de artificios culpable) hacre cometer el delito ó 
culpa que de otra manera no se cometería. En las promesas que cons
tituyen el soborno ó cohecho se comprenden las esperanzas de meior 
fortuna ofrecidas por el sobornador al sobornado. 

ART, I í. Los cómplices que voluntariamente y á sabiendas ayu
den y cooperen á la ejecucion de la culpa ó delito en el acto de 
cometerlo, serán castigados con la misma pena impuesta por la ley 
á los autores del delito ó culpa, A los demas cómplices se les rebaj'l .. 
rá de la cuarta á la tercera parre de la espresada pena; salves en am
bos casos las disposiciones particulares de la ley cuando determine 
otra cosa, y observándose ademas en ellos lo prescrito en los artícu
los 92, 93 y 100: pero 5i la complicidad proviene de soborno ó 
cohecho en rlelito que un funcionario público cometiere como tal en 
el ejercicio de sus funciones, no se impondrá al sobornador mas que 
la pena que ~e impondria á cualquiera persona particular que come
tiere el delito del funcionario con dicha rebaja de la cuarta á la ter
cera parte. 

ART. I 6. Son auxiliadores y fautores: Primero: los que volun-. 
tariamente y á sabiendas· conciertan entre sí la ejecucion de una cu). 
pa ó delito que llega á tener efecto; pero que no cooperan ni ayudan 
á su perpetracion en el acto de cometerlo, ni la causan por ningu
no d~ los_ medios espre~ados en el artículo 14. Segundo : los que sin 
noticia ni concierto previo acerca de la culpa ó delito, y sin ayudar 
ni cooperar para su ejecucion acompañan en ella voluntariameme y 
á sabiendas al que lo comete , y le ayudan despues de cometido para 
ocultar'e, ó encubrir el delito, ó se aprovechan de sus comecuencias 
con el reo principal. Tercero: los que hahiendo ordenado, sugerido, 
:icon,ejado, enseñado ó facilirado voluntariamente y á sabiendas la 
ejecucion de un dtlito , ó ~obornado, amenazado ó provocado "para 
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olla, son cama de que en vez de aquel delito se cometa otro mayor 
ó diferente por consecuencia ó efecto inmediato de la orden , consejo 
ó instruccion dada , ó de la sugestion , soborno , amenaza ó provo
~on hecha. Cuarto : los que voluntariamente y á sabiendas por sus 
discursos, sugestiones I consejos , instrucciones , órdenes , amenazas ú · 
otros artificios culpables , aunque no provoqu. en directamente á co
meter el delito ó culpa , con.tribuyen principalmente á que se come
ta. Quinto : los 9ue voluntariamente conciertan con alguno de los. 
reos principales o cómplices, antes de cometerse el delito, y con co
nocimiento de este, que receptarán ú ocultarán la persona de alguno 
de ellos• ó las armas , instrumentos ó utensilios de la ejecucion, ó 
alguno de los efectos en que consiste el delito, ó que los comprarán,. 
espendcrín ó distnbairán en todo ó parte. Sesto : los que voluntaria
mente r á sabiendas sirven de espías ó centinelas ' ó hacen espaldas á. 
los- delmcrientes para la ejecucien de un deliro , ó les prestan para 
cll, al~n abrigo, noticia ó auxilio, no llegando á incurrir en nin
guno de los casos del artículo 14, ó les facilitan Jos medios de reunir
se, ó les ofrecen antes de la ejecucion y con conocimiento de ella 
proteccion , defensa, ó cualquiera otra ayuda para salvarlos ó encubrir 
el delito, Los auxiliadores y fautores serán :~migados con fo mitad á 
las dos terceras partes de la pena señalada por la ley contra los au
tores del delito ó culpa, á 110 ser que la misma ley disponga espre
samente otra cosa ; observándose ademas lo pre5ento en los artícu
los 92, 93 y 100. 

ART. 17, Son receptadores y encubridores: Primero: los que vo
luntariamente, sin concierto ni conocimiento anterior á la perpetra
cion del delito , receptan ó encubren despues la persona de alguno 
de los autores , cómplices ó auxiliadores , ó la protegen ó defienden, 
ó le dan auxilios ó noticias para que se precava ó fugue , sabie11do 
que ha rlelinquido ; ú ocultan alguna de sus armas , ó alguno de los 
instrumencos ó utensilios con que se cometió el delito, ó al~uno de 
los efectos en que este consista; ó compran , espenden , distribuyen 
ó negocian alguno de ellos, sabiendo que aqijellas armas, instrumen
tos ó utensilios han servido para el delito, ó que de él han proveni
do aquellos efectos, Segundo: los que voluntariamente, aunque sin 
cooocimiento del delito determinado que se haya cometido, ::icogen, 
receptan, protegen ó encubren á los malhedores, rnbiendo que lo 
son, ó les facilitan los medios de reunine, ú ocultan sus armas ó 
efectos, ó les. suministran auxilios ó noticias para que se guarden, 
precavan ó salven. Los receptadores y encubridores serán castigados 
con la cuarta parte á la mitad de la pena que la ley prescriba con
tra los autores del delito respectivo, escepto cuando la misma ley dis
ponga espresamente otra cosa ; observándose ademas lo prescrito en 
los artículos 92, 93 y 100. 

ART. 18. Sin embargo de lo prevenido en los cuatro últimos ar-
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tkulos, los que volunttriamente y á sabiendas ayuden ó cooperen con 
sus padres ú otro ascendiente en línea recta á la ejecucion de un de
lito en el acto de cometerlo alguno de estos, ó les suministren ó 
proporcionen las armas ,, inst~ument_?S ó medios p~ra ejecutarlo, no 
suán castigados com~ comphces , ~ino com~ auxiliadores y fauto,res. 
Lo propio se observara con la. muger que en 1.guales casos ayude a su 
1ru1rido , ó coopere cor él. 

ART• 19. las mugeres, ·hijos, nietos ó biznietos que en cualquie
ra de los cas~ primero, ~egundo, quinto y sesto del artículo 16 sean 
auxiliadores y fautores del delito cometido por ~us maridos, padres, 
ú otro ascendiente en línea recta, no serán castigados ~ino con la mi
tad de la pena señalada por la ley contra, los auto.res del delito. 

ART. 20. "Las per.sonac; receptadoras o encubridoras de sus padres 
ó ascendiwtes en !mea recta, de slls hijos ó descendientes en la mis
ma línea, de sus maridos ó mugeres ó de sus hermanos, no sufrirán 
por esto pena alguna ; escepto si espendieren ó distribuyeren alguno 
.de lo! efectos en que consista el delito, ó se aprovecharen de alguno 
~ elle!' sabiendo su procedencia , en cuyo caso serán castigadas con 
la octafa á la cuarta parte de l:i pena prescrita contra los autores del 
delito, Tambien se castigará solamente con la octava á la cuarta parte 
de dicha pena en todos los casos :i las personas receptadoras ó encu
bridoras de cualquiera de sus parientes consanguíneos ó afines hasta 
en cuarto grado inclusive, de sus amos, 1nae~tros , tuto,es ó curado
res, ó de aquellos con quienes estuvieren unida! por amistad , amor, 
gratitud ó compaña doméstica de dos i:nocs por lo menos anres de 
la receptacion ó encubrimiento, y de una manera que ~ea conocida 
en el pueblo respectivo la amistad , amor , motivo de gratitud ó 
compañía. 

A a T. 2 1. En ningun caso puede ser considerado como delincuen
te ni culpable el que comer.e la accion contra su volunta<i, forzado en 
el acto pcr alguna violencia material á que no haya podido resistir, ó 
p_or alguna orden de las que legalmente esté obligado á obedecer y 
ejecutar. Compréndense en la violencia material las. amenazas y el te
mor fundado de un mal inminente y tan grave que baste para intimi
dar á un hombre prudente, y dejarle sin arbitrio para obrar. 

AaT. 22. Si las amenazas ó el temor no hubieren ~ido suficientes 
para causar estos efectos, ó si la violencia aunque efectiva fuere tal 
que se hubiere podido resistir á ella sin riesgo inminente y grave de 
la persona , se castigará al que com.:ta la accion por cualquiera de e&
tas causas con la tercera á las dos terceras partes de la pena que la ley 
señale contra dicha accion. 

AaT. 23. Tampoco puede ser considerado como delincuente ni 
culpable en ningun caso el menor de siert años cumplidos. Si el ma
yor de esta edad, pero que no haya cumplido la de diez y ~itte, co-
1netiere alguna a~ion que tenga el caracter de delito ó culpa, se cxa-
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minará y declarará previamente en el 1u1c10 si ha obrado ó no con 
discernim1ento y malicia ~egun lo que re~ulte, y lo mas ó menos 
deiarrolladas que e-ten sus facultades intelectuale•. 

ART, 24. Si se declarare haber obr:ido sin di~cernimiento y ma
licia el tnl'nor de diez y ~iete años, no se le ímpondr.i pena alguna, 
y se le entrcgar.í á sus pndres, abuelos, tutores <Í curadores para que 
le corrijan y cui_den de él; pero si es1os no pudieren hacerlo, ó no 
merecieren confianza, y la edad ad,ilra del mrnor y la gravedad del 
ca~o requiriesen otra mectid:i al prudente juicio del jt1ez, podrá eqe 
poner:e en una casa de correccion por el tie.npo que crea convenien
te, con tal que nunca pase de la época en q·Je CJmpla los veinte años 
de edad. 

ART. 25. Si se declarare haber obrado C•'n di~cernimienta y ma• 
licia, se le castigará con la cuarra parte á la mitad de la pena ~eñala· 
da al deliro, seg:.rn lo que se prc~c:ribir:i rn los nnículos 64 y 6,. 

ART, 26. Tampoco ~e puede tener por d<"lincuente ni culpable 
al que comete la acc.:ion hallándose dormido, ó en e•tado de demen
cia ó delirio, ó privado del mo de su razon de cualquiera otra ma
nera independi,nte de su voluntad. La embring11ez voluntaria y 
cualquiera otra privacion ó altera:ion de la rszon de la mi~ma cla~e 
no serán nunca disculpa del ddito que se cometa en este estado, ni 
por ella ie disminuir.í. la pena respectiva. 

ART, 27. Ademas de los autores, cómplices, auxiliadores y re
ceptadores de los delitos, las perrnnas que e• rnn obligadas á re~pon
der dt! las :icciones de otros ser.ín respon,ahles, cuando estos delin
can ó cometan :ilguna culpa , de los resarcimien:os, indemnizacio
nes, costas y p~nas pecuniarias que correspond:in; pero e~ta respon
sabilidad ser.í puramente civil, sin que en ningun co•o se pu<"da pro· 
ceder criminalmente por ella contra dichas penonas rc~pom:ible•. 
Los que eH:in cb:igados i re~ponder de las acciones de otros son los 
siguientes: Primero: el padre, abuelo ó bbabt1elo, respecto de los hi
jos, nietos ú biznietos menores de veinte años de e.:lad, que tengan 
bajo su patria potesrad y en su compañía; entendifodose que esra 
re~pomabilid:id debe ~er sub~idi::iria en deti:cto de bienes propios del 
delincuente, y que nunca se ha de e~tender á mayor cantiJ~d que 
la que impone la porcion legítima de bienes que el hijo, nieto ó 
biznieto hereda ria de rn padre, abuelo ó bisabuelr. Segundo: la ma
dre, abuela ó l::;isabuela viudas, re•pecto de los hijos, nietos ó biz. 
nietos menores de dil!z y siete a:ios , que tengan tambien en su com
pañía y bajo su inmediata autoridad, con las mi~mas circunstancias 
espre!adas en el párrafo precedente. Tercero: los tutores y curadores, 
h>s gefes de colegios, ú otr:is ca~as de enseñanz:i á pupilage, lm ayos, 
amos y mae~tros respecto de los menores de diez y siete años que 
ten?ª" igualmente en su compaiiía y á rn inmediato c irgo, en cuan
to no ali.:ancen los bienes que á estos pertene;can. Cuarto : los obli-
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g:rdo~ 'i guardar la persona del que esté en e~tado de demencia ó 
delirio, respecto dd daño que este cause por taita Jet Jebido cui
daJo y vigilancia en 5U custodi::i. Quinto: los amos y los gefes 
de cualquiera establecimiento re~pccto del daño que causen sus cria
dos, dependientes ú operarios, con moti\'O ó por resultas del ser
vicio ,í trabajo en que aquellos los empleen; debiendo rer esta res
pomahilidad mancomunadamente con los que causen el daño, y sin 
perjuicio de que el amo ó gefe pueda r.:!petir despue:s contra ellos si 
se hubieren escedido de sus órdenes. Sesto : los maridos respecto de 
sus mugeres, en cuanto alcancen los bienes que correspondan á estas, 
inclusa la mitad de gananciales. Sétimo: los fiadores respecto de la 
persona que hayan fiado, y con arreglo :Í las circunstancias y condi
ciones Je la fianza, Octavo: los mesoneros I fondistas y cualesquiera 
otros que reciban huéspedes, aunque sea por obsequio, responde
rfo tatT!~i.:n, mancomunadamente con el huesped que tengan en su ca
sa , de las resu:t::is pecuniarias del delito que este cometiae entonces, 
siempre que omitan el asiento verídico, ó dejen de dar á la autori
dad competente el aviso puntual que respectivamente les esten orde
nados por las leyes ó r~lamentos dt:ntro del término que en ellos se 
prescriba. 

CAPITULO III. 

De las penas y sus efectos, y del modo de ejecutarl.1.1. 

ART, 28, A ningun delito, ni por ningunas circunst:mcias, es
cepto en los casos reservados á los fueros eclesiástico y militar, se 
aplicar:ín en España otras penas que las siguientes. Pmtts corpora
les. Primera. La de muerte, Segunda. La de trabajos perpetuos. Ter
cera, La de deportacion. Cuarta. La de destierro ó estrañamiento 
perpetuo del territorio español. Quinta. La de obras públicas. Sesta. 
l.a de presidio. Sétima. La de reclu,ion en una casa de trahajo. Octa
va. La de ,·er ejecutar una sentencia de muerte, Novena. La de pri
sion en una fortaleza. Décima. La de confinamiento en un pueblo ó 
distrito determinado. Undécima, La de destierro perpetuo ó tempo
ral de un pueblo ó distrito determinado. Penas no corporales. Pri
mera. La declaracion de infamia, á cuya clase pertenece tambien la 
de ser declarado indigno del nombre español, ó de la confianza na
cional. Segunda. La inhabilitacion para ejercer empleo , profesion ó 
cargo público en ~eneral, ó en clase determinada. Tercera. La priva
cion de empleo, honores, profi:sion ó cargo público. Cuarta. La sus
pemi()n de los mismos. Quinta. El arresto que se imponga como cas
tigo; el cual se declara no ser corporal para los efectos civil.:s, ni me
recer otro concepto que el de meramente correccional. Sesta. La su
jecion á la vigilancia especial de las autoridades. Sétima. la obliga
cion de dar fianza de buena conducta. Octava. La retractacion. No-
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~na. la satisfaccion. Décima. El apercibimiento jodiciat. Undédma. 
La r.eprension judicial. Duodécima. El oir públicamente la sentencia. 
Décimatercia. la correc:cion en alguna casa de esta clase para mu
geres y menores de ed3d. Penas prrnmarias. Primera la multa. 
Segunda. La pérdida de algunos efectos , para que se aplique su im
porte como multa; entendiéndose e,tas penas sin perjuicio de la in
demoizacion de perjuicios y resarcimiento de daños , y del pago de 
cosras judiciale~. 

AllT. 29. Para todos los efectos civiles se considerará como pena 
corporal la de infamia. 

AaT. :;o. Ninguna otra pena lleva consigo la infamia, sino úni
camente la de trabajos perpetuos y la de muerte por traicion. En la!! 
demas no hay infamia sino cuando la ley la declare espresameote al 
delito. 

AaT. 31. Al condenado á muerte se le notificará su última sen
tencia cuare11ta y ocho horas antes de la de su ejecucion. Si en un 
caso estraordinario necesitare el reo por sus circunstancias, ó por el 
cargo que hubiere obtenido, alguo mas tiempo para dar cuentas 6 
arreglar sus negocios domésticos, y hubiere grave perjuicio en que 
no lo haga, le concederá el juez el término que considere preciso, 
con tal que no pase de nueve días, contados desde la notificacion de 
la sentencia, ni se dé lugar á abusos. 

AaT. 32. Desde la notificacion de la sentencia hasta la ejecucion 
se tratará al reo con la mayor conmiseracion y blandura; se le propor
cionarán todos los auxilios y consuelos espirituales y corporales que 
apetezca, sin irregularidad ni demasia; y se !e permitirá ver y hablar 
las veces y el tiempo que quit'ra á su muger, hijos, parientes ó Jmi
gos, arreglar sus negocios, hacer testamento, y disponer libremente 
de sus rop:tS y efectos con arreglo á las leyes , sin perjuicio de las 
re~ponsabilidades pecuniarias á que esten su retos; pero entendiéndose 
todo esto de manera que no se dejen de tomar todas !as medidas y 
precauciones oportunas para la seguridad y vigilancia de su persona. 

AaT. 33• Si en 1tl intermedio de la notificacion á la ejecucion 
muriere el reo , natural ó violentamente, será conducido su cadáver 
al lugar del suplicio con las mismas ropas que huhiera llevado vivo , y 
en un féretro descubieno, el cual será puesto al público sobrt' el ca
dalso por el ejecutor de la just:cia al pie del ~irio de la ejecocion; 
observ.mdose respectivamente lo dispuesto en los artículos 42 , 4 í y 46. 

AaT. 34. ~i muriere el reo despues de dada la sentencia última, 
y antes de h:ibérsele notificado, no se ejc=cutará esta en el cadaver 
de modo alguno. 

Jh.T. Jí· Aun despues de la notificacion de la sentencia última, 
se suspenderá su ejecucion en cualquiera de los casos siguientes. Pri
mero. Si se presentare ó recibiere carta real de indulto particular con
cedido por el Rq , conforme al capítulo I o de este mulo , ú orden 
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real para la snspension en el caso del artículo 166 de dicho capírulo. 
Segundo. Si por la retractacion legal de algun testigo de los qne h11-
bieren declarado contra el reo, ó por nuevas pruebas halladas, ó por 
algun descubrimiento hecho despues de la sentencia resultare motivo 
fundado, á juicio y bajo la responsabilidad de los jueces de derecho, 
para dudar de la certeza del delito, ó de la certeza de la gravedad 
que se le hubiere dado en el jui~io , ? ~e que \a ~rsona juz~ada s~a 
)a delincuente, En este caso sera restituido el reo a su anterior pri
sion, :f s.e volverá á instruir y ver la causa con arreglo al código de 
procedimientos. 

AnT. 36. Si el reo despues de la sentencia capital que cause eje
cutoria confesare ó descubriere otro delito, ó resultare autor ó cóm
plice de otro diferente, no por eso se suspenderá la notiticacion y 
ejecucion de la sentencia; escepto cuando á juicio y bajo la respon
sabilidad de los jueces de derecho sea tal el nuevo delito, que el bien 
del Estado se interese particularmente en su averiguacion y castigo, y 
que no puedan con probabi1idad conseguirse estos objetos, sino exis
tiendo algun tiempo mas el sentenciado. 

ART, 3 7, Desde la notificacion de la sentencia se anunciará al 
público por carteles el dia , hora y sitio de la ejecucion, con el noll\
bre, domicilio y delito del reo, 

AaT, 38. El reo condenado á muerte sufrirá en todos casos la de 
garrote, sin tortura alguna ni otra mortiticacion previa de la persona, 
sino en los términos prescritos en este capítulo, 

Aa T, 39. La ejecucion será siempre pública, entre once y doce 
de la mañana; y no podrá verificarse nunca en domingo ni dia feria
do, ni en tiesta nacional, ni en el dia de regocijo de todo el pueblo. 
La pena se ejecutará sobre un cadJlso de madera ó de mJmposte
ría, pintado de negro, sin adorno ni colgadura alguna en ningun caso, 
y colocado fuera de la poblacion; pero en sitio inmediato á ella, y 
proporcionado para muchos espectadores. 

ART, 40. El reo será conducido desde la caree! al suplicio con 
túnka y gorro negros , atadas las manos, y en una mula, llevada del 
diestro por el ejecutor de la justicia , siempre que no haya incurri
do en pena de infamia. Si se le hubiere impuesto esta pena con la de 
muerte, llevará descubierta la cabeza, y será conducido en un jumen
to en los términos espresados. Sin embargo el condenado á muerte 
por traidor llevará atadas las manos á la espalda , descubierta y sin 
cabello la cabeza, y una soga de esparto al cuello. El asesino llevará 
la túnica blanca con soga de esparto al cuello, El parricida llevará 
igual túnica que el asesino, descuhierta y sin cabello la cabeza , atadas 
las manos á la espalda, y con una cadena de hierro al cuello, llevando 
un estremo de esta el e¡ecutor de la justicia, que deberá preceder cabal
gado en una mula, Los reos sacerdotes que no hubieren sido previamen
te degradados llevarán siempre cubierta la corona con un gorro negro. 

B 
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ART· 41. En todos los casos llevará el reo en el pecho y en la 

espalda un cartel que con letras grandes anuncie su delito de traidor, 
lzomici,la , asesino, reincidente en tal crimen &c. Le acompaña
rán siempre dos sacerdotes, el escribano y alguaciles enlutados , y 
la escolta correspondiente. 

ART. 42. Al salir el reo de la..carcel, al llegar al cadalso, y á 
cada doicientos á trescientos pasos en el camino, publicará en alta 
voz el pregonero p(-blico el nombre del delincuente, el delito por 
que !e le hubiere condenado , y la pena que se le hubiere impuesto. 

ART. 43. Asi en las calk-s del tr.ínsito como en el sitio de la 
ejecucicn dlbe reinar el mayor orden; pena de ser arrestado en el 
at o cualquierJ que lo turbare, pudiendo ademas ser corregido su
l)lariamente, segun f'I esccw, con dos á quince dias de caree!, ó con 

"lftJA multa de uno á ocho duros. Los que levantaren grito ó dieren 
'Voz, ó hicieren alguna tentativa para impedir la ejecucion de la jus
ticia , rer.ín c:migaJos como sediciosos , y esta disposicion se publi
cará siempre eo los pregones. 

ART. 44-. A I rrn no le icr:i permitido hacer arenga ni decir cosa 
alguna ar p.:blico ni á penona df'rf'rminada' sino orar con los minis
trus de la religinn que le acampanen. 

ART. 4;. Sobre el si1io en que haya de sufrir la muerte, y en la 
parre mas visible, se pnndr.i otro cartel que anuncie con ·letras gran
des Jo mismo que el pre-gon. 

ART. 46. J jecuiada la fentencia, permanecerá el cadaver espues
to al ¡.,úblico en el mhmo sitio hasta puesto el sol. Despues será en
tregado á sus parientes ó amigos, si lo pidieren, y si no I será sepulta
do por dispmicion de las autoridades, ó podrá ser entregado para al
guna oreracion anatómica que convenga. Esceptúanse de la entrega 
los cad.í\'eres de los condenados por traicion ó parricidio, á los cua
les se dará sepultura eclesiástica en el campo y en sitio retirado, fue.,. 
ra de los cementerios públicos , sin permitirse poner seilal alguna que 
denote el sitio de su .epultura. 

ART. 47. Les reos condenados á trabajos perpetuos serán condu
cidos al establecimiento mas inmediato de esta clase, y en él estarán 
·5.iempre y absolutamente separados de cualesquiera otros. Constante
mente llevarán una cadena que no les impida trabajar , bien unidos 
de dos en do~ , bien arrastrando cada uno la suya. Los trabajos en que 
se ocupen estos delincuentes serán los mas duros y penosos ; y n:idie 
podrá dispensárselos sino en el caso de enfermedad, ni se les permi
tirá mas descanso que el preciso. 

ART. 48. El que condenado á trabajos perpetuos, y habiéndose
le notificado la ser.lencia que cause ejecutoria; se fugare antes ó des
pues de estar en los trabajos, será destinado en ellos, si se le aprehen
diere , á los d.: mas riesgo y gravedad por espacio de cuatro meses á 
un año, sin mas proceso ni diligencia que el reconocimiento de la 
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identidad de la persona, y con "special encargo de ·que se vigile mas 
estrecha y severamente su conducta. 

AaT. 49• Si el reo fugado en cualquiera de los casos del artíc-Jlo 
precedenre cometiere despues de su fuga otro delito á qc1e e~ti ~e.-iala
da pena corporal menor de doce años de obras públicas, y que no Je 
constituya en reincidencia con arreglo al capítulo quinro de es:.e tí:u
lo ser.í conJenado .t que no pueda en rn caso obtener la gracia q•ie 
se' e<presará en el artículo 144, ~ino des pues de estar -::n los trabajos 
perpetuos los diez años que ~eí1:1fa dicho artículo, y otro t:in to ti.:m
po mas cuanto sea el de la nuera pena en que incurra ; dcbi_:ndose 
tambien en el intermedio vigilar su conducta mas estrech1 ¡ sev.:ra
mente, Pero en caso de reincidencia, se proceder.í contorme al capí
tulo quinto espresado, Si el ddito cometido despues de la fuga mere. 
cien: mas de doce años de obras públicas, se impondrá al reo la pe .. 
na de muerte. 

AaT, 50. El reo condenado á deportacion será condu:iJo á una 
isla ó posesion remota, de donde no pueda fugarse, y permanecer.í. en 
ella para siempre. El deportado será destinado en su d.:porracion á. los 
trabajos ú ocupaciones que su gefe disponga, conforme á los r~la
mentos respectivos; pero podrá en los casos y términos de los amcu
Jos 144, 146 , 14 7 , 1 48 y 149 obtener en la isla ó posesion algu .. 
nos ó todos los derechos civiles, y los empleos y cargos que el Go
bierno quiera conferirle. 

AaT. 1. El que sentenciado á deportacion, y habiéndo ele no
tificado la sentencia que cause ejecutoria, se fugare antes ó despues de 
llegar á su des ti no, ser .í condenado , si se le aprehendiere, á las obras 
ó trabajos mas penosos que haya en el lugar de la deportacion por 
cuatro meses á un año, sin necesiJad de mas proce o ,1i diligencia 
que el mero reconocimiento ó justificacion de la identidad Je la per
sona. Si despues de la fuga cometiere otro ddito de pena corporal, 
que no pase de doce años de obras públicas, ni sea c1so de reindJen
cia, se le condenad. otra vez .i la deporracion, y aJemas de sufrir en 
ella la pena de la fuga, se le destinad á los trab:ijos ma~ g1aves del 
establecimiento, con proporcion á la pena del nue,·o deliro, y por 
todo el tiempo de la misma. Si el nuern delito mereciere mas de do
ce a110s de obras públicas y menos de trabajos perpetuos, serJ ca,ti
gado con esta última pena; y si mereciere trabajos perpetuos, se im
pondrá al reo la de muerte; pero en caso de reincid.:ncia se procede
rá con arreglo al :apítulo quinto de e\tc título. 

A a T. ~ 2, El que sea condenado á destierro perpe•uo ó estraña
miento del territorio español, ser.í conducido ha<1a poner'e fu:::ra de 
él. Si des pues se ,e aprehendiere en España , ser .í deporiado, sin mas 
que reconocerse la identidad de la persona. Si despues de haber que
foantado el de~tierro cometiere en E1paña otro delito que merezca 
pena corporal menor de doce años de obras puhlicas, y que no cons-
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tituya reincidencia, será deportado con la circunstancia de que no 
pueda obtener en su caso la gracia del artículo 144, sino despues de 
estar en la deportacion los diez años que señala dicho artículo, y otro 
tanto tiempo mas cuanto sea el de la pena del nuevo delito: pero si 
este mereciere mas de doce años de obras públicas , y menos de tra
bajos perpetuos, será castigado con esta última pena ; y si mereciere 
trabajos perpetuos, se impondrá al reo la de muerte; observándose 
en caso de reincidencia lo dispuesto en el capítulo quinto de este 
título. 

ART, SJ• Los reos condenados á trabajos perpetuos, deportacion 
ó de5tierro perpetuo del reino , se considerarán como muertos para 
todos los efectos civiles en füpaña, despues de nueve dias contados 
de-de la notificacion de la sentencia que cause ejecutoria ; los cuales 
se les conceden para que puedan arreglar sus asuntos, hacer testamen
to y disponer libremente de sm bienes y efectos con arreglo á las 
leyes, sin perjuicio de las responsabilidades pecuniarias á que estuvieren 
sujetos; entendiéndose qu~ podrán llevar comigo en dinero y mue
bles todo aquello que les seria lícito disponer por testamento, aun te
niendo herederos forzosrs. Pa~ado dicho término sin testar ni dispo
ner de sus bienes , acciones y derechos, todos los que hubiere po
seido en España pasarán á sus herederos legítimos como en el caso d1 
abintelótato. F.l reo perderá en ella todos los derecho, de la patria po
testad y los de la propiedad, e5cepto en lo que lleve comigo; y si 
estuviere ca5-lldo se considerará disuelto el matrimonio en cuanto á los 
efectos civiles, y el otro cónyuge y los hijos y sucesores entrarán en 
el goce de sus derechos como en el caso de muer.re natural. Pero la 
cspmada disolucion del matrimonio no tendrá efecto ó dejará de te
nerle, siempre que el otro cónyuge quisiere voluntariamente acom
pañar al reo en su destierro ó deportacion. Desde el momento de la 
notificacion de la sentencia será incapaz el reo de adquirir cma algu
na en fapaña por razon de rncesion ni por otro título; pero el de
portado podrá en el lugar de su deportacion adquirir lo que gane por 
su traba jo ó industria. La gracia que conforme al artículo 144 obten
ga el deportado para ejercer los derechos civiles ó alguno de ellos en 
el lugar de su deportacion, no será nunca con respecto á lo pasado, 
sino únicamente para lo venidero desde la gracia en adelante. 

ART. 5 4. La pena de obras públicas no podrá pasar de veinte y 
cinco años. 

ART. 55. los reos sentenciados á obras públicas serán inmedia
ramente conducidos á los establecimientos de esta clase, procurándo
se que sean los mas inmediatos al pueblo en que se hubiere cometido 
el delito. Estos reos saldrán á trabajar públicamente y sin escepcion 
en los caminos, canales, construccion de edificios, aseo de calles, 
plazas y paseos públicos, sujetos de dos en dos con una cadena mas 
ligera que la de los condenados á trabajos perpetuos. Durante el tiem-
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po de so condena nadie podrá dispensarles del trabajo sino en el caso 
de enfermedad, ni se les permitirá mas descanso que el preciso. 

ART, 56. La pena de presidio no podrá pasar de veinte años. En 
el caso del artículo 69 podrá llegar esta pena á veinte y cinco aíios. 

ART. 5 7. Los reos co~denaJos á presidi_o serJn condu.cidos in
mediatamente al que se de51gne en la sentencia; y en él, ~n cadena 
ni otras pri~iones á menos que las merezcan por la mala conducta 
que observen, se~.ín. destinados a~ savfcio de ho•_pitales, oficina~ ó ~s
tablecimientos publicos, re1,arac1on o construcc1on de obras y limpie
za Je la poblacion, segun la talidad de cada uno, con la precisa cir
cunstancia de que ninguno pueda e' tar sin ocnpacion constante y efec
tiva en lo cual no habrá nunca dencion , dispema ni rebaja. 

A~T. 58. Los que despues de habérseles notificado la sentencia 
de obras públicas q11e cause ejecutoria se fugaren antes ó despucs de 
llegar á su destino, sufrir.ín un recargo de cuatro meses á un año; y 
Jos que -sentenciados á presidio se fugaren en igual caso, sedn destt
nados á obras pública~ por todo el tiempo que h:s falte de su condena 
primitiva, sin que respecto de unos y otros 5e nec~ite mas proceso 
ni diligencia q·,e el reconocimiento de la identidad de la persona. Si 
de~pues de la fuga cometieren otro delito qui! no sea caso de reinci
dencia, y á que esté señalada pena corporal de tiempo determinado, 
sufrirán tambien todo este en obras púhlicas en cuanto ciuepa en los 
veinte y cinco años de su mayor duracion; pero si escediere de eHos 
en mas de ocho el tiempo de la primitiva condena junto con el del 
nuevo delito, sufrir.in los reos diez años de ohras públicas, y de!
pues sedn deportados. Si el nuevo delit0 mereciere pena de deporta
cion, se le impondrá la de trahajos perpetuos, y si esta, la de muerte. 
Pero en todo caso de rdnciJencia se procederá con arreglo al capí
tulo quinto de este título. 

ART, 5 9. La pena de reclusion podrá llegar á veinte y cinco 
años para las mugeres, y ser perpetua para los hombres mayores de 
setenta años en los casos prescrito~ p0r los artículos 66 y 6¡. Para 
los demas no podrá pasar de quince años. Habrá casas de reclusion 
diferentes para los dos sexos. 

ART. 60. El reo condenadn á reclmion será conducido desde 
luego á la casa mas inmediata, y en ella, sin poder salir nunca hasta 
que cumpla el tiempo de su condena, trabajar.í constantemente en el 
oficio, arte ú ocupacion para q·1e ~ea mas proporcionado sin prisio
nes, á no ser que las merezc1 por su mala condc1cta, segun los regla
mentos, y con la precisa ci rcun<tancia de que nin;uno pueda estar 
sin ocupacion efectiva y proporcionada, en lo cual no habrá n imca 
rebaja, esencion ni dispensa. El importe de lo que ganare, des pues 
de rebajársele lo necesario para su alimento y vestido, se le reservará 
para entregárselo puntualmente al terminar su condena, ó para <umi
nistrarle algun estraordinario que apetezca en ciertas épocas del año. 
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ART, 6r, El que despues de habérsele notificado la sentencia de 

reclusion se fufare antes ó despues de estar en rn destino, sed tra
tado en él con mayor severidad si se le aprehendiere; sufrí rá un recar
go de tres á diez meses, y perder.i el capital que hubiere ganado, 
quedando este a beneficio del e<tablecimientn, Si despues de la fuga 
cometiere delito de pena corporal ó de infamia, que no sea de rein
cidencia , ni pase de diez años de obras públicas, será ademas con
denado á estas por todo el tiempo de la primera y segunda pena. Si 
el nuevo de1ito mereciere mas de diez años de obras públicas ó des
tierro perpetuo del reino, sin esceder de esta pena, se le impondrán 
diez años de obras públicas con deportacion dcspu~s de cumplidos. 
Si mereciere depnrracion, sufrirá la pena de trabajos perpetuos; y si 
estos, la de muerte; pero en caso de reincidencia se observará lo dis
puesto en el capitulo quinto de este título. 

ART, 62. El reo condenado á ver ejecutar la sentencia de muerte 
imptiesta á otro,· será conducido con el reo principal, en pos de él 
y en igual cahalgadura; pero con sus propias vestiduras, descubierta 
la caheza y atadas las manos, Llevará tambien en el pecho y espalda 
un cartel que anuncie su deliro de cómplice, auxiliador, encubri
dor &c. , y ~erá comprendido en los pregones, permaneciendo al pie 
del cadalso ó tablado mientras se ejecuta el castigo principal. 

ART, 63. ~i en el acto de rnfrir ó ser conducido para que sufra 
la pena de pre~enciar la ejecucion en otro, cometiere el reo algun acto 
de irreverencia ó desacato, sérá puesto en un calabozo con prbiones 
inmediatamente que vuelva á la caree!, y permanecerá en él á pan y 
:igua solamente por e•pacio de uno á ocho días, segun el esceso, An
tes de salir de la caree! para rnfrir la pena se le advertirá de esta dis
posicion. Si el esceso en público consistiere en blasfemias, obscenida
des, insultos á la autoridad ó á los espectadores, y no se contuviere 
el reo á la primera advertencia, se le pondrá en el acto una mordaza 
por el ejecuror de la justicia. 

AR T. 64. En nmgun caso se podrá imponer pena de muerte ni 
de trabajos perpetuos, deporr:icion, presidio, obras públicas, infamia 
ni destierro al que cuando cometió el delito fuere menor de diez y 
siete anos cumplidos. Al que en la época de la ejecucion pase de se
tenta anos no se le podrá tampoco imponer pena de trabajos per
petuos, deportaci, n, obras públicas ni presidio. 

AR T, 6,. El menor de diez y siete años, en el ca~o de incurrir 
con di~cernimiento y malicia en delito de pena c:ipital ó de trabajos 
perpetuos, rnfrid la de quince años de reclu•ion. Si el delito mere
ciere deport cion ó destierro perpetuo dd reino , sufrirá diez años de 
reclmkn; si obras públicas, presidio ó reclusion, rnfrirá en esta la 
cuarta parte á l:.t mirad del tiempo respectivo; si infamia ó destierro 
de Jup:ir derern·inado, uno á tres años en casa de correccion; si pri
&ion, confinamiento ó arresto, la cuarta parte á la mitad del tiempo 
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respecti\'o: pudiendo el juez imponérsele, si fuere mas conveniente, 
en una casa de corrcccion, 

ART, 66. El mayor de setenta años sed. destinado á reclusion por 
el resto de su vida si la pena de rn delito fuere de trabajos perpetuos 
ó Jeportacion, ó por el tiempo re-pecti\'o si fuere de presidio ú obras 
públicas. El que en estas ó en trab~ ios perpetuos cumpla la edad de 
setenta años, pasad á acabar sus dias <Í el resto de su condena en una 
casa de reclusion, ocupándose en lo que permit::m sus fuerzas. 

ART, 61. Las mugeres no podr.ín ser condenadas á trabajos per
petuos, obras públicas ni presidio. Si cometieren delito á que esté 
impuesta la pena de trabajos perpetuos, ~er.ín deportadas, y si incur
rieren en la de obras públicas ó pmidio, sufrir.ín el tiempo respec
tivo en una casa de reclu~ion. 

ART, 68. Ninguna sentencia en que se imponga pena á muger 
embarazada se notificará á esta, ni se ejecutará, hasta que pasen cua
renta dias despues del parto , á no ser que ella misma lo permita es
presamente; pero la sentencia de muerte que cause ejecutoria, no se 
le notificará ni se ejecutará nunca hasta que se verifique el pario y 
pase la cuarentena. 

AR T, 69. Por honor al sacerdocio, ningun presbítero, di.kono ni 
subdi.ícono sufrirá tampoco l.1 pena de trabajos perpetuos, ni la de 
obras públicas. En el primer caw ser.í deportado el reo; y si incur
riere .en deiiw de obras públicas, ser .í destinado por igual tiempo á 
un presidio para servir en los hospitales lÍ en las iglesias. 

ART, 70. Los condenados á obras públi<.:as, presidio () reclusion 
serán considerados durante el tiempo de su condena en estado de in
terdiccion judicial por incapacidad física y moral, y se les nombrará 
curador que represente su persona y administre sus bienes en los mis
mos términos que se debe hacer con los dementes y ciernas que se 
hallen en igual caso, 

ART, 71. El sentenciado aprisionen un:i fortaleza será puesto 
en un castillo, ciudadela ó fuerte, y no podrá salir de su recinto in
terior hasta cumplir su condena. Si la quebrantare, concluirá el tiem
po que le falte en una reclusion. Si durante el quebrantamiento co
metiere otro delito que no sea de reincidencia, se impondrá ademas 
el máximo de la pena que este mereciere, la cual se podr.í aumentar 
h:ista una cuarta parte m:is; observándose en caso de reinciden.::ia lo 
dispuesto en el capítulo 5.º de este título. 

ART, 72. El reo sentenciado á confinamiento en un pueblo ó dis
trito determinado no podrá salir de esre y de sus arrabales, y ten
drá. obligalion de noticiar á la autoridad local su hahitacion y mo
do de vivir. Si quebrantare el confinamiento sufrirá. un :irresto de uno 
á ocho me~es; y si durante el quebrantamiento cometiere otro deli
to q11e no sea de reincidencia, se le impondrá ademas el máximo de 
la pena que este meredere, la cual se podrá aumentar bosta una !es-
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ta parte mas ; observándose en caso de reincidencia lo dispuesto en el 
capítulo quinto de este título. 

ART. 73. El reo condenado á destierro petpetuo ó temporal de 
un pueblo ó distrito determinado, será condtJcido fuera de él. Si 
volviere á entrar en el distrito prohibido antes de cumplir el tiempo 
de su condena, se le impondrá una reclusion de seis meses á dos años, 
la cual se podrá aumentar hasta un año mas, si no diere el reo fianza 
de su buena conducta. Si dentro del recinto que le esté prohibido co
metiere otro delito que no sea de reincidencia, se le impondrá ade
mas el máximo de la pena señalada al nuevo delito, la cual se podrá 
aumentar hasta una sesta parte mas, y en todo caso cumplirá des
pues su destierro ; pero si hubiere reincidencia se observará lo pres
crito en el capítulo quinto de este título. 

ART, 74. El reo á quien se le imponga la pena de infamia, perde
rá, hasta obtener la rehabilitacion , todos los derechos de ciudadano; 
no podrá ser acusador sino en causa propia, ni testigo, ni perito, ni 
albacea, ni tutor ni curador sino de sus hijos ó descendientes en lí
nea recta, ni árbitro, ni ejercer el cargo de hombre bueno, ni ser
vir en el ejército ni armada, ni en la milicia nacional, ni tener em
pleo, comision , oficio, ni cargo público alguno. 

ART. 75. Acerca de la inhabilitacion temporal ó perpetua para 
obtener empleo ó cargo público en general ó en clase determinada, ó 
para ejercer alguna profesion ú oficio se estará á lo que la ley ordene 
en los casos respectivos. 

ART. 76. Las penas de privacion ó suspension de empleos, ho
nores, oficio ó cargo público suponen tambien necesariamente la pri
vacion ó suspension respectiva de todos lo, sueldos, obvenciones y 
prerogativas del destino. 

ART. 77. El condenado á arresto será puesto en caree!, fortaleza, 
cuerpo de guardia ó casa de ayuntamiento segun las circunstancias 
del pueblo; pero la caree! de estos arrestados será siempre diferente 
de la de los acusados ó procesados por delitos. Podr.ín ser arrestadas 
en su propia casa las mugeres honestas, las personas ancianas ó vale
tudinarias, y las que vivan de algun arte, profesion ú oficio domés
tico. El que quebrante el arresto sufrirá el tiempo que le falte en una 
reclusion; y si despues de quebrantarlo cometiere otro delito, se le 
impondrá ademas el máximo de la pena que este mereciere , la cual 
se podrá aumentar hasta una sesta parte mas. 

ART. 78. El reo á quien se imponga la sujecion á la vigilancia 
especial de las autoridades, tendrá obligacion de dar cuenta de su ha
bitacion y modo de vivir á la autoridad local, y de presentársele 
personalmente en los períodos que esta le prevenga; la cual podrá exi
girle fianza de buena conducta cuando esta se hiciere sospechosa ; y si 
no. la diere, confinarle en un pueblo ó parte de él donde pueda tra
baJar, y aun arrestarle por el tiempo que crea conveniente, si que-
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brantare e~te confinamiento; pero sin escederse nunca del término se~ 
ñalado á la sujecion del reo bajo la vigilancia de la misma autoridad. 

ART. 79. El que por sentencia ó por disposicion de la ley deba 
dar fianza de que observará buena conducta , tendrá la obligacion de 
presentar un fiador abonado á satisfaccion de la autoridad local respec
tiva. El fiador será responsable con sus bienes de todo delito ó culpa 
que cometa el fiado dentro del término de la fianza. Si el reo no ha
llare fiador, podrá ser confinado ó arrestado donde pueda trabajar 
por un tiempo que no pase de la mitad del señalado al afianzamiento. 

ART. 80. El reo que estando sufriendo alguna de las penas pres
critas en los tres últimos artículos, ó la de infamia sola, ó la de in
habilitacion, privacion ó suspension, cometiere otro delito que no sea 
caso de reincidencia, sufrirá la pena respectiva al nuevo delito con el 
aumento de un:t sesta parte mas, sin perjuicio de cumplir tnmbien la 
condena anterior; pero en caso de reincidencia se procederá. con arre
glo al capítulo quinto de este título. 

ART. 8 r. El reo condenado á retractarse lo hará desdiciéndose 
verbalmente de lo que haya dicho, escrito ó publicado, y confe~ndo 
haber faltado á la verdad. 

ART. 8 2. El sentenciado á dar satisfaccion lo hará tambien ver
balmente, reconociendo y confesando su delito ó culpa en haber in
juriado, ultrajado ó maltratado á la persona ofondida, y mani testan
do deseo de que esta se dé por desagraviada, y de que la injuria ú 
ofensa no le cause perjuicio alguno en su fama y opinion. Si la per
sona ofendida ejerciere alguna autoridad ó superioridad respecto del 
ofensor, deberá este suplicarle ademas que se sirva darse por satis
fecha. 

ART. 8 J• La retractacion y satisfoccion serfo públicas ó priva
das segun lo determine el juez con arreglo á la ley en los casos res
pectivos. Las públicas se ejecutarfo ante el juez y escribano, y á 
puerta abierta en audiencia pública, á que podrán asistir tC'dos, y 
precisamente las partes, los testigos presenciales del suceso y cuatro 
hombres bueno~. La retractacion y satisfaccion privadas se verificar.ín 
en cualquier sitio que determine el juez á puerta cerrada, asistiendo 
con él y las partes el escribano, los testigos presenciales del suceso y 
cuatro hombres buenos. Los que fentenciados á cualquiera de eHas 
dos penas rehu~aren cumplirla puntualmente cuando fuere ordenado 
por el juez respecti rn, sedn puestos en reclusion hasta que obedezcan. 

ART. 84. El apercibimiento judicial consistid en espresarie y de
clararse en la determinacion del juez el acto culpable del reo, pre, i
niéndosele que ha faltado á su obligacion, y que se abstenga de re
incidir en otras faltas en adelante, bajo apercibimiento de que si re
incidiere será castigado con mayor se\'eridad. 

ART. 85. La r"eprension judicial consistirá en e~pre•ar~e y decla
rarse en la detcrminacion del juez el acto reprensib!e del reo, aí1a

C 
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diéudose que ha faltado á su obligacion, y que se espera su enmienda. 

AR-r. 86. El apercibimiento y reprension se notificarán al reo, ó 
los hará por sí el mismo juez cuando pronuncie su determinacion. 

ART. ~7. Cuando la ley imponga como pena la de oir pública
mente la sentencia, la oirá precisamente el reo en el tribunal ó juz
gado resp~tivo á puerta abierta y en audiencia pública, á que po
drán asistir todos. 

ART. 88. El importe de las maltas y de todo lo que se aplique 
como tal conforme á la ley, se destinará Íntegramente para auxiliar 
al erario nacional en los gastos que exige la administracion de justicia. 

ART. 89. En todo delito cometido por soborno, cohecho ó re
galo, y en cualquiera en que intervenga alguna de estas cosas, se im
pondrá al sobornador y al sobornado de mancomun una multa equi
valente al tres tanto de lo dado ó prometido, sin perjuicio de las de
mas que prescriba la ley. Lo dado en soborne ó regalo no se res
tituirá nunca al sobornador, sino qoe se aplicará. tambien su im -
porte como multa. Si lo prometido en soborno no consistiere en can
tidad ú otra dádiva determinada, sino en ofrecimiento de alguna 
colocacion ó en otras esperanzas de me1or fortuna, graduarán los jue
ces de hecho prudencialmente la utilidad ó rendimiento que en tres 
años produciri:i lo prometido si se hubiera realizado; y el importe 
de lo que gradúen como suma de estos tres anos será el que deba tri
plicarse como multa. 

AR.T. 9~. Las armas, instrumentos ó utensilios con que se haya 
ejecutado el delito, y los efectos en que este consista, ó que formen 
el cuerpo de él, se recogerán por el juez para destruirlos ó inutilizar
los siempre que convenga; y cuando no, se aplicará como multa el 
import, que se pueda sacar de ellos; .i no ser que pertenezcan á un 
tercero á quien se hubit:ren robado ó sustraído sin culpa suya, en cu
yo caso se lt .restituirán ímegra y puntualmente. 

ART. 91. En todo caso de imposicion de multa que no se pueda 
pagar con los bienes dd reo ó de su fiador, concederá el juez al pri
mero un plazo proporcionado par:i el pago, y entretanto el responsa
ble quedará smpenso de los derechos de ciudadano, como. deudor á 
los fondos públicos. Si no bastare, ó si fuere escusado e!ite medio por 
la absoluta insolvencia del reo, se le impondrá un arresto donde pueda 
trabajar, á razon de dos dias por cada.. peso fuerte de multa. 

ART. 92. En todo delito ademas de la pena que le esté señalada 
por la ley, ,e debe imponer f, los reos• cómplices, auxiliadores y fau
tures, receptad ores y encubridores, la condenacion de costas manco
munadamente, sin periuicio de que se pueda gravar á unos mas y á 
otros menos• segun el diferente grado de su delito. 

ART. 93. Tambien se debe imponer de mancomun á los reos cóm
plices, auxiliadores y fautores, sin perjuicio de que se pueda gravar á 
unos mas que á otros, como queda espresado, el resarcimieuto de to-
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dos los daños_, y la indemnizacion de toaos los perjuicios que hay.an 
resultado del delito, asi contra la causa pública como com ra los 
particulares; y lo que aquellos no puedan pagar lo satisfar.ín tambien 
de mancomun I con la misma circunstancia I los receptadores y encu
bridores. Del propio modo se b,ará en todos los casos la restitucion li
bre de lo robado ó sustraído, y la reparacion de lo dañado I destrui
do ó alterado, siempre que se pueda veriricar. 

AaT. 94. El que e~té constituido en absoluta insolver:cia,.no será 
molestado en su persona por las costas. Por lo relativo al resarcimien
to de daños é indemnizaciou de perjuicios que hubiere causado, po
drá el reo insolvente, des pues que sufra la pena principal I y en el caso 
de que no se conviniere con el acreedor, ser puesto er. un arresto 
donde pueda trabajar ha,ta que pague; pero este arresto no podrá pa
sar nunca de dos años. 

AaT. 9S• Si el reo ó reos, ó los que deban responder por ellos 
no tuvieren bastantes bienes para pagar toda la condenacion pecunia
ria , se aplicará el importe de io que tengan hasta donde alcance en 
el orden siguiente. Primero: para el resarcimiento é indemnizacion de 
perjuicios á quienes los hayan sufrido, y para reintegrar el importe 
de los alimentos que se hubieren suministrado al reo, a. prora ta de los 
bienes que tenga. Segundo: para el pago de costas. Tercero: para el 
de las multas. 

AR.T. 96. Ninguna condenacion que cause ejecutoria se notificara. 
al reo constituido en estado de verdadera demencia ó ddirio, ó en 
peligro inmediato de muerte por razon de enfermedad¡ y todo se 
suspenderá hasta que sane. Pero si la demencia durare mas de quince 
días despues de la sentencia que cause ejecutoria, se notiricará. esta á 
un curador que se nombre al demente, y se llevará á efc:cto en solo lo 
relativo á resarcimientos, indemnizaciones y pago de alimentos y costas. 

ART. 97. Los jueces y tribunales procurarán en cuanto lo permi
tan las circunstancias, que los reos sufran la ejecucion de sus senten
cias, especialmente las de muerte, y la~ demas corporales que sean 
oportunas para causar un escarmiento saludable, en los mismos pue
blos en que hubieren cometido el delito; y cuando no pueda verificar
se esto , se publicará solemnemente en ellos la ~entencia, y se ejel:uta
rá en la cabeza del partido respecti,·o. 

ART. 98. En l::ts penas que tengan tiempo determinado se empe
zará á contar t:~te desde el dia en que St: notifique al reo la sentencia 
que cause ejecutoria; pero el tiempo que hubiere estado preso, le ~e
rá contado con,o parre dd de la pena, graduándose cada seis n;eses 
de arresto ó prision por tres de obras publicas, ó por cuatro de re
clusion ó pre1idio. Los dia~ de arresto, reclusion ú otra pena tempo
ral ser.ín completos de veinte y cuatro horas; los rnesé's de treinta 
días cumplidos; los años tambien completos de doce me'e5. 

ART. 99. Las multas impuestas por la ley en cantidad determ1-
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nada de pesos fuertes, serán oobles en las provincias· de ultramar; pero 
no las que consistan en un tanto por ciento ó en cantidad relativa al 
importe del daño, ó del objeto en que consista el deliro. 

ART, wo. Por regla general los auxiliadores y fautores, y aun 
los cómplices, cuando no incurran en la misma pena que los autores 
del delito, sufrirán siempre la de ver ejecutar la sentencia de e~tos en 
su caso, y la de infamia si estuviere impuesta al delito au-xiliado ó 
receptado ¡ esceptuándose las personas comprendidas en los artículos 
18, I9 J lO• 

CAPITULO IV. 

Del modo de gradMar los delitos, y a1licar y dividir /,u penas; 
de las rircunst a•cias que los agra11an 6 dismin11yen J de las pe
nas que se deben aplicar cuanáo conrnrren diferentes; y dt la es-

clusion de todG a,ilo para los que delinc1tn. 

AaT. rnr- En los casos en que la ley imponga al delito pena oot
porat ó no corparal, ó pecuniaria de tiempo ó cantidad indeterminad~. 
y haya fijado solamente el mínimo y el máximo, los jueces de hechu 
deber.fo, cuando declaren el delico, declarar tambien su grado. Lo rms· 
me b.:,rán los ¡ueces de derecho en las ,;ausas e.sceptuadas. En aid~ 
uno de estos delitos habrá tres grados. El primero ó el mas gravt de 
todos: el ~undo ó el de ioferior gravedad; y el tercero ó d meno~ 
grave de tocfos. Para la calificac101i del grado a1enderán los ¡ueces- de 
hecno i 12 mayor ó mennr gravedad, y al m:iyor ó menor rrúmem 
de las circunstancias que agraven ó disminuyan el delito , conforme á
la disposicion respectiva de 'a ley y á los artículos 106 y ro7, 

ART 102. Al ddito t"n pnmer grado ~e aplicará el máximo de la 
pena señalada en la ley, pooiendo el juez de· derecho dismiF1uirlo nas
ta una seHa parte menos :lel total. Al aelito en segundo grádo se apli
cara el término medio del mínimo ,. rr . .iximo señaladcs por l:i ley, 
pudiendo el juez de derecho aumentar c.í disrnim.;ir el término medio 
hasta una sPsta parte del máximo. Al delito en tercer grado se npli
car;i. e! rní1,imG, é se aumentará este hasta una sesta pnrte mns del m~
ximo selÍ!llado en !a ley; dtFmdose · este arbitrio al prudente juicio de 
los jueces de derecho, segun la mayor ó menor gravedad que resultt. 

ART. 1 o J· Cuando la ley imponga peua fija y determinada se 
impondra esta irremisiblemente, sin necesidad de distinguir el grado 
dc:I delito. Pero se declara que cuando por una misma causa ó por un 
mismo 1uicio incurrieren en pena de muerte mas de tres reos, no 
todo~ deberán surml:.., aunque ~~dos deberán ser conder,ados en la 
sentencia. Si no lkgaren á diez, la sutrirán tres solos. Si llegaren á 
die:t:, cuatro; si lleiaren á veinte, cinco; y asi sucesivamente, au
mentándo~e por cada diez uno. A este fin serán sorteados todos loi 
c:cimpreodidos en la sentencia; y aquellos á quienes no tocare la suar-
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te, serán destinados á trabajos perperuos de·spaes de ver ejecutar la 
pena capital en sus compañerm. Sin embargo, si entre los reos sen
tenciados á muerte hubiere alguno de mas gravedad que los otros, 
sufrirá la pena sin entrar en el sorteo, y se verificará este entre los 
demas hasta completar el resto de los que deban morir, sin que es
cedan unos y otros del número prescrito en el párrafo precedente; 
entendiéndose por reos de mas gravedad para escluirlos del sorteo en 
]a misma ~enrencia solo los que siguen: Primero: los que hubieren 
sido condenados á muerte como gefes I cabezas ó directores de los 
otros reos sentenciados á la misma pena. Segundo: los que lo hubiesen 
sido como autores del delito, no teniendo los demas reos sentencia
dos á muerte mas caracter que el de cómplices, auxiliadores ó encu
bridores. Tercero: los que hayan incurrido en la pena capital por un 
delito mas que los otros sentenciados á la. propia pena. Cuarto: los que 
tengan contra sí la circunstancia panicular, que no concurra respecto 
de los demas condenados á muerte, de incurrir tambien en pena de 
infamia, ó. haberse libertado otra vez del suplicio por la. suerte ó por 
indulto , ó haberse fugado' de algun establecimiento de castigo, que
dándole por cumplir otra condena, ó hallarse sentenciados á la pena 
capital como reinl idcntes. 

ART, 104. En los ca..<:os en qne la ley imponga nna parte de la 
pena señalada á otro delito se graduarán estas parres por lo relatirn 
á penas que no consistan en tiempo dc:terminado, segun las reglas si
guientes. La pena capital se tendrá por equivalente á cuarenta años 
de obras públicas. La de trabajos perpetuos á treinta y cinco idem. 
l.a de deportacion á treinta idem. La de destierro perpetuo del reino 
á veinte de presidio, la de infamia á uno idem. La de de,tierro per
petuo de lugar determinado i treinta años de igual destierro, La de 
mhabilitacion perpetaa á treinta año5, de la misma, La de privacion 
de empleo á doce a1íos de smpemicm. Las penas sétima, octava, no
vena, Mcima, undécima y duodécima de las no corporales, se im
pondd.n en los casos de esti: artículo siempre que estuvieren señala-
das al delito principal. . 

ART, 10 • Por lo relativo á las partes de una pena que consista 
en cantidad ó tiempo determinado con mínimo y máximo, se Rradua
rán aquellas contando rn término inferior por el mínimo de la prin
cipal, y el superior por el máximo, como por ejemplo: si se impu
siere la cuarta parto.: á la mitad de ona pena de cuatro i ocho a1í.os 
de reclusion,. si:rá dicha parre de uno .i cuatro aiíos. 

ART, I06. En todo ddito ó culpa para la gradm1cion espresada 
en los dos primeros arrículM ie tendrá,i por circunstancias agravan
tes, ademas de la, que espre~e la ky en los casos respectims , las si
guientes: Primera: el mayor perjuicio, susto, ri~go, desorden cíes
dndalo que cause el delito. Segunda: la mayor nece~idad que teng:i 
la sociedad de escarmientos, por la mayor frecuencia de los delitos. 
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Tercera: la may'or malicia, premeditacion y sangre fria con que se 
haya cometido la accion; la mayor osadía, impudencia, cruddad, vio
lencia ó artificio, ó el mayor número de medios empleados para ejecu
tarla. Cuarta: la mayor mstruccion ó dignidad del delincuente, y sus 
mayores obligaciones _para con la sociedad, ó con las personas contra 
quienes delinquiere. Quinta: el mayor numero de personas que con
curran al delito. Sesta ~ el cometerle con armas ó en sedicion, tumulto 
ó conmocion popular, ó en incendio, naufragio u otra calamidad ó 
conflicto. Sétima: la mayor publicidad ó autoridad del sitio del de
lito, ó la mayor solemnidad del acto en que se cometa. Octava: la 
&uperioridad del reo con respecto á otro á quien dé (Írdenes, co11se
jos ó instrucciones para delinquir, ó le seduzca, instigue, solicite ó 
provoque para ello. Novena: en todos los delitos contra las personas, 
serán circunstancias agravantes contra el reo la tierna edad , el sexo 
femenino, la dignidad, la debilidad, indcfension, desamparo ó con
flictc de la persona ofendida. 

AaT. 107. Del mismo modo y para el propio fin se tendrán por 
circunstancias que disminuyan el grado del delito, ademas de las que 
la ley declare en los casos respectivos, las siguientes: Primera: la 
corta edad del delincuente, y su falta de talento ó de instruccion. Se
gunda: la indigencia, el amor, la amistad, la gratitud, la ligereza 
ó el arrebato de una pasion que hayan influido en el deliro. Tercaa: 
el haberse cometido estt por amenazas ó seducciones, aunl1ue no 
sean de aquellas que basteu para disculparle. Cuarta: el ser el prim.!r 
delito, y haber sido constantemente buena la conducta anterior del 
delincuente, ó haber hecho este savicios importantes al Estado. Quin
ta: el arrepentimiento manilestado con sinceridad inmediatamente 
despues de cometido el delito, procurando volontariamente su autor 
impedir ó remediar el dañ0 causado por él, ó socorrer ó desagraviar 
al ofendido. Sesta: el presentarse voluntariamente á las autoridades 
despues de cometido el delito, ó confesarlo con sinceridad en el jui
cio, no estando convencido el reo por otras pruebas. 

AaT. 108. Ningun juez ni tribunal podr:1 jamas aumentar ni dis
minuir las penas prescritas por la ley ~ino en los casos y términos 
espresados en el artículo 102. Tampoco podrán nunca variar, con
mutar, dispensar ni alterar en manera alguna las penas que la ley se
ñale, ni dejar de aplicarlas en los casos respectivos. 

ART. ~09. Cuando alguna culpa ó delito de los comprendidos en 
este código resultare con circunstancias que no esten espresadas lite
ralmente en ninguna de sus disposiciones, pero que á juicio de los 
jueces de· hecho tengan una perfecta semejanza y analogía con otras 
de las literalmente espre1;adas ,' podrá el juez aplicar la pena de estas 
si no tuviere motivo fundado de duda para consultar al superior com
petente. La propia regla se observará en cuanto á las circunstancias 
quw favorezcan al procesado. 

40 



CÓDIGO PENAL DE 1822 • 

(23) 
ART. 110, Si resultase una accion que aunqué parezca criminal 

ó culpable no esté comprendida en ninguna de las disposiciones de 
este código, el juez absolverá al q11e la hubiere cometido, y dará 
cuenta al Gobierno con sus observaciones, por medio del tribunal su
premo de Justicia, para que se haga todo presente á las Cortes . 

. AR T, , 11. En todo caso en que el juez dudare fundad amente so
bre cu.í.l de dos ó mas penas deba :.iplicar i un delito, le aplicará 
siempre la menor. 

ART, 112. Cuando la leyautoricealjuez para imponer una.mul
ta ú f>tra pena, dejando cualquiera de las dos á su prudente arbitrio, 
el jaez aplicará precisa y determinadamente una de ellas, sin dejarlo 
nunca á la eleccion del reo. 

ART, 113, En el caso de que algun reo haya de ser sentenciado por 
dos ó mas delitos, de los cuale~ el uno tenga señalada la pena de 
muerte, y los demas otras diferentes, sufrirá solamente la mayor; 
pero se impondrán con ella la de infamia, si la mereciere el reo, y 
las penas pecuniarias en que hubiere incurrido. Si por un delito mere
ciere pena de trabajos perpetuos, y otras mas leves por los demas, 
todas ~e refundir.ín en la primera, e-;cepto las pecuniarias, las cuales 
se impondrán tambien al mismo tiempo. 

AR T, 11 -t• Si el reo en el caso del artículo anterior mereciere pe
na de deportacion pnr un deliro, y por otro ú otros destierro, pre
sidio, reclusion, prision , confinamiento, arresto, su je-cion á la vigi
lancia, ú obligacion de dar fianza, solamente se le impondrá la prime
ra pena; pero si por un delito mereciere obras públicas, y por otro 
deportacion, rnfrir:1 esta despues de cumplir el tiempo de aquellas. El 
que por un delito merezca destierro, confinamiento, sujecion á la vi
gilancia, ú obligacion de dar fianza, )" por otro obras públicas• pre
sidio, reclusion, prision ú arresto, sufrir.i eHas últimas penas respec
tivamente, y despues ser..í desterrado, confinado ó sujeto .í la vigilan
cia, ú obligado á dar la fianza. El que por dos rí mas 9elitos incurra 
en dos ó mas penai di~tintas dentro de la cla<e de las de obras pú
blicas, presidio, reclusion, pri~ion ó arresto, sufrirá la pena ma
yor en el caso respectivo, aument.111dosele el tiempo de la otra ú 
otras con la proporcion siguiente: un año de obras públicas por cada 
diez y ocho meses de presidio ó reclusion, ó por cada, dos años de 
prision ó arresto. Un año de presidio por cada uno de reclusion. Un 
año de presidio por cada diez y ocho meses de prision o arresto. El 
que por un_delito merezca prision, y por otro ú otros arresto, sufri
rá todo el tiempa de este en la prision~ En todos. los casos compren
didos en este artículo, las demas penss no espresada¡¡ en él, menores 
que las de muerte- y de trabajos perpetuos, se impondrán y ejecuta
r.in todas como tas prescriba la ley contra los diferentes delitos en que 
hubiere incurrido el reo, gu:irdándose en la ejecucion el siguiente or
den, Primero: el oir públicamente la sentencia. Segundo: la repren-
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sion y 11pereibimiento judicial. Tercero: la retractacion y satisfac
cion. Cuarto: el ver ejecutar la sentencia. 

AR T. 1. 5. La nacion española no reconoce dentro de ella ningun 
asilo donde los delincuentes obtengan la impunidad de sus dditos, ó 
la disruinucion de las penas que les senalen las leyes. 

CAPITULO V 

De las reincidencias, y i:kl aumento de 11,11,21 e,i estos casos. 

ART. , 16. lós que hayan sido condenados judicialmente por al
guna culpa ó delito de los que no tengan señalada por la ley pena cor
poral ni infamatoria, ni inhabilitacion perpetua para obtener empleos 
ó cargos puhlicos, incurrirán en reincidencia cuando dentro de los 
dos años siguientes al dia en que hubieren cumplido su condena, ú 
obtenido indult-0 particular por aquella culpa ó delito, cometan otra 
ú otro que esté comprendido en el mismo título de este código que 
el primer delito ó la primera culpa. 

ART. ti 7 Para los d~mas delitos de mayor gravedad ~erá de seis 
anos d término de la reincidencia er. la propia forma que queda es
presada. 

ART. t 18. Si el reincidente habiere sido apercibido judicialmente 
en la sentencia por el primer delito ó culpa. será de tres años el término 
de la reincidencia en el caso del artículo t, 6, y de ocho en el del r r 7• 

.ART. 119. La reincidencia por primera vez será castigada con 
doble pena de la que esté señalada por la ley al delito, siempre que 
sea pecuni:iria, ó de reclusion, presidio, prision, arresto, destierro 
temporal u obras públicas que no pasen de doce anos, La reincidencia 
por segunda vez será castigada con pena cuádrupla en iguales c. sos. 
Por lo tocante á los delitos de pena diferente ó mas grave, se obser
vará en una y otra reincidencia la escala siguiente: 

Pmas señaladas por Rd,zcidencia. Reilzcidrncia por se~ 
la ler al ddito. g1md,i vez. 

Trabajos perpetuos .•••. Muerte .................................................... . 
Deportacion ............ , Trabajos perpetuos..... • ............................. . 

Den)e,..m perpetuo del}Deportacion ............................................. . 
remo •.•.••.•.•...••••.••• 

Obras públicas por mas{Diez años de obras pú-} 
de doce anos.......... blicas y deportacion. • .............................. . 

Destierro perpe_ruo de{Des~ierro igual ~on un{Destierro igu:il c~n tres 
lugar determinado.. ano de reclu11on..... :iño~ de reclu,1on. 

In6 · {Infamia con un ano de{lnfainia con tres :iños 
amia..................... obras públicas........ de obras pública~. 
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Privacion con inhahili-

Suspensio? de emrteo,}Privacion.. ................ tacion perpetua para 
cargo o profes1on.. { obtener cargo alguno 

público. 

P • • d , 1, . . . hab'I' {Privacion con inhabili-nvac1on e emp 1 eo o nvac1on con 1n 1 1- . pet . . _ cac1on per ua y 
cargo ................... { tac1on por seis anos. dos años de reclusion. 

I h bT • I lubT · {Inhabilitacion perpe-
n r~.'..'.~~-~:~.~--~~~~-~ { n tua. 

1 
•• '.t.~~.

1
~~ ... ~:~.~ dtua con ~uatro años 

e rec 1us1on. 
Aper<%imiento judi-{Apercibimiento con{Apercibimientocon un 

cial...................... tres me~es de arresto. año de arresto. 
. . , .. 1 A 'b' . {Apercibimiento con R eprens1on ¡u<11c1a ... perc1 1m1ento.......... t d t res meses e arre~ o. 

Sujecion á la vi~ilancia{La misma con tresme-{La misma c.;on un año 
de las autondad.:s.. ses de arresto......... de arresto. 
ART. 1 20. Cuando por la union de unas penas con otras, ó por 

su duplicacion ó cuadruplicacion en los casos de reincidencia segun 
lo que queda prevenido, resultare que se deba imponer al reo un nú
mero d~ años di! obras públicas, presidio ó reclusíon que esceda en 
ocho ó en menos de los veinte y cinco, de los veinte y de los quinc:e 
señalados como mayor duracion respectiva de estas penas, no se le 
impondrá mas que el término de e-;ta respectiva duracion. Si el nú
mero de años e~cediere en mas clf' ocho, siendo la pena de obras pú
blicas, se impondr.in al reo diez años de esta¡, y despues será depor
tado. Si la pena fuere de presiJio, se impondran por todo al reo de 
diez y seis á veinte y cinco años de obras públicas. Si la pena fuere 
de rec!usion, se impondrán por todo al reo de dooe á veinte años de 
las mismas obras. 

ART. 121. El que habiendo sido conde11ado judícialmente por a(
gun delito ó culpa, cometa otro ú otra, por di fo rente que sea, den
tro de los términos respectivamente espresados .!n los artículos I T 6, 
I 1 7 y 118 , tendrá contra sí per esta razon una circuastancia agra
\13Gte del segundo delito. 

CAPITULO VI. 

De la ob!i9acion que todos tienm de impedir !os delitos, r de no
ticiarlos a la a11toridad; y de la ptruc11cion, entrtga ó r,mision 

de los delincuentes.· 

ART, 122. Toda persona que vea c.;ometer ó que sepa que se va á 
cometer un delito está obligada á impedirlo, siempre que pueda ha
cerlo sin perjuicio ni riesgo suyo, <Í á dar aviso inmediatamente para 
que lo impida á la autoridad, ministro de justicia ó fuerza armada 

D 
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mas inmediata, bajo la pena de reprension , y un arresto de ono á seis 
dias, ó una mu Ita de diez reales ,•ellon á tres duros. 

ART. 123. Todos estan asimismo obligados, bajo igual pena, á 
auxiliar, sie!T'pre que puedan sin perjuicio ni riesgo suyo, para dete
ner á un delincuente, ó para socorrer á una persona acometida por 
un agresor injusto, ó reducida por este á estado que requiera pronto 
socorro. 

Aa T, 1 24. Todo el que se halle pre~ente cuando un.i autoridad 
legítima ó minimo de justicia pida auxilio contra algun delincuente 
ó para precaver algun delito, está obligado i dar el que pueda sin 
perjuicio ni riesgo suyo, bajo la pena de repremion y un arresto de 
dos ,í. doce dias, ó una multa de uno á seis duro~. 

A a T. 1 2 i. Todo español que vea come,er, ó que sepa que acaba 
de cometerse, ó qi:e está tran-,ado un delito grave de los que por la 
.Jey m(·rezcan rena corroral ó de infamia, y que pertenezcan ademas 
á la c a~e de de,i,os pGblicos, cuya acusacion esté pennitida por me
dio de accion popo lar, está obligado á dar noticia de ello á la auto
ridad mas inmt'diata, lo mas pronto que sea pmible sin perjuicio ni 
rie~go rnyo, bajo la pena preicrita en el artículo 1 2 2 ; y á ninguno 
CjUC dé tales noticias en cumplimiento de esta obligacion se le impon
drá mpon!abilidad alguna por ellas, ni se le camará vejacion, mo
lestia m e,rravío, escepto si interviniere calumnia. 

ART, 126, la obligacion prescrita en el artículo precedente es 
_mucho mas emecha con respecto á las compiraciones contr::i la Cons
.timci~n, ó contra la sagrnda persona del Rey y á los delitos contra 
Ja se~uridad y tranquilidad del Estado, cí contra la seguridad ó salud 
pública, Los que vean cometer , ó sepan <]Ue acaba de cometerse, ó que 
e5tá tramsirio, ó que se está tramando :ilp,unCl ele estos delitos, y no 
dieren noticia de ello á la autoridad mas inmediata, lo, ma, pronto que 
les ~ea posible sin perjuicio ni riesgo myo, sufrirán In pena de dos á 
ochc años de presidio, si el delito fuere de traicion. Si el ddito fue
re diferente, pero que merezca pena de obras pí,blicas por mas de 
doce años, ú otra corporal mas grave, se castigará al que no dé cuen
ta de él, iabiéndolo, con una reclusion de ieis meses á dos ar.os, y 
una multa de veinte á cincuenta duros; y si fuere mas le,·e el delito, 
con un arresto de qui1,ce dias á un año, y una multa de cinco á vein
te duros. 

AnT, I 27. E5ceptl.Íanse de lo dispuesto en los dos últimos artícu
los lm que no den noticia de los delitos coml'ti,1n~, tramados f in
tentados por sus padres, .abuelos, hijos ó nietos, c,'nyuges, amos, 
maestros, tui ores ó curadores, parientes comanguíneos tí :ifines, has
ta en cuarto rrado inclusive, ó por personas con quienes estuvieren 
unidos por amistad, amor, gratitud ó compaíiía dornbtica de dos 
rneies ror lo ml·nos antes e.le la ejl'cucion 0 trama del delito, y de 
una manera que sea conocida en el putblo respectivo la amistad, 
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amor, motivo de gratitad ó compai'lía; sin perjuicio de que sean cas
tigados como merezcan en el caso de complicidad. auxilio, recepta
cion ó encubrimiento. 

ART. 128. Íoda persona que por cualquiera de los actos espon
t.íneos espresados en los artícuios 122 hasta el 1 26 inclusive, y ,: 'l 
ejecutarlos por intcres ni agravio personal, ni por razon de autoridad, 
empleo ó cargo público que ejerza, haga á la socieci:td el servicio de 
precaver un delito á que esté impuesta pena corporal, ó infamatoria, ó 
de contribuir al arresto de un delincuente, ó <le salvar ó contribuir á 
que alguna persona se salve de un agresor injusro, ó de soco~!'i:rla en 
el daño ó conflicto que este le hay:1 causaclo, ó d~ dar ocasion con 
las noticias oportunas á la autoridad competente para que haya sido 
descubierro y castigado un delito de la clase expresada, contraerá un 
mérito, y se har.i acreedor á que el juez respectivo le dé gracias en 
audiencia púb:ica á nombre del Gobierno; y ademas ~e anotará la ac
cion merit0ria en los lihros del ayuntamiento para que siempre cons
te; y si lo apete.:iere el interesado, se le dará tambien una certifica
cion gratuita que lo acredite, 

AR T. 1 29. Esceptúanse de la disposicion precedente los que ha
yan tenido alguna complicidad, intervencion voluntaria, ó ~·1lpa en 
el delito ó trama de que den noticia. Los que en este caso la den á 
la autoridad competentt> por un efecto de arrepentimiento y desisti
miento voluntario antes de haberse: cometido el delito, ó descubirrto 
la conjuracion ó maquinacion para cometerlo, y antes de haberse em
pezado á proceder judicial ó guhernativamente sobre ello, de manera 
que la noticia dada sea causa de que se precava oportunamente ei da
ño, ser~n relevados de toe-la pena por aquel hecho, y quedarán 6ni
camente por uno á cuatro años hajo la especb\ vigilancia de las auto
ridades. Los cómplices, auxiliadores. receptadores ó culpables de 
cualquiera otro modo en el delico, ó en la conjuracion ó m~quina
cion para cometerlo , que despues de cometido, ó de tener noticia 
las autoridades de la conjuracion ó maquinacion, 0 de estarse proce
diendo judicial ó gubernativa mente sobre ello, descubran, aunque sea 
voluntariamente, cuanto sepan en su razon, no se eximir.in por eso 
de la pena respectiva. Pero en el ca~o de conjuracion ó maquinacion 
contra el Estado, contra la Con,títucion ó contra la ~aRrada persona 
del Rey, ó contra la 5eguridad ó salud pública, que todavía no haya 
llegado á tener efecto ni esté bastantemente averiguada, aunque ha
yo llegado á noricia di: las autoridades, y se esté procediendo m
bre ello, el cómplice, auxiliador ó culpable que, hall.índose en p'e
na libertad, se presente, y descubra voluntariamente el delito y los de
mas reos, siendo causa de que se sepa y remedie lo que de otra ma
nera no se poJria saber ni remediar, podr.í. obtener una rebaja d;! 
la mitad de la pena en que hubiere incurrid,. ~i en los casos e(pre<a
dos hiciere igual descubrimiento voluntario despues d.! hallarse preso, 
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y hubiere incurrido en pena de muerte ó de trabajos perpetuos, se le 
podrán conmutar estas en la de deportacion, 

AR T, 130. Todas las autoridades civiles, militares ó eclesiásticas, 
sean judiciales ó gubernativas, ó de cualquiera otra clase, estan obli
gadas á auxiliar~e recíproca y eficacísimamente luego que sean reque
ridas en forma legal, y sin aguardar aviso ú orden del ~uperior res
pectivo, para precaver y castigar los delitos, y para la persecucion, 
entrega y remisioo de los delincuentes sujetos á cada jurisdiccion, 
bajo las penas del capítulo noveno del título de delitos de los funcio
narios públicos. 

AaT, 131, Toda autoridad civil, militar ó eclesiástica que en sus 
respectivos súbditos descubra delincuente, ó halle pruebas ó indicios 
de delito correspondiente á otra jurisdiccion, está obligada bajo igua
les penas á dar inmediatamente noticia circunstanciada de todo á la 
autoridad que deba conocer, y á poner á disposicion de esta el reo y 
sus efectos, y todos los comprobantes del delito que haya podido 
adquirir. 

ART. 132. Ademas de las autoridades y ministros de justicia á 
quienes toque inmediatamente el cargo de impedir los delitos y ar
restar y perseguir á los delincuentes, todo magistrado ó juez civil, 
de cualquiera clase que sea, los gefes políticos, los regidores de los 
pueblos, los gefes y oficiales militares, sean del ejército ó armada ó 
de la milicia nacional, los comandantes de cualquiera fuerza armada, 
los alcaldes de barrio ó de cuartel , los alguaciles de los tribunales ó 
juzgados civiles, y los de los alcaldes, c:uando unos y otros lleven las 
imignias de rns empleos, ó sean conocidos generalmente en el pueblo, 
estan obligados, sopena de reprension y multa de uno á ocho duros, 
:í. practicar ú ordenar por sí, siempre que vean cometer algun delito 
en Jraga1lti, el arresto ó persecucion del delincuente, y á dar para 
ello en el acto á nombre de la justicia todas las disposiciones opor
tunas, las cuales serán obedecidas por los circunstantes en los térmi-
11os y bajo la respomabilidad del artículo 124; entendiéndose que es
tas disposiciones deben ser puramente preventivas y auxiliares hasta 
que acuda la autoridad á quien competa el conocimiento del delito, 
ó hasta que sea avisada de él. 

ART, 1 J3· El territorio español es un asilo inviolable para las 
personas y propiedades de los estrangeros que respeten la Constitu
cion política y las leyes de la Monarquía. Los que residan en Espa
ña, y por delitos cometidos fuera de ella sean reclamados por los Go
biernos respectivos, no serán entregados á estos sino en los casos y 
términos prescritos en los tratados existentes, los cuales en este punto 
se considerarán como parte del Código, y se insertarán á continua
cion de él. Pero mediante que en lo~ tratados no pueden considerar
se comprendidas las opiniones políticas, se declara, que los persegui
dos por ellas que residan en España, no serán nunca entregados por 
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e;\ Gobierno, ~ino en el caso de que fueren reos de alguno de los de-
litos espresados en dichos tratados. 

CAPITULO VII. 

Del dered,o de acusar los delitos; f de los acusados! procesados. 

AaT. 134- La ley concede á todo español, no infame, la :iccion 
para acu~ar criminalmente ante los jueces ó tribunales respectivo5 cual
quiera de las culpas ó delitos púhlicos que se cometan, exceptufo
dose únicamente las personas i quienes en el Código de procedimien
tos se prohiba el ejercicio de este derecho , ya en general, ya en ca
sos determinados. La falta de acusacion, ó su desamparo por el acu
sador I ó el deshtimiento de este no estorbarán de modo alguno que 
las autoridades procedan de oficio á la averiguacion, persecucion y 
castigo de dichos delitos, con arreglo al propio Código de procedi
mientm. 

AaT. 13 5. Son culpas ó delitos públicos: Primero: todos los 
que comprende la primera parte de este Cócligo. Segundo: todos los 
contenidos en la segunda parte, escepto las injurias, los casos escep
tuados en el capítulo de adulterios y estupros, y los qae no mere?:
can pena corporal ó de infamia. Tercero: todas las contravenciones 
á los reglamentos generales de policía y sanidad, siempre que cedan 
en perjuicio del público. Cuarto: todos los delitos y culpas que de 
cualquier modo y en cualquier otro caso cometan los funcionarios 
públicos como tales en el ejercicio de sus funciones, sean civiles, 
militares ó eclesiásticos. Compréndense en la clase de funcionarios 
públicos todos los empleados de nombramiento de las Córtes ó del 
Rey, aunque sean temporales, y los subalternos nombrados por ellos; 
los comisionados ó encargados por el Gobierno ó por alguno de sos 
agentes públicos en lo relativo á su encargo ó comision; los dipu
tados de Córtes ó de provincia , los individuos de los ayuntamien
tos, los comisionados sub:ilternos y ciernas oficiales públicos nombra
dos por estas corporaciones ó por las diputaciones provinciales para 
el servicio público ó municipal de las provincias ó de los pueblos res
pectivos, inclusos los profesores titulares de alguna ciencia ó arte, 
dotados por el Gobierno ó por la comunidad de las provincias ó pue
blos, bien con salario fijo, bien con otros emolumento.5, obvencio
nes, franquicias ó derechos, Tambien se comprenden los prelados y 
cuantos ejerzan jurisdiccion eclesi.ística, los que ejerzan cura de al
mas ó cualquiera otra funcion pública por razon de dignidad, car
go ó comision eclesiástica que obtengan con renta, sueldo ó emolu
mento para ello. Asimismo los jueces de hecho, los nombrados de 
oficio ó judicialmente en clase de peritos, repartidores, contadores, 
administradores, depositarios, curadores, asesores, defensores, in-
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terventores, promotores fiscales y jueces árbitros por lo relatiTo al 
negocio en que lo sean, y los corredores de lonjas y cambios con tí
tulo. Son tambien funcionarios púhlicos en lo relativo á sus oficios los 
curiales; á saber, los agentes focales, relatores, escribanos, cancille
res, registradores, algu~ciles, port~ros, oricialcs y demas dependien
tes subalrernos de los tribunales y Juzgados, aunque sean nombrados 
por estos, como tambien los prncuradores y los agentes con tírulo. 

ART. 136. Sin embargo de lo di~puesto en el arrículo precedente, 
se tendrán tambien por delitos públicos comprendidos en la accion 
popular para acusarlos, las injurias públicas y libelos infamatorios con
tra los funcionarios públicos acerca de su conducta como tales en el· 
e1ercicio de sus funciones. 

ART. 137, Los demas delitos y culpas pertenecen í la clase de 
privados, cuya acusacion no toca sino á las personas particulares agra
,iadas ó pequdicadas, con arreglo á lo prescrito por la ley; enten
diéndose que en cualquiera de estos casos, si la parte agraviada ó per
judicada que acusare ó se querellare, hace constar que no tiene bienes, 
5e le administrará justicia con el propio zelo y actividad que si los tu
viera; y ~i lo apeteciere, se encargar.í. de representar s•1s veces un pro
motor tiscal , como si se procediera de oficio, 

AaT, 138. El que acuse judicialmente una culpa ó delito de los 
públicos hace un servicio á la sociedad y c0ntrae un mérito, si pro
cede con verdad y wn justicia: de lo contrario será castigado con la 
pena correspondiente segun este Código. 

AaT, 139. En el carn de acusacion sobre delito púhlico ó privado 
á que esté impuesta por la ley pena corroral, ó de infamia, ó priva
ción ó inhabilitacion para alguna profosion ó cargo público, estará 
obligado el acusador á dar ante todas cosas, ii lo pidiere el acusado, 
fianza de calumni:i, y de que no desamparará la acusacir·n hasta que re
caiga sentencia que cause ejecutoria. Pero si la acusacion fuere contra 
funcionario público por delito cí culpa que como tal hubiere ó se -su
ponga haber cometido en el ejercicio de sus funciones, y q'ue esté su
Jeto por la ley á pena corporal ó infamatoria, ó á privacion ó sus
pemion de empleo, ó á inhabilitacion para obtenerlo, no se admitirá 
la acusacion sin que se presente la fianza rt:ferida. La cantidad y cir
cunstancias de la fianza, y las solemnidades y ciernas requisitos de fas 
acusaciones se,pre~riben en el Ccídigo de procedimientos, 

AaT. 140. A todo acusado ó procesado de oficio, si h:cierecons
tar que no tiene bienes para defenderse y probar su inoc<"ncia, se le 
proporcionarán gratuitamente por las autoridades todos los medios 
oportunos para ello. y se le administrar.í. justicia del propio modo y 
con igual actividad y zelo que si tuviera bienes. 
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CAPITULO VIII. 

De los reos ausentes y contumaces. 

ART. 141. El reo prófugo ó ausente de cualquier otro modo, 
que con arreglo al Código de procedimientos fuere declarado rebelde 
y contumaz, será j1;zgado en ausencia y rebeldía, y la sentencia últi
ma que recayere se ejecutará desde luego en sus bienes en cuanto á 
las condenaciones pecuniarias, conforme á lo que se dispone en el mis• 
mo Código. 

ART. 142. Tambien se ejecutar.i desde luego en caso de rebeldíai 
la sentencia última por lo relativo á la suspension de derechos civiles, 
ó á la privacion ó suspension de otras funciones públicas. 

AR T. 1 4 3. Pero en cuanto á las penas corporales ó infamatorias, 
ó á cualesquiera otras que se impongan en dicha sentencia, nunca se 
ejecutar.in sino despues de oir al reo, admitirle sus escepciones, y juz
garle de nuevo en su presencia si fuere aprehendido ó se presentare. 

CAPITULO IX. 

De la rebaJa de penas tí los delincuentes que se arrepientan 
J enmienden, y de la rehabilitacion de los mismos despues 

de cumplir sus condenas. 

ART. 144. Por medio del arrepentimiento y de la enmienda el 
condenado á trabajos perpetuos, podrá, despues de estar en ellos diez 
años, parar á la deportacion. Por el mismo medio el deport:i.do po
drá obtener en su deportacion , despues de estar en ella diez años, 
algunos ó todos los derechos civiles, y los empleos ó cargos públicos 
que el Gobierno quiera conferirle. Por el propio medio el condenado 
á otra pena corporal ó no corporal de un número determinado de año~ 
que pase de dos, podrá, despues que sufra la mitad del de su condena, 
obtener una rebaja de la cuarta á la tercera parte ele todo el tiempo que 
se le hubiere impuesto. 

ART. 145. El condenado á pena de iofamia, sin otra de un nú
mero determinado de años que pase de dos, podr.í igualmente, despues 
de sufrir por espacio de cinco su condena, obtener la rehabilitacion 
si se arrepintiere y enmendare, Si la infamia se le hubiere impuesto 
con: otra pena temporal de mas de dos años, deberá tambien sufrir 
esta antc:s de pedir la rehabilitacion. 

ART. 146. Las rebajas y rehabilitaciones prescritas en los dos 
artículos precedentes serán determinada~ y concedidas en los casos 
respectivos por el juez ó tribunal que hubiere pronunciado la sen
tencia ejecutada, sin perjuicio de lo que se prevendrien el :irtículo 149 
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ART. ·I47• Cuando llegue el tiempa en qae el reo pueda pedir la 

rebaja de su· condena conforme al aruculo r 44, hará la súplica por 
escrito como de pura gracia al juez ó tribunal respectivo por medio 
del gefe de la ca~ de reclmion , caree!, fortaleza, presidio, lugar de 
la deportacion ó establecimiento de obras públicas ó trabajos perpe
tuos en que se halle. 

ART• 148. Los gefes inmediatos de todos estos establecimientos 
estan obligados, sopena de privacion de empleo, á llevar un libro de 
registro, formando á cada uno de los reos de su cargo un asiento en 
que se exprese su nombre y apellido, domicilio antiguo, último es
tado , señas personales, delito de su condena, juez ó tribunal que se 
la hubiere impuesto, época en que hubiere empezado á cumplirla, y 
ocupacion que se le dé en el establecimiento, anotándose puntual
mente la conducta que observe, a~i por lo relativo á su aplicncion al 
trabajo como en cuanto á sus costumbres y demas acciones. Con co
pia certificada de estos asientos, y con el informe de los gefes, remi
ttrfo estos la súplica del reo al juez ó tribunal respectivo, el cual , to
D}ando los demas informes y noticias que tenga por convenientes para 
asegurarse del arrepentimiento y enmienda del suplicante, y con pre
sencia de la causa primitiva, ,:loclarará si ha' lugar ;i la reba¡a de la pe
na con arreglo á la ley, Si lo hubiere, concederá precisamente al reo 
la gracia de la ley, bajo su responsabilidad; pero si no lo hubiere, sus
penderá la resoluci.on hasta que aquel d¿ mayores pruebas de su bue
na conducta; y en ambos casos se comunicará. la determinacion al 
gefe del establecimiento, para que lo tenoa entendido, y lo haga sa
ber -al reo. 

ART. 149. Sin embargo de la regla general establecida en el artí
C14lo 146, los deportados podrán solicitar y obtener á su tiempo de 
la audiencia mas inmediata al lugar de su deportacion la gracia de 
ejercer en él todos los derechos civiles ó algunos de ellos; observándose 
en todo lo demas lo que queda prevenido, y debiendo tambien la mis
ma audiencia dar noticia de la gracia que concediere, con testimonio 
de los fundamentos, al juez ó tribunal que hubiere condenado al reo. 

Aa T. 15 o. El delincuente á quien se hubiere impuesto pena de 
infamia, y que con arreglo al artículo 14; pueda pedir la rehabilita
cion, harí tambien la súplica por escrito, como de pura gracia, al 
juez ó trib~nal que Je hubiere condenado, y la obtendrá si resultare 
su enmienda, y constante buena conducta despues de la sentencia, por 
la copia certificada de los asientos, y por el informe de los gefes del 
establecimiento en que hubiere sufrido la condena, por la esposicion 
de las autoridades de los pueblos en que despues hubiere residido, y 
por las demas · noticias que tenga por oportuno pedir el juez ó tribu
nal, con presencia de la -::ausa primitiva. 

ART, I 5 r, Los demas reos que despees de haber cumplido sus 
condenas corporales ó infamatorias soliciten la rehabilicacion para vol-
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Ter á ejercer los derechm; de ciudadano, la pedí rán y obtendrfo en 
los mismos casos y términos e!">presados en el artículo precedente. 

ART. 1 5 2. Si no hubiere méritos para conceder la rehabilitacion 
de que tratan los dos últimos artículos, se suspenderá la resolucion, 
hasta que el reo d¿ mejores pruebas de merecerla. 

ART. I; 3. La rehabilitacion en los casos de los artículos 1 \'O y 
I í I estará sujeta al pago de las costas y derechos de arancel que en 
ella se causen; pero las gracias de rebaja de pena y todas las dili~en
cias para ello serán >in coste alguno : encarg.-índos.e, como se enc:ar
ga la conciencia, ademas de la responsabilidad impuesta por las leyes, 
á los jueces, tribunales, gefes de los establecimientos de castigo ó cor
reccion, y cualesquiera otras autoridades ó empleados que tengan in
tervencion en estos asuntos, para que procedan en ellos con la mayor 
pureza, actividad y justificacion, combinando los sentimientos de la 
humanidad con el interes de la causa pública. 

ART. 1í 4a Los diez artículos precedentes, y los que en el capírulo 
tercero de este título prescriben las penas contra los reos que se foguea 
del lugar de sus condenas, y vuelvan á delinquir, estarán impres()s y 
puestos á la vista en los sitios oportunos de los respectivos estableci
mientos, donde puedan leerlos los delincuentes que alli se hallen ; 1 
ademas se les leerán cada mes, sopena de una multa de cinco á veinte 
duros al gefc inmediato del establecimiento que descuidare alguna de 
estas cosas. 

ART. q,. Todas las resoluciones de los jueces ó tribunales con
cediendo rebajas de penas en los casos esprcsados, se publicarán en los 
establecimientos donde se hallaren los reos respectivos. Todas las de 
rehabilitacion se publicarán tambien en el pueblo en que residan los 
rehabilitados, y el juez ó el tribunal que las concediere dará cuenta 
al Gobierno. 

CAPITULO X. 

De les mdultos. 

ART. H 6. El Rey, usando de la facultad que esclusivamente le 
corresponde por la C.Onstitucion , puede conceder indultos particula
res ó generales en favor de los delincuentes. 

ART, 1 í 7• Los indultos paniculares son los que en alguna cau~ 
sobrl! delito determinado se conceden al reo ó reos comprendidos ea 
ell~. Los generales son los que S. M. conc!!de sin determinacion de 
causas ni de personas á todos los que hayan delinquido, fuera de los 
caso~ esceptuados, ó las rebajas que con esta e<cepcion otorga de las 
penas temporales que esten sufriendo los delincuentes. 

ART, n 8. Ningun reo puede obtener indulto particular sino des
pues de haber sido condenado por sentencia le¡zal que cause ejecutoria. 

ART, I j 9. El indulto particular no será jamas un perdoo abso
E 
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luto, 6 remision de toda pena, sino una disminucion de la señalada 
por las leyes, conmutándola á voluntad de S. M, en otra pena de las 
prescritas en este código, 

ART, 160. En ningun caso puede ohtener indulto particular el 
que haya come, ido alguno de los delitos ~iguientes: Primero: traick11 
contra la seguriJad esrerior ó interior del Estado, Segundo: delitos 
contra la Consriiucion. Tercero: cualq11ier atentado ó conjaracion 
contra la per,ona sagrada é inviolable dd Rey, ó contra la de la 
Reina, ó del Príncipe de Astúrias, ó del. heredero presuntivo de la 
corona. Cuarto~ rebelion , sedicion ó conmocion popular; liga, ban
do ó confoderacion contra el Gobierno, ó contra la ejecucion de las 
leyes, ó provocacion á desobedecerlas; resistencia ó desacato á las 
autoridades establecidas, usurpacion ó impedimento de la autoridad 
ó fuerza pública; amciacion de mal hechores, allanamiento de cárce
les ó estahkcimientos p1íblicos de correccion ó castigo; por 1o relati
vo en todos estos casos á los autores, directores , promovedores y 
reos principales que hubieren sido aprehendidos. Quinto: delitos contri 
la rdigion. Sesto: delitos contra la fe pública, la salud pública y las 
buenas costumbres. Sétimo: delitos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones, Octavo: robo, malversacion, estravío, des
truccion, ó cualquiera daño ó perjuicio causado á sabiendas en cau
dales ó efectos de la nacion, ó de la comunidad de alguna provincia 
ó puebro, ó de algun establecimiento público, incluso todo fraude 
contra las rentas y derechos del Estado, ó contra la causa pública. 
Noveno: parricidio ó asesinato. Décimo: incendio, castracion ó en
venecamiento cometidos á sabiendas, con intencion de dañ:.r. Un
décimo: rapto y violacion forzada de muger, ó de niño ó niña que 
no haya llegado á la pubertad. Duodécimo: comprometimiento á sa
biendas de la existencia natural ó civil de los niños, Décimotercio: 
robos ó hurtos, bancarotas fraudulentas, estafas y engaños, fafsifica
cion de obras ªf!enas y abusos de confianza, Décimocuarto: calumnias. 

ART, 161, Tampoco puede ser indultado en ningun caso el reo 
de reincidencia. 

ARTL 162.. En kls demas casos en que puede haber indulto par
ticular no tendrá efecto respecto del reo condenado por delito que 
hubiere cometido contra los particulares, sin que preceda el perdon 
del agraviado ó de sus herederos, Tampoco lo tendrá en las causas 
por acusacion sin que intervenga el consentimiento del acusador, ó 
sin que este se haya desistido anteriormenteL 

AaT, 163. El indulto. particular, aunque sea concedido en los 
casos en que puede serlo,. se aplicará y entenderá siempre sin per
jnicio de la causa pública y de terceros interesados en cuanto á las res
tituciones, reparaciones y resarcimientos de daños, indemnizaciones. 
de perjuicios, multas y costas, 

ART, 164. En los delitos capaces de indulto particular, los juc.-
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ces mismos que pronuncien b sentencia contra el reo podrán re
comendarle á la clemencia del Rey, espresándolo asi en la propia 
sentencia en cualquiera de los casos sisuientes: Primero: cuando se
pan particularmente que el delito es talso, ó que es menor del que 
resulta, aunque haya resultado lo contrario en el procedimiento. Se
gundo: cuando el reo haya hecho anteriormente servicios importan
tes al Estado, juntos con la buena conducta observada antes del 
delito. Tercero: cuaado con la misma circunstancia de buena con
ducta anterior tenga el reo alguna habilidad, destreza, instruccion ú 
otro mérito estraordinario en alguna ciencia, arte, industria ú ofi
cio uúl. Cuarto: cuando hayan mediado en el delito circunstancias 
esuaordinarias de aquellas que, no habiendo podido ser previstas pro
bablemente por las leyes, manifiesten que el reo fue contra sus pro
pios sentimientos é inclinaciones arrastrado al delito por algun estí
mulo poderoso y disculpable, ó que en el delito tuvo mas parte la: 
pasion , la desgracia, la miseria ó el error, que la malicia y la de
pravacion del corazon. Quinto: cuando sea un pueblo entero el de
li_ncuente, ó un cuerpo de tropas, ó una porcion de hombres que 
pase de veinte individuos. 

ART. 16í· En cualquiera de los casos del artículo precedente, 
hecha la recomendacion en la sentencia que cause ejecutoria, podráo 
los jueces de derecho suspender la ejecucion de esta hasta la reso!u
cion de S. M. , á quien darán cuenta inmediatamente, con remision 
del proceso por medio del tribunal supremo de Justicia, e~poniendo 
los motivos de la recomendacion. El tribunal supremo lo pasar.i to
do al Rey con su informe, 

ART, 166, S. M. concede siempre los indultos particulares oyen~ 
do sobre ello al Consejo de Estado , por el cual se despachan las car
tas reales de dichos indultos, bien los conceda el Rey en virtud de 
recomeodacion de los jueces, bien por un efecto de su piedad á sú
plica de los interesados. En este último caso puede S. M. mandar 
suspender la ejecucion de la sentencia hasta la resolucion acerca del 
indulto, y no le otorga sin pedir antes informe al juez ó tribunal 
que haya condenado al delincuente, 

ART, 167. El Rey en las faustas ocasiones de su advenimiento 
al trono, ó de su casamiento, ó el del Príncipe de Astúrias, ó del 
nacimiento de algun Infante, ó de la conclusioo de algun tratado de 
paz, puede conceder , oyendo tambien al Consejo de Estado, indul• 
to general en favor de todos los que hayan delinquido, y no es ten 
sentenciados hasta aquella fecha, de modo que cause ejecutoria¡ es
clu jéndose siempre los reos de alguno de los delitos esceptuados en 
los artícutos 160, 161 y 162, ademas de los que S. M. tenga á bien 
escluir del indulro, segun las circunstancias. 

ART, 168. Estos indultos generales pueden contener un perdon 
wsoluto ó remision de toda pena; excepto en cuanto á las restiLu-
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ciones, reparaciones, resarci·mientos é indemnizaciones, sobre lo 
cual q_uedará siempre salvo el derecho de la causa pública y de ter
ceros interesados, 

AR T. 1 69. T ambien puede S. M. en las ocasiones espresadas.. en 
el artícu'o 167 conceder a los reos que se hallen sentenciados á pena 
temporal , y aun á los que ya esten sufriendo sus condenas de esta 
clase, una rebaja del tiempo de las misma~, la cual no pasará de un 
año; y para. estas rebajas no habrá mas delitos esceptuados que los 
que S. M. tenga á bien esceptuar, 

ART. I 70, Toda carra, decreto ó de5pacho real de indulto es
pedido contra el tenor literal de este capítulo, se considerará como 
arrancado poi' importunidad r sorpresa' y con obrepcion ó subrep
cion, La autoridad que lo eiecute ó haga ejecgtar será responsable 
~mo infractor de las kyes. 

CAPITIJLO XI. 

De la prucripcion de los delitos y culpas. 

ART, 171. En cualquiera delito ó culpa la muerte del culpa
ble ó delincuente pone fin á todo procedimiento ,ó accion criminal 
contra él, escepto en el caso y en los términos del artículo J 3, Pero 
por lo relati~o al pago de costas, multas y demas penas pecuniarias 
110 se prescribirá la :iccion contra rns bienes hasta tres años contados 
desde el dia siguiente al de la muerte. Si dentro de este término se 
hubiese interpuesto ó continuado la demanda anteriormente interpues
ta contra dichos bienes, ~e contarán los tres años para la prescripcion 
desde el dia en que se hubiese abandonado la demanda, que se en
tenderá ser el del último acto hecho en el procedimiento. 

ART, 172. Los delitos de injurias, asi en cuanto á la accion cri
minal como la civil, se prescriben pasados treinta dias des pues de 
aquel en que se hubieren comer ido, ó en q•ie hubieren llegado á noti
cia del injuriado, si en el intermedio no hubiere sido acusado el reo 
por quien C<'mpeta de, pues de intentado el medio de la conciliacion. 
~¡ hubiere sido acusado, se contarán los treinta dias para la prescrip
cion de~de aquel en que el acusador hubiere abandonado la querella. 

ART, 173. Los delitos que comprende el capítulo de adulterios 
y estupros ~e pre~criben en el término de un año con las propias cir
cunstancias que las espre~adas en el artículo precedente. 

ART, 1 74, En los demas delitos que no merezcan 5egun la ley 
pena corporal ni de infamia, ni privacion de empleo, ni inhabilitacioa 
para ejercer profesion ó cargo público, la accion para acusarlos ó pro
ceder criminalmente contra ellos, ó para demandar los resarcimientos é 
indemnizaciones, se prescribe en el término de tres años, contados des
de el dia siguiente á aquel en que se cometió el delito, 6 se hizo el 
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acto que lo constituya, siempre que en el intermedio no.se haya in
terpuesto la acu~cion ó demanda, ó empezado de oficio el procedi
miento criminal, Si dentro de los tres años se hubiere interpuesto la 
acusacion ó demanda de persona particular, el tiempo para la prescrip
cion se contará desde que se hubiere abandonado la demanda ó acusa
cion, Si dentro de los tres años se hubiere empezado á proceder crimi
Dalmente de ofcio, no habrá lugar á la prescripcion sino dtspues de cin
co años, contados desde que se hubiere abandonado el procedimiento, 

AaT. 175. En los delitos ó culpas mas graves el término de la 
prescripcion para los efoctos espresados en los dos primeros párrafos 
del articulo precedente, sc:r-.í. el dé ocho anos; y si dentro de ellos ~e 
hubiere empezado á proceder criminalmente de oficio, el de doce, 
:segun 1o prevenido en el párrafo tercero del propio artículo. 

ART. 176. Cualquier delito ó culpa que se cometa antes de cum
pline el término de la prescripcion, la interrumpe, y deberá empe
zarse á contar el término desde la fec~ ·del segundo delito, 

AR T, 1 77. La dem'anda civil, ó diri~ida únicamente á Qbtener los 
resarcimientos, restituciones ó indemniiaciones sin acusar criminal
mente el delito, no interrumpe la prescripcion de este en cuanto á la 
acusacion y procedimiento criminal, · 

ART, 1 78. F.n la demanda ó proce:;o, sea de oficio ó por acusa
cion, en que se haya llegado á dar sentencia final, aunque s~a en amen
cia y rebeldía, no habrá lugar en ti~mpo alguno á prescripcioo con
tra lo sentenciado. 

CAPITULO XII. 

D4 la indemnizacion tÍ los inocenter. 

ART, li9· Todo el q•ie, despues dé haber sufrido un procedi
miento criminal, fuese declarado absolutamente inocente del deliro ó 
culpa whre que se hubiere procedido, seJá inmediata y completa
mente indemnizado de todos los denos y perjuicios qne hubiere rnfri
do en su persona, reputacion y brenes, sin exigí·rsele para ello costas 
ni gasto alguno; y si lo apeteciere, se encargará de representar rns ve
ces en la demanda de indemnizacion un promotor fiscal I como si se 
procediese de oficio. Sin embargo, siempre que no haya alguna im
posibi-lidad que lo estorbe, se hará la in.demnizacion en la misma sen
tencia que declare absolutamente inocente al procesado Si esto no 
pudiere verificarse, se declarará y hará. la inde.mnizacioo por el orden 
prescrito en el código de procedimientos. 

ART. 180. Si el procedimiento criminal hubiere sido en virtud 
de acusaéion par.ticular, el acusador hara la indemnizacion; y en el 
caso de que el juez hubiere cooperado ror malicia, ignorancia ó ne
gligencia á la injusticia del procedimiento, sufrirá igual respaosabili
dad mancomunadamente con el acusador. 
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ART. 18 r. Si el procedimiento hubiere sido de oficio, causado por 

malicia ó culpa del juez, hará este la indemnizacion Íntegram::-nte; pe
ro si ,el juez hubiere procedido con arreglo á 1-as leyes, aunque despues 
resultase la absoluta inocencia del tratado como reo , será elite ind1:m
nizad.o por .eLGobierno, ya pecuniariamente, ya con alguna honra Ó· 
merced, segun las circunstancias de la persona y lo q·:e se determine 
en la se1ttencia; debiendo vedfica~ siempre que la .indemnizacion sea 
efectiva y capaz de compensar todos los daños, perjuicios y molestias, 
sufrido~ nor el inocente. 

CAPITIJ'LO XIII. 

De /os-delitos y delincuentes no comprmdidos tn tste Código. 

ART. 182. Las culpas y delitos no comprendidos en este código, 
que se cometan contra los reglamentos ú ordenanzas particulares que 
rijan en algunas materias ó ramos de la administracion púhlica, serán 
juzgados y cauigados resOl"crivamente con arreglo á las mismas orde
nanzas 6: reglamentos. 

Aa T. 18 J• Los eclesi.isucos que cometan alguna de las culpas ó 
delitos comprendidos en este código, y en los sobredichos reglamen
tos y ordenanzas particulares, ser in siempre jozgados como los legos 
por los ju~es y tribunales civiles; pero todas las demas falms, culpas· 
y delitos en que por razon de su estado incurran contra la di<ciplina 
eclesi.i.stica, se reservan á -la áutoridad y jurisdiccion de los prelados 
respectivos, para que conozcan con arreglo á los cánones y al código 
de procedimientos; sin que en ningun.caso puedan hacerlo ez infor
m..1ta conscientia, ni dejar de arreglarse á lo que la Constitucion y 
las leyes prescriben ó prescribieren en defensa de la libertad y de los 
demas derechos legítimos de todos los españoles. 

AaT~ 184. Tambien se re~erva á la autoridad y jurisdiccion mili· 
t:ir·y d,e marina, segun las leyes y ordenanzas del ejército y armada, 
el conocimiento y castigo de los deliros, culpas y faltas que contra 
su discipHmr respectiva cometan los individuos de la fuerza militar de 
mar y· de tierra. Pertenecen i esta clase: Primero: los delitos y cul
pas qoe sokl pueden comete!"Se por individuos del ejército ó de la ar
mada en actos del servicio militar, marírimo ó terrestre, dentro de 
los cuarteles, arsenales, astilleros ó buques de guerra. Segundo : los 
que se cometan par individuos del ejército ó de la armada en ac
tos del servkio de armas, en campaña ó en marcha por asuntos del 
servicio. 

A~T. 185. Resérvanse igualmente á la autoridad y juri<diccioa 
militar y de marina; como delitos militares, los siguientes: Primero: 
los desacatos ó violencias cometidas por cualquiera persona contra 
los individuos del ejército ó.de la armada que se hallen en actos del 
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servicio de armas ó marinero. Segunóo: los que se cometan tambien 
por cualquiera persona, ya sea dentro de los cuarteles, ar~enales, 
maestranzas, buques de guerra, almacenes, astilleros, fabricas de ma
rina ú otros edificios militares, ó ya en perjuicio de los efectos que 
existan ó se custodien en los mismos. TPrcero: los actos ejecutados 
por cualquiera persona en auxilio de una e!iCuadra ó de un ejército 
enemigo. Cuarto~ las causas de detencion y presas de buques y pira
tería, ~iendo apresado el pirata por buqw~ de g~erra, como tambien 
las de- combates navales. 

ART, 1 86. El desertor del ejército ó de la armada que ademas 
de la desercion hubiere cometido alguno de los delitos comunes, no 
esceptuados en los ~os ·precedentes artículos, será juzgado por la ju
risdiccion ordinaria ó militar que primero le aprehendiere sobre el de
lito respectirn al conocimiento de cada una, 6 ~aber: por la ordina
ria en cuanto al delito comun, y por la militar en cuanto al d~ de
:sercion. Pero si :ilguno ºde los delitos fuere de pena capital, la juris
diccion que deba conocer de él será la primera que juzgue al reo, y 
lo reclamará aunque no lo hubiere aprehendido. Si no fuere de pena 
capital la sentencia que se impmiere al de~ertor por la jurisdiccion que 
primero le juzgue, deberá esta remitirlo des pues con testllllonio de la 
~entencia al juez competente de la otra juri~diccion, para que conoz
ca y proceda al castigo del ótro delito. Pero entretanto podrán am
bas jurisdicciones instruir y sustanciar á un mismo tiempo los proce
sos respectivos , aunque sin embarazarse una á otra, á cuyo fin estará 
.í disposicion de las dos el tratado como reo. 

AaT. 187. Las reglas prescritas en el artículo anterior se ob~er
varán respecthamente con cualquiera otra persona que por delitos di
ferentes debiere ser juzgada por las jurisdicciones ordinaria y militar, 
ó por al¡¡una de estas y la eclesi.í.stica. 
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CODIGO PENAL. 

PARTE PRIMERA. 

DB LOS DELITOS CONTRA. L.A. SOCIEDAD. 

TITULO PRIMERO. 

•'1 LOS DBLIT05 CONTRA LA CONSTITUCION Y ORDBN POLITICO 
DB LA MONA.RQlJIA, 

CAPITULO PRIMERO. 
(' 

De [,s dtlito~ cr,,ctra /11 libert11ti de la Nacioff. 

AaT. 188. Toda persona de coalquiera clase que conspirare di
rectamente y de hecho á trastornar ó destruir ó alteraT la Constitu
cion política de la Monarquía Española, ó el gobierno monJrquico 
modera,:lo hereditario que la misma Gonstitucion establece, será per
seguida como traidor, y condenada á muerte. 

ART, 189- Cualquiera que impidiere ó con<pirare directamente 
y de hecho á impedir la celehracion de Córres ordinarias ó estraor
dinarias en las épocas y casos señalados por la Constitucion, ó hi
ciere alguna tentativa para disolverlas, cí embarazar sm ~esiones y de
liberaciones, es tambien traidor, y sufrirá la pena de muerte. 

ART, 190. Admismo es traidor, y sufrirá la propia pena, el que 
hiciere alguna tentativa para disolver la Diputacion permanente de 
Córtes, ó para impedirle el librt ejercicio de sus funciones. 

ART, 191. Cualquiera que aconsejare ó auxiliare al Rey en cual
quiera tentativa para alruno de los actos espresados en los tres artícu
los precedentes, es tambien traidor, y sufrirá la pena de muerte. 

ART, 192. las Córtes y la Diputacion permanente podr.in por 
sí decretar el arresto de cualquiera que les falte al respeto cuando se 
hallen reunidas, ó que turbe el orden y tranquilidad de sus sesiones, 
haciéndole entregar dentro de cuarenta y ocho horas á dispmicion 
del tribunal ó juez competente. La pena de los que incurrieren en al
guno de estos escesos será prescrita en el reglamento interior de fas 
mism~s Córtes , ó eo su defecto se impondrá al reo un aTTesto de ocho 
dias i seis meseii; y 6i el desacato fuere grave ó escandaloso, una pri-
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sion ó reclusion de uno á tres años; salvas las demas disposiciones de 
este Código, si con arreglo á ellas mereciere el caso mayor castigo. 

ART, 193. Cualquiera que Ee arrogare alguna de las facultades 
que por la Constitucion pertenecen esclusivamente á las Cónes, per
derá los empleos, sueldos y honores que obtenga, quedará inhabili
tado perpetuamente para obtener otros, y sufrirá en un castillo una 
prision de diez años. 

ART, 194. Iguales penas se imponddn al Secretario del Despacho 
ú otra persona que aconseje al Rey para que se arrogue alguna de las 
facultades de las Cónes, y ni que le auxilie para ello, autorizando 
sus órdenes, ó ejecutándolas á sabiendas. 

AR T. 19,. Las propias penas sufrir :1 el que aconsej:: ó auxilie al 
Rey para alguno d<! los a::tos que se prohiben por las restricciones 
2.3, y', 4.a, 1,ª, 6.a, 7.ª y 8.ª del artículo 172 de la Constitucion, 
ó para emplear las milicias nacionale6 fuera de las provincias respecti
vas sin otorgamiento de las Córtes. 

ART. 196. Cualquiera funcionario público que no preste cuan
tos auxilios dependan de él á la Diputa::ion permanente de Clírtes, 
siempre que esta se los pida para el desempeño di! sus funciones, su
:ri r .í. la pena de privacion de empleo é inhabili tacion perpetua para 
obtener otro alguno, sin perjuicio de mayor pena, si incurriere en 
caso que la tenga 5eñalada, 

ART, 197. Iguales penas y con la propia circunstancia se impon
drán á cualquier autoridad que en cualqu;l!r tiempo p~rsiga á un Di
putado de Córtes por sus opinione~. 

ART, 198. La autoridad qui! directa <Í indirectamente impidiere 
que alguno tÍ algunos de los Diputados Je Ccírtes se presenten en ellas, 
sufrirá la pena de privacion de empleos, iud<los y honores, sin per
juicio de mayor pena, si incurrie~e en caso que la tenga señalada. 

ART, 199. El Diputado de Córtes que contra lo prevenido en 
los artículos 1 29 y 130 de la Constitucion admitiere para sí ó soli
citare p:ira otro algun empleo ó ascenso, no siendo de escala en su 
respectiva carrera, ó alguna pension c'í condecoracion Je provision del 
Rey, perderá el empleo, pcnsion ó condecoracion, sed. declarado 
indigno de la confianza nacional, y si se hallare en ejercicio, será 
espelido de las Córtes, y en su Jugar vendrá el Suplente. 

ART, 200. Los alcaldes de los pueblos que no hicieren celebrar 
en ellos las juntas electorales de parroquia en los dias señalados por 
lo~ artículos 36 y 3 7 de la Constitucion , avisando á los vecinos con 
una semana de anticipacion, ser.ín privados de sus oficios, y pagarán 
una multa de cuarenta á cien duros. 

ART, 201. Igual obligacion tendrán los Gefcs po!íticos por lo res. 
pectivo al pueblo de su residencia, bajo la pena de privacion de em
pleo y m•Jlta de quinientm duros. 

ART, 202, Estas propias penas rufrirá el Gefe político que no 
F 
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cuidare de que se celebren las juntas electorales de partido y de pro
vincia en los dias señalados por la Constitucion, ó no dierl! oportu
namente las órdenes necciari.as para- que se celebren á su tiempo las de 
parroquia en los demas pueblos donde no resida. 

ART. 201. Asilos a'caldes y regidores como los Gefes ~líticos 
que presidan las juntas electorales de parroquia, de partido o de pro
vincia, ser.in ca~tigados los primeros con las penas impuestas en el 
artículo 200, y estos últimos con las señaladas en el 201 , si no cui
daren respectivamente, en cuanto á ellos correspcnda, de que las jun
tas y elecciones se celebren con entero arreglo á la Constitucion. 

ART, 204, Cualquiera persona que impidiere la celebracion de 
unas ú otras juntas electorales, ó embarazare su objeto , ó coartare con 
amenazas la libertad de los electores, sufrirá la pena de privacion de 
c:,mpleo , sueldos y honores que obtenga, y de seis á diez años ele 
presidio. Si para ello usare de fuerza con armas ó de alguna conmo
cion popular, será condenada á muerte. 

AaT. 20¡. Toda persona de cualquiera clase que sea, que se pre
sentare con armas en las juntas electorales, seri espelida de e~tas en 
el acto, y priv:i.da de voz acti,·a y pasiva en :i.qucllas elecciones. 

ART. 206. Lo dispueito en los cuatro artículos precedentes es es
tensivo en iguales términos á la eleccion de individuos para las Dipu
taciones provinciales. 

A a T. 207. Tambien son estensivas las disposiciones de los artícu
los 202, 20}, 204 y 205 álas eleccionesdeayuntamientos, confor
me á los aruculos) 13 y 314 de la Constitucion en los casos respec
tivos, con la sola diferencia de que asi las multas en que incurran los 
Gefes políticos, alcaldes y regidores, como la pena de pre~idio seña
lada en el artículo 204, se reducirán á la mitad, y se sustituirá la 
pena de deportacion á la de muerte prescrita en el mismo. 

J\RT, 208, Los reos de cohecho ó soborno en cualquiera de las 
elecciones sobredichas, asi los que lo hagan como los que lo reciban 
ó acepten, serán castigados con arreglo al artículo 49 de la Consti
tucion. Si se descubriere este delito despues de terminado el acto de 
la eleccion, serán privados los reos de voz activa y pasiva en las in
mediatas elecc:ones; y si la ejecutada hubiere recaido en alguno de 
ellos, el elegido perderá ademas su cargo. Si alguno de los reos en es
tos casos no estuviere en el ejercicio de los derechos de ciudad:rno, se 
le impondrá un arresto de seis meses á dos años, sin perjuicio de que 
á unos y otros se aplique la multa preicrita en el artículo 89. 

ART, w9, El estrangero ó el español que no hallándme en el 
ejercicio de )os derechos de ciudadano se propasare á votar corno tal 
en alguna de la, elecciones espresadas, sera espelido de ellas en el ac• 
to, y sufrirá una reclmion de dos meses á un año. 

ART. 210. Todo español de cualquiera clase que de palabra ó 
por escrito tratare de persuadir que no debe guardarse en las Españas 
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ó en alguna de sas provincias la Constitucion política de la Monar
quía en todo ó parte, será castigado como subversor de la misma 
Constitucion en primer grado, mfrirá seis años de prision, impo
niéndosele esta en alguna fortaleza de !:is islas adyacentes, si el reo 
fuere juzgado en la Península, y perderá todos sus empleos, sueldos 
y honores, ocup.\.ndosele adem:ts sus temporalidades si fuere eclesiás
tico, Si incurriese en este delito un funcionario público, ó un ecle
siástico secular ó r.=gular cuando ejerza su ministerio en discurso ó 
sermon al pueblo, carta ¡xistoral, edicto ú otro escrito oficial, será 
declarado indigno del nombre e~pañol, perd.ed. todos sus empleos, 
sueldos, honores y temporalidades, sufrirá ocho años de prision en 
fm términos prescriros por el pírrat·<> precedente, y despues será es
pulsado para siempre del territorio de la Monarquía. El cura tJ pre
lado de la iglesia que presida el acto en que se pronuncie el discurso 
<.Í sermon, el secretario que autorice la carta p'.lstoral , dicto ú escri
to olicial, el Gefe político, a!calde ó juez respectivo que inmediata
mente no lo recoja y proceda contra el culpable , sufrir.in una multa 
de treinta á seiscientos duros. 

ART. 2 r r. Si el funcionario público <> el eclesi.htico con su ser
mon , discurso, carta pastoral, edicto ó escrito oficial, segun el ar
tículo precedente, causaren alguna sedicion, motin ó alboroto popu
lar, sufrir.ín la pena prescrita contra los autores principales de este 
delito, ser,un la clase á que correspond'.I; pero en ningun caso se po
drá aplicar una pena menor que las señaladas en el segundo pfrrafo 
del artículo precedente. 

ART. 212. Todo español de cualquier~ clase, que de palabra ó 
por escrito propagare cualquiera otra m.íxima ó doctrina que tenga 
una tendencia directa á destruir ,í trastornar l:i Constirucion polírica 
de la Monarquía, sufrirá una prision de dos ;Í seis años, perderá SU'S 

empleos, sueldos y honores, y se le ocupar fo las temporalidades si 
fuese eclesi.istico. Iguales penas sufrir.í el que en sirio público ó de 
concurrencia diere voz sediciosa contra la o!Jservancia ó la existencia 
de la Constitucion. 

A R. T. 21 3• Si un funcionario público, (> un eclesi;istico secular ó 
regular delinquiere contra lo prevenido en el artículo precedente, ejer
ciendo las funciones de su ministerio, se le impondr,in dos a1íos ·mas 
de.prision, con la privacion de empleos, sueldos y honores, y la 
ocupacion de temporalidades. 

ART. 214. El estrangero que h 111.índose en territorio español in
curriere en alguno de los delitos esprc~ados en los anículos 2 ro y 
2 r 2 , perderá tambien todos los ern pleos, sueldos y honores que ob
tenga en el reino, sufrir.\. una prision de uno á tres año,, y di:spues 
seri espelido para siempre d.: España. 

ART. 2 r 1• Cualquiera persona que de palabra ó por escrito pro
vocare á la inobservancia de la Constitucion con sátiras ó invectivas, 
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pagará una multa. de quince á ciento y cincuenta duros, ó sufrirá t1n 

arresto de un mes á un a.ño, duplicándose una ú otra pena ~i fuere 
funcionario púhlico el delincuente. Pero si cometiere este delito un 
funcionario público, ó un eclesiástico ~ecular ó regular ejerciendo las 
fiinciones de su ministerio, sufrir;t una multa doble, y ademas una 
prision de ocho meses á tres anos. 

ART. 216. Nadie está obligado á obedecer las órdenes de cual
quiera autoridad que sea para ejecutar alguno ó algunos de los actos 
prohibidos en este capítulo. Si alguno los ejecutare, sufrirá respectiva
mente las penas impuestas, sin que le sirva de disculpa cualquiera or
den que haya recibido. 

ART. 2 I 7. Ademas de lo dispuesto en los artículos anteriores, el 
Rey, oyendo al Consejo de Estado en el modo y forma que previe
ne la Constitucion respecto de los decretos conciliares y bulas ponti
ficias, podrá suspender el curso, y recoger las pastorales, instruccio
nes ó edictos que los prelados y jueces eclesiásticos dirijan á sus dio
cesanos en el ejercicio de su ministerio, si se creyese que contienen 
cosas contrarias á la Constitucion ó á las leyes, y mandar formar 
causa contra el autor si hubiere méritos para ello. En lllrramar el 
Gefe superior político de cada provincia, consultando á los focales de 
la audiencia territorial, ó si no existieren en la provincia, á dos le
trados promotores fiscales, podrá recoger la pastoral, edicto <Í ins
trucciones, remitiéndolo al Rey para los efectos indicados. Pero en 
el caso de grave urgencia y peligro en la dilacion, aun los Gefes polí
ticos superiores de la Península é islas adyacentes podr;Ín, bajo su 
responsabi,idad, recogerl:is igualmente, precediendo la espresada con-
5U)ta, y remitiéndolo t:i mhien todo al Gobierno. 

AR T. 2 18. El ecle~iástico ~ecular ó regular de cualquiera clase y 
dignidad que sea, que sin embargo de saber que ha sido detenida, ó 
que no ha obtenido el p:ise del Gobierno alguna disposicion conciliar, 
bula, breve, rescripto ó gracia pontificia, la predic:ire ó publicare á 
pesar de ello I ó procediere con arreglo á ella en el egercicio de su 
ministerio, scr.í estrañado del reino para siempre, ó sutrirá una pri
~ion de ocho á catorce año~ en alguna fortaleza de las islas adyacen
tes, ocupándosele ademas sus temporalidades en ambos casos. 

CAPITULO II. 

Dt' los delitos co11tr.1 i:I Rey, la Reina á el Príncipt' l1t'redero. 

AJlT. 219. Todo el que conspirare directamente y de hecho con
tra l::i sagrada é inviolable persona del Rq con el designio de matar
le, herirle, prtnderle ó malrr::itarle de obra, es traidor I y sufrirá la 
pena de muerte. Si de este modo llega re alguno á quitar la vida al 
Rey, será castigado ademas como parricida. 
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ART,· 220. Tatnbien es traidor y sufrirá la pena de muerte el que 

en igual forma conseirase directamente y de hecho contra la vida ó 
la persona de la Rema, ó del Príncipe Je A~túrias, ó del legítimo é 
inmediato sucesor de la corona, 

ART, 221. :El que conspirase directamente y de hecho á destro
nar al Rey, ú á privarle de fü legítima autoridad, 6 á despojarle de 
las prerog:nivas y facultades que le concede la Constitucion , ó á 
trastornar ó alterar el orden de suceder en la corona, es igualmente 
traidor, y sufrirá la pena de muerte. 

ART, 2 H, El que conspirare de la propi¡i manera á usurpar y 
arrogarse la autoridad real, es tambien traidor, y ~ufrir.i la mhma pena. 

ART, 223. Cualquiera persona que á presencia dd Rey ó Reina 
ó del Príncipe heredero le insultare ,t sabiendas con accion ó palabra 
injuriosa ú ofensiva, sufrirá la pena de ocho á catorce años de obras 
púhlicas, Si cometiere este delito no siendo á presencia de las mismas 
personas ofc:ndidas, sufrirá la pena de cinco á diez años de reclusion, 
siendo la injuria pública, con arreglo al capítulo primero, título segun
do de la segunda parte, y de uno á seis años si fuere privada. Si la 
injuria fu ere cometida por medio de un libelo infama todo, ó en ser
mon ú discurso al pueblo pronunciado en sitio público, se aumentar,;n 
dos años de pena en los casos respectivos, 

ART, 224. l.os Regentes del reino que no entregaren el gobierno 
del mismo al Rey despues de haberle reconocido las Córtes como 
Príncipe de Astúrias, é inmediatamente que cumpla diez y ocho años 
de edad, son traidores, y sufrirán la pena de muerte, 

AH.T, 22;. Iguales penas sufrirán los Regentes del reino que no 
entregaren el gobierno de este al sucesor legítimo de la corona, lue
go que por no haber sido reconocido antes como Príncipe de Astúrias 
preste en las Cúnes el juramento prescrito en el artículo 173 de la 
Constitucion. 

ART. 226. Cualquier persona que use de fraude ó dolo en la 
justiticacion de la imposibilidad física ó moral del Rey, que debe pre
ceder para cualquiera de los casos espresados en el párrafo segundo 
del artículo 162 y en el 187 de la misma Constiwcion, sufrirá la 
pena de trabajos perpetuos, 

CAPITULO III. 

De los delitos contra la religion del Estado. 

ART, 227. Todo el que conspir:ire directamente y de hecho á 
establecer otra religion en las Españas , ó á que la Nacion Española de
je de profesar la religion católica apostólica romana, es traidor, y 
sufrid. la pena de muerte. 

ART, 228. El que de palabra ú por escrito propagare máximas ó 
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doctrinas que tengan tendencia directa á destruir ó trastornar la reli
gion del Estado, sufrirá las penas prescritas por los artículos 111, 2 r 3 
y 214 en los casos respectivos. 

AaT. 229. El que de palabra ó por escrito enseñare ó propa
gare públicamente doctrinas ó máximas contrarias á alguno de los 
dogmas de la religion católica apostólica romana , y persistiere en 
ellas despues de declaradas tales con arreglo á la ley por la autoridad 
eclesiástica competente , sufrir.i la pena de uno á tres años de reclusion, 
quedando sujeto por otro mas :1 la vigilancia especial de las autori
dades. Si fuere estrangero no católico el que cometiere este delito, se 
le impondrá una reclusion ó prision de cuatro á diez y ocho meses, 
y despues será espelido para siempre de Espai1a. 

AaT. 230. El que sin licencia del ordin:uio eclesiástico respectivo, 
cí sin observar en su caso lo di~puesto por la ley, diere á luz en Espa
ña por medio de la imprenta algun escrito que verse principal ó direc
tamente sobre la sagrada escritura y sobre los dogmas de la religion, 
perderá todos los eiemplares impresos, y pagará una multa de diez á 
cincuenta duros, ó sufrirá en vez de la multa un arresto de veinte dias 
á tres meses. 

ART. 23r. Iguales penas se impondr.ín al que introduzca, venda 
ó distribuya en España algun libro contrario á la religion, sabiendo 
que como tal se halla prohibido por el Gobierno con arreglo á las leyes. 

AR.T. 23 2. El que prohibido un libro por el Gobierno con apro
bacion de las Córtes y con arreglo á las leyes, como contrario á la 
religion, lo conservare en su poder sabiendo la prohibicion, y no ha
llándose esceptuado por la ley, perderá el libro si se le aprehendiere, 
ó deberá inutilizarlo en el acto á lo menos en la parte prohibida , y 
sufrirá ademas una multa de uno á cinco duros. 

ART. 2 33. El español que apostatare de la religion cat,Slica apos
tólica romana perderá todos los empleos, weldos y honores que 
tuviere en el reino, y será considerado como no e~paí10l; pero si vol
-Yiere voluntariamente al seno de la Iglesia, rccobrar.í su consideracion 
y honores, y podrá obtener otra vt:z sus empleos y sueldos si el Go
bierno quisiere conferírselos. 

ART. 234. Los que públicamente blasfemaren ó prorumpieren 
en imprecaciones contra Dios, la Virgen ó los Santos, sufrir fo una 
reclusion ó prision de quince dias á tres meses, y si lo hicieren pri
vadamente, serfo castigados con un arresto de ocho á cuarenta dias. 
Para la calificacion de si la blasfemia es pública ó privada se atenderi 
á lo que sobre ella se prescribe respec•o de las cal u m nías é in ju ria~ en 
el capítulo primero, título segundo de la segunda parte. Si el reo de 
la blasfemia fuere un eclesiástico secular cí regular, ó al~un funcionario 
público cuando ejerza sus funciones, será doble mayor la pena en los 
casos respectivo<. 

A a T. 2 3 5. El que con p1labras, acciones ó gestos ultrajare ó es-
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carneciere manifiestamente y á sabiendas alguno de los objetos del cul
to rdigioso en los lugares des1inados al ejercicio de este , ó en cualquier 
acro en que se ejerza, sufrid una reclusion ó prision de quince días 
i cuatro me~es; dobl.índme esta pena si el reo fuere eclesi.istico secu
lar ó regu!ar, ó funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 
Compréndese en la disposicion de este artículo el ultraje ó escarnio 
manitiesto de dichos objetos hecho por medio de pinturas, estampas, 
relieves ú orr:i.s manufacturas de est:i. cl:i.~e esponiéndolas al público, 
vendiéndolas, ó distribuyéndolas á ~abiendas de cualquier modo. 

AaT. 2~6. Igual pena sufrirá el que á sabiendas derribare, rom
piere , mutilare ó demuyere alguno de los objetos destinados al culto 
público. 

A a T. 2 37. El que hiera ó maltrate de obra, ó ultraje ó injurie 
á un ministro de la religion cuando se halle ejerciendo sus funciones, 
ser:1 castigado con una multa de cinco á cuarenta duros, sin perjuicio 
de la pena que merezca por el ddito contra la persona con arreglo 
á la segunda parre. Si el mini-stro de la religion correspondiere á la 
clase de los funcionarios púbiicos, y como tal fuere ofendido, se ob
servar.ín las reglas prescritas en el capítulo sesto del título tercero de 
esta primera parte. 

AR T. 2 38. Los que con al¡!una reunion tumultuaria, alboroto, 
desacato ú otro desórden impidieren, rerardaren, interrumpieren ó 
turbaren el ejercicio del culto pí,blico ó de alguna funcion religiosa en 
el templo, ó en cualquier otro lug:i.r en que se estuvieren ejerciendo, 
Podrán ser arremdos cí espelidos en el acto y condl'cidos á la presencia 
del juez, y sufrir.in un:i. multa de cinco á 5esenta duros y un arresto 
de ocho dias á cuatro meses, sin perjuicio de mayor pena si la me
recieren par el desnrden que camen. 

ART. 239. El que en el templo ó en rns de¡endencias ó en aTi,iun 
acto religioso rob:i.re ó hurtare vaso, ves1idura u otro efecto rngr:ido, 
ó algunas de las cmas destinadas al culto público ó al adorno del 
mismo templo, será castigado con el máximo de la pena correspon
diente al hurto ó robo que cometiere, la cu:i.l se podrá aumentar has
ta una tercera p:i.rte de dicho máximo, segun el grado del delito. 

ART, 24c. El eclesiá~tico ~ecular ó regular que en el ejercicio 
de su ministerio calificare de anii religiorn, herética ó smpechosa á 
alguna persona ú doctrina no declarad:,. tal todavía por la :rutoridad 
competente con arreglp á la~ leyes, rnfrirá la pena de reprension, y 
on arresto de uno ;í s..:is me~es, priv.índo5ele enrretanto de la mitad 
de sus temporal;d:i.des para que ie aplique rn importe como multa, 
sin perjuicio del castigo que merezca por la injuria, si la demandase el 
injuriado. 

ART. 241. El ecle~htico !ccular ó regular que del mismo modo 
predicare ó enseñare d,-,crrinas repugrnintes á las mhimas evangélicas. 
prácticas supersticiosas, rn¡uestos rnil:i.gros ó profecías ú otras co5as 
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semejantes con perjuicio de la religion y del pueblo , será denunciado 
á su obispo por las autoridades locales para que ponga el conveniente 
remedio. Si no lo pusiere inmediatamente, las autoridades darán cuenta 
al Gobierno, y podrán entretanto impedir al eclesiástico qne continúe 
ejerciendo su predicacion ó enseñanza. Sin embargo si por alguno de 
los medios espresados en este artículo el ecle~tístico causare algun 
escándalo grave ó turbacion del orden público, ó algun perjuicio á las 
buenas costumbres ó á la seguridad ó tr:mquilid:,d de al~una ó algunas 
personas, será procesado sin necesidad de denunciarle a su obispo, y 
sufrirá iguales penas que las que quedan prescritas en el artículo pre
cedente. 

CAPITULO IV. 

De los delitrJS contra la libertad individual de los españoles. 

ART, 242. El que impidiere ó coartare á algun español el ejercicio 
de la facultad legítima que tiene para hablar, escribir y hacer libre-. 
mente todo aquello que no esté prohibido ó se prohibiere por las le
yes ó por legítima autoridad con arreglo á ellas, y que no ceda en per
juicio de otra persona, ó que aunque ceda esté autorizado por la ley, 
es violador de la libertad individual, y sufriri un arresto de dos días 
á dos meses. Si el violador empleare para ello alguna fuerza ó violen
cia, ó abusare de autoridad pública que esté ejerciendo, será castiga
do con arreglo al capítulo cuarto, título primero de la segunda parte. 

ART. 24 J· Son reos de atentado contra la libertad individual: 
Primero: el funcionario público que sin ejercer autoridad judicial 
competente impusiere á un español alguna pena fuera de los casos en 
que la ley le autorice espresamente para ello. Segundo: el funcionario 
público de cualquiera. clase, que hiciere sufrir á un español alguna pena 
sin que haya sido oído y juzgado segun derecho por el tribunal com
petente determinado con anterioridad por la ley fuera de lo~ casos en 
que esta le autorice espresamente para ello. Tercero: el juez ó magis
trado, que aunque con autoridad competente para juzgar impusiere ó 
hiciere sufrir á un español alguna pena que no esté señalada al delito 
respectivo por una ley promulgada antes de su perpeiracion, Cuarto: 
el jutz ú funcionario público de cualquiera clase que allanare la casa 
de un español, no siendo en la forma y en los ca•os prescritos por 
el código de procedimientos ó par alguna otr:i ley. Quinto: el Secre
t:irio del Desp1cho que firme, y el juez ó cualq ,iera otra :iuroridad pú
blica que ejecute alguna orden del Rey que prive ~ un individuo de 
su libertad, ó le imponga por sí alguna p.:na, fuera del caso en que por 
la remiccion undécima del artículo 17 L de la Consri,ucion puede 
S. M. decretar el arresto de un~ p~rsona. Se5to: el magis.trJdo ó jutz 
que prende 6 mancia prend~r .í un e<p:ii'iol sin hallarle de:inquiendo 
en fraganti , ó sin observar lo prt:venido en d artículo 2 8 7 de la Cons-
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titucion, Sétimo: el Secretario del Despacho que firme, y el juez 6 
cualquiera otra autoridad pública que ejccute alguna orden del Rey para 
tomar la propi~dad de algun particular ó corporacion, ó para turbarle 
en la posesion, uso y aprovcchamiento de ella, no siendo con arreglo 
á lo prescrito en la rcstriccion décima de dicho artículo I 7 2 de la 
Constitucion. El que incurricre en alguno de los casos de este artículo 
perder.i.su empleo, y quedará inhabilitado perpetuamente para obtener 
oficio ó cargo alguno. ~i cometiere prevaricacion, suá castigado con 
la pena señalada á este delito. 

ART, 244. Tambien es reo de atentado contra la libertad indi\·i
dual el que no siendo juez arresta á una persona sin ser en f raganti, ó sin 
que preceda mandamiento del juez por cscri to, que se notifique al tra
tado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de estos dos casos 
sufrir.~ un arresto de diez á veinte dias; y si hubiere procedido como 
funcionario público, perderá ademas su empleo. Este artículo no com
prende á los ministros de justicia , ni á las partidas de persecucion;de 
malhechores cuando detengan alguna persona sospechosa para el solo 
efecto de presentarla ;Í los jueces. Tampoco comprende á los Gefos po
líticos de las provincias, cuando ejerzan en ella la facultad concedida 
al Rey por dicha restriccion undécima del artículo 1 ¡ l de la Cons
tirucion, en solo el caso que allí se previene, entregando la persona 
arrestada á disposicion del juez competente en el preciso término de 
veinte y cuatro horas. 

ART, 24;. Sin embargo de lo que queda prevenido, el que de 
propia autoridad y sin ejercer alguna pública, arrestare ó prendiere 
á alguna persona, no p:ira presentarla á un juez competente, ó para 
ponerla á disposicion de este en caree! ú otro sitio público, sino par:a 
oprimirla, mortificarla ó detenerla en custodia privada, sufrirá la pe
na de dos :í seis años de reclusion, si la prision ó detencion de la 
persona no pasare de ocho dias. Escediendo de este término, y no pa
sando de treinta días, será la pena de seis á doce aiios de obras pú
blicas; y siendo mas larga , la de deportacion, El que .i sabiendas pro
porcione el lugar para la detenc:on ó prision privada, sufrir.í. respec
tivamente las mismas penas; todo sin perjuicio de cualquiera otra en 
que incurra por las demas circumtancias que medien. Si en la det::n
cion l) prision privada se maltratare á la persona injustamente deten=
da por alguno de lm medios espresados en el capítulo cuarto, título 
pr!mero de la segunda parte, se impondrán ademas al reo las penas 
que alli se prescribc:n. 

ART, 246. Coml!tese el delito de detcncion arbitraria: Primero: 
cuando el juez, arrestado un individuo, no le recibe su declaracion 
dentro de las veinre y cuatro horas, y cuando dentro del mismo tér
mino no maniriesta al tratado como reo la causa de su prision y el 
nombre de su acusador, si le hubi.:re. Segundo: cu:inJo le manda po
ner ó permanecer en la carcel en calidad de preso ~in proveer sobre 
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ello auto motivado, de que se entregue copia al alcaide, Tercero: cuan
do el alcaide sin recibir esta copia, é insertarla en el libro de presos, 
admire alguno en calidad de tal. Cuarto: cuando el juez manda poner 
en la caree! á u:.a persona que dé fiador en los casos en que la ley 
no prohiba e~pre!amente que se admita la fianza, Quinto: cuando no 
pone al preso en libertad bajo fianza , luego que en cualquier estado 
de la cam:t aparezca que no puede imponérsele pena corporal. Sesto: 
cuando no hace !as visitas de caree! prescritas por las leyes, ó no visi
ta toJos los presos ; ó cuando, sabiéndolo, tolera que el alcaide los 
tenga privados de cornunicacion sin orden judicial, ó en calabozos sub
terr .íneos cí mal~ano~. Sétimo: cuando el alcaide incurre en estos 
dos úlrimos casos, ú ocufra algun pre~o en las visitas de caree! para 
que no se presente en ellas, El magistrado ó juez que incnrra en al
guno de los casos de este artículo por ignorancia ó descuido, será sus
pemo de empleo y sueldo por uno á dos años. Si procediere á sabien
das, ~erá privaJo de •us empleos, rneldos y honores, é inhabilitado 
perperuamente para obtentr oficio ni cargo alguno. El alcaide ú otro 
funciorario puhlico c¡ue por su parte incurra en este deliro de deten
cion arbirr:ir:a, perder:1 tambien su empleo, y será encerrado en la 
caree! por otro ranto tiempo y con iguales prisiones que las que sufrió 
el injustamenre detenido, 

Dis¡osiciones comunes á los rn.1tro capítulos precedentes-

AR T, 2 ~ 7. Ademas de los casos espresados en los cuatro capítulos 
que pre¡;cden, la persona de cualquiera condicion é, clase que en al
gun otro punto contravenga con con0cimiento á dispo~icion espresa 
y determinJda de la Constitucion, pagar:1 una multa de diez á dos
cien:os duros, ó rnfrirá un arresto de veinte días á un año. Si fuere 
funcionaric público, sufrirá ademas un año de smpemion de empleo 
y rneldo, ó se le impondd la pena de prevnicacion ~i incurriere en 
e~te delito. Si la contravencion del timcionario público procediere de 
descuido ó de falta de instruccion, ~erá la pena únicamente de cua
tro á ocho meses de suspension de empko y sueldo ; pero el magis
trado rí juez letrado de derecho ser.í castig.ado en eqe ca<o con un 
apercibimiento y con suspension de empleo y suddo de seis me
ses á un a1ío, 

AR T. 2 48. La conjuracion formada para cualquiera de los actos 
compr<é'ndiJos como casos de traicion en los dos primeros capítulos 
de este título, si fuere seguida de alguna tentativa, ser:, c1stigada co
mo conspirac:on directa y de hecho. Si 110 se hL;bicre l!eg:iJo á hacer 
tentativa alguna, la conjuracion ser.í. castigada con la pena de depor
tacinn. La proposicion hecha y no aceptada para cualg·iiera de dichos 
actos, ser.í casrinaJa con la pena de cuatro á ocho años de reclmion, 
y cuatro mas de" sujecion á Ja vigilancia especial de las autoridades. 
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TITULO 11. 

DB LOS DELITOS CONTaA LA SEGURIQAD ESTERIOll DEL ESTADO• 

CAPITULO PRIMERO. 

De los que comprometen la existencia política de la Nacion, 6 
esponen el Est.iio d los at.iques de una Potencia estrangera. 

AR T. 249. ToJo español que hallándose la patria invadida ó 
amenazada por enemigos esteriores la abandonare sin licencia del Go
bierno, y huyere cobardemente á buscar su propia seguridad en otro 
país, será declarado indigno del nombre español, y perderá todos los 
empleos, sueldos y honores que ruviere en el reino, El que rehusare 
defender la patria con las armas cuando sea llamado por la ley, será. 
castigado con arreglo al tÍtulo de los que rehusan al Estado los servi
cios que le d~ben, 

AR T. 2 í o. Cualquiera español que en tiempo de guerra ó de hos
tilidadPs con otra ú otras naciones tomare las armas para serví r en 
el ejército ó armada de los enemigos, ayudarles y hacer la guerra .í 
su patria, es traidor, y sufrirá como tal la pena de muerte. 

AR T. 2 5 1. El español que por medio de emisarios ó de corres
pondencia, ó por cualquier otra inteligencia, intriga ó maquinacion co11 
alguna ó algunas Potencias estrangeras, ó con sus ministros ó agentes, 
procurare escitarlas , inducirlas ó empeñarlas á emprender l:i guerra, 
ó cometer hosti!idades contra España ó sus aliados, es tambii!n trai
dor, y sufrirá la pena de muerte. Sin embargo si la e!ciracion no 
hubiere llegado á surtir efecto alguno al tiempo del juicio, ni hubie
re entonces peligro inmediato de que lo surta, será ca~tigado el reo 
con la pena de infamia y la de deportacion. 

ART, 2s 2. Es igualmente traidor, y sufrirá la pena d.: mu<.>rte, 
cualquier español que por alguno de los medios espresados en el artí
culo precedente comunicare .í los enemigos de España ó de sus aliaJos, 
con el objeto de que hagan la guerra á una ú otros, ó se aperciban 
para ella, rí la continúen mas ventajosamente, algun plan, in truc
cion ó cualesquiera avisos ó noticias a.:erca de la ~ituacion política, 
económica tí militar de la nacion ó de sus aliados, ó suministrare, 
procurare ó facilitare á dichos enemigos recursos, auxilios, socorro•, 
planos de fortihcaciones, puertos ó arsenales, ó cuale~qui~ra otros 
medios para los fines espresados. No se comprende en este artículo la 
correspondencia que tuviere un español con los súbditos de una Po
tencia enemiga sin ninguno de los designios criminales que espresan 
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el mismo artículo y el que le precede; pero sin embargo, si el resul
tado de esta corre,ronder,cia fuere el de suministrar á los enemigos 
algunas noticia~ perjudiciales á fa raña ó á sus aliados, suf1 irá el que 
la tuviere una pri~ion de dos á ocho años con privacion de sus em
pleos , s, eldos y hor.ores, 

Ak T, 213, Tambien es traidor, y sufrirá la pena de muerte el 
e•pa:':ol que de hecho ó de comejo facilitare ó procurare facilitar á 
los enemi¡?,O' la en· rada de sus tropas en territorio de Fspaña ó de sus 
aliadr,s , 1í promoviere ó hickre por promover en igual forma los pro
grerns de les armas en~mig,as contra las españolas ó aliadas de mar ó 
tio:rrJ, ó entregare ó proc,Jrare de hecho ó de consejo que se entregue 
á los enemigos alguna cii.:dad, pueblo, plaza de armas, casti!lo, for
taleza ó pueHo fortifü:aJo, anenal, almacen, parque, putrto, escua
d1a. huq e ó Lbrica de municiones perteneciente i la Nacion ó á sus 
ali.:dos · 

AR T, 2 i 4, T gua les penas sufrirán los españoles que en 1iempo de 
guerra ne<ertaren , ó se pa~aren al enemigo, ó hicieren que otros se 
deserten , ó le~ ayudaren para ello á sabienJas, 

AR 1, l s 1, Las dispo~iciones de los sei~ artículos precedentes com
prenden en igual torma .í. los estrangeros que ~e halL:ren al ser, icio 
de b paña , aunque no hubieren obtenido carra de naturaleza. El es
trengero de cualq1,iera otra claie, que hall.índo~e en Es1)aña domici
liado ó trameunte en tiempo de guerra , cometiere alguno de lm de
litos espre•ados como carns de rraicion en los artículos 2 i 1 , 2 S 2 

y 21 ·; , ó promoviese ó auxiliace l:i. desercion de súbditos de España 
al enemigo, será •ratado y ca~tigado como espía. 

AR T, 2, 6, Los que sirvieren de espías :1 los enemigos de España 
ó de sus aliados sufrir.í.n la pena de muerte; y si los reos fueren espa
ñoles, ó e<tu\'ieren al ~ervicio de E~paña, aunque sin car:a de: n::itu
raleza, ser fo ademas considerados como traidores. Jguale; p,'nas sufri
rán respectiv::imente los que acogieren, ocultan~n, protegieren ó auxi
liaren voluntari:imcilte á los espías del enemigo, ~ahiendo que lo son. 

ART, 157. Cualquier funcionario puhiico que estando encargado 
p0r rnzon de su oficio del depósito de pbnos ó di5eí10s de fortifica
ciones, puertos cí arsenales, entregare .i sabie11d.1s alguno ;'¡ los agen
tes de una Potencia estrangera, aunque 5e:t neutral ó aliada. cí les des
cubriere el secreto de alguna negociacion ó espedicion de que se ha
llare instruido ofici:ilmente por su ministerio, será declarado infame, 
y condenado á la deporracion, Cualquier otra persona .-.o em.argada 
por razon de su oficio de dichos planos ó diseños, ó de los secretos 
e<preiados, que por ~oborno, seducc:on , fraude ó violencia lograre 
sustraer ó descubrir alguno de ellos, é incurriere en el propio deli
to, será tambien infame, y sufrirá la pena de diez á veinte años de 
obras públicas. 

ART. 2; 8. El que sin conocimiento, influjo ni autorizacion del 
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Gobierno cometiere hostilidades contra los súbditos de alguna Poten
cia estrangera aliada ó neutral, y espusiere al Estado por esta causa 
á sufrir una declaracion de guerra, ó á que se hagan repr~alias con
tra e~pañoles , será condenado á dar satisfaccion pública, y á una 
reclusion ó prision de dos á seis años, y pagará una multa igual á la 
cuarta parte del valor de los daños .:¡ue hubiere causado ; todo !in 
perjuicio de c· alqukra otra pena que mer.:zca por la violencia come
tiJa. Si por efecto de dichas hostilidades remltare inmediatamente, ó 
hubiae resultado al tiempo del juicio una declaracion de guerra, será 
castigado el reo con la pena de deportacion. 

CAPITULO II. 

De los delitos contra el derecho de gentes. 

ART. 259. Toda persona que ha]lándose en España conspirase 
directamente á de~truír ó trastornar la Constitucion política de otra 
nacion, ó de hecho ó por escrito escitare directamente á los súbditos 
de ella á la rd:ielion , sufri r.í una prision de uno á tres años. Si in
currieren en este delito un funcionario público ó un eclesiástico secu
lar (Í regular egerciendo su rn.inisterio , sufrirán ademas la pérdida 
de empleos, sueldos y honores, y se ocupar.in :as temporalidades al 
eclesi.i~tico. 

ART. 260. Toda persona que en España injuriase de palabra ó 
por escrito :í las augustas personas de los Monarcas ó gefes supremos 
de otras naciones , será castigada con arreglo á las disposiciones co
munes de este Código sobre injurias. 

ART. 261. Los dos artículos precedentes dehen entenderse sin 
perjuicio de los derecho, de la guerra respecto de Potencias enemigas; 
y no comprenden tampoco las operaciones diplomáticas dirigidas por 
el Gobierno. 

ART. 262. El que conspirare directamente y de hecho -:ontra la 
vida de ur. embajador, ministro plenipotenciario, ó residente, ó en
cargado de negocios de una corte e,trangera cerca dd Gobierno espa
ñol, despues de reconocido y admitido por este, y sabiendo el ca
racter de la person:1 1 sufrid la pen:i de muerte, aunque no llegue á 
consumar el atentado. 

ART. 263. El que cometiere algun:i violenci:i, ultraje ú injuria 
contra las p..:rsonas mencionadas en el artículo anterior y con i"u:il 
conocimiento, sulrir.i una prision de c1,atro meses .í dos :11íos ,ºsin 
perjuicio de la péíla que merezc:i la injuri;1, ultrJje ó violencia, se
gun las di-posiciones comunes de e,te C(_ídigo. 

AR T. 264. Los delitos mencionados en los dos artículos prece
dentes se reputar.in como de:i:os comunes en los casos de que los reos 
hubieren procedido sin conocimiento dd caracter dc dichas personas. 

71 

http:reputar.in
http:ocupar.in


• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

( í 4) . 
ART, lÓí• Los ministros de justicia ó cualesquiera funcionarios 

públicos que violaren le,~ '1erechos, prerogativas ó inmunidad real ó 
personal reconocidas por las leyes dd reino en los embajadores ó mi
nistros públicos estrangeros, ú e;1 sus casas, familia ú comitiva, se
rán condenados á dar satisfaccion pública ó privada, segun haya sido 
la violacion, y se les suspenderá de empleo y sueldo por uno á tres 
3ÍIOS, 

ART, 266. Cualquiera persona que violare el salvoconducto otar• 
gado 1::n tiempo de guerra por el Gobierno ó por otra autoridad legí
tima en su nombre .i algun súbdito de la Potencia ó Potencias enemi
gas ó neutrales, sufrirá una prision de tres meses :í un año, y una 
multa igual á la cuarta parte del valor de los daños y perjuicios que 
causare, ademas de cualquier otr:> - a que merezca por la violencia 
cometida. 

ART. 267. El que á ;abiendas viol:ire tregua ú armisticio cele
brado con el enemigo, y public:ido en forma, sufrirá una reclusion ó 
prision de seis meses á dos años, y pagará una multa igual á la cuar
ta parte del valor de los daños que hubiere causado, sin perjuicio de 
cualquier otra pena que merezca por !a violencia cometida. Las pro
pias penas sufrir.í el que violare en igual forma algun tratado de paz, 
de alianza ó de comercio vigente entre füpaña y cualquier otra Po
tencia. Lo dispuesto en este y en el precedente artículo debe enten
derse sin perjuicio de lo que con respecto á los militares prescriban 
sus ordenanzas y reglamentos. 

AaT. 268. los piraras y los que en el mar ó en las costas ó 
puertos robaren ó se apropiaren algunos efectos de buque estrangero 
que haya naufragado ó arribado wn averías, serán castigados respec
tivamente con arreglo al capítulo prim~ro, título tercero de la segun-

da parte. L . . d . . . , I . f • . 
ART. 2 6 9. os m1111stros e 1ust1c1a o cua esqmera unc1onarios 

públicos que sin autorizacion legítima entraren de mano armada en 
territorio estrangero , aunque sea con el lin de prender ó penegui r á 
algun malhechor súbdito de Espaí1a que se haya refugiado en aquel 
pais, sufrirán la pena de suspemion de empleos y sueldo por uno á 
tres años. 

ART. 270. Todos los que delinquieren contra las personas, hon
ra <) propiedades de !os estrangeros domiciiiados ú tran,eun:"s en Es
paña , serfo ca<tigado, como si delinquieren contra espú1o!e~, aun -
que em: declarada la guerra contra la nacion á que perren:zca e! es
trangero. Compréndeme en esta disposicion los prisioneros de guerra, 
los cuales estan igualmente bajo la proteccion de las leyes, ~a! rns los 
derechos de represalias, y lo que exija de las autoridad,;:s la seguridad 
pública. 

A1n. 2 7 I. El funcionario público de cualquiera clase que fuera 
de los casos y t¿rminos prescritos en el anículo 133 dd título pre-
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liminar entrega re ó hiciere entregar á otro Gobierno la persona de un 
estrangero residente en España, perderá su empleo , y no podrá vol
ver á obtener otro alguno, y sufrir.\. ademas una prbion de uno á 
cuatro años; pero si á la persona entregada se le impusiere la pena de 
muerre de resultas de la entrega, el funcionario público que la hubie
re hecho ilegalmente será deportado. 

AR T, 2 7 2, El funcionario público que confiscare ó secuestrare, 6 
hiciere confiscar ú secuestrar la propb:!ad particular de un estrange
ro residente <5 no residente en Esp:11ía, aunque sea á tÍtulo de repre
salias en tiempo de guerra con la nacion respectiva, será suspendido 
de em¡,'eo }' sueldu por uno á tres años; pero no se entender.\. esta 
disposicion respecto de la confiscacion ,í secuestro de las propiedades 
pertenecientes al Gobierno que se halle en guerra con España, ó á los 
auxiliares dd mismo. 

All"r. 2 ¡ ,. Los capitanes, maestres y pilotos de buques españo
les que compraren negros en las coqas de Africa , y lo~ introdujeren 
en algun puerto de las Espanas, ó fuerer aprehendidos con ellos á bor
do de su embarcacion, perder.in esta , y se aplicará su importe como 
multa, y sufrir .in ademas la pena de diez años de obras públicas. 
Iguales penas sufrir.in los capitanes, maestres y pilotos de buques es
trangeros que hicieren igual introduccion en algun puerto de la Mo
narquía. En cualquiera de los casos de:: este artículo los nt 5 ros de di
ch:: clase que se hallaren ó introdujeren serán declarados libres, y á 
cada uno se aplicar.in cien duros, si alcanzare para ello la mitad del 
nlor del buque; y si no, se les distribuíra dicha mitad á prora ta. Los 
que compren negros bozales de los asi introducidos contra la disposi
cion de este artículo, sabiendo rn ilegal introducci011, los peraerán 
tambien, quedando libres los ne~ros, y pagar.í.n una multa igual al 
precio que hubierer, dado por ellos, ~ la cual se aplicará la mitad á 
la persona comprada. 

TITULO lll. 

DE LOS DELITOS CO~TRA LA SEGURIDAD INTF.RIOR DEL ESTADO, 

Y CONTKA J.,\ TRANQUILIDAD Y. ORDPl PUBLICO. 

CAPITULO PRIMERO. 

De la rebelion, y del armamouo ilegal de tropas. 

ART, 274. Es rebelion d le\•ant::imienro ó ins11rreccion ~e una 
porcion mas ó menos w1mao•a de SLbJiros de la Monarquía, que se 
alzan contra la patria y contra d Rey, ó contra el Gobierno supremo 
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constitucional y legftl1no de la Nocion, negándole la obediencia de
bida I ó procurando sustraerse de ella I ó haciéndole la guerra con 
las a~mas. P-ara que se u:nga por consumada la rt:belion es necesario 
que los rebeldes insistan en m prop,_;1ito despues de haber sido reque
ridos por fa autoridad publica pera 'lue cedan. 

AR T. 2 7 \". Los reos de rebelion , cuando se ha llegado á consumar 
esta en cualquiera de los caios sobredichos , se dividen en tres clases. 

CltJZs.e primern 

ART, z76. A la clase prirnera corresponden como cabezas y reos 
principale¡;: Primero: los que hayan propuesto I promovido di recta
mente, organizado ó dirigido la rebelion, ó suministrado ú propor• 
cionado para ella voluntariamente y á sabiendas caudales , armas, 
víveres ó municiones, en téi:minos que sin este auxilio no se hubiese 
podido probablemente llevar á efecto el levantamiento, Segundo : los 
que para la rebelion hayan ~ublevado algun cuerpo de tropas ó cua
drillas de gentes armadas, ó alguna tripulacion de buque, ó algun 
pueblo ó distrito, ó hayan sobornado I seducido ú obligado á uno~ ú 
otros para el mismo fin, Tercero: 10s que para proteger ó fomentar 
la rebelion hayan usurpadp el mando de algun cuerpo de tropas I de 
algun pueblo rí distrito, de algun puerto, fortaleza ó buque ; y Jo~ 
que, teniendo legítimamente rl m~ndo de alguna de estas cosas, abu
saren de él para unirse con lo.s rebeldes ó entregarse á ellos. Cuarto: 
los que de cualquier otro modo comandaren como gefes algun pue
blo, cuerpo de tropas, tripulacion de buque, ó cuadrilla de rebeldes: 
no entendiéndose por gefes los que de capitan inclusive abajo egerzari 
algun mando en los cuerpos de tropas , ó en las cuadrillas; á no ser 
que estas obren c.on separacion • en cuyo caso serán siempre conside
rados como gefes los que tengan en ellas el mando principal, Quinto: 
los funcionarios públicos y los eclesiásticos seculares ó regulares, 
que con sus exhortaciones I discursos ó sermones pronunciados al pue
blo, ó con edictos , cartas pastorales, bandos , proclamas ú otros es
critos oficiales hubieren causado la rebelion I ó la fomentaren directa
mente despue,; de acaecida, ó escitaren del mismo modo á continuar
la. Los reos de esta primera clase son traidores, y sufrir.in la pena de 
muerte, 

Clase segunda. 

Aa T, 2 77. Pertenecen á la segunda clase: Primero : todos los 
que voluatariamente y i sabiendas hubieren suministrado á lo~ rebel
des algun auxilio de dinero, víveres, armas ó municiones, y que no 
esten comprendidos en el párrafo primero del artículo anterior. Se
gundo: todos los que egercieren alguna autoridad cí manJo entre los 
rebeldes I y que no e~ten comprendidos en el párrafo cuarto de dicho 
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artículo. Tercero: cualesquiera otras personas que ademas de las es
presadas en el p.írrafo quinto del mismo artículo fomeniaren direc1a
mente la rebe:ion, ó escitaren del propio modo á continuarla, ó con
tribuyeren principalmente :1 ella con sus" di scurms, escritos, sugestÍC\
qes, amenazas ó rirtiticios, Cuarto: todos los que voluntariamente y 
á sabiendas mantuvieren inteligencia con los rebeldes, ó les suminis
traren noticias ,1 :iviios para sus operaciones. Los reos de esta segun
da cla1e sufrir :lll la pena de deportacion. 

Clase tercera. 

ART, 278. Pertenecen á la tercera clase todos los no comprendi
dos en las dos primeras que hubieren tomado parte en la rebelion ó 
levantamiento, q hubieren dado \'O!untariamente y á sabiendas algun 
otro auxilio ó abrigo á los rebeldes, Los reos de esta clase sufrirán la 
pena de dos á doce años de obras públicas. 

ART. 279. Cualquiera que sin legítimas facultades le,·antare ó 
tonmre, ó hiciere levantar ó formar de nuevo algun cuerpo de tro
pa arrr.ada, lÍ pusiere ó hiciere poner sobre las armas alguno de la 
milicia nacional a1.:1iva ó local, cí reclutare ó hiciere reclutar soldados 
ú gt"ntes para que se armen, sufrirá una reclmion de .xho á quin
ce anos; y si fuese funcionario público perderá ademas sus em
pleos , sueldos y honores. 

CAPITULO II. 

De la sedicion. 

ART, 280. Es sedicion el levantamiento ilegal y tumultuario de 
la mayor parte de un pueblo ó distrito, ó el de ua cuerpo de tro
pas tÍ porcion de gentes, que por lo menos pasen de cuarenta indivi
duos, con el objeto, no de sustraer~e de la obediencia del Gobierno 
supremo de la Nacion, sino de oponerse -:on armas ó sin ellas á la 
ejecucion de alguna ley, acto de justicia, servicio legítimo ó provi
dencia de las autoridades, ó de atacar ó resistir violentamente á estas 
ó á rns minist1 os , ó de e~ci tar la f.Uerra civil, e) de hacer d:11íos i 
personas ó á propi~dades públicas 1í particulares, ó de trastornar o 
turbar de cualquier otro modo y á la fuerza el orden público, Para 
que se tenga F or con<umada la sed:cicm es necc~ario que los St"d ic.:io-
50S insistan en rn propcísito despues de haber sido requeridos por la 
autoridad pGblica para que crdan. 

ART, 28 r. los reos de sedicion con,umada en cua 1quiera de los 
ca,.os del artículo anterior ~e di\'iden tambien en tres cla•es, corres
pondiendo·~ ellas resFecti,amente las miimas per~onas espresadas 1:0 

los artículos 2 ¡6, 2 77 y 2 78. 
H 
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A1n·. :.i 8 2. Los reos comprendidos en la primera clase sufrirán la 

_t>ena de tr:ioo¡o perpetuos, -siempre que diez ó mas sediciosos se ha
yan pré~entado con armas de fuego, acero ó hierro , y que la ;e
dicion consumada haya tenido por objeto ó por resultado inme
diato cualquiera de los siguientes, Primero: escitar la guerra civil, 
armando ó haciendo que se armP" españoles contra espanoles. Se
gundo: resistir la ejecucion de :ilguna ley , ó de alguna providen
cia legítima del Gobierno supremo: Tercero: ma1::1r, herir, prender ó 
maltratar de obra á alguna autoridad pública en el eiercicio ó por ra
zon de su ministerio. Cuarto: ases.inar, herir ó forzar personas, talar 
campos, robar ó saquear propiedades, incendiar ó destruir edificios, 
Quinto: allanar ó. escalar cárceles ú otros establecimientos púb'icos 
de cvrreccion ó castigo para poner en libertad á los delincuentes, ó 
pa·rit 11sesinarlos c5 herirlos, ó oara arrancarlos á la füenia de manos de 
la Justicia. 

AaT, 283. Los reos de segunda clase en cualquiera de los casos 
del artículo precedente serán castigados con la pen .. de ~eis a veinte 
a.ños de obras públicas, y los de tercera clase con una reclusion de 
dos á diez años. 

ART, 284. En lós <lemas casos.de sedicion consumad:,. con arlT'as 
segun el articulo- 280, los reos de la primera clase sufriran la pena de 
diez á veinte y cincc, anos de ~¡as públicas; lo~ de segunda la de 
uno á diez años de las misma~, y los de tercera una r«:lu~ion de c1.Yc1.; 
tro meses á cuatro años. 

AaT, 2 8,. Si en la sedicion .:onsumacta ;10 se hubieren presenta
do con armas de las sobredicha~ diez ó mas sediciosos, se impondrá 
á todos una cuarta parte menos de las penas respectivamente señala
das; rebajándoseles otro tanto si tampoco hubieren hecho uso de ar
mas de otra clase en el nuu1t:rc !spre~ado. CompréndeBse entre es
tas las piedras, los palo~, r cualquiera· instrumento .í propósito pa
n hacer dano. 

Aa T, 2 86. El que en el caso de sedicion , y con ..!I objeto de e~ 
citarla ó aumentarla , tocare ó hiciere tocar campana u otro instru
mento á ;-::bato ó g..:nerala, llamada ú otro toque d1: guerra, $era cas
tigado como rt:u de primera clase. 

Aa T. 2 8 7. Sin embargo de lo que queda pre_venido, cualquiera 
que levantare grito ó diere voz, ó hiciere alguna tentitiva para im
pedir la ejecucion de la justicia en ~~un delincuente, mando la e~
tuvicre sufriendo ó la fuere á sufrir en el acto, ser.'! considerado .:o
rno sedicioso, aunque no le acompañe ninguna otra persoua ; y si el 
grito, voz ó tentativa causare alguna conmocion popular, se castiga
rá ai reo Lon la misma pena que estuviere impuesta al otro delincuen
te cuyo castigo hubiere tratado de impedir; adviniéndme que si es
ta pena fuere la de muerte, no la sufrirá el sedicioso sino en la forma 
ordinaria y comun. sin r.nalidad alguna agravante. Si no hubiere re-
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sultado conmocion alguna, se aplicar.ín al sedicioso dos terceras p:u
.es de la pena impuesta al otro delincuente; pero en ambos ca os· 
nunca se impondr.í. al sedicioso una pena menor que la de uno .í cua
tro años de réclmion. 

ART. 288. Si el levantamiento sedicioso no fuere de la mayor 
parte de un pueblo ó distrito, ó no pa(aren de cuarenta individuos los 
sublevados, s.: comiderar.í y castigar.í á los reos con arreglo á los ar
tículos 3 22, 336, 349 y 3 í 2. 

Disposicirmes comunes á l?s dos capítulos preceden/u. 

ART. 289. Todos los individuos de la rebelion ó sedicion, de 
cualquiera clase que sean , que fueren aprehendidos en el lugar mismo 
del delito haciendo resistenci:i con armas de las sobredichas, ser.ía 
castigados con la pena señalada á los reos de primera clase. 

ART. 290. Todos los reos de rebelion ó sedicion sufrir.ín, ademas 
de las penas que respectivamente quedan sei1alada~, las que corres
ponden á cualquiera otro delito en que hubieren incurrido en parti
cular durante el levanrami.:n:o. 

ART. 291. Los p.efes, cabezas, directores y promotores de la re
belion ó sedicion sufrirán, ademas de las penas que respecti\'amente 
quedan señaladas, las que correspondan á cualquiera otro delito q:.ie 
cometieren los rebeldes ó sediciosos; á no ser que resulte quien lo 
cometió en particular, y que aquellos no tuvieron en él culpa alguna, 

ART. 292. Los individuos que hJbiéndo~e alzado en reb,lion ó 
sedicion, segun los artículos 274 y 280, se sometieren abio'u:amente 
al primer requerimie:ito de la autoridad pública, no sufrír.:n por la 
insurreccion , si pertenecieren á la segunda ó ter--:era clase, .mas p:ni 
que la de quedar sujetos por do~ años á la vigil:mda especial de las 
autoridades. Pero los reos de primera cia,t: e.1 ca<o de rebelion su'.ri
rán una pri~ion de seis meses á tre~ año), con privacion de los em• 
pleos ó cargos públicos que obtuvieren , y sujl·cion por dos años mas 
á la vigilancia espre~ada ; y en caso de sedicion ~er n ccndmados 3 
una prision de tres á diez y ocho meses, con ~ujecion por un año 
mas á la vigilancia de las autoridades , y con igual privacion de em
pleos ó cargos públicos. 

AaT. 293. El requerimiento sobredicho lo har.í la autoridad res
pectiva por medio de edicto, bando ó pregon, segun las circunstancias, 
señalando con respecto á ellos el número d~ horas cí minu:os ncce~ario 
para que llegue á noticia de los rebeldes ó_ sediciosos , y pa<~do el 
cual deba tenerse por consumada la rebelion ó sedicion; todo ~in per
juicio de tomar sin pérdida de momento las demas providencias opor
tunas para contener, dispersar ó perseguir á los reos. 

ART. 294. Pero en caso de maror urgencia se podd hacer el 
requerimiento de la manera ~iguiente. La autoridad pública ó alguno 
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de- sus ministros., ó el comandante de la fuerza armada que vaya tn 
su auxilio, se presentari á la vista de lo~ sediciosos ó rebeldes ;1 la 
menor distancia pmible, enarbolar.í una bandera b!anca, y hará dar 
tres toques de clarin ó trompeta, mediawfo de uno á otro un minu
to por lo menos; y dado er último toque, se tendr, taillbien por 
consumada la t!!belion ó scdicion de los que no se hubieren retirado 
ó sometido. 

ART, 191. Hecho el requerimiento de cualquiera de los dos mo
dos esprefados, se podr.i de~de lutgo usar de las armas y de todo el 
rigor militar ,;ontra los rebeldes y sediciosos, y tratados como á ene
migos pÍlblicos. 

AR r,· i96, Aunque no se haya llegado a verificar el alzamiento 
en rebelion ó sedicion, cualquiera persona que de palabra ó por es
ciríto propagare máximas cí doctrinas dirigidas á escitar la rebelion ó 
sedicion , <Í diere voz con igual cbjeto en sitio público ó de concur
rencia , ier.i castigada con dos á seis años de prision ó reclusion , y 
perderá lo~ empkos, sueldos y honores que obtuviere, ocup;indosele 
las cemporalidaJCl. si fuere eclesi.ístico. A estas penas se aumentarán 
dos anos mas de prision ó reclusion, si incurritre en este delito un 
fu1,cionario -púb1ico, ó un eclesi.ístico secular ó regular cuando ejer
zan las funciones de su ministerio. 

ART, 29-7, Las penas prescritas en el artículo anterior se aplica
rán res~cti.;amente á los que prop:.garen ó publicaren falsas noticias 
pol1ticas ó militares, ó falsos y funestos vaticinios, sabiendo la false
dad , y con objeto de escitar a la rebelion {. sedicion. 

ART, 298. La conjuracion formada pa,a cualquiera de los actos 
comprendidos como casos de rebelion ó sedicion en los dos capítulos 
precedentes, si fuere seguida de alguna tentativa, será castigada con 
la cuarta parte de la pena que .;e impondria al delito principal si se 
hubiera con~umado ; sin perjuicio de otra mayor si la mereciere por 
sí el acto que constituya la 1enta1Íl'a, con arreglo al artículo 8.0 del 
título preliminar. Si no se hubiere llegado á hacer tentativa alguna, la 
conjuracion para la rebelion será castigada con una reclusion ó p1üion 
de seis meses á C!1atro años , y con la obligacion de dar fianza de 
buena conducta. La proposicion hecha y no aceptada para alguna re
belion será castigada con igual obligacion de dar fianza, y con una 
prision ó reclusion de cuatro á diez y ocho meses. Las pena~ corpo
rales de los dos párrafos precedentes se reducirár. á la mitad en el 
caso de conjuracion ó propuesta para alguna sedicion; pero se impon
drá igualmente la obligacion de dar tianza de buena conducta. 
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CAPITULO III. 

De los motines 6 tumultos , asonadas, ú otras co1imociones 
populares. 

ART. 299. Es motin ó tumu:to el movimiento insubordinado y 
reunion ilegal y turbulenta de una gran parte de un pueblo ó de U!1a 
porcion de gentes que por lo menos pase de cuart:nta personas mnn
comunadas para exigir á la fuerza ó con gritos, insultos ó amenazas, 
que las autoridades ó funcionarios públicos como tal~ otorguen , ó 
hagan ó dejen de hacer alguna cosa jmta ,í injusta, aunque sin llegar 
á ninguno de lo~ casos e~pre,ados en los artículos 2 7 4 y 280. 

AR r. 300, Es asonada la reunion ilegal y movimiento bullicioso 
de un número de personas que por lo menos llegue á cuatro, manco
munadas y dirigidas con gritos, insultos ó amc:nazas á turbar ó em
barazar alguna fiesta ó acto público, á h:icerse justicia por su mano, 
á incomodar, injuriar ó intimidará orra ú o ras personas, ú obli
garlas por la fuerza á alguna cosa , sea justa ó injusta , ó á causar de 
cualquier otro modo algun e,c:111dalo ó alboroto en el pueblo, aun
que sin llegar á ninguno de los casos espresados en el artículo pr;;.:e
dente y en los :i.74 y 280. 

ART, 301. Los delitos de motín y asonada no se tendrán tam
poco por consumados sino en el caw de inobediencia al primer re
querimiento de la autoridad pública, 

ART, 302, Este requerimiento ~e hará á la voz, ó por medio de 
edicto, bando ó pregon con arreglo á lo prescrito en el artículo ~93; 
y si aun no fuere obedecida la autoridad pub! ica , se repetí r á por el 
medio espresado en el artículo 294 , y se podrá despues en este caso 
hacer uso de las armas y del rigor militar contra los amotinados ó 
alborotadores en solo lo que sea preci5o para dispersarlos ó :iprehen
derlos, y asegurar la tranquilidad pública. 

ART, 303, Los cabezas del motin ó tumulto, á saber, los que lo 
hayan propuesto , escitado ó promovido directamente, organizado ó 
dirigido, y los que hayan llevado la voz principal, ó sobornado, se
ducido ú obligado á otros para tomar parte en él, sufrirán una reclu
sion de seis meses á tres años , y quedarán sujetos por un nño mas á 
la vigilancia especial de las autoridades , en el caso Je que diez ó mas 
de los amotinados se hubieren presc:ntado con armas de fuego , acero 
ó hierro. Si los reos fueren funcionarios públicos , perder,m ademas 
sus empleos, sueldos y honores; y en ca<o de ser ecle~iásticos sec.:ula
res ó regulares , se les ocuparin las temporalidades, sin perjuicio de 
las penas sobredichas. 

ART, 304. Los demas reos del tumulto ó motin en que diez ó 
mas se hubieren presentado con dichas armas, sufrirán un arresto de 
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quince dias á cuatro me~e~, ó una multa de ocho á sesenta duros; 
pero todos podrán ser arrestados en el acto del motin ó tumulco. 

ART, 30;. En las asor,adas en que cuatro ó mas individuos 5e 
hubieren presentado con armas de las wbredichas , se castigará á los 
cabezas con dos meses á un año de prision ó reclusion, y doble si 
fueren funcionarios públicos ó edesL1sticos seculares ó regulare~. A 
los demas reos ie les impondri un arresto Je cuatr0 días á un mes, ó 
una multa de dos á quince duros; pero todos podrán 5er arrestados 
en el acto d.: la asonada. 

ART, 306. Si no se hubieren pre5entado con armas de fuego, ace
ro ó hierro diez ó mas individuos en el motín, y cuatro ó mas en 
Ja asonada, 5e impondrá á todos una cuarta parte tnenos de las penas 
señaladas respectivamente en los tres últimos artículos, rebajándose
les otro tanto si tampoco hubieren hecho uso de armas de otra dase 
en el número espresado. 

ART. 30¡. Los que llegando al número de cuatro ó mas personas, 
sin pasar del de cuarenta, incurrieren en d caso del artículo 299, 
ser:i.n castigados como reos de asonadas. 

ART. ,cll. Todos los reos de asonada ó motín sufrir.ín, ademas 
de las penas que :respectivami:-nte quedan señaladas , las que corres
pondan á cualquier otro delito que en particular hubieren cometido 
durante el motin ó asonada. Los cabezas quedarán ademas sujetos res
pectivamente á la dispasicion del artículo 291. 

AaT. 30~. Si al primer requerimiento de la autoridad pública 
obedecieren, y se retiraren los reunidos en el motín ó asonada , solo 
se impondr.i á los cabezas un arresto de ocho dias á dos meses , ó 
una multa de cuatro á treinta duros en ca~o de motin, y se rebajará 
á la mitad esta pena en caso de asonada. los demas reos no sufrirán 
pena alguna por el delito de la asonada ó motín , aunque serán cas
tigados por cualquiera otro que durante él hubieren cometido en 
particular, 

ART, ; IO, la justicia ó regularidad de las pretensiones de los 
amotinados, ó de los reos de asonada, aunque nunca podrá. servir de 
escusa del delito, será siempre una circunstancia que disminuya su grado. 

ART. 311. Aunque no se haya llegado á veriticar el motin o aso
nada , cualquiera persona que de palabra ó por escrito publicare ó 
propagare máximas ó doctrinas dirigidas :í. escirar alguno de estos de
litos, ó diere voz con igual objeto en sirio público ó de cr;,<.:urren
cia, sufriri respectivamente las penas mismas que quedan pre,critas 
contra los cabezas en el artículo ,09; las cuales se doblar.in si come
tiere este delito un funcionario público , ó un eclesiástico secular ó 
regular en el ejercicio de su mini,terio. Iguales penas sufrirá re~pec
tivamente el que publicare ó propagare falsas noticias ó vaticinios, 
sabiendo su falsedad, y con el objeto de escitar un motín ó asonada, 
ó de espantar , alarmar ó seducir al pueblo. 
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ART, 3 I 2, Se observará tambien respecto de estos delitos lo dis

puesto en '"· artículo 286, 
ART, 3 13. El que aunque no sea en caso de sedicion , motin ó 

asonada, tocare ó hiciere tocar campana á rebato ~in orden dP auto
ridad competente, sufrid un arresto de qui rice dias á tres meses, ó 
una multa de ocho á cincuenta durm. 

ART, 314. Los que en tiempos y lugares destinados á mercados. 
negociacir.nes, comercio, tráfico, di,·ers;ones públiras ó fiestas reli
giosas, ó en otros ~itios de concurrencia, trabaren quimeras, riñas ó 
peleas , ó para ello apellidaren gentes, ó empuñaren ú hicieren armas, 
ó levantaren voz sedicima contra alguna perwna pública ó particul:ir, 
podrán ser arrestados en el acto, y sufrirín la pena de estarlo por 
uno á quince dias , sin perjuicio de cualquiera otra pena que merez
can p0t el esceso que cometieren, 

CAPITULO 1V, 

De las Jacciones J parcialidades, y :le lar· co,J,deraciones 
y reuniones prCJhibidas. 

ART, :; 1;. Los que por emulacion, rivalioad, odio, ambicion 
a ,a ricia :S espíritu de ven~anza ó de partido .:elebr:irPn entre sí al
gun concierto para armarse ó hacer que otros se :,nnen contra algu
nas persona~, ó para conseguir poi la fuerza que domine algu 11a fic
c1un, ó para lograr con igual violeucia cualquiera otro objeto contra 
..t ordeu público, serán por este solo ~echo obligados á dar fia11,:a Ot: 
yue otr..ervaran una cu,1ducta pacífica, y 10s promotores y amores 
principales del concierto sofrir:ín aJemas un arres10 de cuatro Jias á 
t es meses. Si dei concierto resultart: ia perpetracion de otro Oelito, 
~e aplicará ademas la pena de este. Si el concierto ÍUl!re para 1.:ausar 
alguna rebelion ó sedicion, ó ~; le siguiere alguna tentati,·a para cual
quiera de estos delitos, -se ot,servar .. lo dispuesto en el artículo 298, 

ART, 316. Los que so color de culto r~ligioso formaren herman
dades, cofradías ú otra~ corporacioues semejantes sin conocimiento y 
licencia del Gobie, uo, serán obligados á disolverlas inmediatamentt, 
y castigados 1.:011 una multa de uno á treinta duros, ó con un arresto 
de dos días á dos meses. 

AaT, 317. Fuera de las corporaciones, juntas ó asociaciones es
tablecidas ó 1utorizadas por hs leyc::s, los individuos que sin licencia 
del Gobierno formaren alguna junta ó ,u.:iedad ea clase de corpora
ciou, y como tal corporacion repri:sentaren á las autoridades establc::
cidas, ó .uvietrn correspondencia con otras juntas ó ~ociedades de 
jgual clase, ó ejercieren algun acto público cualq?1iera, ser .11, tambie11 
obligados á disolverlas inmc::diatamente, y sufrirfo una muha de dos 
á cuarenta duros , ó u,1 arresto de cuatro dias á ires meses, Pero si 
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como tal corporacion tomaren para algun ::cto la voz del pueblo, 
ó se arrogaren alguna autoridad p1íblica, cualquiera que sea, se les au
mentará la pena hasta una multa de diez á se~enta duros, y una pri-
5ion de tres meses á un aüo. 

AR T. 3 18. A un entre las corporaciones, juntas ó a~ociaciones es
tablecidas ó autorizadas por las leyes, toda confederacion que hic:ie
ren unas con otras para oponerse a. alguna disposicion del Gobierno ó 
de las autoridades, ó para impedir, rn•pender, embarazar ó entor
pecer la ejecucion de alguna ley, reglamento, acto de justicia ó ser
,·icio legítimo, ó para cualquier otro objeto contrario á las leyes, 
fuera de los casos en que estas permitan suspender la ejecucion de las 
órdenes superiores , seri castigada con arreglo al capítulo sesto, títu
lo sesto de esta parte. 

AR T. 319. Es delito toda reunion secreta para tramar, preparar 
ó ejecutar alguna accion c9ntraria á las leyes. Los i ndhiduos que en 
cralquiera de estos casos resultare haber entrado voh;ntariamente y á 
sabiendas en la reunion , serán castigados por este solo hecho con un 
arresto de cuatro días á cuatro meses, ó con una multa de dos á se
senta duros. Los gefes, directores y promotores de la reun.ion ~obre
dicha, y los que á sabiendas y voluntariamente hubieren prestado 
para ella su casa ó habitacion , sufrirán doble pena; todo sin perjui
cio de que á unos y otros se les impongan las dcmas que merezcan 
por el delito que hubieren cometido. 

ART. 320. lo d~puesto en este capítulo es y del--e entenderse 
sin perjuicio de la liberrad que tienen todos los e~paiioles para reunir
se periódicamente en cualquier sitio pi.'.blico á fin de discu1ir amntos 
políticos, y cooperar á su mutua ilustracion, con previo conoci
miento de la autoridad rnperior local , la cual será re5poniable de los 
abusos, tomando al efecto las medidas oportunas , sin e~cluir la de 
5uspension de las reuniones. 

CAPITULO V. 

De los que resisten ó impiden la rjerurion de las le!n, actos 
de justicia ó pf'oviden1 i,u de la autorid,zd p,íhlica, o provocan 

á desobedecerlas, y de los que imp11g11,m las let,ítimas 
facultades del Gohirnio. 

A RT. 3 2 T, El que de hecho y á sabiendas, y fuera del caso pre
venido en el artículo 287, resistiere ó impidiere la ejecllcion de al
guna ky, acto de justicia, reglamento ú otra providencia de la auto
ridad pLb:ica, rnfrir.i una rech.:sion ó prision de uno á cuatro años, 
aurnent.índosele llna cuarta parte, si para ello usare de alguna arma, 
cualquiera que sea. Pero si hiciere la resistencia con armas de fuego, 
acero ó hierro, será la pena de dos á ocho aüos, sin perjuicio en 
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:imbos casos de cualquiera otra en que incurra por la violencia que 
cometiere. Los funcionarios públicos, que como tales incurran en este 
delito, serán castigados con arreglo al capítulo sesto, título sesto de 
esta parte. 

ARr. 322, Si alguno de los delitos espresados en el artículo an
terior fuere cometido por una rcunion tumultuaria de personas que 
llegando á c11at ro no cscedan de cuarenta, y en que cuatro ó mas ha
yan usado de armas de fuego, acero ó hierro, se impandrá. á los ca
bezas, di rectores y promotores !a pena de tres á diez años de obras 
públicas, y á todos los ciernas reos indistintamente la de dos:\ ocho 
aí1os de prision ó reclusion , rebaj.\.ndose .i unos y otros la cuarta 
parte de la pena respectiva si hubieren hecho uso de armas de otra 
clase. Si no se hubiere hecho uso de armas por cuatro ó mas individuos, 
los cabezas, directores y gcfos sufrirfo una reclusion de diez y ocho 
meses á seis años, y todos los demas reos indistintamente la de u11 
año i cuatro. 

ART, 323. El que de palabra ó por escrito escitare ó provocare 
directamente á desobedecer al Gobierno ó á alguna autoridad pública, 
ó á resistir ó impedir la ejecucion de alguna ley ú otro acto de los 
espresados en el artículo 3 21 , sufrir.í una reclusion de seis á diez y 
ocho meses, si l:i escitacion <.Í provccacion no hubiere surtido efecto; 
pero en este caso será dicha pena de uno :í cuatro ar1.01. Si hiciere la 
escitacion ó provocacion un funcionario público ó un ecbiástico se
cular ó regular cuando ejerzan las funciones de su ministerio, se le 
aumentarán dos años mas de pena en ambos casos, con privacion de 
empleos, sueldos, honores y temporalidades. 

ART, 324. El que de palabra ó por escrito provocare con sátiras 
ó invectivas á desobedecer alguna leyó al Gobierno ú otra autoridad 
pública, sufrirá un arresto de quince dias á dos meses, ó una multa 
de ocho á treinta duros, con privacion de empleo y temporalidades 
al eclesiástico secular ó regular ó funcionario público que cometiere 
este delito ejerciendo las funciones de su ministerio. Pero si un ecle
siástico secular ó regular, abusando de su ministerio en sermonó dis
curso al pueblo, ó en edicto, carta pastoral ú otro escrito oficial, 
censurare ó calificare como contrarias á la religion ó á los principios 
de la moral evangélica las operaciones ó providencias de cualquiera 
autoridad pública, sufrirá una reclusion de dos á seis años, y se le 
ocuparán las temporalidades, Si denigrare con alguna de estas califi
caciones al cuerpo Legislativo, al Rey, ó al Gobierno supremo de la 
Nacion , será estrañado del reino para siempre, y se le ocuparán 
tambien las temporalidades, 

ART. 325. El que de palabra ó por escrito negare ó impugnare 
fas legítimas facultades de la suprema Potestad civil , su soberanía é 
independencia en todo lo temporal , su imperio sobre el clero, y su 
autoridad acerca de todas las materias de la disciplina esterior de la 
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Iglesia de España, será castigado como incitador á la inobediencia 
con un arresto de quince días á dos meses, ó una multa de ocho i 
treinta duros. Si comeuere este delito un funcionario público 6 un 
eclesiástico secular ó regular ejerciendo su ministerio en discurso ó 
5errnon al pueblo, ó en edicto, carta pastoral ú otro escrito oficial, 
sufrirá una reclusion ó prision de uno á tres años; y si insistiere ó 
reincidiere, será estrañado del reino para siempre, y se ocuparán las 
temporalidades al eclesiástico. 

CAPITULO VI. 

De los atentados contra las 11utoridades tstablecidas, ó contra 
los funcionarios p,íblicos cuando proceden como tala; y de los 
que les usurpan ó impiden el libre ejercicio de sus funciones, Ó les 

,·ompelm en ellas con fuerza Ó amenazas. 

ART. 326. El que con el designio de matará algun Diputado de 
C.írres , Secretario de Estado y del D~pacho, Consejero de Estado, 
Magistrado ó juez, Gefe político ó alcalde, General en geft: ó de divi
sion, C'-apitan ó comandante general de provincia, ó Gobernador mi
litar, Prelado eclesi:1stico, ordinario, individuo de Diputacion pro
vincial ó de ayuntamiento, ó cualquier otro funcionario que e¡erza 
jurisdiccion r autoridad pública, civil, militar ó eclesiástica, le ace>
rnetiere, ó hiciere alguna otra tentativa contra la vida de cualquiera de 
estas personas cuando se hallen ejerciendo sus funciones ó por razon 
de su ministerio, sufrirá por solo esre atentado, aunque no llegue á 
herir ni á consumar el delito principal, la pena de cuatro á ocho 
años de presidio ú obras públicas, y perderá ademas los empleos, 
sueldos y honores que obtuviere. El que en igual caso cometiere igual 
atentado contra otro cualquier fundonario público, sufrirá por este 
~lo hecho una reclusion de uno á cinco años. 

ART. 327. El que aunque sin designio de causar la muerte atro
pellare, hiriere, ultrajare ó maltratare de obra, ó hiciere otra vio
lencia material en la persona á algunos de los funcionarios públicos 
espresados en el primer párrafo del artículo precedente, cuando se 
liallen ejerciendo sus funciones ó por razon de su ministerio, dará 
una sati!faccion pública, y sufrirá por solo el desacato una reclusion 
de seis meses á cuatro años. El que en igual caso cometiere igual de
liro contra cualquier otro funcionario público, dará tambien una sa
tisfaccion pública, y sufrirá una reclusion ó prision de un mes á 
un año. 

AR T. J2 8. El que amenazare con alguna fuerza ó violencia, ó 
injuriare á alguno de los funcionarios públicos espresados en el primer 
párrafo del artículo 326, ó usare ó tomare contra ellos alguna arma, 
de cualquiera clase que sea , cuando se hallen ejerciendo sus funciones 
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ó por tazon de su ministerio, dar.i tambier, una satisfaccion públic:r, 
y sufrirá una redmion <> prision de un mes á un a110; teniéndose 
presente, respecto de los casos en que no se comete in:uria, lo pres
criro en el capítulo primero, título segundo de la segunda parte.~¡ la 
fuerza fuere para ohligar ó compeler á la autoridad pt'.;blica .í qne haga 
alguna cosa, se observar.i lo dispuesto en los artículos 3 _;4 y 3, I • El 
que en igual caso cometiere igual delito contra cualquier otro funcio
nario público, dJrá la propia satisfaccion, y sufrirá un arresto de 
ocho días á dos meses. 

AR T. 3 29. Las penas prescritas en los tres artículos preceden tes 
se entenderán sin perjuicio de las demas que con arreglo ;í. los dos pri
meros títulos de la segunda parre correspondan á lo~ delitos respecti
vos por el daño ó injuria hecha á las personas. 

ART. 330. El que á presencia de alguna de las autoridades pú
blicas, y cuando se hallen ejerciendo sus funciones , ó por razon de 
su ministerio, les faltare al respeto debido con palabras, gestos ó ac
ciones insultantes ó indecentes, ó perturbare la 50lemnidad del acto, 
sufrirá un arresto de cuatro días ;.¡ dos meses, sin perjuicio de que, 
verificado el arresto, pueda reclamar el culpable si se sintiere agravia
do. Los tribunales civiles y jueces de primera instancia podr.ín por sí 
imponer en el acto esta pena á cualquiera que les falte al respeto de 
la manera espresada cuando se hallen ejerciendo las funciones de su 
ministerio, Las. Diputaciones provinciales y ayuntamientos cuando se 
hallaren formados en cuerpos, y los Gefc:s políticos y alcaldes podrán 
tambien por sí hacer arrestar á cualquiera que en el acto les falte al 
respeto del modo sobredicho, poniénJole á disposicion del juez com
petente dentro de cuatro horas. 

ART, 33 I, Los que para intimidar á un funcionario público en 
el ejercicio de su ministerio, ó para vengarse de algun acto que como 
tal haya ejecutado, le hicieren algun daño en sus propiedades, ser.to 
castigados con arreglo al capitulo octavo, título tercero de la segu;1d3 
parte. Si para el mismo fin allanaren violentamente, es,alaren ,í a<alra
ren la habitacion de algun funcionario público de los comprendidos ert 
el primer párrafo del artículo 326, sufrir.in una reclusion ó prisiort 
de dos meses á dos años; rehajándose á la mitad esta pena si se come
tiere el delito contra cualquier otro funcionario púbiico. 

ART, 3 32. Los que usurparen y se arrogaren jurisdiccion ó auto
ridad pública que no tengan, sufrirán una reclmion de ~eis me<es 'á 
cuatro años, y una prision de quince días á un añ0, si usurparen y 
se arrogaren alguna otra funcion pública. Si para el mismo fin usaren 
del medio de fingine con tal jurisdiccion, autoridad ó funcion pú
blica, ser.in castigados ademas con arreglo al capítulo noveno, título 
quinto de esta primera parte. 

ART, 333. Los que voluntariamente y á sabiendas impiJieren ó 
estorbaren á los tribunales ó jueces, ó á cualquiera otra autoridad pú-
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blica, civil , militar 6 eclesiástica, ó gubernativa , municipal ó eco
nómica, el libre ejercicio de sus funciones, sufrirán una reclusion ó 
prision de dos meses á dos ai10s; y un arresto de ocho días á seis 
meses si cometieren este delito respecto de cualquier otro funciona
rio público. 

ART, 334. Los que con amenazas ú otra fuerza obligaren ó com
pelieren á alguna autoridad pública á hacer como tal alguna cosa, 
aunque sea justa, sufrirán una reclusion ó prision de tres meses á. tre~ 
años; y un arresto de quince dias á un año si cometieren este delito 
contra cualquier otro funcionario público, 

ART, 335. Si para alguno de los actos comprendidos en los dos 
artículos preceden tes se usare de armas de fuego, acero ó hierro con
tra la autoridad ó funcionario público, se doblarán las penas respecti
vamente señaladas en ellos; y si fueren de otra clase las armas de que 
se hiciere uso, se aumentará una cuarta parte i las penas prescritas en 
dichos dos artículos. 

ART, 336. Si alguno de los delitos espresados en los nueve prime
ros artículos de este capítulo fuere cometido por una reunion tumul
tuaria de personas que llegando á cuatro no pasen de cuarenta , y en 
que cuatro ó mas hayan usado de armas de fuego, acero ó hierro~ 
se doblar.\11 tambien las penas respectivas que en dichos artículos se 
prescriben contra tollo~ los reos de la reunion indistintamente. Pero 
si fueren de otra clase las armas de que hubieren usad0, se aplicarán 
i todos las penas de dichos nueve artículos con el aumento de una 
cuarta part.:; y en ambos casos á los cabezas, directores y promoto
res de la reunion se les aumentará ademas una mitad del total de la 
pena que les corresponda. Si no se hubiere hecho uso de armas por 
cuatro ó mas individuos, los cabezas, directores ó promotores sufri
rán tambien una mitad mas de las penas señaladas respectivamente en 
dichos nueve artículos ; aplicándose las que estos prescriben á todos 
los demas reos sin distincion alguna. 

ART, ?,37· Toda capitulacion ó composicion a que por medio 
de la fuerza ó amen·azas s.:: haya obligado ó compelido á las autorida
des ó funcionarios públicos en d ejercicio de su mini~rerio; toda gra
cia, concesion, providencia ó di~posicion que por este medio se les 
haya arrancado, será 6Íempre nula y de ningun valor por mas justa 
41ue aparezca. 

CAPITULO VII. 

De las cuadrillas de malhec/1oru, y de los que rob.m Cílud.1/es 
piiblicos, ó interceptíln corrros, ó !1t1cm dafios. en bimes ó efutos 

pertmuientes al Estado ó al comun de los pueblos. 

ART, 338. fü cuadrilla de malhechores toda reunion ó arncia
cion de c·uatro ó mas personas mancomunadas para cometer juntas ó 
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separadamente, pero de coman acuerdo, 11.lgun delito ó dditos cón
tra las personas ó contra las propiedades, sean públicas ó paniculares. 

AR T, 3 39. Los autores , gefes , directores ó promotores de algu
nas de estas cuadrillas, aunque no lleguen á cometer otro delito, serán 
castigados con la pena de dos á seis años de obras públicas, Los de
mas que á sabiendas y voluntariamente tomaren partido en la cuadri
lla, sufrirán una reclusion de igual tiempo. Estas penas se impondrán 
siempre á los malhechores de la cuadrilla, sin perjuicio de que unos 
y otros sean castigados ademas con las respectivas á cualquier otro 
delito que cometieren; escepto cuando la ley imponga :'! este delito 
un aumento determinado de pena por razon de la cuadrilla, en cuyo 
caso no se aplicará l::i disposicion del presente artículo. 

ART. 340. ~i pasaren de cuarenta individuos los que compongan 
la cuadrilla ó cuadrillas que obren de com~m acuerdo, ser:í.n castiga
dos con las penas pri:scritas en el capítulo segundo de este título , y 
coH la distincion que en él se establece. 

ART, 341. Los que robaren ó hurtaren, usurparen, ó fraudulen
tamente se apropiaren bienes, caudaks ó cuale~quiera ot,os efectos 
pertenecientes al Estado ó al comun de alguna provincia ó pueblo, 
sufrir.in el máximo de la pena que con arreglo al título tercero de la 
segunda parte corresponda al robo ó usurpacion que cometieren ; pu
diéndose aumentar esta pena hasta una tercera parte de dicho m;i.xi
mo iegun el grado del delito. Si hiciere el robo ó usurpacion un fun
cionario público que tenga á su cargo los caudales ó efectos espresa
dos, será castigado coR arreglo al capítulo tercero, título sesto de esta 
parte. Los caudales ó efectos que se h:illaren secuestr::idos, ó puestos en 
custodia ó depósito pdr orden y á disposicion del Gobierno ó de la 
aurorid::id pública competente, se entenderán como ~i pertenecieran 
al Estado en los carns de este artículo. 

ART, 342. Los que robaren algun correo del Gobierno cu:inao 
camine como tal para asuntos del sen·icio, ó ::ilguno de los conduc
tores de la correspondencia pública en igual caso, ó alguno de los 
postillones que les acompañen, tendrán por esto contra sí una circuns
tancia agravante de su delito, y ser fo castigados con arreglo al dicho 
título tercero de la segunda parte. Si con este motivo maltrataren de 
obra, como quiera que sea, ó estraviaren ó detuvieren mas de media 
hora al correo, conductor ó postillon, sufrirán los reos el máximo 
de la pena que corresponda al robo segun el cspresado título; la cual 
se podrá aumentar ha\ta una tercera parte mas, sin perjuicio de otra. 
mayor, si la mereciere la violencia cometida. Pero en el caso de que 
robar.en, destruyeren , inutilizaren ó abrieren en todo ó parte los 
pliegos del servicio, (> la correspondencia del público, ó las bali jas 
que la contengan, se impondrá á los reos la pena de diez años de 
ohras públicas, y despues serán deportados, sin perjuicio de otra ma
yor en que incurran. 
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ART, 343, Los qne voluntariamente incendiaren algun pueblo, 

templo, fortaleza I puerto, buque, arsenal , almacen, parque ó de
pósito de víveres I armas ó municiones, fabrica I puente, teatro , bi
blioteca, archivo, establecimiento de beneficencia, ó de correccion ó 
castigo, ó cualquier otro edificio público perteneciente al fütado ó al 
comun de alguna provincia ó puc:b'o , sufrirán la pena de trabajos 
perpetuos I cualquiera que sea su número. 

ART, 344. Los que voluntariamente destruyeren, ó inutilizaren, 
ó minaren, anegaren ó emplearen cualquier otro medio para destruir ó 
inutilizar alguna de las cosas comprendidas en el :mículo precedente, 
ó algun acueducto, dique, acequia, esclusa, canal, muralla, muelle ll 

otra obra pública de igual utilidad ó importancia, ser:m castigados con 
el máximo de la pena prescrita en el capítulo' octavo, título tercero 
de la segunda parte contra los que cometan igual delito en editicio ó 
lugar habilitado; la cual se podrá aumentar hasta una tercera parte 
mas de dicho mhimo. 

AaT, 34í. Los que voluntariamente incendiaren montes, arbola
dos, dehesas , bosques , heredades ó cualesquiera otras tincas ó pose
siones pertenecientes al Estado ó al comun de alguna provincia ó pue
blo, fuera de las espresadas en el artículo 343 1 sufrirán las penas de 
diez aí1os de obras públicas y deportacion. 

ART, 346. los que voluntariamente arruinaren , estropearen ó 
inutilizaren fuente, paseo, calzada, carretera ó camino público, su
frirán la pena de un mes á tres años de reclusion, y pagarán una 
multa equivalente al tres tanto del valor del daño que hubieren causado. 

ART. 347. Iguales penas sufrir.ín los que voluntariamente derri
baren, destruyeren, mutilaren ó inutilizaren cualquier otro monu
mento público de utilidad ó de ornato y decoracion de los put>blos, 
como estatuas, pinturas, columnas, láminas, lápidas, inscripciones, 
IÍ otras piezas de las bellas artes, ó algun libro manuscrito, diseño, 
plano ú otro documento custodiado en biblioteca ó archivo público, 
ó alguna máquina' instrumento' alhaja ú otra cosa depositada en ga
binete público I científico ó literario. 

AaT. 34R. los que cometieren cualquier otro daño en bienes ó 
efectos pertenecientes al Estado ó al comun de alguna provincia ó pue
blo, serán castigados en los casos respectivos con el máximo de las 
penas prescritas en el capítulo octavo, título tercero de la segunda 
parte; las cuales 5e podrán aumentar hasta una tercera parte mas de 
dicho máximo. 

ART, 349. Si alguno de los delitos espresados en los cinco artí
culos precedentes, o en el 34 I , fuere cometido por una cuadrilla ó 
reunion tumultuaria de personas que llegando á cuatro no pasen de 
cuarenta, y en que cuatro ó mas hayan usado de armas de fuego, 
acero ó hierro, se aplicarán duplicadas á todos los reos indistinra
mente las penas prescritas en dichos seis artículos; á las cuales se au-
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mentar.í ~olo nna cuarta parte, ~¡ se hubiere hecho mo de otras ar
mas. A los cabezas, directores y promotores de: la <.:uadrilla ú reunion 
se le~ aumemará ademas una mirad del :oral de la pena que les corres
ponda; pero ~in que esta en ningun caso pueda pasar de l:i de traba
jos perpetuos, no habiendo otro delito á que esté señalada la de 
muerte. Si no se hubiere hecho mo de dichas armas por cuatro ó mas 
individuos, los cabezas, directores y promotor~ sufrir,ín tambien una 
mitad mas de las penas señaladas respectivamente en los ieis amculos 
e~pre~ados, aplic.índose las que estos prescriben :1 todos los demas reos 
~in distincion alguna, con el aumento de dos á. seis años de reclusion 
conforme al artículo 3 3 9. 

CAPITULO VIII. 

De los que all.man c,írceles ó establecimientos ptíblicos de correc
cion ó castigo para dar libertad ó maltratar :í los detmidos y 
presos: de los alcaides ó encargados responsables de la fuga; y 

de los que cooperan ó auxilian :í ella. 

A11. T. 3 50. Los que escalaren, ó asaltaren ó allanaren con ,•iolencia 
alguna caree), fortaleza, casa de reclusion I correccion ó castigo, ó 
cualquier otro establecimiento pGblico en que existan personas presas, 
detenidas ó condenadas por autoridad competente I con el obJeto de 
dar ó facilitar la libertad á alguna ó algunas de ellas, ó de asesinarlas 
ó herirlas , sufrirán la pena de uno á diez años de re.:lusion , aunque 
no se verifique la fuga, asesinato ni henda de ningun preso , detenido 
ó sentenciado. Si 5e verificare, será la pena de igual tiempo de obras pú
blicas, sin perjuicio de otra mayor que merezca la herida ó asesinato. 

ART. 35 I, Las propias penas se impandrán en los casos respec
tivos á los que con igual violencia y obJeto asaltaren ó acometieren á 
los ministros de justicia ú otros encargados que conduzcan algun preso. 

ART. 3í 2. Si alguno de los delitos espresados en los dos artícu
los precedentes fuere cometido por una cuadrilla ó reunion tumultua
ria, que llegando á cuatro personas no pasen de cuarenta, se aplica
rán las penas prescritas en los artículos 339 y 349• 

ART 3 5 J. Los alcaides, guardas ó encargados de la custodia de 
los presos, detenidos ó sentenciados, que á sabiendas tolerasen algu
no de dichos delitos, ó diesen lugar á ellos, ó disimularen la intro
duccion de armas ó instrumentos para que se cometan I sufrirán la 
pena de dos á veinte años de obras públicas. Igual pena sufrirán si de 
cualquier otro modo, aunque no intervenga escalamiento ni violencia, 
facilitaren, ayudaren ó permitieren á 5abiendas la fuga de algun preso, 
detenido ó sentenciado, puesto bajo su custodia. Si mediare soborno 
ó cohecho, se les impondrá ademas en ambos casos la pena de infamia, 
y la de inhabilitacion perpetua para obtener cargo alguno público. 
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ART, 3,4. los alcaides y demas personas comprendidas en el ar

tículo precedente, que por descuido, negligencia ú otra culpa, diesen 
lugar á la evasion ó fuga de algun preso, detenido ó sentenciado, 
puesto bajo su custodia, serán privados de empleo, y sufrirán una 
prision ó reclusion de cuatro meses á cuatro años, 

AR T, 3 5 5. Cualquiera persona que por medio de algun fraude ó 
artificio, ó por soborno ó cohecho, facilitare la fuga de algun preso, 
detenido ó sentenciado, ó á sabiendas le suministrare algun medio ó 
le prestare cualquier ausilio para ello, sufrirá tambien una reclusion de 
cuatro meses á cuatro años. Si fuere funcionario público el que hubie
re hecho el soborno en este caso, ó usado del fraude ó artificio, per
derá ademas su empleo; y si hubiere cometido este delito en el ejer
cicio de sus funciones, se le impondrán tambien las penas de pre
varicador. 

ART, 356. la graduacion de los delitos y aplicacion de las pe
nas que comprende este capítulo se har:1 con proporcion al número y 
circunstancias de los presos que se fugaren. En todos los casos de que 
queda hecha mencion , las personas re~ponsables de la fuga responderán 
tambien mancomunadamente de todas las condenaciones pecuniarias 
á que estuviere ó debiere estar su¡eto el fugado por la causa de su sen
tencia·, detencion ó prision. 

ART, 35 7. El reo sentenciado que antes de cumplir su condena 
se fugare, será castigado con arreglo. al capítulo tercero del título 
preliminar. Si se fugare antes de la sentencia final, no siendo para 
presentarse á superior competente, tendrá por esto contra sí una cir
cunstancia agrav:mte del delito que hubiere cometido, y de cualquie
ra otro que cometiere despues de su fuga: pero si hubiere ejecutado 
esta con escalamiento del edificio en que estuviere preso, ó con frac
tura de alguna de sus puertas, ó con violencia contra alguna persona, 
sufrirá ademas en todos los casos la pena de uno :í. seis meses de pri
sion ó reclu~ion, sin perjuicio del castigo que merezca por la violen
cia que hubiere cometido contra las personas. 

,CAPITULO IX. 

De la fabricacion, wnt,1, introduccion y uso de armas 
prohib1'das. 

ART. 3 58. El que tabricare, introdujere, vendiere ó de cualquier 
otro modo suministrare en España alguna de las armas generalmente 
prohibidas por los re¡?lamentos especiales de la materia, perderá todas 
las que se le aprehendieren de esta clase para los efectos espresados en 
el artículo 90 del título preliminar, pagará una multa equivalente al 
valor de las mi~mas, y sufrirá un arresto de ocho dias á cuatro meses. 

ART, J í 9. El que contra alguna persona hiciere uso de cualquie-
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ra de las armas sobredichas, ó la amenazare con ellas, ó las descu
briere en público , perderá tambien para el propio etecto las .que le 
fueren aprehendidas, y sufrirá. un arresto de cuatro dias á dos meses; 
sin perjuicio de la pena que merezca por la amenaza ó por el ·daño 
que causare. 

ART. 360. Todo delito en que de cualquier modo se hiciere uso 
de alguna arma prohibida, tendra por esto contra sí una circunstan
cia agravante, sin perjuicio de aplicarse al reo las penas prescritas ea 
el artículo anterior. 

ART. 361. Toda persona á quien, siendo presa, arrestada ó de
tenida por cualquiera otra causa, se le aprehendiere alguna arma pro
hibida, tendrá tambien por esto contra sí una circunstancia agravante 
del delito ó culpa que hubiere ocasionado su prision, arresto ó de
tencion, sin perjuicio de sufrir las penas prescritas en el artículo 359. 

AR T, 362. Esceptúanse de las disposiciones de los tres artículos 
precedentes los que no hicieren uso Je las armas prohibidas sino en al
guno de los casos que eximen de toda pena al homicidio , segun el ca• 
pítulo primero, título primero de la segunda parte. 

TITULO IV. 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA• 

CAPITULO PRIMERO. 

De los que, sin estar aprobados, ejercen la medicina, cirujía, 
farmacia, arte obstetricia 6 flebotomía. 

ART. 363. Cualquiera que sin legal aprobacion, conforme á los 
reglamentos respectivos, ejerciere la medicina, cirujía, farmacia, arte 
obstetricia ó la flebotomía, pagará una multa de veinte y cinco i dos
cientos duros, y sufrirá una reclusion de uno á seis meses, si por su 
impericia no se hubieren seguido males de consideracion á los pacientes 
á quienes asistió ó suministró remedios. Pero si se hubieren verificado 
estos males, acreditados en debida forma, la reclusion será de uno á 
seis años, ademas del pago de la multa, y sin perjuicio de la mayor 
pena que le correspondiere, si hubiere usado de título· falso, con ar
reglo al título quinto de esta primera partl". 

ATR, 364. Lo, que obtuvieren la aprobacion espre~~da en. el artí
culo anterior deberán hacerla constar en el ayuntamiento del pueblo de 
su domicilio ó residencia, so pena de una multa de ocho á veinte du
ros. Por el mero hecho lle hacer constar dicha aprobacion en el ayun-
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tamiento, quedan obligados los que pretendieren hacer uso de el1a á 
dar parte inmediatamente al alcalde del pueblo de toda persona muer
ta violentamente ó herida, á cuyo reconocimiento ó curacion asistie
sen , y de cualquiera otra en quien ejerciendo su facultad advir
tieren ~eñales de envenenamiento, ó de otra violencia material, co
metida contra la misma persona, con espresion individual de su nom
bre, !eñas, calidad y habitacion, y de la causa ó circunstancias de 
la muerte, herida , envenenamiento ó violencia. la misma obligacion 
tendrfo relativamente á dar noticia al alcalde de todo parto á que asis
tieren, en que naciere muerto algun niño , manifestando igualmente 
la causa de la muerte; pero cuando el niño nazca muerto natural
mente, no deberán descubrir el nombre de la parida, cuyo honor pue
da padecer. El defecto de cumplimiento de estas obligaciones se castiga· 
rá con un arresto de ocho dias á dos meses, y una mnlta de seis 
i treinta duros. 

ART. 36¡. En conformidad de la disposicion del artículo 363, 
y con sujecion á las penas establecidas en él, por ningun motivo ni 
bajo pretesto ó denominacion alguna se permitirán curanderos ó char
latanes, ya sea en la ocupacion de asistir á enfermos, ó ya en la de 
dar ó vender remedios simples ó compuestos de ninguna especie. Cual
quiera penona que sin autorizacion competente venda ó suministre 
remedios simples ó compuestos de cualquiera especie, aunque se ti
tulen preservativos ó de otra cualquier manera, será tambien castiga
da con arreglo al artículo 363. 

CAPITULO II. 

De- los boticarios que venden 6 despachan venenos, drogas 6 me
dicamentos perjudiciales á la salud sin receta de facultativo apro

bado,. ó equivocando lo que este haya dispuesto. 

ART. 366. Ningun boticario ni practicante de botiC3 venderá 
ni despachará veneno alguno, ni droga que pueda ser nociva á la 
salud, ni bebida ni medicamento en cuya confeccion ó preparacion 
entre parte alguna venenosa , ó que pueda ser nociva, ni menos esta 
parte s.ola, sin receta de médico ó cirujano aprobado. El que hiciere 
Jo contrario pagará una multa de veinte y cinco á cien duros, si de la 
bebida, droga ó medicamento que diere no se hubiere seguido daño 
alguno. Pero si se hubiere seguido daño, acreditado en debida forma, 
el boticario ó practicante de botica, ademas de pagar la multa refe
rida, sufrirá una reclusion de seis meses á cuatro años. 

ART. 367. Jamas, bajo las propias penas en uno ú otro caso, 
podrá dar niogun boticario ó practicante de botica remedio alguno 
secreto, cuya venta no esté autorizada competentemente. 

ART, 368. El boticario ó practicante de botica que equivocando 
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por impericia ó descuido el medicamento prescrito en la receta del 
facultativo, sea en la sustancia ó en la dosis, causare por ello algun 
daño, pagará una multa de cinco á cincuenta duros, y sufrirá un ar
resto de quince dias á ocho meses. 

ART. 369. Aquellas composiciones q:1e pueden servir para usos do~ 
mésticos ó artísticos, pero que aunque no son ven·enosas pueden cau
sar la muerte, no se venderán ni despachar.in sino á los cabezas de 
familia que las pidan por escrito, ó dando su nombre si no supiere11 
escribir; los cuales deberán espr~r en ambos casos su drunicilio, la 
cantidad ó porcion que necesiten, y el uso á que la destinen. El bo
ticario ó practicante de botica que contravenga á esta disposicion, 
pagar.í. una multa de cinco á cincuenta duros, si no se siguiese daño 
de la composicion que diesen; y sufrirá una reclusion de un mes á u11 
año, si se siguiere, ademas de la multa espresada, que tambien pa• 
gará en este caso. 

AaT. 370. El boticario que teniendo pam usos de farmacia yí
boras ú otros animales venenosos no los custodiare con las precaucio
nes regulares, pagará una multa de cinco á veinte duros, si no cau
saren daóo alguno, y ademas de esta multa sufrirá una reclusion de 
un mes á un año, si lo causare. Ninguna otra persona, bajo la multa 
de dos á tres duros, podrá tener vivo ninguno de dichos animales sin 
licencia especial del alcalde del pueblo, que no la concederi sino á 
los que por razon de su salud necesiten de ellos á juicio del faculta
tivo; quedando sujeto el que obtenga el permiso á las penas del pár
rafo anterior en sus respectivos casos. 

AaT. 3 71. El boticario que vendiere drogas ó medicamentos sim• 
ples ó compuestos, adulterados ó sin virtud, ó corrompidos, pagará 
una multa de cinco á cincuenta duros si no ocasionare daño alguno, 
y ademas de la multa sufrirá una reclusion de un mes á un año, ~i lo 
ocasionare. 

AaT. 372. No debiéndose despachar en las aduanas géneros me
dicinales, de cualquier clase que sean, sin previo reconocimiento de 
farmacéuticos en la forma establecida ó que se estableciere en ade
lante, los farmacéuticos destinados á este reconocimiento que dieren 
por buenos géneros de mala calidad ó nocivos á la salud, pagarán una 
multa de veinte á doscientos duros, y serán privados de e¡ercicio per
petuamente, y de obtener empleo ó cargo público alguno. Si contri
buyeren al desfalco de la hacienda pública, minorando los derechos 
que por su naturaleza ó calidad deberian pagar los géneros, ser.ín tra
tados como defraudadores de ella. 
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CAPITULO III. 

De los que venden géneros medicinales sin ur hoticarios. 

ART. 373. Ningun dro~uero, especiero ni comerciante podr.í 
vender, distribuir ni suministrar de cualquier otra manera géneros 
medicinales, como no sean simples, enteros y por mayor de cuarte
ron arriba, so pena de una multa de diez á cien duros. 

A a T. 3 74. Ninguna persona sin estar examinada y aatorizada 
con arreglo á la ley podrá vender, distribuir ni suministrar vegetales 
medicinales , secos ni frescos, que puedan ser nocivos á la salud , bajo 
la misma pena del artículo precedente. 

AaT. 3 75. Tampoco podrá persona alguna vender, distribuir ni 
snministrar minerales venenosos, como arsénico, rejalgar, oropimen
te, sublimado y demas, sino á médicos, cirujanos, boticarios, vete
rinarios, artistas, fabricantes, narurafotas, ó establecimientos de ins
truccion que necesiten de ellos para su industria ó instituto, y tengan 
licencia de comprarlos dada Por el akalde del pueblo. Pero aun en 
este caso nunca se entregar.in á nadie sino bajo recibo del comprador, 
con espresion del nombre, apellido, lugar, casa y número de la re
sidencia de este. Si el comprador no supiere escribir, el vendedor 
apuntará todas estas circunstancias en el registro ó libro que siempre 
debe llevar, donde por dias siente con toda especificacion la entrada 
y salida de dichos minerales venenosos, á fin de que en tiempo y oca
sion pueda saberse cómo, cuándo, en qué porciones ó cantidades, y 
á qué personas se vendieron. Ademas el dueño del al macen, tienda 
ó establecimiento los tendú colocados en parage seguro y cerrado, 
cuya llave mantendrá él mismo constantemente en su poder. El que 
de1are de observar cualquiera de estas formalidades pagará una multa 
de cinco á cincuenta duros. 

Dilposido,zes comunes á los precedentes capítulos. 

A a T. 376. los médicos, cirujanos, boticarios, comadronesó ma
tronas que á sab:endas administren, proporcionen <Í faciliten los me
dios par:i el aborto, ser:"in castigados con arreglo al capítulo primero 
del titulo de delitos contra las persona~. 

Aa.T. 3 77. Los facultativos espresados que suministren, vmdan ó 
proporcionen de cualquier otra manera alguna sustancia ó bebi.:la ve
uenma ó noci\'a para que con ella se haga daño á una persona, ó sa
biendo que se destina á este fin , serin casti~ados con el m.1 ximo de 
las penas prescritas contra este delito en el mismo capítulo prim~ro de 
dicho título; las cuales podrá.o aumentarse hasta una tercera parte mas 
del espresado máximo. 
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ART. 378. Los que introdujeren ó propagaren enfermedades con

tagiosas ó efectos contagiados, y los que qnebrantaren las cuarente
nas y los cordones de sanidad, ó se evadan de los lazaretos, sufrirán 
las penas establecidas ó que se establecieren en el reglamento res
pectivo. 

TITULO V. 

DE LOS DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA,,, 

CAPITULO PRIMERO. 

De la Jalsi.ficacion y alttracion de la moneda. 

ART. 3 79. Los que fabricaren ó hicieren fabricar monedas falsas, 
imitando las de oro y plata que circulen legalmente en España, bien 
las fabriquen de otros metales, bien de los mismos que representen, 
pero de ley inferior, cí con menor peso que las legítimas; los que raye
ren las monedas legales de oro ó plata, disminuyendo su legítimo valor, 
ó las cercenaren de cualquier otro modo, y los que á monedas legales 
de un mera( inferior dieren apariencias de otro superior en cualquiera 
de las dos clases referidas, serán condenados á trabajos perpetuos. 

ART. 380. Los que del mismo modo fabriquen ó hagan fabricar 
monedas falsas imitando las de cobreó vellon que circulen legalmente 
en España, y los que cercenen estas, ser.ín infames por el mismo he
cho, y sufrir.in la pena de catorce á veinte años de obras públicas. 

AR T • .381, Si alguno de los que tengan á su cargo los cuños na
cionales de las monedas abusare de cualquiera de ellos para acuñar 
monedas fo Isas, sea imitando las de oro ó plata, ó las de cobre, su
frirá sin disrincion de casos la pena de trat-,a¡os perpetuos: pero si la 
falsiticacion fuere de monedas de oro ó plata, se le condenará ade
mas :í. que no pueda obtener la gracia del artículo 144 hasta despues 
de estar catorce años en los trahajos perpetuos. 

ART. 382. Los que en España fasifiquen ó cercenen, ó hagan fal
sificar ó cercenar monedas de oro ó piara estrangeras que no circulen 
legalmente en este reino, serÁn tambien infames por el propio hecho, 
y sufri dn la pena de diez á diez y seis años de obras públicas. Los 
que incurran en este delito con respecto á monedas de cobre ó de ve
llon e~tran6eras, que no circulen legalmente en Espai1a, serán asimismo 
infames, y sufrir.in la pena de cuatro á ocho años de obras públicas. 

ART. 383. Les que priv:idamente y sin autorizacion legícima fa
briquen ,5 acuíen moneJas de cualquiera cla!e de l:is que circulen Je-
5:ilmente en Espú1a, aunque sean del mismo metal, ley y peso que las 
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legales, pagar.ín una imita de ciento á cuatrocientos duros, y surri
dn una nclmion de seis meses á dos años. Los que en E<pai'la ha_.'an 
otro tanto con respecto á monedas estrangeras, que no circul.:n legal
mente en este reino, pagarin una mu:ta de treinta á cien duros, y 
sufrir:m un arresto de tres meses á un ai'i.o. 

ART • .384. Los que en cualquiera de los casos espre1aJos en los 
artkulos .379, .380, 382 y 383 contribuyan á e'pender ó imrod!icir 
en territorio español las monedas folsihcadas, cercenaJas ó ile~almen
te acuñadas, con conocimiento del defecto, y lubiendo teniJo parte 
en este, ó alguna inteligencia previa con los talsihcad -ire, para la ..:je
cuci·,n del delico, sufrirán igual pena que los reos principales; com
prendi.:ndose en esta dispmicion las monedas acuñadas fuera dd rei
no con el tipo, ley y peso de las nacioi;iales. Igual pena sufrir in tam
bien los que construyan ó suministren los cuños, instrumento~, in
gredientes ó medios para falsificar ó cercenar las monedas, sabh:ndo 
el mal uso que se ha d..: hacer de ellos. 

Aar . .38;. Los que contribuyan á espender ó introd1icir en Es
paña las e5presadas monedas con conocimiento de su defecto, pero 
sin previo acuerdo con los autores del deliro, y sin haber reniJo par
te en su ejecucion, serán castigados como auxiliadores y fautores del 
delito princr.· l. 

ART • .38 • Las penas impuestas á los que contribuyan á espen
der ó introducir en España las monedas falsificadas ó cercenadas, ó 
ilegalmente acuñadas, no comprenden á los que h:ibiéndolas recibido 
por huenas, las vuelven á poner en circulacion. los que asi lo hagan, 
sin que conste que conocían el defecto de la moneda , no sufrí r.ín por 
ello pena alguna; pero los que lo ejecuten despues de saber el defecto, 
pagarán una multa equivalente al tres tanto del importe de las mone
das defecmosas que hayan espendido, y sufrirán un arresto de ocho 
días á dos meses. 

ART. 387. los que construyan, vendan, introduzcan ó sumi
nistren de cualquiera modo cuños, troqueles ú otros instrumentos 
que esclusivamente si.rvan para la fabricacion de moneda, no siendo 
por encargo y para el servicio de las casas nacionales de este ramo, é 
igualmente los que sin orden ó permiso de autoridad legítima tengan 
en su poder alguno de ellos, sufrirán, aunque no se haya llegado á 
hacer ningun mal uso, la pena de doce á veinte años de obras públi
cas si los instrumentos fueren para fabricar moneda espa:íola de oro 
6 plata, y de seis á diez si fueren para las de cobre; rebaj índose estas 
penas :'t la mitad respectivamente s1 los instrumentos no sirvieren sino 
para fabricar moneda estrangera. 
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CAPITULO II. 

De los que falsifican los sellos de !t11 Córta, ó del REY, ó de 
las autorid,1de.r y oficinas del Gobierno, Ó las ar tas ó resolucio
nes de las Córtes, las cédul.1s, títulos, despachos y decretos re11-

les, el papel-1mneda, los eré litas contra el Estado ó contr11 
otros est,1bledmimtos pzíblicos. 

ART, 388, los que á sabiend:i.s falsitiquen ó h:i.gan falsificar alga
n:i. de l:i.s cosas siguientes: Primera: el sello de las Gírtes, ó alguna 
act:i. , resolucion , decreto ú ord,m auténtica de l:i.s mismas. Segunda: 
los sellos ó la estampilla dd Rey, ó de la Regencia del reino. Terce
ra: la firma ó rúbrica del Rey ó de alguno di! los Regentes del reino, 
ó l:i.s de algunos de sus Secretarios de Estado y del Despacho, en re
solucion, orden, decreto ú otro escrito auténtico, que suene espedi
do á nombre del Rey ó de la Regencia. Cuarta: los sellos reales de 
que usan el Consejo de Estado, el tribunal supremo de Justicia y los 
tribunales superiores; ó alguna cédula, título, despacho ó provision 
auténtica que suene espedida por cualquiera de estos á nombre del 
Rey, serán condenados á la pena de trabajos perpetuos. 

ART. 389. Igual pena sufrirfo los que habiéndme apoderado in
debidamente de los verdaderos sellos reales, ó de los de las Córtes, ó 
de la estampilla del Rey ó de la Regenci:i., usen de ellos i sabiendas 
para autorizar :i.lgun documento falso. 

AnT. 390. Si alguno de los que por razon de su empleo tuvieren 
á su cargo los verdaderos sellos reales, ó los de las Córtes, ó la es
tampilla del Rey ó de la Regencia, abu~ase de ellos á sabiendas pa
ra autorizar un documento falso, ó para que otro lo autorice, sufri
rá ademas de la pena de trabajos perpetuos la de no poder obtener la 
gracia del artículo 144 hasta de<pues de estar en ellos catorce años. 
En el caso di! que para alguna falsedad se ahuse de los sellos reales, ó 
de los de las Córtes, ó de la estampilla dd Rey ó de la Regencia 
por negligencia ú otra culpa de los encargados en su custodia, perde
rán estos su empleo, pagar.in una multa de veinte á cien duros, y su
frir:1n adem:i.s una prision de cuatro meses á dos años en una fortafeza. 

ART, 391. Los que falsifiquen ó ha~an falsificar :rlgunade las da
ses de papel-moneda garantido por el Estado, ó documentos de cré
ditos reconocidos y liquidados contra el mismo, ó acciones de ban
co nacional ó de otro establecimii::nto púb!ico autorizado por la ley, 
ó letras ó libramicntos, ó cartas de pago formales de alguna de las 
tesorerías de la Nacion, que circulen legalmente en España como tal 
p:tpel-moneda bajo la gar:i.ntía del Gobierno, serán infames por e[ 
mismo hecho, y sufrid.n la pena de catorce á veinte y cuatro años 
de obras públicas. Pero si llegaren á poner en circulacion alguno de 
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estos documentos falsificados, como papel-moneda, ó á cobrar por sí 
ó por otra persona alguna parte de su importe, sufrirán la pena de 
diez años de obras públicas, y cumplidos, serán deportados. 

ART, 392, los que falsifiquen ó hagan falsificar algun otro docu
mento de crédito reconocido y liquidado contra el Estado, accion de 
banco ú establecimiento público autorizado por la ley, ó letra, li
bramiento ó carta de pago formal de una tesorería de la Nacion, que 
no circulen legalmente en España como papel-moneda bajo la garan
tía del Gobierno, sufrir.in la pena de ocho i diez y seis años de obras 
públicas. Igual pena se impondrá á los que falsifiquen ó hagan fahi
ficar alguna de las clases del papel sellado que se administre por cuen
ta del Gobierno, Pero si los falsificadores llegaren á ceder ó traspa
sar á otra persona como legítimos algunos de estos documentos ó plie
gos de papel falsificado, ó á cobrar por sí ó por otro alguna parte 
de su importe, serán condenados á. obras públicas por diez á diez y 
ocho años. 

ART, 393. Los que falsifiquen ó hagan falsificar billete ó cédula 
de rifa ó lotería nacional, ó perteneciente á algun establecimiento pú
blico que la celebre por disposicion y bajo la especial garantía del 
Gobierno, sufrir.ín la pena de cuatro á diez años de obras públicas. 
Pero si llegaren á hacer uso como legítimos de la cédula ó billete fal
sificados, se les aumentarán dos años de obras públicas. 

ART, .394, Los que falsifiquen ó hagan falsificar los sellos ó mar
cas de emblemas nacionales ó de armas reales, de que usen oficial
mente cualesquiera otras autoridades, oficinas ó emph:ados del Go
bierno por disposicion de este, serán infames por el mismo hecho, 
y sufrirán la pena de cuatro á diez años de obras públicas, Iguales 
penas sofrirá el que habiéndose apoderado indebidamente de las mar
cas ó sellos verdadero,, abuse de unos ú otras para alguna falsedad. 
Si el que así abusare de las marcas ó sellos verdaderos fuere depositario 
de ellos por razon de empleo, oficio ó cargo público que obtenga, se 
le impondd. ademas de la pena de infamia la de diez á veinte años di: 
obras públicas, é inhabilitacion perpetua para obtener cargo alguno. 

ART, .395. Los que falsiliquen ó hagan falsiticar los sellos públi
cos de alguna provincia ó pneblo, de que usen en sus escritos de ofi
cio las respectivas autoridades provinciales ó municipales, ,5 los sellos 
particulares de prelados eclesi.ísticos ú otros funcionarios públicos en 
documentos de la misma naturalez:i; y los que habiéndose apoderado 
indebidamente de los sellos verdaderos los empleen para autorizar un 
escrito supuesto, sedn tambien infames por el mismo hecho, y se 
Jes impondrá la pena de dos á ocho años de obras públicas. Los que 
asi abus3ren de estos sellos verdaderos, siendo deposirarios de los mis
mos por razon de cargo público que ejerzan, no podrán volver á ob
t~ner otro, y sufrirán ademas de la infamia la pena de ocho á cator
ce años de obras públicas. 
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ART, .396. Los que en España falsifiquen ó hagan falsificar cual
quiera clase de papel-moneda estrangero garantido por el Gobierno 
respectivo, ó acciones de banco de la misma clase, serán infames por 
el mismo hecho , y sufrirán la pena de dos á ocho años de obras pú
biica5, Pero si dentro del reino cedieren ó traspa~aren á otra periona 
como legítimo alguno de estos documentos falsificados, ó cobraren 
de cualquier otro modo alguna parte de su importe, será la pena de 
obras públic:i.s de cinco á diez años, 

ART. 397. Los que hagan uso de algunos de los sellos, marcas ó 
documentos falsificados de que se trata en este capítulo, sabiendo su 
falseJad, y habiendo tenido parte en ella, ,S alguna inteligencia previa 
con los falsificadores para la ejecucion del delito, sufrirJn la misma 
pena que si ellos hubiesen hecho la falsedad en los casos respectivos. 
Los que hagan uso de dichos 5ellos, marcas ó documentos sabiendo 
su falsedad, pero sin haber tenido parte en ella, ni inteligencia con 
los folsificadom para la ejecucion del delito principal, serán castiga
dos como auxiliadores y fautores de este. 

CAPITULO III. 

!.u Jal1ed.1du, supresi,,nu y omisiones que u ca,netan 
en escriturar, actar judiciales, ií otror dooummtos 

ptíblicos ó de comercio. 

ART. 398. Cualquiera funcionario público, civil, eclesi ístico ó 
mílitar, que ejerciendo sus funciones cometa alguna de las falsedades 
&iguientes: Primera: estender ó autorizará sabiendas e5crimra públi
ca y auténtica que sea falsa, ó testimonio, acta judicial, partida de 
casamiento, muerte, nacimiento ó bautismo, ó acuerdo de autoridad 
pública de la misma clase. Segunda: alterar algun documento verda
dero de los que quedan espresados, arrancando, borrando ó variando 
lo que en él estaba escrito, ó intercalando lo que no lo estaba. T em:ra: 
intercalar en los libros protocolos ó procesos, de<pues de estar cer
rados, alguno de los documentos sobredichos, aunque no sea falso. 
Cuarra: estender ú autorizar fraudulentamente testimonio ó certifica
cion de alguno de los espresados documentos fol<os ó alterados, ó. 
ilegalmente intercalados, como queda dicho, sabiendo la falsedad , al
teracion ó intercalacion ilegítima. Quinta: fin~ir letra, firma, rúbrica, 
signo ó sello en alguno de los documentos sobredichos. Sesta: faltar 
fraudulentamente á la verdad en la estension de alguno de los docu
mentos mencionados, suponiendo personas, desfigurando los hechos, 
suprimiendo lo que ha pasado, añadiendo lo que no ha habido, ó 
alterando las fechas verdaderas, sufrirá la pena de infamia con la de 
diez á veinte años de obras públicas, y no padr.í volver á obteoec 
empleo, cargo ni oficio alguno público. 

L 
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ART. 399. Cualquiera otr:i. persona que soborne con dones ó pro

mesas para alguna de las falsedodes espresadas en el precedente artícu
lo, ó que cometa por sí alguna de ellos, será tambien infame por el 
mismo hecho, y sufrirá la pena de cuatro á diez :i.ños de obras pú
bücas. 

ART, 400, Cualquier funcionario público que ejerciendo sus fun
ciones cometa alguna de las falsedades designadas por el artículo 398 
en lihros ó asientos de oficina ó establecimiento público, en títulos, 
<!ertificaciones, cortas de pago, ó cualquiera otro documento oficio!, 
fuera de los espresados en el mismo artículo, será igualmente infame, 
y sufrirá la pena de cuatro á doce años de presidio, y no podd vol
ver á obtener cargo, empleo ni oficio público alguno, Si hubiese co
metido el delito por soborno ó cohecho, se le aumentarán dos años 
de pena, y sufrirá todo el tiempo en obras públicas. 

ART, 401. Los que sobornen con dones ó promesas para alguna 
de las fal~edades espresadas en el artículo que precede, y los demas 
que cometan por s1 olguna de et:as, incurrirán tambien en infamia, 
y sufrir.in la pena de dos á seis años de presidio. Iguales penas su
frir:in los que en España oometan alguna de las dichas falsedades en 
)erras de cambio , libros, reconocimientos, pólizas ú otros instru
mentos de comercio, sea nacional ó esrrangero. 

ART. 402. Esceptúanse de la disposicion del precedente artículo 
los que no hagan m:i.s que falsificar ó mar de alguna certificacion ó 
documento oficial falso de empleado ó funcionario público, dirigido 
á recomendarse á sí propios, ó á esci t:i.r la beneficencia del Gobierno 
ó de los particulares sin daño inmediato de tercero. La pena del fal
sificador y cómplices en estos casos será la de una multa de cinco á 
treinta duros, y un arresto de dos meses á un año. 

ART. 403. Los que hagan uso de alguno de los documentos fal
sificados de que tratan los artículos 398, 400 y 401, sabiendo su 
falsedad , y habiendo tenido parte en ella, ó alguna inteligencia pre
via con los falsificadores para la ejecucion del delito, sufrirán la mis
ma pena que si ellos hubiesen cometido la falsedad en los casos res
pectivos. Los que hagan el uso con conocimiento de la falsedad, pe
ro sin haber tenido parte en ella, ni inteligencia alguna con los fal
sificadores para la cjccucion del delito principal, serán castigados co
mo auxiliadores y fautores de esre. 

ART, 404. Para los casos de que trata el artículo 400 no se ten
drá por funcionarios públicos á los que plÍblicomente profesan alguna 
ciencia ó :irte, sino cuando como tales profesores esten dotados por 
el Gobierno ó por la comunidad del pueblo respectivo; y las certi
ficaciones <'> ateHados de los que lo e~ren, no se considerarán com
prendidas en dicho artículo, sino cuando los profesores las den ofi
cialmente de orden de una autoridad legítima, ó en virtud de alguna 
ley ó reglamento. 
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ART, 405. Todos los que se muden el nombre cS apellido en 

cualqaiera de los documentos espresados en este capítulo serán casti
gados como si cometiesen falsedad en los casos respectivos. 

AR T. 406. Cualquiera funcionario público, civil , militar ó ecle
siástico, que teniendo á su cargo los libros de actas ó partidas, ó los 
protocolos ó registros públicos de que trata el artículo ,98 , suprimie
re ú omitiere en ellos á sabiendas alguna acta ó acuerdo de la autori
dad respectiva, ó alguna escritura pública que ante él se h'..lbiere otor
gaJo, ó alguna partida ó asiento efe los que comprueban el estado ci
vil de las personas, sufrirá la pena de dos á ocho anos de pmidio, y 
no podrá volver á obtener empleo ni cargo público alguno, mientras 
no ~e le rehabilite para ello. Si interviniere soborno, se impondr.ín al 
reo dos a1í.os mas de pena, sufriéndola toda en obras públicas, y nun
ca podrá ser rehabilitado para obtener empleos ni cargos públicos. EL 
sobornador sufrid. un arresto de seis meses á dos aí1os. Si la omision 
procediere de negligencia, descuido ú otra culpa de funcionario pú
blico, se le suspenderá de su empleo y sueldo por espacio de dos me
ses á dos años I y pagará una multa de diez á cincuenta duros. 

ART, 407. La falsificacion en España de documentos públicos es
trangeros como los espresados en el artícúlo 398, y el uso de ellos á 
sabiendas en territorio español, serán castigados como si fueran de pa
pel-moneda estrangero. La fahificacion y uso de documentos oficiales 
estrangeros iguales á los espresados en el artículo 400 se castigarán 
como si fuese de documentos privados con arreglo al capítulo siguiente. 

CAPITULO IV. 

De las falsedades en documentos privados, u/los, marcas 
y contraseñas de los partiettlares. 

AR T. 408, Cualquiera que en perjuicio de otro cometiere falsedad 
en algun escrito ó documento privado , ya mudándose el nombre ó 
apellido, ya fingí endo firma, rúbrica ó sello, ya forjando un escrito 
falso, ya alterando alguno verdadero, borrando, arrancando c5 varian
do lo que en él estaba escrito, ó añadiendo lo que no lo estaba, será 
infame I y sufrirá la pena de dos á seis anos de reclusion, 

ART, 409, Iguales penas se impondrán á los que con perjuicio 
de tercero falsifiquen en cualesquiera efectos las marcas, sellos cí contr:i
sellos ó contraseñas de que use alguna fábrica ó establecimiento de 
comercio existente en España, 

ART. 4to, Tambien se impondrán las propias penas á los que 
sobornen con dones ó promesas para alguna de estas fal:edaJ.:s, ó con 
igual perjuicio de tercero usen de alguno de los <lo:umentos ó efectos 
asi falsificados, sabiendo que lo son , y habiendo tenido parte en la 
falsedad, ó alguna inteligencia previa con los falsificadores Fª•ª la eje .. 
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cocion del delito, Los que sin esta inteligencia previa, y sin haber 
tenido ¡,arre en la falsedad , usen de alguno de estos documentos 6 
efectos fahificados, sabiendo que lo son , y en perjuicio de tercero, 
serán caHigados como auxiliadores y fautores del delito principal, 

ART, 411. La fahificacion de cualquiera de los documentos espre• 
sados en los artículos 408 y 409, y el uso de ellos, cuando no sean 
en perjuicio de tercero, se castigarán con un arresto de ocho días á 
tres meses. 

ART, 412, Los que para eximirse ó eximir á otro de sigan cargo 
ó servicio público, ó de cualquier obligacion de la misma naturaleza, 
forjaren ó hicieren forjar alguna certificacion falsa de médico ó ciru
jano, relativa á enfermedad ú otra le~ion, ó alteraren ó hicieren al
terar alguna certificacion verdadera de esta clase para acomodarla á 
otra persona diferente, sufrirán la pena de seis meses á tres años de 
reclusion, sin perjuicio del castigo que merezcan por rehusar hacer 
aquel servicio. 

ART. 413, El profesor de alguna ciencia ó arte, que fuera del 
cam espresedo en el artículo 404 del capítulo anterior diere volunta
riamente y por favorecer á otra persona una certifü.:acion cm falso, ya 
de enfermedad ó lesion para eximirla de algun servicio público, ya 
de estudio, examen ó suficiencia, para frustrar los reglamentos vigentes, 
sufrirá la pena de cuatro meses á dos años de prision, y una multa 
de d1ez á sesenta duros, El que use á sabiendas de la certificacion fal
s:a de esta clase, sufrirá la pena de uno á ocho meses de arresto, y 
una multa de tres á treinta duros. 

ART, 414, Si el profesor diere la certificacion falsa por soborno 
ó cohecho, será infame, y sufrirá. una reclusion de dos á seis años, 
sin poder ejercer mas aquella profesion, El sobornador sufrirá un 
arresto de cuatro meses á un año. 

ART, 4Ií· Los que administren inmediatamente mesones, posa
das , fondas ó cuale1quiera otras casas de hospeda ge, que debitndo se
gun la ley llevar registro ó dar parte á las autoridades de las personas 
que hospeden, las inscrioon á sabiendas bajo nombres ó apellidos su
puestos, pagarán una multa de diez á treinta duros, y sufrirán un 
arresto de uno :i seis meses; sin perjuicio de ser ca~tigados como re
ceptadores y encubridores, si supieren que el huesped es algun mal
hechor, ó que ha cometido algun delito, Iguales penas se impondr.ín 
á los huéspedes que en estos casos se muden el nombre ó apellido. 

ART, 416, los que fr:rndulentamente falten á la verdad en algun 
informe ó relacion por escrito que legalmente les exija una autoridad 
para la formacion de censo, padron, estadíctica, repartimiento de 
contribuci0nes ú otro objeto de servicio público, sufrir,ín por la fal
sedad un arresto de quince dias á cuatro meses, sin perjuicio de cual
quiera otra pena que merezcan segun el título octavo de esta prime
r¡¡ parte. 
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CAPITULO V. 

De la /alsificarion 6 alttracion en los pesos y '11tdida1, 7 de /11 
J.ilsedad rn la vmla de metales , pedrerfa ú o/ros efutos. 

AR T. 41 7. Cualquiera que en perjuicio del público altere los pe-
50S ó medidas legale~, ó use de pesos y medidas falsas ó alteradas, pa
~ar~ una multa de diez á sesenta duros, y sufrirá un arresto de uno 
a sc;1s meses. 

AR T. 418. Cualquiera que venda alhajas ó efectos de oro ó plata 
de ley inferior á aquella en que los vende , ó un metal por otro de 
mas precio, ó piedras falsu por piedras fina5 , ó cualquiera mercan
cía fal~ificada por otra legítima y verdadera, ó que cometa en per
juicio dt los compradores cualquiera otra falsedad acerca de la natu
raleza de los géneros que venda, perderá dichos efectos, mercancías ó 
géneros en que cometiere la falsedad, pagará una multa de diez á 
2iesenta duros, y sufrirá un arresto de un mes á un año, 

AR T. 419. Los funcionarios públicos , comisionados, asentistas ó 
proveedon:s por cuenta del Gobierno ó de algun establecimiento pú
blico, que ejerciendo sus funciones cometan alguno de los dditos es
presados en los dos artículos preceden res, serán castigados con arreglo 
al capítulo doce del título seseo de esta primera parte. 

AR T, 420. Los demas abusos que se cometan, asi en cuanto á pesos 
ó medidas , como acerca de la ven ta de mercancías, se comprenden 
en el reglamento general de policía. 

CAPITULO VI. 

De los que violm el secreto que les utá confiado por razon del 
,mpleo, car!º ó pro/tsion ptíblica que ejerzan, y de los que abran 

o suprim,m indebidammte cartas cerradas. 

ART. 421. Ademas de la violacion de secretos que comprometen 
la seguridad esterior del Estado, de que se ha hecho mencion en el 
capítt1lo primero del título segundo de esta primera parte, cualquie
ra Íun;:ionario público civil, eclesiástico ó militar, que á sabiendas, y 
sin orden legal de superior competente, deicubra ó revele un secreto 
de los que le esten confiados por razon de su destino, y que deba guar
dar segun la ley, ó franquee de cualquiera modo algun documento 
que esté á su cargo y que deba tener reservado en su poder, perderá 
el empleo ó <.:argo que ejerza, y sufrirá una prision de uno :í. diez y 
ocho me5~s, sin perjuicio de mayor pena si incurriere en caso de pre
varic~cion. Si se violare el secreto ó se franqueare el documento re
servado por soborno 6 cohecho, seri infame el funcionario público 
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delincuente, sufrid. una reclusion de seis meses á dos años, y no po
drá volver á ob:ener empleo ni cargo público alguno. El sobornador 
sufrir .í un arre~to de tres meses á un a 110. Si se violare el secreto, ó 
se franqueare el documt:nto reservado, por negligencia, de,cuido ú otra 
culpa del funcion:irio público I sufrirá este una suspension de su empleo 
ó cargo por un mes á un año. 

ART, 422. Cuando de la violacion del secreto resultare en sentir 
de los jueces de hecho un perjuicio de c0nsideracion contra la causa 
pública ó contra un tercero interesado, serán dobles las penas respec
tivas prescritas en el artículo anterior. 

ART. 423, Cualquier abogado, defensor ó procurador en juicio, 
que descubrJ los secretos de su defendido á la parte contraria, ó que 
despues de haberse encargado de defender á la una, y enrer .idose de 
sus pretensiones y medios de defensa, la abandone, y detienda á la 
otra, ó que de cualquier otro modo á sabiendas perjudique á su de
fendido para favorecer al contrario, ó sacar alguna utilidad personal, 
será infame por el mismo hecho, sufrir.í. un:i reclu~ion de cuatro á 
ocho años, y pagará una multa de cincuenta á cuatrocientos duros, 
sin poder ejercer mas aquel olicio. Si resultare soborno, el sobornador 
será castigado con un arresto de cuatro á diez y ocho mese~. 

ART. 424, Los eclesiásticos, abogados, médicos, cirujanos, bo
ticarios, barberos, comadrones, matronas ó cualesquiera otros, que ha
biéndoseles confiado un secreto por razon de su estado, empleo ó pro
fesion , lo revelen, fuera de los casos en que fa ley lo prescriba , sufri
rán un arresto de dos meses i un ario, y pagarán una multa de trein
ta á cien duros. ~i la revclacion fuere de secreto que pueda causar á 
la persona que lo confió alguna responsabilidad criminal, alguna des
honra, odiosidad , ma.la nota ó desprecio en la opinion pública, su
frirá el reo, ademas de la multa espresada, una reclusion de uno á 
seis ailo<, Si se probare soborno, se impondrá ademas la pena de in
famia al sobornado, y no podrá volver á ejercer aquella profesion 
ú oficio: el sobornador sufrirá un arresto de un mes á un año, 

ART. 42 í, Cualquier empleado en el ramo de correos ó postas 
que sustraiga, suprima ó abra alguna carta cerrada despues de puesta 
en el correo I ó contribuya á sabiendas á que la abra otra persona 
que aquella á quit:n se dirige, fuera de los casos en que lo autorice la 
ley, perderá su empleo, y no podrá volverá obtener otro, pagará 
WJa multa de diez á. cincuenta duros I y sufrirá una reclusion de seis 
meses á dos años, 

ART, 426. Cualquier otro empleado ó funcionario público ó agen
te del Gobierno, que como tal estraiga y abra, ó suprima, ó haga 
cstraer, abrir ó suprimir alguna carta cerrada que se dirija á otra per
sona , des pues de puesta en el correo, y fuera del caso en que lo au
torice la ley, perderá tambien su empleo ó cargo, pagará una multa 
de diez á cincuenta duros, y sufrirá un arresto de tres meses á un año. 
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Si maliciosamente hiciere lo propio una persona particular, no estando 
autorizada para ello por aquella á quien se dirija la cana, pagará una 
multa de cinco á veinte duros, y sufrirá un arresto de quince dias á 
seis meses; esceptufodose los que estraigan y abran carta di rígida al 
que tengan bajo su patria potestad, ó su tutela, ó su inmediato cargo 
y direccion, ó á su muger propia, mientras no se hallen legítima
mente separados los dos cónyuges. 

AR T. 4 2 ¡. En el caso de que ilegal y maliciosamente se sustraiga, 
suprima ó ahra carta cerrada dirigida á otra persona por conducto 
p~nicular , ó hallada casualmente, si el reo hubiere procedido como 
funcionario pGblico ó agente del Gobierno, fuera del caso en que lo 
autorice la ley, perderá tambien su empleo ó cargo, y sufrirá un ar
reito de quince días á cuatro meses. Si fuere una persona particular 
de las no e•ceptuadas en el artículo precedente, sufrirá un arresto de 
ocho días á dos meses, 

ART, 428, En todos los casos de que tratan los tres artícalos 
precedentes será de doble mayor tiempo y cantidad la reclusion, 
arresto y multa en que incurra el reo, si descubriere á otra persona 
el contenido de la carra ilegal y maliciosamente abierta, estraida ó 
suprimida. Si hiciere algun uso de ella en perjuicio de aquel á quien 
se dirija, será ademas castigado con arreglo al capítulo primero del 
título segundo de la segunda parte, 

CAPITULO VII, 

De 101 acu.Mdoru, denunciadores y testigos fa'sos; de los 
perjuros, y dem.u que en juicio 1Í oficialmmte 

falten á la verdad, 

ART, 429. Cualquiera que en juicio acuse á otro de algun delito 
ó culpa , y no pruebe completamente su acusacion, aunque no re
sulte en ella malicia, será condeoado no solamente en las costas, da
ños y perjuicios, sino á tanto tiempo de prision como el que haya 
sufrido en ella el acusado. Pero si la acusacion no probada resultare 
falrn y calumniosa, el acusador será infame por el mismo hecho, su
frir :1 la propia pena que se im pond ri:J al acusado si fuese cierta la acu
sacion, y no podrá volver á ejercer el derecho de acusar sino en causa 
propia, Este artículo no comprende á los fiscales, promotores fiscales, 
y demas que por razon de su empleo ejerzan el cargo de acusadores 
p1Jblicos, los cuales por sus escesos y abusos serán responsables con 
arreglo al tÍtulo sesto de esta primera parte. 

ART, 430, El acusador que desampare su acusacion, ó se separe 
de ella despnes de formalizada en juicio , y empezados los procedi
mientos, quedará sujt:to á las penas prescritas en el artículo preceden
te, si el ac11~:1do quisiere vindicar su inocencia, ó si la causa fuese de 
las que se deben seguir de oficio, aunque no haya acusador particular. 
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Pero si en causas de esta última clase interviniere, p:ira qne el :icusa .. 
dor desampare su acusacion ó se aparte de ella, algun concierto con 
el acusado Por dinero ó cosa eqmvalente, uno y otro pagarán de 
mancomun una multa igual al tres tanto del precio que haya mediado 
en el concierto, se seguirá el procedimiento de oficio á costa de am
bos, y el acusador no podrá volYer á ejercer el derecho de acusar, co
mo no sea en causa propia. 

ART. 43 r. Los que sin constituirse acusadores denuncien un de .. 
lito á las autoridades para que tomen las providencias convenientes, 
aunque no tenerán responsabilidad alguna por solo el hecho de no 
probarse el delito, sufrirán la pena de acusadores falsos, si resultare 
que hicieron su denuncia de mala fe y calumniosamente. 

ART. 432. Cualquiera que en clase de testigo ó de perito y ba· 
jo juramento declare maliciosa y falsamente en juicio, será infame 
por el mismo hecho; y si su declaracion fuere en causa civil, en jui
cio verbal ó en causa criminal sobre delito á que no esté impuesta 
pena corPoral ó de infamia por la ley, sufrirá la pena de tres á siete años 
de obras públicas, y de cinco á diez si fuere en causa criminal mas 
grave; aumentindosele dos años mas de pena en cualquiera de los dos 
casos, si resultare habérsele sobornado con dones ó promesas para 
hacer la declaracion falsa. Pero sin embargo, si la declaracion falsa y 
maliciosa fuere contra alguna persona en causa criminal , en que de 
ser cierro lo declarado se impondria á la persona calumniad¡¡ otra 
pena mayor, sufrirá esta misma el perito ó testigo falso. 

ART. 433. El que á sabiendas soborne algun testigo ó perito para 
que en juicio declare falsamente contra alguna persona, sea la causa 
civil ó criminal, grave ó leve, sufrirá la misma pena que el sobornado. 
Pero si el soborno fuere para qm~ el testigo ó periro, sin decir falso 
testimonio contra otro t ó de que á otro pueda resultar perjuicio, de
clare falsamente en favor del mismo sobornador ó de otra persona, 
ser.í castigado el que soborne con un arresto de seis meses á dos años. 

ART. 434- El que en cualquiera otro caso en que la ley exija 
juramento incurra en perjurio, faltando maliciosamente á la v¿,rdad, 
será infame por el mismo hecho , escepto en el caso de declarar sobre 
hecho propio en materia criminal. 

ART. 43 í. Cualquiera que preguntado legalmente en juicio Ó en 
otro acto oficial por autoridad lcgírima, aunque sin juramento, falte 
maliciosamente á la verdad, no siendo en materias criminales sobre 
hecho propio, será apercibido, y mfriri un arresto de uno á seis meses. 
Si cometiere este ddito como empleado, oficial ó funcionario público, 
perderá ademas su empleo ó cargo. 

ART, 436. Esceptúanse de las disposiciones contenidas en los 
artículos 432, 434 y 43S los que, sin decir falso testimonio contra 
otro, faltan á la verdad c1tn solo el objeto de favorecer á alguna de 
aquellas personas contra las cuales no pueden ser testigos. 
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CAPITIJLO VIII. 

De la sustraccio1t, alteracion 6 destruccion de dorummtos 6 
efectos custodiados en arclzivos, oficinas ,í otras depositarías 
públicas: de la apertura ilegal de testamentos cerrados; :, del 

q11ebra11tamimto de secuestros, embargos ó sellos puruos 
por autoridad legítima. 

ART. 437. Cualquiera que maliciosamente sustraiga ó destruya 
el todo ó parte de algun proceso civil ó criminal, protocolo, libro 
de partidas, actas, acuerdosó registros, espedientes ó efectos relativos 
á ellos, ó cualquiera otro documento custodiado en archi\'O, oficina ú 
otro depósito público, sufrid. una reclusion de dos á ocho años. 

ART. 438. Igual pena se impondrá al que fraudulentamente in
troduzca en archivo, oficina ú otro depósito público algun documen
to ó efecto apócrifo con el fin de hacer ó de que se haga un mal 
uso de él, suponiéndolo depositado alli como verdadero. 

ART. 439. Igual pena sufrirá tamhien el que á sabiendas abra un 
testamento cerrado con las formalidades de derecho, no siendo el 
mismo testador, ó en los términos prescritos por la ley. 

ART. 4p. Cuando por disposicion del Gobierno ó de la autori
dad compete;ite ~e cerrare y sellare alguna habitacion, caja, baul ú 
otra cosa semejante, para a<egurar los papeles ó efectos que conten3a, 
pertenecientes á persona acusada ó indiciada de delito .'i que esté im
puesta por la ley pena corporal ó de infamia; cualquiera que ma:icio
samente abra lo cerrado, ó rompa los sellos, ó sustraiga ó desrruya 
en todo ó parte alguno de los t:Íectos cu,todiados, sufrir:1 tambien la 
pena de dos á ocho años de reclusion. El que en cualquiera otro ca
so abra lo cerrado , ó rompa los sellos puestos por di sposicion del 
Gobierno ó de autoridad competente, ó sustraiga ú destruya el todo 
ó parte alguna de los efectos custoJiados de esta manera , sufrirá 
una prision de cuatro meses á dos años. 

ART. 441. Si cometieren alguno de los delitos espresados en este 
capítulo, bien sea como autores, bien como cómplices, cooperado
res ó auxiliadores, los mismos encargados del archivo, oficina ó de
pósito público, ó el escribano que custodie el testamentcl cerrado, ó 
la persona á quien esté confiada la guarda de llaves y sellos, sufridn 
la pena de dos i ocho años de presidio, y no podr.ín volver á obte
ner empleo ni cargo público alguno, mientras no se les rehabilite pa
ra ello. Si interviniere soborno, se les impondr:m dos años mas de 
pena, sufriéndola toda en obras públicas con infamia, y nunca po
drán ser rehabilitados para obtener empleos ó cargos públicos. El so
bornador sufrir.í un arresto de seis meses á dos años, 

ART. 442. Cuando alguno de los delitos espresados fuere come
M 
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tido por negligencia ú otra culpa del depositario, archivero, escriba
no ó encargado de la custC1dia, se suspenderá á este de su empleo y 
sueldo por espacio de dos meses á dos años, y pagará una multa de 
diez á cincuent1 duros. 

Aa T. 44 J• Las alteraciones que se hagan en alguno de los docu
mentos ó efectos referidos, serán castigadas con arreglo al capítulo 
tercero de este título. 

ART, 444. Los efectos puestos en secuestro ó embargo formal de 
orden de una autoridad legitima en poder de cualquiera persona, se
rán considerados como si existiesen en depósito público, 

ART. 44~· Todo robo que se haga en cualquiera de los casos es
presados en este capítulo, se considerará como si se hubiese hecho de 
efectos del Estado; y los que se hicieren rompiendo los sellos puestos 
de orden del Gobierno ó de autoridad competente, se tendrán ademas 
como ejecutados con violencia á las cosas. 

Aa T, 446. En el caso de que para la sustraccion, alteracion, 
destruccion, apertura ó fraudulenta introduccion de los efectos espre
sados en este capítulo intervenga alguna violencia contra cualquiera 
persona, la pena de reclmion ó prision será de obras públicas, sin 
perjuicio de aumentarla , si lo mereciere por su calidad la violencia 
cometida. 

CAPITULO IX. 

De los fue u suponen con títulos 6 facultades que no tienen, 
o usan de condecoraciones Ó distintivos que no les 

estan concedidos. 

ART, 447. Cualquiera que sin tírulo legítimo se fingiere empleado 
ó agente del Gobierno, ó funcionario público, ó ejerciere como tal al
guna funcion pública civil I militar ó eclesiástica, sufrirá la pena de 
dos á seis años de presidio; sin perjuicio de otras mayores que me
rezca en el caso de u~ar de algun título falso, ó de incurrir en al
gun otro delito, 

ART. 448, Igual pena sufrirá el que se finja sacerdote, diácono 
ó subdiácono. 

ART, 449. los que se arroguen cualquier otro título que no ten
gan legítimamente, ó usen de cualquiera otra insignia. uniforme, há
bito, condecoracion ó distintivo que no les esté concedido, perderán 
los adornos de que usen falsamente, cuyo importe se aplicar;i como 
una multa, y sufrirán una prision de cuatro meses á dos años, sin 
perjaicio de otra pena mayor que merezcan en el caso de usar de 
títulos falsos , ó de incurrir en algun otro delito. 

AaT. 410, los que á sabiendas confirmen ó apoyen cualquiera de 
estas ficciones, ó auxilien ó cooperen para ello, serán castigados con 
igual pena que los reos principales en los casos respectivos. 
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TITULO VI. 

DE LOS DELITOS Y CULPAS DE 1.05 FUNCIONARIOS PUBLICO$ 

EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

De la prevaricacion de los funcionarios públicor. 

ART. 4p. Son prevaricadores: Primero: los jueces de derecho ó 
~rbitros de la misma clase, que á sabiendas juzgan contra ley por 
intercs personal , por afecto ó desafecto i alguna persona ó corpora
cion, ó en perjuicio de la causa púbiica ó de tercero interesado. Se
gundo: los que del mismo modo proceden criminalmente contra algu
na persona, ó la complican en algun procedimiento criminal, sabien
do que no lo merece. Tercero: los que á sabiendas y de la manera 
espresada en el párrafo primero dan consejo á alguno de los que liti
gan ante ellos con perjuicio de la parte contraria, ó proceden de 
cualquiera otro modo contra las leyes , ya haciendo lo que prohiben, 
ya dejando de hacer lo que ordenan. Cuarto: los funcionarios públi
cos de cualquiera clase, que ejerciendo alguna autoridad , sea judicial 
ó gubernativa, ó alguna superioridad en su ramo respectivo, nieguen, 
rehusen ó retarden á sabiendas y del modo referido la administracion 
de justicia, la proteccion , desagravio, ú otro remedio que legalmente 
se les pida, ó que la causa pública exija, siempre que deban y pue
dan ponerlo. Quinto: los que del mismo modo, y siendo requeridos 
en forma legal por alguna autoridad legítima, ó por legítimo inrer.!sa• 
do, ó advertidos por superior competente, rehmen ó retarden pre\tar 
la cooperacion ó auxilio que dependa de sus facultade, para la admi
nistracion de justicia, ejecucion de las leyes, ó cualquiera otro nego
cio del servicio público. Sesto: los que de la propia forma, y hall:.0-
dose encargados por su empleo ú oficio público de averiguar, perse
guir ó castigar los delitos, ó de proceder contra los delincuentes, ó 
de ayudar ó cooperar de cualquier otro modo á la administracion de 
la justicia ó ejecucion de las leyes, dejan de hacerlo , ya obrando con
tra el inocente, ya favoreciendo al culpado, ya faltando por otro es
tilo á su precisa obligacion. Sétimo: los demas empleados y cuales
quiera otros funcionarios públicos, que de alguna de las maneras sobre• 
dichas en el párrafo primero abusan á sabiendas de sus funciones, 
perjudicando á la causa pública ó á alguna persona, ó protejen , di
simulan ó toleran del mhmo modo los delitos de subalternos ó de-
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pendientes, ó dejan de poner, sabiéndolo, el oportuno remedio para 
reprimirlos y c~stigartos. Lm prevaricadore,; perderán sus empleos, 
suel~o~ y honores, y ·no ¡x>drá.n obtener cargo alguno público. Si en 
la prevaricacion cometieren otro ddito á que esté señalada alguna pe
,, .. , :;üfriran esta igualmente, 

ART, 4i 2. Los jueces de derecho ó árbitros prevaricadores sufri
rán , ademas de la ¡.iena prescrita en d artículo anterior, la de oir pú
blicamente rn sentencia, y la de ~i::r apc,cibidos con igual publicidad 
en el tribunal del pueblo donde hayan cometido el delito. 

A1tT. 4í 3. Si el juez. ú otro funcionario público cometiere la 
pre,.'aricacion contra algun~ persona en una causa criminal, sufrirá, 
.adema~ de lo prescrito en los dos arrLulos precedentes, igual tiempo 
de prhion, y la misma pena que injustamente hubiese hecho sufrir 
á .iquella persona, 

CAPITULO 11. 

Vi! los robornos, coh,·chos y regalos que se hagan á los que 
ej,-rcen algun empleo ó cargo pzíbíico. 

AaT, 4 14. El juez de hecho ó de derecho, ó árbitro de cual
quiera clase, ú otro funcion:1rio público que cometa prevaricacion 
por soborno ú cohecho dado ó prometido i él ó á su familia, direc
tamente ó por interpuesta persona , sufrirá, ademas de las penas de 
prevaricador, la de infamia, y una reclmion de uno á cuatro años, 
si no estuviere señalada otra mayor al delito que cometiere. 

A 1tT. 45 ¡. Tamhien sufrirá las penas prescritas en el artículo 
anterior el funcionario público, de cualquiera clase, que encargadc, 
de proveer alguna dignidad, cargo, oficio ó empleo público, ó comi
sion del C iobierno, ,1 de hacer las propuestas para su provision, ó de 
intervenir en ello por razon de su destino, haga, en virtud de algun 
soborno lÍ cohecho, que la provision ó propuesta recaiga en favor de 
persona determinada, por m:is acreedora que sea, 

A a T. 4í 6. El juez de h~cho ó de derecho, ó árbitro, ó cual
quiera otro funcionario público, que por sí ó por su familia, ó por 
interpuesta persona, admita á sabiendas, ó se convenga en admitir 
algun soborno, cohecho ó regalo, y en su consecuencia haga alguna 
cosa contraria á su obligacion, ó deje de hacer alguna á que esté 
obligado, aunque no llegue á incurrir en la pena de prevaricacion, 
sufrirá las mismas penas que en el capítulo precedente se imponen á 
los prev:iricadores. Si la accion que cometiere por soborno fuese no 
solo contraria á su obligacion, sino que constituya otro delito á que 
esté señalada alguna pena, se le impondrá esta igualmente. 

ART, 4, 7, Cualquiera de las personas espresadas, que por sf ó 
po,· su familia, ó por interpuesta persona , admita á sabiendas, ó se 
convenga en admitir algun soborno ó regalo para hacer cosa contra-
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ria á m obligacion, ó dej:ir de hacer alguna á que esté obligad1, 
aunque no llegue á hacer la una, ó á dejar de hacer Ia otra, seri 
privada de su empleo ó cargo, no podrá ob_~ener otro alguno pú
blico en cuatro años, ni el juez volverá.á eiercer mas la judicatura ,-y 
sufrirá una prision de dos á seis meses. 

ART. 4í 8. Cualquiera de dichas personas, que del mismo modo 
admita ó se convenga en admitir, ademas de su legítimo salario, al
g:in regalo para hacer un acto de su oficio ó cargo. aunoue sea justo, 
ó para dejar de hacer uno que no deba e¡ecutar, perder.1 su cargo ó 
empleo y no podrá obtener 0tro alguno púbfü:n PO dos añ0i, ni el 
juez ejercer mas la judicatura. 

ART. 459. Los jueces de hecho ó de dPrecho, ó cualesquiera 
otros funcionarios públicos que ejerzan alguna autoridad, sea judicial 
ó gubernativa, y los demas empleados con sueldo por el Gobierno, 
en el caso de que admitan regalo, de cualquíera clase que sea, de sub
alterno ... yo, ó de alguno que tenga pleito, causa ó negocio oficial 
ante ellos, ó de otros que hagan el regalo en consideracion de esta~ 
personas, ser.ín apercibidos y suspensos de empleo y sueldo, y de 
todo cargo público por dos meses á un año, y el regalo se conside
rar;í como soborno par!> la pena pecuniaria. Iguales penas sufrirán 
si resultare hab~r admitido algun regalo que se les haya hecho en 
consideracinn ~1 pleito, causa r1 negocio oficial antei ó despues de este. 

AR T. 4i'íl" Los (!llP hagan el soborno, cohecho ó regalo para al-
~uno Je los casos de los artículo• 45 4, 4í í, 456 y 45 7, sufrirán 
una 1~c1us1on de uno á tres años, sin perjuicio de otra pena mayor 
si estuviere sena lada al delito que hagan cometer con el soborno, con
formé al artículo 1 5 del título preliminar. Si el soborno en estos ca
sus no hubiere sido aceptado, el sobornador será reprendido, y su
f~irá un arresto de dos á seis meses, y una multa equivalente al ¡:,re
c1p de lo ofrecido. Pero los que hayan sobornado, cohechado ó rl!g:i
lado, é procurado sobornar, cohechar ó regalar con el tin de obtener 
el ,er propuestos para dignidad, cargo, o~cio ó empleo público, su
'rirán. !>,~emas de las penas prescritas respectivamente en este artícu
lo,, la ..!e perder [o que hayan obtenido por tal medio, y no poder 
obtener car~o alguno público en adelante. 

A a T. 461. los que en cualqui,,ra de los casos de los artículos 
.¡58 y 1,59 hagan el regalo, serán apercibidos, y sufrirán un arresto 
de ocho á treinta dias. Si no se les hubiere aceptado, serán repren

.didos, ~, pagarin una multa equivalente al precio de lo ofrecido. 
AR·1·. 462. Au11 tuera de los r,asos espresados en el artículo 4í9• 

a.os tuudonarios púhlicos que comprende no podrán recibir ni admi
tir ree.alu alguno de los que se han llamado de tabla ó de costumbre, 
baJo La peua de apercibimiento, y la de pag~r, mancomunaJamente 
;on d que hiciere el regalo, una multa equivalente á su importe. 

111 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

(94) 

CAPITULO III. 

'JJel ulr41JÍO, ,11urpacion )' malversacion de caud.1/u y t/teto1 
pzíbltc(JS por los que los tienm á su ,.1rgo. 

Aar. 463. Cualqµier funcionario público que teniendo como tal 
~ iu cargo de cualquier modo la recaudacion, administracion, depó
i&to, intervencion ó distribucion de caudales ó efectos pertenecientes 
al Estado, ó i la comunidad de una provincia ó pueblo, ó á algun 
establecimienro público, estravíe á sabiendas algunos de dichos cau
dales ó efectos, pero en términos de poder reemplazarlos inmediata
mente que sean necesarios, y sin que hayan hecho falta para las aten
ciones del instituto, perderá. su empleo, y pagará una multa de diez 
al veinte pc.r ciento del i111porte de lo estraviado, y será apercibido. 
Si por este estravío hubiere dejado de pagar indebidamente alguna 
de las atenciones del instituto respecrivo, se Je impondrá ademas 
otra multa del diez al veinte por ciento de lo que haya di.:jado de 
pagar, y resarcirá los perjuicios que haya causado. 

AaT. 464. Si fuera del caso del articulo precedente estraviare á 
sabiendas, usurpare ó malversare caudales ó efectos,. cuyo importe. 
no esc;:eda del de las fianzas que tenga dadas para ejercer aquel des
tino, perderá este, y no podrá volver á obtener otro empleo ni car
go alguno público, reintegrará lo estraviado ó malversado, y pagará, 
ademas una multa de treinta. al sesenta por ciento de la cantidad 
malversada. 

A1u. 465. Si en otros casos que los espresados en los dos artícu
los que preceden, estravía á rnbiendas, ó usurpa ó malversa alguna 
cantidad de dinero ó efectos de los que esten á su cargo, sufrirá, 
ademas de las penas prescritas en el artículo anterior, la de infamia 
y las siguientes: redusion de un año á cuatro si el importe de lo 
malversado no pasa de quinientos duros. Si escediendo de esta can
tidad no pasa de la de mil duros, reclusion de cuatro á ocho años. 
Si espediendo de mil duros no pasa de cinco mil, sufrirá de ocho á 
doce años de presidio. Si escediendo de cinco mil no pa~a de cin
cueeta mil, se le impondrán de doce á veinte años de obras públi
cas. Si. paY.ire de cincuenta mil duros, será deportado despues de su
frir diez años de obras públicas. 

ART. 466. El que teniendo á su cargo caudales <) efectos de los. 
sobredichos diere lugar por su negligencia ó culpa al estravío de al
gunos de ellos, ó á que otros los usurpen ó sustraigan ó mah·enen, 
5erá depuesto de su empleo, y pagará el déficit que resulte con una 
multa del diez al treinta por ciento, 

Ae.T, 467.. Cualquiera persona particular que tenga 3 su carg0¡ 
caudales ó efectos de los espresados por comision del Gobierno ó de 
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alguna autoridad, 6 por cualquier otro tí rulo, queda sujeta á las pe
nas prescritas por los cuatro artículos precedentes en los casos respec
tivos. Tambit:n lo quedan los depmiiarios de caudales embárgados, 
secuestrados ó puestos en custodia ó en administracion por orden de 
juez ó de otra autoridad legítima. 

CAPITULO IV. 

De las ntorsiones J ntaf.11 cometí.las por fimcionarios 
p1íblicos. 

ART, 468, Cualquier funcionario píiblico ó agente del Gobierno 
encargado como tal de cualqui.:ra modo de la recaudacion , adminis
tracion, depósito , intervencion ó distribucion de algun impuesto, 
conrribucion, derecho ó renta pública ó municipal, que por esta ra
zon exija é haga exigir de los contribuyentes, y les haga pagar lo que 
sepa que no dt:ben satisfac~r , ó mas de lo que deban legítimamente, 
perderá su empleo , y resarcir.i. lo indebidamente pagado , con los 
perjuicios, aunque no malverse la cantidad injustamente exigida; y 
si hubiere procedido con el fin de perjudicar al contribuyente , su
frirá ademas la pena de prevaricador. Pero en el caso de que usurpe 
ó malverse lo injustamente exigido y pagado , ó de que lo exija ó 
haga pagar para usurparlo ó malversado, no solamente lo resarcirá 
con los perjuicios, sino que ser.í infame, y no podri obtener nunca 
empleo ni cargo público , aunque se le rehabilite de la infamia , pa
gad una multa igual al importe de lo injustamente exigido, y sufrirá 
ademas una reclmion de seis meses á dos años si la exaccion injusta 
no pasa de cincuenta duros. Si e~cediendo de esta cantidad no pasa 
de la de tmcientos duros, pre~iJio de tres á ocho años. Si pasa de 
trescientos, y no escede de mil, ocho á veinte a.íos de obras públi
cas: y si pasare de mil duros, sufrirá diez años de obras públicas, y 
despues ser.1 deportado. 

ARr. 469. Iguales penas sufrid en los casos respectivos el fun
cionario público ó agente del Gobierno que imponga por sí alguna 
contribucion ó gabela fuera de las prescritas ó autorizadas por la ley. 

ART, 470. El que para alguna de las exacciones in;ustas de que 
se ha hecho mencion en los dos arrículos prec~dentes, usare. de fuer
za armada, sufriri, ademas de las penas qu~ respecdvimente merezca 
5egun ellos , un aumento de dos años de reclusion, sin perjuicio d~ 
mayor castigo si cometiere alguna otra violencia. 

ART. 471. El funcionario pt.ihlico de los que quedan e5pres::.dos, 
que para exigir y cobrar las conrrihuciones, rentas, impueHos ó de
rechos legítimos emplee voluntari3mrnte contra los contriburentes me
dios mas gravosos que los pre<critm por l:ls !eyes, reglame.ntos ú ór
denes superiores, ó les haga ~ufrir ,·,j:i~ion,;:s indt:biJas para el pago, 
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será suspenso de S1l empleo y sueldo por ano á seis años , sin perjui
ci-0 de cualquier otra pena que merezca por la vejacion. Si hubiere 
pr~dido á sabiendas con el fin de perjudicar al contribayerite, ó de 
hacer odioso aquel servicio, sufrirá la pena de prevaricador. 

ART. 4 7 2, El funcionario público de los que qaedan espresados, 
que para hacer algun pago de los que debe ejecutar por razon de su 
destino exija del que lo haya de cobrar, y le haga satisfacer algun 
descuento, gratificacion ú otra cualquiera adeala ilegítima para apro
vecharse de ella , perderá su empleo ó cargo, y no podrá obtener ja
mas otro público, y reintegrará lo indebidamente exigido con el tres 
tanto por via de multa. 

ART, 4 73. Si aunque el funcionario público no exija adeala algu
na por el pago, dejase de ejecutar el que legítimamente deba, no 
siendo por falta de asistencia ó por otro motivo suficiente, será sus
penso de empleo y sueldo por cuatro meses á dos años ; y ademas 
de resarcir los perjuicios, se le impondrá una multa del ocho al doce 
por ciento de lo que injustamente dejó de pagar. 

AaT, 474, El funcionario público de cualquiera clase que para 
hacer lo que por su destino tiene obligacion de practicar sin derechos 
ni salario, ó para no hacer lo que no debe, exi1a y haga pagar gra
tificacion ú otra adea)a, ó exija y haga pagar mas de lo que legíti
mamente le corresponda por los actos en que deba percibir salario ó 
derechos, aprovechándose de lo injustamente exigido, lo reintegrará 
tambien con el tres tanto por via de multa, perderá su empleo ó car
go , y no podrá obtener otro alguno público mientras no se le re
habilite. 

AaT. 475. Las penas prescritas en los artículos 472 y 474 se 
aplicarán respectivamente , bien se haga la exaccion injusta por el 
mismo funcionario público, bien por interpuesta persona. Los que 
para esto le auxilien á sabiendas, perderán su empleo , si son subal
ternos del reo principal; y si no lo son, pagarán mancomunadamen
te con él la pena pecuniaria. 

At1.T. 476. El funcionario público que en cualquiera de los casos 
que quedan espresados en este capírulo, exija ó haga exigir lo que 
sepa que no se debe pagar , ó que es mas de lo q·1e se di:be, sufrirá 
por este solo hecho, aunque no se llegue á satisfacer lo injustamente 
exigido , la suspension de su empleo ó cargo y sueldo por dos meses 
á cuatro años, y una multa de la cuarta parte á la mitad del impor
te de lo que indébid~mente exija ó haga exigir. 

ART, 477. Si alguno de los funcionarios públicos ó agentes del 
Gobierno supusiere á sabiendas órdenes superiores, comision, manda
miento judicial ú otro título que no tenga, para cometer alguna de 
las estorsiones ó estafas que quedan espre,adas, ú otras cual~squiera, 
llegue ó no á cobrar Jo que con este engaño ex1ja ó pretenda exigir, 
sufrirá Por él dos años de pmidio , con prohibicion en todos ca~os 
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de \'olver á obtener empleo ni cargo alguno público , y sin perjuicio 
de las demas penas en que incurra segun los artículos precedentes. Si 
para ello fahiticare el reo algun documento , ó usare á sabiendas de 
documento falso, sufrirá las penas pecuniarias que le correspondan 
con arreglo á este capítulo, y las que merezca conforme al título 
quinto de esta primera parte. 

ART, 4 78, Las personas particulares encargadas por razon de ar
riendo , asiento, comision ú otro título de cobrar, administrar ó dis
tribuir alguno de !os impuestos, rentas, contribuciones ó derechos es
presados, que en el manejo de ellos cometan alguno de los delitos re
foridos en este capítulo, perderán tambien su encargo ó comision, 
harán iguales resarcimientos, y pagar.ín iguales multas en los casos 
respectivos, y sufrir in en ellos la pena de infamia, y las dos terce
ras partes del tiempo de obras públicas, presidio ú reclusion impues
tas á los funcionarios públicos. 

CAPITULO V. 

Dt los funcionarios públicos qut tjtrcen ntgoclaci()ttu, 6 contraen 
obligacionts incompatibles con m destino. 

AaT. 479. Cualquier funcionario públicoócomisionado en nom
bre del Gobierno , que ó abiertamente , ó por medio de algun acto si
mulado, ó por interpuesta persona, tome para sí en todo ó parte 
finca ó efecto, en cuya subasta , arriendo, adjudicacion , embargo, 
secuestro, panicion judicial , depósito ó administracion intervenga 
en aquel acto por razon de su cargo ú oficio, ó bien entre á la par
te en alguna otra negociacion ó especulacion de lucro ó interes per
sonal relativas á las mismas fincas ó efectos, ó á cosa en que tenga 
igual intervencion oficial, perderi su empleo Ó cargo , no podrá vol
ver á obtener otro alguno público en el espacio de dos á seis años , ni 
el juez ejercer mas la judicatura, y pagará una multa del seis al vein
te por ciento del importe de la finca , efecto ó interes de la negocia
don , siendo ademas nula cualquiera adquisicion que haga de esta 
manera. No se comprenden en esta disposicion los comerciantes, que 
siéndolo obtengan nombramiento de tesoreros de provincia 6 depo
sitarios de partido, y hubiesen dado la correspondiente fianza. 

ART, 480. Iguales penas sufrirán los que interviniendo de oficio 
en los actos espresados con el caracter de peritos, tasadores, agri
mensores, partidores , contadores ó defensores judiciales, incurran 
en el propio delito ; y asimismo los tutores, curadores y albaceas 
testamentarios que lo cometan con respecto á los bienes de sus pupi
los ó testamentarías. 

ART, 481. Los Gefes políticos superiores ó subalternos, los co
mandantes militares de las provincias ó pueblos, los intendentes, ma• 
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gistrados y jueces letrados de primera instancia., los que ejerzan ju
risdiccion eclesi.ística, y los curas párrocos, los administradores, con• 
tadores y tesoreros de aduanas, ó de cualquiera de las rentas públi
cas , dorados con sueldo por el Gobierno , los comandantes y cabos 
del resguardo, y los secretarios de los Gefes políticos, capitanes ó 
comandan ·es genera!es de las provincias , que abiertamente ó por me
dio de ac:os simulados, ó por interpuesta persona comercien, dentro 
dd di~tri 10 donde respectivamente ejerzan sus funciones, en cuales
quiera efectos , escepto los procedentes de sus haciendas propias, per~ 
derán su empleo , y lo que se les aprehenda perteneciente á este co
mercio ilícito. 

ART. 482. Cualquiera funcionario público que á sabiendas se 
cons¡ituya deudor de alguno de sus subalternos, ó haga fiador suyo 
á alguno de estos, ó contraiga con ellos cualquiera otra obligacion pe
cuniaria, será reprendido, y suspenso de empleo y sueldo por espacio 
de seis meses á dos años. El magistrado ó juez de letras de primera 
instancia qc:e higa lo mismo con respecto á alguno de los subalternos 
de su tribunal ó juzgado, sufri r.i doble suspension, y será apercibido; 
pero si lo hiciere con alguno de los que litiguen ó esten procesado¡¡ 
ante él, será privado de su empleo. 

CAPITULO VI. 

De los funcionarios públicos que no obedecen ó no cumplen las 
le;w tÍ Ór lenes superiores : de los que impiden ó embarazan, 
Ó se condertan para impedir ó embarazar su ejecucion , ó la 
de afr,un acto de justici..i; y de los que incurren en otras fal-

tas de subordinacion y asistencia al destmpeño de sus 
obligaciones. 

ART. 48 3. Cualquiera funcionario público ó agente del Gobierno, 
que tocándole como tal el cumplimiento y ejecucinn de una orden 
superior que legalmente se le comunique, no la cumpla y ejecute, ó 
no la haga cumplir y ejecutar en su caso inmediatamente que pueda, 
bien sea por lentitud, bien por omision ó descuido, sufrir.i la priva
cion de su empleo ó cargo, ademas del resarcimiento de perjuicios. 

ART. 484. Igual pena se impondr.í.,al que difiéra ejecutar ó hacer 
ejecutar l:t orden superior, aunque sea con pretesto de representar 
acerca de ella , escepto en los casos siguientes: Primero: cuando la 
orden superior sea opt1esta á la Constitucion. Segundo : cuando no sea 
comunicada con las formalidades que la ley rquiera, ó haya alg•m 
motivo para dudar prudentemente de la autenticidad de la orden. 
Tercero: cuando sea una resolucion del Gobierno <Í de otra autori
dad subalterna, obtenida evidentemente con engaño, ó evidentemente 
dada contra ley en perjuicio de tercero. Cuarto : cuando de la ejeca-
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cion de la orden resulten ó se teman probablemente graves males, que 
el superior no haya podido prever. Aunque en estos cams podr.1 el 
ejecutor de la orden smpender bajo su responrnbilidJd la eji;:cucion 
para representar al que la haya dado, sufrirJ las .penas respectivas con 
arreglo á este capítulo, si no hiciere ver en la misma r,·presen tacion 
la certeza de los motivos que alegue. Si el superior repi.be la oden 
despues de enterarse de la representacion, dc:ber:t cump:irl:i y ej:cu
tarla inmediatamente el inferior, escepto en el único ca~o di! ~er ma
nitiesramente contraria á la Constirucion ; reserv.mdosele el derecho 
de dar la queja :í. quien corresponda. 

ART, 48;. Si el no cumplir y ejecutar, ó no hacer cumplir y 
ejecutar la orden superior inmediatamente que sea po• ible, proceJicre 
de pura malicia ó voluntariedad del funcionario público á quien to
que la ejc:cucion, sufrirá este, ademas de la privacion de emplc:o , el 
resarcimiento de perjuicios, la inhabilitacion perpetua para obtener 
otro cargo público , y un arresto de dos meses a un año, sin per• 
juicio de mayor pena si incurriere en caso que tenga otra señalada. 

ART, 486. la falta de cumplimiento de cualquiera ley ó regla
mento establecido., sea por lentitud, descuido ú omision, sea por 
pura malicia ó voluntariedad, será castigada en el funcionario pLbli
co que la cometa con las penas prescritas respel:tivamente en los artí
culos 48 J y 48 í, 

ART. 487, En las propias penas incurrirán respectivamente los 
superiores que no hagan que sus subalternos y dependientes cumplan 
y ejecuten sin dilacion las leyes, reglamentos y órdenes que les in
cumban, ó que no procedan inmediatamente contra ellos cumo cor
responda, en el caso de que sean inobedientes ú omi,os. 

ART, 488. los funcionarios públicos que confobulándme dos ó 
mas de ellos concierten entre sí alguna medida contraria á las leyes, 
ó que en virtud de previo concierto asi celebrado, hagan dimisiou de 
sus empleos ó cargos con el fin de impedir, suspender ó embarazar 
la ejecucion de alguna ley ó reglamento , de algun acto de justicia ó 
servicio legítimo, ú orden superior no comprendida en los cuatro ca
sos esceptuados por el artículo 484, perderán su empleo, y sufrir.in 
nna inhabilitacion de dos á seis años para obtener otro cargo púb:ico; 
sin perjuicio de mayor pena si incurrieren en caso que ten¿a otra se
ñalada. Si de la dimision así hecha resultare efectivamente impedida 
ó suspendida la ejecucion de la ley , reglamento , acto de j ;sticia, 
servicio legítimo ú orden superior, sufrirán los que hicieren la dimi
sion en virtud del concierto,. ademas de la pérdida de su empleo , la 
inhabilitacion perpetua para obtener cargo público, y un arre~to de 
dos meses á un año; sin perjuicio de mayor pena en el ca~o que que
da dicho. 

AKT, 489. Si el concierto celebrado entre dos ó mas f, ncionarios 
públicos fuere directamente para re~istir, frustrar ó impedir de cual-
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quier otro modo la ejecucion de alguna ley, reglamento, acto de jus
ticia , servicio legítimo ú orden superior no comprendida en los cua
tro casos esceptuados, sufrirán los reos la privacion de sus cargos, 
con inhabi¡:tacion perpetua para obtener otro público, y una prision 
ó reclusion de seis meses á tres años, doblándose esta pena si efecti
vamente se resistiere, frustrare ó impidiere dicha ejecucion en virtud 
del concierto ; todo sin perjuicio de mayor pena en el caso espresado. 
Iguales penas sufrirá el funcionario público que aunque sea sin con
cierto previo con otro ú otros, resista , impida ó frustre directamen
te á rnhiendas la ejecucion de alguno de los actos referidos, Si para 
cualq,Jiera de los casos de este artículo se celebrase el concierto entre 
funcionarios civiles y militares con el fin de que lo apoye la fuerza 
armada que estos tengan á sus órdenes, ó se solicitare para el mismo 
efecto la intervencion de fuerza militar, cualquiera que sea, los auto
res, solicitadores y principJles promovedores sufrirán cuatro años mas 
de reclusion en los casos respectivos, Si efectivamente emplearen al
guna fuerza armada dichos autores, wlicitadores y promovedores 
principales, ser.ín deportados estos mismos. Los demas reos sufrirán, 
con la privacion de empleo y la inhabilitacion perpetua, una reclu
sion de dos á ocho años. 

ART, 490. El funcionario público que en acto legal del servicio 
respectivo desobedezca á su superior, ó le falte al respeto debido, de 
hecho, por escrito ó de palabra, será suspenso de su empleo por dos 
meses á tres años, sin perjuicio de mayor pena si la falta en que in
curra tuviere otra senalada. Si insultare , ultrajare ó maltratare de 
obra, ó injuriare ó amenazare á su superior en acto del servicio ó de 
resultas de él, se le doblará el tiempo de la suspension, sin perjuicio 
de la pena que merezca con arreglo al capítulo sesto, título tercero de 
esta primera parte, y á los títulos primero y segundo de la segunda. 

ART, 491. El funcionario público que abandone su destino, aun
que sea temporalmente, sin previa licencia del superior respectivo; 
el que sin ella deje de asistir á su obligacion, ó no vuelva á desem
peñarla despues de cumplida la licencia que haya obtenido , y de ha
bérsele avisado por su gefe, no estorbfodoselo alguna enfermedad ú 
otro impedimento legítimo , perderá su empico, ademas de resarcir 
los perjuicios que cause por su falta, y los sueldos que h:1ya perci
bido como dcven(Tados despues de ella, Aunque no medie aviso del 
superior despues ~e cumplida la licencia, perdcr.í siempre los suel
dos vencidos desde la conclusion de esta el que deje de presentarSc en 
su destino. 
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CAPITULO vn. 
De los funcionarios p1íblicos de mala conducta ; y de los que 
tratan mal á sus inferiores y d las personas que tienen q11e acu
dir á ellos por razon de Sil oficio: de los que comttm violencias 
tn el ejercicio de sus funciones ; y de los que abusan de la au-

toridad ó poder que tmgan por su empleo para asuntos 
parti~ula~s. 

ART. 492, El juez de derecho ó alcalde que seduzca ó solicite á 
muger que litigue, ó esté acusada ó procesada ante él , ó citada como 
testigo, perderá su cmpko ó cargo , y quedad inhabilitado perpetua
mente para volver á ejercer la judicatura ; sin perjuicio de cualquiera 
otra pena que como particular merezca por su deliro. Si sedujese ó 
solicitase á muger que se halle presa bajo su autoridad, sufrirá ade
mas la inhabilitacion perpetua para cualquiera otro cargo público. Si 
un juez de hecho incurriere en este delito respecto de muger de cuya 
causa conozca, sufrirá ademas de la inhabili1acion un arresto de dos 
meses á un año. 

ART, 493. El alcaide, guarda ó encargado de caree!, casa de re 
clusion ú otro sitio, que seduzca ó solicite á muger que tenga presa 
bajo su custodia, será tambicn privado de su cargo, y no podrá ob
tener otro alguno público en el espacio de cuatro á diez años; sin 
perjuicio de cualquiera otra pena que merezca como persona par
ticular. 

ART, 494. Cualquier otro funcionario público que abuse de sus 
funciones para seducir ó solicitar á muger que tenga algun negocio 
ante él por razon de su empleo ó cargo, perderá este, y será repren
dido ; sin perjuicio de mayor pena si como particular la mereciere. 

ART, 49;. El funcionario público de cualquiera clase, que sea 
convenciJo de incontinencia pública y escandalos1 , ó de embriaguez 
repetida, ó de vicio en juegos prohibidos, ó de gastar con esc.índalo 
mucho mas de lo que permitan sus sueldos , bienes ó recursos hones
tos, ó de tener con igual escándalo una conducta relajada ó ver~on
zosa por cualquier otro concepto, ó de manejarse con conocida rnep
titud ó desidia habitual en el desempeño de su cargo, perderá mm
bien su empleo ú oficio, y no podrá obtener otro alguno público 
hasta que no haga constar su completa enmienda ; sin perjuicio de las 
penas á que como panicular le hagan acreedor sus escesos. El juez de 
h.:c.ho ó de derecho que sea separado de m cargo por alguna de las 
causas espresadas en este artículo , no podrá en ningun caso vol\'er á 
ejercer la judicatur:i • 

• i\RT, 496. El funcionario público que en los actos de su oficio y 
escediéndose de las facultades de mandar, advertir, reprender, cor-
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regir ó castigar arregladamente, ofenda, ultraje, injurie ó maltrate 
de obr:i, de palabra ó por escrito á alguno de sus s.ubaltcrnos ó de
pendientes, ser.i suspemo dt: su empleo ó cargo por dos meses á cua
tro años; sin perjuicío de la pena que merezca como panicular. Si se 
le probare la costumbre de estos escesos por dos ó mJs de ellos que 
haya cometido, ser.í. privado de su cargo ó empleo. 

ART. 497. Iguales penas que las set'1aladas por el artículo prece
dente su'.rirá en los casos respectivos el que C".>meta alguno de los de
litos alli espresados contra cualquiera de las personas que tengan que 
tratar con él por razon de su empleo ó cargo público. 

ART, 498. El que sea convencido de recibir habitualmente á es
tas mismas personas con altanería, desprecio ú otros malos modales, 
será reprendido y suspenso de empleo y sueldo por espacio de cua
tro meses á dos años. 

ART. 499. Hl funcionario público de cualquiera clase, que en el 
ejercicio de su~ funciones, ó con preresto de ejercerlas, cometa ó ha
ga cometer alguna otra violencia contra una persona, ó contra una 
propiedad sin motivo legírimo para ello, sufrirá tambien la privacion 
de tmplto; sin perjuicio de la pena que como particular merezca por 
la violencia cometida. 

ART. 5 oo. El que para un asunto de interes personal suyo ó de 
otra persona, sin conexion con el servicio público, abuse de la autori• 
dad ó representacion que le dé su empleo ó cargo , ó del auxilio de 
sus minimos ó subalternos, ó de alguna fuerza armada que tenga á 
SL:S órdenes, perderá su empleo , y sufrirá un arresto de tres meses á 
un año. Pero si en este abuso, y por medio de él , ultrajare ó mal
tratare de obra á una persona, ó la obligare á lo que no debe, ó co
metit:re cualquiera otra violencia ó delito, quedara inhabilitado per
petuamente p~ra obtener cargo público, y sufrirá de uno á cuatro 
af1os de reclui ion; sin perjuicio de la pena que merezca por el otro 
delito cometido. 

CAPITULO VIII. 

De los funcionarios p,,blicos que anticipan 6 prolongan indebi
damente sus funciones, ó ejercen 1.1s que no /u correspondm. 

AR;· 5or. El funcionario público de cualquiera clase que empe
zare a eiercer sus funciones antes de haber prestado el juramento 
prescrito respectivamente por la Constitucion, y los demas á que es
té obligado por las leyes ó reglamentos de s,1 ramo, perderá el em
pleo ó cargo, y sufrira un arresto de quinct: dias á tres meses. 

AaT. 502. El que teniendo un mando militar cu.1lquiera, lo con
servare á sabiendas contra una orden del Gobierno, y el que conserve 
reunida la tropa de su mando despues de saber que la ley ó el Gobier
no tienen ordenado que se separe, ó se la licencie, ~ufrir.i la pena de 
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deportacion ; entendifodose que para ello la orden del Gobierno debe 
haber sido comunicada ó hecha saber oficialmente al reo, <Í llegado 
de cualquier otro modo á su noticia, ü él hubiere estorbado que se 
le haga saber de oficio, 

AR T, 5 o 3· Cualquiera otro íuncim1ario público, que despues de 
saber de la manera espresada en el arúulo precedente, que ha sido 
depuesto ó suspendido por autoridad legítima de su cargo ó empleo, 
continúe ejercifodole en todo ó parte, no poJr.í. obtener otro alguno 
en adelante, sufrir :t una reclusion de seis me<es á dos años; y ademas 
de restituir las obvencionl!s y sueldos que haya percibido como de
"Yengados despues de saber su destitucion ó suspemion, pagar.í por via 
de multa otro tanto de lo indebidamente p!!rcibido. Iguales penas su
frirán los funcion:1rios públicos, comisionados ó agentes del Gobierno, 
que teniendo una comision ó cargo temporal, continúen en su ejerci
cio despues de saber del modo sobredicho que se les ha retirado la 
comision, ó que ha cesado, ó que el tiempo de su cargo ha fenecido. 

ART. 5 04. El funcionario publico 0 agente del Gobierno que rn
pünga tener algun otro título, empleo ó cargo que el que efoctiva
mente le esté conferido , perder .í este, y no podr.í volver á obtener 
otro público t y sufrir.í la pena que le corresponda con arreglo al ca
pítulo noveno, título quinto de esta primera parre. 

AR T, 5 o\'. Cualquiera de los referidos que á 5abiendas esceda de 
las atribuciones de su empleo, cargo ú oficio público , ó ejerza otras 
de las que no le correspondan , ser.í. suspenso de todo cargo y em
pleo por dos meses á tres años, pagar.i una multa de cinco á sesen
ta duros, y será apercibido; sin perjuicio de mayor pena ~i el es
ceso que cometa tuviere otra señal:i.da. Si no lo hiciere á sahiendas, 
sino por descuido ó falta de instruccion, pagará una multa de l:i. mi
tad menos, y será reprendido y suspenso de empleo y sueldo por 
quince días á cuatro meses. 

CAPITULO IX. 

De los funcionarios p,íblicos omisos en perseguir á los delincum
tes; y de los que niegan ó retardan l.1 administradon de jus
ticia, la proteccion ó los remedios legales que deben aplicar, 

.no cooperan y auxilian, debiendo, á los actor del servicio 
p1íblico. 

ART, 5 06. Los Gefes políticos, alcaldes y jueces competentes, 
que teniendo noticia de la exiqenci:i de algun malhechor ó malhe
chores, ó de cualquiera otro reo de delitos públicos en su~ respecti
vos distritos, no tomaren inmediaramente las disposiciones que esteo 
en sus facultades para que se les persiga, aprehenda y casrigue, valién
dose para ello en caso necesario de la fuerza públiq, ó de la coope-
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racion de los distritos circunvecinos , sufrirán una suspension de em
pleo y sutldo y de todo cargo público par uno á tres años, y pa
garán una muha de diez á den duros, 

ART, 507, Todo funcionario público que ejerciendo alguna au-. 
toridad, sea judicial ú gubernativa, ó alguna superioridad en su ramo 
respectivo, niegue, rehuse ó retarde á sabiendas la administracion de 
justicia, la proteccion ó desagravio, ó cualquiera otro remedio que 
legalmente se le pida, ó que la causa pública exija, iiempr~ que pueda 
y deba ponerlo, sufrirá, aunque no incurra en el caso de ptevarica
cion, la suspemion de empl~o y sueldo y de todo cargo público por 
seis me~es á cuatro años, pagar.í. una multa de cinco á scienta duros, 
y será. ademas ª?ercibido. Si no lo hiciere á sabiendas, sino por ne
gligencia, descuido ó falta de instruccion, pagará una multa de la 
mitad menos, y será reprendido y suspenso de empleo y sueldo por 
uno á seis meses, 

ART, 508, Las penas del artículo precedente se aplicarán en los 
casos respectivos á los fiscales, promotores fiscales, escribanos, algua
ciles, comisionados para la persecucion de delincuentes, y cualesquie
ra otros que obligados por su cargo á promover la adminimacion de 
justicia, ó á cooperar á ella, rehusen ó retarden hacerlo y cumplir con 
su obligacion. 

ART, 5 09. Tambien sufrirá respectivamente las penas del artícu
lo 5 07 el funcionario público de cualquiera clase que siendo requerido 
en k>rma legal por alguna autoridad legítima, ó advertido por supe
rior competente, rehuse ó retarde prestar la cooperacion ó auxilio que 
dependa de sus facultades para la administracion de justicia, ejecucion 
de las leyes ó cualquiera otro negocio del servicio público. 

CAPITULO X. 

De los tribuna/u y jueces ecluiástico1 qttt !zaan fuerza. 

ART, po. Los tribunales y jueces eclesiásticos que hagan alguna 
fuerza, ya en conocer de lo que no les competa, ya en proceder de 
una manera no conforme á las leyes, ya en no otorgar las apelacio
nes legítimas, siempre que en cualquiera de estos ca,os contravengan 
á ley espresa civil ó canónica, sufrirán una suspension de empleo 
y sueldo de seis meses á un año, y ser.ín apercibidos. Si incurrieren 
en prevaricacion, sufrirán la pena de este delito, 

AaT, 5 1 r. 5i despues de requeridos por el tribunal competente, 
que declare la fuerza, para que la levanten, no quisieren ejecutarlo, ó 
continuaren haciéndola , perderán todos los empleos, sueldos, rentas 
y honores que tengan de la potestad civil, y 5erán espelidos para 
5iempre del territorio español. 

ART, p.z. Igual pena que la prescrita en el artículo precedente 
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sufrir:í.n , sJ interpuesto el recuno de fuerza, y pedidos los aotos por 
la :rndiencia competente, ó por el tribunal ~;upremo de Justicia en Sil 

caso, s~ negaren á remitírse!os, ó continuaren los procedimientos. 

CAPITULO XI. 

De otros delitos y culpas dt los funcionarios públicos en la 
administracion de justicia. 

ART, 5 13. El juez letrado de derecho de cualquiera clase, que 
por falta de instruccion ó por descuido folle contra ley espresa, ó 
proceda contra ella, ya haciendo lo que prohibe, ya dejando de ha
cer lo que ordena, sufrir:1 una suspension de empleo y sueldo de seis 
meses á un año, y sed. apercibido. 

ART, i 14. Igual pena sufrir.i el que por contravenir á las leyes 
q11e arreglan el proceso, dé lugar á que el que haya formado sea re
puesto por el tribunal superior competente. 

AR T, 5 1 í. Igual pena se impondrá al juez de la propia clase que 
contra ley terminante promueva ó sostenga una competencia de ju
risdiccion. 

ART, 5 16, Los que ejerzan funciones de juez de hecho ó de de
recho en causa ó pleito civil ó criminal, verbal ó por escrito en que 
sean interesados personalmente, ó lo sea algun pariente suyo, ó en 
que tengan cualquier otro impedimento legal para ejercerlas segun el 
código de procedimientos; los que en la causa ó pleito de que conoz
can den consejo á alguno de los que litigan ó son juzgados ante ellos, 
con perjuicio de la parte contraria, aunque no por esto lleguen á pro
ceder ó fallar contra justicia, ó incurrir en el caso de prevaricacion, 
perderán su empico ó cargo, no podr.ín volver á ejercer la judicatu
ra, y pagarán una multa de veinte á cincuenta duros. 

ART. i x 7. La pena señalada en el precedente artículo se impon
drá tambien á los jueces de hecho ó de derecho <Í árbitros, que antes 
de pronunciar su sentencia definitiva, manifiesten ó descubran la que 
piensan dar , para que con esta noticia se aperciba alguna de las par
tes con perjuicio de la otra, Pero si solamente lo hicieren para que se 
les recuse rí exima de juzgar en aquel asunto, ser:.O apercibidos, y pa
garán una multa de pcho á veinte duros. Si lo hicieren únicamente 
por ligereza ó imprudencia serán reprendidos. 

o 

123 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

( 106) 

CAPITULO XII. 

De los aelitos de los asentistas, proveedores y empleados p1íbli
'"s que .suministran, vendm, t·úmpran Ó administran algunas 

cosas por menta del Gobiemo. 

ART, s 18. los asentistas ó proveedores obligados por contratas 
con el Gobierno á suministrar víveres, utensilios ó cualquiera otro ar
tículo, para alguna parte del ej.frcito ó armad:i, ó para otro e~tahle
cimiento público, que en 1a provision ó rnministro de lo que dtb:m, 
alteren los pesos ¿ medidas legales , ó u<en de pews ó medidas falsas, 
ó cometan en perjuicio de los consumidores algun f raudc acerca de la 
naturaleza, calidad ó c:imidad de los efectos que suministren, paga
rán una multa de cuarenta á doscientos duros, y sufrirán un arresto 
de cuatro meses á un año. 

ART. 119. Igual pena sufrir.in los que comisionados por el Go
bierno, ó encargados por su oficio para comprar, vender cí adminis
trar algunos efectos por cuenta del Gobierno mismo, ó de algun es
tablecimiento público, cometan cualquiera de los fraudes espresados 
en el artículo precedente, ó incurran en el de suponer mayores gas
tos , mayor precio de lo comprado, menor de lo vendido , ú otro 
1..quivalente. 

ART, 5 20., Si cometiere alguno de los delitos espresados en los 
dos precedentes artículos un empleado ó agente del Gobierno, asala
riado por él como tal para hacer la provision ó suministro, ó para 
vender, comprar ó administrar efectos por cuenta del Gobierno mis
mo ó de alg:.m establecimiento público, sufrirá, ademas de las penas 
prescritas en el artículo s 18, la privacion ee empleo, y no podrá vol
ver á obtener cargo alguno público. 

ART. pr. E'ñ el caso de que alguna de las personas comprendi
das en los tres artículos que preceden, llegue por medio del fra'..lde 
en los pesos ó medidas, ó en los costos y gastos, ó en b naturaleza, 
calidad y cantidad de los efectos que suministre, venda , compre ó 
maneje, á usurpar con perjuicio de la hacienda pública ó de los ct9n
sumidores , una cantidad que pase de cincuenta dt.:ros, sufrirá, ade
mas de la multa señalada en el artículo í 18, y de la privacion del 
empleo que tenga, con inhabilitacion perpetua para obtener otro car
go público, la pena de infamia, y la corporal que le corresponda con 
arreglo á la escala prescrita en el artículo 46í. 

AR T, 5 2 2. Las de mas fa[ tas que cometan unos ú otros en la pro
'Vision, suministro, venta, compra ó administracion de los efectos 
espresados , serán castigadas coa arreglo á las contratas y reglamentos 
respectivos. 
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Disposiciones comunu á los doce cap(tulos precedentts, ! tÍ alguno 
de los títulos ,interiores. 

ART. 5 2 3. En todos los casos que comprende este título, los ge
fes y superiores respectivos de los funciona ríos públicos, los agentes ó 
comisionados del Gobierno, los asentistas tÍ proveedores que cometan 
alguno de los dditos ó culpas espre~ad::is, ser.in responsables manco
munadamente con ellos al pago de cost::is, periuidos y multas , si por 
omision, toleranci::i, descuido ú ineptitud, dieren lugar al delito ó 
culp:i, ó dejaren de poner p::ira su correccion ó castigo el oportuno 
remedio. ~i el delito ,í culpa del inferior fuere tal, que aun en el caso 
de no h::iberse cometido sino por ineptitud, omision ó descuido, haga 
incurrir á su autor en pérdida del empleo, perderá tambien el suyo el 
superior inepto, omiso, tolerante ó descuidado. 

ART. 5 24. Cuando el superior ó gefe del funcionario público 
delincuente ó culpable permitiere ó tolerare á sabiendas el delito ó 
culpa de este, ó á sabiendas deiare de poner para su correccion ó 
castigo el oportuno remedio, sufrirá igual pena que el reo principal; 
y aunque no sea ca~o en que este deba pei:der su empleo, perderá el 
suyo el superior ó g~fe. 

ART. ; 25. Si para ello mediare prevaricacion, ó algun soborno ó 
cohecho, se aplicar:in las penas respectivas de los artículos 45 I y 45 4• 
Si incurriere en delito ú culpa á que esté señalada la pena de priva
cion de empleo alguna persona que ejerza jurisdiccion ú otra fun
cion ó cargo público, como anejo á dignidad eclesiástica que obtenga 
par colacion canónica, no será la privacion sino del ejercicio de la 
JUrisdiccion, cargo ó funoiones respectivas, y del sueldo ó renta que 
disfrute; pero en este caso deberá salir el reo fuera del distrito en que 
ejercia antes su jurisdiccion ó cargo. 

ART, 5 26. En cualquiera caso en que un eclesiástico, secular ó 
regular, incurra en pena de privacion ú ocupacion de temporalidades, 
sufrirá, si no tuviere algunas, la pena de cuatro años de reclusioa 
sobre las demas que le correspondan. 
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TITULO VII. 

DE LOS DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTl'MBRESo 

CAPITULO PRIMERO, 

De las palabras y accio11es obscenas en sitios pzíhlicos; y de la 
edicion, vmta y distrib11cio11 de escritoI, pinturas ó estamp:u 

de la misma clase. 

ART. p 7, El que en iglesia ó fuera de ella en cualquier acto religia. 
so profiriere e<candalosamente palabras torpes y deshonestas, sufri ri un 
arresto de quince á cuarenta días; cuya pena se duplicará respecto del 
que en iguales casos cometiere Jel mi<mo modo acciones indecentes. 

AR T. 5 28. El que en la propia forma profiriere tales p:1labras en 
teatro , calle, plaza, paseo ó cualquiera otra concurrencia pública, 
sufrirá un arresto de ocho á v~inte días; doblándose tambien la pena 
respecto del que ejecutare del mismo modo alguna accion de la pro
pia clase en cualquiera de dichos sitio~. Pero si cometieren alguno de 
estos delitos los actores mismos en la escena ó espcct:1culo, ya sean 
dram:hicos, de jue~os de manos , títeres lÍ de cualquiera otra especie 
de suertes ó habilidades, sufrir.in los reos la pena de uno .i tres meses 
de arresto, con una multa de veinte :1 sesenta duros, y no podr.ín 
volver á representar ó ejecutar sus suertes ó habilidades en el reino 
durante un año. 

A a T. 5 29- En cualquiera de lo.s casos de los dos precedentes ar
tículos podrá el ddincuente ser estraido en el acto, ú espdido del 
lugar en que delinquiere, y llevado á la presencia dd juez. 

ART. i1º• Si semejantes pal:i.bras ú acciones fueren en agravio de 
determioada persona, tendr.í esta ademas espedita la accion de inju
ria que le cr.rresronda. 

AaT, 5.3r, Cualquiera que bañfodose á la inmediacion de paseo 
público, muelle, orilla de mar ,í rio, cí cualquier otro para¡!e con
currido, se manifestare de propósito á la vista de per!on:is de distinto 
$exo en estado de absoluta d~nuJcz, ó de modo que ofenda el p,¡
dor, sufrirá un arresto de cuatro i doce dias, ó una mu! ta de dos 
2 seis duros, 

AaT. 532. El que en len~u:i vulgar diere á luz lihro ú otro pa
pel impreso, ó pusiere al público algun manuscrito que contenf!a obs
cenidades, ú ofenda las buenas costumbres, p:igar.í una multa de 
treinta á cien duros, cí sufrir.í un arresto de dos .í seis mese<. Si el 
impreso dado á luz, ó el manuscrito puesto al público estuviere en 
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l~a estrangera de las que actualmente se usan en Europ:r, y no de 
las antiguas que comunmente se conocen con d nombre de muertas, 
se impondrá al reo la mita I de la multa ó arresto espresado; salva en 
cuanto á los imprews la escepcion que se prescribirá en el artícu
lo ~ 99. El que i sahiendas introduzca en España, para su venta ó dis
tribu,ion, libros ú otros papeles impresos de la clase referida, será 
castigado re•pect'.v:imente como si los diere á luz, 

ART, ~ 3 3. Los que espongan :il pGblico, vendan, presten, rega
len, ó de cualquier otro modo distribuyan pinturas, estampas, re
Jieves, estatuas, ú otras manufacturas de la e~pecie sobredicha, ó las 
introduzcan .í. ~ab,enJas en España para venderlas ,í distribuirlas, su
frirán un arresto de quir,ice dias á dos meses, ,í una multa equivalente 
al valor de cinco á cincuenta de las IT'Ísmas. Por cst~mpas, pinturas, 
relieves, estaruas , ú otras ·manufacturas obscenas y comrarias á las 
buenas costumhrcs, no se entienden las que solo representan figuras al 
natural , si no e~presasen tambien ;1ctos lúbricos ó de~honestos. 

ART. ~.H· En cualquiera de los casos de los precedeotes artículos 
se recoger.ín por los jueces, para inutilizarlos, todos los ejemplares, 
copias y efectos en que consista el delito; pero si mlo se compren
diese en la c1lificacio11 de obsceno una parte del libro ó p:ipel impre
so, se suprimir.í esta, y quedar.í libre y corriente el resto de J:i obra. 
Si por esta razon se recogiere estatua, relieve, pint'ura ó estampa de 
mucho m6rito artístico á juicio de las academias de bellas artes, se 
les entregará para que la deposirt:n en sus departamentos reservado,. 

CAPITULO II. 

De !01 que promueven ó fomentan la prostitucion, y corrompen 
á los jóvenes, ó contribuJen á cualquiera de estas cosas. 

ART. í, í. Toda persona que sin estar competentemente autori
zadJ, ó faltando i los requisitos que la policía establezca, mantuviere 
ó acogiere lÍ rt'cibiere en su casa á sabiendas mugeres públicas, par:z 
que alli ahusen de sus personas, sufrir .í. una reclusion de uno á dos 
años, y Pªt!Jr.í un:i multa de quin:e á cincuenta duros. La que en igua
les términos se e·ercitare habitualmente en este vergonzoso tráfico, su
frid el aumento del duplo al triplo de las referidas penas. 

AR T. s jl>. T o,la persona que contribuyere á la prostitucion ó 
corrupcion de j,ívene~ de uno ÍI otro sexo, menores de veinte a1íos 
cump!iJos, va p·,r mdie de d.í.Jivas, ofrecimientos, consejos, enga
ños ó seduccion. ya pro¡~orcionfodoles á s:ibiend:is c:isa ú otro :iuxi
lio para ello • sufrí e i la misma pena espres~da en la primera parte del 
anículo :interior. Lns que in.:urrieren en el propio delito con respecto 
i niño (Í niña q•1e no h:iya llegado á la pubertad, y los que para cor
romper á una per5ona la robaren, ó emplearen alguna bebida, fuerza ó 
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ficcion, sedn castigados con arreglo al título primero de la segunda parre. 

ART. j 3 7. Si los que á sabiendas contribuyen á la prostitudGn ó 
corrupcion de los jóvenes menores de veinte años, fuesen per10:1as que 
habitualmente se ocupen en csk criminal ejercicio, ó sirviente.~ do
mésticos de las casas de los mismos jóvenes , ó de los establecimien
tos de ensP.ñanza , caridad, correccion 6 beneficencia en que esto5 ~e 
hallaren, sufrirán la pena de tres á seis años de obras pública,. Esta 
pena será doble mayor, si á la prostitucio1. ó corrupcion de los j,í
venes se añadiese la circunstancia de estraerlos al intento de cualquiera 
de :lichas casas en que se hallen. 

ART. 538. La ocupacion habitual en los casos de los tres prece
dentes artículos se probará por dos actos ó mas cometiclos en esta ma
teria y en distintas ocasiones. 

ART. ¡ 39. Si ;i sabiendas contribuyere á la prostitucion ó cor
rupcion de algun joven menor de veinte años, su ayo, maestro, cape
llan , director, gefo ó encargado del establecimiento de enseñanza, ca
ridad, correccion ó beneficencia en que el joven se hallare, s.rfrirá el 
reo la pena de cuatro á ocho años de obras públicas con inhal:ilitacion 
perpetua para voiver á ejercer semejantes destinos. 

ART. 5 .:¡.o. Lis mismas penas en igual caso tendd.n los tutores, 
curadores, ó parientes, á cuyo cuidado estuvieren los jóvenes. 

ART. 541. Si los autores, cómplices ó auxiliadores de la prosti
tucion ó corrupcion del joven menor de veinte años, fueren sus pa
dres, madres ó abuelos, perderán estos toda la autoridad que 'as leye! 
)es conceden sobre las personas y bienes de los hijos y nietos, serán 
declarados infames, y sufrirán una reclusion de cuatro á ocho años. 

ART. 5 42• Cuando la prostitucion ó corrupcion del jov1:n dima
nare de abandono ó negligencia de los padres , madres ó abuelos, per
derán estos la autoridad que las leyes les conceden sobre las personas y 
bienes de los hijos y nietos, y sufrirán el arresto de seis meses á dos 
años, con apercibimiento. Si el abandono ó negligencia fuese de parte 
de los tutores, curadores, parientes, maestros, directores ó gefes del 
establecimiento, á cuyo cuidado estuviesen los jóvenes , sufrirán aque
llos la pena de inhabilitacion perpetua para volver á ejercer sus cargos 
respectivos, y serán multados en quince á noventa duros, ó arresta
dos de uno á seis meses, con apercibimiento. 

CAPITULO III. 

De los bfgamo.r, y de lo.r eclesiásticos que se casan. 

ART. 543. Cualquiera que contrajere nuevo matrimonio, sabien
do no estar disuelto otro á que se hallaba ligado, incurre en el delito 
de bigamia, y sufrirá la pena de cinco á ocho años de obras públi
cas. Será ademas castigado con la pena de estuprador con arreglo al 
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capítulo quinto, título primero de la segunda parte, si por este me
dio abusare deshonestamente de una muger honrada, engañ.indola con 
la apa rienda dd matrimonio; sin perjuicio tambien de la pena que 
n'lerezca segun el título quinto de esta primera parte, si para ello se 
hubiere valido ó hecho uso de documentos falsos. 

AR T. 5 44-. Li persona que no ~iendo casada contra1ere mammo
nio con quien s ·piere que lo era, sufrirá la pena de tres á cinco año~ 
de obras púb:ica~. 

A1n. í4í• La que ignorando est:i circunsrancia contraiere el m:i
tri1110nio de buena fe, pero de manera que rn ignorancia procediese 
de negligencia culpable en enterarse debidamente del verd:idero esta
do de la otra persona , será reprendid:i, y no tendrá accion á recla
mar sino la mirad Je los perjuicios que se le hubieren inferido. 

ART. 546. Si el matrimonio que constituye á uno ó á ambos 
contrayentes en la clase de bígamos, fuere celebrado por quien sabia 
5er nulo el anterior :1 que se habia ligado, y esta nulidad llegare for
malmente á declararse ratificándose el último matrimonio, solamente 
sufrir.í. e1 que lo hubiese celebrado á ciencia cierta de ~icha nulidad, 
un arre~to de seis á doce mese<. 

ART. í4-i· Hay presuncion legítima de la muerte de uno de los 
cónyuges para solo el efecto de eximir de la pena prescrita en este ca
pítulo, cuando ausente por el espacio de seis años no se ha podido 
tener noticia de él, despues de h:icer constar que se han practicado 
todas las diligencias convenientes para adquirirla. 

A1n. 5 48. El orovisor, vicario eclesiástico, párroco, notario, 
ó cuaksquiera otros funcionarios públicos eclesi:1sticos ó civiles, que 
por razon de su ministerio deban concurrir á la celebracion de los 
matrimonios, si á sabiendas autorizaren, permitieren ú cooperaren al 
que envuelva el delito de bigamia, ;er.ín declarados infames, pri
vados de sus destinos y de obtener otros, y condenados á presidio 
por espacio de tres á cinco años, ocupándosele ademas al eclesiásticc, 
sus temporalidades. 

A 1n. í 49. Los testigos que con pleno conocimiento y malicia 
concurran á la ceL.:bracion del matrimonio en que se cometa el delito 
de bigamia , ser.in castigados como testigos falsos, con arreglo al ca -
pítulo sétimo, título quinto de esta primera parte. Pero si en su testi
monio hubiesen procedido sin malicia, aunque con la culpa de afirmar 
por credulidad ú otro motivo lo que efectivamente no 1es constaba, ó 
con la de ignorar por ne~Iigentia lo que debian saber ¡:,ara sus declara
ciones, serán castigado~ con uno á tres años de reclusion ó prision. 

ART. ~ 50. Cuando los funcion:irios públicos eclesiásticos ó civi .. 
les hubieren sido engañados á consecuencia 1e iocumentos de tal mo
do falsificados que no induzcan sospecha alguna, quedarán libres de 
toda responsabilidad, y los que suplantaron ó contrahicieron los do
cumentos, sufrir:.n la pena de falsarios. :Mas si los documentos fuesea 
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!-3les 9ne ó por su nataraleza ó por falta de requisitos legales debian 
1?~u.c1r s~SI>_e<:ha en contra de ellos, 1?5 funci?narios públicos, ecle
s1ast1cos o c1~tles 9ue. en, s!-1 consec~enc1a autoricen, permitan ó coo
peren al matnmomo 1leg1t1mo, seran suspensos de fü empleo ó cargo, 
y de las temporalidades por uno á seis años, y sufrirán un arresto de 
cuatro á diez y ocho meses, ó pagarán una multa de sesenta á tres
cientos duros , segun el mayor ó menor vicio ó defecto de los do
cumentos. 

ART. 5 51• Todas las penas de este capítulo son aplic~bles del 
mismo modo en los casos respectivos siempre que contraiga matrimo
nio algun presbítero, diácono , ó subdiácono, ó algun regular profeso. 

CAPITULO IV. 

De los matrimonios clandestinos 6 faltos de las previas solem
nidades debidas. 

ART. 5 s 2. Matrimonios clandestinos son aquellos que se contraen 
sin las formalidades que ha establecido la Iglesia, y han reconocido ó 
reconocieren en adelante como esenciales y necesarias las leyes del 
reino ; los cuales por lo tanto son nulos, en cuanto á los efectos ci
viles. El que contrajere algun matrimonio de esta clase, sufrirá una 
reclusion de cuatro á seis años. 

ART. 553. Esta pena se reducirá á un arresto de cuatro á ocho 
meses, si despues del delito, y antes de la sentencia, se contrajere de 
nuevo ó revalidare el matrimonio con todas las formalidad.s de de
recho. 

ART. 5 54- El provisor, vicario eclesiástico, phroco, notario ó 
cualquiera otro funcionario público eclesiástico ó civil que por razon 
de su ministerio interviniere á sabiendas en la celebracion de algun 
matrimonio clandestino, será privado de sus destinos y temporalida
des, con inh:i.bilitacion perpetua de obtener otros, y sufrirá ademas 
la pena de tres á cinco años <le presidio. 

AR T. 5 í í. Los testigos que á sabiendas concurrieren al propio 
objeto, sufrirán la misma pena que las personas que contraigan el ma
trimonio clandestino. 

ART. 5 56. Si á la clandestinidad del matrimonio por falta de las 
formalidades precisas se añadiere para celebrarlo el engaño de rnpo
ner funcionario público, eclesiáHico ó civil al que realmente no lo 
sea, el autor de la suposicion, si fuere de los comprendidos en los ar
tÍculos 5 5 2, 5 5 3 y 5, 4, sufrirá dos años mas de la respectiva pena 
que en ellos se señala. Si no lo fuere , será castigado del mismo modo 
que el que se finja funcionario píiblico con arreglo al artículo 447• 
A los testigos sabedores de la ficcion se les aumentará un año rn:as de 
la pena en que incurran por el artículo precedente. 
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ART. f \' 7. los menores de eda.d que contrajeren matrimonio sin 

las licencias necesarias que deben obtener con arreglo al código civil, 
sufrirán uma reclmion de seis meses á dos años. 

ART. í 58. los funcionarios públicos eclesiásticos ó civiles, á 
quienes tocare intervenir er¡ los matrimonios, que autorizasen ó per
mitiesen que se contraigan por personas no habilitadas con la licen
cia que la ley requiere, ó cooperasen á ellos con conocimiento de 
esta falta, ser.in suspensos de empleo y sueldo ó temporalidades por 
cuatro años, y descerrados por igual tiempo de la provincia en q11e 
ejercieren su destino. 

AR T. í 5 9. los que celebraren el matrimonio violentando al pár
roco, ó sorprendiéndole con testigos prevenidos al efecto, Serin casti
gados ellos, y los testir.os que á sabiendas concurran á esta sorpresa, 
con arreglo :í los artículos í 5 2 , 5 5 J y 5 5 5 , si el matrimonio fuere 
nulo por otra causa. Si no lo fuere, se impondrá á unos y otros una 
prision ó reclmion de cuatro á diez y ocho meses; sin perjuicio en 
ambos casos de cualquier otra pena que merezca la violencia que se 
hubiere cometido. 

Disposicio11 com1m á los dos capúulos preude11tu. 

ART. 560. Todo el que hab¡endo incurrido en el delito de biga
mia, ó de matrimonio clandestino, ~ arrepintiere y retrajere volun
tariamente de él, antes de consumar el matrimonio ilegítimo, ó de 
cohabitar con el otro contrayente, obtendrá una rebaja de la mitad 
de la pena que le corresponda con arreglo á los artículos S 43 , 5 44, 
546 , 5 P Y 5 5 3· 

CAPITULO V. 

Del dt's.zca!o de los hijos contr.1 l.t autorM.zd de sus padres, 
y dd de los menorts de ed.:1d contra sus tutores, curadores 

ó parienta tÍ Cll)'O cargo tstwuieren. 

ART. 56r. El hijo ó hija que hallándose bajo la patria potestad 
se ausentare de su c:i.sa sin licencia de su padre, ó cometic:re esceso 
grave, cí notable de~acato contra su padre ó su madre, ó mostrare mala 
inclinacion que no bastasen á corregir las amonestaciones y modera
dos c:i.stigos domésticos, podrá ser llevado por el padre ante el alcal
de del puehlo para que le reprenda, y le haga conocer sus deberes. 

ART. 162. Si despues de esto el hijo lÍ hija reincidiere en las 
mismas faltas, podr.i. el padre ponerlos, con conocimiento y a11xilio 
del alcalde, en una casa de correccion por espacio de un mes a un aüo. 

ART. í63. Igual autoridad tendrá la madre en caso de ser viuda, 
y en defecto de los padres el abuelo ó abuela. viuda. 

ART. 564. Si las faltas referid:i.s se cometieren por hijos mayores 
p 
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de diez y siete años que no estuviesen emancip:idos viviendo el padre, 
ó que no hayan llegado á la mayor edad viviendo sQlo la madre, ó 
el abuelo ó aruela viuda, la pena de reincidencia, despues de la primera 
reprension del alcalde, será tambien, con conocimiento y auxilio de 
este, la de una ca5a de correccion por espacio de seis meses á dos años. 

AaT. ,65. Cuando las faltas llegaren i ser injurias graves, ultra-+ 
jes ó malos tratamientos de obra de los hijos ó nietos contra los pa
dres ó abuelos, aunque hayan. salido de la patria potestad , podrán ser 
consideradas como justa causa de exheredacion segun las disposiciones 
del ccidigo civil, sin perjuicio de las penas prescritas en los títulos pri ... 
mero y segundo de la segunda parte. 

Aa T. í 66, Si tanto la primera como la segunda quej:i dimanare 
de padre ó madre que hubieren pa1ado á matrimonio posterior al en 
que tuvieron el hijo ó hija de quien se quejan, entonces la aplicacion 
de las respectivas penas de los artículos 562, 563 y 564, penderá 
de la disposicion del alcalde, instruyéndose previamente de la certeza 
de los hechos y del influjo que en las quejas pueda tener el desafecto 
del padramo ó la madrastra para con sus entenados. 

ART, , lí 7. Lo mismo que se previene en el artículo anterior se 
observará cuando las quejas procedieren de tutores , curadores, ó pa
rientes á cuyo cargo eHuviesen los pupilos ó menores de edad . 

.iRT. 568. En todo caso que la queja fuere infundada, y por el 
contrario resulte que los hijos, pupilos ó menores hayan sido malcr:r
tados indebidamente, ó inducidos á escesos ó caprichos irregulares, 
el alcalde reprenderá por la primera vez al culpable, y procurará con 
prudencia poner orden para que se res~ablezca la buena armonía en la 
familia; sin perjuicio de que si esto no hastase, se proceda á las demas 
providencias á que hubiese lugar, con arreglo al código civil, ya para 
la emancipacion de los hijos, ó ya para separar los pupilos y menores 
del poder de sus madres, parientes á cuyo cargo estuviesen, tutores y 
curadores, y sin perjuicio tambien de las demas acciones competentes 
por el abuso en el manejo de estos,. 

CAPITULO VI. 

De las desavenencias y escándalos en los matrimonios. 

AaT, 569. Lo dispuesto en el artículo 561 del capítulo preceden
te es aplicable á la autoridad de los maridos respecto de rns mugeres, 
cuando estas incurriesen en las faltas de que alli se trata. 

A a T. 5 70. Si á pesar de la reprension del alcalde reincidiere la 
muger en iguales faltas, deberá aquel, si lo requiere el marido, y re
sultan ciertos los motivos de su queja, poner á la muger en una casa 
de correccion que elija el marido, y por el tiempo que este quiera, 
con tal de que no pase de un año. 
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AR'l", í 7 r. Cuando el marido por sa conducta relajada, ó por 

sus malos tratamientos á la muger, diere lugar á justas quejas de parte 
de esta , ser .í. reprendido tambien la primera vez por el alcalde; y si 
reincidiere en sus escesos, será arrestado ó puesto en una casa de cor
reccion por el tiempo que se considere proporcionado, y que tam
poco pasará de un año, á lo cual se procederá en virtud de nueva 
queja de la muger , si resultase cierta. 

ART, q2. En el caso de esc.índalos mutuos por parte del marido 
y la muger, los cuales sean repetidos á pesar de las reprensiones y 
amonestaciones del alcalde, serán arrestados ambos cónyuges, ó pues
tos en una case .de correccion por el tiempo que parezca conveniente, 
con tal de que no pa<e tampoco de un año. Pero se encarga n este pun
to á todas las autoridades la mayor circunspeccion y prudencia, para 
que no interpongan su oficio en las desavenencias interiores de los ma
trimonios, sino es mediando esc.índalo público, ó por accion de parte 
legítima , ni dejen aun en tales circunstancias de apurar todos los me
dios de conciliacion antes de llegará imponer pena alguna, y de dar 
lugar á que se ejerciten los recursos civiles que las leyes otorgan para 
la separacion de los casados y de sus bienes. 

TITULO VIIl. 

DE LOS QUB REHUSAN AL ESTADO LOS SERVICIOS QU.E LE DEBEN. 

CAPITULO UNICO. 

ART., q,. El que contraviniendo á la ohligacion que todos los 
espanole<, sin distincion alguna, tienen de contribuir para las necesi
dades del fatado en próporcion de sus haberes, se negare á pagar la 
cuota que en el reparto de contribuciones públicas le hubiese tocado, 
despues de apurndos todos los trámites legales para rectificarla, ó no 
queriendo usar de ellos, sufrir.í. el recargo de la mitad mas de dicha 
cuota por via de multa, y será apremiado á satisfacer una y otra can
tidad. 

ART, q4. El que cometiere algun fraude para no pagar la cuota 
que legítimamente le corresponda, ocultando ó disminuyendo mali
ciosamente sus bienes, rentas c5 utilidades, pagar:t ademas de dicha 
cuota una multa equivalente al importe de Lo que hubiere rebajado ú 
ocultado para disminuir aquella. 

ART. í7í• Si contribuyeren al fraude con declaraciones falsas al
gunos testigos rí peritos nombrados para La tasacion de bienes, valua
cion de utilidades, ó reparto de la contribucion, sufrir.in todos ellos 
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mancomunadamente otrn multa igual á la prescrita en el artículo an
terior ; sin perjuicio de la pena en que incurran por su falsedad. 

ART. s¡6. El que asimismo contraviniendo á la obligacion que 
todo español tiene de defender la patria con las armas cuando sean 
llamados por la ley~ se negare al servicio en el ejército ó armada, ó 
milicia nacional activa ó local cuando le toque, sufrirá el aumento de 
la tercera parte á la mitad mas del tiempo que le correspondia. 

A a T. 5 77. El que usare de algun fraude para eximirse de dicho 
servicio, sufrirá, ademas de la pena del -artículo precedente, una mul
ta de cinco á treinta duros; y si para ello se füiare ó inutilizare vo
luntariamente de modo que ao pueda servir, sufrir.í una prision ó re
clusion de la mitad del tiempo que hubiera debido estar en el servi
cio, siendo el del ejército permanente ó armada; de una cuarta parte 
si fuere el de la milicia nacional activa, y de una sesta siendo el de la 
local; y en cualquiera de estos c;asos se le condenará ademas á pagar 
un sustituto. Si el fraude_ de que usare fuese certificacion falsa de fa
cultativo sobre enfermedad ó inhabilidad, ó alterJcion de una certiti
cacion verdadera para acomodarla á otra persona diferente, ~ufrirá 
respectivamente, ademas de la pena del artículo anterior, la señalada 
en los artículos 412, 413 y 414. Los testigos y facultativos que con -
currieren á la exencion in Justa con falsas declaraciones, ó con certifi
caciones falsas, serán castigados con arreglo á los capítulos tercero, 
cuarto y sétimo, título quinto de eqa primera parte. 

A11,T. 578. Cualquier funcionario público, sea de la clase que 
fuere, que abusando de sus funciones eximiere ó contribuyere á que 
se exima del servicio militar alguna persona obligada á él, sabiendo 
que esta no tiene ninguna excepcion legírima, sufrirá, ademas de la 
pena de prevaricador, an de~rierro del pueblo de su domicilio por el 
tiempo que debiere ó hubiere debido servir la persona injustamente 
eximida. 

ART. 5 ¡9. El que contraviniere á la obligacion que todos los es
pañoles, !Ín distincion de dases ni ~tados, tienen de concurrir al 
servicio de baga ges y alojamien!os, se negare á prestarlo cuando le 
corresponda en la forma que la le_\· ha ya resuelto, y despues de haber 
sido desestimadas por la autoridad local inmediata las razones en que 
fundase su agravio, si creyere que ~e le irroga alguno en cualc¡uier 
carn perentorio, será: apremiado :í verificar el s~rvicio, ó satisfacer el 
(]Ue otro individuo hubiese hecho por él, y pagará ademas una multa 
de uno á quince duros, ó sufrirá un arresto de dos :\. treinta dias, 
sin perjuicio de que Juego pueda elevar fü queja al Gefe rolítico de la 
provincia, para c¡ue si este la e~timase justa, previa la informacion 
competente, dé la providencia que corresponda coutra la autoridad 
local. 

AR T. 5 80. El comandante Je una fuerza. armada, .:ualquiera. que 
sc:a, que requerido lega.mente por alguna autoridad política , econó-
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mica ó judicial para emplear dicha fuern en favor del ,;os;ego J'6-
biico, arresto ó persecucion de delincuentes, administracion de rus
tida , ó ejecucion de las leyes, reglamentos ó disposiciones de buen go. 
bierno, desatendiere ó eludiere el requerimiento, seri castigado con 
arreglo á los artículos 5 07 ~ \ 08 y s 09. 

ART. 5 81, Los que nombrados para Diputados en Círtes rehusa
ren desempeñar tan honorífico cargo, sin tener imposibilidad que se 
lo estorbe á juicio de las mismas, ó se ausentaren de las Córres sin 
licencia de estas, serán declarados indignos de la confianza de la Nacion. 

ART. 5 82, El juez de hecho que se negare á admitir y de~empe
ñar este encargo , ó dejare de asistir sin causa legítima á un juicio des
pues de llamado por segunda vez á él, será reprendido , y pagará 
una multa de cinco á quince duros. 

AR T. s 8 3. El que se negare á ser elector, compromisario, escru
tador ó secretario para elecciones de ayuntamientos, de Diputados de 
Córtes ó de provincia, ó dejare de asistir á ellas sin causa legítima, 
sabiendo estar nombrado para alguno de dichos cargos, y habiendo 
sido llamado por la autoridad, perded el derecho de sufragio activo 
y pasivo en aquellas elecciones, y pagará una multa de cinco á vein
te duros, 

ART. 584. los que se negaren á desempeñar el nombramiento 
que hubieren obtenido en debida forma para individuos de una dipu
tacion provincial ó ayuntamiento, ó para alcaldes de barrio ó de cuar
tel, Ó para cualquier otro destino que se contemple como carga con
cejil ó precisa entre lo¡ vecinos de un pueblo <Í distrito, y los que fal
tando á algi:na de estas obligaciones se ausenraren ó dejaren de asistir 
sin cau5a lég:~:.,,a, á pesar del llamamiento de la autoridad, pagarán 
una mulra de cincu ·í cincuenta duros, y ademas serán apremiados á 
desempeñar su cargo, po. :éndoseles en prision hasta que obedezcan. 

ART, 5 8 í. El médico, ci:uj:mo, comadron, matrona, boticario, 
sangrador ó barbero que llamado~ y requeridos por autoridad compe
tente para hacer algun reconocimiento ó curacion, ó para prestar la 
asistencia ó auxilios propios de ~" · :te, rehusaren desempeñar este 
sen·icio sin causa legítima que se ,~ . mpida, podrán ser arrestados e11 
el acto por cuatro á quince días, pagarán ur.a multa de dos á diez 
duros, y sin per;uicio de ser compelidos á obedecer lo que se les hu
biere mandado, ser.í.n suspensos del ejercicio de su profesion por uno 
á seis meses. Pero si cometieren este delito en el caso de no haber en 
el pueblo otro facultativo que pueda suplir sus veces, ó en el de que 
aun cuando lo haya no dé la urgencia lugar á la dilacion, y reml
tarc efectivamen:c de la desobediencia un perjuicio de consideracion 
contra alguna persona, ó contra la administracion de justicia, será- la 
pena de dos meses ;t un a1ío de reclusion, con una multa dC' diez á 
cincuenta duros, y suspcnsion del ejercicio de la profosion por un 
año mas. 
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ART. ;86. T:unbien podrá ser arrestado en el acto por cu:itro á 

quince días, y sufrirá una multa de dos ;Í diez duros, el carpintero, 
herrero, albañil, agrimensor, contador, ó cualquiera otro que en clase 
de perito de su respectivo arte ó profe~ion fuere llamado y requerido 
por autoridad competente para alguna operacion necesaria ó útil á l:r. 
administracion de justicia ú otra de servicio público, y se negare á 
obedecer sin causa legítima que lo impida; en rendiéndose esta pena 
sin perjuicio de que dichas personas sean compelidas á obedecer lo 
que se les hubiere mandado. Pero si de la desobediencia resultar..: un 
daño de consideracion al servicio público ó á la administracion de jus
ticia, será castigado el reo con una multa doble mayor, y con una 
reclusion ú prision de dos á diez meses. 

ART. 1"87. El abogado ó procurador que sin motivo legítimo se 
negare á defender gratuitamente á los pobres, y el escribano que del 
mismo modo no quisiere actuar en las causas civiles ó criminales de 
estos, siempre que le tocare por el orden establecido en los respecti
vos tribunales ó juzgados, pagar.ín una multa de cinco ;Í treinta duros, 
y serán suspensos de su oficio por dos :i seis meses. Iguales penas su
frirá el que voluntariamente abandonare dichas dd~nsas ó causas, 
ó por falta de zelo y diligencia regular perjudicare á los interesados 
en ellas. 

ART. 5 88. Los que incurrieren en cualquiera de los casos dd ar
tículo precedente, respecto á las causas en que deban intervenir de 
oficio, serán castigados con arreglo al capítulo nueve, título sesto de 
esta primera parte, 

ART. 589. Al que sin impedimento legítimo se negare á ser tes
tigo en una causa criminal , ó á concurrir para declarar ante el juez, 
habiendo sido citado y requerido para ello, se le impondrá, ademas 
de obligarle á obedecer, una multa de cuatro á veinte duros, ó un ar
resto de ocho á cuarenta días, y se le apercibirá judicialmente. Si la 
causa fuere civil, el arresto ó la multa se reducirán á la mitad, y se 
reprenderá al culpable. 

AR T, 5 90, Los que por razon de su oficio cí por contratos que 
teng:m celebrados, ó por los reglamentos respectivos cí disposiciones 
de policía estuvieren obli-gados á acudir en casos de incen.Jio, naufra
gio, ruina ú otra calamidad ó riesgo semejante para evitar ,í remediar 
daños, y dejaren de practicarlo sin causa legítima que se lo impida, 
pagarán una multa de diez á quinientos duros; salvas las estipul:icio
nes particulares en los casos de seguros ó de orros convenios privados. 

ART. ;91. Finalmente todo el que sin justa cama, despues de 
requerido por autoridad competente, se negare á pre~tar cualquier 
otro servicio público, ademas d..: los espresamente referidos en este 
código, pagar.í una multa de uno á diez duros, c-Í sufrir.í un arresto 
de dos á veinte dias; sin perjuicio de que ademas se le obligue á obe
decer, ó á pagar al que por él hubiere hecho aquel servicio. 
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TITULO IX. 

DE LOS DELITOS y CULPAS DE LOS IMPRESORES' LTJIRr::11.os 

Y OTRAS PERSONAS EN F.L ABUSO DE LA LIBERTAD 

DE IMPRE-:-T A, 

CAPITULO UNICO. 

ART, 592. Abúsase de la libertad de imprenta de los modos 
siguientes: Primero: con impresos subversivos publicando máximas ó 
doctrinas que tengan una tendencia directa á destruir ó trastornar la 
religion del Estado ó la Comtitucion política de la Monarquía, ó 
incurriendo en el caso primero del artículo 210, Segundo: con im
presos i11citador(S á l,i rebelion, ó d la sedicion, ó d la turba
cion de la tr .:mquilidad pzíbiica, incurriendo en los casos respecti
vos de losart1culos 2,9, 296,297 y 311. Tercero: con impresos 
incitadores directamente á la desobediencia, incurriendo en los 
casos de los artículos 3 2 3 y 3 2 5. Cuarto: con impresos incitadora 
indirect,imente d la desobedimcia, ó á la inobservancia de la 
Constitucion, provocando á ello con s.ítiras ó in,ectivas, segun los 
artículos ..2 15 y 3 24. Quinto: con impresos obscenos ó contrarios á 
las buenas costumbres, comprendidos en el artículo 53 2. Sesto: con 
libelos i11f.1m,1torios, en que se injurie gravemente á alguna persona, 
conforme á lo declarado en el capíwlo primero, título segundo de la 
segunda parte, fuer:i de los casos en que segun el mismo capítulo no 
se comete injuria. Sétimo: con papeles injuriosos, en que se injurie 
levemente á alguna persona, conforme á lo declarado en dicho capítu
lo primero, título segundo de la segunda parte. Las penas de estos 
abusos serán respectivamente las señaladas en dichos capítulos y ar
tículos y en el 212, 2i3 y 228. 

ART. 593, . En el cam de libelo infamatorio, cuya injuria se de
clarare ademas como calumnia, el responsable será castigado como reo 
de libelo i1z{.11n.ztorio y calumnioso, con ar¡eglo al mismo capítulo 
primero, título segundo de la segunda· parte. 

A1n. 594. Tambien se ahusa de la libertad de imprenta con im
presos en que se publiquen doctrinas ó máximas contrarias á alguno 
de los dogmas de la religion católica apostólica romana. En este caso 
toca la calificacion á la autoridad eclesiástica competente con arreglo 
á las leyes, y se observará lo prescrito en el artícul9 2 29. Abúsase 
asimismo en el caso del artículo 2 30, cuya disposicion se aplicará al 
que incurriere en él. 
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ART, S9~· Son responsables de los abusos sobredichos los autores 

ó'editores de los impresos, á cuyo fin deberán unos ú otros firmar 
el original, que debe quedar en poder del impresor. 

ART, 596. Los impresores serán responsables del mismo modo 
que los autores ó editores: Primero: cuando siendo requeridos judi
cialmente para presentar el original firmado por el autor ó editor, no 
lo hicieren. Segundo: cuando ignorándose el domicilio dd autor ó 
editor, llamado á responder en juicio, no dé el impresor r:izon fija 
del espresado domicilio, ó no presente persona abonada que responda 
del conocimiento del autor ó editor del impreso, 

ART, 597• Los impresores que no pusieren en todo impreso sus 
nombres y apellidos y el lugar y año de la impresion, cualquiera que 
sea su volúmen, serán castigados con la multa de quince á treinta du
ros, aunque los escritos no hayan sido denunciados ó fueren declara
dos absueltos. La falta ó falsedad de cualquiera de dichos requisitos 
se castigará lo mismo que si fuere toral. Peto si omitieren ó falsifica-
1·en alguno de estos en impreso en que recaiga alguna de las calificacio
nes espresadas en los artículos s 92, 5 9 3 y 5 94, pagarán la multa 
de ciento á' doscientos duros, y serán ademas castigados como auxi
liadores del autor ó editor. 

ART, 598. Cualquiera que reimprima un impreso, sabiendo quct 
estaba mandado recoger, ó despues de anunciada su co11dena al pú
blico con arreglo á la ley, sufrirá la misma pena imp:iesta, ó que se 
debiere imponer en virtud de la calificacion, 

ART. 5 99. El c¡ue en España imprimiere ó reimprimiere libros 
escritos en idioma cstrangero de los que actualmente se usan en Eu
ropa, y no de los conocidos con el nombre de lenguas antiguas ó muer
tas, quedará sujero en sus respectivos casos á la mi:ad de las penas 
que se señalan en los artículos anteriores si dichos libros fuesen com
prendidos en alguna de las espresadas calificaciones: pero esta dispmi
cion no se entiende respecto de las obras peri. ·dicas ni de los papeles 
:sueltos de: menos de cincuenta hojas que en idioma esrrangero se im
priman ó reimpriman en fapaña, los cuales en su caso quedar.ín su
Jetos á la~ mismas penas que los que se imprimen en castc:llano. 

ART. 600. El que venda uno ó mas ejemplares de alg11n impreso, 
sabiendo que estaba prohibido por el Gobierno con aprohacion de las 
Ctírtes, ó que estaha mandado recoger por la autoridad judicial , ó 
despues de an11nciada su condena al público con arrrglo :1 la ley, pa
gad. el valor de mil ejc:mplares del escrito i precio de veura. 

ART. 601. El que prohibido de la mi~ma manera, ó mandado 
recoger un impreso, y requerido competentc:mente con arreg:o á la 
ley, para que entregue los que tenga en su poder, ocultare el verda
dero número de estos, ó los trasladare fraudulentamente i otras manos, 
pagari la multa del valor en venta de quinientos ejemplares del impreso. 
Si con noticia de que este estaba manJado recoger, ó des pues de ser 
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notoria fa primer:! decl:iracion de los jueces de hecho• en cuya vir
tud debía recogerse. se apoderaSe de los ejemplares existentes el au
tor, editor ó impresor respomable, pagará el que se hubiere apodera
do de ellos una multa del valor total de la impre5ion á precio de 
venta. Si fuere otra persona estraña la que en tales circunstancias se 
apoderase de dichos impresos, pagar.i. una multa del valor de diez de 
ellos en venta por cada uno de los que se llevase. 

ART, 6:n. Las penas de los dos precedentes artículos se redu
cir.í.n i l:i. mitad si el impreso estuviere en idioma estrangero de los 
que actualmente se usan en Europa. Respecto de cualquiera otra per
sona que conserve en su poder algun libro prohibido leg:ilmente, co
mo contrario á la religion, se obser\'ar.í lo prescrito en el artículo 2; 2. 

ART. 6:JJ• No estando permitida la introduccio11 de libros ó pa
peles impresos en castellano en pais estrangero, todo el que los ven
diere ó distribuyere en España, quedará por este solo hecho sujeto 
á la multa de quince á treinta duros; y sufrirá la de ciento á doscien
tos, y ser.í. castigado como auxiliador del autor Ó editor, si los libros 
ó papeles se declarasen comprendidos en alguna de las calificaciones 
de los artículos 592, 593 y 594. 

ART. 60+· Nadie sin espr~sa iicencia de la autoridad local po
drá fijar en sitios públicos proclama, arenga ú otro discurso impreso 
al pueblo, bajo la multa de cuatro á diez duros ó un arresto de ocho 
á veinte dias; sin perjuicio de cualquiera otra pena que merezca. Si 
el imp1·eso que fijare fuere comprendido en alguna de las caliticacio
rn~s de los artículos 592, 5 9 J y i 94, si se comprendiese en alguna de 
ellas el impreso, y no tuviere puesto el lu~ar y año de la impresion, 
y el nombre y apdlido del impresor, la persona que se encontrare 
fijándolo, ó se probase que lo ha lijado en dichos sitios públicos, ten
drá la misma responsabilidad que ~e impone al impresor por el artícu
lo 5 96, sin perjuicio de la pena contenida en este artículo. Pero si 
manifestare y probare, ó se acreditare de otro modo, qui¿n es el autor, 
editor c5 impresor del papel fijado en sitio público, y comprendido 
en alguna de las dichas calificaciones, sufrirá siempre el que se hallase 
fijfodolo, ó lo hubiere fijado , la pena de este articulo, y se le cas
tigad ademas como auxiliador y fautor de los reos principales, sia 
perjuicio de que se imponga á eitos la pena correspondiente. 

Q 
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CODIGO PENAL. 

PARTE SEGUNDA. 

Dll LOS DELITOS CONTRA LOS PARIICULARES. 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

Dd homicidio, envenenamiento, c.istracion y aborto, y de /01 

que incendian para matar. 

AnT. 6oí. Los que maten á otra persona voluntariamente, con 
premeditacion, y con intencion de matarla, no siendo por orden de 
autoridad legítima, sufrirán la pena de muerte. Es homicidio volun
tario el cometido espontáneamente, á sabiendas, y con intencion de 
matar á una persona, siendo indiferente en este caso que el homicida 
dé la muerte á otra persona distinta de aquella á quien se propuso 
hacer el daño. 

ART. 606. La premeditacion ó el designio de cometer la accion, 
formado antes de colileterla, existe en el homicidio voluntario: Pri
mero: aunque el previo designio de cometerlo se haya formado con 
alguna condicion ó con alguna dilerencia en cu:mto al modo de eje
cutar el delito. Segundo: aunque se haya formado el designio con re
Jacion á otra persona ó :í. persona indeterminada. Tercero: aunque an~ 
tes del homicidio se haya formado de~ignio, no preci~amente de ma
tar, sino de maltratar á una persona determinada ó indeterminada, 
siempre que al tiempo de ejecutar el delito se unan en el reo la espon· 
taneidad y la intencion :ictual de dar la muerte. 

ART. 607. En el homicidio volunt:irio se supondd haber preme
ditacion siempre que el homicida mate á sangre fria y !in catisa, ó con 
el fin de cometer ú ocultar otro delito, ó sin ser movido por alguno 
de los estímulos siguientes: Primero: por una provocacion, ofensa, 
agresion, violencia, ultrage, injuria ó de~honra gra,·e que en el acto 
mismo del homicidio se haga :il propio homicida , ó á. otra persona 
que le interese; en cuyo caso se comprenJe asi el que mate por esta 
provocacion, como el que por ella promueva en el acto una riña ó pelea 
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de que resulte la moerte del ofensor. Segundo: por un peligro :ó ultraje 
ó deshonra grave que fundadamente tema el homicida en el acto mismo 
del homicidio contra sí propio ó contra otra persona que le interese. 
Tercero: por el robo, incendio, invasion , escalamiento ó asalto de una 
propiedad que el homicida vea cometer en el acto mismo del homici• 
dio. Cuarto: por el deseo de precaver ó impedir cualquier otro delito 
grave que en el acto mismo del homicidio se esté cometiendo ó se va• 
ya :1 cometer contra la causa púhlica. Quinto: por el de sujetar en el 
propio acro del homicidio á un facineroso conocido, ó al que acabe 
de cometer un robo, un homicidio, ó cualquiera otro delito grave, y 
vaya huyendo, y no quiera detenerse. Sesto: en los padres, amos y 
demas persona5 que tengan facultad legítima para castigar por sí á otros, 
se escluye tambien la premeditacion cuando se escedan en el castigo 
por un arrebato del enojo que les causen en aquel acto las faltas ó es
cesos graves que hayan cometido las personas castigadas. Cualquiera 
que s~a la provocacion, ofensa ó injuria que mueva al homicida, no 
se exirnir;i este de la premeditacion en el caso de que sin riña ni pelea 
cometa el homicidio, no en el acto mismo de la provocacion, injuria 
ú ofensa, sino algun tiempo despues, suficiente para obrar con reflexion. 

ART. 608. Tambien se supondr.í siempre en el homicidio volun
tario la intencion de matar, escepto cuando el reo pruebe manifiesta• 
mente que no la tuvo, ó cuando por las circunstancias del suceso, 
por la clase y sirio de las heridas ú golpes, ó por la de los instru
mentos con que fueron causados, resulte que aunque el homicida se 
propuso herir ó maltratar á aquella persona, no tuvo la intencion de 
darle la muerte, La intencion de dar la muerte se supondrá siempre en 
el que espontáneamente y á sabiendas dispare contra otro arma de 
fuego ó de viento. 

ART. 6::i9. Son asesinos los que maten á otra persona no solo 
voluntariamente, con premeditacion y con intencion de matarla, si• 
no tambien con alguna de las circunstancias siguientes: Primera: en 
virtud de dones ó promesas que se les hayan hecho previamente para 
que maten ó hieran á aquella persona, ó á otra en cuyo lugar se ha
ya tenido á la asesinada, Segunda: con previa asechanza , ya aguar
dando á la persona asesinada, ó á la tenida en lugar suyo, en uno ó 
mas sitios para darle la muerte; ya observando la ocasion oportuna pa
ra embestirle; ya poniéndole espías ó algun tropiezo ó embarazo pa· 
ra facilitar la e¡ecucion; ya buscando auxiliadores para el mismo fin, 
ó ya empleando de antemano cualquier otro medio insidioso para 
sorprenderá dicha persona y consumar el deliro. Tercera: con alevo• 
sía ó á traicion y sobre seguro , ya sorprendiendo descuidada , dor• 
mida , indefensa ó desapercibida á la persona asesinada, ya llevándo-
la con engaño ó perfidia, ó privándola antes de la razon, de las fuer• 
zas, de las armas ó de cualquier otro auxilio para facilitar el asesina
to; ya empeñándola en una riña ó pelea, provocada por el asesino 
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con ventaja conocida de p:irte de este, ó ya usando de cualquier otro 
artificio para cometer el delito con segurid:id 6 sin riesgo dd agresor, 
ó para quitar la defensa al acometido. Cuarta: con sustancias ó bebi
das venenosas ó nocivas que á sabiendas se hayan aplicado á la perso
na asesinada, ó se le hayan hecho tomar, de cualquier modo que sea. 
Quinta: con la esplosion ó ruina de materiales preparados para el ase
s!nª.t?; ó con fuego que para matar á la persona se pong3 en la c:i~a 
o s1t10 en qtie se halle. Sesta: con tormentos ó con algun acto de fe
rocidad ó crueldad , bien ~e cause la muerte por alguno de estos acto~, 
bien se c0meta alguno de ellos con el cadaver de~pues de darle la muer
te, Sétima: con el fin de cometer cualquiera otro delito, ó con el de 
castigar la re~istencia que en la ejecucion de este oponga la persona 
asesinada, ó con el de impedir que estorbe ó embarace la misma eje
cucion, ó que lo descubra ñ detenga al delincuente despues de co
metido. Los asesinos ~er.ín infames por el mismo hecho, y sufrirán 
ademas la pena de muerte. 

ART. 610. Cometido el homicidio voluntario con cualquiera de 
las ~iete circunstar.cias sobredichas que comtituyen el asesinato, ~e rn
pondrá siempre la prtmeditacion, sin embargo de cualquiera e~cepcion 
que alegue el reo; y solamente se admitirá la de no haber habido in
tencion de dar la muerte, si asi fuere, con arreglo á lo prevenido 
acerca de la intencion en el artículo fc8, 

ART, 611. los salteadores y ladrones que de cualquier modo 
maten rara robar ó hurtar, ó en el acto de hacer el robo ó hurto, ó 
des pues para encubrí rlo ó salvarse, serán castigados como asesinos, 
cualquiera que fuere su intencion y premeditacion, ~in esceptuar ca
so alguno. Todos los que concurran y cooperen al robo ó hurto cuan
do lo hagan dos ó mas, serán castigados como reos del a~esinato que 
entonces se cometa; escepto cuando resulte claramente c¡uién lo come
tió en particular, y c¡ue los demas no tuvieron parte alguna en el ho
micidio, ni pudieron remediarlo, ni dejaron de hacer cuanto les fue 
posible para impedirlo. 

ART, 612. Los c¡ue maten á un hijo, nieto ó descendiente suyo 
en línea recta, ó á m hermano ó hermana, ó á su padrastro ó ma
drastra, ó á su suegro ó suegra, ó á m entenado ó enten3da, cS á su 
yerno ó nuera, ó á m tío ó tia carnal, ó al amo con c¡uien habiten, 
ó cuyo salario perciban; la muger que mate á su marido, ó el mari
do á su muf!er, siempre que unos y otros lo hagan voluntariamente, 
con premeditacion, con intencion de matar, y conociendo á la per
sona á quien dan muerte, sufrirán las mismas penas que los asesinos. 
E~ceptúanse las mugeres solteras ó viudas que teniendo un hijo ilegíti
mo, y no habiendo podido darle á luz en una casa de refugio, ni pu
diendo esponerle con reserva, se precipiten á matarle dentro de las 
veinte y cuatro horas primeras del nacimiento, para encubrir su fra
gilidad; siempre que este sea á juicio de los jueces de hecho, y segun 
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lo que re~ulre, el único cí principal móvil de la accion , y muger no 
corrompida y de buena fama anterior la delincuente. Esta sufrir.i en 
tal caso la ptna de quince i veinte y cinco años de reclu~ion y des
tierro perpetuo del pueblo en que cometió el dcli ,o, y di(z leguas en 
contorno, 

A RT, 6 r i· Los que maten á su padre ó madre, ó á su abuelo ú 
otro ascend-iente en línea recta, voluntariarn,mte, ~abiendo quién es, 
y con intencion de maiar!e o herirle ó maltratarle: ~on parricidas, é in
lames por el mismo hecho, y sufrirán la pena de muerre en los térmi
rn,s pre~criros contra ti parricidio, i-.unqul! no resulte mas premedita
cion , l> aunque pre.:eda alguno de los esrímulos que la· escluyen segun 
el artículo 60¡, 

ART. 614. El que sin ser mov:do por ofensa ni injuria alguna pro
voque á otro á riña ó pelea, y rii1cndo ó pdeando le mate voluntaria
mente y con intencion de m:irarle, sufrirá la pena dd homicidio pre
mt"ditado, aunque no haya traicion ni alevosfa. Si la hubiere, será 
castig:ido como a~esino. 

AR T. 61 ~, El que proYocado por algun:i o fema , agresion, vio
lencia, inj,-ria ó deshonra leve de !:is que no escluyen la prernediracion, 
promueva riña ó pelea contra el ofensor, y riiíendo ó peleando CO!l 

él, sin traicion ni alevosía le mate volunt:irfamente con intencion de 
matar!~, rnfrir.í diez años de obras públicas, y cumplidos, será de
portado. El que incurra en igual caso provocado por of<'.n~, agresion, 
de~honra, ultraje ó injuria grave de las que escluyen la premeditacion, 
sufrí rá las penas del artículo 613. Si en cualquiera de es ros dos casos 
hubiere traicion ó alevosía, ser.í castigado el reo como :;sesino. 

ART, 616. El que provocado ror otro á ri.1a ó pelea la acepte 
voluntariamente, y riñendo <> peleando con él ~in traicion ni a!evo~ía, 
mate al provocador con intencion de matarle, sufrirá la pena de seis 
á doce años de obras públicas, y destierro perpett:o del lugar en que 
cometió el deliro, y veinte leguas en contorno. Si lo matare á trai
cion ó ccn alevosía, será castitiado como asesino. Hay tarnbien ale
vosía y trnil:ion en el que acep1ando voluntariamente una ri1ía ó pe
lea, aunque provocada por rn contrario, la emprende c0n igual ven
taja conocida de parte suya, quitando al otro su defema, <Í incur
riendo en cualquiera otro de los e1sos comprendidos en la tercera 
circurntancia del artículo 609. 

A RT. 617, El que empeñado ca~ualmente en una riña ó pelea, aun
que no provocada, y aceptada voluntariamente por él, y riñendo ó 
peleando con rn con, rario sin traicion ni alevosía, le mate con inten
cion de matarle, sufrirá la pena de ~eis á catorce años de obras pú
blicas, y cuatro mas de destierro del pueblo en que cometiere el de
lito, y veinte leguas en contorno; sah-as las exrnciones contenidas en 
los artículo~ 619, 620, 6zr, 622, 623 y 6i4, 

ART. 618, Cualquiera otro que mate á una persona voluntaria-
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mente y con intencion de matarla, aunque sea sin premeditacion, su
frid la pena de quince :í. vl!inte y cinco años de obras púb!icas, es
cepto en los casos de que tratan los dichos artículos 619 hasta el 614 
inclusive. 

ART, (í 19. El homicidio voluntario que alguno cometa en la per
sona de su hija, nieta ó descendiente en línea recta, ó en la de su 
muger, cuando l:.t sorprenda en acto carnal con un hombre, <J el que 
cometa entonces en el hombre que yace con ellas, ser.í castigado co11 
un arresto de seis meses á dos años, y con un dcst ierro de dos ;Í seis 
a1íos del lugar en que ejecutase el delito y veinte l!!gu:is en contorno. 
Si la sorpri::sa no fuere en acto carnal, sino en otro deshonesto y apro
ximado ó preparatorio dd primero, ser.í la pena de uno .í cuatro a11os 
de reclusion, y de cuatro á ocho de destierro en los mismos t~rminos. 

AR T. 610. El gue incurra en igual ddito con respecto á una her
mana suya, ó á sn nuera ó entenad:1, ó al que encuentre yaciendo ó 
en acto deshonesto con algun:i de ellas, sufrir:, en el prim..:r caso del 
artículo precedente una rec!usion de dos á cinco años, y un destierro 
d.: cuatro á ocho en los tl!rminos espresados; y en el s.:gundo una re
clusion de cuatro á ocho años, y un destierro de seis á di.::z, como 
queda prevenido, 

Awr. 6n, No est:ir.í sujeto á pena alguna el homicidio que se 
cometa en C'.1:1 '.quiera d.: los cuatro ca,os siguientes: Pri m.:ro: en el 
de la necesidad ,1e ejercer la def..:nsa l!!gítima y natura! de la propia 
vida, ó Je la Je otra persona contra una agresion injusta, en el acto 
mismo del homicidio, cuando no hay otro medio de repclerLi. Se
gunJo: en el de rech:iz:ir al agreso~ injusto que de noche inv:1de vio
lentamente ó trata de a,altar ó incendiar casa, habita.:ion ó heredad, 
ó rompe puertas, cí e5c:1la pared rí cerca. Tercero: ei1 el de defen
der su casa, rn fami!ia y su propiedad, contra el saltcaJor, ladron 
ú 01 ro agresor injusto, que abierta y violent:1mente trata Je rolnr, in
cendiar, invadir, ó hacer algun dai'io .i las p;:rsonas, aunque sea de 
día, siempre que no h:1ya otro medio Je impedirlo, Cuarto: en el 
de defender la lib.::rtad propia ó la de otra persona contra el que in
justa y violentamente trata de quiürsela, arrebatando al homicida, ó 
á la persona que este d.::ticnda, ,í h:icifodoles otra fuerza material en 
sus cuerpos, siempre que no haya otro medio de impedirlo. Si resul
tare esceso, ligereza ú otra culpa en el uso de la defensa legítima, ó 
porque luerc leve el d:1 ño que amenazase en la agresion, ó pon1ue el 
homicida hubiere tl.'.nido otros medios de evitarlo, sin necesidad de 
matar al agresor, sufrirá el que cometa el homicidio en estos casos 
una reclusion de seis meses á cuatro años, y de dos á cuatro años 
de destierro del lu¡!ar en que ejecut:ise el delito, y veinte leguas e11 
contorno. Los ladrones ú otros delincuentes á quienes se persig:1 ó tra
te de contener en su fuga, <> se h:1ga resistencia en la eji!cucion de su 
delito, no seón nunca comprendidos en la escepcion de dcfi:nsa pro-

144 



CÓDIGO PENAL DE 1822 • 

( 12 7) 
pia con respecto al homicidio que cometan, y siempre se les aplka
r:i por él la dispmicion de los artículos 609 y 61 I. 

ART, 62 2. El que cometa un homicidio en el acto de rechaz:ir 
al agresor injusto que de dia inv:ide vioh:ntamente, ó trata de as:ilt:ir 
ca~a, habitacion ó hered:id , ó rompe puerta, ó e,c:ila rared ,í cerca, 
hien sea del homicida, b:en de otra persona que le interc<e, fuera de 
lo, ca1os esceptuados en el artículo 621; el que mate al que lo provo
ca, en el acto mismo del homicidio, con golpes, heridas, ú otra Yio
lencia grave contra la penona del homicida, (Í de otro ciue le intere
~e, no siendo en alguno de dichos ca•os esccptuados, sufrirán una re
clusion de seis meies á cuatro años, y un deqicrro de dos á cuatro 
años dd lugar del delito y veinte leguas en cnntorno. 

ART, 623, El que mate al que_ lo provoca por alguna otra ofen
~a, injuria ñ deshonra grave, que tuera de las e~1m::sadas en los cuatro 
últimos artículos haga en el acto mismo del homicidio, bien al pro
pio homicida, bien á otro que le intl!rc~e , sufrir;Í una reclusion de 
dos á diez aiíos y cuatro mas de dcsti~rro en los términos esprc<~Jos. 
Igua'.es penas sufrir.í el que m11e :í otro con el fin de evitar algun pe
ligro, ultraje, vio'encia o d~ihonra gra\'e, que fuera de los espresa
dos en dichos cuatro artíctlo< tema fundadamente en d :icto mismo 
del homicidio, sea contra sí prop¡o, ó contra otra persona que le in
terese. 

ART, 624, los que cometan un homicidio por de~eo de precayer 
ó impedir un delito grave que en el ::icto mi,mo del homicidio se es
té cometiendo, ó se v:iya. á cometer contra la c::ima pública , lÍ por el 
de sujetar en el propio :icto á un facinermo conocido, 0 ::il que acnhc 
de co1mter un roho, un homicidio <Í cu::ilquiaa otro delito 8ra,e, y 
vaya huyendo, y no quiera dctrner•e, no rn'ri r:111 pen::i ::il~una en el 
caco de q•1c á juicio de los jueces de hecho multe que oo h11ho mas 
c¡ue zelo en la ::iccion , c¡ue la requiri<í la ~ravedad y tra•c.:cnJL"ncia del 
delito, y que no huho otro medio para prcc::i,·crlo ,í impedir la fuga 
del delincuente. Pero si llllbil"re h::ihido otro medio, ó el delito no fue
re de t:inta trascendencia y gr:ivdad que ha<te á ju,titicar el homici
dio, ó resultare en el autor de este :ilguna ligereza, e1ci.:so ú 01 ra cul
pa, se le impnndrá una reclusion de uno á ocho años, y un destier
ro de dos á cuatro del lugar del suc.:ern, y veinte Iegu:i~ en contorno. 
Si rc~ult::irc no haber sido mas que un pretesto el deseo de evitar d 
delito ó el de sujetar al delincuente, cí h:iber h:ihido ma 1icia de parte 
del homicid:i, ser;i este castigado con arreglo á los artículos 60; , 609 
y 618 segun la< circunstancias de l:i accion. 

ART. 621, Lo~ p:idres ó abt:clos c¡ue escediéndose en el derecho 
de corree.ir á sus hijos ó nietos cu::indo cometan alguna folta, matrn á 
alguno de estos en el arrebato del enojo, ser.í.n co~~id, rados ~iempre, 
y castigados como culpab1es de homicidio involuntario cometido por 
ligereza. Cualquiera otro que e!cediéndose en igual d~recho, cuando 
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legítimamente le competa, incurra en el propio delito con respecto á. 
~us criados, discípulos í1 otras personas que esten á su cargo y direc
cion, ser.i castigado, segun el caso respectivo, con arreglo á las dis
posiciones generales de este capítulo. 

ART. 626. El que mate á otro sin intencion de matarle, pero 
con la de maltratarle ó herirle, será reo de homicidio involuntario, y 
sufrirá la pena de ocho á caton:e años de obras públicas, con des
tierro perpetuo del lugar del delito, y veinte leguas en contorno. Si 
lo hiciere de este modo, pero con alguna de las siete circumtancias 
que constituyen el asesinato, se le impondrá la pena de catorce :l 
veinte y cinco a,1os de obras públi~as, con infamia é igual destierro. 

ART. 6 2 7. El que por ligereza, descuido, imprevision, falta de 
destreza en el manejo de algun arma, equivocadon, contravencion i 
las reglas d~ policía y buen gobierno, ó por otra causa semej:mre que 
pueda y ddJa evitar, mate involuntariamente á otro, ó tenga aunque 
í nvoluntariamente la culpa de su muerte, sufrirá un arresto de tres 
meses á dos años, y otros dos años mas de destierro del lugar del 
delito, y ,·einre leguas en contorno. 

ART, 628. Si el homicidio involuntario fuese puramente casual, y 
de una manera irremediable por parte del autor, no tendrá este res
ponsabilidad alguna, 

ART. 629. En todos los casos de que tratan los veinte y cuatro 
artículos preced~ntes es indispensable para que haya hc,micidío, que 
fa. persona contra quien se cometa mutra por efecto y por consecuen
cia natural de las heridas, golpes ó violencias que se le hayan causa
do, dentro de los sesenta dias siguientes :í aquel en q11e se hubiere co
metido el delico. Si despues de dicho término se verificare la muerte 
de resultas de !::is heridas cí violencias, el reo no sufrirá sino la pena de 
trabajos perpetuos, si hubiere incurrido en caso que tenga seúalada la 
de muerte, Si el caso fuere de menor pena que la capir:il, ·se impon
dr.í. al reo una tercera parte menos del tiempo de obras públicas, re
clmion, arresto ó destierro, que respectivamente se le impondria si 
la muerte hubiera sucedido en el término prefijado. Esceptúame los 
s:1lteadores, ladrones y demas que para cometer ó encubrir otro de
lito, ó para salvarse despues de cometerlo, hieran ó maltraten á al
guna perwna, los cuales serán castigados como reos de homicidio, 
siempre que la persona maltratada muera de resultas ó por efecto de 
las heridas ó violencias dentro de los seis meses siguientes al dia en 
que se le hubiesen causado. 

ART. 630. En el caso de que dentro de los sesenta dias ó des
pues de ellos muera el herido ó maltratado , constando no ser mor
tales de modo alguno los golpes ó heridas, y no haber sido la muerte 
efecto de ellas, sino de la impericia de los cirujanos, de algun esceso 
del herido, ó de otro accidente casual é inconexo con el delito, no 
será castigado el reo como homicida, sino como autor de heridas ó 
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golpes de los de m~yor gravedad, con arreglo al artículo 642 del ca
pítulo siguiente; salvas las modilic:iciones y escepciones que el mismo 
capítulo contiene en los ca~os re1pectivos. 

ART. 63r. Todo el q"e ma:e .í otro de cualquier manera que 
sea, escepto en los casos en que la ley le exima de toda .pena ó res
pomabilidad, rnfrir.í como parte de castigo el de pagar, si tuviere bie
nes, una pension :1 la viuda é hijos de la persona muerta, mientras 
no lleguen á casarse, equiv;ilcnte al importe de uno á tres jornales 
comunes, segun ~ean las facultades del homicida, las ganancias que 
hiciere el muerto, y el número y situacion de su familia. 

ART. 632. En todos los c:isos de homicidio en riña ó sin p~e
meditacion ó involu111ario, por los cuales no incurra el reo sino en 
penas de obras públicas, reclusion, arresto ó destierro, se le impon
drá una cuarta parte menos dd tiempo respectivo, siempre que des
pues de causar las heridas ó golpes socorra el mismo en el acto al 
herido, ó le proporcione personalmente algunos auxilios en aquel 
estado. 

ART. 633. El que sin ordeñ ó permiso de autoridad legítimt 
entierre, encubra ú oculte de cualquier manera el cadaver de un:i 
pcrson3 muerta de resultas de heridas ó de otra violencia, y con se
ñales esteriores de ella, sufrir.í. una prision de cuatro meses á dos 
años, sin perjuicio de ser castigado con las penas de c6mplice, au
xiliador ó encubridor del delito principal, si resultare haber incur
rido en alguno de estos conceptos. El que del mismo modo entierre, 
oculte ó encubra un cada ver, aunque no tenga señal csterior de vio
lencia, sufrid. un arresto de ocho días á dos meses, ó una multa de 
cuatro á treinta duros. 

ART. 634. El que á sabiendas, y con el fin de matará otra per
sona le aplique ó le h:iga tom:ir de cua1quier modo sustancias ó bL!hi
das venenosas ó nocivas, aunque no llegue .í. causar la muerte , sufri
rá la pena de trabajos perpetuos. 

AR T. 6 J í. Si resultare que el haber aplicado ó hecho tomar l:1 
sustancia ó bebida venenosa nociv11 no fue con el fin de matar á 
aquella persona, sino con el de causarle alguna enferm~JaJ, ó poner
la en estado de demencia, ser:1_ infame el reo, y sufrirá la pena de
quince á veinte y cinco años de obras públicas, con destierm p~rp!
tuo del lugar del delito, y veinte leguas en contorno. Si del delito 
proviniere efectivamente la demencia de la person3, <) la alteracion de 
su juicio ú otra enfermedad ó lesion que pasando de seis meses no 
esceda de un año, sufrirá el reo con la infa1rtia diez años de obras 
públicas, y despues será d~portado. Si la lesion pasare de un año, su
frid la pena de trabajos perpetuos. Y si dentro del término d~ los 
sesenta dias sig·Jientes al en que se dió l:i sustancia ó b~hida v~n~nosa 
ó nociva resuliare por efecto de ella el falledmiento de aquel i quien 
se dió, sufrirá el reo la pena de muerte. 

R 
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ART, 636. El que á 5abienda• y co'.1 objeto de m::irar á una per

sona, ó de cawarle demencia ú otra enfamedad, le dé en lo que va
ya á comer ú be11er, ó tomar de otro modo, alguna sustancia vene
no~a ó noci_va, aunque no llegue á tomarla efoctivamente aquella ptr
scna, ier:1 1:11nbien infome, y sufrirá la pena de doce á veinte ai'ios 
de c.,bras pL.b.icas, con destierro perpetuo del lugar del ddito, y 
veinte 'eguas en con:orno. Si no hubiere lle¡?ado á dar el veneno ó la 
sustancia nociva en lo que vaya á comer, beber ó tomar de otro mo
do IJ pcriona contra quien se dirija, sino únicamente á prepararlo 
rara d ir<tlo, iu'rir.í la fena de ieis á doce años de obras públicas con 
igual destierro Pao si en cua qui..'ra de los dos casos de este artículo, 
y antes de concu,1,ar•e y dcscLbrir~e el delito, desistiere de él su au
tor vo:untariamente, <Í hiciere que no tenga efecto alguno, ser.í. re
prendido, y no rnfri r.í. mas p~na que la de quedar por dos ailos bajo 
la i11media1a VÍ¡.!ilan ~ia de las autoridades. 

ART 6Ji, El qul' sin intencion de matar ni hacer daño á una 
p:rn:,na, y iolo para inspirarle alguna aficionó desafecto, Je aplique ó 
ha::'a tomar droga confl'ct:ion q;·e pueda ser nociva á la salud, será 
ca~t:gaJo segun el Ja:'10 que resulte, como si causare heridas ó golpes. 

A RT, 6 3 ~. 1- I q•1e no siendo cirujano, y por razon de enferme-
dad que lo requiera, castre voluntariamente y á sabiendas, ó inutilice 
de c alg·.ier modo alguno de los rrganos de la gencracion, á niño ó 
ni:ia que no ha y a llegado á la pubertad, ó comt:ta con violencia igual 
ddito contra una persona mas adulta, aunque no lle¡¡ue á causar la 
muerte, sufrir.í la pena de trabajns perpetuos. Si lo hi. iere en ¡x-rso
na q e ha ya pa•ado de la pubertad , con~intiéndolo ella, sufrí r :1 diez 
años d..: ohras públicas, y despu..:s ser.í deportado. Pero el q e come
ta esta accion provocado por algun ultraje violento que se haga á su 
pudor en :·que! acto mismo, sufrir.i un nrresto de ~eis me~es á dos 
año~. Y i i la hubiere cometido por la necesidad legítima de defen
derse, y por no tener otro medio para ello, no quedará sujeto á res
ponsahilidad alguna. 

A1lT. 6_,9. F.I que empleando voluntariamente y á sabiendas ali
mentos, bebidas , golpes, ó cualquier otro medio an;íJogo, procure 
que alguna muger embarazada aborte, sin rnberlo ni consentirlo ella, 
sufrir.i una redusion de dos á seis aí10s. Si lo hiciere con consenti
miento de la muger, será la reclusion de uno á cuatro años; si re
sultare efectivamente el aborto' sufrirá el reo una reclmion de seis á 
d,cz años en el primer caso, y de cuatro á ocho en el segunJo. Pero 
~¡ es un m¿Jico, cirujano, boticario, comadron <Í matrona, el que 
:'1 iahiendas administra, proporciona ó facilita los medios para el 
aborto, rnfri r.í, si este no tiene efecto, la pena de cinco á nueve 
años de obras p~blicas, y de ocho á catorce si lo tuviere, con in
liabili.acion perpetua en ambos casos para volverá ejercer su profosion. 

ART, 640. la muger embarazada que para abortar emplee i sa-
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hiendas alg•1no de los medios espresados, y aborte efoctivamente, su
frirá una reclu,i ,n de cuatro á ocho años. Pero si fui:re soltera ó viu. 
da no corrompida y de buena fama anterior, y resultare á juicio de 
los jueces de h,•cho que el único y principal movil de la accion fue 
el de encubrir su fragilidad, se le impondrán sola.mente uno á cinco 
años de reclusion. 

ART, 641. El que voluntariamente, á sabiendas, y con el fin de 
matar á otro ó lllcerle otro dai'lo en' su persona, ponga fuego en ca. 
sa, habitacion ó sitio en que se halle el acometido, aunque no lle
gue i causar la muerte ni el daño lJUe se proponga , sufrirá la pe .. 
na de trabajos perpetuos. 

CAPITULO 11. 

De la.r heridas, ultrajes y malos tratamientos de obra. 

ART, 642. El que voluntariamente hiera, dé golpes, ó de cual~ 
quier otro mo3o maltrate de obra á otra persona con premeditacion 
y con intencion de maltratarla, lisi.índole brazo, pierna ú otro míem
bro ú órgano principal, ó cualquiera parte del cuerpo, de manera que 
le produzca una enformedad de por vida, ó la pfrdida de alguno de sus 
órganos ó miembros, ó una incapacidad p;!rpetua de trabajar como 
antes, ser.i castigado con la pena de ocho á doce años de presidio, y 
destierro perpetuo del lugar del delito y veinte leguas eri contorno. 
Si lo hiciere con alguna de las siete circunstancias que constirnyen 
asesinato, sufrirá la pena de doce á veinte años de obras públicas, 
con infamia y con igual destierro. 

ART. 643. Si fuere temporal, y pasare de treinta dias la enferme. 
dad ó incapacidad de trabajar como antes , que resultare de la heri
da, golpe ó mal tratamiento de obra cometido voluntariamente , con 
premeditacion y con intencion de maltratar I sufrirá el reo la pena de 
seis á diez años de reclusion. Si la enfermedad ó incapacidad de tra
bajar como antes no llegare á treinta dias, y pasare de ocho, se c1s
tigará al reo con tres á siete años de reclusion. Pero si mediare en el 
delito alguna de las círcunstancias de asesinato, será la pena de siete 
á doce años de obras públicas en el primer caso, y de cuatro á ocho 
en el segundo. 

ART, 644,, Si la eAfermedad ó incapacidad de trabajar que mul
tare de la herida, golpe ó mal trato de obra no escediere d<! ocho 
dias , pasando de dos , la pena del agresor será de tres meses á un 
año de arresto; y de un año á tres de rcclusion si mediare alguna de 
las circunstancias de asesinato, 

ART, 64\', Sí la herida, golpeó mal trato de obra no causare en
fermedad ni incapacidad alguna de trabajar, ó la causare tal que no 
pase de dos dias, el agresor será castigado con un arresto de quince 
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dias á dos meses; y con doble mas tiempo si mediare alguna de !:is 
circunstancias de asesinato. 

ART. 646. 5in embargo, 5Í en cualquiera de los casos de los 
dos últimos artículos mediare bofetada en la cara, ó palo dado, ú 
otro insulto hecho á persona honrada á presencia de otra ú otras , de 
manera que ade111as de la herida ó golpe se declare haber habido ul
traje, el tiem ¡~o seí1alado de arresto ser.í doble de redusion , tenién
do e en cons:deracion la clase de las personas y el sitio del ultraje. 
Tendr.'tse ¡;or ultraje todo mal tratamiento de obra que en la opinion 
comun cause afrenta, ds·shonra, vi1uperio ó dec:scrédito, ó a·ente con
tra el pudor de una perrnna, ó manifieste escarnio ó desprecio de ella. 

ART, 047. ~¡ el ultraje no cauiarc daño material á la persoria que 
lo sufra, ni aten·are contra su pudor directamente, se impondr.1 al 
reo un arresto de un mes á un aí10. El ultraje en los c:1rns de los ar
tículos 64 ! y A4 3 será considerado como cin:unstancia agravante 
del delito princi¡,al. 

Awr. 643. El que voluntariamente hiera, dé golpes, ultraje ó 
maltrate de obra á rn padre, madre, ú otro ascendiente en línea rec
ta, conociendo quien es, y con intencion de maltratarle, sufrir.i en 
el caso del artículo 64 2 la pena de trabajos perpetuos; en los del 64 .3 
y 644 la deportacion con infamia, y en los del 64, , 646 y 64 7 la 
de seis á doce añm de obras públicas , con igual infamia, y destierro 
perpetuo del lugar dd delito y veinte leguas en contorno. 

ART. 649. El que del mismo modo hiera ó maltrate de obra á su 
hermano ó hermana, padrastro lÍ madrastra, suegro cí sue¡:!ra, tío ó 
tia carnal , ó al amn con quien habite, ó cuyo salario perciba, si in
curriere en caso que segun los artículos precedentes merezca pena de 
obras públicas ó reclusion, sufrir.i dos a1íos mas q11e si cometiere el 
delito contra una persona est rai'ia ; y si fuere caso de si mplt! arresto, 
5erá de doble tiempo el que sufra. Compréndese en este artículo la 
muger que á sabie11das hi.:ra ó maltrate de obra á w marido, siempre 
c¡ue lo haga por medio de personas sobornadas , ó con alguna otra de 
las circunstancias de asesinato. 

ART, 610. Los que deliberadamente para ma:ar á otro pagaren 
<Í sobornaren á una cí mas pt:rsonas, ú recibieren dones cí prome1as 
para ello, y llegaren á acometerle y herirle ó maltratarle de obu , ó 
á hacer que e~to St! verifique, au11que no resulte la muerte, serán in
fames, sufrir .in diez años de obras públicas, y despues ser.ín depor
tados. Si el concierto no hubiere sido para matar, sirio para herir ó 
maltratar, ser fo castigados los reos conforme á los artículos 642 has
ta el 64 í inclusive. 

ART, 6¡ r. Los rnlteadores ó ladrones que para robar ó hacer al
guna otra fuerza, cí en el acto de cometer alguno de estos delitos , ó 
despues para encubrirlos ó sal\'arse, hieran cí maltraten de obra á otro 
en términos de causarle enft!rmedad ó incapacidad de trabajar como 

150 



CÓDIGO PENAL DE 1822 • 

( I JJ ) 
antes , que pa!e de treinta dias, ó le aten y dejen espuesto á la in'
temperie, no quedando alli qui~n pueda socorrerle de pronto , ó ejer
zan con él algun acto de crueldad ó ferocidad , sufrirán la pena de 
trabajos perpetuos. Si las heridas ó mal trato de obra fueren mas le
v~s , y sus autores merecieren por el rol?(> la pena de obras públicas, 
ser.in deportados d~spues de estar en ellas diez aiíos. 

ART, 6; i. Tendr.1se por mal tratamiento de obra, y será casti• 
g:ido de la propia manera segun el daño que resulte y las circuns
tancias con que se cometa: Primero: el susto peligroso dado á alguna 
persona á sabiendas , y con intencion de hacerle daño, siempre que 
efectivamente le resulte alguno, Segundo: la omision de cualquier acto 
prescrito por la ley, siempre que el que lo omitiere lo haga á sabien
das, y para que resulte daño á otra persona , resultando este daño 
efcctirnmenre. 

ART. 613. El que á sabiendas atente contra la persona de otro 
para herirle ó matarle, ya embi~tiéndole con armas, ó dispar.índole 
tiro ú otra cma capaz de hacerle daño, e~cepto si fuere en riña ó 
pelea entre los dos, ya incitando ó soltando contra él perro ú otro 
animal fiero ó peligroso, ya preparándole algun precipicio, ya de 
cualquier otro modo equivalente , aunque no llegue á realizarse el 
daño, sufrirá un arreHo de ocho días á seis meses; y se le podrá 
obligar ademas, á peticion del ofendido y al prudente juicio de los 
jueces , si se considerase necesario, á que dé fiador de que observará 
una conducta p:icífica, ó á que, si no lo diere , salga desterrado por 
uno á tres años del pueblo en que resida el acometido y diez leguas 
en contorno. 

ART. 6;4. En cualquiera de los casos precedentes en este capítulo 
el agresor pagará no solamente todos los perjuicios y gastos de cura
cion, sino tambien una pemion al herido ó maltratado durante su in
upacidad para trabajar como antes, equivalente al importe de uno á 
tres jornales comunes , con la comideracion indicada en el artí
culo 631. 

ART. 6í ;. Esceptúanse de las disposiciones de este c:ipítulo los 
que hieran ó maltraten de obra á otro en los casos que eximen de 
toda responsabilidad al homicida. 

ART. 6;6. Tambien se esceptúan los que, aunque sea voluntaria
mente y con intcncion de hacer daño, hicr:in ó maltraten de obra á 
otro en los casos que eximen de la pena del homicidio voluntario, se• 
gun los artículos 619,620, 622, 6i3 y 624. Los que asi dl:lincan 
serán castigados en los términos siguientes: El que segun los artícu
los citados del capítulo anterior incurra en pena de arresto ror el ho· 
micidio volunrario, no tendrá responsabilidad alguna por las heridas 
ó malos tratamientos de obra que haga en igual ca<o. El que por di
chos arrículos incurra en pena de reclusion por d homicidio volunta
rio, sufrirá la tercera parte del 1iemp0 de reclusion alli señalada en un 
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simple arresto por las heridas ó malos tratamientos de obra que har?a 
en igual caso, siempre que produzcan al maltratado una entúmedad~ó 
incapacidad de trabajar como antes,. que pase de treinta dias , y pa
gará ademas los perjuicios y gastos de curacion, Si las heridas ó ma
los tratamientos camarcn enfermedad t.Í incapacidad de trabajar que 
pase de ocho días, r5 llegue i ellos, ser.í la pena de seis á treinta dias 
de arresto con igual pago; y si fueren mas leves, no tcndr.í el autor 
mas responsabilidad que la pecuniaria de los perjuicios y gastos de 
curacion , y la de ser reprendiJo. Los que c:n los casos de ri1fa ó 
pelea , sin traicion ni alevosía , espresados en los artículos 6 r í , 6 r 6 
y 6 r 7 , hieran r5 maltraten de ohra á otro voluntariamente y con in
tencion, sufrirán la tercera parte del tiempo de obras públicas alli 
6eñalado en Ut:ia reclmion, siempre que la enfermedad del herido ó su 
incapacidad de trabajar pase de treinta dias. Si fuere menor, sufrir:in 
un arresto de ocho dias á un año, pagando siempre los perjuicios y 
gastos de curacion. 

ART, 617. El que involuntariamente hiera ó maltrate de obra á 
otro por ligereza, descuido ú otra causa que pueda y deba evitar , ó 
tenga del mismo modo la culpa, aunque involuntaria, de que otro 
sea herido ó maltratado, pagar.í. cambien los perjuicios y gastos de la 
curacion, y ser.í reprendido. Si de la herida ó mal tratamiento re
sultare al que lo sufra enfermedad ó incapacidad de trabajar como an
tes, que pase de treinta dias, el culpable ser .í castigado ademas con 
un arresto de seis días á un mes. 

ART. 6;8. Lo dispuesto en el artículo 625 dd capítulo anterior 
acerca de los que se escedan en el derecho de castigar por sí á otros, 
se aplicar.í. del mismo modo si hirieren ó maltrataren de obr:i á al
guno de ellos ; escepto los padres y ascendientes en línea recta, los 
cuales no ser.ín responsables en estos casos, sino cuando escediéndose 
de sus facult:ides, lisiaren á alguno de sus hijos ó nietos en los tér
minos espresados en el artículo 642. Si incurrieren en este delito, su
frirán un arresto de seis días á un mes, conforme á lo que queda de
clarado. 

ART, 6 í 9. Los dueños ó encargados de perros ú otros animales 
fieros ó peligrosos que hagan daño á alguna persona, serán castigados 
como reos de heridas involuntarias cometidas por ligereza ó descuido, 
con arreglo al artículo 6 5 7 , si hubiere procedido el daño de estar 
suelto el animal, ó de no tenerle con las precauciones debidas , ó de 
otra negligencia ó culpa del dueño. Si alguno de dichos animales fue
re muerto en el acto de hacer daño ó de embestir á una persona , no 
tendrá el dueño accion alguna para quejarse. 

ART, 660, Lo dispuesto en el artículo 632 es aplicable á to
dos los casos de heridas y malos tratamientos de obra cometidos sin 
circunstancia de asesinato. 
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CAPITULO III. 

Dt las riñ.u y peleas aunque no resulte homicidio ni herida, 
J de los que provo.¡uen Ó auxilien para ellas. 

AR T, 66 r. En todo caso de riña c5 pelea entre dos ó mas perso
n:is , aunque no haya otra consecuencia ni uso de armas prohibidas, 
podrán ser arres'.ados en fraganti toJos los que se encuentren riñendo 
ó peleando, hasta que el juez competente determine el caso como 
corresponda dl!ntro de veinte y cuatro horas, si no hubiere méritos 
con arreglo .'i la ley para proceder por escrito á diligencias ulte
riores. 

ART. 662. El que en el acto de una injuria ú ofensa hecha á él 
mismo, <Í á persona que le interese, provoque al ofensor á riña ó pe
lea, no tendr.i responsabilidad si la rii'ia ó pelea no se verificare, ó no 
resultare de ella daño alguno. El que sin ofensa ni injuria en los tér
minos espresados haga la provocacion á riña ó pelea, aunque esta no 
se verifique, sufrirá un arresto de ocho dias á dos meses. Pero en :im
bos casos se poJr.'i obligar al provocador, á peticion dd provocado, 
y al prudente juicio de los jue.:es , si se considerase necesario, ;Í. que 
dé ti:idor de qu~ observará una conducta pacífica, ó á que si no lo 
diere, salba dcqerrado por uno á tres años del pueblo en que habite el 
provocado y diez leguas en contorno. 

ART, 663, Los pJdrinos, pmtadores á sabiendas de billetes 6 
carteles de provocacion ó concierto para la riña ó pelea, y cuales
quiera otros que auxilien cí contribuyan voluntariamente á ella, serán 
castigados como auxiliadores y fa·.,tores del delito que se cometa; y 
en el cr.~o de que no resulte daño alguno de la riña, sufrir.in tambien 
un am:.sto de ocho dias á dos meses. 

CAPITULO IV. 

De los raptos, fuerzas y vhlencias contra las personas; y de la 
'lliolacion de los mterramientos. 

ART, 664. Es raptor el que para abusar de otra persona, ó para 
hacerle algun daño, la lleva forzada contra su volunt:id de una parte 
á otra, bien con violencia material, bien amen:iz:mdola ó intimid.ín
dola de una manera suficiente p:ira impedirle la re\iStencia , bit:n to
m:indo el nombre cí el caracter de autoridad legítima, ó suponiendo 
una orden de esr:i. El que cometa este delito sufrirá la pena de cinco 
á nueve años de obras pública~; sin perjuicio de otra mayor que me
rezca si usare del engaño referido, c'i cau~are heridas ú otro mal tra
tamiento de obra en~la violencia. Enciéndese incurrir en la pena de 
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este artículo como raptt>r con vioiencia el que roba niño <Í niña que 
no hubiese llegado á la edad de la pubertaJ, aunque su ánimo no sea 
abusar de ellos ó camarles algun daño. 

ART. 66í, El que con cualquiera otro engaño que el espre~ado 
en el artículo anterior, pero sin violencia ni amenazas, robe frau :u
lentamente á una persona que se deje llevar de buena fo sin conocer 
el engaño, sufrirá dos á seis años de obras públicas¡ sin perjuicio de 
otra pena á que 5e haga acreedor por el engaño que cometa. 

AR T, 666. Si el reo abusare de~honestamente de la persona roba-. 
da en cualquiera de los casos de los dos artículos precedentes contra 
la voluntad de ella, sufrirá ocho años mas de obras públicas y des
tierro perpetuo del pueblo en que habite dicha persona y veinte le
guas en contorno. Si ademas de robarla la maltratare de obra, ó co
metiere contra ella otro delito, sufrirá tambien la pena respectiva al 
que cometa. 

ART. 667. Si la persona robada en cualquiera de los casos de los 
artículos 664 y 66í no hubiese parecido al tiempo de determinarse 
el juicio, ni diere razon de ella el robador, sufrirá este la pena de 
trabajos perpetuos: pero si pareciere despucs el robado, y resultare 
que el no haber parecido antes no fue por culpa del reo, saldrá este 
de los trabajos perpetuos, y no sufrirá mas que la pena que le corres
ponda con arreglo á los tres artículos precedentes. 

ART, 668. El que sorprendiendo de cualquier otro modo á una 
persona, y forz.'u1dola con igual violencia ó amenazas, ó intimidán
dola de una manera suficiente para impedirle la resistencia, inten
te ahusar deshonestamente de ella, rnfrirá la pena del raptor, y 
ocho a11os mas de obras públicas, con igual destierro si consumare el 
abuso. 

ART, 669. Si fuere casada la muger contra quien se cometa la 
fuerza en cualquier caso de los artículos 664, 666 y 668 , ó el enga
ño de que trata el 665 , sufrirá el reo dos años mas de obras públi
cas, y el destierro en su caso durará tambien mientras viva el marido. 

ART. 670: En todos los casos de dichos cuatro arrículos ii se 
cometiere el delito contra muger pública, conocida como tal, se re
ducirá la pena á la mitad. 

ART. 671. El que abusare deshonestamente de niño ó niña que 
no haya cumplido la edad de la pubertad, será tenido por forzador 
en cualquier caso , y sufrirá la pena de diez á veinte años de ohras 
públicas, con destierro perpetuo del pueblo en que more el ofendiJo 
y veinte leguas en contorno. Si del abuso resultare al niño ó niña una 
lesion ó enfermedad que pase de treinta dias, se impondr:ín al reo 
cuatro años mas de obras públicas. Si la enfermedad ó lesion fuere de 
por vida, sufrirá el reo diez años de obras públicas, y despues será 
deportado. 

ART, 672. Si abusare del niño ó niña qne no haya llegado i la 
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puht:rrad un funcionario público ó un ministro de Ta religion, apro
vech.1ndose de rns funciones, ó el tutor, ayo, maestro, director, 
criado, cí cualquier otro á quien esté encargada la guarda, a~istencia ó 
educacion de la per,ona forzada, ~er.í. deportado el reo despucs de 
sufrir diez a,íos de obras públicas. Si del delito resultare al niño ó ni
ña un.1 enfermedad ó lesion de por \·ida , será condenado el reo á 
trabajc,s perpetuos. 

AaT. 673. El que cometa cualquier otro ultraje p~blico contra el 
pudor de una per~ona, sorprendiéndola ó violent:mdola, sufrirá una 
reclusion de cuatro meses á un año, y dos a,íos mas de destierro dd 
lugar en que habite la persona ultrajada y diez leguas en contorno. Si 
fuere muger pública conocida por tal la ofendida, sufrir .i el reo un 
arresto de uno á seis meses. 

ART. 674. El que para abmar de una muger casad1 la robare á su 
marido, consintiéndolo ella, sufrir.i una reclmion de dos á seis años, 
sin perjuicio de que ambos sufran ademas la pena de adulterio si el 
marido los acusa,e. 

ART. 67j. El que robe á algun menor de edad que se halle bajo 
la patria potestad, ó bajo tutela ó curaduría, ó bajo el cuidado y di
reccion de otra persona , consintiendo el menor en el robo, sufrirá 
tambien una reclu~ion de dos á seis años, con cuatro mas de destier
ro del pueblo en que habit\! el robado y veinte leguas en contorno, 
y pagar.í. adem:is una multa de veinte á sesenta duros. Si el menor ro
bado no hubiere cumplido la edad de diez y seis años, sufrí r .i el ro
bador la pena de cuatro á ocho años de obras públicas, con la mulra 
y destierro espresados. Esceptúase de estas disposiciones el menor de 
veinte y un años soltero ó viudo, que robe muger soltera ó viuda 
menor d~ diez y seis, y consintiéndolo ella; en cuyo caso si no h¡¡bie
r<:: contraído matrimonio legítimo con la robada, sufrirá el robador 
una reclusion de uno á cuatro años, con dos mas de destierro en los 
términos sohredichos. Si se cometiere el robo de una menor d.: veinte 
años cumplidos, ó su estraccion de la casa ó establecimiento en que 
se halle, por alguna de las personas y para el fin que espresa el ar· 
tículo s J 7, se aplicad la pena que en el mismo se prescribe. 

ART. 676. El qne solicite ·.t muger casada ó á menor de edad 
para que se deje robar, ó huya i:on el solicitador, aunque nada de es
to se llegue á vcrillcar, füfrir.í un arresto de quince días á tres meses, 
y se le podrá ademas obligar á peticion del marido, padre ó encar
gado de la perrnna cuyo robo ó fuga se huhiere solicitado, y al pru
dente juicio de los jueces, si se comiderase necesario, á que dt5 fiador 
de qu,;: observar:t una conducta arreglad:1 1 ó á que si no lo di.:r.:, salsa 
desterrado por uno á tres años del pueblo respectivo y veinre le~uas 
en contorno. Si ade nas de la solicitacion hiciere su autor alguna 
otra tentativa para consumar el delito, sufrirá una rccJu,ion de cuatro 
á diez y ocho meses, con igual obligacion de dar fianza I ó salir dester-

S 

155 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

( 138) 
rado en los propios términos. En ambos casos se eximirá el solicita
dor de toda pena, si hubiere procedido de voluntario desistimiento 
suyo el no haberse verificado la fuga ó robo antes de ser de,cubimo. 

ART. 6i7, los que cometan al~uno de los delitos de de1encion 
arbi'.raria, ó atentado contra la lirenad individual, son tambien reos 
de fuerza, y sufrir:in las penas en que incurran con arreglo al capítu
lo cuarto, título primero de la primera parre. 

ART. 678. El que por ct:alquiaa de los medios espresados en el 
artículo 66-1- fuerce ;Í una perrnna ;'1 otnrgar tc~tamento, escritura ó 
contrato, ;Í firmar acta ó escri10, á entregar ó inutilizar tí1Ulo, docu
mento ó ef..:cto cualquiera q:,e knga en 1u poder, siempre que de cual
quiera de es:os actos resulte ..:ontra l:t persona forzada una obligacion 
ó respomabiliJad que no contraiga libremente, ó una disposicion que 
no haya hecho con igual libertad, lÍ una pérdi<da ó disminucion de 
derecho rí accion legítima que tenga, sufrí r,Í la pena de dos á diez 
:iños de rcclusion. Si por alguno de estos medios el forzndor perju
dkare :.í la proricdad de la persona forzada, ó de ~us legítimos he
rederos, ó les m1,rpare alguna parte de ella, ser:i castigado ade
mas con una multa equivalent..: al tres tanto del perjuicio ó usur
pacion. 

ART. 6¡9. El que sin facultades legítimas, ó sin orden de auto
ridad competente, ate á una persona ó haga atarla, ó le ponga ó ha
ga ponerle grillm, esposas ó cadena, ó la oprima de cHalquier otro 
modo equivalente, fuera del carn en que e<to sea preciso para su se
guridad ct•ando se la halle delinquiendo en fraganti, ó se tema su re-
5istencia é fuga, ~ufrid la pena de dos á seis años de recluiion, y 
una multa de veinte á se~enta duros. Igual pena sufrirá el que, aunque 
tenga facultades, oprima :, una per<ona como queda dicho, fuera de 
los carns preicri tos por la ley ; si 11 perjuicio de otra pena que me
rezca si f1..:ere funcionario pLb!ico, (Í si incurriere en el caso de de
tencion cÍ pri~ion privada, con :.rreglo al artÍculo 24;. 

ART. 68c, El que sin facultadc~ legí1imas, ó sin orden de auto
rid::id competente, lrnga cµalquier otra fuerza á una persona, por 
cualquicr::i de los medios espres::idos en el artículo 664, para obligarla 
á ejecutar lo que no quiera, ~ea justo cí injusto, ó para impedirle que 
ejecute lo que no le eHé prohihido por la ley , sufrirá un arre<to de 
ocho dias á 5c;s me~es, con una multa de dos á veinte duros. Iguales 
penas rnfrirá el que ejerciendo alguna autoridad pública abuse de ella, 
forzando del propio modo á una per~ona para que ejecute co~a á que 
no eHé Ieralmente obligada, ó para que no haga lo que legalmente no 
Je esté prohibido. Si el que cometa alguno de los delitos espmados en 
este artículo y el precedente supusiere para ello ccmision ó cargo 
público, ú orden que no teng:i. ó usare de tí1Ulo ó documento folso, 
ó de imignia, uniforme <Í distinti\'O que no le cnrresponda, sufrirá 
ademas el castigo que merezca por estos delitos, con la circunstancia 
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de que el tiernpo de unas y otras penas se le deberá imponer todo en 
obras públicas. 

AR T. 68 r. El que despoj~ á un c:id:iver para apropiarse las ves
tiduras ó efectos con que es conducido á la huesa, sed. castigado co
mo si las robase con violencia á las per~onas, y pagará ademas una 
multa equivalente al tres tanto del importe de lo robado. 

AR T. 68 2. El que á. sabiendas abra ó quebrante sepulcro ó sepul
tura, bien para aprovecharse de sus materiales, bien para de~pojar al 
cada.ver al!i sepultado de sus vestiduras ó efectos, bien para desenter
rar sus restos, ó deshonrarlos de cualquier otro modo, sufrirá un ar
resto de tres meses á un año, y pagará urya multa de cinco á treinta 
duros; sin perjuicio de ser castigado como ladran con violencia á las 
personas si robare alguna cosa. Esceptúanse el caso de eshumacion por 
orden de una autoridad legítima, y el de la :ipertura que pa5ado el 
tiempo competente hagan los encargados de los cementerios públicos, 
conforme á los reglamentos ó prácticas que rijan. 

CAPITULO V. 

Dd adulterio , y del estupro ale-001" 

ART. 683. La muger casada que cometa :idulterio perder.í todos 
los derechos de la socidad conyugal, y sufrí r.i una reclusion por el 
tiempo que quiera el marido, con tal que no pase de diez :1110,. Si el 
m:irido muriere sin haber pedido la soltura, y faltare mas de un 
año p:ira cumplirse el término de la reclusion, permanecer,i en ella la 
muger un año despues de la muerte del marido; y si faltare me
nos tiempo, acabará de cumplirlo. El ccímplice en el adulterio su
frirá igual tiempo de reclusion que la muger, y será de~te, r:ido 
del pueblo mientras viva el marido, á no ser que este consienta lo 
contrario. 

ART. 684. El marido de la ad1íltera, que es el único que puede 
ncusar el adulterio, no podrá hacerlo en ninguno de los caso, si;ui.-n
tes: Primero: si ha consentido :1 s:ibiendas el trato ilícito de rn mu
ger c1Jn el adúltero. Segundo: si voluntaria y arbitrariamente separa 
de su lado y h:ihitacion á la muger contra la volunt:0 d de e'ta, ó la 
abandona del mismo modo. Terce:·o: si tiene m:rnceba den;ro de la 
misma cas:i en que hahitc con su mugcr. 

A1n. 68í. El marido no poJr.1 ser acmaJo de consen:ir el aJul
terio 5ino por \'Í:J de escepcion qne le oponga la mu~er en el ca~o de 
ser ella acusada como adúltera. Si fuere convencido de e~te delito, rn· 
frirá la pena de infamia. Solo la muger podr.1 taa,bien :uViar'.e ó de
nunciarle, aunque no sea por via de e<ccpcion, en cualquiera d.: los 
otros dos casos del artículo precedente; y el marido convenciJo de 
alguno de ellos, sufrir :i un am:sto de dos .i o..:ho mi::ses, sin perjuicio 
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de reparar el daño. La manceba que el marido tenga dentro de la 
misma ca~a en que habite con su muger, será desterrada del pueblo y 
veinte leguas en contorno, 

A11.T, 686. El que abuse deshonestamente de una muger casada ó 
desposada, haciéndole creer sinceramente, por medio d!l algun enga
ño ó ficcion bastante para ello, que es su marido ó su esposo legíti
mo, ~ufrir.i la pena de cuatro á ocho años de obras públicas, y des
p•1es la de destierro del pueblo y veinte leguas en contorno por el 
tiempo que vi\'an en él la muger y su marido ó su esposo. Este deli· 
to no podrá ser acusado sino par la misma muger, ó por su esposo ó 
marido , y por muerte de una y otros por los herederos de cualquie
ra de ellos, Si resultare conivencia de la muger con el reo, se trata
rá el caso como de simple adulterio. 

ART, 687. El que abuse dd mismo modo de una muger casada 
contra la voluntad de esta, privándola previamente para ello del uso 
de su razon con licores fuertes ú otras confecciones ó medios que pro
duzcan el mismo efecto, <Í aprovech.índose de la ocasion en que ella 
esté sin sentido por un accidente füico ú otra enfermedad ú ocurren
cia. sufrir.t igual pena que la prescrita en el artículo precedente; no 
pudiendo ser acusado sino por la muger ó por su marido. El que co
meta este propio deliro contra cualquiera otra persona que no sea mu
ger pública, conocida como tal, sufrir.í una reclusion de cuatro á 
ocho ai'ios, con igual destierro mientras viva el ofendido. 

ART, 688. El que abuse de~honcsramente de una muger no ra
mera conocida como tal, engaí1:índola real y efectivamente por me
dio de un matrimonio fingido y celebrado con l:is apariencias de ver
dadero, mfrirá la pena de ocho á doce años de obras públicas, con 
igual destierro mientras vi\·a la ofendida. Si la engañada fuere muger 
pública, conocida como tal, sufrir.i el reo de matrimonio fingido rres 
:.í seis aíi.os de obras públicas , y cuatro mas de destierro del pueblo 
donde cometiere d deliro. 

ART, 689. El que abuse de una muger engañ:í.ndob por medio 
de casamicnto que celebre con ella mientras se halle casado con otra, 
ú siendo Je orden sacro 1J regular profeso , sufrir:í ademas de la pe
na de bígamo segun el capítulo tercero, título sétimo de la primera 
parte, el re5arcimiento de perjuicios, y dos años mas de obras púbE
cas, como estuprador ale,•oso, siempre que la muger ha ya sido efec
tivamente engañada, y uo sea ramera conocida como tal. 
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CAPITULO VI. 

De los que esponen, ocultan ó cambian niños, ó comprometm 
de otro modo stt existencia natur,1/ ó civil; y de lru p,1rtos 

fingidos. 

ART, 690. Los que voluntariamente espong:m ó abandonen un 
hij,> suyo de legítimo matrimonio y menor de siete años cumplidos, 
no siendo en casa de espósitos, hospicio ú otro sitio equivalente, bajo 
la proteccion de la autoridad pública, sufrirán una reclusion de uno á 
tres años. Si por no tener facultades para sustentar al hijo menor de 
dicha edad lo espusieren ó ab:mdon:iren en casa de espósitos, hos
picio ú otro sitio equivalente bajo la proteccion de la autoridad pú
blica, pero sin declarar al gefe ó encargado de aquel establecimiento 
la legítima necesidad que les obligue, sus nombres y domicilio, y 
el nombre y leg:timidad del niño ó niña, sufrirán un arresto de dos 
meses á un año, 

ART. 69r. Los que habiéndme encargado de la lactancia, edu
cacion ó cuidado de un niño de la clase espresada, y de padres co
nocidos , lo abandonen ó espongan volantariamente, no siendo en si
tio oportuno bajo la proteccion de la autoridad pública, sufrir.in una 
reclusion de seis meses á dos años. Si por no tener obligacion ó me
dios de sustentarlo lo espusieren en ~itio ..oportuno, como queda di
cho, pero sin declarar al gefe ó encargado de aquel establecimiento 
el motivo que les obligue , sus nombres y domicilio, los de los pa
dres del niño, y el nombre y legitimidad de este, sufrirán un arresto 
de uno á ocho me~cs. 

Arn. 692. Cualquiera que esponga <Í ahandone Yoluntariamente 
tm nii1o menor de siete años cumplidos, ilegítimo,', Je padres no co
nocidos, no siendo en casa de espúsitos, ,í en sitio oportuno bajo la 
proteccion de la autoridad pública, sufrir.í un arresto de tres meses á 
un año. Si cometieren este dd ito los padres naturales cí los que se ha
yan encargado de la lactancia, educacion ó cuidado dd niño, ser.í 
doble mayor la pena. 

Arn. 69,. En todos los casos de que tratan los tres artículos pre
cedentes, si el niño hubiere sido espuesto ú abandonado en una rnle
dad ó ~itio retirado del tr;imito de las gentes, donde con proh:ihili
dad no pueda ser socorrido á tiempo, sufririn los reos una reclu~íon 
de doble mayor tiempo que el que respectivamente queda se11alaJo. 
Si de este abandono en la soledad ó sitio retirado resultare herid:2 ó 
le,ion del niño, los que le hubieren abandonado ó espucsro ser.ín cas
tigados ademas como reos voluntarios de aquella lesion ,í herida. Si 
del mismo abandono en la sokdad (Í sitio retirado resultare la muerte 
del niño, los que le hubieren espuesto ó abandonado sufrir.ín la pena 
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de catorce á ,·einte años de obras públicas; y si incurrieren en este 
caso los mismos padres del niño ó los encargados de su lactancia, 
educacion ó cuid.1do, sufrirán diez años de obras públicas, y des
pues la deportacion. 

ART, 694. El que habiendo encontrado un niño reden nac'.do 
espuesto ó abandonado, ó hJbiendo recogido alguno menor de siete 
años cumplidos, desamparado dd mismo modo, no lo t:nrregue ó dé 
cuenta del hallazgo á la autoridad local , sufrid. un arresto de ocho 
dias á cua;ro meses. 

ART, 695. El que halLíndose encargado de la lactancia, cduca
cion ó cuidado de un niño que no haya llegado á la pubertad , lo 
niegue ú oculte fraudulentamente :l las per~onas que legítimamente le 
reclamen , ó cambie un niño por otro á sabiendas, sufrirá una reclu
sion de dos á seis años , y una multa de veinte á sesenta duros. 

AR T. 696. Las mismas penas prescritas en el artículo precedente 
se irnpondr.ín á las mugeres que supongan haber parido un hijo que 
no es suyo, y á los que á sabiendas las auxilien para ello. 

ART, 697. Los que hall.indose encargados de cualquier modo de 
la educacion, guarda ó cuidado de un niño mayor de siete años, 
pero que no haya llegado todavía á la pubertad , lo abandonen vo
luntariamente en un pueblo estraño ó en despoblado, no siendo en 
hospicio ú otro sitio oportuno bajo la proteccion de la autoridad pú
blica y con la declaracion pre~crita en los artículos 69:i y 691 , su
frir.in un arresto de tres me,es á un año. Si cometieren este delito 
los mismos padres ó abuelos del niño, sufrirán un arresto de cuatro 
á diez y ocho meses. 

Disposicio1z comzm á los seis capítulos preredmtes. 

ART, 698. Todo el que pudiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo 
suyo no pre,tare el socorro que esté en su arbitrio á cualquiera per
sona que halle herida, maltratada, acometida por un agresor injusto, 
ó con<rituida en otro conflicto que requiera los auxilios de la huma
nidad, ~er.í reprendido, y sufrir,Í un :irrc\to d~ uno á seis di:is, ó pa· 
gad una mult:i de diez reales de vcllon á trc, duros; ohserv.índose 
lo prevenido en el :mículo 1 28 del título preliminar respecto del qi.;e 
desempeñare esta obligacion como alli se espresa. 
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TITULO II. 

DE LOS DELITOS CONTRA LA HONRA I FAMA Y TRANQUILIDAD. 

DE LAS PERSONAS. -
CAPITULO PRIMERO. 

De /.u calum11ias, libelos i11f.1matorios, injurias , y revelacion 
d& secretos confiados. 

AR T. 699. El que en discurso <Í acto público, en p:1.pel leido, ó 
en conversacion tenid:1. abiertamente en sitio ó reunion pública, ó 
en concurrencia particular numerosa, calumnie á otro imputándole 
voluntariamente un hecho falso , de q11e si fuere cierto le podria re
sultar alguna deshonra, odio~idad ó desprecio en la opinion comun 
de rns conciudadanos, ó algun otro perjuicio, sufrir.'1 una reclusion 
de uno á seis años , y se retractará públicamente de la calumnia. Si 
la imputacion falsa luere de delito íÍ culpa :1 que esti señalada pena 
por la ley, se impondr.i al calumniador , ademas de la retractacion 
pública , la mitad á las dos terceras partes de la misrr:a pena que se 
impondría al calumniador si fuere cierta la imputacion ; sin qw:: en 
ningun caso pueda bajar la pena del que calumnie en público de uno 
á seis años de redmion. Tendráse por concurrencia particular nume
rosa para el caso de este artículo toda aquella que pase de diez per
:sonas , ademas de las que habiten en la casa ó sitio privado donde se 
verifique la concurrencia. 

ART, 700. Si la calumnia fuere cometida en cartel, anuncio, pas
quín, !.\mina, pintura ú otro documento puesto al público, tÍ en pa
pel impreso rÍ en manuscrito que haya sido distribuido á otras per
~onas, cí enviado ó presentado á alguna autoridad , y la imputacion 
falsa fuere suficiente para mancillar de algun modo la honra y fama 
del calumniador, será considerado el calumniador como reo d~ libelo 
infamatorio y calumnioso, y sufrirá, ademas de las penas prescritas 
en el artículo precedente, una m1:lta de veinte á doscientos duros. 

ART. 701. Igual multa, ad-:mas de las penas del artículo 699, se 
impondr.1 al que calumnie á otro en ~ermon ó discurso al pueblo, 
pronunciado en sitio público, sil!mpre que la imputacion fa[5a sea su
ficiente tambien para mancillar de algun modo la honra y fama del 
calumniado. 

Arn. 702. La calumnia que se cometa privJdamente imputando 
<Í echando en cara á otro á pre,encia de una ó mas personas un hecho 
falso, de que siendo cierto podría resultarle alguno de los daños so-
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bredichos , ser.í castigada con la retractacion del calumniador á la 
pre,encia dd juez y escribano, de los testigos del suceso, y de cuatro 
hombres buenos, y con una rechsion de dos meses á dos aiíos. 

ART. 703. Es injuria todo acto hecho, toda palabra dicha con 
intencion de deshonrar, afrentar, envilecer, desacreditar, hacer odio
sa, de-preciable ó sospechosa, ó mofar ó poner en ridículo á otra 
persona, siempre que efectivamente el acto hecho <> la palabra dicha 
sea bastante para poder causar alguno de estos efectos en Li opinion 
comun, ó en la mas generalmente recibida entre las gentes del pueblo 
en que se cometa el delito. Tambien es injuria el omitir t> rehJsar ha
cer la honra ó d:u la seiíal de respeto que segun la ley se deba á una 
persona, cuando se omite ó rehusa esto con la intencion sobredicha. 

AR T, 70.¡.. Es injuria grave la que se cometa contra alguno, ya 
anunciando ó diciendo de él , ó ech.índole en cara á presencia de 
otra ú orras ·personas cualquier delito, culpa, vicio, mala accion ó 
mala propiedad dt'terminada, aunque sea cierto lo anunci:ido , di..:ho 
cí echado en cara, siempre que esto pueda causar al injuriado una 
responsabilidad criminal, ó deshonrarle, envilecerle, de,acreditarle ó 
hacerle odioso, despreciable ó sospechoso en la opinion comun ó mas 
generalmente recibida entre las gentes del pueblo respectivo. En estas 
injurias, cuando se cometan espontfoeamente y á sabiendJs, se su
pondr.í siempre la intencion de injuriar. 

ART, 70;. Todas las demas injurias no comprendidas en el ar
tículo precedente, se considerar fo como livianas. 

ART, 706. Los p:idres y ascendientes en línea recta no comete11 
injuria con respecto :1 sus hijos ó descendientes en la propia línea. 
Tampoco la cometen los amos, maestros, tutores, getes, superiores 
y autoridades legítimas en cu:into á los delitos, culpls, faltas, esce
sos <Í vicios de qu~ reconvengan, reprendan ó tachen ;Í sus súb,Jito~ 
ó subalternos, mando de sus facultades competentes, cí cumpliendo 
con su obligacion; e<cepto en el caso de calumnia , cí en el del esceso 
e~pre<ado en el artículo 496. Tampoco comete injurLi el que con ac
cion lt>gal acuse á otro en juicio de un deli10 <Í culpa, ,í lo denuncie 
á la autoridad legítima, tÍ lo espon~a cuando St'!a conducente en es
critos y defens:is jud;ciales, siempre que no haya calumnia. Tampoco 
cometen in ju ria los que por medio de la i mprcn ta , por escrito ,í de 
palahra publi,1uen, anuncien ,í censuren ddito, c1ilpa, defecto cíes
ceso cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus fun
cione~, y con relacion ;'t ellas, ,í delito cí culpa sujeta :1 pena por la 
ley civil, y cometida por cualquiera otro contra l:i causa pública en 
los c:isos en que la misma ley conceda accion popular p:ira acusarlos 
cí denunciarlos, con tal que unos y otros prueben la certeza de lo que 
dig:in. P,·ro cometer.ín injuria los que publiquen, anuncien, descu
hr:in, censuren <Í echen en cara di:!t~cto, esceso tÍ vicio puramente 
dom:stico, ó de aquellos que no estan sujetos á pena por la ley civil, 
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ó de aquellos que aunque lo esten pertenecen á la clase de privados, 
cuya acusacion no es popular. Las personas mismas que tengan accion 
para acusar un delito cí culpa de e1ita última clase, cometer.ín injuria 
si la anunciaren, publicaren ó echaren en cara, sin acu~rlo en juido 
formalmente. 

A1n. 707. La pena de la inj'..lria grave cometida púh:icamente 
de cualquiera de los modos espresados en el artículo 699 1 y fuer:i de 
los cuatro casos esceptuados en el 706, será castig:1da con b ~:itis
faccion pública, y con una rec!usion ó prision de cuatro me~es á cin
co años. 

ART. 708. La injuria gr:ive cometida de alguno de los modos cs
prcsados en el artículo 700 fuer:i de los casos esceptuados, ha d. á su 
autor reo de libelo infamatorio, por cuyo delito se le impondd, ade
mas de las penas del artículo precedente, una multa de quince á 
ciento cincuenta duros. 

ART. 709. Igual multa, ademas de las penas del artículo 707, se 
impondrá al que cometa in¡uria grave contra otro en sermon ó dis
curso al público, pronunciado en sitio público. 

AR T. 7 ro. En ninguno de los casos de que tratan los tres últimos 
artículos, scrvirÁ al reo de disculpa el ser notoria ,í estar declarado 
judicialmente el hec.:ho en que consista la injuria, ni se le admiiirÁ 
de modo alguno á probar su certeza, á menos que el ofendido le 
:icuse de calumnia; y aunque en este caso lo pruebe, el ofensor quedará. 
siempre sujeto á la pena de injuria. 

ART. 7n. La injuria grave cometida privadamente contra alguno 
á presenci:l de otra ú otras personas, scr.í castigada con un arresto de 
un mes á un año I y con la satisfaccion que el injuriador Mal inju
riado á presencia del juez y escribano, de los testigos dd suceso, y 
de cuatro hombres buenos. 

ART. 712. La injuria leve cometida en público de cu:i!c¡.iiera de 
los modos espresados en los artículos 699 y 700, ser:1 castigada con 
la satisfaccion pública, y un arresto de ocho dias á. seis meses. La in
juria leve cometida privadamente i presencia de una ú otras personas, 
lo será con una multa de dos á. veinte duros, y la satisfaccion pres
crita en el artículo 711. 

ART. 71 3. En las injurias le\·es, cu:indo no resulte malicia ni in
tencion de injuriar, y el reo proteste no h:tbcr sido su foimo hacerlo, 
ni perjudicar en cma alguna al ofendi.:lo, se reducir.í la pena al pago 
de costas, y :í la satisfaccion prescrita en los artículos 707 y 711, 
segun sea pública (Í privada la injuria. En las injurias graves cometi
das pública ó privadamente, siempre que resulte no haber h;ibido ma
licia ni intencion de injuriar, se reducirá tambien la pena á la misma. 
satisfaccion, y á un arresto di: cuatro dias á dos meses. 

ART. 714. En el caso de injurias recíprocas entre el ofensor y el 
ofendido en el mismo acto, cualesquiera que ellas sean, ninguno de 
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los dos tendrá derecho para querellarse, y se sobreseerá en el proce
dimiento, si estuviere empezado: pero si hubieren causado escándalo, 
corregirá el juez á uno y otro segun crea c¡ue merezcan ; no pt~diendo 
pasar la pena de un arresto de quince dias, ó de una multa de diez 
duros. 

ART· 71 ;. Para la calificacion y graduacion de las injurias ,e ten
drán siempre por circunstancias agravantes la publicidad del delito, 
la solemnidad del acto en c¡ue se cometa, la condecoracion, autori
dad ó mperioridad, clase compicua ó notoria buena fama del inju
riado, la calidad de muger honrada en la olendida, y la de ~er el in
juriador subalterno, inferior, súbdito ó dependiente del injuriado. 

ART, 716. En todo ca~o de calumnia !Í injuria cometida en libelo 
infamatorio se recogerán todas las copias ó ejemplares de este para que 
sean inutiliz:1das. El que conserve alguna ó alguno sin entregarlos á 
la autorid.1d competente, despucs ele saber que está mandada la en
trega, pagar.í. una multa de dos :1 ,·eintc duros. Si la injuria ó cal111n
nia se cometiere en papel que sea necesario conservar, ~e testar.ín y 
borrarán los pasa~es que contengan la injuria ó calumnia. 

ART, 71¡. En cuanto á las injurias livianas c¡uc se cometan en 
defensas, acu<aciones ú otros escriros judiciales, los jueces que conoz
can del asunto principal har:1n jmricia inm~diatamentc que se que;e 
el injuriado, y aplicar.ín al injuriador la pena respectiva. 

AR T, 71 8. Cualquiera que, ademas de los comprendidos en el ar
tículo 4 2 4, descubra cí reYele voluntariamente á una <) mas personas 
algun secreto que ~e le haya confiado por otra, siempre que lo haga 
con perjuicio de esta en su persona, honor, forna y concepto públi
co, fuera de los casos en que la ley le mande ó permita hacerlo, será 
caqigado como reo de injuria pública ó pri"vada, segun sea pri,·ado ó 
público el de,cubri miento del secreto, y la trascendencia que la re
velacion pueda tener contra la pcr~ona que lo hubiere conliad0. Del 
mismo modo ~er.i c:isrigado el que habiendo ahíerto, estraido ó su
primido ilegalmente: alguna carta cerrada dirigida á otra persona en 
cualquiera de los c:1rns de que tratan los artículos 421, 426, 427 
y 428, haga U'O dd contenido de la carta con igual perjuicio de 
otro, segun las circunstancias respectivas. 

CAPITULO 11. 

De /.u amenazaJ de homicidio 1í otros dañoJ, 

AaT, 719. El que de palabra ó por escrito ó por intcrpue~t:i 
persona amenace á otro con darle la muerte ó herirle, ó hacerle en su 
persona, honra, ó propiedad cualquier otro daño capaz de intimi
darle ó impedirle la re~istencia p:ira usurparle por e~te medio alguna 
cosa, ó para que el amenazado haga ó deje de hacer alguna con per-
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juicio de sus legítimos derechm, ó para que ~ufra, tolere, comienta, 
encubra ó cometa otro delito, ser.í castigado con arreg,lo j los artícu~ 
los 664, 666, hasta el 672 inclush·e, 678, 679 y 680, si por me
dio de la amenaza llegare efectivamente á conseguir su objeto en todo 
ó parte. 

ART. 720, Si sin embargo de la amenaza no llegase i tener efecto 
alguno lo que se hubiere propuesto d amenazador, ser.í. este ca<tigado 
en los términos siguientes: con dos á ocho años de reclusion si para 
alguno de los objetos espresados en el artículo ¡ 19 amenazase ccn 
muertl! ú otro daño, por el cual, si lo cometiere, incurriria en pena 
capital, ó de trabajos perpetuos ó de deportacion: con cuatro meses á 
cuatro años de reclusion ó prislon, si para alguno de los objetos m
bredichos amenazare con daño, por el cual, 5Í lo cometiere, incurrí ria 
en pena de mas de cuatro años de obras públicas ó en la de infamia; 
con un arresto de quince días á cuatro meses, si la amenaza fuere mas 
leve, pero que realizada, merecería reclusion, ó mas de un año de: arresto. 

Aa T. 7 2 1, Por la~ amenazas que ~e hagan , sin ser para alguno de 
)os malos hnes espresados en el artículo 719, incurrirí el amenazador 
en un arresto de cuatro días á cuatro meses; esceptu.í.ndose las que ~e 
hagan en el acto de rl ña, ultraje, agresiou, ofensa, p10vocacion ó in
juria, las cuales no estar fo sujetas á pena e~.pecial; pero sin perjuicio 
de la que corresponda á la iniuria, agresion, ofcma ó riña, 

A RT. 7 2 2, En cualquiera de los casos de este capítulo, cuando !:is 
amenazas hagan t¡:mer illgun riesgo de la persona, honra ó bienes del 
amenazado, se podr:1 1 á peticion de este y al prudente juicio de los 
jueces, si lo considerasen necesario, obligar al amenazador ;Í que dé 
fl3;dor di! que observar :1 una conducta pacífica, ó i que si no lo diere, 
salga de6terrado por uno á seis años del pueblo en que habite el ame
nazado y velote leguas en contorno. 

TITULO III, 

DE LOS DELITOS COt-TRA LA PROPIIlDAD DE. LOS PARTICULAI\F.S. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los robos. 

AR T, ¡ 2 j, Comete robo el que qui ta ó toma para sí con vio!c:n
cia ó con fuerza lo ageno. 

AaT, 724. la violencia ó fuerza se hace á las personas ó á las 
cosas, 

AaT, 72 5. Son fuerza ó ,·iolenc!a hecha á la persona los malos 
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tratamientos de obra, las amenazas, la orden de entregar ó manifes
tar las cmas, la prohibicion de resistir ó de oponerse á que se quiten, 
y cualquiera acto que puede naturalmente intimidar, ú obligar á la 
manifestacion ó entrega. Entiéndese que hace fuerza ó violencia á la 
p::"r•ona el que roba fingiéndose ministro de justicia ó funcionario pú
b:ico de cualquiera clase, ó alegando una orden fal5a de alguna au
toridad. 

ART. 726, Son fuerza ó violencia hecha á las cosas el escalamiento 
de edificio, pared ó cerca; la fractura de pared, puerta, ventana, 
reja, techo, armario, escritorio, cofre, arca, cómoda, maleta, pa
pelero ó de cualquiera otra cma cerrada, y de las rngas, correas ó 
atadura~ de cualquiera cosa atada; y la :.berturn de agujeros ó con
ductos subtcrr.íneos, cí por debajo de las puertas ó parede~. Entién
de~e que hace fuerza ó violencia ;i las cosas, el que usa de falsa llave, 
de g:inzúa, ó de cualquiera otro instrumento que no sea la llave pro
pia y verdadera, ó de esta sin consentimiento del dueño; ó el que se 
vale de algun doméstico para abrir alguna cosa, ó introducirse en al
guna casa ó lugar cerrado. 

A RT. 7 2 7. Ser.ín castigados con la pena de diez á veinte y cinco 
a,ios de obras públicas los que con fuerza ó violencia cometida contra 
alguna persona, segun el artículo 7 21 , roben en camino público, fue
ra de pohlado, ó en casa, choza, barraca ú otro edificio habitado 
ó sus dependencias. 

ART. 7 28. los que con fuerza ó violencia contra alguna persona 
roben en c11alq•1iera otro sitio, no siendo camino público fuera de 
pob[ado, ni casa, choza, barraca, ú otro edificio habitado ó rns de
pendencias, sufrirán la pena de siete á veinte años de obras pú
blicas. 

ART, 7 29. Para calificar el grado del delito en los caros de que 
tratan los dos últimos artículos, ~e tenddn por circunstancias :.igra
v:mres , ademas de las generales qne espresa el :irtículo , c6, las si
guientes: Primera: cometiéndose el robo desde media hora despues de 
pue, to el sol , hasta media hora antes de haber salido. Segunda: ~ien
do dos (Í mas los l:.idrone<. Tercer:r: yendo estos enm:i1carado~, e~ 
disfrazados, ó con uniforme militar, 1í con armas ostemibles de fue
go, acero c_í fierro. Cuarta: com.:ti¿ndose el robo por alguna persona 
que habite en la mi,ma casa, t>diticio, cí heredad que el re bado, ó 
pN algun criado, familiar, discípulo, oficial, aprendiz, consocio ó 
ap:ircero aciu:il dd mismo, ó por el que viage ó ande en su com1a
ñia. Ql!inta: introduciéndose en la casa cí edificio habitado é desha
bitadg, (Í en la hereJad cercada por medio de escalamiento, fractura, 
llave fo1sa , (Í cor.ivencia con :il¡?un doméstico. Sesta: siendo pobre 
el robado, ó bamndo para arruinarle la cantidad robada. Sétima: 
robándole los instrumentos, máquinas, aperos ó Utensilios de su ofi
cio, ó las yuntas ó caballerías de su labor ó tr.í.fico. Octava : at:indo, 
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mortificando ó maltratando de obra á alguna persona para la ejecu
cion del robo, ó en el acto de haberlo cometido, aunque no se llegue 
al caso del artículo 651. 

ART· 730. Serán condenados á trabo.jos perpetuos: Primero: los 
que en distintas ocasiones hubieren cometido dos ú m:is robos de lo, 
espresados en los tres artículos precedentes, ó uno de ellos, y otro 
de cualquiera clase, ó uno de los primeros, y dos hurtos ó mas ~in 
haber siJo condenados por ninguno de ellos. Segundo: los que roben 
hiriendo ó maltratando de obra en los rérm inos espresados en el pri
mer párrafo del artículo 611. Tercero: los piratas. Cuarto: los que 
roben con violencia <Í fuerza cometida contra alguna per,ona por el 
medio de fingirse ministro de j11sticia, autoridad dvil, militar, ó ecle
siástica, ó funcionario público de cualquiera cla~e, ú por el de supo
ner alguna oden ó comision falsa de autoridad legítima. 

ART, 731. Los que roben capas, p:iñuelos, rdojes, mantillas ó 
otras ropas, alhajas lÍ efectos, arrebatándolos por sorpresa á la perso
na que los lleve consigo, aunque sin hacerle fuerza, ni violencia en el 
sentido del artículo 71 i , serán castigados con la pena de dos á seis 
años Je obras públicas. 

ART. ;32. Igual rena sufrir.ín, aunque tampoco mediare fuerza 
ó violencia contra alguna persona en el sentido del artículo 7 2 í , los 
que aparentando riñas en un lugar Je concurrencia, ó dando empu
jones, ó haciendo otras maniobras dirigidas á causar agolpamienro y 
confusion, roban por este medio, ó proporcionan que roben sus com
pañeros, los cuales sufrir.in la misma pena. L~ que en distintas oca
siones hubieren cometido dos ó mas robos de los espresados en este 
artículo y en el precedeore, ó uno de ellos y dos hurtos, ó mas sin 
h:iber sido condenados por ninguno de ellos, sufrirfo el m.íximo de 
la pena seí1alada al delito que la merezca mayor, la cual podr:í. au
mentarse hasta una cuarta parce mas. 

AR T. 7 _; 3. El robo que con fuerza ó violencia ejecutada en las 
cosas solamente, segun el artículo 726, se cometiere en casa, cuarto, 
aposento, choza, barraca, ú otro edificio ó logar habitado ó destina
do á habiracion, ó en sus dependencias, será castigado con la pena 
de cinco á diez y seis años de obras públicas. Los templos y los edi
ficios en que se juntan tribunales y corporaciones de cualquiera espe
cie, se considerar.ín en la c!ase de edificios habitados. 

ART. 734. El reo de robo cometido con igual fuerza ó violencia 
en las cosas solamente en edificio no destinado á habitacion, ó en he
redad ú otro sitio cer€ado, sufrir.i la pena de tres á catorce aí1os de 
obras p~blicas. , 

AR T. 7, i • El que con igual fuerza ó violencia en las cosas sola
mente robe en cualquier otro sitio, fuera de los espresados en los dos 
artículos precedentes, sufrirá la pena de dos á doce años de obras 
públicas. 
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ART, 7.36. El que en caso de motin, ruina, incendio ó n:mfra

gio se aprovecha para robar de la fuerza cí violencia camada por el 
acaso, ó por el autor de dichos acontecimientos, aunque el que roba 
no lo sea, ni tenga parre en ellos, sulrirá la pena de tres á catorce :iños 
de obras públicas. 

Au.T. 73 7. Para calificar el grado del ddito en \os casos de q•1e 
trat:an los cuatro últimos artículos, se tendr.ín tambien por circuns
rancías agravan res la primera, segunda, tercora, cuarta, se~ta y sé
tima del artículo 7 29, ademas de las espresadas en el 106. 

ART, 738. Dos de los robos espresados en dichos cuatro penúl
timos artículos, si foen:11 cometidos en distintas oca~iones, ó uno de 
ellos con otro de los espresados en los artículos 7 J r y 73 2 , ó con 
dos hurtos ó mas, sin que haya recaido condenacion judícbl por nin
guno di.' -:llos, ser fo castigados con la pena de diez años de obras pú
blicas, y despues con la deportacion. 

ART, 739. Los que habiendo ya hecho fuerza ó violencia, y ha
hiendo tomado c1 quitado alguna cosa, hubieren tenido que abando
narla por algun accidente lÍ acaso , cí por haber sido rechazados con 
la foerza, sufrir.in la misma pena que si hubiesen compll.'tado el 
delito, 

ART, 740. Los que sin hacer fuerza c'í violencia por sí mismos 
est:an en ob11."n·acion, mientras ejecutan el robo sus compJñeros, su
frí r.'m la misma pena que estos. 

A1n, 741. Los que habiéndose introducido con fractura, uso de 
llave falsa, escalamiento, (Í auxilio de domJqico, l.'n alguna casa Ó 
lugar habitado ó sus dependencias con intento de rohar, hubieren si
do descubiertos antes de ejecutar el robo, icr:m condenados á obras 
públicis por el tiempo de tres ;Í diez a1íos. Si se hubieren introJ11ci
do por otro mdio, fuera de lós e,pre~aJm, pero con el mismo in
tento, ser.í la pc>na de dos :i siete a'.°ios de ohr~s púhlicas. 

Awr. 7-P· Lo~ GUe habitualmente y :1 sabicndas d:rn acoglda Ó 
abrigo en sus casas (Í sitios de habitacion :1 salteadores de caminos, Ó 
recogen ,; encubren habitualmente en ellos los cahallos ó armas de los 
deli1;cuentes, ó los efectos que roben, ser.ín castigados como los reos 
principales; salvas las escepciones prescritas en el artículo 20. 

ART. i43· Todos los delitos comprendidos en este capítulo llevan 
consigo la infamia. 

AR T. 7 H• Las personas á quienes se hubiese hecho un robo de 
cualquiera clase, ren,ir.in accion p:ira reclamar su importe y la indem
nizacion de perjuicios contra las auioriJadl.'s locales del distrito en que 
se les huhil.'re causado d Ja.-10 ; lus cuales ser.m responsables manco
munadamente siempr.: que hubieren procedido con tolerancia, omi
sion ó negligencia culpable en el cumplimiento de las obligaciones que 
les impongan las leyes y reglamentos para precaver los delitos y per
seguir á los delincuentes. 
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e Ar I Tu Lo II. 

De los hurtos. 

ART. 7-H· Comete hurto el que quita,; toma por ~í lo ageno frau
dulenta 11ente, sin fuerza ni viokm:ia contra las p.:rson:1; ú cosa~. 

ART, 746. El hurto, cuyo imparte no p:rn: de s.:is Juros, y el 
que aunque e~ceda de esta canti,Lid con<ista en carn,~ mu~rta, pesca
do ú otras cmas de comer,~ lxber, horra!i;-as, le::'.?1mhre,, fruta,, llo
res, le1-1a, madera, aves dom~stios, heno, paja: pi.:dras, cal, ye~o, 
arena, arg.amasa, rejas, ladri!los, ú cualesqu:era mui.:G!es, utemilio< 1 

alhajas, ó instrumentos, siempre que ~u val.-r 110 p:1se de ocho duros, 
será castigado sumariamente por la autoridad <le policía con una re
clusion de un mes á un año. 

AR'r, 74 7. ~in embargo, el que hurte un:i caldlería, ú un huey, 
ó una vaca, Ll ganado menor de cualquiera espLcie, que no p:ise de cua
tro calx:zas, ll colllll'n:ir q11e no pa<e de cuatro colmenas, a1111que s11 

valor no llegue á lo, s.:is duros, sufrir.i la pen:i de uno á rres a1-1os Je 
obras púb\ic.1s; y si el hurto fuere de mayor número, se :mpondr.1 al 
reo un aí10 mas por cada caha!lería ú cabcz:i de ganado mayor, ú pur 
cada cuarro del menor, ó por cada cuatro colmenas. 

A in. ¡ 48, Cuall]Uiera hurto que e<ceda de las cantidades e~pre
sadas en el artículo 746 ser:1 castigado con uno :í cinco a11os de: reclu
sion, llesanJo la cantidad ro~iada ó fü importe :'1 veinte duros, y se 
añadir:m tre~ meses mas de reclusion por cada veinte duros hasta cien
to; pasando Je cuya cantidad, ser .í castigado con dos á ocho a11os de 
obras públicas. 

A wr. í49· Las penas en los casos de los dos artículos preceden
te~ se aumtntar.ín con un año mas de reclusion ú obras p1,blicas res
pecti,·a:neme: Primao: siempre que ejecute el hurto alguna de las per
sonas comprendidas en la cuarta circunstancia del arti.:ulo 7 29. Segun
do: siempn: que lo ejecute el mesonero, ventt'rO, londi~ta, patron ú 
otra persona que hospeda gentes, ó alguno de sus dependientes ó cria
dos, ú algun patron, comandante ó marinero de huque en cosa que 
como tales se les ha ya confiado y puesto en sus ca~as lÍ buques. Ter
cero: siempre que cualquiera otra persona hurte en cai.a ó lugar habi
tado ó destinado á habitacion , ó en sus dependencias; consided.ndo
se en la clase de lugares habitados los templos, y los edificios en que se 
juntan tribunales y corporaciones de cualquiera especie. 

ART. 750. Para calificar el gr:ido del delito en todos los hurtos 
de que tratan los artículos 747 1 748 y 749, se tendrán par circuns
tancias agravantes , ademas de las generales espresadas en el artícu
lo rn6, las siguientes: Primera: el ha~r~e cometido el hurto en feria 
ó mercado público, ó en paseo ú fiesta pública. Segunda: desde me-
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día hora despues de paesto el sol hasta media hora antes de haber 
salido. Tercera: siendo dos ó mas los ladrones. Cuarta: hurtándose 
aperos, yuntas , ó instrumentos de labor ó ganadería, ó instrumen
tos, míquinas y utensilios de las artes y oficios útiles. Quinta: el 
hurtar á personas necesitadas, ó hurtarles lo bastante para arruinarlas. 

ART. 7 p. Dos hurtos ó mas, cometidos en distintas ocasiones, 
antes de haber sido condenado el reo por alguno de ellos, serán castiga
dos con el máximo de la pena correspondiente al delito que la me
rezca mayor, la cual se podrá aumentar hasta una cuarta parte mas. 
Todo el q_ue cometa hurto fuera de los casos del artículo 746 será 
infame por el mismo hecho. 

ART. 7í 2, Cualquiera que con ánimo de sustraerse á la devo
lucion de J1lguna cosa recibida á préstamo ó en alquiler , prenda ó 
depósito, ó por cualquiera otro título, y con intencion de apropiár
sela , negare haberla recibido; y cualquiera que retenga la cosa agena 
que se ha encontrado, sabiendo quién es su dueño, ó pasando cua
renta y ocho horas sin anunciar al público el hallazgo, ó dar cuen
ta de él .í la autoridad local; ó que reciba una cosa que se le dé 
en concepto de que es suya, ó de que se le debe, sabiendo que no 
se le debe ni es 5uya, sufrirá una multa igual al valor de la misma 
cosa, y de los perjuicios que m falta hubiere causado ó causare al 
dueño, poseedor ó tenedor, y se le impondrá ademas un arresto de 
diez dias á dos meses. 

CAPITULO III. 

Disposiciones comunes á robos y hurtos. 

AnT, 7D· Los qoe dcspues de haber sido condenados por un ro
bo con fuerza ó violencia contra las personas, cometieren cualquier 
otro robo ó hurto, y los que habiendo sido condenados por algun 
hurto cometieren un robo de los primeros, sea dentro de los seis años 
siguientes al cumplimiento de su condena, sea habiéndose fugado sin 
cumplirla, sufrirán la pena de trabajos perpetuos: los que del mi~mo 
modo reunan un robo con violencia y fuerza contra las cosas con otro 
cualquiera ó con un hurto, sufrirán diez años de obras públicas con 
deportacion, Un robo de los de los artículos 7 3 t y 73 2 con otro de 
la misma clase ó con un hurto, ó un hurto con otro cometidos de la 
manera espresada, ser.ín castigados con la pen:i de quince á veinte y 
cinco años de obras públicas. 

AR1', 7í4· Todo el que sea condenado por robo ó hurto, sufri
rÁ tambien la pena de quedar puesto por uno á cinco años, despues 
de sufrir el. castigo corpo,ral, lnjo l::t. vigilancia ~e las autoridades ; y 
aun cumplidos, no podr.1 ser rd1abilttado para e¡ercer los derechos de 
ciudadano, si no diere fiador de su b:.iena conducta, Todo reo de hur-
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to ó robo cometido en cuadrilla, sufrirá, ademas de las penas en que 
incurra con arreglo á las disposiciones precedentes d~ este artícu
lo, las que le correspondan segun los :irtículos 339 y 340. 

ART. 75 ;. La necesid:id jus1ifirnda por el reo de alimentar:e ó 
vestirse, ó de :ilimentar ó vestirá su familia en circunstancias calami
tosas, en que por medio de un trabajo hone~to no hub:ere p(dido ~d
quirir Jo necesario, ser.í escepcion bast:inte para que se disminuy:i de 
una 1ercera p:irtc á la mit:id Je la pena respectiva al ddito cometido 
por primera \'ez. 

ART, 756. El marido que quita ó toma bs cosas de su muger, la 
muger que toma ó qui1a las de su marido, el viudo ó viuda que toma 
ó quita las que hubiesen pertenecido á su difunto c,)nyu3e, el padreó 
madre que quita <Í toma las de sus hijos ó de~cendientes; los hijos 
y descendientes que toman ó quitan las de sus pldres ó madre$, ú 
otros ascendientes , y todos aquellos que se hallen en el mismo gra
do de atinidad, no pueden ser demandadm sino para la resti1ucion y 
resarcimiento. Pero todos aquellos que hubier1:n participado á sabien
das de la cosa tomada, ó que lo hubiesen ocultado ó hu~,ieren auxilia
do, serfo castigados como reos de robo ó de hurto, ó como encubri
dores ó auxiliadores respectivamente. 

A a T. 75 7. El que construyere llave falsa ó ganzúa, ó alterare 
para que ~irva como tal alguna llave verdadera, sufrirá una prhion 
de dos á diez y ocho meses; y si fuere herrero, armeró ó cerrajero de 
oficio, sufrir :l una reclusion de doble tiempo, y pagar Á una multa 
de diez á treinta duros, sin perjuicio de que unos y otros ~ean cas
tigados como cómplices del robo ó hurto, si hubien:n procedido con 
conocimiento de este. 

CAPITULO IV. 

De /,,s quiebras. 

ART, 758. La quiebra que con arreglo al código <Í leyes de co
mercio fuere declarada fraudulenta , seri ca,tigada con la pena de 
diez á veinte años de preiidio, y el quebrado ser.í infame. Si fa qui.:
bra fraudulenta fuere hecha por corredor, cambista, comisionado ó 
factor , será deportado el reo. 

A a T. 7 5 9. La quiebra causada por desidia, temeridad, di~ipa
cion y mala conducta del quebrado, sin haber intervenido algun he
cho dirigido á defraud:ir á los :icreedores, será castigada con la pena 
de reclusion por el tiempo de tres ;Í diez años, Si el quebrado fuere 
corredor, cambista, comisionado ó factor , que hubiere disipado !:is 
mercaderías ó caudales agenos recibidos ó encargados, sin intervenir 
especie alguna de sustraccion de dichas mtrcade: ías ó caudales, sera. 
castigado con la pena de reclu~ion de cinco á quince años. 

V 
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ART. 760. ToJa sentencia proferida contra un quehrado en los 

casos espreiados en los dos artÍCi.ilos pr<!cedentes, será an•.inciada por 
carteles y p:egones en el pueblo en que se hubiere proferido, y en los 
de la residencia y naturaleza dd quebrado, y en los papeles públicos 
de la provincia. 

ART. 761. Toda quiebra fraudulenta lleva comigo la infamia; y 
ser.'t umbien declarado infame el cambista, corredor, comisionado ó 
factor, queb:·ado por diiipacion. 

ART. 762. El quebrado por contr:itiempo ó reves de la fortu.1a, 
ó por cualquier accidente, que no estuvo en su mano evitar, sin con
currir f,aud<! ni cu'pa por su parte, no sufrirá pena algur.a. Las em
prerns arric~gada<, no sicnJo temerarias, no deben reputa ne culpables. 

AR T. 76 J. Toda quiebra se presume fraudulenta y culpable, y 
el quebrado estari preso hasta que se justifique hab;:r quebrado sin 
culpa, 
· ART. 764. Nin;un convenio ó ajuste entre los acreedores y el 
quebra io podd librar .í este de la pena que merezca segun la calidad 
de la qui~bra. 

A 1n 76 í. T f'do aquel que con arreglo al código ó leyes de co
mercio fuere decl:l'ado có,ri pi ice de quiebra fraudulenta, sufrirá la 
misma pena que se impus:ere al quebrado. 

CAPITULO V. 

De las estafas y engaños. 

ART. 76(i. Cualquiera q·e con algun artificio, engaño, super
cher;a, pr.íctica supersticiosa ú otro embuste semejante hubiere soma
cado .í otro dineros, efectos ó escrituras, ó le huhiere perjudicado 
de otra manera en sus bienes, sin alguna circunstancia que le con<titu
ya verdadero ladran, falsario ó reo de otro delito especial, sufrirá la 
pen 1 de reclu~ion por el tiempo de un me< :í. dos años, )' una multa 
de cinco á cincuenta duros, sin perjuicio de la mayor pena que merez
ca como ladron I falsario (Í reo de otro delito I si Juntamente lo fuere. 

AR T. 76 7. El jugador que usando Je trampas en el juego, hubie
re gamclo malamente alguna cantidad, sufrirá un arresto de quince días 
á cuatro meses, y pagará una multa del tres tanto de dicha cantidad, 
~in perjuicin de las d..:mas penas en que incurra si jugare juego ó can
tidad prohibida. 

ART, ¡6~. Los qne ejercen habitualmente rí por costumbre los 
en paños y trampas de que tratan los dos artículos precedentes, serán 
condenados .í una reclusion de dos á cinco aírns. 

fo.. RT. ¡69. Cnalq11iera que hiciere alguna rifa ~in permiso del Go
bierno, aunque ~ea con título de cuita de algun santo ,.í Je obra pia, 
perder.í la cuia rifada, y sufrirá una multa igt..al al importe de las 
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suscripciones que hubiere recogido. En la misma pena incurrirá el que 
tenitndo permiso del Gobierno no hubiere cumplido las condiciones 
con que se le Jió. El que, tanto teniendo permiso, como no tenién• 
dole, se alza~e con la cosa rifada y el dinero recogido, sufrirá ade
mas la pena de reclusion de un mes ;í. un aiío. 

ART, 770. Cualquiera que hubiere engañado á otro á sabiendas, 
vendiéndole, cambi.mdole ó empeñ:indole una cosa por otra de dife
rente naturaleza, como- cosas doradas, por oro, brillantes falsos, por 
piedras precimas, ó que hahiendo contratado sobre alguna cosa, la sus
trajere y cambiare por otra de menos valor ames de entregarla; ó que 
hubiere vendido ó empeñado una cosa como libre, sabiendo que e~tá 
empeñada; ó que hubiere vendido un animal dándolo por sano, sabien
do que no lo est;Í., ú ocultando malicimamente el defecto ó resabio 
que tenga , siendo de aquellos que el vendedor está obligado á mani
festar, sufrirá un arresto de seis dias á un mes, y una multa de diez 
hasta cien duros. 

AR T, 771. Cualquiera que abusando de la debilidad ó de las pa
siones de un menor de edad que sea hijo de familia, ya estl! sujeto 
á tutor ó curador, ó de cualquiera que esté en interdiccion judicial 
por incapacidad tisica ó moral , h:.biere conse9uido hacerle firmar al
guna escritura de obligacion, ó de liberacion o finiquito par razon de 
pr~stamos de caudales, ó géneros ó efectos , cualquiera que sea la for
ma bajo la cual se haya contratado; ó hubiere percibido de dichas per
sonas, abu~ando igualmente de sus circunstancias, alguna cosa vendi
da, empeñada, cambiada, alquilada ó depositada, sin autoridad le
gítima, sufrirá un arresto de diez días á un mes, y una multa de diez 
á cien duros. 

AR T, 7 7 2, En todos los casos que comprende este capímlo po
drán los reos ser puestos bajo la vigilancia de la autoridad local por 
el tiempa de dos á cinco años, con obligacion de dar tiador abonado 
de su conducta; y no encontrándole, se doblará la pena de reclusion, 
y se convertirá en esta la de arresto. 

CAPITULO VI. 

De los abusos de con.fianza. 

ART, 773. El tutor, curador ó :ilbacea qne se apropiare, malver
sare, ó disipare fraudulentamente algunos bienes del pupilo, menor ó 
demente, ó de la testamentaría que estuviere á su cargo, sufrirá una 
reclmion de cuJtro meses á dos :ií1os, y pagará una multa igual al 
valor de lo qu~ hi;Hcre murpado, malversado ó di~ipado. 

AR T, 77 4. El tutor, curador ó albacea, convencido de cualqukra 
otro dolo, ó de mala conducta tenida á s:ibiendas en la admini~tradon 
de dichos bienes, de cuyas c:rnrns haya resultado algun perjuicio en 
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ellos ó en l:is acciones ó derechos del pupilo, menor ó demente, ó de 
la testamentaría que tuviere á su cargo; y el que hubiere revelado do
cumentos y secretos á mbiendas en perjuicio de las mismas personas, 
sufrir.í la pena de redusion ó prision por el tiempo de uno á seis me
ses, y una multa igual al valor de los perjuicios causados, ó de las 
utilidades que debian haberse percibido. 

AR T. 77;, El que incurra en cualquiera de los casos de los tres 
artículos precedentes , no podrá volver á ejercer las funciones de tu
tela, curaduría ni albaceazgo. 

ART, 776. Las personas que conforme á lo prevenido en el ar-' 
tículo 7 5 6, no pueden ser demandadas en caso de robo ó de hurto, 
sino para la restitucion y resarcimientos, tampoco pueden serlo para 
otro efecto en los ca~os de que tratan los cuatro precedentes artículos. 

ART. 777. Cualquiera que teniendo confiado un depósito se lo 
hubiere apropiado en todo ó parte, ó habiéndoscle franqueado algu
na cosa con el objeto de verla y enterarse de ella para comprarla, 
ó para satisfacer b curiosidad, ú otro motivo, la hubiere sustraido, 
sufrirá i na multa ipual al val,,r de la misma cma, y de los perjui
cios que ~u fa 1ta hubiere camada ó camare al dueÍlo, po~eedor ó te
nedor, y aJemas un arresto de diez días á dos rne~es. 

ART, 778. El administrador ó encargado de bienes ó de negocios, 
que faltando ;Í la le3had que dehe á su principal, descubriere en per
juicio del mismo los secretos del patrimonio, adminisrracion ó cargo 
que t~vie e cnnfiado, ó estrnviare fraudulentamente los instrumentos 
qt•e se le hubieren entregado, ó en otra manera se hubiere portado 
con do!o en ~u encargo ó adminisrracion , sufrirá la pena de reclu
sion de 1r,s meses á un año, y una multa de cincuenta á sesenta duros, 

AR T 77 9. El criado que abusando del conocimiento que tiene 
de las cosas de su amo, ó de los encargos que le hubiere hecho, é ins
trucciones que le hubiere d1do, se prevaliere malicio~amente de estas 
circunstancia~ para causarle por sí, ó proporcionar que otro le cause 
algun perjuicio, sufrirá la pena de obras públicas por el tiempo de 
un mes ;Í. un año. 

ART. 78'). Cualquiera que habiéndose entregado de algun papel 
con firm:1 en blanco hubiera escrito fraudulentamente en él cosas con
trarias á la intencion del que se le entregó I y al fin con que se le hi
zo la confia111,a, será castigado con la pena de reclusion de seis meses 
á dos años, y pagará una multa de treinta á doscientos duros, El que 
haga otro tanto con perjuicio de tercero en papel firmado en blanco, 
que de cualquier otro modo haya venido á su poder, será castigado 
con arreglo al artículo 766. 
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CAPITULO VII. 

De los que f al1ifican Ó contrahacen obras agenas, ó perjudican 
tí la industria de otro. 

ART. 78,. Todo fabricante que para mas acreditar sus manufac
turas ó artefactos , pusiere en ellos el nombre ó la marca de otra fá
brica, sufrirá una multa de veinte y cinco á doscientos duros, y ade
mas perderá la pieza ó piezas en que hubiere puesto dicho nombre ó 
marca. La misma pena sufrirá cualquiera otra persona que ponga el 
nombre ó marca de un fabricante ó propietario en los artefactos, ma
nufacturas ó materias primeras procedentes de fábrica ó propiedad de 
otro. 

AaT. 782. Cualquiera que turbe á sabiendas al inventor, perfec
cionador ó introductor de un ramo de industria en el uso esclusivo 
de la propiedad que le concede la ley, sufrirá la mulra de cuatro 
tantos del perjuicio causado, La misma pena sufrirá cualquiera que 
turbare en el uso esclusivo de la propiedad que conceda ó concediere 
la ley al autor de escritos, composiciones de música, dibujos, pintu
ras ó cualquiera otra produccion impresa ó grabada. 

ART, 783. Si las obras de que trata el artículo precedente hubie
ren sido contrahechas fuera del reino, sufrirán la pena de perturbado
res en el mo esclusivo de la propiedad los que á ~abiendas las hu
bieren introducido ó las espendieren. 

AR T. 78 4. Cualquiera que hubiere sustraido de las fabricas na
ciona!es algun director, oficial ú obrero para hacerlo pasar á paises 
estrangeros, será castigado con una multa de do~cientos á mil duros. 

AR T, 78 í. Cualquiera que revelare á un estrangero , ó á un es
pañol residente en pais estrangero , algun secreto de la fábrica nacio
nal en que estuviere empleado, será castigado con la pena de reclu
sion de uno á tres años, y sufrirá una multa de cincuenta á doscien
tos duros. Si hubiere revelado el secreto á algun español residente en 
España , sufrirá la mitad de las penas sobredichas. 

ART· 786. Cualquiera que no estando avecindado anduviere va
gando de pueblo en pueblo, vendiendo mercaderías, ó ejerciendo al
gun arte ú oficio, será castigado con le pérdida de las mercancías 
(_IUe llevare consigo, y de los imtrumcntos del :me ú oficio que ejer
ciere, y ademas si fuere estrangero será espelido del territorio espa
ñol ; y si fuere español sufrirá de cuatro meses á un año de reclusion. 
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CAPITULO VIII. 

De los incendios y otros da1ios, 

ART, 787. Cualquiera que con intento de hacer daño hubiere 
puesto fuego á alguna carn, choza, embarcacion ó cualquier lugar 
habitado, ó á cualquier edilicio que est¿ dentro de un rueblo ó con
tiguo á ¿1, aunque no est¡: habitado, ó á materias combustibles pues
t:is en situacion de poder comunicar narur:il y or,lnariamente el fue
go á dichos lugares, ser.í castigado con la pen:i de trab;ijos perpetuos; 
y con la de muerte si falleciere abra~ada alguna per,ona I aunque no 
se hubiere propuesto abr:isarla el incendiario. Si con e~te prop1.ísito 
hubiere caus:ido la muerte por medio del incendio, ser.í castigado co
mo ase~ino. 

ART, 788. Cu:i!quiera que hubiere puesto fuego de inten'.o p:ira 
hacer daiío á algun edificio no habitado, ni si:uado en pueblo LÍ con
tiguo á él, <> á minas de merales, :isi en sus chras interiores como 
en las esteriores, ,_í :1 colmenas , esrahlos , apri~cos, zahurdas, ó á 
mieses segadas ó antes de segar, ó pajares cí pilares de hen0, ciñamo 
ó lino, ó bosques, arbolados, plantíos, pilas de le1-1a ó de madera, 
ó á materias combustibles puestas en ~iruacion Je poder comunicar 
natural y ordinariamenre el fuego á dich.1s cosas, ser.i. castisado con 
la pena de diez :í. \'Cinte y cinco años de obras públicas ; y en el caso 
de haber causado d incendio un perjuicio de cinco mil duros ó mas, 
ser .i la pena de dio:z aóos de obras públicas y deport:icion. 

i\1n. 789. Cua:quicra que luciendo alguna roza ó quema de 
tierra 1, de rastrojo, ,'> de pasto seco, ,.í quemando cuak¡t;iera otra co
sa , á menos de do~cientas varas Je distancia, de,de el lugar en que se 
hiciere la quema, :1 edificios, mieses, bosques, arbolados ó cualquiera 
otra cosa comhmtibk, ó :1 c11:1k1uiera distancia, haciéndose la quema 
en dia de viento, ,; tirando fuegos artificiales, ó disparando armas de 
fuego sin las dehidas precauciones, hubiere causado incendio en las 
cmas agenas, ser j castigado con la multa de veinte y cinco á quinien
tos duros, 

ART, 790. El incendio comunicaJo á la propieJad agena por ne
gligencia del dueño ó del que cuid1 de hornos, fraguas, chimeneas ó 
de cualquiera o:ro lugar destinado á encender lumhre, bien consista 
la negligencia en la falta de limpieza, bien en la dcbilid::id de ia obra, 
bien en la poca vigilancia mientras e.-t.í ardiendo el fuego, ó en des
cuido en matar:c, cí bien en echarle pfüulo con esceso, seri cas:iga
do con la multa de ciento á docci.?ntos duros. Con igual pena será 
castigado el incendio que se comuniqJc ;'1 la propiedad agena por fal
ta del debido cuidado en el uso de! fuego rí de las luce,. 

ART, 791, Cualquiera que con i11te.ncion de hacer daño socavare, 
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minare ó empleare cualquicrn otro mc:dio para derrih:1r, arruinar, vo
lar, anegar cí destruir de otro modo edi!1cio ó lng:ir habitado, ó lle
gare á cau'ar alg•mo de eqos efectos en todo <Í en parre considerable, 
ser.'t castigado con la pena de trabaj,1s perpemos, y con la capital, ~i 
por :ilguno Je estos medios causare, :iunc¡ue sin intentarlo , la muerte 
de alguna persona, Si la hubiere c:iusado con intencion , será c:rnigado 
como asesino. Si no hubiere pasado de la preparncion, sin llegar á 
causar efecto alguno, sufrir:1 la pena de ocho á catorce años de obras 
públic:is; escepto ~i hubiere desiqido voluntariamente antes de ser 
descubierto, en cuyo caso se ex1mir.1 de pena: pero en cu:ilquiera de 
estos casos se le podrá obligar á que di fiador de su buena conducta, 
ó :í. que salsa desterrado del pueblo y veinte leguas en ¡;ontorno por 
el tiempo de tres á seis años. 

AR T, 7) 2. Las mismas penas, y con las mismas distinciones esta
blecidas en el artículo precedente, sufrirá el que hubiere taladrado al
guna embircaci0n , ó hecho en ella Je otro modo alguna abertura pa
ra que se hundiese ó naufragase, ó maliciosamente la hubiese hecho 
estrell:ir ó varar. 

ART, 793. Cualquiera que de intento para hacer daño, y sin em
plear el fuego, derribare. :meg:ire, arruinare ó destruyere en todo ó 
en parte considerable edificio ageno, ú otra obra de albañilería , no 
siendo sitio hahirndo, sufrir.í la pena de obras públicas de uno á tres 
a11os, y p:igar.i una multa de veinte i doscientos duros; pero el que 
para hacer daño anegare ó destruyere dd propio modo alf!una mina 
de metal, sufrirá la pena de diez .í winte a1íos de obras públicas. 

ART, 794. CualqL?iera que de in~ento para hacer daiío hubiere 
corrompido, destruido ó inutilizado de cualquier modo algun instru
mento público y auténtico, al~un título ó despacho, algun documen
to privado ó comprensivo de oblif!acion. liheracion tí tinigl'ito, ú fi
nalmente c·ialquiera especie de kstimonio ,í documento perteneciente 
á otro, sufrid la pena de reclu<ion de dos meses á dos años, y 
pagará una mult:1 de veinte á doscientm duros. 

ART. 79,. Cualquiera que de intento hubiere destruido mercade
rías, materiales destinados á la fabricacion, mát¡uinas, instrumentos 
de f.íbrica ó de artes, muebles, ropas y alhaias de toda especie, ~u
frir,í la pena de ocho días á cuatro meses de arresto, y una multa clcl 
tres r:.rn:o del daño causado. Si el daño se hubie<e camado :1 sabienclas 
por el menestral, artista ú ohrero a quien se hubil're confiado la obra, 
~erá doble el arresto, y sufrir.í el reo la misma m11lt:1. 

ART, 7'-;6, Cualquiera que de int,·nro ¡'ara hacer d;1ño tale <Í des
truya por sí, cí pcr medio de sus ~an:hlo<, n1iese<, 'l:iña, p'antío, al
m:íciga ó criad.:ro en todo ú en parte, mfrir:1 la pena Je cinco J:as 
:í. tres me~es de arr~sro, y un:i multa del I res tanto del da1ío c,u•ado. 

ART, ¡97. Cualquiera que de inttnto pra kcn 2a:-10 huhicre 
cortado ó arram;ado, ó hecho perecer por cualquiera otro medio al-
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guno ó algunos árboles , será castigado con la pena de arresto de cin
co á c¡uince dias por cada arbol, y pagará tambien por cada arbol 
una multa de cuatro á veinte duros. Si el daño consistiere solo en ha
ber estropeado el arhol sin inutilizarle enteramente, la pena será la 
mitad de la e~prcsada. 

ART. 798. Cualquiera c¡ue de intento para hacer daño hubiere 
sacudido de alguno ó algunos árboles la fruta sazonada ó no ~azona
da, ó con el mi~mo intento hubiere arrancado ó echado á perder de 
otro modo hortalizas, flores ó plan tas y producciones de cualquiera 
especie de alguna huerta ó jardin ageno, sufrirá un arresto de cuatro 
á veinte días, y una multa de dos á veinte duros, Si el daño pasare 
de ocho duros, la multa será dd tres tanto. 

ART, 799. Cualquiera que con el mismo intento destrozare, des
truyere ó inutilizare instrumentos ó aperos de agricultura ó ganade
ría, cabañas de pastores, ganaderos ó labradores, colmenares, apris
cos, zahurdas de ganado ó establos que no sean obras d.: albai'1ilería, 
sufrirá un arresto de quince dias á tres meses, y una multa del tres 
tanto del valor del daño causado, 

ART. 800, Cualquiera c¡ue maliciosamense hubiere muerto una 
caballería ó cabeza de ganado mayor agena , sufrirá igual arresto y 
multa á la que se establece en el anterior artículo. Si hubiere muerto 
alguna cabeza de ganado menor ó perro de su custodia, ser.í igual la 
multa, y el arresto de cuatro dias á un mes. Si alguno de estos :mi
males hubiere sido muerto en el acto de hacer daño en la propiedad 
del c¡ue le ha muerto, solo se impondrá á este una multa equivalente 
al valor del animal muerto, 

A 1n. 80,. Cualquiera que hubiere muerto ó inutilizado malicio
samente alguna ave doméstica ó domesticada, ú otro animal de la 
misma clase pertt:neciente á otra persona, pagará una multa del tres 
tanto de su valor, Si los hubiere muerto en el acto de hallarlos ha
ciendo daño en su propiedad, ó de incomodarle en ella, la multa se
r:1 de solo el valor equivalente al del animal. Esceptúanse los que ma
tan ó inutilizan perro ú otro animal peligroso en el acto de hacer da
ño, ó de embestir á una per~ona, los cuales no tcndrfo responsabi
lidad alguna. 

ART, 802. Si alguno de los delitos espresados en los artículos 
788 y 791 por lo relativo á la preparacion sola, y en el 793 y si
guientes hasta el 801 inclusive, ~e hubiere cometido con violacion de 
cerca, ó en odio de algun funcionario público en calidad de tal, por 
rt:sentimiento de sus providencias, aunque al tiempo de cometene el 
delito hubiere dejado de ser funcionario, en cualquiera de estos dos 
casos se aplicará el máximo de la pena señalada respectivamente; y si 
concurren los dos casos juntos, se aumentará una cuarta parte sobre 
dicho máximo, tomando de este por ba,e, 

ART, 803, Cualquiera que rompiendo maliciosamente diques, 
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presas , paredes ó conductos, ó taladrando ó abriendo de otro modo 
alguna embarcacion, fuera de los casos prevenidos anteriormente, y 
con ánimo solo de causar alguna inundacion en tierra agena, ó algu
na avería en géneros, frutos y efectos de otro, hnbiere camado algu
no de estos daños, sed castil!ado con una reclusion de un mes á dos 
años. y con una multa del tres tanto del valor del daño causado. 

ART. 804. Cualquiera que maliciosamente con la mezcla de al
·guna sustancia ó de otro modo hubiere echado á perder ó deteriora
.do algun licor ó algun comestible ageno, sufrirá un arresto de uno á 
.cuatro meses, y una multa del tres tanto del valor del daño camado, 
sin perjuicio de la mayor pena que le corresponda si la sustancia 
mezclada fuere perjudicial á la salud. 

A1n. 805. Cualquier otro daño, detrimento ó menoscat,o que 
de cualquiera otr:i manera se cometa á sabiendas en cosa ó propiedad 
agena, o con perjuicio de la propiedad de otra persona, será castiga
do con la multa del tres tanto, pudiéndose añadir un arresto que no 
pase de quince dias. 

A RT. 806. El reo de cualquiera de los delitos compre'lldidos des
de el artíoulo 793 inclusive hasta el presente, podrá ser puesto bajo 
la vigilancia de la autoridad local por el tiempo de uno á seis años, 
y duplicársele la pena de reclusion ó arresto, no dando fi:idor de su 
buena conducta por tiempo igu:il al que haya sufrido de arresto ó re
clusion. 

CAPITULO IX. 

D~ las fuerzas y vio!mcias contra las propiedader, 
y de los despojos. 

ART. 807. Todo saqueo, destraccion y corrupcion de muebles, 
alhajas y comestibles, y derramamiento de licores cometido vioh:n ta
mente y con allanamiento de alguna casa, tienda, al macen, dep·.isito 
ó embarcacion por cuatro ó mas personas reunidas en sedicion, mo
tín, asonada ó cuadrilla para ·causar algun daño, ó por dos cí mas 
hombres armados para el propio fin, será castigado con la pena de 
dos á seis años de obras públicas, que se aplicará á todo5 los que ln
bieren cometido el daño; sin perjuicio de imponérseles las dernas q"Je 
merezcan con arreglo á los capítulos se~ndo, tercero y sétimo, tí
tulo tercero de la primera parte. los ladrones que cometan algunos 
de estos delitos serán castigados como si robasen con violencia y fuer
za en las personas y las cosas. 

ART. 808. la destruccion, corrupcion y derramamiento eiecu
tado por personas reunidas en sedicion, motin ó cuadrilla, en co
sas puestas al público ó en cualquiera otra, sin allanamiento de ca
sa, almacen ó embarcacion, será castigado con la pena de obras pú
blicas de uno á tres años, sin perjuicio de las demas que corres-

X 
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pondan con arreglo ;Í dicho título tercero de 1a primera parte. 

ART. 80,7. C11:1lquier:1 que quitare á la fuerza la propiedaJ agen:i 
~in ánimo de apropi:mela, ó. l:i propia pm~ida ó de,enida legítima
mente por otro, rnfrirá ulla multa de diez á c:cn duros, y un arres
to de ocho dias á dos meses. Si la cos:i fuere poseida ó detenida in
justamente por otro, el arresto será de cuatro á veinte días, y la mul
t:i de cinco á cincuenta duros. 

ART, 8rc. El que á la fuerza quit:ire á m deudor alguna cosa 
para hacerse pago con ella, ó para obligarle á pagar lo que debe, su
frirá tamhien un arresto de cuatro á veinte dias, y una multa de cin
co á cincuenta duros. 

AR T. 811. El despojo violento d~ la pose~ion de urra finca, sea 
arrojando de ella :il poieedor, ~ea impidifodole :'t la fuerza la entra
da en la mi~m:i, aunque ~ea hecho por el propietario, será castir?ado 
con la pena de arresto de uno á cuatro meses, y con una multi de 
cincuenta á dmci~ntos duros. 

ART, 812. En la misma pena incurrirán los que en caso de ser la 
po<esion dt,dosa, se la disputaren á la f1•erz:i. 

ART, 813. Cuando ~in verificar~e de<pojo fuere alguno perturba
do con fuerza ó violencia en el mo de rn pnsesion , ~ea de alguna fin
ca ó alhaja, (Í de derecho, accion, facultad ó cualquiera otra cma, 
sufrirá el per:urhador un arresto de l}Uince dias á dos me~e~, y una 
multa de diez á cincuenta duros. 

ART, 814. Se entiende hacerse fo~rza ó violencia para cualquiera 
de los casos de este artículo cuando ~e emplea alguno de los medios 
e,pres.ados en el 664, y cuando <e ,·nitica con amenazas, y con el 
acometimiento ó la actitud de llegar .i las manos, aunque no se ejecu• 
te el atentado. 

CAPITULO X. 

De los que mud.in 6 alteran los término, de la1 here.-l,1de1. 

ART. 8 r 5. Cualquiera que á 5abiendas hubiere destruido ó quita
do los mojones, árboles, paredes, márgenes, cercas, zanjas, vallados, 
lindes ó cualquiera otra señel puesta ó reconocida por término entre 
su hered~d, campo ó propiedad de c1 1alquicra cla~e y la agena, ó 
hubiere mudado de lugar cualquiera de dichas señales, rnfrir;í un ar
resto de 5cis dias á un mes, y P."?ará una multa de Ycinte á cien du
ros, El que á sabiendas comt'tiere igual delito rt'specto de propicdade, 
agenas, sufrir:1 la mitad de las penas eipresadas. 

AR T. 816. Si hubiere quitado <Í ,·ariado el término ó cualquiera 
señal puesta para determinar los límites de una provincia, partido, 
pt.:eblo, parroquia, juásdkcirn ó gob:erno, ~erá ca5tigado con un ar• 
resto de diez ·dias á dos meses, y con una multa de treinta á doscit'n• 
tos dutos. Madrid ocho de Junio de mit och-Odentos veinte y .dos. 
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Casas y términos prescritos en que de/Je hacerse 
reciproca entrega de delincuentes, coeforme á 
los dos únicos tratados que existen con potencias 
estrangeras, y á que se rejiire d artículo J 33 
de este Código. 

Convenio entre las dos cortes de ./1,fadrid y Versalles, firmado en 
San Jld,:fQJtso tí 2.9 de Setimzbre de. 1765. 

,, Cualquier súbdito ó sí,bditos de SS. MM. Católica y Cristianí
" sima·, cí cualquiera l1t.:e ~in serlo hubiese cometido en los d<,minios 
"del ano ó del otro Mooar.<?a,el delito de robo en caminos reales, en 
,, iglesias y en ca5as con fr:ictura y ,•iokncia I el de incendio preme
., dita:do, el de a~esinato , el de estupro, el de rapto, el de dar ·ven e
,, no, detcrminadamente,, eL d~ monedero falm, y el de hurtar y es
" caparse, siendo te1dr.ero ó recibidor del público ó del Rey, ccn los 
"caudales que aebia p,uardar; t-0dos estos· dclincüenres y malhechores, 
,,en coso de pas;me de urio :'1 otro rdno parn .. tomar asilo, 5éi:án pre
" sos en el a que fue!en, y r~tituidm al otro en donde cometieron 
,, el delito sin esc(pcio11 ni dilaclon, y en virtud tan solo de la requi
" sicion que se har.í de. la corte de M:idrid á l:i de Ver!alles, ó de 
,, la de V ers311es á lá de• Madrid, cada cual en su caw, y aun en 
"virtud de tequisicion del <lOIT\3ndante de una frontera al comandan
" te de la otra, ó quienes los representen sin ~er comnndante~ propie-
» tariós., Y por lo que mira a los súbditos de los dos Monarcas que 
• hubic~en cometido.menores delit~ ( fuera del de dciercion), y pa .. 
,, ~asen de uno :il otro reino p:ira lil:ertarse del castigo, tambien ofre
"cen los dos '.Monarcas resti.tuírselos recíprocamente á la primera re
" quisicion que hará la una á b otra corte. 

,, Dichos delincuentes y malhechores citados como de primer or
" den en el artículo precedente ~er.ín :irrestados, encarcelados, m:in
" tenidos, y conducidos á e~penias de la parte que los restituye hasta 
"la frontera de la parte que los recobra, en donde se entregado y 
"comign:ir.ín á los comand:intes militares ó civiles, y con preferencia 
"á los primeros, sin otra formalidad que la del correspondiente re
,, cibo, y ~in pedir otra recompema que la de cincuent:i pe~etas ~i fue
" se espñol el delincuente recobr:ido, y cincuenta libras torne!as si 
"fuese fr:inces. 

"Los efectos y dinero que se encontrasen :í. los delincuentes y 
fl malhechores de mayores y menores delitos al tiempo de prenderlos, 
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,, se han de entregar fielmente con sus personas, y con particubridad· 
"si el delincuente fuese ladron, todo el dinero y efectos que hubiese 
"robado, salvo los gastos de jmticia que se hiciese constar ser legí
,, timos é indíspemables, sobre lo que no se pmnítir.í. por los -supe
" riores de una y otra parte d menor esc~o." 

Tratado ajustad'} entrr S. M. C. y S. M Marroqu[, jirn.udo
m .ft-f~q11inez á r.º di: MarZfJ de 17.9.9. 

"Cualquiera español que cometa en los dominios marroquíes at
,, gun escándalo, insulto ó crimen que merezca correccion ó castigo, 
"se entregará á su Cónsul general ó Vice-Cónsules, para que con ar
" reglo á las leyes de Espana se le imponga ó remita á su pais con la 
,, seguridad correspondiente, siempre _que el caso lo requiera. Igual 
"reciprocidad se observará eon los JelinC'Jentes marroquíes en Espa
" ña, envi.índolos al pr; rner puerto de la dominacion de S. M. Mar
,, roqní, sin que preceda diligencia judicial ni otra formalidad mas 
n que la de un oricio que el com:tndante, gobernador ó justicia del 
,, territorio donde cometan el delito dirigirá. ,'3[ Cónsul general de 
,; España, relacion:índole su crimen ó falta, para que su Gobierno les 
,, imponga la pena segun sus leyes é institutos~': 

Por tanto mandamos á todos lós tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en codas sus partes. Tendreis
Io encendido parn su cumplimiento, y disponoreis se imprima, pu
blique y circule.= fütá rubricado de la Real mano.= En Palacio 
á nueve de Julio de mil ochocientos veinte y dos. = A Don Nicolas 
Garelly. 

D~ Re,il or.ien lo comunico á V. para su intelig_entia r 
cumplimimto. Dios guarde á V. muchos años. M~dria d, 
Setiembre de 1822. 

Felipe Bmicio Navarro. 
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CÓDIGO PENAL DE 1848 

[NTRODL'( < l(J'\ 

El ambiente político del Código penal de 1848 está marcado por una e, o
lución que arranca principalmente del restablecimiento del absolutismo en 
1823 remplazando, en la misma persona real de Fernando V 11, al breve régi
men liberal del trienio anterior. La pérdida de las colonias, la situación eco
nómica y el ambiente europeo propiciaron, sin embargo, que el absolutismo 
en el poder se decantara hacia soluciones menos radicales y, en un ambiente 
de reformismo dieciochesco, se producen racionali,aciones en el ámbito ele 
la hacienda pública y algunas reformas administrativas, desarrollúndo-,c una 
política insatisfactoria para los absolutistas más e,tremados. 

En 1833 se declara heredera del trono a la aún menor de edad Isabel 11. 
actuando como regentes la reina viuda \1aría Cristina primero y el general 
Espartero después; este triunfo liberal ocasionó la primera guerra carlista. 
iniciándose reformas principalmente incidentes en las propiedades de la Iglesia 
como poder reaccionario, y promulgándose la Constitución de 1837, cuyos pre
cedentes habían sido el Estatuto Real y la Constitución de 1812. Terminada la 
guerra civil y fracasado el intento liberal progresista de Espartero, en 1844 acceden 
al poder los liberales moderados que generan la Constitución de 1845, dise
i'lando un nuevo modelo de Estado. En esta «década moderada» vieron la 
luz tanto el Código de 1848 como su próxima e importante reforma que dio 
lugar al Código de 1850; la diferencia de ambiente polítko entre uno y otro 
código consistió quizá en una radicali1ación, en la conciencia del poder. de 
la necesidad de protección de la sociedad y del E-,tado. frente a imaginarias 
o reate~ amenazas derirndas de la situación social y política. 

En cuanto a los aspectos sociales y económicos, la España de 1848 estaba 
habitada por unos quince millones de habitantes, con incrementos más nota
bles en la periferia que en la zona central y principalmente asentada en zonas 
rurales con una concentración urbana muy escasa (Madrid y Barcelona ron
daban las trescientas mil almas). En el ámbi10 económico. lo más deslacablc 
fue la transformación del régimen feudal o -,e11orial que regía la propiedad 
de la tierra, hada un planteamiento más burgués y moderno con una nm·, a 
propiedad y nuevos propietarios amparados por la Guardia Ci,il que, crea
da en 1844, debía proteger a las personas y a las propiedades; la riqueza pro
cedente del sector agrario, aunque aumentó ligeramente a lo largo de la pri
mera mitad del siglo .\:I:\:, progresó lentamente con e,cepción de algunas úreas 
como Cataluña. La red de caminm ,a incrementando su longitud, pew es 
en la segunda mitad del siglo cuando re'>ulta apreciable la red fe1-ro,iaria. Res
pecto a la banca, hasta 1847 funcionó prácticamente como en el momento 
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de su nacimiento en el siglo XVIII y en torno a estos años centrales del siglo 
XIX se articula con cierta modernidad la normativa reguladora de la activi
dad financiera y económica, con leyes sobre banca, bolsa y sociedades por 
acciones. En cuanto a la industrialización, hasta 1830 y desde la guerra de 
la independencia se detecta una fase de estancamiento; a partir de ese año 
y hasta 1854 una etapa de arranque de la nueva industria, posteriormente ra
lentizándose el proceso y confirmándose el estado de subdesarrollo industrial, 
hasta la década de los ochenta. 

La sociedad señorial o f cudal ~e va transformando lentamente hacia el 
modelo burgués. Los nuevos terratenientes alineados por intereses con la vieja 
aristocracia, tienen como contrincante social común al campesinado, que en 
ciertas zonas se había encontrado «desposeído» de tierras señoriales y comu
nales, convirtiéndose en rucrza de trabajo asalariada sin superar el nivel de 
subsistencia mínimo. El nivel cultural no era ni mucho menos superior, pues 
en 1860 existían en España sólo 20.149 alumnos de enseñanza media que, su
mados a los 21.170 seminaristas (sociedad levítica), no superaban el seis por 
ciento de los varones comprendidos entre los dieciséis y los \·cinte años. Las 
conquistas liberales, costosas y lentas a lo largo de la primera mitad del siglo 
:\1:\:, 110 es dil'ícil comprender que eran más ideológicas que reales, más polí
ticas que sociales, más programáticas que cumplidas. 

En este ambiente político, social y económico vio la luz el Código de l 8-t8 
y, poco después, su edición oficial rcl'ormada de 1850. Este Código de rn-t8, 
que est U\'O precedido por los nonatm proyectos de 1830, 1831 y 1834, t icne 
una estructura general idéntica a la del dgente. Influido por el eclecticismo 
de Rossi traducido por Pachcco, concilia las ideas de retribución y preven
ción general en cuanto a la pena, teniendo como ruemes próximas de inspi
ración el Código de 1822 y los códigos rrancés de 181 O y brasileño de 1822. 
inspirado a su \e/ en el napolitano de 1819. La doctrina lo ha calificado de 
liberal moderado, liberal en cuanto que acababa con el arbitrio judicial y de
fendía los derechos individuales, pero moderado por su excesiva dureza en 
algunos aspectos como los delitos contra la religión católica o contra el Esta
do, al igual que en la vigencia de algunas penas como la de argolla y en el 
rigorismo en la regulación del modo de ejecutar la pena de muerte. 

Como aspectos destacables del Código de 1848, por haber desaparecido 
en el \·igcnte, pueden citarse la clasificación tripartita de las infracciones (de
litm graves, menos graves y faltas) correspondiente a la di\ersificación di: 
las penas en aflictivas, correccionales y le, es; la previsión en el artículo 12) 
de una indemnización estatal para las \ÍCtimas en caso de imohcncia del reo 
(institución cuya rei11~1auraL·ió11 resultaría progresiva); lo, delitos de ,agan
cia y mendicidad, cte. 

Bcntham, Acccaria, I.ardi1abal y otros autores ilustrados l'iguran, expre
sa o tácitamente, en las discusiones parlamentarias. Aramburu, Salillas y Pa
chcco han dedicado estudios a este Código, destacando aspectos modernos 
y positivos como la indemnización de inocentes, la reducción de penas de arre
pentidos o enmendados, regulación de eximentes, pero sin ohidar, especial
mente Pacheco, los arcai"mos procedentes del Fuero .1 uzgo y ck la.;, Partidas. 
aceptando viejas tradiciones cspaiiola.;,. 
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.Artículo 42 de la ley de 40 de JU11io de 48'7 &obre propiedad lireraria. 

a Las leyes, decretos, Reales órdenes reglamenlos y demas documentos que publi
que el Gobierno en la Gaceta ú otr.o papl'i oficial, podrán insertarse en los demas pe
riódicos y en otras oLras en que por su naturaleza ú objeto convenga citarlos, comen
tarlos, criticarlos ó copiarlos á la letra; pero nadie podrá imprimirlos en coleccion sin 
autorizacion expresa del mismo Gobierno. " 

No se tendrán por auténticos y oficiales otros ejemplares que 
los que lleven el sello del Minist.ec.Ítl de Gracia y Ju~ticia. 
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DoÑA ISABEi. 11, ron t.A GRACIA DE 010s 
y la Constitucion de la Monarquía espaiiola 
llEIN A de las Espaüas, á todos los que las pre
~entes vieren y C'Jücndieren, sabed: que las Córtes 
han decretado v Nos sancionado lo si,!!uiente: 

~ lJ 

ARTICULO 1 .º El proyecto <le Código penal 
presentado por el Gobierno, y la ley provisional 
que para su aplicacion k acompaüa, se publica
r~ín desde luego y se ohservadn como ley en la 
Península é Islas adyacentes desde el día que se
fialc el Gohicrno dentro de los cuatro meses si
guientés ~Í. la fecha de la sancion Real. 

0 AR'r. 2. El Gohierno propondd á las Córtes 
dentro de tres aiios, ó antes si lo estimare conve
niente, las reformas ó mejoras que deban hacer
se en el Código, acompa1iando ]as observaciones 
que anualmentP por lo menos deberán dirigirle 
los Tribunales. 

AnT. 3.º El Gobierno hará por sí cualquiera 
reforma, si fuere urgente, dando cuenta ~í. las 
C<'H'tes tan pronto como sea posible. 

AnT. ft.º El Gohi<'rno adoptad. las disposicio
nes convcnif'1ltcs para 1a PjPcucion ele esta ley. 
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Por tanto mandamos ~i todos los Tribunal<1s, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y <lemas Autori
dades, así civiles como militares y <1desi;Ísticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la prescnt(' 
ley en todas sus partes. Palacio á 19 dí' :'.\larzo 
de 1848.= Yo la llEINA.=El Ministro tlc Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

REAL DECRETO. 

Teniendo presente lo dispuesto <·n el artícu
lo 1 .º de la ley sancionada por Mí con esta frcha, 
que autoriza ~t mi Gobierno para plantear el pro
yecto de Código penal; y conformámlome <'011 el 
parecer de mi Consejo de l\linistros, vengo en 
decretar que el Código referido y la ley provi
sional que dicta las reglas oportunas para la apli
cacion de sus disposicioncs 1 se observen como ley 
en la Península é Islas advacentcs desde el clia 1 .º 
de Julio del corriente aiío. 

Dado en Palacio á 19 de Marzo de 1 848. = 
Está rubricado de la Real mano.=El :Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 
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aon1ao •••ag, 
LIBRO PRIJIERO. 

D1SPOSICl01'ES GENERALES &OBRE LOS DELITOS 'I" F&LT&S, 

L&S PERSONAS RESPONSABLES 'I" L&S PEl'l&S. 

/Je, los cielitos y faltas, y 1fo /11s r1rc1rnstancias que eximen d{! 1·e.,p,m

snbilidacl cn'minal, la atenúan ó fo agravan. 

C.\PllTLO l. 

IJE LOS lJEl.;1()~ Y FAl.l'AS. 

Artículo I .º Es dPliLo 6 falta toda accion ú omision vo
l1111Laria 1wn,11la por la ley. 

Las ,H·1·io1H·s ú ornision<'s pr•nadas por la ley se repulan 
:-i1•rnprc ,oluntarias, ;í 110 s1•r quP conste lo conlrnrio. 

El qrw 1·.i1·,·11tan· vol11nlaria11H'nlc l'l hl'cho, será rcspon
:,;abl,• de l;¡, ,; inrnrrirú t•n la (ll'llil qui• la ley scíialc, aunque 
,·I 111al n·,·ai~a :-obre }H'Nlll.l di:-linta de aquella á quien se 
propon ia nf'<•ndl'r. 

Art. 2.º \o s1!rcÍn easti:..:ados otros ados tí omisiones que 
los qu<' la l,·y con anterio.Í·idaJ. haya caliticado de delitos 6 
faltas. 

En Pl f'aso df' que un Trihunal tenga conocimiento de al-
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gun hecho que éstime digno de represion y no se halle pe
nado por la ley se abstencln\ <le lodo procedimiento solJrc 
él, y expondrú al Gobierno las razones que le asistan para 
creer que d<>hiC'ra ser objeto de sancíon penal. 

Art. 3. 0 Son punibles, no solo el delilo consumado, sino 
el frustrado v la lf'ntal.iva. 

Hay delito frustrado cuando d culpable, á fll'Sar de hab(\r 
hecho cuanto (!slaba de Sil parte para consumarlo, 110 logra 
su mal propósito por cau:,;as indcpeudicntL•s de su Yohmtad. 

Hay tC'nlatirn cuando el culpable da principio á la l!jecu
cion del delito directamente por hechos exteriores, y no pro
~igue en ella por cualquiera causa ó accidente que no sea su 
propio y voluntario desistimiento. 

Art. t. 0 La conspiracion y la proposicion para <'üllH:'ll'r un 
delito solo son punibles en los casos en que la ley las pena 
pspecialmenll'. 

L~ conspiraciou existe cuando dos 6 mas pl'rsonas se con
ciertan para la cjecucion del delito. 

La proposicion se verifica cuando PI que ha rcsul'lto cu
meter un delito propone Sil Pjecucion á otra ú otras personas. 

Art. 5. 0 Las faltas solo se casti¡,an cuando han sido con
sumadas. 

Art. H. 0 Se repulan delitos graves los <JUe la ley castiga 
con penas allietirns. 

Se reputan <lelitos menos graves los que la ley reprime 
con penas correccionales. 

Son faltas las infracciones á que la ley scnala penas leves. 
Art. 7. 0 No es tan sujetos á las clisposicioncs de este 

Código los delitos militares, los de imprenta, los de contra
bando ni los que se cometen en contraveuciun ,\ las leyes 
sanitarias en tiempo de epidemia. 

CAPITULO 11. 

DE LA5 CIRCli.)ISIA:-iCIAS QUI! l!XPttE'.'I DI! RESPO:'lSABll,IDAD Cl\l~ll'IAI.. 

Art. S.º Estan exentos de responsabilidad criminal: 
1.0 El loco ó demente, á no ser que haya obrado en un 

intervalo de razon. 
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Cuando el loco ó demente hubiere ejecutado un hecho 
que la ley califique de delito grave, el Tribunal decretará su re
clusion en uno de los hospitales destinados á los enfermos de 
aquella clase, del cual no podrá salir sin previa autorizacion 
del mismo Tribunal. 

En otro easo sAra entregado ,í su familia bajo fianza de 
custodia; y no presentándola, se observará lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

2. 0 El menor de 9 ar10s. 
:tº El mayor <le 9 años y menor de 15, á no ser que 

haya obrado con discernimiento. 
El Tribunal hará declaracion expresa sobre este punto 

para imponerle pena, ó declararlo irresponsable. 
4-.º El r¡u0 obra en defensa de su persona ó derechos, 

siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
Primera. Agresion ilegítima. 
Segunda. ::\"ccesi<lad racional del medio empleado para im

pedirla 6 repelerla. 
Tercera. Falta de provocacion suficiente por parte del que 

se dl'fientlc. 
/'i. 0 El que obra en defensa de la persona ó derechos de 

sus ascendientes, descendientes, c<myuge ó hermanos, de los 
alirws en los mismos grados y de sus consanguíneos hasta el 
cuarto civil, siempre que concurran la primera y segunda cir
c1mstancias pre.',cri las en el número anterior, y la de que en 
l'aso do haber pn•ccdido provocacion de parte del acometido, 
no t.nviere participacion en l'lla el defensor. 

G.º El que obra en defl·nsa tic la persona ó derecnos de 
un ('\.trú10, sic•mprn que concurran la primera y Sl'gunda 
circunslaneias prescritas en el núm .. Lº, y la tic que el dc
fl'nsor no sea impulsado por wnganza, resentimiento ú otro 
moti VO il<•gíl i lllO. 

7." El. qu(• para evitar un mal t•jccula un hecho que pro
duzC'a da110 Pn la propiedad aµ:1•11c1, siempre que concurran h,; 
circunstancias siguient(•s: 

J>rinwra. Hc,;lidad dd mal que se Lratri dP c,·:t1r 
Segunda. Que sea mayor yuc el causado para evitarlo. 
Tercera. Que no haya otro medio practicable y meno~ 

nrrjn<licial para impedirlo. 
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8.º Ei que en ocasion de ejecutar un acto lícito con la de
bida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin la menor 
culpa ni intencion de causarlo. 

9.º El que obra violentado por una fuerza irresistible. 
10.º El que obra impulsado por miedo insuperable de un 

mal mayor. 
1 ".º El que obra en cumplimiento de un deber ó en el 

ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo. 
12.º El que obra en virtud de obediencia debida. 
1 :.-l.c El q11e incurre en alguna omision, hallándose impe

dido por causa legítima ó insuperable. 

CAPITULO 111. 

DB LAS CIII.CUNSTAXCIAS QUP. ATEN(A:'1 LA RESPONSABII.JDAD CRIMl:'IAL. 

Art. 9 ° Son circunstancias atenuantes: 
1.ª Las expresadas en el capítulo anterior, cuando no con

curran todos los requisitos nPcesarios para eximir <le respon
sabilidad en sus respectivos casos. 

2:' La de se1 el culpable menor de 18 años. 
3.ª LH de no haber tenido el delincucntP. intencion de cau

aar todo el mal que produjo. 
i.ª La de haber precedido inmediatamente prorncaciou 

ó amenaza de parle del ofendido. 
5.ª La de haberse ejecutado el hecho en vindicacion 

próxíma de una ofensa gran1 causada al aulor, ,-us ascen
dientes, descendientes, cónyuge, hermanos ó afines en lm; 
mismos grados 

6.ª La de ejccular et hecho en estado de embriaguez, 
cuando esta no fuere habitual ó posterior al proyecto de 
cometer el delito. 

7.ª La de obrar por estímulos tan poderosos que natural
mente hayan producido arrcLato y obcecacion. 

8.ª Y últimanwnte, cualquiera otra circunstancia ,le igual 
entidad y análoga á las anteriores. 

202 



CÓDIGO PENAL DE 1848 • 

CAPITULO IV. 

llli: US CIRCl!'iSTA!'iCIAS QlE .~GRAV.~:'i LA RESPONSADILIDAD CRBll!'IAL. 

Art. 1 O. Son circunstancias a~ravantes: 
·1.ª Ser el ngraviado ascendir1~tr, descendiente, cónyuge, 

hermano 6 alin rn los mismos grados del ofensor. 
2.ª Ejecutar el hecho con alevosía, entendiéndose que la 

hay cuando se obra ¡\ traicion y sobre seguro. 
:tª Cometer el delito mrdiando pre<.:io, recompensa ó 

promesa. 
4-.ª Ejecutarlo por medio de inundacion , incendio 6 

veneno. 
G.ª Aumentar deliberadamente el mal del <lelito, causan-

do otros malc~s innccC"sarios para su ejecucion. 
fi.ª Olmll' con premeditac1on conocida. 
7.ª Empicar astucia, fraudr i'i disfraz. 
8.ª Abusar de superioridad, 6 empicar medio que debi-

lite la defensa. 
9.ª Abusar de confianza. 
10.ª PreYal('rsc del caráeter ¡níhlico que tengn el culpable. 
11.ª Ej(•cntar el d<!lito como medio de perpetrar otro. 
12.ª Emplear mrclios, ú concurrir circunstancias que afü1-

dan la ignominia .í los efectos propios del hecho. 
·13.ª Cometer el ddito con ocasion de incendio, naufragio 

ú otra calamidad ó <lesgracia. 
1 !kª EjPcutarlo con auxilio d(• gPnte armada ó de perso

nas que aSL'gurc•n ú proporeionen la impunidad. 
13.ª Ejecutarlo de noche(, en despoblado. 
16.ª Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la autorida<l 

pÍlhliea. 
17.ª Haber sido castip;ado el culpable anterionurnle por 

tlelito {, que la ley scilale igunl ó mayor pena. 
18." Ser reincidente clt~ delito de la misma especie. 
19.ª Cometer el delito en lugar sagrado, inmune 6 don

de la autorida<l público se halle ejerciendo sus funciones. 
20.11 Ejccular el hecho <.:on ofensa ó despr('cio del respelo 

qu~ por la di~nidacl, edad ó sexo mereciere el ofendido, 
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<\ en su morada cuando él no haya provocado el suceso. 
21.ª Ejecutarlo por medio de fractura ó escalamiento de 

lugar cerrado. 
22.ª Ejecutarlo haciendo uso de armas prohibidas poi' los 

reglamentos. 
23.ª Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de 

igual entidad y an{tloga á las anteriores. 

IJe las p,·r.s,i1111s l'C.SJJ<Jll.sable.s de /11.s delitos y /i1lta.s. 

CAPITULO l. 

IJK LAS l'EI\SO'.'iAS IIESPONSABLES CRl\11:'i.\UIEXfE DE I.OS DELITOS Y FALTAS. 

Art. 11. Son responsables criminalmente de los delitos y 
fa! tas: 

Lº Los autores. 
2.0 Los cómplices. 
:1.º Los encubridores. 
Art. 12. Se consideran a u lores: 
1.0 Los <tU<' inmediatamente loman parle LIII la L'jecucion 

del hecho. 
2. 0 Los que fuerzan ú inducen direclamenle ú otros á 

ojecu t arlo. 
3.0 Los que cooperan á la cjccucion del IH'cho por un 

aclo sin el cual no se hubiera cfedua<lo. 
Art. 13. Son cómplices los que no hallándose compren

didos en el artículo anterior, cooperan á la cjccucion del 
hecho por actos anteriores ó simultúneos. 

Tambien se consideran cómplices los que clan asilo <'• 
cooperan á la fuga de los delincuentes notoriamente habitua
les, con tal que no sean sus ascendientes, descendientes, 
ctínyuges, hermanos ó afines t)n los mismos grados. 
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Arl. ·I ~. Son encubridores los que con eunocimienlo de 
la pcrpclracion dl'l <lelilo, sin haber tcni<lo participacion en 
él corno a u lores ni corno cú111 pi ices, intervienen con posterio
ridad ú su l'jt>eucion dt\ alguno ele los modos siguientes: 

·I .º :\prun~chúndose por sí mismos, ú auxiliando ú los de
lincuenll'S para qtw se aprovechen de los efectos del delito. 

2.º Oeullando ó inutilizando el cuerpo, los dedos ú ins
trumt•nlos d1•l d<•lilo para impedir su dcscuhrimiPnto. 

:l,º :\llil'rgando ú Ol'ullandoal culpable, siempre que co11-
cuna ali.wna de las circunstancias siguicnll's: 

Priml:ra. La de intcrvl'nir aLfüio de f'uncionl's ptílJlicas 
dl' parll' del l'n<·uliridor. 

SPgnnda. La dP st•r <·I deli1wuenlt~ reo de rq~icidio ú dn 
homicidio coml'lido con al;.rnna dl· las circu11slm1cias designa
das l'n el p.'trrafo final del núm. ':2.º de c>ste artículo. 

Eslún l'Xl'nlos de las penas impuPstas á los encubridore:,;, 
los que lo sean de sus ascendit'nlcs, descendientes, ctínyuges, 
hermanos ó ali nl'S ('11 los mismos grados, con sola la exec>p
cion de los c¡ue se hallan cumpn•mlidos en el nú111. 1. 0 de 
este artí<'ulu. 

CAPlTlJ IJ l 11. 

DE LAS l'EIISU:'iAS llESl'ONSABI.ES CIVIUlt:'iTF: DI! LUS lll!LIIOS T HLl'AS. 

Art. 1 :.i. Toda persona, responsable criminalmente de un 
delito ó f'alta, lo e•:,; Lambit•n ci,·ilmentc. 

Art. 1 G. La cx<·11eio11 el<~ responsaLilidad criminal decla
rada 0n los números 1.º, 2. 0

, 3. 0 , l.º y ,1 O.º del art. 8.º, no 
comprPndc• la de la rcsponsabilich1d civil, la cual se liará 
cl'ccti va con sujecion á las reglas siguientes: 

1.ª En l'l caso del núm. 1.º son responsahles civilmente, 
por los hechos que cjl'culcn los locos <> dmucntes, las perso
nas quP los lcnµan bajo su guarda lPgal. 

No haLicndo guanla<lor legal, n!spomlení con sus bienes 
d mismo loco ú dcnwnte, salvo el li<>neficio de competencia 
eu la forma que l:stablece t)I Código civil. 

2.ª En los casos de los uúmeros 2. 0 y :Lº responderán con 
sus propios bienes los menores de 1 :5 arios que ejecuten el 
hecho penado por la ley. 
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Si no tuvieren bienes, responderán sus padres ó guarda
dores, a no constar que no hubo por su parte culpa ni ne
gligencia. 

3.ª En el caso del núm. 7. 0 son responsables civilmente 
las personas en cuyo favor se haya precavido el mal á pro
porcion del beneficio que hubieren reporta<lo. 

Los Tribunales señalarán, segun su pruílcnte arbitrio, la 
cuota proporcional de que cada interesado deba responder. 

Cuando no sean equitativamente as1e;nables, ni aun por 
aproximacion, las personas responsables ó sus cuotas respec
tivas, ó cuando la responsabilidad se extienda al Estado ó á 
la mayor parte de una poblacion, y en todo c.iso siempre que 
el daño se hubiere causado con intervcncion de la autoridad, 
se hará la indemnizacion en la forma que establezcan las 
leyes ó reglamentos especiales. 

4..ª En el caso del número 10.0 responder.fo principal
mente los que hubieren causado el miedo, y subsidiariamente 
y P,D defecto do ellos, los que hubieren ejecutado el hecho. 

Art. 17. Son tambien responsables civilmente, en defecto 
de los que lo sean criminalmente, los posaderos, wberncros 
ó personas que estén al frente de establecimi0ntos semejan
tes por los delitos que se cometieren dentro de• ellos, siPm
pre que por su parte intervenga infraccion de los re¡:damen
tos de policía. 

Son ademas responsables subsidiariamente los posaderos 
de la restitucion de los efectos robados ó hmtados dentro d<> 
sus casas á :os que se hospedaren en ellas, ó de su indemni
zacion, siempre que estos hubieren dado anticipadamente co
nocimiento al mismo posadero, ó á sus dependientes, del de
pósito de aquellos efectos en la posada. Esta rcsponsahilidad 
no tendrá lugar en caso de robo con violencia, ó intimidacion 
en las personas, á no ser ejecutado por los dependientes del 
posadero. 

Art. 18 La responsahilil]ad subsidiaria que se establece 
en el artículo anterior, será tambicn extensiva á los amos, 
maestros y personas dedicadas á cualquier género de indus
tria, por los delitos ó faltas en que incurran sus criados, dis
cípulos, oficiales, aprendices ó dependientes en el de:,empeño 
de su obligacion ó servicio 
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De las pe11as. 

CAPITCLO J. 

UE LAS PE~AS E~ GE~ERAL 

Art. 19. '.\'o será casligado ningun delito ni falta con pena 
que no se halle eslaLleci<la por la ley con anterioridad á su 
perpelracion. 

Art. 20. Siempre que la ley modere la pena señalada á 
un delito <Í falla, y se publicare aquella antes de pronunciarse 
el fallo que cause Pjecutoria contra reos del mismo delito ó 
falta, disfrutarán estos del beneficio de la ley. 

Arl. 21. El perdon de la parte ofendida no extingue la 
accion penal: extinguirá solo la responsabilidad ci ·, en cuan
to al interés del condonante, si este lo renunciar0 Pxpresa
mente. 

Lo dispuesto en este artículo no se entiende respecto á los 
delitos que no pueden ser perseguidos sin previa denuncia ó 
conscnlimicn to del agraviado. 

Art. 22. ~o se reputan penas la restriccion de la libertad 
de los procesados, la scparacion ú suspension de los empica
dos públicos, acordada por las autoridades gubernativas en 
uso de sus atribuciones, ú por los Tribunales durante el pro
ceso, ó para instruirlo, ni las multas y <lemas correcciones 
que los supPriorcs impongan á sus subordinados en uso de su 
j urisdiccion disciplinal. 

Art. 23. La ley no reconocP pena atguna infamante. 

CAPITULO 11. 

DE LA CUSIFICACIO:S DE LAS PENAS 

A.rl. 2í. Las penas que pueden imponerse con arresJo á. 
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rsle Códiµ:n y sus diíPr<1nlí's claSPs, son las que comprPml<! l:1 
sig11 i en I P 

ESCAJ,& GElrEB&L. 

Muerl<'. 
Cadena perpetua. 
Reclusi0n perprl ua. 
Relegacion perpetua. 
Extrañamiento perp<'l 110 

Cadem• temporal. 
Reclusion temporal. 
Relegacion temporal. 
Extrañamiento temporal. 
Presidio mayor. 
Prision mavor. 

0 

Confinamienlo mavor. 
Inhabililacion absoluta perpetua. 
lnhahilitacion especial pC'r- Jcar9o público'. dcr;ch? polí-

pPtua para algun ....... ) l1co, prof1's1on u of1c10. 
JnhaLilitacion temporal ab-{cargo~ . públicos, derechos 

sol uta para. . . . . . . . . . . . poht1cos. 
lnhabi I i tacion especia 1 (í'rn-{ca rgo, dererho, prof esion ú 

poral para. . . . . . . . . . . . ofirio. 
Presidio menor. 
Prision menor. 
Confinamiento menor 

Presidio correccional 
Prision <:orrcceional. 
Destierro. 
Sujecion á la vigilanc:ia clf' la autoriclnd. 
Reprension pública. 

· ¡ , cargo público, dcrC'rho polítiro, 
S uspens,on ( P •..••••.•• 1 • r · , fj · 

1 pro11>s1on u o 1c10. 
Arresto mayor 
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/ 1,•1111 /e1•e. 

Arreslo mPnor. 

PE9AS COMUSES Á 1,AS TaEs CI..AIIEII A9TEa1oaE11. 

Mulla. 
Caucion. 

T'ena¡ aN'PS1Jri11s. 

Argolla. 
Degradacion. 
lnlerdiccion civil. 
Pérdida ó comiso de los instrumf'nlos v drrlos rl<'I delilo 
Rc•sarci111ienlo de gastos ocasionados por el juicio. 
Pago de coslas procesales 

Art. 2J. Las penas de inhahilitacion l carg,os púb l.il:05, dere-
. C }OS po 1I lCOS, pro-

\' suspens1on para. . . . . . " . . ~ . . 1í·s1on U 01ICIO, 
son accesorias en los casos en qul' no imponiéndolas cspt~cial
rncnte la Ir~·, dP<'lara qne otras prrn1s las ll('nm consigo 

CAPITrI.O 111. 

llB LA lll"RACIO'.li Y EHCTll llF U~ l'D.\!.. 

s E e e1 o~ r n 1 ~, E ,u . 

D11rariu11 d,· las pena!. 

Arl. 26. Las penas de cadena reclusion, rclegacion y <'X
t rañamienlo LPmporales dnran de doce ú veinte años. 

Las de prPsidio, prision y confinamiento mayores, duran 
de siete á doce mios. 

Las de inhabilitacion absoluta é inhabilitacion esp<'ci.il 
ll'mporalcs duran de tres ;í ocho arios. 
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Las de presidio, prision y confinamiento menores, duran 
de cuatro á seis aüos. 

Las de presidio y prision correcóonales y destierro, du
ran de siete meses á tres años. 

La de sujecion á la vigilancia de la autoridad, durn d~ 
~iete meses á tres años. 

La de suspension , dura tic un mes á dos arios. 
La de arresto mayor, dura de uno á seis mes0s. 
La de arresto menor, dura de uno á quince dias. 
La de caucion, dura el tiempo que determinen los Tri

bunales. 
Los términos que designan el tiempo, desde el cual y 

hasta el cual dura la pena, se computan ambos inclusive. 
Arl. 27. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene 

lugar respecto de las penas que se imponen como acceso
rias de otras ; en cuyo caso tendrán las penas accesorias 
la duracion que respectivamente Sl~ halle determinada por 
la ley. 

Art. 28. La duracion de las penas temporales empezarü 
á contarse desde el dia que la sentencia condenatoria quede 
<'jecutoriada. 

Si se hubiere interpuesto recurso de nulidad ó de casa
cion, y por consecuencia de él se redujere la pena , se con
tará la duracion de esta desde que se haya publicado la sen
tencia anulada ó casada. 

SECCION SEGU:-;DA. 

F.fectoi de las penru ug1m m 11al11ralc:ia 1·e.,peclira. 

Art. 29. Los que hayan sufrido las penas de argolla 
ó degradacion no pueden ser rehabilitados sino por una 
ley especial , aunque obtengan indulto <le las penas princi
pales. 

Art. 30. La pena de la inhabilitacion absoluta perpetua 
produce: 

4 .º La privacion de todos los honores y de los car¡os y 

210 



CÓDIGO PENAL DE 1848 • 

í!lllplcos públicos qne tuviere el penado, aunque sean de 
eleceion popular. 

2.º. La prirncion de todos lo~ derechos políticos, aclivos 
y pasivos. 

;J.º La incapacidad para obtener los cargos, empleos, de
rechos y honon•s llll'ncionmlos. 

4.. 0 La pérdida de todo dl·rccho á juhilacion, cesantía ú 
aira prnsion por los empleos qut~ l111l>it•re servido con ante
rioridad, sin ¡w1juicio lll• la alimenlicia que el Gobierno po
drü c·oncl•derle por servicios eminenlcs. 

No se compn·ndcn cn c•sta disposicion los derrchos ya 
:ulquiridos al tiempo de la condena por la viuda ú hijos del 
pt•nado. 

Arl. :11. La J1C'na dt! inhalJilitacion absoluta temporal 
para cargos públil:os ó dcn_'dws políticos, produce en el 
JH'nado: 

1.0 La privacion de todos los honores y ele los empleos y 
car~os públicos, aunque sean ele C'lcccion popular. 

2.º La privacion de lodos los cl<•rechos políticos, activos 
y pasin)s, durante el tiempo de la condena. 

:J.') La incapaciclacl para obtener los t)mplros, cargos, de
rechos y honores mencionados, igualmente por el tiempo dr 
la condena. 

Art. 32. La inhahilitacion especial perpetua para cargos 
públicos, produce: 

1.º La prin1cion del cargo ó empleo solJre que recae, y 
de los honores anPjos ú él. 

2.0 La incapacidad de obtener otros en la misma car
rera. 

Art. 3:1. La inliahililacion C':-¡)('cial pc•rpetua para dere
chos políticos priva perpetuamente de la capacidad de ejer
cer lo!' dPrrrl1os sobre que recae. 

Art. 3!~. La inhahilitacion especial temporal para cargo 
público, pro<lucr: 

1.0 La priyacion del cargo ú empleo sobre que recae, y 
de los honorc·s anejos á t;i. 

2.º La incapacidacl de obtener otros en la misma carrera 
durante el tiempo de la condena. 

Art. 35. La inhaLililacion especial temporal para dere-
2 
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chos políticos produce la incapacidad para ejercer los drrC'
chos sobre que recae por el tiempo de la condena. 

Art. 36. La suspension de un cargo público inhabilita 
para su ejercicio , y para obtener otro en la misma carrera 
por el tiPmpo de la condena. 

Art. 31. La suspension de derechos políticos inhabilita 
i~ualmente para su ejercicio durante el tiempo de la con
dena. 

Art. 38. Cuando la pena d0 inhahilitacion en cualqui0ra 
de sus grados y la d0 sus¡wnsion rc•cai¡..;an en personas ccl0-
siásticas, se limitar·án sus efectos á lo:-. cargos, dr,rcchos y 
honores que no t0ngan por la Iglesin. Los eclesi.ístiros incur
sos en dichas pl·nas quedarán impedidos en todo l'I Li('rnpo 
de su duracion para ejercer en el r(•ino la juri:~diccion ecle
siástica, la cura de almas y el ministerio de la predicacion, 
y para percibir las rentas eclesiásticas, salva la cóngrua. 

Art. 39. La inhabilitacion perpetua especial para profc
sion ú oficio priva al penado perpetuamente de la facultad 
de ejercerlos. 

La temporal le priva igualmente por el tiempo de la con
dena. 

Art. ,\.O. La suspension de profesion ú oficio produce los 
mismos efectos que la inhabilitacion temporal durante el 
tiempo de la condena. 

Art. ,\.1. La interdiccion civil priva al penado, mientras 
la está sufriendo, del derecho de patria potestad, de la auto
ridad marital, de la administracion de sus bienrs, v dPI de
recho de disponer de ellos por actos entre vivos. • 

Exceptúanse los casos en que la ley limita determinada-
mente sus efectos. · 

Art. .\.2. La sujecion á la vigilancia de la Autoridad pro
duce en el penado las obligaciones siguientes: 

1.ª Fijar su domicilio y dar cuenta de él ü la Autoridad 
inmediatamente encargada de su Yigilancia, no pudiendo 
cambiarlo sin conocimiento y permiso de la misma Autoridad 
<lado por escrito. 

2.ª Observar las reglas de inspcccion que aquella le prefije. 
3. ª Adoptar oficio , arte, ind ns tria 6 profcsion , si no tu

viere medios propios y conocidos de subsistencia. 
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Siempre que un penado quedC' bajo la ,·igilancia de la 
Autoriund, se uarü conocimiento de ello al Gobierno. 

Art. '~3. La pena de rancion produce en el penado la obli
gacion de presentar 1111 fiador abonado que responda de que 
aquPI no e_jccularü el mal que~ se trate• de prc!ca\'er, y se obli
gue á satisfacer, si lo causare, la cantidad que haya fijado el 
Tribunal en la S<'n f<'ncia. 

El Tribunal determinará, segun su prwl1~nte~ arbitrio, la 
duracion ele la lianza. 

Si no la clien~ c•I prnaclo, incurrí rá c~n la pena <le arresto 
menor. 

Art. H. Lo:,; s<'ntrnciaclos á las pr•nas de inlwbilitacion 
para ca rg;os públicos, ckrechos políl icos, profes ion IÍ oficio, 
perpetua ú lemporalmenl<•, pueden ser rehabilitados C'n la forma 
que del<'rmim· la ley, salrn lo dispuesto en el art. 2!) para 
los casos de que en d se trata. 

Art. '~ij. La gra<"ia de indulto no produce la rehabilita
cion para el c•jercicio de los car~os públicos y derechos polí
ticos, ni cxinw ele la sujccion á la Yigilnncia de la Autoridad, 
si en el indulto no se conc·Pdi1•n\ c;.1wcialmente la rdiahilita
cion ó exencion en la forma que se prescriba en el Código do 
proceuimientos. 

Arl. tG. En los gaslo3 ocnsionallos por el j uieio se com
prend~n todos aquellos que la parte haya tenido c¡uc hacer 
ó pagar para sosl('ner sus tlcrcd1os, inclusos los l1onoraríos 
del Abogaclo. 

El Tribunal, en vista de la ruC'nla que presente la parte, 
fijarü la cantidad de c¡ue c]pl,e rt'spondcr el condenado. 

Art. ,i.1. En las co:,¡las proccsalc:,; se comprenderán ími
camente el reintegro del papel sellado, los derC'cltos íJLIC los 
aranceles seüalen á los cmplemlos que intervirnen en los 
juicios, los honorarios de los prrilos, y las indemnizaciones de 
testigos, cuando la ley las conceda. 

Art. 4.8. En el caso cle cruc los bienes dPI culpable no sean 
bastantes parn cubrir todas las rcsponsabilicJades pecuniarias, 
se satisfarán estas por el órden siguiente: 

1.º La reparacion del daño causado, é indcmnizacion de 
perjuicios. 

2.0 La multa. 
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3.º El resnrcimicnto de gnstos ocasionados por rl juicio , 
la:; costas procesales. 

Art. !¡.!)_ Si PI :-;c•nlPnciado no tu,iPre liiencs para sal isfarer 
las responsa bi I idad<'s peruninrias cor11 pr<'ndidas l'll los 11 (11111\

ros 1.0 y 2. 0 lkl arlículo anl<'rior, rn que se le cc>1Hl<'11are, :-11-
fri rú la prision corrccciona 1 , por , ia dt• snst i l.ucion y a pn·m io, 
rq:.;u l.í ndos<' ;í nwdio duro por d ia de prision , pC'ro sin q u,~ 
csla pu<'da l'"\.('('dPr nunca Je, dos arios. 

E..I sentenciado ú pena dt• cu a I ro a iios dr' pri:--ion, ú ol ra 
mas grave, 110 sufrid l'SIP npn'111io. 

SECCIO:\ TE!lCER.\. 

Penas r¡ue l/crn11 con.<igo o!rns wrrso1"i11.<. 

Art. 50. La pena de m1wrlr', cuando no 1-e <'.Í<'Clll<' por 
haber sido indultado C'I reo, 11<',·a consigo las de inhalJilita
cion al,soluta pC'rpí'lun y su_j,,cion d0 aq;Íel ü la ,igilancia tk 
la Autoridad por el tit•mpo de su ,ida. 

Art. /ji. Las penas d1! argolla y degradacion ci,il 110-
van consigo las ele inliahilitac-ion ahsoluta ¡wqwlua ~- sujc
cion á la ,igilancia de la Autoridad durnnte la ,ida de lo:-; 
penndos. 

Art. 02. Ln pena de cadena perpPlua IIC'Ya cofü,igo las 
siguienl<.':-: 

1.ª .Argolla en el cnso de imponer:-c la pena ele tadcnn 
perpetua ú un co-reo del que l1aya sido conc!P11ado ú la pena 
oc muerte por cualquiera de los (klitos dt' trnicion, regicidio, 
parricidio, robo ó muerte a1t,,osa, ó <'.Íl'rulada por precio, re
compensa ó promesa. 

2.ª Dcgradacion en el caso de qnc la pena prinripal ch~ 
cadena peq)('tua fuere impuesta ú un empicado público por 
abuso conwl ido cn el ejercicio de su cnrgo. 

3.ª La inlerdiccion ci\·il. 
4.ª Inliahilitacion perpelua nbsoluta. 
5.ª Sujccion á la vigilancia ck la Autoridad <lurnnle la vida 
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del pí•nado, en C'I caso de haber oh len ido i nd ul lo de la pC'na 
principal. 

Arl. ;;:J. La pena de rC'cl11sion 1wrpetua lleYa <'onsigo las 
l'xprc•s,:das C'n los n1"1111<•ros l.º y :,.º dPI artículo anterior. 

Arl. ;¡ \.. Las penas de rl•lq;acion perpclua y l'"\.lraiiamiC'n
to 1)('rpl'!uo llc\'an consigo las sip,uiPnt(•s: 

·1.ª Inltabilitacion ab:-oluta pPrpclua para cargos públicos 
y dl'n'd10:c; pnl ít icns. 

2." S11jecion ú la vigilancia de la Auloridad por C'I tiempo 
de la vida dl' los pl•nados, aunqtw oblu\'iL'l'l'll iud11lto de la 
pt•11a pri nci pal. 

Art. ;j;j_ La pena de cadena tC'mporal llcYa í'onsigo las si
gu ien Lr•s: 
,, 1.ª lnlcrdiccion civil del rwnado durante la <'Ondl•na. 

2.ª lnhaLilita<'ion absoluta (ll'rpct11a para car¡zos ú (!Pn•c-l1os 
políticos, y snjc·cion ú la Yigilancia de la Autoridad duranlc 
aquPI mismo tiempo y otro tanto mas, qul' <.•mpezará ú con
tarsP (ksdl' el cumplirni<.•nto ele• la condena. 

Arl. i>G. La pena de prl'sidiu mayor llc\'a consigo las si
guientes: 

1.ª lnhabilitacion absoluta perpetua del penado para car
gos púhl iros. 

2.ª S11j1•cion á la yigil:mcia dP la autoridad por igual 
tiempo al de la condena prinl'ipal, c¡uc empt'Zi.ll'Ü ;í contarse 
desde el cumplimiento <k la rni:-:111a. 

Arl. 51. Las pc>nas dt' reelusion, rclC'µarion y c>"\.traiia
micnlo temporale:--, prC'sidiu 11w11nr y corrC'criorwl y confina
mic>nlo rnarnr, llevan consigo la:'i de inhalJilitacion ahsoluta 
de los pc•nados para cargos J dc>rn·hos pnl ít icos, y strjl'cion :Í 

la vigilnncia de la Autoridad durante el tiempo de su condc•na 
y otro tanto mas, que Plll)lezarü ;í contarse desde el cumpli
miento de aquella. 

Art. Li8. Las penas ele pri:-:ion mayor, mC'nor y corrcc
.cional, confinamiento menor y dc>sticrro, llc•van consigo la 
de suspcnsion de lodo cargo y dPrc•cho político del peuado 
durante el tiempo de la condc>na. 

Art. 59. Toda pena que se> imponga por un delito lleva 
consigo la pérdida de los cfl·cto:-: que de d pron:ngan y de 
los instrumentos con que se Pjccutc. 
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Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que per
tenezcan á un tC'rcero no responsaLlP del delito. 

GAPITlLO IV. 

DH '.A Al'I.ICACIO'.'i DE !.AS Pl!NAS. 

SECCIO'., l'lll\lERA. 

Reylcu pam la aplicaciot1 de las penas ú tus autores ck delilu consumado, d6 delito 

frustrado y tentativa, y á los c6mplices y encubridores. 

Arl. 60. A los autores de un dt'lito ó falta se impondrá 
la pena que para el delito ó falla que hayan cometido se halle 
señalada por la ley. 

Siempw que la ley s61ala ge1wral11wnte la pena <le un 
delito, se enlil'nde que la impone al tk•lito consumado. 

Art. 61. A los autores de un delito frustrado se impondrá 
la pena mmr<lia lamente inferior en grado á la seiialada por la 
ley para l'l dl'l i to. 

Art. G2. A los autores de tentatirn <le delito se impondrá 
la pena inferior en dos grados á la señalada po1 la k•y para 
el delito. 

Art. 63. A los cómplices se impondrá la pena inferior en 
un grado á la conespondicnte á los autores del delito. 

Art. G.í. A los encubridores se impondr,\ la pena in
ferior en dos grados á la correspondiente á los autores del 
<lcli to. 

Exccptúansc ue esta n•gla los encubridores en quienes 
concurra la circunstancia primera dC'I núm. :3. 0 del art. 1,í., á 
los cuah~s se impondrá la pena de inhabilitacion perpetua es
pecial, si <'l delincuente encubierto fuere reo <le delito grave, 
y la de inhabilitacion especial ternporal, si lo fuere de delito 
menos gra vc•. 

Art. 65. Las disposiciones generales contenidas en los cua-
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lro artículos precedentes no tienen lugar en los casos en que 
el delilo frustrado, la tcnt.Jti,a, la complicidad ó el encubri
miento se hallan eSfH!cialnwnle penados por la ley. 

Art. GG. Para graduar las penas que! en conformidad á los 
arliculos G 1, G2, G3 y G'~ co1TL'spondc imponPr ú los autores 
de delito frustrado ó lenlalirn, y ü los eómpliccs y encubri
dores, Sl' obst•rvarún las n•glas sigu ien Les: 

1.ª Cuando la pena seúalmla al dl'lito sea una sola é in
divisible, la correspondiente á los ,ni°lorcs de tldilo frustrado 
y ú los cómplices de delito consumado es la inmediatamente 
inferior, sea esta divisible ó ineli,isible; y la eorresponeliente 
á los autores de tentativa de delito , á los encubridores, es 
la inferior en dos grados, la cual se iinpomlrá en su grado mí
nimo, medio ó máximo, s(•gun las eireunstaneias. 

2.ª Cuando la pena s6ialada al delito sea una pena com
puesta de dos indivisibles, la correspondiente á los autores del 
delito frustrado y á los cómplices del delito consumado, Sl\ 

compondrá ele la pena mas !Jaja de aquellas y ele los grados 
múximo y medio de la inferior; y la correspondiente iÍ los 
auto.res de tentativa y á los encuhridorcs será la misma pena 
inferior en su grado mínimo, y la inmediata siguiente en sus 
grados máximo y medio. 

3.ª Cuando la pC'na SL~iialada al delito sea una pPna com
puesta de dos indivisiblrs y <·l grado múximo dt> otra divisi
ble, la correspondiente ú lo:,; autores del delito frustrado y á 
los cómplices <k·l delito consumado, es la última de aquellas 
tres penas en toda su extension; y la correspondiente á los 
autores de tentatini y á los encubridores del delito, es la in
mediata inferior igualmente en toda su cxlension. 

4-.ª Cuando la pena seiialada al delito sea una sola divi:,;i
Lle, la correspondiente á los autores del delito frnstra<lo y á 
los cómplices del ddito consum,ttlo es la inmcdiatamL·nte in
foricll·, y la corre;;pondic·ntc ü los auturcs ele tentativa y á los 
encubridores la inferior en dos grados. 

5.ª Cuando la p<'na sc11alada al delito sea una pena com
puesta de tn_•s diü;ihles, la eorrespondiente á los autores de 
delito frustrado y á los cómplices de delito consumado, se com
pondrá de las dos mas bajas de aquellas y de la inmediata~ 
mente inferior; y la correspondiente á los autores de tentativa 
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y á los encubridores , se compondrá de la mas baja dr aque
lla¡: y de las cln<- inferiores en grado. 

NOT A._WLIC.\CIO~ PR.\CTICl DE LAS REGLAS PIIECEDHTES. 

Pc1111 corre.<pnndientc 
:'cna srna1aau pa;·a 11/ a11lor dcl,frliln(rus Pena ror.-esv,111/il'11'c 

lrarln y n;111pliccs de aJ a11/(lr de lt-111,,:irn 
el deluo. dc/ilo CUIISl/1/Uldo. y al encu0ridur. 

t:·• CASO ..... . l\Iuerl.l' ........ . Culella perpetu ... Cadena lt•m1,oral. 

C d 1 { Prrsidio mavor l'll 
1 1 1 

"" J Ca,lella perpetua e ·~ •:~·~ 1 emp~~·. 1 su ¡:rado 111ed10· ;°1 ca-
0 O 10 ~· CASO .. • · · .. 1 á muerte. . . . . . . .. • u ,..r,u me / deua temporal en su f á cade11a perpetua. µratio mínimo. 

\ Cadrna U!l~p?ral } 
3." CASO .... ··\ •:n~ugratlomax11110 Ü!dPna temporal. PrC'~idio mayor. 

! a muerte ........ . 

4~ cAso.. . . . . . . CaJena wrnporal. Presidio mayor .. Pre~idio me11or. 

' p ·ct· · \ Presidio corrPc-i , ,. o _ ¡ res, 10 rneuor a r. . 1 _. _ .· r ,\ rreslo mavor a 
1º11 1 "· CA~o. · · · · · · i cadeua t1•mporal ... \ • .i presJC 10 presidio 111e11ur.' 

{ marnr ........... . 

SECCIO'.'\ ~t:Gl'.'\D.\. 

Reglas pc1ra la aplicaciu11 ele las penas en cunsidcral.'imi r. las cirn111sla11cias ate11uan/l's 

ó agrai•antes. 

Art. ü1. Las circunstancias atenuantes ú agraYanles se 
tomarán en consideracion para disminuir ó aumenlar la pena 
en los casos y conforme á las rf'glas que se prcserihen en esta 
scccion. 

Art. 68. No producen el efecto ele aumentar la pena las 
circunstancias agravantes que por sí mismas constituyan un 
tlelito especialmente penado por la ley, ó que esta haya ex
presado al describirlo y penarlo. 

Tampoco lo producen at{l1ellas circunstancias agravantes 
de tal manera inhcr<'nlcs al delito, que sin la concurrencia 
de ellas no pueda r;ometerse. 
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Arl. (HJ. Las circunstancias agravanles ó atenuanles que 
consislan e11 la disposicion moral del delincuente, en sus re
laciones particulart•s con el ofendido, ó en otra causa perso
nal, sL·rYirán para agraYar ó atenuar la responsabilidad de 
solo aquello5 aulorcs, cómplices ó encubridores en c¡uienes 
concurran. 

Las que consistan en la cjecucion material del hecho ó 
en los medios empicados para realizarlo, servirán para agra
var ó atenuar la responsabilidad únicamente de los que tu
vieren conocimienlo de ellas en el momento de la accion ó 
de su coopcraeion para el cl('lilo. 

Art. 70. En los casos en que la ley señala una sola pena 
indivisible, la aplicarán los Tribunak·s sin consideracion á las 
circuuslancias alenuanles ó agra,anles que concurran en el 
hecho. 

Cuando la ley seiiale una pena compuesta de dos indiYi
sibles, los Tribunales impondrán la mayor, á no ser que co11-
curra alguna circunstancia alenuante. 

Se exct'pt úan ele cslas disposiciones los caso5 de que se 
tra!a en los tres arlículos siguiente:,;: 

Art. ll. Cuando no con~;Jrran todos los rw1uisitos que se 
exigen en el caso <le! núm. 8.0 del art. 8. 0 para eximir de 
responsabilidad, se obscrYarú lo dispueslo en el Lítulo X V 
del libro segundo de este Cúdi!.!O. 

Art. 7 2. · :\l menor de ·1 ii ai\os, mayor ck ~, qu<' no esté 
exento de responsabilidad por halwr dPclarado ti Tribunal 
que obró con disrerni111ienlo, sr le impontln1 una pena dis
crecional, pero sie111prc inferior en dos grados por lo menos 
ú la señalada por la ley al delito que hubiere com,•tido. 

Al mayur de 1 ti atios y menor de 18 se aplicará siempre 
en el grado que corresponda la pena inmediatamente inferior 
á la señalada por la ley. 

Art. 7:3. Se aplicad asimismo la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley euando c>l hecho no fuere <lcl 
todo excusalile p<,r falla de al~uno de los re1¡11isitos r¡ue se 
exigen para eximir de responsabilidad criminal Pn los rcs
pectirns easos de que se trata en el art. 8. 0 , siempre que 
concurra el mayor número de Pilos, imponiéndola en el 
grado que lo:5 Tribunales eslimen corrcspomlicnlc, aten-

219 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

dido el número y entidad de los requisitos que fallen ó con
curran. 

Esta disposicion se entiende sin pe1juicio de la contenida 
en el art. 71. 

Art. 7 .\.. En los casos en que la pena señalada por la ley 
contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, bien 
sea compuesta de tres distintas, cada una de las cuales for
ma un grado con arreglo á lo prevenido en los artículos 83 
y Si, los Tribunales o~sl'rvarún para la aplicacion de la pena, 
segun haya ó no circunstancias atenuantes ó agravanLPs, las 
reglas siguientes: 

1.ª Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias 
agravantes ni atenuantes, impondrán la pena señalada por la 
ley en su grado medio. 

2.ª Cuando concurriere solo alguna circunstancia ate
nuante, la impondrán en el grado mínimo. 

3.ª Cuando concurriere solo alguna circunstancia agra
vante, la impondrán en el grado máximo. 

,\..ª Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y agra
vantes, las compensarán racionalmente para la designacion 
de la pena, graduando el valor de unas y otras. 

5.ª Cuando sean dos ,ó mas, y muy calificadas las circuns
tancias atenuantes, y no concurra ninguna agravante, los 
Tribunales impondrán la pena inmediatamente inferior á la 
señalada por la ley en el grado que estimen correspondiente, 
segun el número y entidad de dichas circunstancias. 

6.ª Cualquiera que sea el número y entidad de las cir
cunstancias agravantes, los Trilmnalcs no podrán impo
ner pena mayor que la designada por la ley en su grado 
máximo. 

7.ª Dentro de los límites de cada grado, los Tribunales 
determinarán la cuan lía de la pena, en consideracion al nú
mero y entidad de las circunstancias agravantes y atenuantes, 
y á la mayor ó menor extension del mal producido por el 
delito. 

Art. 7 5. En la aplicacion de las mullas, los Tribunales 
podrán recorrer toda la extcnsion en que la Jey les permite 
imponerlas, consultando para determinar en cada caso su 
cuantía, no solo las circunstancias atenuantes y agravantes 
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del hecho, srno principalmenle el caudal ó facultades del 
culpable. 

SECCION TERCERA. 

J>ispos1ciu11cs cu111u11cs ó la.~ <los sccciu11cs anlcriurc!. 

Art. 76. Al culpable de dos ó mas delitos ó faltas se im
pondrán todas las penas correspondientes á las diversas 
infracciones. 

El sentenciado cumplirá lodas sus condenas simultánea
mente siendo posible. Cuando no lo fuere, las sufrirá en ór
den sucesivo, principiando por las mas graves, ó sean las 
mas altas en la escala general, excepto las de exlra11amienlo, 
confinamiento y destierro, las cuales se ejecutarán despues 
de haber cumplido cualquiera olra pena de las comprendidas 
en las escalas graduales números ·1. 0 y 2.º 

Art. 77. La disposicion del artículo anterior no es apli
cable en el caso de que un solo hecho constituya dos ó mas 
delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio necesario para 
cometer el olro. 

En estos casos solo se impondrá la pena correspondienle 
al delito mas grave, aplicándola en su grado máximo. 

Art. 78. Siempre que los Tribunales impongan una pena 
que lleve consigo otras por disposicion de la ley, segun lo 
que se prescribe en la seccion segunda del capítulo an
terior, condenarán tambien expresamente al reo en estas 
últimas. 

Art. 79. En los casos en que la ley señala una pena infe
rior ó superior en uno ó mas grados á otra determinada, se 
observarán para su graduacion las reglas prcscrilas en el 
artículo GG. 

La pena infC'rior ó superior se tomará de la escala gradual 
en que se halle comprendida la pena determinada. 

Cuando haya de aplicarse una pena superior á la de ar
resto mayor, se lomará de la escala en que se hallen com
prendidas las penas señaladas para los delitos mas graves de 
la misma especie que el castigado con arresto mayor. 
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Los Tribunales en estos caso-, atetuJerán para hacer la 
aplicacion de la pena inferior ó superior á las siguicnlcs 

ESCALAS GRADUALES. 

lSC.\L_\ '.\L\11.1•11 1 _o 

Grm/us. 

,1 . 0 M ucrlc. 
2. ° Cadena p<·rpelua. 
3. ° Caclt-na l<'lll porn l. 
tº Presidio marnr. 
G. 0 Presidio llll';lOr. 
H.º Presidio L'01Tc•ceio11al. 
7.º Arresto mayor. 

Grad11s. 

1. 0 Hccl usio11 pl'rpl'l ua. 
2. 0 fü·cl usion IL'lll poral. 
:J.º Pri:;ion 1u¡¡yor. 
,i.. u Prision Illenor. 
:;. º Prision co1Tt'tTio11a 1. 
li. 0 Arresto mayor. 

ESC.11 •. \ :<L".IJrno :J.0 

1.0 Hclc_,gacion perpetua. 
2.0 Extrmiallliento perpetuo. 
3.0 Relcgacion temporal. 
i. 0 

Extrañamiento temporal. 
5.° Confinamiento mavor. 
(i.° Conlinamicnto meiwr. 
7. º DestiL·rro. 
8.º Caucion de conduela. 
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ESCALA ~(;\11:HO 4.º 

Grodus. 

t ~ Inhahililarion ahsolnla perpetua para Cargo~. . . . . . . Drrrrhos politir{l;;. 

2~ lnhabililar:on rsprl:ial p1'r¡1clua para Car"o público. 1 llrrcrhos fll?lílir.<_is, 
"' 1 proíe.,1on II ofk10. 

3~ J11l1al,ililacinn e.,prcial (!'111¡,oral para Car::o pi',hliro. 1 Derecho:,; P'.>lili_c,!s, 
• 1 profe,1011 u ofll'IO. 

~ ~ Susp1'tbio11 ,k ,dgun ............. . C.1r~o púhliro. ! Den•cho_ l)ºlí(i~;¡ 
· 1 proft•s1on u ofw10. 

Arl. 80. En los rasos en qur la I,•y sriíala una prna su
prrior ú otra determinada, sin dl'signar Psppr·ialmcnte la que 
se dPha imponer, si no hnhi<'I'<! pc•na sup1•rior en la escala 
gradual rcsprrti,a, c'i la rwna superior íucn• la de nrnerl<', se 
impondrá la de cadena p,•rpetua. 

Art. 81. Cuando sm nc·c<·sario <·11•,·ar la inha)Jilitacion 
ahsoluta perpetua ;í olro µ;rado sup1•rior, se a¡;rarnrá la inha
lJililacion con la prision menor. 

Cuando ha ya de pasa rsn d1• aquella pc•na á otra inferior, 
se irnpondrü la de inhahilitacion aosoluta temporal, y <le esta 
se bajad á la suspr~us:nn. 

Arl 82. La mulla s11 consid<·rarú corno la p<'na inmedia
lamcnle infl'rior ;'I la última de• todas las Pscalas graduales. 

Cuando s1!a necesario eJp,·ar t•sta pena ó bajarla ú otros 
grados, se a1?111cntarú para cada p;r:ido superior una cuarta 
parle sobre el m;í:xirno d,• la multa delerminada, y se n•ba
jad otro tanto dl'I mínimo para rada grado inforior. 

Los Tribunales que puedan aplicar penas Jews, potlrán 
imponer multas hasta 1 ;; duros. 

Los que tenl,!:an jurisdiccion para aplicar penas correccio
nah~s, pod r;í n i 111 ponerlas hasta :lOO d II ros. 

Los que sean eornpPil'ntcs para aplicar penas allicti\'as, 
podrán imponerlas en toda su í'\tt•nsion. 

Igual rcµla se sq.~uir(1 n•,-p1·1·Lo 1k las mullas que no con
sistan en eanl idad lija, sino prn¡1ureional. 

Art. 8:J. En las pt)nas di, i,,;ibll's, Lodo el período de su 
duracion, en qne pu<'Llcn i111ponc·rse, se enliende distrilrnido 
cnl re part0s iguall•s que forman los tres grados, mínimo, 
medio v máximo. 

El tiempo que comprende cada grado es el que se designa 
en la siguiente 

223 



2~maA mmm~~m~~2~~ 
DE LA DURACllOR DE LAS PERAS 

VJ 
<i: 

~ Tiempn r¡11c romprende 
PERAS. toda la pena 

~ o 
Cadena, rcclusion, rclcgacion,~l De l2 ;i 20 anos .... ~ o extrañamiento. . . . · · · · · · · ! i! 

u 
>-, 
z Presidio, prision, confin;imienlo. \ !- De ·; :'1 12 ;ii10s .... 
'º 

lnhabilitar,ion ahsolula, inhabi- ¡ i De ~ · -~ . . ~ , ., a 8 a nos ... 11 ilC'IOll 
.1 l'S(lCl'lil 1 ....... , .. • ! ;_ s:: o 

Suspcnsion ................ . Dos ;iiios ......... . ~ 
VJ 
µ.¡ Presidio,prision,confinamienlo. p De.¡. á 6 años ..... 

"' .....:i o ,z Presi<110 ¡ . l 
o:; Prision. 1 corrccc10nal. ....... \ 
VJ 
µ.¡ Destierro ................... ' 

µ.¡ 
VJ 

Sujec1on á la vigilancia de la j .....:i Aul()ridad.. . . . . . .. . . . . . .. 
~ 
µ.¡ 
p... Arresto mayor.............. 
VJ 
o Arresto menor ............ .. o 
Q 

'º u 

• 

De 7 á 36 meses. . . 

r_. , 7 36 1A! a meses.. 

De t á 6 meses... 

De t á 45 dias .... 

DIVISIBLES Y DE CADA URO DE SUS GRADOS. ~-
Tiempo que romprcnde 

el grado mínimo. 
Tiem¡,o que comprende 

el grado medio. 
Tirm¡io que cooi1ircnde 

el _qrado má.rirR<J. 

De U .i U aiios.... De t5 á 17 aiios.. .. De 18 á 20 años. 

ílc 7 ;'1 8 aiios. . . . . . De 9 ú t O aiios. . . . . iJc 1 1 (1 t 2 .1i1US. 

De 3 ;\ 4 ai1os...... De () ,1 6 aiios...... Dr 7 ,Í 8 ai1os. 

De t á 8 meses. . . . . De 9 á t 6 meses. . . . De i7 á 2-í meses. 

Dc4aiiosHv8meses. jDe.4 a~osy 8 meses¡ De,5 añ_gs y, m&:.:'.5 
· 

De 7 ,i t G meses. . . . 

,..._ · 
'-"' 7 a 1 

, 6 rneses.... 

De t á 2 meses..... 

ne t á 5 dias ....... 

a 5 anos y 4 meses. 

De t 7 á 26 meses. . . 

D '7 · 'l" 
e 1 a ~" meses... 

De 3 á 4 meses ..... 

De 6 á to cuas ...... 

;1 6 anos . 

De 27 ú 36 meses. 

,..,_ 27 · 36 • 
"" a mese ... 

De 5 á 6 meses. 

De H á 45 dias. 

-tj" 
N 
N 
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Art. 84.. En los casos en que la ley señala una pena com
puesta de tres distintas, cada una de estas forma un grado 
de penalidad, la mas leve de f'llas el mínimo, la siguiente el 
medio, y la mas grave el máximo. 

Art. 85. Lo dispuesto en el artículo 83 no tiene aplicacion 
á la pena ,le mulla. La graduacion de la cuantía en que haya 
de imponerse dentro de los límites que la ley sefiale, se hará 
con arreglo á lo qun se prescribe en PI artículo 7i>. 

CAPITULO V. 

TIE U EJRCL:CIO:'( DE LAS PE:'iAS Y DE SU CUMPLDIIE~TO. 

SECCION PRBIERA. 

Disposiciones generales. 

Art. 86. No podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud 
de sentencia ejecutoriada. 

Art. 87. Tampoco puede ser 0jccutada pena alguna en, 
otra forma que la prescrita por la ley, ni con otras circuns
taflcias ó aeciden tes que los <'X pr0sados en su texto. 

Se obsPn-ará tambien, ademas de lo que dispone la ley, 
lo que se determine en los reglamentos esprciall's para el 
gobierno de los establecimicmtos en que deben cumplirse las 
penas, acerca de la naturaleza, tiempo y dt'mas circunstan
cias ele los trabajos, relaciones ele los penados con otras per
sonas, socorros que puedan recibir, y n~gimen alimenticio. 

Los reglamentos dispondrán la separacion de sexos en 
establecimientos distintos, ó por lo menos en departamentos 
diferentes. 

Art. 88. Los delincuentes que despues del delito cayeren 
en estado de locura ó demencia, no sufrirán ninguna pena, 
ni se les notifican1 la sentencia en que se les imponga hasta 
que recobren la razon, observándose lo que para este caso se 
,Ietermine en el Código de procedimientos. 

El oue perdiese la razon despues de la sentencia en que 
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se le imponga pena aílicli,·a, será consliluido en obscryacion 
dentro <le la misma c:írcel; v cuando definiliYamenle sea 
declarado demente, se le trasladará á un hospital' donde se 
le colocará en una hahitacion solitaria. 

Si en la sentencia se impusiere una pena mPnor, el Tri
bunal podrá aronfor que el loco ó demente sea entr<'gado ü 
su familia, bajo fianza de custodia, y de tenerlo á disposicion 
del mismo Tribunal, ó que se le recluya en un hospilal segun 
lo estimare. 

En cualquier tiempo qu(~ el demente reeolm' el juicio, 
se ejecutar.'t la sentencia. 

Estas dii'posicionc·s se obsen·arán tamhien cuando la lo
cura ó demencia sohren.•ngan hallándose el st>ntcnciado cum-
pliendo la condena. '· 

SECCIO'.\ SEGL"'.\IJ.\ 

l'c1111s rri,,ripnl,-s_ 

Art. 8!1. La pena de muerte se ejl'c.:ulará en garrote sohre 
un Labiado. 

La ejc•cucion se verificarü de dia y con pu)¡) ieidacl c•n el 
lugar ge1wralnwnte destinado para rsle efel'lo, (¡ c•n (') que el 
Tribunal determine cuando l1aya causas e3peciales para ello. 

Esta pena no se <'jceularü en dias de fiesta religiosa ó na
cional. 

Art. \:>O. El sentenciado iÍ la pena de muerlc srr;'1 condu
cido al patíbulo con hopa negra, en caballería ó carro. 

El pregonero publicará en alta yoz la senleucia en los pa
rajes de,) tránsito que el juez SL'11alP. 

Arl. 91. El regicida y el pnrril'ida srr{rn conducidos ni 
palíbulo ron l1opa amarilla y un liirrl'I(' del mismo color; una 
y olro f'nn 111a1wf¡a:-; (•m·arnada,-. 

Arl. \J2. El endáver del ejL·rntado qucclarü ex.pm•sto en el 
patíbulo hasta una hora anlcs de oscurecer, en la que será 
sc1pullado, entrP¡:;ánclolo ü sus parientes ó ami~os para este 
efecto, si lo solicitaren. El entierro no podrú hacerse con 
pompa. 

Art. 93. No se ejecutarü la pena ele muerte en la rnugcr 
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que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en que se 
le imponga, has la que hayan pasado cuarenta dias despues 
del alumbramiento. 

Art. !H. La pena ele cadena perpetua se sufrirá en cual · 
(¡uiera de los ¡)Lintos destinados á este objeto en Africa, Ca
narias ó Ultramar. 

A1 t. !)5. La pena de cadena temporal se sufrirá en uno de 
los arsenales de marina, ó en obras de fortificacion, caminos 
y C'nnales dentro de la Península é islas adyacentrs. 

Art. !lG. Los sentenciaclos á callena temporal ó perprtua 
trabajarán en beneficio del Estado, llevarán siempre una ca
dena al pié prndirntc de la cintura, ó asida á la de otro pe
nado: se emplearán en traliajos duros y penosos, y no rcci
Lirán auxilio ahrnno de ÍU<'ra del Pstahlrcimiento. 

Sin cmbarp;~, cuando el Tribunal, consultando la edad, 
salucl, ('Stado ó cualesquiera otras circunstancias pc•rsonales 
del cl<·lincuente, creyere que cslc deliP sufrir la pena en tra-
Lajos interiores del 0slaLlecimicnto, lo expresará así en la 
sPntencia. 

Art. 91. Los sentenciados á ca<lcna tempornl ó perpetua 
no podrán ser destinados ú obras de particulares, ni á las públi
cas que se ejecuten por empres;is ó contratas con el Gobierno . 

.Arl. 98. El condenado {¡ c,H lena temporal ó perpetua que 
tuviere autes de la sentencia GO aiíos de edad, sufrirú la con
dena en una casa de presillio mayor. Si los cumpliere estando 
ya st!ntcnciado, se le trasladará á dicha casa presidio en la 
que permanecerá. durante el tiempo prefijado en la sentencia. 

Art. !JO. Las mugcrcs que fueren sentenciadas á cadena 
temporal ó perpetua, curnplirün su condena en una casa 
de presidio mayor de las destinadas para las personas de 
su sexo. 

Art. 1 OO. La rcclusion p<'rpetua se sufrirá en un eslalile
cimil'nto situ;ido dentro ó fupra de la Península, v en todo 
rnso lejano del domicilio <!PI penado. " 

Todos los condenados á t•sta pena están sujetos ú tr;ihajo 
forzo:-;o t'll beneficio del Estado dentro del recinto del esta
blecimiento. El trabajo, disciplina, tragc y régimen alimenti
cio serán uniformes. 

Art. 101. La reclusion tempornl se cumplirá en la misma 
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forma que la reclusion perpetua, pero dentro de la Pf'nínsu
la é Islas Baleares ó Canarias. 

Art. 102. Las penas de relegacion perpetua y tcm poral se 
cumplirán en Ultramar en los puntos para ello destinados 
por d Gobierno. 

Los relegatlos podrán dedicarse libremente, bajo la vigilan
cia de la Autoridad, á su proff'sion ú oficio dentro del radio 
;\ que se extiendan los límites del establecimiento penal. 

Art. ·103. El sentenciado á extrañamiento sL·rú expulsado 
del territorio español para siempre, si fuere perpetuo; y si 
fuere temporal, por el tiempo de la condena. 

Art. 1 O.\.. Las penas de presidio se cumplirán en los esta
blecimientos destinados para ello, los cuales deberún estar 
situados: para el presidio mayor, dentro de la Península 1~ 

Islas Baleares ó Canarias; para el menor, dentro del territorio 
de la Audiencia que lo imponga; y para el correccional, den
tro de la provincia en que tuviere su domicilio el penado, y 
en su defecto en la _que hubiere cometido el delito. 

Los condenados á presidio estar.in sujetos á trabajo forzo-
1'0 dentro de los límites del establecimiento en que sufran la 
pena. 

Art. 105. El producto del trabajo ele los presidiarios será 
destinado: 

1.0 Para hacer efectiva la responsabilidad civil ele aque
llos, proveniente del delito. 

2. 0 Para indemnizar al establecimiento do los gastos que 
ocasionen. 

3. 0 Para proporcionarles alguna ventaja ó alivio durante 
su detencion, si lo merecieren; y para formarles un fondo de 
reserva que se les entregará á su salida del presidio. 

Art. 1 OG. La pena do prision se cumplirá en los P-:-:tahleci
mientos destinados para ello, los cuales delicrün es lar si t 11ados: 
para la mayor, dentro de la Pt•nínsula é Islas Baleares ó Cana
rias; para la menor, dentro del territorio de la Audiencia <JtW 
la imponga; y para la correccional, dentro de la provirwia en 
que el penado tuviere su domicilio, y en su defecto en la que 
hubiere cometido el clcli to. 

Los rondenauos á prision no podrán salir del estableci
miento en que la sufran durante el tiempo de sn conclPna, y 
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se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su elec
cion, siempre ouc sean compatibles con la disciplina regla
mentaria. 

Estarán sin embargo sujetos forzosamente á los trabajos 
del establecimiento, hasta hacer efectivas las responsabilida
des seiialadas <'n los números I .º v 2. 0 del artículo anterior; 
tamLien lo estarán los que no l<'ngan oficio <'i modo de vivir 
conocido v honesto. 

Art. 10°1. Los sentenciactos á confinamionlo mayor serán 
conducidos á un pueblo ó distrito situado en las Islas Balea
res ó Canarias, ó á un punto aislado de la Península, en el 
cual permanecerán en plena libertad hajo la vigilancia de la 
Autoridad. 

Los que fueren útiles por su ccla<l, salud y buena con
ducta, podrán ser destinados por el Gobierno al servicio mi
litar si fueren solteros, y no tuvicrc>n medios con que sub
sistir. 

Art. 108. El sentenciado á confinamiento menor residirá 
precisamente en el punto que se le seliale en la condena, del 
cual no podrá salir durante esta sin permiso del Gobierno por 
justa causa. 

El lugar del confinamiento distará al menos diez leguas 
del en que se hubiese cometido el delito, y del de la ante
rior residencia del sentenciado. 

El conlinado l':-tar:'1 sujeto ,\ la vigilancia de la Autoridad. 
Art. 10!J. El sPnlPnciado ú dL·slierro quedará prirndo de 

entrar en el punto ó puntos que Sl' designen <·n la sentencia 
y en el radio ,¡uc ,•n la misma se seliale, el cual compren
derá una distancia de einco !<-;nas al menos y quince á Jo 
rnas del pnn lo desiguado. 

Art. 11 O. El s,•ntenciado á rcprension la recibirá perso
nalmente en audiencia del Tribunal á puerta abierta. 

Art. 111. El arresto mayor se 8ufrirá en la casa pública 
destinada él este fin en las cabezas de partido. 

Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del arl. 106 
es aplicable en sus casos respectivos á los condenados á esta 
pena. 

Art. 112. El arresto menor se sufrirá en las casas del 
t\yuntamienlo ú otras del público, ó en las dt>l mismo pena-

* 
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do, cuando así se determine en la sentencia, ~in poder salir 
de ellas en todo el ticm po de la condena. 

SECCIOS TERCERA. 

Penas accesorias. 

Art. 113. El sentmicimlo á la pena de argolla precederá 
al reo ó reos de pena capital conducido en caballería y su
ficientemente asegurado. 

Al llegar al h:gar del suplicio, se Je colocará en un asiento 
sobre el cadalso, en el que permanecerá mientras dure la eje
rucion asido á un madero pqr una argolla que se le pondrá al 
cuello. · 

Art. 11 .\.. El sentenciado á clegradacio11 será despojado por 
uu alguacil en audiencia pública clrl Tribunal, del uniforme, 
Lrage oficial, insignias y condecoraciones que tuviere. 

El despojo se hará á la Yoz del Presidente, que lo orde
nará con esta fórmula: et Despojad á ( el nombre del sen ten
>>ciado) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo uso la 
» ley le declara indigno: la ley le degrada por haberse él de
» i:;radado á sí mismo. 11 

.Art. 115. La responsabilidad civil L·stablecida en el capítu-
lo 11, título II de este libro, comprende: 

1. 0 La restil ncion. 
2.º La reparacion del dmio causaclo. 
3.º La indemnizacion Je perjuicios. 
Art. 1 ·1 G. La restitucion deberá hacerse de la misma cosa, 

siempre que sea posible, con abono de dt>Lerioros ó menosca
bos á regulacion del Tribunal. 

Se haní la restilucion, aunque la cosa se halle en poder 
de un tercero y este la haya adquirido por medio le>gal. salva 
su repeticion contra quien le corresponda. 
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Esta disposicion no es aplicaLle en el caso de que el lerccro 
haya prescri pto la cosa, con arreglo á lo estaLlecido por las 
leyes civiles. 

Art. 117. La r,~paracion se hará valorándose la entidad del 
daño á regulacion <.fol Tribunal , atendido el precio natural do 
la cosa, siempre que fuere posiLle, y el de afc~cion del agra
viado. 

Art. 1 18. La indemnizacion de perjuicios comprende, no 
solo los que se causen al agraviado, sino tambie11 los c¡uc se 
hayan irrogado por razon del delito á su familia <Í á un 
tercero. 

Los Tribunales regularán el importe de esta indcmnizacion 
en los mismos términos prevenidos para la reparacion del daño 
en el artículo precedente. 

Art. 119. La obligacion de restituir, reparar C'l daiio ó in
demnizar los perjuicios, se trasmite á los herederos del res
ponsaLle. 

La accion para repetir la rL·stilucion, rcparacion ó indcm
nizacion, se trasmite igualmente á los herederos del perju
dicado. 

Art. 120. En el caso de ser dos ó mas los responsables 
civilmente de un delito ó falta, los TriLunales señalarán la 
cuota de que deLa responder cada uno. 

Art. 121. Sin embargo de lo di:-puesto en el .-:rticulo ante
rior, los autores de un delito ó falta son siempre' mancomu
nadmncntc responsables por sus respectivas cuotas. 

Los autores de un delito son ademas rcspon~ables por las 
de los cúmplicC's y encubridores, sah·a la rcpeticion recíproca 
entre los mismos por sus respon:,:abilidadcs n•sp('ctirns. 

Los cúmplicl's de un dt'lilo ~on mancomunadamente res
ponsaLles L'ntre ~í y suhsitliariamenle por las cuotas de los au
tores y encubridores. Esto mi:,:mo !'-C observará en su caso para 
con los últimos relativamente ü sus cuotas y las de los ;rnlores 
y cómplices del mi:a;mo delito. 

Art. 122. El (JLW por lÍtulo lucrativo participe de los 
efectos de un delito ú falta, está obligado al resarcimiento 
hasta la cuantía en que huLiere participado. 

Arl. 123. Una ley especial determinará los casos y forma 
en que el Estado ha de indemnizar al agraviado por un del · 
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to 6 falta, cuando los autores y demas responsables carecieren 
de medios para hacer la indemnizacion. 

De lai penas e11 que incurren los que que/Jmnta,1 las se11tericias, y lo$ 

que durante ima condena delinqum de nuero. 

CAPITULO l. 

DI US PENAS EN QUK INCURREN LOS Qrn Ql:EBRANl'AN LAS H:'iTE'.'ICIAS. 

Art. 12.i.. Los sentenciados que quebranten su condena, 
serán castigados con las penas que respectivamente se desig
nan en las reglas siguientes: 

1.ª El sentenciado á cadena perpetua cumplirá esta con
dena, haciéndole sufrir las mayores privaciones que autori
cen los reglamentos, y destinúndole á los trabajos mas pe
nosos. 

2.ª El sentenciado á reclusion perpetua cumplirú su con
dena llevando una cadena de seguridad por el tiempo de dos 
á seis aiios. 

3.ª El relegado perpetuamente será condenado á reclu
sion perpetua, la cual cumplin't en el mismo punto de la re
legacion. 

,í.ª El cxtrañadu perpetuamente del reino será condena
do á relPgacion perpetua. 

5.ª El sC'nlenciado á cadena ó reclusion temporales, pre
sidio , prision 6 arresto., sufrirá un recargo de la misma 
pena por el tiempo de la sexta á la cuarta parte de la dura
cion de su primitiva condena. 

6.ª Los sentenciados á extrañamiento 6 relegacion tem
porales serán condenados á prision correccional, y cumplida 
esta condena, extinguirán la anterior. 
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Los relq;ados sufrirán la prision en el punto de la rele
gac1011. 

7.ª Lo:,; s(•ntenciados á eunfinamicnto mavor ó menor se
rán condc11ados á prision l'Orrcccional, imp~niéndosc á los 
primeros ele! grado medio al máximo, y {t los segundos tlel 
mínimo al mc•dio; y eumplidas estas contlcnas, extinguirán 
la de confinamil'nlo. 

8.ª El d(•stcrrado será condenado á confinamiento por el 
tiempo dd dC'st.icrro. 

9.ª El inhabilitatlo para cargo, derechos políticos, profc
sion ú olicio, que los obtuvil'rc) ó ejerciere, cuando el hecho 
no constituya un delito 1•spr1cial, serú condenatlo al arn1sto 
mayor y mulla de 20 á '.:200 duros. 

,1 O.ª El suspenso de cargo, den!chos políticos, profcsion 
ú oficio que los ejerciere, sufrirá un recargo por igual tiem
po al de su primitiva conuena, y una mulla de 1 O á 100 
duros. 

11.ª El sometido á la vigilancia de la Autoridad que fal
tare á las reglas que debe observar, será condenauo al ar
resto mayor. 

CAPITULO II. 

IJ" L.\S l'E:'iAS E:'< QUE INC[RRt:'.'i LOS Ql:E DtRA:'lTli L:'<A CUNDll!U 

DELIJSQl'EN DE JSUEVO. 

Art. 123. Los que despues de haber sido condenados por 
ejecutoria cometieren algun \Jelilo ó falta durante el tiempo 
de su condena, bien hallándose cumpliéndola, ó bien ha
biéndola e¡ uehrantado, serán castigados con las penas que 
respectivamente se designan en las reglas siguientes: 

1.ª El sentenciado á cadena perpetua que cometiere otro 
delito ü que la ley señale la misma pena, ó la de muerte, 
será castigado con esta última. 

Si cometiere delito á que la ley señale otra pena menor, 
cumplirá su primitiva condena, haciéndole sufrir las mayores 
privaciones que autoricen los reglamentos, y destinándole á 
los trabajos mas penosos. 

2.ª Al sentenciado á reclusion ó relegacion perpetuas, que 
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cometiere delito á que la ley señale pena de cadena perpetua, 
se impondrá esta en la forma que se prescl'ibe en el párrafo 
segundo de la l'egla anterior. 

Si cometiere delito á que la ley señale pena de rcclusion 
6 relegacion perpetuas, se le impondrá la pena de cadena 
perpetua. 

3.ª El scnieneiado á reclusion perpetua, que cometiere 
un delito á que la ley señale pena menor que las rcfl'ridas en 
las reglas antel'iOl'cs, ser{1 condenado á cadena pPrpt'lua si la 
pena del nueYo delito fuere la de cadena temporal, y en otro 
caso cumplirá su primitiva condena, haciéndole sufrir las ma
yores privaciones que determinen los reglamentos . 

.\.ª En todos lo.~ demas casos no comprendidos en las l'l)

glas anteriores, el sentenciado á cualquiera pcua que cometa 
otro delito ó falta, ser{1 condenado en la pena sriialada por 
la ley á. la nueva falla ó delito en su grado máximo; dl'biemlo 
cumplir esta condena y la primitirn por el <>nlcn que en la 
sentencia prefije el Tribunal, de conformidad cun las reglas 
pl'escritas l'n el arl. 7G para el caso de imponerse ,:arias 
penas á un mismo delincuente. 

De ill prescl'i¡1cio11 de las pc1111s 

Art. 12G. Las penas impuestas por sentencia ({Ul' cause 
l'jecutoria se prescriben: ' 

Las dL! muerte y cadena perpetua á Joi,; 20 aíios. 
Las demas penas aflictivas á los 15 años. 
Las pena::; correcc1onalcs él los 1 O años. 
1,as penas lrvcs á los 1 O aiios. 
El ténrnno UL' la prc;¡cripcionse cuenta desde quc se no

tifique la scnlcnl'ia que cause la cjecutona en que se imponga 
la pcnarespPctirn. 

Art. 121. Para que ten:za lu~tr la prcscripcion se necesita 
que el sentenciado durante el termino de ella no haya come
tido delito alguno ni se haya onsentatlo de la Península é islas 
adyacentes. 
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LIRI\O SEGUNDO. 
DELITOS Y SUS PENAS. 

1Jelilo6 rn11/rn le, l't'liyio11. 

Art. 128. La trntativa para abolir ó variar en España la 
religion católica, apostólica, romana, sed castigada con las 
penas de rcclusion temporal y extrañamiento perpetuo, si el 
culpable se hallare constituido en autoridad pública y come
tiere el cielito ahusando de rila. 

No concurriendo estas circunstancias, la pena será la pri
sion mayor; y en caso de reincidencia, la de extraüamicnto 
perpetuo. 

Art. 129. El que celebre actos púhlicw de un culto que 
no sea el de la rcligion católica, apostólica, romana, ser..\ 
castigado con la pena de extrañamiento temporal. 

Art. 130. Serán castigados con la pena de prision correc
cional : 

1.0 El que inculcare públicamente la inobservancia de 
los preceptos religiosos. 

2. 0 El que con igual publicidad se mofare de alguno de 
los Misterios ó' Sacramentos de la Iglesia, ó de otra manera 
excitare á su clrsprccio. 

3. 0 El que habiendo propalado doctrinas 6 m;í:x.imas con
trarias al dogma católico, persistiere en publicarlas clcspues 
de haber sido condenadas por la autoridad eclcsiüstica. 

El reincidente en estos delitos scrü casli;.rndo con el ex
trañamiento temporal. 

Art. 131. El que hollare, arrojare al surlo, <'i de otra 
rnanPra profanare las sagradas formas de la Eucaristía, será 
castigado con la pena ele rcclnsion temporal. 
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Art. 132. El que con el fin de escarnecer la religion ho
llare ó profanare imágenes, vasos sagrados ú otros objetos 
destinados al cnllo , será castigado con la pena de prision 
mayor. 

Art. 133. El que con palabras ó hechos escarneciere pú
blicamente alguno <le los ritos ó prácticas de la rcligion, si 
lo hiciere en el templo ó en cualquier aclo del culto, scrú 
castigado con una multa de 20 á 200 duros y el arresto 
mayor. 

En otro caso se le impondrú una multa de ,J 3 á 1 i.iO du
ros y el arresto menor. 

Art. 13,i,. El que maltratare de obra á un ministro de la 
religion cuando se halle ejerciendo las J'uncionPs de su minis
terio , será castigado con la pena de prision mayor. 

El que le ofendiere en iguales circunstancias con palabras 
ó ademanes, será castigado con la pena superior en un grado 
á la que corresponda por la injuria irrogada. 

Art. 1 ~l:S. Los que por medio de violencia, desórden ó 
escándalo, impidieren ó turbaren el ejercicio del culto pú
blico dentro 6 fuera del templo, serán castigados con la pri
sion correccional. 

En caso de reincidencia lo serún con la prision menor. 
Art. 136. El español que apostatare públicamente th~ la 

religion católica, apostólica, romana, será castigado con la 
pena de extrañamiento perpetuo. 

Esta pena cesan, desde el momento en que Yuelva al 
gremio de la Iglesia. 

Art. 137. A todos los que cometieren los delitos de que 
se trata en los artículos anteriores, se impondrá mltmias d('. 
las penas en ellos señaladas, la de inhabilitacion perpetua 
para toda profcsion ó cargo de enseñanza. 

Art. 138. El que exhumare cadáveres humanos, los mu
tilare 6 profanare de cualquier otra manera, será castigado 
con la pena de prision correccional. 
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Dclilus w11lra la ~eyuridml e..cteriu,· del E~tado. 

CAPlTULO l. 

lllíl.lTUS IJE TRAICIO~. 

Art. 13~1. La tentati"rn para destruir la im.lependencia 
ó la integridad del Estado, será. castigada con la pena de 
muerte. 

Art. 14-0. El español que indujere á. una Potencia extran
gera á declarar guerra á España, ó se concertare con ella 
para el mismo fin, será castigado con la pena de muerte, si 
llegare á declararse la guerra, y en otro caso con la de ca
dena perpetua. 

Art. 14-1. El español que tomare las armas contra su patria 
bajo banderas enemigas, será castigado con la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á la de muerte. 

Art. 14-2. Se impondrá tambien la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á la de muerte: 

1. 0 Al que facilitare al enemigo la entrada en el reino, el 
progreso de sus armas ó la toma <le una plaza, puesto militar, 
buque del Estado, ó almacenes de boca ó guerra del mismo. 

La tentativa de estos delitos se castigará con la misma pena 
que su consumacion. 

2. 0 Al que suministrare á las tropas de una Potencia ene
miga caudales, armas, embarcaciones, efectos ó municiones 
de boca ó guerra, ú otros medios directos para hostilizar á 
España. 

3. 0 Al que suministrare al enemigo planos de fortalezas 6 
terrenos, documentos ó noticias que conduzcan directamente 
al propio fin de hostilizar á España. 

t..º Al que en tiempo de guerra impidiere que las tropas 
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nacionales reciban los auxilios expresados en el núm. 2.", (> 
los datos ó noticias indicadas en el núm. 3. 0 

5.0 Al que sedujere tropa e8pañola, ó que se halle al ser
vicio de España, para que se pase á las filas enemigas, ó 
deserte de sus banderas estando en campaña. 

6.0 Al que reclutare en Espnña gente para el ser\'icio uc 
las armas de una Potencia encmirm . 

.Art. 14-3. La conspiraciíJn p,i'í·a rualc¡uiera ele los delitos 
expresados en los artículos anteriores se castigará con la pena 
de presidio mayor. 

La proposicion para los mismos delitos será castigada con 
presidio correccional. 

Exime de toda pena el desistimiento de la conspiracion 6 
proposicion, dando parte y revelando sus circunstancias á la 
autoridad pública ,mlcs ele haber comenzado el procedimiento. 

Art. 1-U. El que comunicare ó re,·elarc directa ó indin~e
tamente al enemigo documentos ó negociaciones reserYadas 
de que luYiere noticia por razon de su oficio, 6 por algun 
medio reprobado, incurrirá en la pena de cadena temporal en 
su grado máximo á la de muerte. 

Si hubiere adquirido los documentos 6 las noticias de las 
negociaciones por otro medio, será castigado con la pena de 
presidio menor, á no ser que la revclacion 6 comunicacion se 
halle comprendida en el núm. 3. 0 del art. 1.\.2. 

CAPITULO II. 

DELITOS Qt:E COlll'RO:IIETE~ LA rAZ Ú U. I:'(DEl'E~DE:'íCI.\ DEI, ESTADO. 

Art. 1.\5. El que sin los requisitos que prescriben las leyes 
ejecutare en el reino bulas, hreYes, vescriptos ó despachos de 
la córte pontificia, 6 lcs diere curso, ó los publicare, serü cas
tigado con las penas de prision correccional y multa de 300 
á 3,000 duros. 

Si el delincuente fuere eclesiilslico, la pena srrá la de 
extrañamiento temporal, y en caso de reincidencia, la de 
perpetuo. 

Art. 1 i6. El que ejecutare, introdujere 6 publicare en el 
reino cualquiera órden, disposicion ó documento de un Go-
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Licrno extrangero , que ofenda la independencia ó seguridad 
del Estado, será castigado con las penas de prision menor y 
multa de /jO á 500 duros, á uo ser que de este delito se si
gan directamente otros mas graves, en cuyo caso será pena
do como autor de ellos. 

Art. 1,Vi. En el caso de comNerse cualquiera de los deli
tos de que se trata en los dos artículos anteriores por un em
pl<'ado drl Gobierno abusando de su oficio, se Je impondrá, 
ademas de las penas señaladas en ellos, la de inhabilitacion 
absoluta perpetua. 

Art. ·1 4.8. El que con actos no autorizados competente
mente pro\'ocare ó diere motivo á una dcclaracion de guerra 
contra Esparia por parte de otra Potencia, ó expusiere á los 
<'spañolcs á exp<'rimentar wjaciones ó represalias en sus per
sonas ó en sus hie1ws, será casi igado con la pena de prision 
mayor; y si fut•rc C'mpleado púLlico, con la de reclusion tem
poral. 

,\rt. 14-9. Se impondrá la pena de rechh,ion IC'mporal al 
que violare tregua 6 armisticio acordado entre la nacion es
paiiola y otra enemiga, ó sea ('nlre sus fuerzas beligerantes 
de mar ó tierra. 

Art. ·1 ij()_ El que en desempeño de un cargo püblico com
prometiere la dignidad , la fe ó los intereses de la nacion 
española, será castigado ron las penas de prision mayor é in
habilitacion perp~tna para PI car~Q que ejerciere. 

Art. 1 i>I. El que siu autorizacion legítima )eyantare tro
pas en el reino para el se_'r\'icio <k una Potencia exlrangern, 
ó deslinare lnHJllf'S al corso, cualquiera que sea el objeto que 
se proponga, ó la nacion á quC' intente hostilizar, será casti
gado con las penas de prision mayor y multa de 500 á i.í,000 
duros. 

Art. 1 ;j2. El que en tiempo de guerra tuviere correspon
dencia con pais enemigo, ú ocupado por sus tropas, será cas
tigado: 

1.° Con la pena de prision mayor, si la correspondencia 
se siguiere en ciíras ó signos convencionales. 

2.º Con la de prision correccional, si se siguiere en la íor
ma comun, y el Gobierno la hubiere prohibido. 

3.° Con la ele rcclusion temporal si en ella se dien•n avi-
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sos ó noticias Je que puecla aprovecharse el enemigo, cual
quiera que SL:a la forma de la correspondencia, y aunque no 
hubiere precedido prohiliicion del Gobierno. 

Si el culpalile se propusiere servir al enemigo con sus avi
sos ó noticias, se observará lo dispuesto en el art. ·14.2. 

Art. 153. El español culpable de tentativa para pasar á 
pais enemigo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno , será 
castigado con las penas de prision correccional y mulla de 30 
,\ 300 duros. 

f.APlTLlLO 111. 

JIEl.l'íO~ CO'.'iTRA F.I. llF.RF.CIIII llE (;l!NTF.~. 

Art. ,1 iH. El que matare á un Monarca cxlrangero rrsi
clrnte en España, será castigado con la pena <le muerte. 

Cualquier otro alentado de hecho contra su persona sc 
castigará con la pena de cadena temporal. 

Art. 1 iJ5. El que violare la inmunidad personal ó el do
micilio de una persona Real extrangera residente en España, 
ú de un representante de otra Potencia, será castigado con la 
pena de prision correccional. 

Art. 13G. El delito de piratería eomctido contra españo
les ó súbditos de otra nacion que no se halle en guerra con 
Espaíia, será castigado con la ¡wna do cadena lt'mporal en su 
grado máximo á la do muerte. 

Art. 157. Incurrirán ('n la pena do cadcna pPrpdua ,í 
muerte los que eomctan PI delito de que so trata <'n <'I ar
tículo anterior: 

1.0 Siempre que huhiercn apresado alguna emliarcacion 
al abordaje ó haciéndola ftwgo. 

2.º Siempre 11ue el delito fuere af'ompaüado de homici
<lio ó de alguna de las l<'sion<'s desiµ;na<las en los arl ícu lfls ;332 
y 333. 

3.º Siempre qtH' fuere acompaüado de cualquiera dt) los 
atentados contra la liünestidad, sPüalados en el ('apítulo 11 
del título X <le este liLro. 

4-.º Siempre que los piratas hayan dejado algunas perso
nas sin medios de salvarse. 
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!>.º En todo caso <'I <·apilan ó palron piratas. 
Art. ·I ;i8. Las disposiciones (k los Jos artículos anteriores 

~on aplicablC's al qnc mitregarc ú piratas la <·mbarcacion ü 
1'11 yo bordo fnC're. 

~\rt. 1 iifl. El qnc residiendo en los dominios espaiíolcs 
lraftcase con piratas conocidos, sen\ castigaJo como su cóm
plice. 

/Jr/iln.~ m11/ m /11 srq111·iilad i11teriol' ,/¡,/ Estarlo y r/ rín/rn 711Íh/ico. 

CAPITULO. J. 

DEUTOS DE LES.\ )IAGESTA n 

Art. 1 GO. El n'o de tentati,·a contra la vida ó persona clC'I 
Rey 1í inmediato suC(\:-;or ú la Corona, incurrirú Pn la p011a de 
lll UN I P . 

Art. 1 G1. La conspiracion para perpetrar c•I ,ll,tito de quC' 
se trata Pn el artículo ant1·rior, será castigada con la p('Ila <fo 
cadena temporal. 

Se eximirü de la pena el reo que diere parte de la conspi
racion y sus circunstancias .í la Autoridad pública antes de 
hah(•r comenzado el procedimiento. 

Art. 1 G2. La proposicion para conwter el delito ck que 
se trata en el ar!. 1GO se castigarú con la pena de presidio 
mayor. 

Lo dispursto en el parrafo :!..º d1,t artículo anterior lienn 
tmnbicu lugar l'n el caso del pn•sc•nte. 

Art. 463. El que tenil•ndo noticia ele una con!-piracion 
contra la vida del Rey ó inmediato sucesor ú la Corona, no 
la revelare en el término de wintc v cuatro horas ü la Auto
ridad, será castigado con la prision ~·01Tl\Ctional. 

No se comprenden en Psta disposicion los ascendientes, 
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descendientes, cónyug;p:,, hermanos ó afines en Jo.o; mismos 
grados del conspirador. 

Art. 16i. El que injuriare al Rey ó inmediato sucesor á 
la Corona en su presencia, ser,i ca,-t igado con la pena de ca
dena temporal. 

Si los injuriare por escrito y con publicidad fuera de su 
presencia, incurrirá en las penas de prision mayor, y multa 
de 100 á 1,000 duros. 

Las injurias cometidas en cualquiera otra forma serán pe
nadas con la prision menor, si fueren graves, y con la cor
reccional si fueren leves. 

Art. 165. Los delitos de que &e trata en los anteriores 
artículos de este capítulo, cometidos contra el Regente ó Re
gentes del rl'ino, Padre, !\ladre ü Consorte del Rey, Reina 
viuda ó Infantes de España, serán castigados con las penas 
inferiores en un grado á las señaladas en ellos, á no ser 
que la merezcan mayor por 01 ras disposiciones de este 
Código. 

El homicidio consumado 1·, frustrado ele cualquiera ele las 
personas mencionadas en <'I púrrafo anterior, se castigará con 
la pena de muerte. 

Art. 1CH3. La invasion viíllenta C'n la morada del Rey, 
Reina I inmediato Sll('('SOr ¡\ la Corona 1 ó Regente del reino, 
será castigada con la pena d<' cad<'na temporn l. 

CAPl1TLO JI. 

lllil.rros llli IIEnEl,IU'i l SEl>ICIO'.\". 

SECCl(l:\ Plll'1EP..\. 

Art. ·I 61. Son reos de rcbelion los qu<' se alzan pública
mente y en aliicrta hostilidad contra el Gobierno para cual
quit>r¡. de los ol_1jelos si3uiente:e;: 

1.0 Destronar al Rey ó prirnrle 11L~ !-U librrtad personal. 
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2. 0 Variar el órden legítimo de sucesion á la Corona, ó 
impedir que se encargue del Gobierno del reino aquel á quien 
corresponda. 

3.0 Deponer al Regente 6 á la Regencia del reino, 6 pri
varles de su libertad personal. 

i.º Usar y ejercer por sí, 6 despojar al Rey, Regente ó 
Regencia del reino de las prerogativas que la ConsLitucion les 
concede ó coarlarles la libertad cu su ejercicio. 

5. º Sustraer el reino ó parte de él , ó algun cuerpo de 
tropas de tierra ó de mar de la obediencia al supremo Go
bierno. 

6. 0 Usar y ejercer por sí, 6 despojar á los Ministros de la 
Corona de sus facultades constitucionales, ó impedirles 6 
coartarles su libre ejercicio. 

7.º Impedir la celebracion de las elecciones para Diputa
dos á Córtes en tocio el reino, ó la rcunion legítima de las 
mismas. 

8. 0 Disolver las Córtes ó impedir la deliberacion de algu
no de los Cue1·pos colegisladores, ó arrancarles alguna reso
Jucion. 

Art. ,t 68. Los que induciendo y determinando á los re
beldes hubieren promovido ó sostuvieren la rebelion, y los 
caudillos principales de esla, serán casti'gados: 

1.° Con la pena de muerte si fueren personas constitui
das actualmente en autoridad civil ó eclesiástica, ó si hubiere 
habido combate entre los rebelde:'> con la fuerza pública fiel 
al Gobierno, ó entre unos ciudadanos contra otros, ó si 
hubieren causado estragos que hayan puesto en peligro la 
vida de las personas. 

2.° Con cadena perpetua, si sacaren gente, exigieren con
tribuciones, ó distrajeren los caudales públicos de su legítima 
inversion. 

;J.º Con relegacion perpetua en cualquier otro caso. 
Art. 169. Los que ejercieren un mando subalterno en la 

rebelion, serán castigados con la pena de relegacion tem-
poral. • 

La misma pena se impondrá ti. los que toquen 6 manden 
tocar campanas ó cualquiera otro instrumento para excitar á 
la rebelion, y á los qua para el mismo fin dirigieren á la mu-

& 
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chedumbre sermonea, arengas, paslorales tí olro género de 
discursos ó impresos, si la rebelion llegare á consumarse, á 
no ser que merecieren la calificacion de promovedores. 

Art. 170. Los meros ejecutores de la rebelion serán cas
tigados con la pena de confinamiento mayor. 

Art. 471. En el caso de que la reLelion no hubiere llega
do á organi2arse con gefes conocidos, se reputará que lo son 
los que de hecho dirijan á los demas ó lleven la voz por ellos, 
ó firmen los recibos ú otros escritos expedidos á su nombre, 
ó ejerzan oLros actos semejantes en representacion de los 
demas. 

Art. 4 72. Serán castigados como rebeldes con la pena de 
relegacion perpetua los que sin alzarse contra el Gobierno co
metieren por astucia ó por cualquier olro medio alguno de 
los delitos comprendidos en cualquiera de los ocho números 
dol art. 167. 

Art. 173. La conspiracion para el delito de reLelion será 
castigada con la pena de prision mayor. 

La proposicion se castigará con la prision correccional. 

SECCION SEGUNDA. 

&:licion. 

Art. i 7 .\.. Son reos <le sedicion los que se alzan pública
mente para cualquiera de los objetos siguientes: 

4 .º Impedir la promulgacion ó la rjPcucion de las leyes ó 
la libre celebracion de las elecciones populares en alguna junta 
electoral. 

2. 0 Impedir á cualquiera auloridad el libre ejercicio de 
sus funciones ó d cumplimiento de sus providencias adminis
trativas ó judiciales. 

3. 0 Ejercer algun acto de odio ó de venganza en la per
ROna ó bienes de olguna autoridad ó de sus agentes, ó de nl
guna clase de ciudadanos, ó en las pertenencias del Estado 
ó de alguna corporacion pública. • 

Art. 175. Los que induciendo y determinando á los sedi
cio110s hubieren promovido ó sostuvieren la sedicion, y los 
caudillos principales de esta, serán castigados: 
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4. 0 Los que <'jerzan autoridad civil ó eclesiástica, con la 
pena de cadena perpetua si se hubieren apoderado de cau
dales ú otros bienes públicos ó de particulares, y con la de 
reclusion perpetua en otro caso. 

2.º Los que no ejercieren autoridad, con la de cadena 
temporal si se hubieren apoderado de los caudales ó bienes 
de que se habla en el número anterior, y con la de reclusion 
temporal en otro ca~o. 

Art. 116. Lo dispuesto en el art. 111 es aplicable. al caso 
de sedicion, cuando esta no hubiere llegado á organizarse 
eon Gefes conocidos. 

Art. 111. Los que intervinieren en la sedicion de cual
quiera de los modos expresados en el art. 169, serán casti
gados con la pena de prision mayor, si no merecieren ser 
calificados de promovedores. 

Art. 118. Los meros ejecutores de sedicion serán castiga
dos con la pena de confinamiento menor. 

Art. 179. En el caso de que la sedicion no hubiere lle
gadu á agravarse hasta el punto de embarazar de un modo 
sensible el ejercicio de la Autoridad pública y no hubiere 
tampoco ocasionado la perpetracion de otro delito grave, serán 
juzgados los sediciosos ron arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 182. 

Art. 180. La conspiracion para el delito de sedicion será 
castigada con la pena de prision correccional. 

La proposicion se castigará con las penas de sujecion á la 
vigilancia de la Autoridad y caucion. 

SECCIO:-i' TERCERA. 

Di.•posicio11e, commies 11 las dos secciones anterioro,. 

Art. 181. Luego que se manifieste la rebelion ó sedicion, 
la Autoridad gubernativa intimará hasta dos veces á los su
blevados que inmccliatamcnle se disuelvan y retiren, dejando 
pasar entre una y otra intimacion el tiempo necesario para 
ello. 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente despues 

* 
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de la segunda ,ntimacion, la Autoridad hará aso de la f11erza 
pública para disolverlos. 

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente de 
los sublevados la bandera nacional, si fuere de dia; y si fuere 
<le noche, requiriendo la retirada li toque de ,tambor, clari11 
ú otro instrumento á propósito. 

Si las circunstancias no permitieren hacer uso de los me
dios indicados, se ejecutarán las intimaciones por otros, pro
curando siempre la mayor publicidad. 

No serán necesarias respectivamente la primera ó la 
segunda intimacion desde el momento en que los rebeldes ó 
sediciosos rompieren el fuego. 

Art. 182. Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieren 
ó sometieren á la autoridad legítima antes de las intimacio
nes ó á consecuencia de ellas, quedarán exentos de toda pena 
los meros ejecutores de cualquiera de aquellos delitos, y tam
bien los sediciosos comprendidos en el art. 115, si no fuesen 
empleados públicos. 

Los Tribunales rebajarán en este caso de uno á dos grados 
tt los dem&s culpables las penas señaladas en los dos capítulo~ 
anteriores. 

Art. 183. Los que sedujeren tropas para cometer el de
lito de rehelion, serán castigados con la pena de reclusion 
perpetua. 

Los que la sedujeren para el de sedicion, serán castigados 
con la pena de reclusion temporal. 

La seduccion para la simple desercion será castigada en 
los autores con la pena de arresto mayor en su grado mí
nimo, y la misma se impondrá á los cómplices y encu
bridores. 

Lo dispuesto en los dos primeros pármfos de este artículo 
se entiende para el caso en que los sec.luctores no se hallen 
comprendidos en el del número 5. 0 del art. 161. 

Si llegaren á tener efecto la rebelion ó sedicion, los seduc
tores se reputarán promovedores, y respectivamente compren
dicbs en los artículos 168 y ·175. 

Art. 18:\.. Los delitos particulares cometidos en una rebe
lion 6 scdicion, 6 con mo.tivo de ellas, serán castigad()j rCSpt!C
tivamente seguo las disposiciones de este Código. 
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Cuando no puedan descubrirse los autores., serán penados 
como tales los gefes principales de la rcbelion ó sedicion 

Art. 4 85. A los eclesiásticos y empleados públicos que co
metieren alguno de los delitos de que se trata en.las dos sec
ciones anteriores, se impondrá en su grado máximo la pena 
que les corresponda segun su culpabilidad, y ademas la de 
inhabilitacion absoluta perpetua. Esta disposicion no tendrá 
lugar en el caso de ser aplicables las de los artículos 168 
y 475. 

Arl. 4 86. Las Autoridades que no hubieren resistido la 
rebelion ó sedicion por todos los medios que estuvieren á su 
nlcance, y los empleados de cualquiera clase que rehusaren 
11u cooperacion para impedirlas 6 repelerlas, serán castigados 
con la pena de inhabilitacion absoluta perpetua. 

Los empleados que continuaren desempeñando sus desti
nos bajo el mando de los alzados, ó que sin hahérsC'les admi
tido la renuncia de su empleo , lo abandonaren cuantlo haya 
peligro de rebelion ó seclicion, incurrirán en la pena de sus
pension á la de inhabilitacion petpetua csprcial. 

Art. 187. Los que aceptaren empleo de los rebeldl's ó 
sedicioso5, serán castigados con la pena de inhahilitacion 
absoluta temporal para cargos públicos. 

Art. 188. Quedarán cxen los ele toda pena los conspirado
res ó los autores de proposicion para los delitos de rebelion ó 
sedicion, que espontáneamente y de comun acuerdo se desis
tieren de su propósito, abandonando del todo sus resolucio
nes anteriores. 

Tambien se eximirán aquellos que dieren parte de la 
conspiraciou y su5 circunstancias á la Autoridad pública, an
tes de haber comenzado el procedimiento. 

CAPITULO Ill. 

11 LA ll!IIIBT~CIA, SOLTURA DE PRESOS Y OTllOS DJISÓRDE'.'ES Pt;BLICOS, 

Art.. 4 89. Los que con violencia acometieren ó resistieren 
á la Autoridad ,pública. ó á sus agentes en el acto do ejercer 
eu oficio¡ serán castigados con la pena de prision menor. 
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Si LIB. 11. - TIT. 111 

Los que comelieren este delito contra una guardia ó cen
tmela, incurrirán en la pena de prision mayor , si llegaren á 
impedirles el libre ejercicio de sus funciones, y en la de pri
sion menor en otro caso. 

Arl. 190'. Los que extrajerl'n de las (·,írcelcs ú estaLleci
m1entos penales á alguna persona detenida en ellos, ó le 
proporcionaren la evasion, serán castigados con las mismas 
penas seiíaladas en el art. 269, segun el caso respectivo, si 
emplearen la violencia ó el soborno, y con pena inferior en 
un grado, si se valieren de otros medios. 

Si la extraceion ó evasion <le los detenidos se verifieare 
fuera de dichos establecimientos, violentando ó sorprendien
do á los encargados de conducirlos, se aplicarán las mismas 
penas en sn grado mínimo. 

Art. 191. Los que causaren tumullo o turbaren. grave
mente el órden en la audiencia de un Tribunal ó Juzgado, en 
los actos públicos propios de cualquiera otra Autoridad, en 
algun colegio electoral, ó solemnidad ó reunion numerosa, 
serán castigados con la pena <le arresto mayor. 

Art. 192. En la misma pena incurrirán los que turbaren 
gravemente el órden público para causar injuria ú otro mal 
á alguna persona particular, ó con cualquier otro fin r{lpro
bado. 

Si este delito tuviere por objeto impedir á alguna perso
na el ejercicio dr sus derechos políticos, se impondrá ademas 
al culpable la inhabilitacion temporal para el l'jcrcicio del 
mismo derecho. 

Art. 193. El que diere gritos provocativos de rehelion ó 
sedicion en un lugar público, y el que r~on igual fin ejecu
tare alguno de lo~ acto" expresados en el segundo párrafo del 
artículo ·169, :sera castigado con l.) pena de prision correc
cional. 

En la misma pena incurrirá el qae insultare de palabra á 
una guárdia ó centinela. 

Art. 194. El que de hecho ó de palabra injuriare grave
mente á alguno de los Cuerpos colegisladores hallándose en 
sesion, ó á alguna de sus comisiones en los actos públicos en 
que los representan, será castigado con la pena de prision 
mayor. 
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Delitos contra la seguridad interior ..... 

Cuando las mjnrias fueren menos graves, la pena será 
la de .-i rresto ma Yor. 

Art. 1 g:j. El "t¡ue impidiere á un Senador ó Diputado asis
tir á las Córtes, ó los injuriare ó amenazare por las opinio
nes emitidas en el Congreso ó en el Senado, será castigado 
con la pC'na dP prision corrccrional. 

Art. 1 %. El que cometiere alguna falsedad en cualquiera 
de los actos de elecciones de Diputados de la nacion, será 
castigado con las penas de prision menor, multa ele 100 á 
1,000 duros, é inhabilitacion temporal para el rjercicio del 
derecho electoral. 

Esta disposicion es aplicable á. los culpables de cohecho 
en la votacion para dicho cargo. 

Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera olra elec
cion popular, se impondrán las penas de arresto mayor y 
multa de ,1 O ,í 100 duros, é inhnbiliLacion temporal para el 
ejercicio del derecho electoral. 

Art. 191. El que penetrare armado en un colegio electo
ral ó en c1rnlquiera junta dispuesta por la ley para las elec
ciones populares, será castigado con una multa de 50 á 500 
durrn; é inhabilitacion temporal del derecho electoral. 

Art. 198. En el caso ele hallarse constituido en autoridad 
civil ó eclesiástica el que cometi<:'re los delitos expresados en 
este capítulo, ser,\ castigado con el máximo de la respectiva 
pena y con la de inhabilitacion perpetua especial á la de in
haLilitucion absoluta pc\rpelua. 

Art. ·199. Los ecles1:ísticos que en el ejercicio de su mi
nisterio proYocarcn .í la rjc•cucion de cualquiera de los delitos 
comprendidos rn cstP capítulo, !IPnín castigados con la pena 
de destierro, si sus provocaciones no su rtiercn efecto, y con 
la de confinamiento menor, si lo produjeren. 

Art. 200. Los que destrnycren ó deterioraren pinturas 
estütuas, ú otro monumL·nto público de utilidad ú ornato, 
senín castigados con la pena de pl'ision corrl'ccional. 

Art. 201. Las disposiciones ele! pn•sentc rapítulo no son 
aplicables en el caso de que los hechos que por ellas se repri
men deban ser calificados de reLelion ó sedicion. 
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CAPITULO IV 

l'I! us ,soc1ACIO~I5 JLICITAb 

SE ce I O\ PRIMERA. 

Socitdadts secrtlns. 

Art. 202. Son sociedades secretas: 
4 .º Aquellas cuyos individuos se imponen con juramento 

o sin él la obligacion de ocultar {1 la Autoridad pública el oh
jetc. de sus reuniones ó su organizacion interior. 

2.-:- Los que en la correspondencia con sus individuos ó 
con otras asociaciones se valen ele cifras, geroglíficos ú otros 
i11gnos m 1slerwsos. 

Art. 203 Los qJe desempei1aren man<lu ó presidencia ó 
hubieren recibido grados superiores en una :sociedad secreta, 
y los que prestaren para ella las casas que poseen, adminis
tran ó habitan, serán castip;ados con la pena de pris,on may..;~. 

Los ciernas afiliado:. con la de destierro; v unos v otros 
con la de inhahilitacion perpetua ah~olula. · • 

Art. 20.\.. Se eximirán ele las penas señaladas en ;:_•) ar
ticulo anterior,,. sl'rán condf'naclos únicamente rn la de cau
cioo, los individ~os de una sociedad secreta. cualquiera qac 
haya sido su categoría, que sP. espontunei.lren .:ntc la Auto
ridad declarando á esta lo que supieren del objeto y plimes 
de la asociacion. 

la Autoridad, al recibir la declaracion , no podrá hacer• 
les pregunta alguna acerca de las personas que componen la 
1SOCiedad. 

SECCIO~ SEGU!';DA. 

De las demas asociaciones ilkitas, 

Art. 200. Es tambien ílicita toda asociacion de t.ul.s de 
\reiote pereooas que se rcuna diuriamente, ó en diati seña-
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lados, para tratar de asunws religioE,os, literarios, ó de cual
quie1 a otra clase, siempre que no se haya fornrndo con el 
consentimiento ele la Autoridad pública, ó se fallare á las 
condiciones que esta le hubiere fijado. 

Art. 20G. La asociacion de que trata el artículo anteri.'.>1 
será disuelta, y sus directores, gefes ó administradores serán 
castigados con la multa de 20 á 100 duros. 

En la misma pena incurrirán los que prl'slaren par.: la 
asot'iaciun las casas que posean, administren ó habiten. 

De las falsellades. 

CAPITULO J. 

DE LA FAl,SIFIC.\CIO:S DE SELLOS I :IIARC.IS. 

SECC!l1~ Pl\l~IEIL\. 

lle 1(1 {al!;{lu:(;u, 1fr /r, flrn,a ú r.,ta111piila P.ccl .. ,c!:o del F.s:(ll/0 1J firma de /01 

.l/i11i..•/n;.,. 

Art. 20i. El que fal8ilirare la lirmn ó la estampilla del 
Rey ó del Regente del reino, P,\ sello <lcl Estado, ó la firma 
de los .Mini5tros de la Corona, será castigado con la pena de 
cadena temporal en el grado medio á cadena perpetua. 

SECCIO'.\ SEGU'.\DA. 

i'alsi/kacion de los dcmas scl/us priblicos. 

Art. 208. La falsificacion de los sellos usados por cual
quiPra Autoridad ú oficina pública i,erá castigada con las penas 
de presidio menor y tnulta de '.l!O á 200 duros. 
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ArL. 209. La fnlsificacion de las marcas de .Js fieles con
trastes será ~astiga<la con la pena úe preswio mayor y mul
la de 50 á 500 duros. 

Art. z I O. La falsificacion de los st'llos, marcas v contra
señas <le qu<> se u,,c en la;; oficinas d<>I Estado para i;lentiliear 
cualquiera olijclo ó para ascgu:ar el pagu <le impuestos, serú 
casti¡.i;ada con la pena de prision menor y mulla úe 100 
á 1,000 duros. 

SECCio:-: TEnCEn.\. 

Falsificacion de marcas y sellos :fo partiwlares. 

Art. 211. La folsifü:acinn de los sellos, marcas y contra
señas que usen los establecimicnlos de indu.,tria ó de comer
cio, será castigada con las pena:-; de prision rr11.:,10r y mulla 
de 50 á 500 duros. 

C <\ PITULO IT. 

!JJ:,; LA L\LSIFIC.\CIO:'i DE )10:'iEllA. 

Arl. 212. El que iabnque introduzca ó expenda moneda 
falsa <le espe1·ie (Jlll\ tenga curso 1<';.;al en el reino, y sea de 
un valor inferior á la lt>¡.,íLima, st•ní castigado con las penas 
de cadena temporal en su µrado medio á cadt•na perpetua, y 
mulla de 500 á i..i,000 duros, si la moneda falsa fuere de oro 
ó plata; y con las de presidio mayor y mulla de JU á 300 
duros si fuere de vellon. 

Art. 21 :.J. El que cercenare moneda ll-gítirna, será casti
gado con las penas de presidio mayor y nwlla de i10 ñ 500 
duros, si la moneda Íll<'.rC de oro ó plata; y rnn la de pre
sidio correccional y mulla de 20 á. ,100 duros, si fuere 
de vellon 

El que introdujere ó expendien\ la moneda cercenada m
currirá en las mismas penas. 

Art 21 i.. El que fabricai·e, introdu.iere ó expendiere en el 
reino moneda falsa que tenga en él curi:;u legal, y l:iCil del 
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valor de la legflima. sr,r:í castigaclo con lc!s penas de presidie 
menor y multa de ;jOO á ii,000 d11rns. 

Arl. 21 ;j_ El que falsifi('arr, introdujere{, expendiere én 
el reino monecla falsa de e.,pecie que no tenga cr- el curso legal, 
scrü casli~ado con las penas de p,ésidio menor y mqlt, 
de 200 á t,000 duros. 

Art. 21 G. El (]LW hahil'ndo rrcihido de buena le moneda 
falsa, la l'Xpl'ndierc despnes (·~ constarlc su falsedad, será. 
castigado, ,icmprc qne la expentlicion excediere de 15 duros. 
con la multa del tanto al uiplo de1 valor de la moneda. 

CAPITULO Ill 

I.JE LA r.USIFIC.\CIO~ DE BILLETES l)E R \ ~co ' DOCli!\IE~TOS DE CBEDITO 

llEL ESTA llO r r .\ l'EL SELLAIJU. 

Art. 211. El que introdujere ó expendie1e falsos títulos 
de la deuda nública al portador, billetes del Tesoro ó de cual
quier banco erigido con autonzacion del Gobierno, y ~, que 
los falsificare; scran caslif;ados con las penas de cadena tem
poral en su grado medio á la dr cadena perpetua )' multa 
de 500 ü 5,000 duros. 

Art. :218. El que falsificare papel selladc,. inscripciones 
de la deuda pública, libranzas dl'I Tc11oro, billetes ele loterías 
ó cualquier otro documente de crédito del Estado, será cas
tigado con las penas dt: cadena temporal y mulla cJ,.! /iOO 
á 5,000 duros. 

En b mis:na nena incurrirün los introductores y expen
dcdl,,.,,s. 

An. 2,19. El que habiendo adquirido de burna fe los tí
tulos ó efectos de que se Lrata en los dos artículos anteriores 
los expendien• Jcspucs con conocimiento de su falsedad, sera 
castigado con la mulla del tanto al triplo del rnlor del docu
mento, no pudiendo Lajnr nunca de 50 duros. 
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CAPITULO IY. 

DI! LA FAl,SIFICACIOS DB DOCOMEIITOB. 

SECC 10 '.li I' R !MERA. 

De la (alsifc:icion de doc·,mcntos púWicos ú o~cia/es y dt rnmrrrio. 

Art 220. Sen\ castigado con las penas de cadena tr.mpo
ral y multa de 100 á 1,000 duros el eclesiástico ó empleado 
público que abusando de su oficio cometiere falsedad: 

Le Contrahaciendo ó fingiendo letra,. firma ó rúbrica. 
2. 0 Suponiendo en un acto la intervencion de personas 

que no la han tenido 
3. 0 Atribuyendo a las que han iritervenido en él decla

raciones ó manifestaciones diferentes de las que hubieren 
hecho. 

i.º Fallando á la verdad en la narracion de los hechos. 
5. 0 Alterando las fechas verdaderas. 
6.~ Haciendo en documento verdadero cualquiera altera

cion ó intercalacion que varíe su srntido. 
7. 0 Dando copia en forma fehaciente de. un documento 

supuesto ó manifestando en ella cosa_ contraria ó diferente 
de lo que contenga el verdadero original. 

8.0 Ocultando en perjuicio del Estado ó de un pnrticnlar 
cualquier documento oficial. 

Arl. 221. El particular que comf'tierc en documt•nto pú
blico u oficial, ó en letras de ('arnbio ú otra clase ele docu
mentos mercantiles, alguna de las falsedades designadas en 
el articulo anterior, será cfü,tigac.Jo cun las penas de presidio 
mayor y multa <le 100 á 1,000 duros. 

SECCIOX SEGl.:1'DA, 

fü la falsificacion de avcunu11tos privados. 

Art. 221. El que con pe1~uicio de tercero ó con ánimo 
de causárselo cometiere en documenlo privado alsuna de las 
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foli;;edttdes designadas en el art. 220, será castigado con las 
penas de prision menor y multa de 100 á 1,000 duros. 

SECCIO:'l' TERCERA. 

iJe la falsiflc.i.cion de p.1saporte1 y rertiflcados. 

Art. 223. El empleado público que expidiere un pa
saporte bajo nombre supuesto o lo diere en blanco, será 
castigado con las penas de prision menor é inhabilitacion 
temporal absoluta. 

Esta disposicion no es aplicable al caso en que el emplea
do por justas causas comunicadas al superior respectivo ex
pidiere el pasaporte en la forma expresada en el párrafo 
anterior. 

ArL. 22,I,. El que hiciere un pasaporte falso será castiga
do con las penas de prision correccional y multa de 1 O á 
100 duros. 

Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporte 
verdadero mudare el nombre de la persona á cuyo favor se 
baile expedido, ó de la Auloridad que lo expidiere 

Art. 225. El que hiciere uso del pasaporte de que se trata 
en el artículo anterior, será castigado con la multa de 15 á 50 
duros. 

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un 
pasaporte verdadero expedido á favor dé otra persona. 

Art. 226. El facullativo que librare certificaciou falsa de 
enfermedad ó lesion con el lin de eximir á una persona de 
algun servicio público, será castigado con las penas de pri
sion correccional v multa de 1 O á 200 duros. 

Art. 227. El empleado p1íhlico que librare certificacion 
falsa <le méritos ó servicios, de buena con<lucta, de pobreza 
ó de otras circunstan.cias semejantes de recomendac1on, será 
castigado con las penas de suspension de oficio y multa de 1 O 
á ~ 00 duros. 

Art. 228. El que falsificare un documento de la clase de
signada en los dos artículos anteriores, será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de ·1 O á 15 dur~. 
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&ta disposicion es aplicaole al que usare con el mismo 
fin de los documentos falsos. 

CAPITULO V. 

DISPOSICIO:'iES CO~IU:'iES A T 'l5 CAPlffLOS A:'iTERIORES . 

• \rt. 229. El que falmcare ó introdujere cunos, sellos, 
marcas o cnatQuiera otra clase de títilet- é instrumentos de3-
tioados conocidamente á la falsificncion de moneda, ó dt los 
documentos de que se trata en los capítulo!, II y IV de este 
título, será castigado con las mismas penas pecuniarias y con 
las pel'sonales inmediatamente inferiores en grado á las seña
lados ó los falsificadores. 

Art 230. El que tuviere en su poder cualquiera de los 
útiles ó instrumentos de que se habla en el artículo nnterio1, 
y no diere descargo suficiente sobre su adquisicion ó conser
vacion, será castigado con las mismas penas pecuniarias y las 
personaies inferiores en do3 grados á las corresponclifmtes á 
la falsificacion para que aquellos fueren propios. 

Art. 231. El empleado que para tJecutar cualquiera fal
sificacion en perjuicio del Estado, de una corporacion 0 de 
nn particulu de auien dependa. hiciere uso de los útiles 6 
instrumentos legítimos que le estuvieren confiados, incurrirá 
en las mismas pe11as pccuniari:is y en las pensunales inme
diatamente superiül'es en grado que correspondan á la false
dad cometida, imponiéndole siempre ademas la de inhabili
tacion perpetua absoluta. 

Art. 232. Cua1ldo sea estimable el lucro que hubieren 
reportado ó se h •1bieren propueslo los rAos ~le falsificacion 
penados en estu lítulo, se ics impondrá una mulla del tanto 
a' triplo del lucro, á no ser que el máximo de ella sea me
nor que el mínimo <le la señalada al delito, en cuyo caso se 
les aplicará esta. 

Art. 233. Los culpable~ de las falsificaciones penadas en 
este título que se delataren á la Autoridad aritcs rJe haberse 
comenzado el procedimiento y revelaren las circunstancias 
del delito, quedarán exentos do pena, salvo Ja de sujecion á 
la vigilancia que podrán imponerles los Tribunales. 
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Para gozar de la exencion de cslc artículo en los casos de 
falsificac¡'ón de moneda ~, de cualquiera clase de documt'nto 
de crédito del Eslado ó Bancos autorizados por el Gobierno, 
sc•rá ademas n~cesario que la clelacion se verifique antes de 
la cmision de moneda ó documentos. 

En los demas casos tnmLien es precisa la circunstnncia de 
que la falsilicarion no haya causado perjuicio á Lerccro, 6 
que se haya indemnizado á est" cumplidamente. 

CAPITULO VI. 

DEL FALSO TESTDIO~IO y DE LA ACl:SACIO:i" V DENUNCIA c.unlNJOBAS. 

A, t. 23\.. El que en causa criminal sobre delito gravo 
diere falso tcsLimonio, será eas11gauo. 

1.° Con la pl'trn impuC'sta al :1cusado, si este la hubiere 
sufrido por L'l t0stimonio falso. 

2.º Con la inme<lialamenle inf,~rior, si no la hubiere su
frido. 

3.º Con la inferior en dos grados á la correspondienle al 
delito imputado, si no hubiere recai<lo scnlc~ia ejecutoria
da, ó esta hubiere sido absolutoria. 

t.º Con las de presidio mayor y multa de 50 á 500 
duros, cuando sran menon•s las señaladas en los números 
prececlentrs, ó no puedan ejecutarse en la persona del 
falso testigo. 

Arl. '235. El falso testimonio dado en causa sobre delito 
menos grave será cu::;tigado con las penas de presicho menor 
y mulla de 20 á 200 duros. 

Si fuere sobre falta, se castigará con presidio corrPrcional 
en su grado mínimo y multa de 20 ,í 100 duros. 

Art. 23G. El fabo Lestimomo ciado á favor del reo será 
castigado con las penas ele prrsidio correccional y multa de 
20 á 200 duros, si la cau,.;a fuere ror delito; y con las de ar
resto mayor y multa de 1 O ,í ·I 00 duros, si la causa fuere por 
falla 

Art. 231. El falso testimonio en causa civil será castiga
do con las penas Je presidio correccional y multa de 50 á 
500 Juros. 
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Si el valor de la demanda no ascendiere á 50 duros, las 
penas serán arresto mayor y multa de 1 O á 100 duros. 

Art. 238. Las penas de los artículos precedentps son apli
cables á los peritos que declararen falsamel).te en juicio. 

An. 239. Siempre que la declaracion falsa del testigo ó 
perito iuere dada mediante cohecho. las penas serán las inme
diatas superiores en grado á las respectivamente designadas 
en los artículos anteriores, imponiéndose ademas la multa del 
tanto al lriplo del valor de la promesa ó dádiva. 

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á 
entregarse al sobornado. 

Art. 2.\.0. Cuando el testigo ó perito, sin faltar sustan
cialmente á la verdad, la alteren con reticencias ó inexacti
tudes, las penas serán: 

1.0 Multa de 20 á 200 duros, si la falsedad recaverc en 
causa sobre delito. • 

2 ° De 20 á 100 duros, si recayere sobre falta ó negocio 
civil. 

Arl. 2.\1. La acusacion ó denuncia que hubieren sido de
claradas calumniosas por sentencia ejecutoriada, serán casti
gadas con las penas de prision menor cuando versaren sobre 
un delito grave; con las tic prision correccional si fuere sobre 
delitos men()s graves, y con las de arresto mayor si se trataro 
de una falta, imponiéndose ademas en todo caso una multa 
ele 50 á 500 duros. 

Art. 2\.2. El que pre,;entare á sabiendas testigos 6 docu
mentos falsp3 en juicio, será castigado como reo de falso 
testimonio. 

CAPITULO VII. 

DE LA USURPACIOS DE ..UNCIONES, C.HID.\D \º NOMBRES SUPUESTOS. 

Art. 2\.3. El que usurpare caractcr que habilite para la 
administracion de Sacramentos y ejerciere actos propios de él, 
será castigarlo con la pena de presidio mayor. 

Si la usurpacion fuere del carácter de diácono ó subdiá
cono, la pena será presidio correccional. 

Art. 2H. El que se fingiero empleado público. 6 profesor 
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de una facultad que requiera título, y ejerciere actos propios 
de la profesion ó cargo, será castigado con la pena de pri~ion 
correccional. 

Art. 2i5. El simple uso del hábito. insignias 6 uniforme 
propios del estado clerical 6 de un cargo público, será casti
gado con arresto mayor y multa do 1 O a 100 duros. 

De/,itos contra la salud públi"ca. 

Art. 21.6. El que sin hallarse competentemente autorizado 
elaborare suslancias nocivas á la salud ó productos químicos 
que puedan causar grandes estragos, para expenderlos, ó 
los despachare ó vendiere ó comerciare con ellos, será casti
gado con las penas de arresto mayor y multa de 50 á 500 
duros. 

Art. 2i. 7. El que hallándose autorizado para el tráfico do 
sustancias que puedan ser nocivas á la salud 6 productos 
químicos de la clase expresada en el artículo anterior, los 
despachare ó suministrare sin cumplir con las formalida
c.Jes prescritas en los reglamentos respectirns, será cas
tigado con las penas de arresto mayor y multa de 1 O á 100 
duros. 

Art. 218. Los boticarios que de!!paclwr<>.n medicamentos 
deteriorados, ó sustituyeren unos por otros, haciéndolo de 
una manera nociva _á la salud, serán castigados con las penas 
de prision correccional y mulla de 20 á 200 ,Juros. 

Art. 24.0. Las disposiciorn's de los dos artículos anteriores 
~n aplicables á los que trafiquen con las sustancias ó pro
ductos expresados en ellos, y ü los dependientes de los boti
carios cuando fueren los culpables 

Art. 250. El que con cualquiera mezcla noci\'a á la salud 
alterare las bebidas ó comestibles destinados al consumo pü
blico, será castigado con las ·pr.nas de pri11ion correccional ) 
multn de 10 á 100 dmos. 
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/Je la rngancia y me!1dicidad. 

Art. 25f Son vago~ los que no poseen bienes 6 rentas, 
ni ejercen habitualmente profesion, arte ú oficio, ni tienen 
empleo. destino, industria, ocupacion lícita, ó algun otro 
medio legítimo y conocido de subsistencia, aun cuando sean 
casados y con domicilio lijo. 

Art. 252. El vago será castigado con las JJenas <le arresto 
mayor y de sujecion á la vigilancia de la Autoridad por el 
tiempo de un año. 

Con prision correccional y dos años de vigilancia. si 
reincidiere 

Art. 253. Los vagos que ,·arfan frecuentemente de resi
dencia sin <lutorizacion competente, serán castigados con las 
penas de fJl'ision correccional y dos años de suJec1on á la vi
gilancia de la Autorida<l. 

Art. 25.t. El vago á quien se aprehendiere disfrazado 6 en 
ti·age que no le fuere habitual, ó pertrechado <l~ ganzúas u 
otro~ instrumentos 6 armas que infundan conocida sospeclu,, 
5erá condenado á las penas de prision correccional en su gra
do máximo, y tres años de sujeeion i\ la vigilancia de la 
Autoridad. 

Iguales penas se impondrán al vago que inlelllare pene
trar en casa, habitacion ó lugar cerrado, sin motivo que le 
excui;c. 

A1rt. 25/i. En cualquier tiempo qne el \·ago á quien se 
hubieren i111puesto las penas rle arresto y sujrcion á la 
vigilancia de la Autoridad . diere fianza de aplicacion y 
buena conducta, será relevado del cumplimiento de su con
dena. 

La fianza consislirá en la cantidad que fijen los TriLuna:
les en la sentencia, no bajando de 50 Juros, ni excediendo 
de 250, la cual se depositará en un :Bancu púhlico. 

Esta fianza durará dos años. El fiador tendrá derecho á 
pedir en cualquier tiempo su cancelacion y la devolucion de 
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la cantidad depositada, con tal que presente á la Autoridad 
competente la persoua del vago para que cumpla 6 extinga 
su condena. 

Art. 256. El que sin la debida licencia pidiere habitual
mente limosna , será condenado con las penas de arresto 
mayor y sujecion á la vigilancia de la Autorithi.d por tiempo 
de un año. 

Cuando el mendigo no pudiere proporcionarse el sus
ten to con su trabajo, 6 fuere menor de 1 .í. años, la Auto
ridad adoptará las disposiciones que prescriban los regla
mentos. 

Art. 257. La disposicion del párrafo primero del artículo 
anterior es aplicable al que bajo un motivo falso obtuviere 
licencia para pedir limosna 6 continuare pidiéndola dcspues 
de haber cesado la causa por que la obtuvo. 

Art. 258. El mendigo en quien concurra cualquiera de 
las circunstancias expresadas en el artículo 25.t., será casti
p;ado con las penas señaladas en él. 

Art. 21>9. La disposicion del artículo 255 es aplicable á 
los mendigos comprendidos en los artículos 256 y 257. 

De los juegos y nf as. 

Art. 260. Los banqueros y dueños de casas de juego do 
suerte, envite ó azar, y los empresarios y expendedores do 
hilletes de rifas no autorizadas, serán castigados con l&. pena 
de arresto mavor. 

El dinero ·y efectos puestos en juego, los muebles de la 
habitacion y los instrumentos, objetos y útiles destinados al 
juego 6 rifa, caerán en comiso. 

Art. 261. Los que en el juego usaru de medios frau
dulentos para asegurar la suerte , serán castigados como 
estafadores. 
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Del-Os delitos de fos empleados p1ibliros e11 el 1~'ercicio de sus cargos. 

CAPITULO l. 

r RE V A RICA C I O:,. 

Art. 262. El juez que á sabiendas dictare sentencia defi
nitiva manifiestamente injusta, incurrirá: 

1.0 En la pena de inhabilitacion perpetua absoluta si Iá 
sentencia fuere condenatoria en causa criminal por delito, y 
ademas en la misma pena impuesta por la sentencia, si esta 
se hubiere ejecutado, y cm la inferior en un grado á la seña
lada por la ley si la sentencia fuere inapelable y absolutoria 
en causa por delito grave. 

2.0 En la de inhabilitacion prrpctua especial en cual
quier otro caso. 

Art. 263. El empleado público que á sabiendas y con 
manifiesta. injustida dictare ó consultare providencia 6 re
solucion en nrgocio conlencioso-aclministrativo 6 meramente 
administrativo, incurrir.í en la pena <.b iuhahilitacion per
petua especial. 

Art. 26i. El empleado público que fallando á las obliga
ciones de su oficio, dejare maliciosamente de promover la 
persecucion y castigo de los delincuentes, incurrirá en la pena 
de inhabilitacion perpetua especial. 

Art. 265. El juez que maliciosamente se negare á juzgar, 
so pretexto ele oscuridad, insuficiencia ó silencio ele la ley, 
será castigado con la pena de suspension. 

Esta disposicion se entiende sin perjuicio de la contenida 
en el art. 2. 0 

En la misma pena incurrit'á l'I juez culpable de retardo 
malicioso en la administracion de justicia. 

Art. 266. El ahogado ó procurador que con ahuso mali-
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cioso de su oficio perjudicare á su cliente, ó descubriere sus 
secretos, será castigado segun la gravedad del perjuicio que 
causare, con las penas de suspension á la de inhabilitacion 
perpetua especial , y multa de 30 á ;j00 duros. 

Art. 261. El abogado ú procurador que habiendo llegado 
á tomar la defensa de una parte, clefcndiere despues sin su 
consentimiento á la contraria en el mismo negocio, será cas
tigado con las penas de inhabilitacion especial temporal, y 
multa de 20 á 200 dnros. 

Art. 268. Las disposiciones de este capítulo son aplicables 
en sus respectivos casos á los asesores, árbitros, arbitradores 
y peritos. 

CAPIT[LO 11. 

l~FIDELIDAD I::'l LA Ct:SIODIA DE PRB!!OS. 

Art. 269. El Empleado püL\ico culpable de connivencia 
en la evasion de un preso cuya conduccion ó custodia le es
tuviere confiada, sen\ castigado: 

1. º En el caso de que el fugitivo se hallare condenado 
por ejecutoria en alguna pena, con la inferior en dos grados 
y la de inhahilitaeion perpetua especial. 

2. 0 En la pena inl'l!rior en tres grados á la señalada por 
la ley al cldito por el cual se halle procesado el fugitivo, si 
no se le hubiere condenado por ejecutoria, y en la de inha
bilitacion especial temporal. 

Art. 210. El particular que hallündose encargado de la 
conduccion 6 custodia de un preso ó detenido, cometiere al
guno de los cielitos expresados en el arlículo precedente, será 
castigado con lns penas inmediatamente inferiores en grado ;i 
las señaladas al Empleado público. 

CAPI1TLO IIJ. 

l'.'il'IDELIDAT> E:\' L.\ ClSTODIA DE DOCUIESTOS. 

Art. 211. El eclesiástico ó empleado público que sustraiga 
ó destmya documentos ú papeles que le esturieren confiados 
por razon de su cargo, será castigado: 
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L ° Con las penas de prision mayor y mulla de 50 á 500 
duros, siempre que del hecho resulte grave dano de tercero 
ó de la causa pública. 

2.° Con las de prision correccional y multa de 20 á 200 
duros, cuando no concurrieren aquellas circunstancias. 

En uno y otro caso se impondrá ademas la pena de in
habilitacion perpetua especial. 

Art. 212. El empleado púLlico que teniendo ú su cargo 
la cuswdia de papeles 6 efecto~ sellados por la Autoridad, que
brantare los sellos ó consintiere su quebrantamiento, será 
castigado con las penas de prision correccional, inhabilitacion 
perpetua especial, y multa de 50 á 500 duros. 

Art. 273. Las penas designadas en los dos artículos ante
riores son aplicables á los p.1rticularcs cnc<1rp;ados accidental
mente del despacho ó custodia df' documentos ó papeles por 
comision del Gobierno, ó de los empleados á qu;encs hubieren 
sido confiados aquellos por razon de su carg() 

CAPITULO IV 

VIOLACI0'.'1' DE g[CRET05. 

Art. 27.t.. El empicado público que re,·elarc los secretos 
rlc que tenga conocimiento por razon de su oficio, será caslí
sado con las penas de suspcnsion y multa de 1 O á 100 durns. 

Si de la revelacion resultare grave daiio pnra la cau::;a 
pública, las penas :-;eran: inbabilitacion absolnla ¡.ierpelua, 
prision mayor y multa de 50 á 500 duros. 

Art. :215. El empicado públieo que abusando de su cargo 
cometiere comu autor 6 como cómplice el delito de ocupar ó 
intervenir los papeles ó abrir ó interceptar las carlas ele otro, 
será castigadr, eon las penas de inhabilitacion especial tempo
ral, prision correccional y multa de I O á 100 duros. 

Art. 2i6. El empicado público que sabiendo por razon 
de su cargo los secretos de un particular, los descubriere, in
currirá en las penas de suspension, arrL'slo mayor y multa 
de 1 O á 100 duros. 

En estas 1msmas penas incurrirán los que ejerciendo 
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alguna de las profesiones que requieren título, revelaren los 
secretos que por razon de ella se les hubieren confiado. 

CAPITULO V. 

BESISTE:.CIA T DiSOBEDIENCU,. 

Art. 211. El empleado público que se negare abier
tamente á obedecer las órdenes de sus superiores, incur
rirá en las penas de inhahllitacion perpetua especial y arresto 
mayor. 

Arl. 218. Las penas del artículo precedente son aplica
bles al empicado que habiendo suspendido con cualquier 
motivo la ejecucion ele las órclcncs ele sus superiores, las 
desobedeciere elespues que aquellos hubieren desaprobado la 
suspension. 

CAPITCLO VI. 

DE:-iEGACIO~ DB .HIILIO ·1 .UA!'IDONO DB DESTI:1:0. 

Art. 2í9. El empleado publico, que requerido por la 
Autoridad competente, no preste la debida cooperacion para 
la administracion de justicia ú otro servicio público, será 
penado con la suspcnsion de oficio y multa do 1 O á 100 
duros. 

Si de su omision rc>sultare grave claiio para la causa pú
blica, ó .í un trr('cro, las prnas :-rr,\n la inhabilitacion perpe
tua especial y multa de 20 ü 200 duros. 

Art. t80. El empicado que sin haMrselc admitido la re
nuncia de su de;;tino, lo abandonare con claiio tlc la causa 
pública, será easLiga1lo con la pena de suspcnsion á in habili
lacion temporal para cargo ú olicio. 

Esta dispos1cion ha de cntcnclersc sin perjuicio de la que 
comprende el art. 1 t-!6. 
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CAPITULO VII. 

NO!tlBRA~IE:STOS ILEGAU:S. 

Art. 281. El empleaclo públicc que ~ sabiendas propu
siere ó nombrare para cargo público á persona en quien no 
concurran los requisitos legales, será castigado con las penas 
de suspensioo y multa de 1 O á 100 duros. 

CAPITULO VIII. 

ABUSOS CO!'f?R.~ PUTIC[URl!S. 

Art. 282. El empleado públiro que aJTogti.ndose facullade~ 
judiciales, impusiere algun casligo equivalente á pena per
sonal, incurrirá: 

·1." En la de inhaLilitacion temporal c~pecial del cargo 
que ejerzé:: á la absoluta para cargo público, si el castigo im
puesto fuere equivalente á una pena aflictiva. 

2.1) En la de suspension á inhahilitacion temporal especial, 
si fuere equivalente á una pen&. correccional. 

3. 0 En la de suspension, si fuere equivalente á una pena 
leve 

Art. '.t83. Si la pena arbilrariamente impue.c,tfl se hubiere 
ejecutado, ademas de las determinadas en el artíci1lo anterior, 
se aplicará al empleado culpable la ele la misma especie y en 
el mismo grado. 

No habiéndose Pjccutado la pena, se le aplicará la inmedia
tamente inferior en grado, si aquella no hubiere tenido efecto 
por causa indepe11dicnte d<' su voluntad; y si no Jo hubiere 
tenido por rcvocacion P.spontánea del mismct empicado, io
currirá este únicamente 2n las penas del artículo anterior. 

Art. 281. Cuando la pC"na nrbiirariamrnte impuesta fuere 
pecuniaria, el empleado culpable ~crá castigado: 

1.° Con las de inhabilitacion e5pecial temporal y multa 
del tanlo al triplo, si la ¡K·na por él impuesta se huhien: 
ejecutado. 
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2. ° Con las de suspension del 11;rado medio al máximo y 
multa de la mitad al tanto, si no se huJ ;ere <.'jerutado por 
causa 10depe11diente de su voluntad. 

3.° Con la de suspension en el grado mínimo, si no se 
hubiere ejecutado por revocacion espontánea dP.I mismo em
pleado. 

Art. 28ü. El empleado público que en el arresto ó tor
macion de causa contra un :Senador ó Diputado á Córtcs no 
guardare la forma prescrita en la Conslitucion, incurrirá en 
la penn ele inhabilitacion temporal especial. 

Art. 286. Serán castigados con las penas de suspension y 
multa de 1 O á 20 duros: 

1.0 El impleado público que ordenare ó ejecutare ile
galmente ó con incompetencia manifiesta la cretencioll de una 
persona. 

j.º El juez que no ponga en libertad al prPsc cuya sol
tura proceda. 

3.0 El alcaide de la cárcel ó gefc de eslablecimiento 
penal que recibierf.1 en ellos en concepto de presa ó detenida 
á una ptrsona sin mandato escrito de la Autoridad compe
tente. 

,. c. El alcaide y cualquier empleado público que oculta· 
ren á la Autoridad un preso que deban presentarle. 

6.º Todo empicado público que no diere el debido cum
plimiento á un mandato ele soltura librado por Autoridad 
competente, 6 retuviere en los establecimientos penales al 
sentenciade que ha extinguido su condena. 

Art. 287. L~s disposiciones del artículo anterior son apli
cables: 

1.º A los jueces que decretaren 6 prolongaren indebida
mente la incomunicacion de un preso. 

2.º Al aleaide que sin mandato de la Autoridad compe
tente tuviere incomunicado ó en prision distiTlta de la que 
corresponda á un preso 6 sentenciado. 

3. 0 Al alcaide ó gcfc ele establecimiento penal que im
pusiere á los presos ó sentenciados privaciones indebidas, ó 
usare con ellos de un rigor innecesario. 

i.º Al cmpleaclo público que negare á un detenido, ó á 
quien le rcp1 esente, certificar ion ó testimonio de su detencion, 
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ó sin motivo legítimo dejare de dar curso á cualquiera solici· 
tud relativa á su libertad. 

5. 0 Al empleado público que. teniendo á su cargo la policía 
administrativa ó judicial, y sabedor de cualquiera dctencion 
arbitraria, dejare de dar parte á la Autoridad superior com
petente, ó de practicar las diligencias que deba en este caso. 

6. 0 Al empicado público que no recibiere declaracion al 
detenido, 6 no le hiciere saber la causa de su detencion den
tro del término prefijado por las leyes. 

Art. 288. El empleado público culpable de los abusos 
designados en los números 1.º, -í.º y 5.0 clel artículo anterior, 
y en el 5. 0 del 286, será castigado con las penas ele inhabi
litacion temporal y mulla de GO á tjOO duros, cuando por 
efecto del abuso se prolongare la dctencion por mas de dos 
meses. 

Art. 289. El empleado público que arbitrariamente pu
siere á un preso ó detenido en otro lugar que no sea la cár
cel ó establecin1ienlo señalado al efecto, será castigado con 
la multa de iO á 100 duros. 

ArL. 290. El empleado público que alrnsando de su oficio 
allanare la casa de cualquiera persona, á no ser en los casos 
y en la forma que prescriban las leyes, será castigado con 
las penas de 1mspension y mulla de 1 O á 100 duros 

Art. i91. El empleado público qnc desempeñando un 
acto del servicio cometiere cualquiera vejacion injusta contra 
las personas, ó usare de apremios ilegíLimos ó innecesarios 
para.el desempeño del servicio respectivo, será castigado con 
las penas de suspension y mulla <le 1 O á 100 duros. 

Todo empleado püblico del órden administrati\·o que 
retardare ó negare á los particulares la protcccion ó senicio 
que deba dispeni-arles segun las lc~·es y reglamenlos, incur
rirá en la pena de suspension y multa de I O á 100 duros. 

Art. :.29.2. El emplea<lo público que arbitrariamente rehu
sare dar certificacion ú testimonio, ó impidiere la prcsenla
cion ó el curso de una solicitud, será castigado con multa 
de 1 O á 100 duros. 

Si el testimonio, ccrlificacion ó solicitud versaren sobre 
un abuso cometido por el mismo empicado, la multa será 
de 20 á 200 dur~. 
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Art. 293. El empleado público que solicitare á una muger 
que tenga pretensiones pendientes de su resolucion, será cas
tigado con la pena de inhabilitacion temporal especial. 

Art. 29l. El alcélide que solicitare á una muger sujeta á 
stt guarda, será castigado con la pena de prision menor. 

Si lél solicitada fuere esposa, hija, madre, hermana ó afin 
en los mismos grados de persona que tuviere bajo su guarda, 
la pena ser;i prision correccional. 

En tQdo caso incurrirá ademas en la <le inhabilitacion 
perpetua especia l. 

CAPITULO IX. 

ADl'.SOS DB LOS ECLESJASTICOS E:'i EL EJERCICIO DE srs rr:mO::'iES. 

Art. 293. El eclesiástico que en sermon, discurso, edicto 
pastoral ú otro documento á que diere publicidad, censurare 
como contrarias á la rcligion cualquiera ley, decreto, órden, 
disposicion 6 providencia de la Autoridad públie<1 , será cas
tigado con la pena de destierro. 

Art. 296. El eclesiástico que requerido por el Tribunal 
competente rehusare remitirle los autos pedidos para la de
cision de un recurso de fuerza interpuesto, ó alzar las cen
suras ó la fuerza, será castigado con la pena de inhabilitacion 
temporal. 

La reincidencia se casiigarü con la inhabilitacion perpetua 
especial. 

Art. 291. Las penas señaladas en los capítulos preceden
tes de este título á los delitos que cometan los empicados pú
blicos en el ejercicio de sus cargo:-;, se impondrán á los ecle
siásticos que abusen de la juri!-diccion ó autoridad que ejerzan 
en cuan lo sC'an él plicahles. 

CAPIT[LO X. 

lSllP..\CIO~ D¡.; ATRIB[CIONU. 

Art. 298. El empleado público que dictare reglament.os ó 
disposiciones generales excediéndose de sus atribuciones, será 
castigado con la pena de suspension. 
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Art. 299. El juez que se arrogare atribuciones propias de 
las Autoridades administrativas, ó impidiere á estas el ejerci
cio legítimo de las suyas, será castigado con la pena de sus
pension. 

En la misma pena incurrirá todo empleado del órdcn ail
ministrativo que se arrogare atribuciones judiciales, ó impi
diere la ejecucion de una providPncia ó dccision dictada por 
juez competente. 

Art. 300. El empleado público que legalmente requerido 
tle inhibicion continuare procediemlo antes íJUe se decida la 
contienda , será castigado con una multa de :20 á 200 duros. 

CAPITULO XI. 

l'nOLO~G.\CIO:'\ t A~TICIPACIOX l~Dl!BID.\S DB tT:'lCIO:'lES N."BLICAS. 

Art. 301. El empleado público que continuare ejerciemlo 
su empleo, cargo ó comision despues de constarle oficial
mente su separacion ó reemplazo, sen\ castigado con las penas 
de inhabilitacion temporal en su ~ado mínimo y multa de 1 O 
á rno duros. 

Art. 302. El que entrare á desempeñar un empleo ú cargo 
póblico sin haber prestado en debida forma el juramento ó 
fianzas requeridas por las leyes, quedará suspenso del em
pleo ó cargo hasta que cumpla con las formalidades respecti
vas, é incurrirá en la multa de:.; á 50 duros. 

Art. 303. El empleado culpable de cualquiera <le los deli
tos pt•nados en los dos artículos anteriores, y que hubiere 
percibido algunos derechos ó emolumentos por razon de su 
cargo ó comision, serú ademas condenado á restituirlos con 
la multa del i O al 50 por 100 de su importe. 

CAPITCLO XII. 

DISl'OSICIO:"; GENERAL Á. LOS C,\ Pirnos PRECEllMTES DE ES1E 1irno. 

Art. ~30i. El empleado público que eu el ejercicio de su 
cergo cometiere algun abuso que no esté penado especial
mente en los capftu1os pt'ecedenles de este título, incurrirá 
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en una multa de 20 á 200 duros, cuando el daño causado 
por el abuso no fuere estimable, y del 20 al 100 por 100 de 
su valor cuando lo fuere, pero nunca bajará de 20 duros. 

CAPITULO XIII. 

COHECHO. 

Art. 305. El empleado publico que por dádiva ó promesa 
cometiere alguno de los delitos expresados en los capílulos 
precedentes de este título , ademas de las penas en ellos 
designadas, incurrirá en las de inhabilitacion absoluta per
petua, y multa de la mitad al tanto de la dádiva ó promesa 
aceptada. 

En la misma multa y en la pena de inhabilitacion especial 
temporal incurrirá d empleado público que por dádiva ó 
promesa ejecutare ú omitiere cualquier acto lícito ó debido, 
propio de su cargo. 

El empleado público que admitiere regalos que le fueren 
presentados en consideracion ~ su ~fic_io, será castigado por 
este solo hecho con la reprens10n publica, y en caso de rein
cidencia, con la de inhabilitacion especial. 

Lo dispueslo en este arlículo es aplicable á los asesores 
árbitros, arbitrador0s y peritos. 

Art. 306. En el caso de que el delito cometido por dá
diva 6 promesa se halle comprendido en el arl. 30 i,, será 
castigado con las penas de inhabilitacion especial temporal y 
la misma multa. 

Art. 307. El sobornante será castigado con las penas cor
respondientes en los casos respectirns á los cómplices, ex
cepto las de inhabilitacion 6 suspension. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal á favor del 
reo por parle de su cónyuge, 6 de algun ascendiente, desceii
dienle, hermano 6 afin en los mismos grados, solo se impon
drá al sobornante una multa igual al valor de la dádiva 6 
promesa. 

Art. 308. En lodo caso caerán las dádivas en comiso. 
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CAPITULO XIV. 

~\LVERS.4.CIO:'í DF. CHDALES PlDLICOS. 

Art. 309. El empleado público que teniendo á su cargo 
caudales ó efectos públicos , los sustrajere ó consintiere que 
otro los sustraiga, será castigado: 

1.º Con la pena de arresto mayor, si la suslraccion no 
excediere de 1 O duros. 

2.º Con la de prision menor, si excediere de 1 O v oo 
pasare de 500. 

3.° Con la de prision mayor, si excediere de 500 y no 
pasare de 10,000. 

4..° Con la de cadena temporal, si excediere de 10,000. 
En todos los casos con la de inhabilitacion perpetua ab

soluta. 
Art. 31 O. El empicado que con daüo ó entorpecimiento 

del servicio público aplicare á usos propios ó agenos los cau
dales ó efectos puestos á su cargo, será castigado con las 
penas de inhabilitacion especial temporal y mulla del 1 O 
al 50 por '100 de la cantidad que hubiere suslraido. 

No verificándose el reintegro, se le impondrán las penas 
señaladas en el artículo precedente. 

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni entor
pecimiento del servicio público, incurrirá en las penas de sus
pension y multa del 5 al 2i.> por 100 de la cantidad sustraida. 

Art. 311. El empleado público que diere á los caudales 6 
efectos que administre una aplicacion pública diferente do 
aquella á que estuvieren destinados, incurrini en las penas 
rle inhabilitacion temporal y multa del 5 al 50 por ,J 00 de la 
cantidad distraida, si de ello resultare daño ó entorpecimiento 
del servicio á que estuvieren consignados; y en la de suspen
sion , si no resultare daño ó entorpecimiento. 

Art. 312. El empleado público que debiendo hacer un 
pago como tenedor de fondos del Estado no lo hiciere, será 
castigado con las penas de suspension y multa del 5 al 25 
por 100 de la cantida.d no satisfecha. 

Esta disposicioo Cd aplicable al empleado públioo que re-
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querido con órclcn de Autoridad competente rehusare hacer 
entrega de una cosa puesta bajo su custodia ó admiois
tracion. 

La multa se graduará en este caso por el valor de la cosa, 
y no podrá bajar de 1 O duros. 

Art. 313. Las disposiciones de este capítulo son extensi
vas al que se halle encargado por cualquier concepto de fon
dos, rentas ó efectos provinciales ó municipales, ó pertene
cientes á un establecimiento <le instruccion ó beneficencia, y 
á los administradores ó depositarios de caudales embargados, 
i-ecuestrados ó deposilaclos por Autoridad pública , aunque 
pertenezcan á particulares. 

CAPITULO XV. 

FO.\ U DES Y EXACCIONES ILEGALES. 

Art. 31.i.. El empleado público que interviniendo porra
zon de su cargo en alguna comision de suministros, contratas, 
ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes públicos, se con
certare con los iuteresatlos ó especuladores, ó usare de cual
quier otro artificio para defraudar al Estado, incurrirá en 
las penas de presidio correccional é inlrnbilitacion perpetua 
especial. 

Art. 315. El empleado público que directa ó indirecta
mente se interesare en cualquiera clase de contrato ú opera
cion en que deba intervenir por razon de su cargo, será cas
tigado con las penas de inhal1ilitacion temporal especial y 
multa del 1 O al 50 por ·100 del Yalor del interés que hubiera 
tomado en el negocio. 

Esta di:-posicion es aplicable ü los peritos, árbitros y con
tadores particulares respecto de los bienes 6 cosas en cuya ta
sacion, acljudicacion ó particion intervinieren, y á los tuto
res, curadores y albaceas, respecto de los pertenecientes á 
sus pupilos ó testamentarías. 

Art. 316. El empleado púLlico que ahusando de su cargo, 
cometiere alguno de los delitos expresados en el capítulo V, 
título XIV de este libro, incurrirá, ademas de las penas alU 
señaladas, en la de inhabilitacion perpetua especial. 
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Art. 311. El empleado público que sin autorizacion com
petente impusiere una contribucion ó arLitrio, ó hiciere cual
quiera otra exaccion con destino al servicio público, será cas
tigado con las penas de suspension y multa del 5 al 25 por 
400 de la cantidad exigida. 

Cuando la exaccion hubiere sido resistida por el contri
buyente como ilegal, y se hiciere efectiva empleando la fuer
za pública, las penas serán inhabilitacion temporal especial 
y multa del 1 O al 50 por 100. 

Art. 318. Si el empleado cometiere en provecho propio 
las exacciones expresadas en el artículo anterior, será castiga
do con arreglo á lo dispuesto en el art. 309. 

Arl. 319. El empleado público que exigiere directa ó in
directamente mayores derechos que los que le esLen señala
dos por razon de su cargo, será castigado con una mulla del 
duplo al cuádruplo ele la cantidad exigida. 

El culpable habitual de este delito incurrirá ademas en 
la pena de inhabilitacion temporal. 

CAPITULO XVI. 

N!COCIACIONES l'R0111B!DAS Á LOS llllPLEADO!. 

Art. 320. Los jueces, los empleados en el ministerio 
fiscal, los gefes militares, gubernativos ó económicos ele una 
provincia ó distrito, que durante el ejercicio de sus cargos se 
mezclaren directa ó indirectamente en operaciom's de agio, 
tráfico 6 granjería dcnLro de los límites de su jurisdiccion ó 
mando sobre objetos que no fueren producto de sus Licnes 
propios, serán castigados con las penas de suspension y multa 
de 50 á 500 duros. 

Esta disposicion no es aplicable á los que impusieren sus 
fondos en acciones de banco ó de cualquiera empresa ó com
pañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni inlervcncion 
dfrecta, administrativa ó económica. 

Art. 32·1. No estan comprendidos en las disposiciones del 
artículo anterior los emple.aelos en el ministerio fiscal á quie
nes esté permitido el ejercicio de la abogacía, los j ueccs ele 
Jos Tribunales de Comercio, ni los alcaldes. 
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CAPITULO XVII. 

DISPOSICION GENERAL. 

Art. 322. Para los efectos de este título se reputa em
pleado todo el que desempeña un cargo público, aunque no 
sea de Real nombramiento, ni reciba sueldo del Estado. 

Delitos contra las persona.,. 

CAPITULO l. 

IlOMICIDIO. 

Art. 323. El que mate á su padre, madre 6 hijo, sean 
legítimos, ilegítimos ó adoptivos, 6 á cualquier otro de sus 
ascendientes ó descendientes legítimos, ó á su cónyuge, será 
castigado como parricida: 

1.° Con la pena de muerte si concurriere la circunstancia 
de premeditacion conocida, 6 la de ensañamiento, aumen
tando deliberadamente el dolor del ofendido. 

2.° Con la pena de cadena perpetua á la de muerte si no 
concurriere ninguna de las dos circunstancias expresadas en 
el número anterior. 

32i. El que mate á otro, y no esté comprendido en el 
artículo anterior, será castigado: 

1. ° Con la pena de cadena perpetua á la de muerte, si lo 
ejecutare con alguna de las circunstancias siguientes: 

1. ª Con alevosía. 
2.ª Por precio ó promesa remuneratoria. 
3.1 Por medio de inundacion, incendio ó veneno. 

6 
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'•·ª Con prcmeditacion conocida. 
5.ª Con ensañamiento, aumentando deliberada é inhuma

namente el dolor del ofendido. 
2 . ., Con la pena de reclusion temporal en cualquier otro 

caso. 
Art. 325. En el caso de cometerse un homicidio en riña 

ó pelea, y de no constar el autor de la muerte, pero sí los 
que causaron lesiones graves, se impondrá á todos estos la 
pena <le prision mayor. 

No constando tampoco los que causaron lesiones grav:eR 
al ofendido, se impondrá á to,Ios los que hubieren ejercido 
violencias en su persona la de prision menor. 

Art. 326. El que prestare auxilio á otro para que se sui
cide, será castigado con la pena <le prision mayor; si le pres
tare hasta el punto de ejecutar él mismo la muerte, será 
castigado con la pena <le reclusion temporal rn su grado 
mínimo. 

CAPITULO 11. 

DEL INFAN'nCIDJO. 

Art. 327. La madre que por ocultar su deshonra matare 
al hijo que no haya cumplido tres dias, será castigat.la con l,1 
pena de prision menor. Los abuelos maternos que para ocul
tar la deshonra de la madre cometieren este delito, con la 
do prision mayor. 

Fuera de estos casos, rl que matare á un recien nacido 
incurrirá en las penas del homicidio. 

CAPITULO III. 

ABORTO, 

Art. 328. El que <le propósito causare un aborto será 
casliga<lo: 

·1.° Con la pena ele reclusion temporal, si ejerciere vio
lencia en la persona de la muger embarazada. 
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2.° Con la de prision mayor si, aunque no la ejerza, obra
re sin consentimiento de la muger. 

3.° Con la de prision menor si la muger lo consintiere. 
Art. 32!:J. Será castigado con prision correccional el aborto 

ocasionado violentamente, cuando no haya habido propósito 
de causarlo. 

Art. 330. La muger que causare su ahorlo ó consintiere 
que otra persona se lo cause , será castigada con prision 
menor. 

Si lo hiciere para ocultar su deshcara, incurrirá en la 
pena de prision correccional. 

Arl. 331. El facultativo que abusando de su arlP causare 
<·I aborto ó cooperare á él, incurrirá respectivamente en su 
grado máximo rn las penas señaladas en el art. 328. 

CAPITULO IV. 

LESIONES CORPORALES. 

Art. 332. El que de propósito castrare á otro será casti
gado con la pena de cadena temporal en su grado máximo á 
la de muerte. 

Art. 333. Cualquiera otra mutilacion ejecutada igualmente 
de propósito, se castigará con la pena de cadena temporal. 

Art. 33.i.. El que hiriere, golpeare ó maltralare de obra 
á otro, será castigado como reo de lesiones graves: 

1.° Con la pena de prision mayor si de resultas de las 
lesiones quedare el ofendido demente, inútil para el trabajo, 
impotente, impedido de algun miembro, ó nolablementc 
deforme. 

2.º Con la <le prision correccional si las lesiones produ
jeren al ofendido enfermedad ó incapacidad para trabajar por 
mas de treinta dias. 

Si el hecho se ejecutare con alguna de las circunstancias 
señaladas en el art. 323, las penas serán la de cadena tem
poral en el caso del número 1.0 de este artículo, y la <le pre
sidio menor en el del número 2.0 

Art. 335. Las penas del artículo anterior son aplicables 

* 
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respectivamente al que sin ánimo de matar causare á olro 
alguna de las lesiones graves, administrándole á sabiendas 
sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando de su credulidad ó 
flaqueza de espíritu. 

Art. 336. Las lesiones no comprendidas en los artículos 
prece<leules que produzcan al ofendido inutilidad para el tra
bajo por cinco dias ó mas, ó necesidad de la asistencia de 
facultativo por igual tiempo, se repulan menos graves, y serán 
penadas con el arresto mayor, el destierro, ó multa de 20 
á 200 duros, segun el prudente arbitrio de los Tribunales. 

Cuando la lesion menos grave se causare con intencion 
manifiesta de injuriar ó con ~ircunstancias ignominiosas, so 
impondrán conjuntamente el destierro y la multa. 

Art. 337. Las lesiones menos graves inferidas á padres, 
ascendientes, tu to res, curadores, sacerdotes, maestros ó per
sonas constituidas en dignidad ó auloridml pública, serán 
castigadas siempre con prision correccional. 

Art. 338. Si resultaren lesiones en una riiia ó pelea , y no 
constare su autor, se impondrán las penas inmediatamente 
inferiores en grado al que aparezca haher causado alguna al 
ofendido. 

CAPITULO V. 

DISPOSICIO'.li GE'.liERAL. 

Arl. 339. El marido que sorprendiendo en adullerio á ~u 
muger matare en el acto á esta ó al adúltero, ó les causara 
alguna de las lesiones graves, será castigado con la pena d0 
destierro. 

Si les causare lesiones de otra clase, quedará exento de 
pena. 

Estas reglas son aplicables en iguales circunstancias á los 
padres respecto de sus hijas menores de 23 años y sus cor
ruptores, mientras aquellas vivieren en la casa paterna. 

El beneficio de este artículo no aprovecha á los que hu
bieren promovido ó facilitado la proslitucion de sus mugeres 
ó hijas. 
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CAPITULO VI. 

DEL DUELO. 

Art. 340. La Autoridad que tuviere noticia de estarse 
concertando un d uclo, procederú á la detencion del provoca
dor y á la del retado si este hubiere aceptado el desafio, y 
no los pondrú en libertad hasta que ofrezcan bajo palabra de 
honor desistir de su propósito. 

El que faltando deslealmc·nte á su palabra provocare de 
nuevo ú su advcr,-ario, scrú castigado con las penas de inha
Lilitacion temporal absoluta para cargos públicos y confina
miento menor. 

El que acrpt.arc el duelo en el mismo caso, será castiga
do con la de (h.·stierro. 

Art. 3.\.1. El que matare rn durlo á su adversario, será 
castigado con la pr~na de prision mayor. 

Si le c,n1,-arc las lesiones señaladas en el núm. 1.0 del 
art. 3:H, con la de prision menor. 

En cualquirra otro caso se impondrü .'t los combatientes la 
pena de a1TL'slo mayor, amHJue no n•stdltm lcsion,•s. 

Art. 3 ~2. En lugar de las pt•nas s6ialadas en el artículo 
antrrior, se impondr.ín la de conlinamienlo en caso de homi
cidio; la tic d('sl ierro <'n d de lesiones comprendidas en el 
número 1.º del arl. 3:H; y la de 20 á 100 duros de multa 
en los de mas ca:-os: 

1.0 Al prorncado á desafio que se batiere por no haber 
obtenido de su a(h-ersario explicacion de los motivos del 
duelo. 

2.º Al desafiado que se bati0re por haber desechado su 
ac.lversario la:'i 0xplicacio1ws sulicieulcs ó satisfaccion decoro
sa del a~raYio inferido. 

3. 0 \1 injuriado que ~e Jialicrn por no haher podido oh
tener del ofensor la expliracion suíicicnle ó salisfaccion deco
rosa que le hubiere podido. 

Art. :.H3. Las penas señaladas en el art. 3.í I se aplicarán 
en su grado máximo: 

1.0 Al que provocare el duelo sin explicará su adversario 
los moti rns, si este lo exigiere. 
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2.0 Al que habiéndolo provocado, aunque fuere con cau
sa, desechare las explicaciones su licicntcs ó la sat isfaccion 
decorosa que le haya ofrecido su adversario. 

3. 0 Al que habiendo hecho ú su adversario cualquiera in
juria, se negare á darle expli<.:aciones suficientes ó satisfaccion 
decornsa. 

Art. 3H. El que incitare ú otro á provocar ó aceptar un 
<lucio, será castip;ado rcspcdivarnente con las penas seiialadas 
en el art. 3-ie 1 , si el duelo se lleva á efecto. 

Art. 3t-3. El que denostare ó desacreditare públicamente 
á otro por haber rehusado un duelo, incurrirá en las penas 
señaladas para las injurias graves. 

Art. 34.ü. Los padrinos de un duelo del que resulten 
muerte 6 lesiones, serán respectivamente castigados como au
tores de aquellos delitos con premeditacion si hubieren pro
movido el duelo, 6 usado cualquier género de alevosía cu su 
ejecucion ó en el arreglo de sus condiciones. 

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren con
certado á muerte 6 con ventaja conocida de alguno de los 
combatientes. 

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa de 50 
á 500 duros, si no hubieren hecho cuanto estuvo de su parte 
para conciliar los ánimos, 6 no procuraren concertar las con
diciones del duelo de la manera menos peligrosa posible para 
la vida de los combatientes. 

Art. 34, 7. El duelo que se verificare sin la asistencia de 
dos 6 mas padrinos mayores de edad por cada parte, y sin 
que estos hayan elegido las armas y arreglado todas las <lemas 
condiciones, se castigará : 

1.° Con prision correccional, no resultando muerte 6 
lesiones. 

2.º Con las penas generales de este código, si resultaren, 
pero nunca podrá bajarse de la prision correccional. 

Art. 34,8. Se impondrán tambien las penas generales de 
este Código, y ademas la de inhabilitacion absoluta temporal: 

1.º Al que provocare ó diere causa á un desafio propo
niéndose un interés pecuniario 6 un objeto inmoral. 

2.º Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á 
las condiciones concertadas por los padrinos. 

280 



CÓDIGO PENAL DE 1848 • 

I.Jditos contra la lw11e.stidcid. 

CAPITULO l. 

ADULTERIO. 

ArL. 3.\.9. El adulterio será castigado con la pena de prision 
menor. 

Comt~ten adulterio la muger ca~ada que yace con varon 
q uc no sea su marido, y el que yace con ella, sabiendo que 
es casada, aunque despues se declare nulo el matrimonio. 

Art. 350. No se impondrá pena por delito de adulterio, 
sino en virtud de querella del marido agraviado. 

Este no podrá deducirla sino conLra ambos culpables, si 
uno y otro vivieren, y nunca si hubiere consentido el adulte
rio, ó perdonado á cualquiera de ellos. 

Art. 35·1. El marido podrá en cualquier tiempo remitir la 
pena impuesla á su consorte, volviendo á reunirse con ella. 

En esle caso se tendrá tambien por remitida la pena al 
adúltero. 

Art. 352. La ejecutoria en causa de divorcio por adulterio 
surtirá sus efectos plenamente en lo penal cuando fuere ab
solutoria. 

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la 
imposicion de las penas. 

Art. 353. El marido que tuviere manceba dentro ck la 
casa conyugal ó fuera de ella con escándalo, será castigado 
con la pena de prision correccional. 

La manceba será castigada con la de destierro. 
Lo dispuesto en los artículos 350 y 351 es aplicable al 

caso de que se trata en el presente. 
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CAPITt;LO ll. 

VIOLACIOX. 

Art. 35.í. Lo. violacion de una muger serú castisada cou 
la pena de cadena temporal. 

Se comete violacion yaciendo con la muger en cualquiera 
de los cnsos siguientes: 

1.° Cuando se usa de fuerrn ú intimidacion. 
'2.º Cuando la muger se halle priYada de razon ó de sen

tido por cualquiera causa. 
3.º Cuando sea menor de '1.2 ai1os cumplidos, aunque no 

concurra ninguna de las circunstancias expresadas en los do::1 
números anteriores. 

Art. 335. El que abusare deshonestamente de persona de 
uno ú otrn sexo, concurriendo cualquiera de las circunstan
cias expresadas en el artículo anterior, será castigado segun 
la gravedad del hecho con la pena de prision menor á la cor
reccional. 

CAPITL'LO lll. 

DEL ESTt:PRO Y CORRrPCIO'."i DE ME~ORES.. 

Art. 356. El estupro de una doncella mayor de 12 mios, 
y menor de 2:1, cometido por Autoridad pública, sacerdote, 
criado, doméstico, tutor, macs1rn, ó encargado por cualquiel" 
titulo de la educncion ó guarda de la estuprada, se castigará 
con la pena de prision menor. 

En la misma pena incurrirú el que cometiere estupro con 
su hermana ó descendiente, aunque sea mayor de 23 años. 

El estupro cometido por cualquiera otra persona intervi
niendo engaño, se castigará cou la pena de prision correc
cional. 

Cualquiera otro abuso deshonesto cometido por las mis
mas personas y en iguales circunstaricias, será castigado con 
}a prision correccional. 

Art. 337. El que habitualmente ó con abuso d~ autoridad 
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ó confianza promoviere 6 facilitare la prostitucion ó corrup
cion de menores de edad, para satisfacer los deseos de otro, 
será castigado con la pena de prision correccional. 

CAPITULO IV. 

BAPTO. 

Art. 358. El rapto de una muger ejecutado contra su vo
luntad y con miras deshonestas. será castigado con la pena 
de cadena temporal. 

En todo caso se impondrá la misma pena, si la robada 
fuere menor de 12 años. 

Art. 3J9. El rapto de una doncella menor de 23 años y 
mayor de 12, ejecutado con su anuencia, será castigado con 
la pena de prision menor. 

Art. 360. Los reos de delito de rapto que no dieren razon 
del paradero de la persona roLada, ó explicacion satisfactoria 
sobre su muerte ó desaparicion, serán cas.tigados con la pena 
de cadena perpetua. 

CAPITULO Y. 

DISl'OSICIO~ES COMUNES Á LOS TRES CAPÍTULOS PRECEDE~TES. 

Art. 361. Los reos de violacion, estupro ó rapto ejecutado 
con miras deshonestas, no podrán ser penados sino á instancia 
de la parte agraviada. 

El ofensor quedará relevado de la pena impuesta, casán
dose con la ofendida. 

Art. 362. Los reos de ,,,-iolacion, estupro ó rapto serán 
tambien condenados por via de indcmnizacion: 

1.0 A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda. 
2. 0 A reconocer la prole, si la calidad de su orígen no lo 

impidiere. 
3. 0 En todo caso á mantener la prole. 
Art. 363. Los ascendientes, tutores, curadores, maestros 

y cualesquiera personas que con abuso de autoridad ó en-
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cargo cooperaren como cómplices á la perpeLracion de los de
litos comprendidos en los tres capítulos precedentes, serán 
penados como autores. 

Los maestros ó encargados en cualquier manera de la 
educacion ó direccion de la juventud, serán ademas conde
nados á la inhabilitacion perpetua especial. 

Art. 364. Los comprendidos en el artículo precedente y 
cualesquiera otros reos de corrupcion de menores en interés 
<le tercero, serán condenados en las penas de interdiccion del 
derecho de ejercer la tutela y ser miembros del consejo de 
familia y de sujccion á la vigilancia de la Autoridad, por el 
tiempo que los Tribunales determinen. 

De los delitos contra el, honor. 

CAPITULO l. 

CA.LlJ~NIA. 

Art. 365. Es calumnia la falsa imputacion de un delito tic 
los que dan lugar á procedimientos de oficio. 

Art. 366. La calumnia propagada por escrito y con pu
blicidad se castigará: 

1.° Con las penas de prision correccional y multa de 100 
á 1,000 duros, cuando se imputare un delito grave. 

2.º Con las de arresto mayor y multa de 50 á 500 duros, 
si se imputare un delito menos grave. 

Art. 3G'1. No propagándose la calumnia con publicidad y 
por escrito, será castigada: 

1.° Con las penas de arresto mayor en su grado máximo 
y multa de 50 á 500 duros, cuando se imputare un delito 
grave. 
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2. º Con el arresto mayor en su grado mínimo y multa 
de 20 á 200 duros, cuando se imputare un delito menos 
grave. 

Art. 3G8. El acusado de calumnia quedará exento de toda 
pena, probando el hecho criminal que hubiere imputado. 

La Sl'nlencia en que se declare la calumnia se publicará 
en los periódicos oficiales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPITULO 11. 

l~JliRIAS. 

Arl. 369. Es injuria toda expresion proferida 6 accion 
ejecutada en deshonra , descrédito 6 menosprecio de otra 
persona. 

Art. 370. Son injurias graves: 
1.0 La imputacion de un delito de los que no dan lugar 

á procedimiento de oficio. 
2. 0 La de un vicio ó falta de moralidad, cuyas conse

cuencias puedan perjudicar considerablemente la fama, cré
dito ó interés del agraviado. 

3. 0 Las injurias que por su naturaleza, ocasion ó circuns
tancias fueren tenidas en el concepto público por afrentosas. 

4.0 Las que racionalmente merezcan la calificacion de 
graves, atendido el estado, dignidad y circunstancias del 
ofendido y del ofensor. 

Art. 37·1. Las injurias graves hechas por escrito y con 
publicidad , serán castigadas con la pena de destierro en su 
grado medio al máximo, y multa de 50 á 500 duros. 

No concurriendo aquellas circunstancias, se castigarán con 
)as penas de destierro en su grado mínimo al medio, y multa 
de 1 O á ·100 duros. 

Art. 37 2. Las injurias leves serán castigadas con las 
penas de anesto mayor en su grado mínimo, y mulla tic 20 
á 200 duros, cuando fueren hechas por escrito y con publi
cidad. 

No concurriendo estas circunstancias, se penarán como 
faltas. 
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Art. 373. Al acusado de injuria no se admitirá prueba 
sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando estas fueren 
dirigidas contra empleados públicos sobre hechos concernien
tes al ejercicio de su cargo. 

En este caso será absuelto el acusado si probare la verdad 
de las imputaciones. 

CAPITULO III. 

DISl'OSJCIO:'iES GE:',ERALES. 

Art. 37 i. Se comete el delito de calumnia ó injuria, no 
solo manifiestamente, sino por medio de alegorías, carica
turas, emblemas ó alusiones. 

Art. 375. La calumnia y la injuria se reputarán hechas 
por escrito y con publicidad, cuando se propagaren por medio 
de papeks impresos, litografiados ó grabados; por carteles 
ó pasquines fijados en los sitios públicos, 6 por papeles ma
nuscritos comunicados á mas de diez personas. 

Art. 316. El acusado de calumnia ó injuria encubierta 6 
equívoca, que rehusare dar en juicio explicacion satisfactoria 
acerca de ellas, será castigado como reo de calumnia 6 in
juria manifiesta. 

Art. 377. Los editores de los periódicos en que se hubieren 
propagado las calumnias ó injurias, insertarán en ellos dentro 
del término que señalen las leyes, ó el Tribunal en su defecto, 
la satisfacc:ion 6 sentencia condenatoria, si lo reclamare el 
ofendido. 

Art. 378. Podrán ejercitar la accion de calumnia ó injuria 
los ascendientes, descendientes, cónyuge y hermanos del 
difunto agraviado, siempre que la calumnia 6 injuria tras
cendiere á ellos, y en lodo caso el heredero. 

Art. 379. Procederá asimismo la accion de calumnia ó 
injuria cuando se hayan hecho por medio de publicaciones en 
pais extrangero. 

Art. 380. l\"adie podrá deducir accion de calumnia 6 
injuria causadas en juicio, sin previa licencia del Juez ó 
Tribunal que de él conociere. 
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Art. 381. Nadie será penado por calumnia 6 injuria, sino 
á querella de la parte ofendida. 

El culpable quedará relevado de la pena impuesta, me
diando perdon de la misma. 

De los delitos contra el, estado civil de las perso11as. 

CAPITULO l. 

SUPOSICJO:., DE PARTOS Y USURPACIONES DEL ESTADO CIVIL. 

Art. 382. La suposicion do parto y la sustitucion de un 
niño por otro, serán casligadas con las penas de presidio ma
yor y multa de 50 á 500 duros. 

Las mismas penas se impondrán al que ocultare 6 expu
siere un hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su estado 
civil. 

Art. 383. El facultativo ó empleado público que abusando 
de su profesion ó cargo cooperare á la ojecucion do alguno 
de los delitos expresados en el artículo anterior, incurrirá en 
las penas del mismo, y ademas en la de inhabilitacion tem
poral especial. 

Art. 38 i.. El que usurpare el estado civil de otro, será 
castigado con la pena do presidio mayor. 

CAPITULO II. 

CELEBRACIO:'< DE ?,U Tnnl01.'ilOS ILEGALES, 

Art. 385. El que contrajere segundo ó ulterior matrimo
mo sin hallarse legítimamente disuelto el anterior, será cas
tigado con la pena de prision mayor. 

En igual pena incurrirá el que contrajere matrimonio 
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estando ordenado in ,acris, 6 ligado con voto solemne de 
castidad. 

Art. 386. El que con algun otro impedimento dirimente 
no dispensable por la Iglesia, contrajere matrimonio, será cas
tigado con la pena de prision menor. 

Art. 387. El que contrajere matrimonio mediando algun 
impedimento dispensable por la Iglesia, será castigado con 
una mulla de 20 á 100 duros. 

Si por culpa suya no revnlidare rl matrimonio previa 
dispensa en el término que los Tribunales designen, sení cas
tigado con la pena de prision menor , de la cual quedará 
relevado cuando quiera que se rcrnlide el matrimonio: 

Art. 388. El que en un matrimonio ilegal, pero d.lido, 
segun las disposiciones 1le la Iglesia, hiciere interwnir al pár
roco por sorpresa ó engaño, será castigado con la pc•na de 
prision correccional. 

Si le hiciere intervenir con violencia ó intimidacion, 
será castigado con la de prision menor. 

Arl. 389. El menor que contrajere matrimonio sin el con
sentimiento de sus padres, ó de las personas que para el efecto 
hagan sus veces, será castigado con prision correccional. 

La pena será de arresto mayor si las persona!'! expresadas 
aprobaren el matrimonio despues de conlraiJo. 

Art. 390. La viuda que casare antes de los :rn 1 dras desde 
la muerte-de su marido, ó ant-C's de su alumbramiento si hu
biere quedado en cinta, incurrirá en las penas de arresto 
mayor y multa de 20 á 200 duros. 

En la misma pena incurrirá la rnuger cuyo matrimonio se 
hubiere declarado nulo, si casare antes de su alumbramiento, 
ó de haberse cumplido 301 dias despues de su separacion legal. 

Art. 391. El adoptante que sin previa dispensa civil con
trajere matrimonio con sus hijos ó descendientes adoptivos, 
será castigado con la pena de arresto mayor. 

Art. 392. El tutor 6 curador que antes de la aprobacion 
legal de sus cuentas contrajere matrimonio ó prestare su con
sentimiento para que lo contraigan sus hijos ó descendientes 
con la persona que tuviere ó hubiere tenido en guarda, será 
castigado con las penas de prision correccional y multa de 100 
á 1,000 duros. 
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Art. 393. El eclesiástico que autorizare matrimonio pro
hibido por la lP-y civil, 6 para el cual haya algun impedi
mento canónico no dispensable, será castigado con las penas 
de confinamiento menor y mulla de 50 á 500 duros. 

Si el impedimento fuere dispensable, las penas serán des
tierro v multa ele 20 á 200 duros. 

En" uno y otro caso se le condenará por via de indemni
zacion de perjuicios al abono ele los costos de la dispensa 
mancomunadamente con el cónyuge doloso. 

Si hubiere habido buena fé por parte de ambos contra
yen tes, será condenado por el todo. 

Arl. 39.i-. En tocios los casos de este capítulo, el contra
yente doloso serci condenado ,i dotar, segun su posibilidad, á 
la muger que hubiere contraído matrimonio ele buena fé. 

De l-Os delitos contra la libertad y seguridad. 

C\PITCLO l. 

DETEl'iCIO~ES ILEGALES. 

Art. 39ii. El que encerrare ó detuviere á otro privándole 
de su libertad, será castigado con la pena de prision mayor. 

En la misma pPna incurrirá el que proporcionare lugar 
para la ej(•cucion del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido den
tro de los tres dias de su d0tencion, sin haber logrado el 
objeto que se propusiera, ni haberse comenzado el procedi
miento, las penas serán prision correccional y mulla de 20 
á 200 duros. 

Art. 396. El delito clP que se trata en el artículo ante
rior serü castigado con la pena de rPclusion temporal: 

,t.º Si el encierro ó dPtencion hubien:in durado mas ele 
veinte dias. 
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2.º Si 1,e hubieren ejecutado con simulacion de Autoridad 
pública. 

3.º Si se hubieren causado lesiones graves á la persona 
encerrada 6 detenida, 6 se la hubiere amenazado de muertB, 

Art. 397. El que fuera de los casos permitidos por la ley 
aprenendiere á una persona para presentarlo á la Autoridad 1 

será castigado con las penas de arresto menor v mulla de 15 
á 50 duros. 

CAPITULO 11. 

~USTRACCION DE HE:'<iORE!-i. 

Art. 398. La sustraccion de un menor ue siete años será 
rnstigada con :a pena de cadena temporal. 

Art. 39'.l. En la misma pena incurrirá el que hallándose 
encargado cie la persona de un menor no lo presentare á sus 
padres ó guardadores, ni diere explicacion satisfactoria acerca 
de su desaparicio11. 

Art. 4.00. El que indujere á un menor de edad, pero 
mayor de siew años, á que abandone la casa de sus padres, 
tutores ó encargados de su persona, será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de 20 {t 200 duro~. 

CAPITULO III. 

A RANDO:'<iO DE fü~Qg. 

Art. 4.01. El abandono de un niño menor de siete año~ 
será castigado con las penas de arresto mayor y mulla de 1 O 
á 100 duros. 

f::uanclo por las circunstancias del abandono se hubiere 
puesto en peligro la vida de un niño, será castigado el culpa
ble con la pena ele prision correccional, á no ser que el hecho 
constituya otro delito mas grave. 

Art. io2. El que teniendo a su cargo la crianza é educa
cion de un menor lo entregare á un establecimiento público, 
ó á otra persona sin la anuencia de la que se lo hubiere con
fiado, ó de la Autoridad en su clefecto, será castigado con una 
multa de 2U á 200 duros. 
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CAPITULO 1 V. 

DISPOSICIO:il COllt.:N A LOS TRB5 C.\rÍTVLOS PRECBDl!'ITES. 

Art. i-03. El que deLuviere ilegalmente 1\ cualquiera per
sona, ó sustraje• lj un niño menor de i,iete años, y no diere 
razon de su paradero. ó acreditare haberlo dejado Jr liber
tad será castigado coh la peua de cadena perpeLua. 

En la misma pena incurrirá el que abandonar.: un niño 
menor de siete anos, y no acreditare que lo dejó abandon:uio 
sin habe1 cometido otro delito. 

CAPITULO V. 

ALLANA31IE:.\'TO DB MORADA. 

Art. ,ot El que ~ntrarc en morada agena contra l& vo
luntad de su morador sera castigado c:on a1 t'esto mayvr y 
multa dP. rn á 50 duros. 

Si el hecho se ~jecutare con violencia ó intimidac10n, las 
penas serán prision correccional y multa de 1 O á 100 duros. 

Art. i05. La disposicion ele\ arlícu10 anterior no es apti
cahle al que entra en la morad..i agena para ~vitar un mal 
grave á s1 mismo, á los moradores, ó ,í un tercero, ui al que 
lo hace para !)restar algun sei",·ic:.io á la humanidad 6 :\ la 
Justicia. 

Art. í06. Lo dispuesto en este capítulo no tiene aplica
cion respecto de los cafés, tabernas, posadas y dcmas casas 
públicas, mientras estuvieren abiertas. 

CAPITULO VI. 

DE L,\S .\ME:UU.S Y C01CCIO:'IEII 

.\rt 401. El que amenazare á otro con causar al mismo 
ó á '-U familia en sus per,,uDa~, honra ó nrooicdad un mal 
que constituya delito, ser;i castigado: 

1.º Con la prn.a inmediatanwnte iPfcrior en grado á la , 
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señalada por la ley al delito con que amenazare, si se hubiere 
hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó imponiendo cual
quiera otra condicion ilícita y el culpable hubiere con.i,eguido 
su propósito, y con la pena inferior en dos grados si no lo 
hubiere conseguido. 

La pena se impondrá en su grado máximo si las amena
zas se hicieren por escrito ó por medio de emisarie,. 

2.º Con las penas de arresto mayor y multa de 1 O á 100 
duros, si la amenaza no fuew condicional. 

.Art. ,í.08. Las amenazas do un mal que no constituya 
delito hechas en la forma expresada en el número ·1.º del 
artículo anterior , serán castigadas con la pena de arresto 
mavor. 

Art. ,i.09. En todos los casos de los dos artículos anterio
res se podrá condenar ademas al amenazador á dar caucion 
de no ofender al amenazaJo, y en su defecto á la pena de 
sujccion ,\ la vigilancia de la Autoridad. 

Art. 4.·1 O. El que sin C'St.ar legítimamente autorizado im
pidiere á otro con violencia hacer lo que la ley no prohibe, 
ó le compeliere á ejecutar lu que no quiera, sea justo 6 in
justo, será castigado con las !lenas de arresto mayor y mulla 
de 5 á 50 Juros. 

Art. ,i.11. El que con v iolcncia se apoderare de una cosa 
perteneciente á su deudor para hacerse pago ron ella , será 
castigado con las penas de arresto menor y una mulla equi
valente al valor de la cosa, pero que en nin3un cliso bajará 
de 15 duros. 

CAPITCLO VII. 

Dl::~crnr.1'.IIIE\TO Y flEHL.\CIO\ DE SECl\f.TOS. 

Art. .ílt.. El que para descubrir los secrNos de otro se 
apoderare de sus papeles ó carlas y divulgare aquellos, iscrá 
cnstigado con las pena:s de prision correccional y multa de 20 
á 200 duros. 

Si no los dinilgar<', la:, penas serán arresto mavor y 
multa de 10 á 100 duro!-. 

292 



CÓDIGO PENAL DE 1848 • 

Esta disposicion no es aplicable á los maridos , padres, 
tu lores ó quienes hagan sus Yeces, en cuanto á los papeles 
ó cartas de sus mugeres, hijos ó menores que se hallen bajo 
su dependencia. 

Art. .\.13. El administrador, dependiente 6 criado que en 
tal concepto supiere los secretos de su principal y los divul
gare, será castigado con las penas de arresto mayor y multa 
de 20 á 200 duros. 

Art. .\.H. El encargado, empleado ú obrero de una fá.
Lrica ú otro establecimiento industrial que con perjuicio del 
dueño descubriere los secretos de su industria, será castigado 
con las penas de prision correccional y multa de 1 O á i 00 
duros. 

Delitos contra la propiedad 

CAPITULO l. 

DE LOS ROBO!!. 

SECCION PRIMERA. 

Del ro~o con violencia en las personas. 

Art. .\.1 :;, El culpable de robo con violencia 6 intimidacion 
en las personas, será castigado con la pena de cadena perpe
tua á la de muerte: 

1.º Cuando con motivo ú ocasion del robo resultare ho
micidio. 

2.º Cuando fuere acompañado de violacion 6 mutilacion 
causada de propósito. 

3. º Cuando se cometiere en despoblado y en cuadrilla, si 
ron motivo ú ocasion de este delito se causare alguna de las 

• 
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lesiones penadas en el núm. 1.• del art.. 33i, ó el robado fuPro 
detenido bajo rescate ó por mas de un dia. 

0 
,. En todo ca¡o, C'l ,µ;efe rle la cuadrilla armada total 6 

parcialmente. 
Hay cuadrilla ~uando roncnrren ,i un robo mas de tres 

malhechores. 
Art. i46. Cuando en el roLo concurriere aliz;una de•las 

circunstancia. señaladas en el núm. 3. 0 del artic~lo anterior, 
y no se hubiere cometido en despoblado y en cuadrilla , será 
castisado el culpable con la pena de caclcna temporal en su 
grado medio á cadena perpetua. 

Art. i11. Fuera de los casos expresados en los artículos 
precedentes, el robo ejecutado con Yiolencia ú intimidacion 
en ta:; personas se castigará con la pena do cadena temporal. 

Art. i18. Los malhechores presentes á la Pjecucion de un 
robo en despoblado y en cuadrilla, serán castigados como auto
res de cualquiera ele los atentados cometiclt>!-- por C'lla. si uo 
constare que procuraron impedirlos. 

Se presume ha her e:-;taclo pre . .;;entc .i los atentauo5 cometi
dos por una cuadrilla el rualhcehor que anda habitualmenlo 
en ella, sah-o la prueba <'n contrario. 

Art. i·l 9. La tcntatint de robo, acompañada de cualquiera 
de los delitos expresado-,; en el ~rl. i I i.i, será castigaua como 
e.l robo consumado. 

Art. \20. El que para defraudar á otro le obligare con 
violencia ó intimidacion á suscribir, otorgar ó entregar una 
escritura pública ó documento, será castigado como culpable~ 
de robo con las penas rC's~ctivanH'nlc señaladas C'U esle 
capítulo. 

1-ECCIO\" !-r:Gt::"iDA. 

~! robo 0011 futr;a l'II lal coso,. 

Art. 4-21. Los malhechores que llevando armas robaren 
en iglt>~ia ó lugar habitado, incurrirán en la proa de cadena 
temporal, si cometieren el delito: 

4.° Con escalamiento. 
Hay escalamiento cuando se cnlrn por una via qne no sea 

la destinada al efecto. 
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2.• Con rompimiento de pared ó lecho, ú fraclura de 
puertas ó ventanas. 

3.0 Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú otros instru
mentos semejantes para entrar en el lugar del robo 

,l..º Introduciéndose en el lugar del robo á favor de nom
hres supuestos ó simulacion de Autoridad. 

ü.º En despoblado 1 en cuadrilla. 
Art. i:22. Los que sin armas robaren en iglesia ó lugar 

habitado con alguna de las circunstancias del artículo ante
rior, serán casl¡'gados con la pena de presidio mayor. 

Art. .U:l. El robo cometido con armas en lugar no habi
tado se castiga ni ron la pena de presidio mayor, siempre que 
concurra alguna de las circnnst<1ncias siguientes: 

1.0 Rompimientos de paredes, puertas ó ventanas. 
2.° Fractura de puertas interiores, armarios, arcas ú otra 

clase de m uchles ú objetos cP1Tados ~ sellados. 
Art. i2i. En lo.~ casos del artículo anterior, se bajará en 

110 grado la pena respccfü·amente sctialada, cuando el valor 
<lel robo no cxc,ediere de -100 el mos, ú no ser que con él se 
causare la ruina del ofendido. 

El robo que no excediere de 3 duros se castigará con 
arresto ma•,or en su grado máximo. 

Art . .1.2:J. En Jos'easos de los dos mliculos anteriores, el 
robo de objetos destinados al culto, cometido en lugar sagrado, 
ó en acto religioso, será r.istigmlo ron pena ele presidio mayor 

C:\PITlLO ll. 

D! LOS 111.'II.TO~. 

Art.. 426. Son reos tle hurto los que con ánimo de lucrarse 
y sin violencia ó intimidarion en la:-. personas, ni fuerza en 
las cosas, toman las <.'osas muebles ap;l•nas sin lt1 voluntad de 
su dueño. · 

Son tamLit'n reos de hurto los que con ánimo de lucrarse 
negaren haber .recibido dinero ú otra cosa mueble que se- le8 
hubiere entregado en préstamo, dep<Ísito ó por otro título que 
obligue á devolucion ó restitucion. 

Art. ,\.27. Los reos de hurto serán castigados: 
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1.' Con la pena de presidio menor , si el valor de la cosa 
hurtada excediere de 500 duros. 

2. ° Con la pena de presidio correccional, si no excediere 
de 500 duros y pasare de 5. 

3. ° Con arresto mayor en su grado mínimo, si no exoe
diere de 5 duros. 

Art. i28. El hurto se castigará cop las penas inmediata
mente superiores en grado á las respectivamente señaladas en 
el artículo anterior: 

1. º Si fuere de cosas destinadas al culto y se comeLierc 
en lugar sagrado 6 en acto religioso. 

2.' Si fuere habitual. 
Es reo de hurto habitual el que comete tres 6 mas con 

intervalo á lo menos de veinte y cuatro horas entre cada uno 
de ellos. 

CAPITULO III. 

DI U. liSUBP!CION. 

Art. .\29 .. Al que con violencia en las personas ocupare 
una cosa mmueble 6 usurpare un derecho real de agena per
tenencia, se impondrá ademas de las penas en que incurra 
por las violencias que causare, una mulla del ilO al 1 00 por 
100 de la utilidad que haya reportado, no bajando nunca 
de 20 duros. 

Si la utilidad no fuere estimable, se imn.:indrá la multa 
de 20 á 200 duros. ' 

Arl. i30. En el caso del artículo ;mterior, si el delito se 
cometiere sin violencia en las personas, la multa será del 25 
al 50 por 100 , no bajando nunca de 15 duros. 

Si la utilidad no fuere estimable, se impondd. una multa 
de 15 á 400 duros. 

Art. .\31. El que destruyere ó alterare términos ó lindes 
de los pueblos 6 heredades, ó cualquiera clase de señales des
tinadas á fijar los límites de predios contiguos, será castigado 
con una multa del 50 al 100 por 100 de la u!ilidad que haya 
reportado 6 debido reportar por ellos. 

Si no fuere estimable la utilidad, se le impondrá una multa 
de 20 á 200 duroa. 
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CAPITULO IV. 

DEFRAt.:I>ACIO:"iiS. 

s E e e IO :'.'; p R rn E R A. 

Al:iamieAlo, quiebra ~ insolvencia pu11ib/es. 

Art. !32. El que se alzare con sus bienes en perjuicio de 
sus acreedores, será castigado: 

1. º Con la pena de ptesidio mayor, si fuere persona de
dicada haLitualmenle al comercio. 

2.° Con la de presidio menor, si no lo fuere. 
Arl. 4.33.. El quebrado que fuere declarado en el caso de 

insolvencia fraudulenta con arreglo al Código de Comercio, 
será castigado con la pena de presidio menor. 

Art. 4.3.í. El quebrado que fuere declarado en el caso de 
insolvencia culpable por alguno de los u10tivos que se desig
nan en el arl. ·l ,OO~i del Códi¡,o de Comercio, será castigado 
con In pena tfo pri~ion correccional. 

Art. i33. En los c;isos de· los dos artículos precedentes, 
si .la pérdida ocas:ouada á los acreedores no llegare al 10 
por '100 dt> sus rl'specti,os cniditos, se impondrán ol quebrado 
las penas inml'Lliatanú•ntc inferiores eu grado á_ las i;eüaladas 
en dichos art ÍC'Ulos. 

Cuando la pérdida exceda del lO por 100, se impondrán 
en su grado müximo las penas señaladas en los dos mencio
nados art ícu lcs. 

Arl. 4-3G.. Las penas Sl·ñalat1a"' en los tres artículos ante
riores so11 aplicables á. los co11H·1-ciantcs, aunque no esten 
matriculados, si ejercen hauilualrncnte el comercio. 

Art. 4.:r7. El demlor no (hlicado al comercio lfUC se cons
tituya en in:;oh·pncia por ocultacion ó e11agenacion maliciosa 
de sus bienes , será castigado: 

1. º Con la pena ele arresto mayor si la deuda excede 
de 5 duro~ y no pasa dt1 1 OO. 

2.º Con la de prision correccienal si e:,,.cedierc de ~ 00 
duros. 
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SECCIO?i SEGU~DA. 

Esla(as y otros cNga,io1. 

Art. 4.38. El que defraudare á otro en la snslancia, can
tidad ó calidad de las cosa'- qüc Je entregare en virtud de un 
Ululo obliga torio, sera castigado· 

Lº Con la pena de arresto mayor, si la dcíraudacion ex
cediere de 5 duros y no pasan~ de 20. 

2.'' Con la prision correccional excediendo de 20 duros y 
no pasando de 500. 

3.° Con la prision menor exce<lienclo de 500 duros. 
Art. !:J!J. Incurrirá en las penas del artículo anterior el 

que ilefrauclare a otros, usando <le~ nombre fingido, atribu
yéndose poder, influcn('ia ó cnalidaJes supuestas, aparentan
do bienes, néd i lo, com is ion, empresa ó nrgociaciones ima
gina riaa ó valiéndose de cualquier otro cngaiio semeJante. 

Arl. U.O Las penas señaladas en el arl. '•3S se impon-
drán en su grado máximo: 

1. 0 A los plateros y joyeros que cometieren defraudacion 
&Iterando en su calidad, ley ó peso , los ohjetos relativos á su 
arle ó comercio. 

2. º A los trafican-tes que defraudaren, usando de pesos ó 
medidas falsas en el despacho de los objetos de su tráfico. 

3 ·, A los que defraudaren con pretexto de supuestas re
muneracionrs á empicados públicos, sin perjuicio de la accion 
de calumma que á estos corresponda. 

Art. U1. Son aplicahlC's las pcnasseiialadas en el arL 438: 
~-· A los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distra

jeren dinero , efectos ó cual e¡ uicra otra cosa mueble que hu
bieren recibido en depósito, comision ó administracion, ó por 
otro tí.tulo, que produzcaobligacion de entregarla ódevolverla. 

!.º A los que cometierc11 alguna dcfraudacion abusando 
de firma de otro en blanco, y extendiendo con ella algun 
documento en perjuicio del mismo ó de un tercero. 

3. • A los que defraudaren hacicntlo suscribir á otro con 
engaño algun documento. 

l.º A los que en el juego se valieren de fraude para ase
gurar -la suerte. 
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Las penas se impondrán en su gra<lo máximo en el caso 
de depósito miserable ó necesario. 

ArL. 02. S011 t~mbien aplicables las penM señaladas en 
el art. ,i.38 á los que cometieren defrandacion, sustrayendo, 
ocultando 6 inutilizando en todo ó m parte algu'n proceso, 
expediente, clocumrnto ú otro papel ele cualquiera ciase. 

Cuando se cometiere el mismu delito sin ánimo de <lefrnu
dar, se impondrá.\ SU3 autores una multa de 20 á ~Ou duros. 

Art. H3. Los delitos expresados rn .)os dos artículos an
teriores serán castigados con la pena respectivamente supe
rior en un .::;rado, si fueren habituales, calificándose estas 
circunstancias con arrc~lo á lo dispuesto en el párrafo 2. 0 del 
artículo .\.28 . 

.'\rt. ~H. El que fin!:(iéfülose duciío de una cosa la ena
gcnare, arrcnclart>, gravare ó <'mpcñare, 8L·rü castigado con 
una multa dd lanto al triplo del importe del perjuicio que 
hubiere inoszado. 

En ia m~ma penn mcurrirá el que dispusiPre de una cosa 
como libre, sabiendo que estaba grava<la. 

Art. H5. Incurrirán en las penas señaladas en el artículo 
preceden te : 

1. º El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga lrgítimamente en su poder :on perJuicio del 
mismo ó de un tercero. 

2.º El que otorgare en perjuicio de otro uo contrato 
simulado. 

Art. 4.46. Incurrirán nsirnismo en las penas señaladas en 
el artículo H \., los que cometieren alguno defra udacion de 
la propiedad litrraria ó industrial. 

Los cjemplan's, m.\qninas ú objetos contrahechos, intro
ducidos ó expendidos frnudulenlamentc, se aplicarán al per ... 
judicado, y tambien las láminas 6 utensilios empleados pHa 
la ejccucion del fraude, cuando solo pudieren usarse para 
cometerle. 

Si no pudiPre tener efecto esta disposicion, se llllpondrá 
fil culpable la multa del duplo del valor de lu clefraudacion, 
que se aplicará al perjudicado. 

Art. H 7. El que abusando de la impericia ó pas:ones de 
un menor Ir hiciere otorgar en su perjuicio alguna obligacion,· 
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descargo ó trasmision de derecho por razon de préstamo de 
dinero, créditos ü otra cosa mueble, bien aparezca el prés
tamo olaramente, bien se haya encubierto b1:1jo otra forma, 
será castigado con las penas de arresto mayor y multa del 10 
al 50 por 100 del valor de la obligacion que hu hiere otorgado 
el menor. 

Art. U8. El que defraudare 6 perjudicare á otro en mas 
de cinco dur~, usando de cualquier engaño que no se halle 
expresado en los artículos anteriores de esta seccion , será 
castigado con una multa del tanto al duplo del perjuicio que 
irrogare. 

CAPITULO V. 

l>I LAS IU.QUIIIIACIONIS PARA ALTIBAll El, PRECIO DI US CO!A!!. 

Arl. U9. Los que solicitaren dádiva ó promesa para no 
tomar parte en una subasta pública , y los que intentaren 
alejar de ella á los postores por medio de amenazas, dádi
vas, promesas 6 cualquier otro artificio con el fin de alterar 
el pre~·io del remate, serán castigados con una mulla del 10 
al 50 por 100 del valor de la cosa subastada, á no merecerla 
mayor por la amenaza ú otros medios que emplearen. 

Art. -~50. Los que se. coligaren con el fin de encarecer ó 
abaratar abusivamente el precio del trabajo, ó regular sus 
condiciones, serán castigados siempre que la coligacion hu
biere comenzado á ejecutarse, con las pcna5 de a rreslo mayor 
y multa de 20 á 100 duros. 

Si la coligacion se formare en una poblacion menor dl1 
t0,000 almos, la~ penas serán arresto menor y m nlla de Hi 
á 50 ciurOB. 

Las penas se impondrán en ambos casos en su gruclo 
máximo á los gefes y promovedores de la coligacion, y á los 
que para asegurar su éxit0 emplearen violencias ó amenazas, 
á no ser que por ellas merecieren mayor pena. 

Art. t.51. · Los que esparciendo falsos rumores ó usando de 
cualquier otro artificio consiguieren alterar los precios natu
rales que resultarian de la libre concurrencia en las mercan
cías, acciones, rentas públicas ó p1·ivadas, 6 cualesquiera 
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otras cosas que fueren objeto de contratacion, serán castigados 
con las penas de arresto mayor y multa de 100 á 1,000 duros. 

Art. .\.5l. Cuando el fraude expresado en el artículo an
terior recayere sobre manlenimienlos ú otros objetos de pri
mera necesidad, ademas de las renas señaladas en el mismo, 
se impondrá la del comiso de los géneros que fueren objeto 
del fraude. 

Para la imposicion <le eslas penas bastará que la coliga
cion haya comenzado á ejecutarse. 

CAPITULO VI. 

DB LAS CASAS DE PRÉST.\!ilOS SODRR I'RENDH. 

Art. .i53. El que sin licencia de la Autoridad se dedicare 
habitualmente á prestar sobre prendas ú otras seguridades, 
será castigado con la mulla de 20 á 200 duros. 

Art. .i5.\.. Será castigado con la multa de 100 á 1,000 du
ros el que hallándose dedicado con licencia ó sin ella á la in
dustria de que se habla en el arlículo anterior, no llevare 
libros con la debida formalidad, asentando en ellos sin claros 
ni enlrerengfonados las cantidades prestadas, los plazos ó in
tereses, los nombres ~· domicilio de los que las reciban, la 
naturaleza, calidad y valor de los objetos dados en prenda y 
las demas circunstancias que exijan los reglamentos. 

Las cantidades prestadas caerán en comiso. 
Art. .\.55. El prestamista que no diere resguardo de la 

prenda ó seguridad recibida, será castigado con una mulla 
del duplo al quíntuplo de su v,1lor, y la cantidad que hu
biere prestado caerá en comiso. 

CAPITLTLO VII. 

DEL l~CE!>DIO 1· OTROS ESTRAGO~. 

Art. 4,56. El incendio será castigado con la pena de ca
dena perpetua á la de muerte: 

1. ° Cuando se ejecutare en cualquier edificio , buque ó 
lugar habilados 
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!.º Cuando se ejecutare en arsenal, aslilforo, ulmacen 
de póh·ora, pnrque de artillería ó archirn general del Es
tado. 

Art. 157. Se castigará el incendio con la pena de cadena 
temporal: 

Lº Cuando se rjecutare en cualquier edifieio ó lugar des
tinado á servir de morada, c¡ue no estuviere actualmente 
habitado. 

2.° Cuando se rjecutarc dentro de poblado, aun cuando 
fuere en un edificio ó lugar no destinado ordinariamente á la 
habitacion. • 

3.° Cuando se ejecutare en miC'scs, pastos, montes ó 
plantíos. 

Art. .i-58. El incendio de objetos no comprendidos en los 
dos artículos anteriores será castigado: 

L º Con la pena de presidio correccional, no excediendo 
de 1 O duros el daño causado á tercero. 

2.° Con la pena ele presidio menor, pasando de 10 y no 
excediendo d,c 500 duros. 

3.° Con la de presidio mayor excediendo de GOO cluros. 
Art. 159. En caso de aplicarse el incendio á chozas, pajar 

ó cobertizo deshabitados, ó á cualquier otro objeto cuyo va
lor no excediere de ;rn duros, en tiempo y con circunstancias 
que manifiestamente excluyan lodo peligro de propagacion, 
el culpable no incurrirá en las penas señaladas en este capí
tulo, pero sí en las que mereciere por el daño que causare 
con arreglo á las disposiciones del capítulo siguiente. 

Art. 160. Incurrirán respe('tivamentc en las penas <le este 
capítulo los que causen estragos por medio de sumersion ó 
varamiento de nave, inundacion, cxplosion de una mina ó 
máquina de vapor, y en general por la aplicacion dP, cual
quier otro agente ó nwdio de destrnrcion tan pockroso como 
lo,s expresados. 

Art. i6 I. El que fuere aprehendiJo con mecha ó pre
parativo conocidamente dispuesto para incendiar ó causar 
alguno de los estragos expresados en este capítulo, será 
ca~tigado con la pena de presidio menor. 

Art .. i62. El culpable de incendio ó estragos no se exi
mirá de las penas impuestas en este capítulo, uunque para 
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cometer el delito hubiere incendiado ó destruido bienes de 
1m pertenencia. 

CAPITULO VIII. 

DI r.os DÜOS. 

Art. ,l.63. Son reos de daño, y estan sujetos á las penas 
de este capítulo, los que en la propiedad agena causaren al
guno que no se halle comprendido en el an~rior. 

Art. l,6.1.. Sen\n castigados con la pena de prision menor 
los que cansaren daño cuyo importe exceda de 500 duros: 

1.° Con la mira de impedir el libre ejercicio de la Auto
ridad ó en venganza de sus determinaciones, bien se cometiere 
el delito contra empleados públicos, bien contra particulares 
que como testigos ú de cualquiera otra manera hayan con
tribuido ó puedan contribuir á la C'jecucion ó aplicacion de 
las leves. 

2. 0 Produciendo por cualquier medio infeccion ó conta-• 

gio en f!:anados. 
3.º Empleando sustancias venenosas ó corrosivas. 
,l..º En cuadrilla y en despoblado. 
íi. 0 En un archivo ó registro. 
6.º En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de uso 

p(1blico ó comunal. 
7.0 Arruinando al perjudicado. 
Art. .\.6:i. El que con alguna de las circunstancins expre

sadas en el artículo anterior causare daño cuyo importe ex
ceda de 3 duros, pero que no pase de 500, será castigado 
con la pena de prision correccional. 

Art. ,\.66. El incendio ó deslruccion de papeles 6 docu
mentos cuyo valor fuere estimable, se castigará con arreglo á 
las disposiciones de este capítulo. 

Si no fuere estimable, con las penas de prision correccional 
v multa de 50 á 500 duros. 
" Lo dispuesto cu rste artículo se entiende cuando el hecho 
no constituva otro delito mas grave. 

Art. 4-6f Los daños no c~omprendidos en los artículos 
anteriores cuyo importr pase de 1 O duro:,,, seriÍn castigados 

303 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

con la mulla del tanto al triplo de la cuantía á que ascendie
ren, no bajando nu11ca de 15 duros. 

Esta disposicion no es aplicable á los daiios causados por 
el ganado, y los <lemas que deben calificarse de faltas con arre
glo á lo que se dcterwina e11 el libro 111. 

CAPITULO IX. 

• DISPOSICIONES GE:'iERALES. 

Art. i,68. Estan exentos de responsabilidad criminal y 
sujetos únicamente á la civil por los hurtos, defraudaciones 
ó daños que recíprocamente se causaren: 

1.º Los cónyuges; ascendientes y descendientes ó afines 
en la misma línea. 

2.º El consorte viudo respecto de las cosas de la perte
nencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan pasado á 
poder de otro. 

3. 0 Los hermanos y cuñados si vivieren juntos. 
La excepc1on de este artículo no es aplicable á los extra

ños que participaren del delito. 

De la i111pr11dwcia tcmeral'ia. 

Art. 169. El que por imprudencia temeraria ejecutare un 
hecho, que si mediase malicia, constituiria un delito grave 
será castigado con la prision correccional; y con el arresto 
mayor dlJ uno á tres meses, si constituyera un delito menos 
grave. 

Estas mismas penas se impondrán respectivamente al que 
con infraccion de los reglamentos cometiere un delito por 
simple imprudencia ó negligencia. 

En la aplicacion de estas penas procederán los Tribunales 
segun su prudente arbitrio, sin sujetarse á las reglas prcseri
w en el art. 7t 
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LIBRO TERCERO. 
DE LAB FALTAS. 

De las faltas 9ral'es 

Art. 470. Serán castigados con las penas cte arresto de 
cinco á quince dias y multa de 5 á 15 duros: 

1. º Los que con estafa ó engaño defraudaren á otro en 
cantidad que no exceda <le 5 durns. 

2.º Los traficantes que tuvieren medidas ó pesos falsos, 
aunque con ellos no hubieren defraudado. 

3.º Los que usaren en su tráfico medidas ó pesos no con
trastados. 

i.º Los que en la cxposicion de niños quebrantaren los 
reglamentos. 

5. 0 Los que causaren lesion que impida al ofendido tra
bajar por cuatro dias lo menos, ó haga indispensable la asis
tencia del facultativo por el mismo tiempo. 

6. º Los que amenazaren á otros con armas blancas ó de 
fuego, y los que riñt•mlo eon otro las sacaren como no sea con 
motivo justo. 

7. º Los que corrieren carruajes ó cabal!erías con peligro 
de las personas, haciéndolo de noche ó en paraje concurrido. 

X.º Los que eon violencia entraren á cazar ó pescar en 
lugar cercado ó vedado. 

Art. i 11. Se castigarán con la penn etc arresto ele cinco 
á quince días, ó una mulla de 5 á 15 duros: 

1.0 Los que públicamente ofendieren el pudor con accio
nes deshonestas. 

2. 0 Los que en caminos públicos, calles, plazas, ferias ó 
sitios serucjantes de reunion, establecieren rifas ó juegos do 
en,¡it.e ó azar. 
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3. 0 Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren cstá
tuas, pinturas ú otros monumentos ile ornato ó de utili
dad pública, aunque pertenezcan á particulares. '·º Los que causaren daño que no exceda de 3 duros P.n 
paseos, parques, arboledas ú otros sitios de recreo ó espar
cimiento de las poblaciones, ó en objetos de pública utilidad. 

5.0 Los que ejercieren sin título actos de una profesion 
que lo exija. 

6.0 Los que usaren de cruces ú otras condecoraciones ó 
distintivos que no les correspondan. 

7.0 Los que infringieren las reglas higiénicas ó de salu
bridad acordadas por la Autoridad en tiempo de epidemia 
ó contagio. 

8.0 Los que infringieren los reglamentos sanitarios sobre 
epidemias de animales, extirpacion de langosLa ú otra pla
ga semejante. 

9.0 Los que infringieren los reglamentos de policía en Jo 
concerniente á mugeres públicas. 

10.º Los que despacharen medicamentos sin autorizacion 
competente. 

11 .º Los facultativos que notando en una persona ó en un 
cadáver señales de em·cncnamicnlo ó de otro delito grave, no 
dieren parte á la Autoridad oportunamente. 

42.º Los que eausaren lesiones con palo, pie<lra ú otro 
cuerpo extraño, cuando las lesiones no impidan trabajar ni 
hagan indispensable la asistencia del facultativo. 

4 3.º El que de palabra y en el calor de la ira amenazare 
á otro con causarle un mal que constituya cielito y se mos
trare luego arrepentido. 

1.\.0 Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, 
cerca, vallado ú otra defensa de herednd agena, no excediendo 
el daño ele 5 duros. 

4 5.0 Los que excitaren ó dirigieren cencerraclas ú otras 
reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona ó del so
siego de las poblaciones. 

Art. 4,72. Serán castigados con una multa de 5 á 15 duros. 
t.º Los que faltando á las órdenes de la Autoridad descui

daren reparar ó demoler edificios ruinosos. 
2.º Los que infringieren las reglt1s de seguridad concer-
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nientes al depósito de materiales y apertura de pozos 6 exca
vaciones. 

3. º Los que dieren espectáculos públicos sin licencia de la 
Autoridad, ó traspasaren la que se les hubiese concedido. 

4-.º Los que por quebrantar los reglamentos sobre espec
táculos públicos ocasionaren algun desórden. 

5. 0 Los que asistiendo á un espectáculo público provoca
ren algun desórden ó tomaren parte en él. 

6. 0 Los farmacéuticos que despacharen medicamentos en 
virtud <le recetas que no se hallen debidamente autorizadas. 

7.º Los farmacéuticos que despacharen medicamentos de 
mala calidad ó sustituyeren unos por otros. 

8. 0 Los que abrieren establecimientos sin licencia de la 
Autoridad, cuando sea necesaria. 

9. 0 Los dueños ó encargados de fondas, cafés, confiterías 
ú otros establecimientos en que se despachen comestibles ó 
bebidas, que faltaren á los reglamentos de policía relativos á 
la conservacion ó uso de vasijas 6 útiles destinados para el 
servicio. 

1 O.º Los que infringieren los reglamentos ó disposiciones 
de la Autoridad sobre la custodia de materias inflamables ó 
corrosivas, ó productos químicos qi1e puedan causar estragos. 

H.º Los que encontrando pen.iido ó abandonado un me
nor de siete años, no Jo entregaren á su familia ó no lo re
cogieren ó depositaren en lugar seguro, dando cuenta á la 
Autoridad en los dos últimos casos. 

12.º Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona 
que encontraren en despoblado herida, maltratada ó en peli
gro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento 
propio. 

Art. l13. El que hallándo~ necesitado hurtare comesti
bles con que puedan él y su familia alimentarse dos dia<J á lo 
mas, será castigado con el arresto de cinco á quince dias. 

Art. i7l. El dueño de ganados que entraren en heredad 
agena, y causaren daño que exceda de 2 duros, será castiga
do con la multa, por cada c<1beza de ganado: 

1.º De 3 á 9 rs. si fuere vacuno. 
2.º De 2 á 6 si fuere caballar, mular 6 asnal. 
3. 0 De 1 á 3 si fuere cabrío y la heredad tuviere arbolado. 

8 

307 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

i.• Del tanto del daño á un tercio mas si fuere lanar ó de 
otra especie no comprendida en los números anteriores. 

Esto mismo se observará si el ganado fuere cabrío y la he
redad no tuviere arbolado . 

.:\rt. ,i.75. Por el simple hecho de entrar en sitio vedado 
ó heredad agena, cuando no sea permitido, 20 ó mas cabezas 
de ganado, se impondrá al dueiio de estas una multa equiva
lente á la mitad de la determinaJa en el artículo anterior. 

En el caso del núm. 4.0 del artículo anterior se obs('rvará 
lo disvt1esto en el .\.84,, cualquiera que sea el número de ca
bezas de ganado. 

Art. .\.76. El que aprov0 r,hand0 aguas de otro, ó distra
yéndolas de su curso causare daño que exceda de 2 duros y 
no pase de 25, será castigado con la multa del tanto al tri
plo del daüo causado. 

Art. ,i. 17. El que corlare árboles f)n heredad agena en u
sando daüo que no exceda de 21 duros, será ca,;,ti¡;ad(' ::-0n 
una multa desde el tanto al triplo del daño 

Art . .\.18. El que entrare en monte a¡.;eno y, sin talar ár
boles, cortare ramaje ó hiciere lt•ria causando daño que ex
ceda de 2 duros y no pase de 25, será castigado con una 
multa dPscle la mitad al duplo del dai10 causado. 

Art . .\.79. El que por otro'> nwdios que los señalados en 
los artículos precrílenll's causare omio en liiene3 de otro que 
no excl•da de 10 duros, será castigado con lfl multa del tanto 
al duplo del <laüo causaclq 

D,· las fi1h1s menos gra1·es. 

Art. t80 Ser:ín casligados ron c•l a, resto de uno ú <'LJ:1!10 

Jias y la rrprension : 
1.º El c¡ue blasft•marc púhlicameule de Dios, de los Santos 

ó de las cosas sa~radas. 
2.º El que ptíblicamente mahli.iere al Rey, ó con otras 

ex presiones cometiere de'sacato co11t1 a su sagrada persona. 
3.0 El que en rondas ú otros csparcimirrntos nocturnos 

allerare el sosiego público desobedeciendo á la Autoridad. 
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4-. • El quo tome parte en cencerradas ú otras reuniones 
ofensivas á alguna persona, no estando comprendido en el 
número H del art. 4, 71. 

5. 0 El que apagare el alumbrado público ó del exterior 
de los edificios, ó el de los portales ó escaleras de los mismos. 

6. 0 El que injuriare á otro livianamente de obra ó de pa
labra. 

7.º El que por simple imprudencia ó por negligencia, sin 
cometer infraccion de los reglamentos, causare un mal que, si 
mediase malicia, constituiria delito. 

Art. 4-81. Serán castigados con el arresto de uno á cuatro 
días ó una mulla de 1 á 4, duros: 

1.0 El que contraviniere á las reglas que la Autoridad dic
tare para consen·ar el órden público ó evitar que se altere. 

2.º El que pudiendo sin detrimento propio prestará la 
Autoridad el auxilio que reclamare en casos de incendio, 
inundacion, naufragio ú otra calamidad, se negare á ello. 

3. 0 El 4ue faltare á la obediencia debida á la Autoridad, 
dejando de :::umplir las órdenes particulares que esta le 
dictare . 

.\..º El que infringiere los reglamentos relativos á la quema 
de montes, rastrojeras ú otros productos de la tierra. 

5. 0 El que contraviniere á las reglas establecidas para 
evitar la propngacion del fuego en máquinas de \'apor, ca
leras, hornos ú otros lugares semejantes. 

6. 0 El que disparare arnrn de fuego, cohete, pe lardo ú 
otro proyectil dentro de poblacion. 

7.º El que corriere carruajes ó caballerías dentro de una 
poblacion, no siendo en los casos previstos en el número 7. 0 

del art. t70. 
8. 0 El que infringiere las reglas de policía dirigidas á 

asegurar el abastecimiento de los pueblos. 
9. 0 El que oc11llarc su verdadero nombre y apellido á la 

Autoridad ó persona que tenga derecho á exigir que lo ma
nifieste. 

10.º El que amenazare á otro de palabra con causarle un 
mal que 110 constituya delito. 

Art . .i-82. Incurrirá en la mulla de ¡ duro á i: 
1. 0 El que profiera en público palabras obscenas . 

• 
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2.º El que tomare parte en juegos de envite ó azar ea 
casas destinadas á este objeto. 

3.º El que teniendo obligacion de presentar al párroco 
un recien nacido para su bautismo, no lo hiciere dentro del 
término de ley . 

.\..ª El que no diere los partes de defuncion contravi
niendo á la ley ó reglamentos. 

5. 0 El facultati,;o que no diere conocimiento á la Autori
dad cuando por el ejercicio de su profesion entendiere ha
berse comelitlo un delito menos grave. 

6. º El que defraudare al público en la venta de manLe
nimientos, ya sea en la calidad, ya en la cantidad, por valor 
que no exceda de ü duros. 

'1. º Et· que se. negare á recibir en pago moneda leg(Lima 
y admisible. 

8. 0 El que infringiere las reglas de policía relativas á po
sadas, fondas, cafés, tabernas y otros establecimientos púl,licos. 

9.º El que con objeto de lucro interpretare sueños, hiciere 
pronósticos ó adivinaciones, ó abusare de la credulidad de 
otra manera semejante. 

10.0 El que faltare á las reglas establecidas para el alum
brado público donde este servicio se haga por particulares. 

11.0 El encargado de la guarda de un loco ó demente que 
le dejare vagar por sitios públicos sin la debida vigilancia. 

12.º El dueño de un animal feroz ó dañino que le dejare 
su0-lto 6 en disposicion de causar mal. 

13.º El que escanclalizare con su embriaguez. 
1 i. 0 El que saliere de máscara en tiempo no permitido, ó 

de una manera contraria á los reglamentos. 
1 G. 0 El que se bañare quebrantando las reglas de decen

cia ó de seguridad establecidas por la Autoridad. 
1 G. 0 El e¡ ne construyere chimeneas, estufas ú hornos con 

infraccion de los reglamentos, ó dejare de limpiar)~ ó cui
darlos con peligro de incendio. 

17 .º El que infringiere los reglamentos relativos á car
ruajes públicos ó de particulares. 

18. º El que arrojare animales muertos en sitios vedados 
6 quebrantando las reglas de policía. 

19.º El q·ue infringiere las reslas de policía en la ela· 
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De las faltas menos graves. 117 
boracion de objetos fétidos 6 insalubres, ó los arrojare á las 
eallcs. 

20.' El que arrojare escombros en lugares públicos contra
viniendo á las reglas de policía. 

2L' El que tuviere en balcones, ventanas, azoteas ú 
otros puntos exteriores de su ca~a tiestos ú otros objetos; 
con infraccion de las reglas de policía. 

22.' El que arrojare á la calle por balcones, ventanas 6 
por cualquiera otra parte agua ú objetos que puedan causar 
daño. 

23. • El que tirare piedras ú otros objetos arrojadizos en 
parajes públicos con riesgo de los transeuntes, ó lo hiciere á 
las casas 6 edificios en perjuicio de los mismos, ó con peligro 
de las personas. 

;U. 0 El que entrare en heredad agcna para coger frutos y 
eomerlos en el acto. 

25.º El que entrare con carruaje, caballerías ó animales 
dañinos en heredades plantadas ó sembradas. 

26.' El que entrare en heredad agcna para aproYech:u d 
espigueo ú otros restos de cosechas. 

27. • El que entrare en heredad agcna cerrada ó cercada. 
28.º El que entrare sin violencia (1 cazar 6 pescar en sitio 

vedado ó cerrado. 
29.8 El que infringiere las ordenanzas de caza ó pesca en 

el modo ó tiempo de ejecutar una ú otrn. 
30.' El que contra,·inierc {1 las di-,posiciones de los rrgla

mentos, ordenanzas ó costumhl's locales de policía urbana ó 
rural no comprendidos en este Código . 

.Art. 483. El dueño de gaua1los que entrare en heredad 
ngena, y causare daiio que no pase de 2 duros, será castigado 
con unn mulla con arreglo ;_\ la esc .. ila ,Id art. ,i,'H en su 
grado mínimo. 

En caso de reincidencia, se impondrá el grado medio, ú 
no intervenir circunstancia atenuante. 

Art. t.si. El dueño de ganados que entraren en heredad 
asena sin causar daño, pero no siendo permitido, cuando no 
lleguen á 20 cabezas, será castigado con multa de~ duro á ~. 

Art. . .\85. El que aprovechando aguas de otro ó distra
yéndQlas de su curso, causare daño que no exceda de 2 duros, 
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será castigado con una multa del tanto al duplo del daño 
causado. 

Art. ,i.86. El que entrare en monte ageno, y sin talar ár
boles, cortare ramaje ó hiciere leña causando daño que no ex
ceda de 2 duros, será castigado con una multa desde la mitad 
al tanto del daüo causado. 

Siendo reincidente, la multa será de la mitad al duplo 
del daño. 

Art. i87. El marido que maltratare á su muger no cau
sándola lesiones de las comprendidas en el núm. i). 0 del ar
tículo !70, y la muger desobediente á su marido, que le pro
vocare ó injuriare, serán castigados con arresto de uno á cuatro 
días, 6 la multa de 1 á ,i. duros, y ademas la reprcnsion. 

En la misma pena incurrirá el cónyuge que escandalizare 
en sus disensiones domésticas, des pues de haber sido amones
tado por la Autoridad. 

Disposiciones comunes á las faltas. 

Art. i88. En la aplicacion de las penas ele los dos títulos 
anteriores procederán los Tribunales segun su prudente arbi
trio dentro de los límites de cada una, atendiendo á las cir
cunstancias del caso. 

Art. ii89. Los cómplices en las fallas serán castigados con 
la misma pena que los autores en su grado mínimo. 

Art. 4'90. Caerán siempre en comiso: 
1. 0 Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño 

ó inferir una injuria, si las hubiere mostrado. 
2. 0 Las bebidas y comestibles falsificados, adulterado~ 6 

pervertidos siendo nocivos. 
3.º Los efectos falsificados, adulterados ó averiados que se 

expendieren como legítimos ó buenos. 
4.º Los comestibles en que se defraudare al público en 

cantidad ó calidad. 
5. º Las medidas 6 pesos falsos. 
6.º Loi enseres que sirvan para juegos ó rifas. 
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7.ft Los efeclos que se empleen para adivinaciones ú otros 
engaiios semejantes. 

ArL. 491. El comiso de los instrumentos y efectos de las 
fallas expresados en el artículo anlerior, lo decretarán los 
Tri Luna les á su prudente arbitrio, segun los casos y circuns
lancias. 

Arl. 492. Los penados con multa que fueren insolventes, 
scn~n casligados con un dia de arresto por cada duro de que 
deban responder. 

C:uando la reponsabilidad no llegare á un duro, serán cas
tigados sin ('mbargo con un Jia de arresto. 

Por las otras responsabilitladC's pecuniarias en favor del 
tercero, serán castigados con un dia de arresto por cada me
dio duro. 

Art 493. En las ordenanzas municipales y ciernas r('gla
menlos generales de la administracion que se publicaren en 
lo succ>sivo, ·no se impondrán á los contraventores mayores 
penas que las seüaladas en este libro, á no ser que así se de
termine por leyes es~lcciales. 

DISPOSICION FINAL. 

Art. rn 1~. Quedan dcrogada3 !odas las leyes penales ante
riores á la promulgacion de este Código, salvo las concernien
ll's á los delito:,; 110 sujetos á las disposiciones del mismo, con 
arrq;lo á Jo prescrito en el arl. 'i.º 

DISPOSICI01\'ES TRAXSITORL\S. 

l\liC'nlras 110 se crearrn los PstalJlccimicntos penales nrcc
sarios para PI cumplimil'nto dl' las pP1rns s61aladas en este 
üídigo, Sl' oh:'-l'rrnrüu las r1•glas :-iguil~ule8: 

1.ª Las III ugPres st'n lL'lll'iada:-. .'t las Jll'Ila:-i de cadena, rc
cl usion, ¡,n•sid10 ú prision, l'LI11qilirü11 su l'Ondcna t'n los cs
tablel'imil'nlo!'i que en la al'tualidad sirven l'Xch1si,·aml'nlc 
para la recl11sion th• las (lL'r:,;onas de su sexo, y se procurará 
reunir en edilicios separados, ó por lo menos ('O depar:arnen
tos diferentes, las sentenciadas á cada una de las diversas 
clases de penas. 
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2.ª Los sentenciados á presidio mayor y menor podrán ser 
destinados por ahora á unos mismos establecimientos, aunque 
se hallen situados fuera del territorio de la Audiencia que im
ponga la pena, con tal que estén en la Península, ó en las 
Islas Baleares ó Canarias. 

3.ª Los sentenciados á prision mayor 6 menor podrán 
igualmente reunirse en un mismo establecimiento situado 
dentro de la Península 6 en las Islas Baleares 6 Canarias. 

4..ª Los sentenciados á presidio y prision correccional po
drán tambien ser destinados á un mismo establecimiento si
tuado en la provincia de su domicilio, ó en una de las mas 
inmediatas, y se cuidará de colocarlos en departamentos 
diferentes. 

5. • Los sentenciados á arresto mayor, que segun la dis
posicion del art. 111 deban sujrlarse al trabajo, cumplirán su 
condena conforme á lo prevenido en la regla anterior en el 
mismo departamento que los sentenciados á prision correc
cional. 

No tendrá lugar esta disposicion rrspccto ele las mugcres, 
las cuales sufrirán el arresto rn la cárcel ó edificio público 
destinado á este efecto en la capital ele partido, dedicándose 
á las labores propias de su sexo. 
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PRE8CR1B1E1'DO REGLAS PARA LA API.ICACIOl'C DE L&I DII• 

POSICIONES DEI. CODIGO PENAi., 

Por ahora y liasta que se publiquen el Código de procedi
mienlos y la Ley constitutiva de los Tribunales, se observarán 
en la aplicacion de las disposiciones del Código penal las re
glas 3iguientes: 

1.ª Los Tribunales y jueces fundarán las sentencias defini
tivas, exponiendo clara y concisamente el hecho, y citando 
el artículo ó artículos d81 Código penal de que se haga apli
cacion. 

2.ª En el caso de que· examinadas las pruebas y graduado 
su valor adquirieren los Tribunales la certeza de la criminali
dad del acusado, pero faltare alguna de las circunstancias 
que conslituyan plena proLauza, segun la legislacion actual, 
impondrán en su grado mínimo la pena señalada en el Código, 
ámenos que esta fuere la de muerte ó alguna c.Je las perpetuas, 
en cuyo caso impondr.'tn la inmediatamenle inferior. 

3.ª Los alcaldC's y sus tenientes en sus respeclivas de
marcacionPs conocerán en juicio vrrhal de las faltas de que 
trata el libro tercero del CóJigo pen.d. 

A este fin lcndrün un liLro foliado y rnbricado en todas sus 
l1ojas, en el cu,il se ex tenderá un acta de cada juicio, que de
herü contener rl nombre y domicilio del reo, denunciador y 
testigos, y el rcsúmen de lo que cada uno de ellos hubiere 
expuesto ó declarado. 

El acta será firmada por todas las personas que intervi
nieren en el juicio y pudieren hacerlo. 

En las veinte y cuatro horas siguientes dictará el alcalde 
la sentencia, l¡uc será notificada á las parles, haciéndola cons
tar en el libro de que trata el artículo anterior, asi como las 
notificaciones. 

i.ª De la sentencia que dieren los alcaldes no habrá lugar 
á otro recurso que el ele apelacion para ante el juez de primera 
instancia del partido. 
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5.ª Si se interpusiel'e apelarion por cualquiera de lns par
tes, la admitil'á el alcalde sic111prc que fuel'e introducida en 
los tres dias siguientes al de su notificar ion; y sin mas for
malidad pasan\ al juez una copia tC'stimoniada dl'l acta y la 
sentencia, haciendo citar y emplazar antes á las parte:;; para 
que dentl'O <le! Lérmino de diez dias acudan ,) usar de su 
derecho. 

A conlinuacion de la copia te:;;timoniada se pondrá nota de 
haberse admitido la apelacion, y se extenderá la diligencia de 
emplazamiento. 

6.ª Al dia siguiente de haberse concluido el término del 
emplazamiento, el juez seiialará dia para la vista, acordando 
en el mismo acto que por el escribano se ponga de manifiesto 
el expediente á las partes por el término de cuarenta y ocho 
horas. 

Acto contínuo de la vista, el juez dictará sentencia, la cual 
causará ejecutoria. 

7.ª En los juicios i;obre follas Pjcrcerán el ministerio fiscal: 
Primero. Los promotores en las segundas instancias, y en 

las primeras en los pueblos de su residencia. 
Segundo. Los procuradores síndicos en primera instancia 

en su respectiva demarcacion, si no residiere en ella el pro
motor. 

8.ª El promotor fiscal cuidará bajo su responsabilidad de 
que se repriman las faltas, y de r¡uC' no se caliliquen de lales 
los delitos, y denunciará la morositlad y alrnsos que ad
virtiere. 

9.ª En los primeros quince dias de En<·ro de cada año 
remitirán los alcaldt•s al Juzgado dl·I parlido, por conduelo 
del promotor, los libros de acta~ dt• que trata la r<'gla :3." 

El Promolor lo~ pasará con c•I vislo lnwno nl juez ú fin 
de que este los mande an:liivar, ú no sPr qll(i advirtÍl'l'l! ha
berse cometido algun abuso, en cuyo caso haní la ret:lamacion 
conveniente. 

10.~ Quedan en su fuerza y vigor las leyes que actual
mente rigen sobre el proce<li1uicnlo en cuanto no se opongan 
á las presentes reglas. 
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INTRODL CCIO~ 

El código de 1848 fue sucesiva e inmediatamente reformado tras su pro
mulgación, destacando la «Edición oficial reformada» qu~ impuso el Real 
Decreto de 30 de junio de 1850. Las novedades más destacables son la gene
ralización como infracción penal de la conspiración y proposición para de
linquir, al ser trasladada al Libro I desde el IJ, en el que figuraban sólo ane
jas a ciertos delitos especialmente graves; la mayor severidad de los delitos 
contra la seguridad interior del Estado y el orden público, incluyendo el deli
to de desacato; la posibilidad -art. 2. '', párrafo 2- de solicitar el Tribunal 
indulto; incorporación del delito de escándalo público, etc. No faltan correc
ciones y adiciones más de estilo que de fondo. 

Si los Códigos de 1848, 1870 y 1932 pueden considerarse progresivos en 
sus respectivas épocas, el de 1850, junto con los de 1928 y 1944, debe esti
marse regresivo en lo que afecta al desarrollo y protección de los derechos 
fundamentales de la persona. Esta regresión tuvo que ver, sin duda, con el 
carácter autoritario del liberalismo personificado en Nan ae1, que contem
pló con temor la proclamación de la 11 República Frarn:e'>a como consecuen
cia de los sucesos de París de febrero de 1848, al tiempo que surgían en Espa
ña desórdenes sociales y políticos. 
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CODIGO PENAL 
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,frUeulo 4! do la IIJ!I de 40 de Junio eúl 1847 sobre propiedad /ilrra,·ia. 

•Las leye5, decretos, Reales órdenes, reglamentos y <lemas documentos que publi
que el Gobierno en la Gace&a ú otro papel oficial, podrán insertarse en los demas pe
riódicos y en otras obras en que por su naturaleza ú objeto convenga citarlos, comen
tarlos, criticarlos ó copiarlos á la letra; pero nadie podrá imprimirlos en coleccion sin 
autorizacion e1prcsa del mismo Gobierno." 

REAL DECl\ETO. 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia en uso de 
la autorizacion concedida á Mi Gobierno por la ley de diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y ocho, Vengo en decretar: ARTICULO Pn111tno. Al tenor de lo 
dispuesto en Real dcterminacion de nueve del corriente, el Código penal y la ley 
provisional dictada para su ejecucion qucdJD refundidos, y la numcracion, artículos y 
reglas de los mismos coordinados, modificados ó rectificados segun se manilicsta en la 
presente edicion reformada, que se declara la única oficial y legal para todos los 
erectos de justicia. ARTICULO SEGUNDO. De aste decreto se dará cuenta á las Córtrs 
en la primera legislatura. Dado en Palaoio á treinta de Junio de mil ochocientos 
cincuenta.= Está rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Gracia y Justicia. 
l.orenzo Arrazola. 

No se tendrán por auténticos y oficia)ei; otros ejemplares que 
los que lleven el sello del Ministerio de Gracia y Justicia. 

~~fl)::;. 
r.-1 }W/·v.j·,. 
. 14 j _);- • \!-: '' ~.,. i , .. ! 

•.:' :,·l:if ( "" ::,.~¡,;w·~ > 
' ' , ¡?'"_ ~ ~'ti~ .. 
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DoÑA. ISA.BEL 11. POR Li\ GRA.CIA DE DIOS 
y la Constitucion de la Monarquía espa1iola 
REINA de las Es palias, ,Í todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sa hed: que ]as Cúrtes 
han decretado y Nos sancionado Jo siguiente: 

AnTICULO 1.º El proyecto de Código penal 
presentado por el Gobierno, y la ley provisional 
que para su aplicacion le acompa11a, se publica
rán desde luego y se obscrvar.ín como ley en la 
Península é Islas adyacentes <lcs<le el dia que se
Iiale el Gobierno dentro <le los cuatro meses si
guientes .i la fecha de la sancion Real. 

ART. 2.º El Gobierno prqpondr,Í ..í las Córtcs 
dentro de tres años, ó antes si lo estimare conve
niente, las reformas ó mejoras que deban hacer
se en el Código, acompa1iando las observaciones 
que anualmente por lo menos debedn dirigirle 
los Tribunales. 

AnT. 3.0 El Gobierno had por sí cualquiera 
reforma, si fuere urgente, dando cuenta ;Í las 
Córtes tan pronto como sea posible. 

AnT. 4. 0 El Gobierno adoptar;Í las disposicio
nes convenientes para la ejecucion de esta ley. 
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Por tanto mandamos éÍ todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y clemas Autori
dades, así civiles como militares y eclesi.ísticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Palacio ú diez y nueve 
ele Marzo de mil ochocientos cuarenta y ocho.= 
YO LA REINA.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia , Lorenzo Arrazola. 

REAL DECRETO. 
Teniendo presente lo dispuesto en el artículo 

primero de la ley sancionada por Mí con esta fecha, 
que autoriza .i mi Gobierno para plantear el pro
yecto ele Código penal; y conformándome con el 
parecer <le mi Coqsejo de Ministros, Vengo en 
decretar que el Código referido y la ley provi
sional que dicta las reglas oportunas para la apli
cacion de sus disposiciones, se observen como ley 
en la Península é Islas adyacentes desde el dia 
primero de Julio del corriente afio. 

Dado en Palacio .i diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos cuarenta y ocho.=Est~i rubrica
do ele la Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo A rrazola. 
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888180 1'1841. 

LIBRO PRIJIERO. 
DISPOSICIOl'fES GENERALES SOBRE LOS DELITOS T FALTAS, 

L&S PERSONAS RESPOl'f8ABLES T LAS PEIVAS. 

Ds los delitos y fu/tas, y de las circunstancias qua eximen d, respon

sabilidad criminal, la atenúan ó la agrat'an. 

CAPITULO l. 

DE LOS DELITOS Y FALTAS. 

Artículo 1. 0 Es delito ó falta toda accion ú omision vo
luntaria penada por la ley. 

Las acciones ú omisiones penadas por la ley se reputan 
siempre voluntarias, á no ser que conste lo contrario. 

El que ejeculare voluntariamente el hecho, será respon
sable de él, é incurrirá en la pena que la ley señale, aunque 
el mal recaiga sobre persona distinta de aquella á quien se 
proponía ofender. 

Art. 2. 0 !\'o serán castigados otros actos ú omisiones que 
los que la ley con anterioridad haya calificado de dlllitos ó 
faltas. 

En el caso de que unTribunal tenga conocimiento de al-
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gun hecho que estime digno de represion y no se halle pena
do por la ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre él, y 
expondrá al Gobierno las razones que le asistan para nccr 
que debiera ser objeto de sancion pL'nal. 

Del mismo modo acudirá al Gobierno exponiendo lo con
veniente, sin perjuicio de Pjecutar dL·sde luego la sentencia, 
cuando de la ri5orosa aplicacion de las Jisposiciones del Códi
go resultare notablemente excesiva la pena, atendidos cl gra
do de malicia y el daño causado por C'I delito. 

Art. 3. 0 Son punibles, no solo l'l delito consumado, sino 
el frustrado v la tentativa. 

Hay delito frustrado cuando el culpable, á pPsar de halH'r 
hecho cuanto estaba de su parte para cons11111arlo, no logra 
su mal propósito por causas independientes de su Yoluntad. 

Hay tentatiYa cuando el culpable da principio ü la ejecu
cion del delito directamente por hechos exteriores, y no pro
sigue en ella por cualquiera causa ó aceidentc que no sea su 
propio y voluntario desistimiento. 

Arl. i.º Son tarnbien punibles la conspiracion y la propo
sicion para cometer un delito. 

La conspiracion existe cuando dos ó mas personas se eon
cierlan para la C'jccucion del delito. 

La proposicion se verifica cuanclo el que ha resuello eo
meter un delito propone su c·jecucion á otra ú otras personas. 

Exime de toda pena el desistimiento de la eonspiraeion ó 
proposicion para cometer un delito, dantlo parle y revelando 
.í la Auloridad pública el plan y sus eireunslancias anles de 
haber comenzado PI procedimiento. 

Art. G.'' Las fallas ~10(0 se castigan cuando han sido con
sumacfos. 

Art. G.º Se repulan delitos graves los que la ley castiga 
con penas allil:tivas. 

Se reputan delitos menos graves los que la il'y reprime 
con penas correccionales. 

Son faltas las infracciones {t que la ley señala penas leves. 
Art. 7. 0 No eslan sujetos ,í las disposicionrs de este Cüdi

go los delitos militares, los de imprenta, los de contrabando, 
los que se cometen en contr,;Yencicn á las lep~s .sanitarias, ni 
los demas que estuvieren pl'narlos por l('Y('s l'spc·cialc~. 
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CAPITULO ll. 

DK LAS CIRCl:'.'l'SlANCIAS QLE Eln!E:.'1 DE RESPONSABILIDAD CIU\IINAL. 

Art. 8.0 Eslan exentos de responsabilidad criminal: 
1.º El loco ó demente, á no ser que haya obrado en uu 

intervalo de razon. 
Cuando el loco ó demente hubiere ejecutado un hecho 

que la ley califique de delito grave, el Tribunal decretará su 
reclusion en uno de los hospitales destinados á los enfermos 
de aquella clase, del cuai no podrá salir sin previa autoriza
cion del mismo Tribunal. 

En otro caso será entregado á su familia bajo fianza de 
custodia; y no presenlándola, se observará lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

2.0 El menor de 9 años. 
3.0 El mayor de 9 años y menor de 15, á no ser que 

haya obrado con discernimiento. 
El Tribunal hará declaracion expresa sobre este punto 

para imponerle pena, ó declararlo irresponsable . 
.\.º El que obra en defensa de su persona ó derechos, 

siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
Primera. Agresion ilegítima. 
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para 

impedirla ó repelerla. 
Tercera. Falta de provocacion suficiente por parte del que 

se defiende. 
5.º El que obra en defensa de la persona ó derechos de 

¡¡us ascendientes, descendientes, cónyuge ó hermanos, de los 
afines en los mismos grados y de sus consanguíneos hasta el 
cuarto civil, siempre que concurran la primera y segunda cir
cunstancias prescritas en el número anterior, y la de que en 
caso de haber precedido provocacion de parte del acometido, 
no tuviere participacion en ella el defensor. 

6.º El que obra en defensa de la persona ó derechos de 
un exlraiio, siempre que concurran la primera y segunda 
circunstancias prescritas en el núm. i-.º, y la de que el de
fensor no sea impulsado por venganza, rrsentimirnto (1 otro 
motivo ilegítimo. 
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7.0 El que para evitar un mal ejecuta un hecho que pro
duzca daño en la propiedad agena, siempre que concurran 
las circunstancias siguientes: 

Primera. Realidad del mal que se trate de evitar. 
Segunda. Que sea mayor que el causado para evitarlo. 
Tercera. Que no haya otro medio practicable y menos 

perjudicial para impedirlo. 
8. 0 El que en ocasion de ejecutar un acto lícito con la 

debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin la 
menor culpa ni intencion de causarlo. 

9. 0 El que obra violentado por una fuerza irresistible. 
10.0 El que obra impulsado por miedo insuperable de un 

mal mayor. 
11 .º El que obra en cumplimiento de un deber 6 en el 

ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio 6 cargo. 
12. 0 El que obra en virtud de obediencia debida. 
13.0 El que incurre en alguna omision, hallándose impe

dido por causa legítima 6 insuperable. 

CAPITULO lll. 

H LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ATENÚAN LA RESPONSABILIDAD CllIMl:'iAL. 

Art. 9. 0 Son circunstancias atenuantes: 
1.ª Las expresadas en el capílulo anterior, cuando no 

concu¡ ran todos los requisitos necesarios para eximir de res
ponsabilidad en sus respectivos casos. 

2/ La de ser el culpable menor de 18 años. 
3.ª La de no haber tenido el delincuente intencion de 

causar todo el mal que produjo. 
,V La de haber precedido inmediatamente provocacion 

6 amenaza de parte del ofendido. 
5.ª La de haberse ejecutado el hecho en· viodicacion 

próxima de una ofensa grave causada al autor, sus ascen
dientes, descendientes, cónyuge, hermanos ó afines en los 
mismos grados. 

6.ª La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, 
cuando esta no fuere habitual 6 posterior al proyecto d8 
cometer el delito. 
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Se reputa habitual un hecho cuando se ejecuta tres veces 
ó mas, con intervalo á lo menos de 2i- horas entre uno y otro 
acto. 

7 .ª La de obrar por estímulos tan poderosos que natural
menle hayan producido arrebato y obcecacion. 

8.ª Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de igual 
entidad y análoga á las anteriores. 

CAPITULO IV. 

DI LAS CIRCt:~STANCIAS QVE AGRAVAN LA RESPONSABILIDAD CBlllll!U.L, 

Art. 1 O. Son circunstancias agravantes: 
1.ª Ser el agraviado ascendiente, descendiente, cónyuge, 

hermano 6 aíin en los mismos grados del ofensor. 
2.ª Ejecutar el hecho con alevosía, entendiéndose que la 

hay cuando se obra á traicion 6 sobre seguro. 
3.ª Cometer el delito mediando precio, recompensa ó 

promesa . 
.\..ª Ejecutarlo por medio de inundacion, incendio ó 

veneno. 
5.ª Aumentar deliberadamente el mal del delito, causan-

do otros males innecesarios para su ejecucion. 
6.ª Obrar con premeditacion conocida. 
7.ª Emplear astucia, fraude 6 disfraz. 
8.ª Abusar de superioridad, ó emplear medio que clebi-

lite la defensa. 
9.ª Ahusar de confianza. 
1 O.ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 
11.ª Ejecutar el delito como medio de perpetrar otro. 
12.ª Emplear medios, ó concurrir circunstancias que aña-

dan la ignominia á los efectos propios del hecho. 
13.ª Cometer el delito con ocasion de incendio, naufragio 

ú otra calamidad 6 desgracia. 
1 i.ª Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de perso

nas que aseguren ó proporcionen la impunidad. 
15.ª Ejecutarlo de noche ó en despoblado. 
Esta circunstancia la tomarán en consideracion los Tribu

nales segun la naturaleza y accidentes del delito. 
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16.ª Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la Aulori<lad 
pública. 

17.ª Haber sido castigado el culpable anteriormente por 
delito á que la ley señale igual ó mayor pena. 

18.ª Ser reincidente de delito de la misma especie. 
19.ª Cometer el delito en lugar sagrado, inmune ó donde 

la Autoridad pública se halle ejerciendo sus funciones. 
20.ª Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del respeto 

que por la dignidad, edad ó sexo mereciere el ofendido, ó 
en su morada cuando él no haya proYocado el suceso. 

21.ª Ejecutarlo por meílio de fractura ó escalamiento de 
lugar cerrado. 

22.ª Ejecutarlo haciendo uso <le armas prohibidas por los 
reglamentos. 

23.ª Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de 
igual enli<lad y análoga á las anteriorPs. 

De las personas respo11saMes r/e los cielitos !J (altas 

CAPITULO l. 

DI! LAS PEnSO'.'iAS RESPOc'l°S,\81.ES CRnil:'IAUIE'.'iTE DI! WS IJEI.ITO!, Y ni.TAS. 

Art. 11. Son responsables criminalmente de los delitos y 
faltas: 

1.0 Los autores. 
2. 0 Los cómplices. 
3. 0 Los ene u briclorcs. 
Art. 12. Se consi<lcran autores: 
1.0 Los que inmediatamente toman parll' en la Pjl'nwion 

del lincho. 
2.º Los que fncrzan ó iBduccn dir~lamcnlc .í olros ;\ 

l'jccu \a r\o. 
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3.0 Los que cooperan á la ejecucion del hecho por un 
acto sin el cual no se hubiera efectuado. 

Art. 13. Son cómplices los que no hallándose compren
didos en l'I artículo anterior, cooperan á la ejecucion del 
hecho por actos anteriores 6 simultáneos. 

Art. 1 i. Son encubridores los que con conocimiento de 
la pcrpetracion del delito, sin haLer tenido participacion en 
él como autores ni como cómplices, intervienen con posterio
ridad á su ejecucion de alguno de los modos siguientes: 

1.0 Aprovechándose por s{ mismos, ó auxiliando á los de
lincuentes para que se aprovechen de los efectos del delito. 

2. 0 Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó ins
trumentos <lel delito para impedir su descubrimiento. 

3.º Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al 
culpable, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas 
de parle del encubri<lor. 

Segunda. La de ser el delincuente reo de reµ:ici<lio, de 
parrici<lio ó de homicidio cometido con alguna de las cir
cunstancias designadas en el número 4 .º del artículo 333, ó 
reo conocidamente habitual de otro cielito. 

Estan exentos ele las pPnas impuestas á los encubridores, 
los que lo sean de sus ascendientes, descendientes, cónyuges, 
hermanos ó afines en los mismos grados, con sola la cxcep
cion de los que se hallan comprendidos en el núm. 1.º de 
este artículo. 

CAPIT[LO 11. 

DK LAS rEnso:,As RESro,sABLES CIYIL!tlE:,JE DE LOS DELITOS y FALTAS. 

Art. 15. Toda persona, responsable criminalmente de un 
delito ó falta, lo es tambien civilmente. 

Art. 16. La exencion rle responsabilidad criminal decla
rada en los números 1.0

, 2. 0 , 3. 0 
, 7.º y 10.0 del art. 8.0 

, no 
comprende la de la responsabilidad civil, la cual se hará 
efectiva con sujecion á las reglas siguientes: 

1.ª En el ra8o del núm. 1.0 son reRpons.iblcs ci..-ilrncnlc 
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por los hechos que ejecuten los locos ó dementes, las perso
nas que los tengan bajo su guarda legal, á no hacer constar 
que no hubo por su parte culpa ni negligencia. 

No habiendo guardador legal, responderá con sus hienes 
el mismo loco ó demente, salrn el beneficio de competencia 
en In forma que establece el Código civil. 

2.ª En los casos de los números 2.º y 3. 0 respanckr.ín con 
ius propios bienes los menores de 15 años que C>jt•cuten el 
hecho penado por la ley. 

Si no tuvieren bienes, responderán sus padr('S ó guanlu
dores en la forma expresada en la regla 1.ª 

3.ª En el caso del núm. 1.º son responsables civilnwnl1~ 
las personas en cuyo favor se haya precavido el mal á pro
porcion del hcnclicio que hubieren reportado. 

Los Tribunales señalarán, segun su prudente arbitrio, la 
cuota proporcional de que ca<la interesado d1•ha re~ponder. 

Cuando no sean equitatirnmente asignables, ni aun por 
aproximacion, las personas responsables ó sus cuotas rcspl'c
tivas, ó cuando la responsabilidad se extienda al Eslado ó á 
la mayor parte de una poblacion, y en todo caso sic•mpr<' que 
el daño se hubiere causado con intervencion de la Auloridad, 
se harü la indemnizacion en la forma que eslahlczcan las 
leyes ó reglamentos especiales. 

i.ª En el caso del número 1 O.º respond<'r.ín principal
mente los que hubieren causado el miedo, y subsidiariam<'nlc 
y en defecto de ellos, los que hubieren ejecutado el hecho. 

Arl. 11. Son tambien responsables civilmente, en ddPcto 
de los que Jo sean criminalmenLe, los posa1kro,-, tabt'rneros 
ó personas que esten al frente <le establecimientos senwjan
tes, por los delitos que se cometierl'n dl'nlro de ello:-, sil'm
pre que por su parte intervenga infraccion de los n'glamen
tos <le policía. 

Son ademas responsables subsidiariamente los posadNos 
de la restitucion de los efectos robados ó hurtados dentro de 
sus casas á los que se hospedaren en ellas, ó de su indemni
zacion, siempre que estos hubieren dacio anlicipa<lamente co
nocimiento al mismo posadero, ó á sus depc>nuienles, del de
pósito de aquellos efectos C>n la posada. Esta responsabilidad 
no tendrá lugar en caso do robo con violencia, ó intimidncion 
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en las personas, á no ser ejecutado por los dependientes del 
posadero. 

Art. 18. La responsabilidad subsidiaria que se establece 
en el artículo anterior, será tambien extensiva á los amos, 
maestros y personas dedicadas á cualquier género de indus
tria, por los delitos ó faltas en que incurran sus criados, dis
cípulos, oficiales, aprendices ó dependientes en el desempeño 
de su obligacion ó servicio. 

De las penas. 

CAPITULO l. 

DE LAS I'E!'\.lS EN GENERAL. 

Art. 19. No será castigado ningun delito, ni las faltas de 
que solo pueden conocer los Tribunales, con pena que no se 
halle establecida previamente por ley, ordenanza ó mandato 
de Autoridad ;í la cual estuviere concedida esta facultad . 

.Art. 20. Siempre que la ley modere la pena señalada á 
un delito ó falta, y se publicare aquella antes de pronunciarse 
el fallo que cause ejecutoria contra reos del mismo delito ó 
falla, disfrutarán estos del beneficio de la ley. 

Art. 21. El perdon de la parte oíendida no extingue la 
accion penal: extinguirá solo la responsabilidad civil en cuan
to al interés del condonan le, si este lo renunciare expresa
mente. 

Lo dispuesto en este artículo no se entiende respecto á los 
delitos que no pueden st~r perseguidos sin previa denuncia ó 
con~cntimic•nlo del agraviado. 

Arl. 2~. ~o se reputan penas la restriccion de la libertad 
de lo;; pro,;c;;ados, la separacion ó suspension de los emplea
dos públicos, acordada por las Autoridades gubernativas en 
uso de sus al ribuciones, ó por los Tribunales durante el pro
ceso, ó para instruirlo, ni las multas y demas correcciones 
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que los superiores impongan á sus subordinados y adminis-
trados en uso de su jurisdiccion disciplinal ó atribuciones 
gubernatirns. 

Art. 23. La ley no reconoce pena alguna iníamante. 

CAPITULO 11. 

llK I.A CLASIFICACIO:'i DE LAS PllNA!i 

Art. 2.\.. Las penas que pueden imponerse con arreglo á 
este Código y sus diferentes clases, son las que comprende la 
siguiente : 

IIIG&L& GENERAL, 

Pena,, nflirlfrr1s. 

Muerte. 
Cadena perpetua. 
Reclusion perpetua. 
Relegacion perpetua. 
Extrañamiento perpetuo. 
Cadena temporal. 
Reclusion temporal. 
Relegacion temporal. 
Extrañamiento temporal. 
Presidio mayor. 
Prision mayor. 
Confinamiento mayor. 
lnhabilitacion absoluta perpetua. 
lnhabilitacion especial pcr- \ car~o público'. der,echo _rolf-

petua para algun ....... l t1co, profes1on u oficio. 
Inhabilitacion temporal ah-¡ cargos . públicos, derechos 

sol uta para ............ ) polít1cos. 
lnhabilitacion especial tem- ¡cargo, derecho, proíesion ú 

poral para ............ ) oficio. 
Presidio menor. 
Prision menor. 
Confinamiento menor. 
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Pre~idio correccional. 
Prision correccional. 
Destierro. 
Sujecion á la vigilancia de la Autoridad. 
Reprension pública. 

· d \ cargo público, derecho político, 
S uspens1on e . . . . . . . . . . r · , fi · pro,es1on u o c10. 
Arresto mayor. 

Arresto menor. 
Reprension priva<la. 

·-A· COIIVIIU A LAS ra•s CLASIIS AIITllBIOBES. 

Multa. 
Caucion. 

A,,«¡1 ttC('f.Sllrias. 

Argolla. 
Degradacion. 
Interdiccion civil. 
Pérdida ó comiso de los instrumentos y erectos del delito. 
Resarcimiento de gastos ocasionados por el juicio. 
Pago de costas procesales. 

ar: ,~ d . 1 b'I' . ¡cargos públicos, dc-A Pl. :rn. UJSpenas e m ia 1 1tac10n · h · 1,. rec os 1 po 1 1cos, 
y suspens1on para. . . . . f . , fi . pro cs1on u o 1c10, 

son accesorias en los casos en que no imponiéndolas especial
mente la ley, declara que otras penas las llevan consigo. 

Las de resarcimiento de gastos ocasionados por el juicio 
y pago de costas procesales se entienden impuestas por la 
ley á los autores de todo delito ó falta, y á sus cómplices, en
cubridores y <lemas personas legalmente responsables. 
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CAPITULO m. 

DI LA DUUCION Y EFECTO DI US PINAI. 

SECCION PIUIIEU. 

Duracion de las pena,. 

Art. 26. L~s penas de cadena, reclusion, relegacion y 
extrañamiento temporales duran de doce á veinte años. 

Las de presidio, prision y confinamiento mayores duran 
de siete á doce años. 

Las de inhabilitacion absoluta é inhabilitacion especial 
temporales duran de lres á ocho años. 

Las de presidio, prision y confinamiento menores durar 
de cuatro á seis años. 

Las de presidio y prision correccionales y destierro du
ran de siete meses á lrcs años. 

La de sujecion á la vigilancia de la Autoridad dura de 
siete meses á tres años. 

La de suspension dura de un mes á dos años. 
La de arresto mayor dura de uno á seis meses. 
La de arresto menor dura de uno á quince dias. 
La de caucion dura el tiempo que determinen los Tri

bunales. 
Los términos que designan el tiempo desde el cual y 

hasta el cual dura la pena, se computan ambos inclusive. 
Art. 21. Lo dispuesto en el arlfculo anterior no tiene 

lugar respP.cto de las penas que se imponen como acceso
rias de otras; en cuyo caso tendrán las penas accesorias 
la duracion que respectivamente se halle determinada por 
la ley. 

Art. 28. La duracion de las penas temporales empezará 
á contarse desde el dia en que la sentencia condenatoria 
quede ejecutoriada, lo cual en las penas personales se en ten-
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dcrá si el rPo quedare dC'sde luego en poder de la Autoridad, 
y si no, dL•sde que se prC'scntare ó fuere apre})('ndido. 

Si se hubiere interpuesto recurso de nulidad ó de casa
cion y por consecuencia de él se redujere la pena, se con
tará la duracion de esta desde que se haya publicado la sen
tencia anulada ó casada. 

SECCIO:S SEGfüDA. 

F.{cclos de las penas segun su naturaleza respectiva. 

Arl. 29. Los que hayan sufrido las penas de argolla 
ó degradacion, no pueden ser rehabilitados sino por una 
ley especial, aunque obtengan indulto de las penas princi
pales. 

Art. 30. La pena de la inhahilitacion absoluta perpetua 
produce: 

1. 0 La pri \'acion de lodos los honores y de los cargos y 
empleos públicos que tuviere el penado, aunque sean de 
eleccion popular. 

2. º. La privacion de todos los derechos políticos, activos 
y pasivos. 

3.0 La incapacidad para oblen<'r los cargos, empleos, de
rechos y honores mencionados . 

.\..º La pérdida ele Lodo d1n'eho á jubilacion, cesantía ú 
otra pension por los 1•mpleos que h11l1iere servido con ante
rioridad, sin perjuicio de la alimenticia que el Gobierno po
d-rá concederle por sen icios eminentes. 

No se comprcnd(1n C'n esta disposicion los derC'chos ya 
adquiridos al tiempo de la condena por la viuda ó hijos del 
penado. 

Art. 31. La pena de inhabilitacion absoluta temporal 
para cargos públicos ó derechos políticos, produce en el 
penado: 

1.0 La privacion de todos los honores y de los empleos y 
cargos públicos, aunque sean de cleccion popular. 

2.º La privacion de todos los derechos polílicos, activos 
y pasivos, durante el tiempo de la condena. 

3. 0 La incapacidad pnra obtener los L·mplros, cargos, de
':! 
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rcchos y honorr/1 mencionados, igualmente por el tiempo d,• 
la condena. 

Arl. 32. La inhabilitacion especial p()rpetua para cargo11 
públicos, produce: 

1.º La priYacion del cargo ó empleo soLrr que recae, y 
de los honores anejos él él. 

2.0 La incapacidad de obtener olros en la misma carrera. 
Art. 3:J. La inhahililacion esprcial perpetua para dere

chos políticos priva perpetuamente de la capacidad de ejer
cer los derechos sobre que recae. 

Art. 34. La inhabilitacion especial temporal para cargo 
pt'tbl ico produce: 

1. 0 La prirncion del cargo ó empleo sobre que recae, y 
de los honores anejos ,i él. 

2. 0 La incapacidad de obtener otros en la misma carrera 
durante el tiempo de la condena. 

Art. 3fi. La inhabilitacion especial temporal para dere
chos políticos produce la incapacidad para c,icrcer los derc'
chos sobre que recae por el ti<>mpo de la condena. 

Art. 3G. La suspension de un cargo público inhabilita 
para su ejercicio, y para obtener otro en la misma carrera 
por el t i<'m po de la condena. 

Art. 37. La suspension de derechos políticos inhabilita 
igualmente para su ej,•rcicio durante el tiempo de la con
dena. 

Art. 38. Cuando la pena de inhabilitacion en cualquiera 
de sus grados y la de suspension reraigan en personas ecle
siüsticas, se limitar.in sus efectos ;í los cargos, derechos y 
honores qu<' no tengan por la Iglesia. Los ecksiüsl ieos incur
sos en dichas penas quedarún impedidos en todo el tiempo 
de su duracion para ejercer en el reino la jurisdiccion ccle
siüstica, la cura de almas y tvi ministerio de la predicacion, 
y para percibir las rentas eclcsi.ísticas, salva la cóngrua. 

Art. :JU. La inhabilitacion perprlua especial para profe
sion ú oficio priva al penado perpC'l11amrr.te dP la farnllad 
de ejercerlos. 

La tc•mporal le priva iµnalmrnte por el ti<'rnpo clr la con
dena. 

Art. 4-0. 1.a s11sp<>nsion de prof!'sion ú olkio produce los 

344 

http:perpC'l11amrr.te
http:limitar.in


CÓDIGO PENAL DE 1850 • 

mismo~ efecto~ que la inhahilitacion remporal durante el 
tiempo de la condena. 

Art. .\1. La interdiccion civil priva al penallo, mientras 
la está sufriendo, del derecho de patria potestad, de la auto
ridad marital, de la administracion de sus Lienes, y del de-
recho do disponer de ellos por actos entre Yirns. • 

Exceptúanse los casos en que la ley limita determinada
menLe sus efectos. 

Arl. .\2. La sujecion á la vigilancia de la Autoridad pro
duce en el penado las obligaciones siguientes: 

1~ Fijar su domicilio y dar cuenta de él á la Autoridad 
inmediatamente encargada de su vigilancia , no pudiendo 
cambiarlo sin conocimiento y permiso de la misma Autoridad 
dado por escrito. 

2~ Observar las rL•glas de inspcccion que aquella le prefije. 
3~ Adoptar oficio, arle, industria 1~ profesion, si no tu

viere medios propios y conocidos de subsistencia. 
Siempre <¡lll' un penado quede bajo la vigilancia de la 

Autoridad, se dará conorimi1'nlo de ello al Gobierno. 
Art. .\~J. La pena de caucion produce en el penado la obli

gacion de prcscntar un fiador abonado que rcsponda de que 
aquel no ejecutar.t el mal que se trate de precaver, y se obli
gue á satisíacer, si lo causare, la cantidad que haya lijado el 
Tribunal en la sentencia. 

El Tribunal Lleterminar,\, segun su prudente arbitrio, la 
duracion de la fianza. 

Si no la clicn• <'I penado, incnrrid rn la p<'na de arresto 
menor. 

Arl. .U.. Los sentenciarlos ú las pl'nas d,, inhahilitacion 
para cargos públicos, derrd1os políticos, prof,•-.ion ú oficio. 
perpetua 6 tcmporalmcnk, rn11 ,kn s1•r n•habilitados en la 
forma que determine la l0y, :-alH1 lo di,;¡Hll':,lo en el arl. 29 
para los casos de qtw en l'I sP trata. 

Art. .\.5. La ¡.:;raeia de• indulln no ¡,roilm'<! la rr•haliilita
cion para el ejercicio de lo,; ear,.::os 11úlilico,; y derecho,; polí
ticos, ni exime de la sujPcion ú la Yigilancia de la Auloridad, 
si en el indulto no se concedi1•re P:-¡wcialnH·ntc la n·hal,ilita
cion 6 exencion en la forma que se ¡m~,;l'.rilia en el Códi¡;o de 
procedimientos. 
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Art. 4-6. En todos los casos c•n q1tt) srgnn derC'cho procede 
la condenacion dt• coslas, se har.'1 la111bien la de los gastos oea
sionados por el juicio á que Sl' rl'f1,·1 L'll aquellos. 

Art. .\ 7. La lasacion de costas comprcndcrú únicamente 
el al,ono de dcn·l'hos é indemnizaciones que consistan en can
tidades fijas é inallcrablrs por hallar~c anticipadamente dclcr
minadas por las h•yps, decretos ó lkales 1írdem•s: las indem
nizaciones y dl'rcchos qur no :::.e hallt'n <·n rsle caso corres
ponden á los µnstos del juicio. 

El imporlc <le estos se Ojal'iÍ por 1·1 Tribunal, previa au
diencia de parle. 

Los honornrios de los Promotores fiscales se comprendenín 
rn los gastos del juicio, mir·ntras la ley no establezca otra 
cosa sobre la forma de dotaeion de t'slos l'lll plcmlo:::.. 

Arl. \8. En 1•1 raso dt~ r¡tH' los hil•1ws rh•I culpable no sean 
bastanlcs para cubrir todas 1.is n•sponsal,ilidadcs pecuniarias, 
se sa Lis fa rú n L'slas por l'l ónlL·n sis u ien le: 

1': La rl'paracion del dú10 causado é indemnizacir;n dC' 
perj uicius. 

2': El rc,-affimienlo de los /-!aslos ocasionados por f'I juicio. 
:J~ Las t'<blas procc•sal<':-. 
4-~ La mulla. 
Art. .\9. Si <'I s<•ntenciado no tuvif're hi<mes para satisfilcl'r 

las responsabilidad1•s prru11iari;1s r·o111¡11·1•111lidas l'll los 111ímc
ros 1. 0 , 2. 0 y i..'' dl'I artículo .inll'rior, sufrirá la pena dt• pri
sion crnTeccirrnal, por ,ia di' ,:;ustitt1<'ion y apn·mio, n~
gul.índo'-l' J 11u·dio duro por cada dia de prision, ¡wro :-cin quL' 
e~la pueda t•,redt·r nunca de dos aüos. 

El scntenriado á pPna dt• cuatro aiios dP pri:,;ion, ú otra 
mas gran~, no s11 fri rá f'sle a pr<'lll io. 

SECCIO:\ TEnCEI\A. 

/'cuas (Jitr_' llci:a11 f'onsiyo o!ras nr'Cl'S01'ias. 

Art. 50. La pP11:1 de muerte, cuando no se cjf'cutc por 
halll'r sido iadaltado el reo, llt•,a consigo las de inhabilit;1-
cion alJsoluta Jll'rpl'lua y sujL·cion tk ,H¡~1d ü la Yi:~ilancia de 
la Autoridad por <'l tiempo de su ,ida. 
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Art. 51. Las penas <le argolla y degra<lacion civil lleva u 
consigo las <le inhabilitacion absoluta perpetua y sujecion á la 
vigilancia <le la Auloridad durante la vida de los penados. 

Art. 5'2. La pena de cadena perpetua lleva consigo las 
siguientes: 

1.ª Argolla en el caso de imponerse la pena de cadena 
perpetua á un co-rco del que liaya sido condenado á la pena 
de muerte por cualquiera de los delitos de traicion, regicidio, 
parricidio, robo ó muerte alevosa, ó ejecutada por precio, re
compensa ó promesa. 

Esta pena no lc111lrá efecto cuando el que haya de sufrirla 
sea ascendiente, dcsccnllientc, cónyuge, hermano del reo 
sentenciado á muerte, mayor de st·senla años, ó muger. 

2. ª Dcgradacion en d caso de 4 ue la pena principal de 
cadena perpetua fuero impuesta á un empleado público por 
abuso conwtido en el ejercicio de su cargo. 

3.ª La intenliccion civil. ,~.ª Jnhabilitacion perpetua absoluta. 
5.ª Sujecion á la vigilancia de la Autoridatl durante la vida 

del penado, en el caso de haber obtenido indulto de la pena 
principal. 

Arl. ii:3. La pena de recl usion perpetua lleva consi¡.;o las 
expresadas en los números \..º y :i.º del artículo anterior. 

Art. :i \.. Lils penas de rrll'gacion p<'rpetua y extrañamien
to perpetuo llt•v¡¡n consigo las siguientes: 

·1.ª Jnlwhilitacion absoluta perpetua para cargos públicos 
y derechos políticos. 

2.ª S11jccion á la vigilancia <le la Autoridad por el tiempo 
de la vida de los penados, aunque obtuvieren indulto de la 
pena principal. 

Art. 5;j_ La pena <le cadena temporal lleva consigo la::1 
siguientes. 

1.ª lnterdiccion civil clel penado durante la condena. 
2.ª lnhabililacion absoluta perpetua para cargos ó derechos 

políticos, y sujecion á la Yigilancia de la Autoridad durante 
aquel mismo tiempo y otro tanto mas, que empezará á con
tarse desde el cumplimiento de la condena. 

Art. 5G. La pena de presidio mayor lleva consigo las si
guientes: 
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1.ª lnhabilitacion absolula ¡wrpetua del penado para car
gos públicos. 

2." Sujecion á la vigilancia de la Autoridad por igual 
tiempo al de la condena principal, que empezará á contarse 
desde el cumplimiento de la misma. 

Art. 57. Las penas ele recl usion, relegacion y extraña
miento temporales, presidio menor y correccional y confina
miento mayor, llevan consigo las de inhabilitacion absoluta 
de los penados para cargos y derechos polítitos, y sujccion á 
la vigili:mcia de la Autoridad durante el tiempo de su condena 
y otro tan lo mas, que empL•zará á contarse desde el cumpli
miento de aquella. 

Art. 58. Las penas de prision mayor, mPnor y correc
ciona 1, confinamiento menor y destierro, llevan consigo la 
de suspcnsion de todo cargo y derecho político dPI penado 
durante el tiempo de la condena. 

Art. 59. Toda pena que se imponga por un delilo lleva 
consigo la pérdida de los ef Pctos que de él provengan y de 
los instrumentos con que se Pjecute. 

Los unos y los otros serún decomisados, á no ser que per
tenezcan á un tercero no responsable del delito. 

CAPITULO IV. 

DE I.A Al'LICACIO:S DE LAS PENAS. 

SECCIO:\' pnmEílA. 

fl.t!Jlai para la n¡,l1cari",1 dr l<1s 11c11a., ,¡ /os a11l<1rcs de delito consu111,1do, ,fo delito 
frustrado y lenlativa, y (i lus cú111pliccs y c11rnbridores. 

Arl. 60. A los autores d1~ un delito ó falta se impondrá 
la pena que para rl delito ó falta que hayan cometido se halle 
seiialada por la ley. 

Siempre que la ley señala generalmente la pena de un 
delito, se entiende que la impone al delilo consumado. 

Art. 61. A los autores de un delito frustrado se impondrá 
la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por 
la ley para el delito . 

. \.rt. 62. A los auloresdl' lcnlatin1 ele tlclitose impondrá la 
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pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para el cielito. 
La conspiracion para cnnieter un delito se castiganí como 

Lenta ti va; la proposicion para el mismo fin con una pena in
ferior en dos grados á la anterior, salvo aquellos casos en que 
la conspiracion y la proposicion tengan st>iialada mayor pena 
por artículos especiales del Código. 

Art. 63. A los cómplices se impondrá la pena inferior en 
un grado á la correspondiente á los auton's del delito. 

Art. 64-. A los encuhridor<'s se impondtoá la pena inforior 
en llos grados á la correspondiente á los autores del delito. 

Exceptúanse de esta regla los cncubridon•s comµrendi
dos en el número 3'! del artículo i .\, en quicnc5 concurra la 
<'ircunstancia prilllL'ra del mismo número, á los c\lalcs se im
pondrá la pena de inhahilitacion perpetua especial , si el de
lincuente encubierto fuer<' reo de delito grave; v la de inha-
1,ilitacion e5pccial temporal si lo fuere de ~lelito n;enos grave. 

Art. ü5. La5 disposicion<•s gL'n<'rnks contenidas en los cua
tro artículos precedentes no ticrwn lugar en los !'asos en que 
el delito frustrado, la tentatiYa, la complicidad ó el encubri
miento se hallan especialnwntc penados por la ley. 

Art. GG. Para graduar las penas que en conforrnidad ;í los 
artículos li 1 , G2, 1_::1 y (ií C<llTt'S]HHHic imponer ü los autores 
de dl)lito frustrado ó tcntalirn, y á los cómplices y encubri
dores, se ohscrvar{tu las reglas siguientes: 

P Cuando la pena señalada al delito S('a una sola é in
divisible, la correspondiente ú los autores de delito fruslrado 
y á los cómplices de <IPlito consumado es la inmediatamente 
inferior, sra esta divisilM ó indivisible; y la correspondientn 
á los a u lores lle Lcnlaliva de delito v ü los encubridores, es 
la inferior rn dos grados, la cual s·e impondrá en su grado 
mínimo, nu~1lio ó müximo, st•gun las circunstancias. 

'.2~ Cuando la pena sr11alada al dt•lito sra una ]>Pila <·om
puesla lk dos indivisibk's, la co1T1·sp01ulicnlc cÍ los a11l<n·1~,; dd 
delito frw,Lrado y á los cómplices del dPlito consumado, st! 
,·ompondr.í d1~ la pena mas ba.ia de aquellas y dl~ los grados 
11uíximo y medio de la inl'<~rior; y la correspondiente :í los 
aulon's dt> tentativa y .í los c11nrliridorns será la misma pena 
inf<'l'ior en !-U grado mínirno. y la innwcliata signit•nlc ~n so;. 
~rallos mih i mo y medio. 
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3~ Cuando la pena señalada al delito sea une pena com
puesta de dos indivisibles y el grado máximo de otra divisi
ble, la correspondiente á los autores del delito frustrado y á 
los cómplices del delito consumado, es la última de aquellas 
tres penas en toda su extension; y la correspondiente á los 
autores de tentativa y á los encubridores del delito, es la in
mediata inferior igualmente en toda su extension. 

,i.~ Cuando la pena señalada al delito sea una sola divisi
ble, la correspondiente á los autores del delito frustrado y á 
los cómplices del delito consumado es la inmediatamente in
ferior, y la correspondiente á los autores de tentativa y á los 
encubridores la inferior en dos grados. 

5~ Cuando la pena señalada al delito sea una pena com
puesta de tres divisibles, la correspondiente á los autores de 
delito frustrado y á los cómplices de delito consumado, se com
pondrá de las dos mas bajas de aquellas y de la inmediata
mente inferior; y la correspondiente á los autores de tentativa 
y á los encubridores, se compondrá de la mas baja de aque
llas y de las dos inferiores en grado. 

NOTA. - APLICACION PRACTICA DE LAS REGLAS PRECEDENTES. 

l'ena correy;ondiente 
p, - 1 da al autor el deti·to Pena correspo11die11te ena se11a a para al autor de tentativa 

el delito. frustrado y cúmplices y al encubridor. 
de delito consumado. 

4." CASO, ... Muerte ....... . Cadena perpetua. Cadena temporal. 

. ~ Presidio mayor en 
0 

Cadena perpetua Cildena lempor~l su grado medio á ca-
2· cAso · · · · · 1 á muer le ........ ¡ ~n su grado medio den a temporal en su 

/ a cadena perpetua. , grado mínimo. 

\ Cadena temporal ! 
3." CAso ..... ¡ ensugradomáximo Cadena temporal. Presidio mayor. 

, á muerte ....... . 

,! cAso... . . í:adena temporal. Presidio mayor .. Presidio menor. 

• l Presidio menor á ¡ . Presidí? corr~~-¡ Arresto mayor á 
ti. cAso. · · · · cadena temporal.. cional ª presidio presidio menor. 

mayor ........... . 
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SECCION SEGUNDA. 

Rrvla.1 para la aplicacion de la! penas en consideracion á las cirnmslancicu uleu uanles 

ú agrat·anles. 

Art. 61. Las circunstancias atenuantes ó agravantes se 
tomarán en consideracion para disminuir ó aumentar la pena 
en los casos y conforme á las rc3las que se prescriben en esta 
seccion. 

Art. 68. No producen el efecto de m1mentar la pena las 
circunstancias agravantes que por sí mismas constituyan un 
delito especialmente penado por la ley, ó que e!Sta haya ex
presado al describirlo y penarlo. 

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes 
de tal manera inherentes al delito, que sin la concurrencia 
de ellas no pueda cometerse. 

Art. 69. Las circunstancias agravantes ó atenuantes que 
consistan en la disposicion moral del dclincu<'n te, C'n sus re
laciones particulares con el ofendido, ó en otra causa perso
nal, servirán para agravar ó atenuar la responsabilidad de 
solo aquellos autores, cómplices ó encubridores en quienes 
concurran. 

Las que consistan en la ejecucion material del hecho ó 
en los medios empicados para realizarlo, servirán para agra
var ó atenuar la responsabilidad únicamente de los que tu
vieren conocimiento de ellas en el momento de la accion ó 
de su coopcracion para el delito. 

Art. 7 O. En los casos en que la ley señala una sola pena 
indivisible, la aplicarán los Tribunales sin consideracion á las 
circunstancias atenuontes ó agravantes que concurran en el 
hecho. 

Cuando la ley señale una pena compuesta de dos indivi
sibles, los Tribunales impondrán la mayor, á no ser que con
curra alguna circunstancia atenuante. 

Se exceptúan de estas disposiciones los casos de que se 
trata en los tres artículos siguientes. 

Art. 71. Cuando no concurran todos los requisitos que se 
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exigen en el caso <lel núm. 8. º del arl. 8.0 para eximir de res
ponsabilidad, se observará Jo dispuesto en el art. i80. 

Art. 72. Al menor de 15 años, mayor de !) , que no e~té 
exento de rcsponsaLili<lad por haber declarado el Tribunal 
que obró con discernimiento, se le impondní una pena dis
crecional, pero siempre inl'crior en dos grados por lo menos á 
la se11alada por la ley al ddito que hu hiere cometido. 

Al mayor de 1 G aiios y menor de 18 S(~ aplicará siempre 
en el grado qLw corresponJa la pena inmediatamente inferior 
á la se1ialada por la ley. 

Art. 73. Se aplicaní asimismo la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley cu.ando el hecho no fuere del 
todo excusable por falta ele alguno de los requisitos que se 
exigen para eximir de responsabilidad criminal en los res
pectivos casos de que se trata en el arl. 8~, siempre que 
concurra el mayor número ele ellos, imponiéndola en el 
grado que los Trihunall's estimen COl'l'(1spondic11le, aten
dido el número y eutidad de los requisitos que falten ó con
curran. 

Esta elisposicion se enlil'mle sin pt>rjuicio de la contrnitli.1 
en el art. '71. 

Art. 7 i. En los casos en que la pena Sf'tta lada por la lc!y 
contenga tres grados, hiL•n st•a una sola pena divisible~, bien 
sea compuesta de tres distintas, cada una de las cuales for
ma un grado con arreglo ..í lo pn~vcnido <'11 los ar!ículos 8:J 
y 8.\, los Tribunales ohscrv,mín para la aplicaciun de la ¡)('na, 
segun haya ó no circunstancias atenuantes ú agrarnnl(•s, l..i:; 
reglas siguicnll'S: 

·I ''. Cuando en el hecho no con<·urrieren circunstancias 
aµ;rarnnles ni atenuantes, impondr,ín la pena seiialada por la 
lt:y en su grado medio. 

2~ Cuando concurriern solo alguna circunstancia al<·
nuanlt), la impondrán en el grado 111ínimo. 

3~1 Cuando concuniere solo alguna circunstancia agra
vanl<i, la impomlr..ín en el grado máximo. 

4-''. Cuando roncurricrcn circunstancias alenuantc•:; ~ a~ra
vanll's, las compensarán racionalnwnlc para la dt·si 011acion 
de· la p<'na, p.raduando el valor dt• unas y otra:-. 

:.;_• Cuando sean dos ó mas, y muy calificadas la:,; c-ircu,1:--
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lancias atenuantes, y no concurra ninguna agravante, los 
Tribunales impondrán la pena inmediatamente inferior á la 
ieñalada por la ley en el grado que estimen correspondiente, 
segun el número y entidad de dichas circunslancias. 

6~ Cualquiera que sea el número y entidad de las cir
cunstancias agravantes, los Tribunales no podrán impo
ner pena mayor que la cksignada por la ley en su grado 
rmíximo. 

7~ Dentro de los límites de cada grado, los Tribunales 
determinarán la cuanLía de la pena, en consideracion al nú
mero y entid..ld de las circunstancias ¡¡gravantes y atenuantes, 
y á la mayor 6 menor extension del mal producido por el 
t.lelito. 

Art. 75. En la aplicacion de las mullas, los Tribunales 
podrán recorrer toda la extension en que la ley lrs permite 
imponerlas, consultando para determinar en cada caso su 
cuantía, no solo las circunstancias atenuantes y agravantes 
c.Jel hecho, sino principalmente el caudal 6 facultades del 
culpa Lle. 

SECCIO:\ TEílCEI\A. 

[)isposicio11cs co111u11c.1 ú lrzs clus serciu11cs a11leriorcs. 

Art. 7G. Al culpable dl! dos 6 mas delitos ó falla:, se le 
impondrán todus las penas correspondientes á las diversas 
infracciones, sin perjuicio en el primer caso de lo dispuesto 
en el párrafo 3. 0 del url. 2.0 

El scnteneiado curnplin\ todas sus condenas simultünea
mente, siendo po:'iible. Cuando no lo fuere, ó si de ello hu
biere de resultar ilusoria alguna de las penas, las sufrirá en 
órden sucesivo, principiando por las mas gravPs, 6 sean las 
mas altas en la escala general, excepto las de extrañamiento, 
confinamiento y destierro, las cuales se ejecutarán despues 
de hahl!r cumplido cualquiera otra pena de las comprendidas 
en las escalas graduales números 1.º y 2.º 

Art. 77. La disposicion del artículo anterior no es aplica
ble en el caso de que un solo hecho constituya dos 6 mas 
delitos, 6 cuando el uno ele ellos sea medio necesario para 
cometer el otro. 
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En eslos casos solo se impondrá la pena correspondiente 
al delito mas grave, aplicándola en su grado máximo. 

Art. 78. Siempre que los Tribunales impongan una pena 
que lleve consigo otras por disposicion de la ley, segun lo 
que se prescribe en la seccion tercera del capítulo anterior, 
condenarán tambien expresamente al reo en estas últimas. 

Art. 79. En los casos en que la ley señala una pena infe
rior ó superior en uno ó mas grados á otra determinada, se 
observarán para su graduacion las reglas prescritas en el 
arlículo 66. 

La pena inferior ó superior se lomará de la escala gradual 
en que se halle comprendida la pena determinada. 

Cuando haya de aplicarse una pena superior á la de ar
resto mayor, se tomará de la escala en que se hallen com
prendidas las penas señaladas para los delitos mas graves de 
la misma especie que el castigado con arresto mayor. 

Los Tribunales en estos casos atenderán para hacer la 
aplicacion de la pena inferior ó superior á las siguientes 

ESCALAS GRADUALES. 

ESCALA ~~:IIEll<l 1.0 

Gradus. 

1? Muerte. 
i? Cadena perpetua. 
3? Cadena temporal. 
,~ Presidio mayor. 
5~ Presidio menor. 
6? Presidio correccional. 
7? Arresto mayor. 

li:SCALA l'UllERO !.U 

Grados. 

1? Reclusion perpetua. 
2'! Reclusion temporal. 
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3~ Prision mayor . 
.\': Prision menor. 
5~ Prision correccional. 
6~ Arresto mayor. 

E!CUA !IUIIERO 3.U 

Grados. 

1 ~ Relegacion perpetua. 
2~ Extrañamiento perpetuo. 
3~ Relegacion temporal. 
.¡,~ Extrañamiento temporal. 
5~ Confinamiento mavor. 
6~ Confinamiento me~or. 
7~ Destierro. 
s·: Sujecion á la vigilancia de la Autoridad. 
9~ Reprension pública. 

1 O~ Caucion de conducta. 

F.SCAL.l NUIIERO 4,0 

Grados. 

1~ lnhaLditacion absoluta pcrpl'tua para Cargos. . . . .. Derechos político,. 

':!~ Inhaliililacion c~¡1ecial per¡,ctua ¡>ara Car"o pilLliro I Derechos p<_Jlilie<?s, 
... • 1 proíes1011 ll oficio. 

~• I 1 ¡ ·1·t · · l l I Ca. 'bl ¡ Derechos pohtiros, .,. n 1a" 1 ac1011 especia cmpora para t go pu 100. profesion ú olicio. 

i~ Suspcnsion de :il,,un.... . . . . . . . . . Car••o público. 1 Derecho ~li!i~o, 
e ro I proíes1011 u oltc10. 

Arl. 80. En los casos en que la ley señala una pena su
p<'rior :í ol ra dctl'rminac.la, sin <ll'signar espccialmen le la que 
se• d1•La imponer, si no hubiere pena superior en la escala 
grad 11a I rl',-pt·t·li rn, ó la pena superior fuere la de muerte, se 
impoudrá la de cadena perpetua. 

_.\rl. 81. Cuando sea necesario elcrnr la inhabilitacion 
aboluta perpetua á otro grado superior, se agravará la inha
bil.ilacion con la prision menor. 
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Cuanuo haya de pasar,-e de aquella pena ,í otra inferior, 
se impondrá la de inhahilitacion absoluta temporal, y ele esta 
se bajará á la suspension. 

Arl. 82. La multa se com;iderará como la p<'na inmedia
tamente inferior á la última de todas las escalas graduales. 

Cuando sea necesario eleYar esta pena ó bajarla á otros 
grados, se aumentará para cada grado superior una enarta 
parle sobre el máximo de la mulla determinada, y se reba
jará otro tanto del mínimo para cada grado inferior. 

Los Trilmnales que puedan aplicar penas leves, podrán 
imponer multas hasta 15 duros. 

Los que tengan jurisdiccion para aplícar penas correccio
nales, podrán imponerlas hasta 300 duros. 

Los que sean compelcnlC!S para aplicar penas aflictiYas, 
podrán imponerlas en tocia su cxlension. 

Igual regla s(~ seguirá respecto de las multas que no con
sistan en cantidad fija, sino proporcional. 

En los casos de que trata el presente artículo, la prision 
por via de apremio establecida en el .i9 no podrü pa~ar nun
ca, por lo respectivo á la mulla, de 30 dias. 

Art. 83. En las penas di\"isibles, el período legal de su 
duracion se entiende distribuido en tres parlPs i¡;:;uales que 
forman los tres grados mínimo, mrdio y müximo. 

El tiempo que comprende cada grarlo es el <JU(' se' d1•signa 
en la siguiente 
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nE LA DURACION DE LAS PENAS DIVISIBLES Y DE CADA UNO DE SUS GRADOS. 

____ _...._._.., :.e,..;;;;-----

Tirmpo r¡u~ rom¡¡rcn- Tirmpn r¡ur cm11¡>rru- Tiem¡¡n r¡u~ compreu- Tiempo r¡11e com7,re111fr 
PENAS, de toda la ¡>c11a. de el grado mínimo. de el grndo medio. el .'Jl'Ucio má.rimn. 

Cadena , rcclusion, relegacion,' D . ,,, 0 - D . 4, - D - D t s · 'O -A 
extrañamiento ............. ) e 1 ;. 

~ 
a - anos... e 4 ;. 

~ 
a ·• anos... e 4 5 d 47 anos... e a - anos. 

Presidio, prision, confinamiento. j J Oc 'i .i t 1 aiios. . . . De 'i á 8 aiios. . . . De 9 ;i t O ai1os. . . . De t t .i 1? aiios. 

lnhaLilitacion absoluta, iuhabi- \ . - D , - D ,. - . De - • o . 
litacion especial .... _ ....... ) De 3 a 8 ano3..... e 3 a 4 anos..... e " ,. 

A 
6 awo,,.. ... 1 a ., .~110:... 

lJ,iuspension. . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos años. . . . . . . . . . De I á 8 meses. . . . De 9 á 16 meses. . . De 1 'i á :H meses. 

Presidio, prision, confinamiento. { j De 1 : 6 aí I De .l, años á 4 y 8 ¡ De 4 aÍlos y fl meses I De 5 .iños y 5 nu:i;;c.s 
· ª ws. · · · · meses ........... J á 5 años y -1- meses, á 6 años. 

Presidio 1 . 
Prision correcc1onal ........ · / Dei á 36 meses ... Dei ,i 16 meses ... De li á ~6 mE'ses .. De 27 á 36 mo.,;es. 
Destierro . . . . . . . . . . . ........ Í n o, 

8 
v 

~11jE'cion. ;'1 la vigilancia de la I De i á 36 meses.. De 7 .i t 6 meses... De ti á 26 meses.. De 27 á 36 mr~c:<. Autoridad ................ . 
;:g 

Arresto mayor ............. .. De t :·1 6 meses .... De t á 2 meses .... De 3 á 4 meses ... De 5 á 6 meses. 
~ 
e' Arresto menor ............. . De t á 15 días .... De t á 5 dias .•... De 6 á to dias .... De ti á lo dias. v 
l:T1 
>--' 
00 
u, 

• 
o w 

u, 
-..J 
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Cuando hubiere que hacer subdivisiones en los grados 
de la labia anlerior, los Tribunales aplicarán discrecional
mente la pena en cuanto á aquellas, dentro de los límites 
prefijados por la ley. 

Arl. 84-. En los casos en que la ley señala una pena com
puesta de tres distintas, cada una de estas forma un grado 
de penalidad, la mas leve de ellas el mínimo, la siguiente el 
medio, y la mas grave el máximo. 

Cuando la señale en una forma no prevista especial
menf.e en este libro primero, la aplicarán los Tribunales, guar
dando la posible armonía, dentro de los límites que se prefi
jen, y del modo que se prevenga por las disposiciones gene
rales del Código. 

Arl. 85. Lo dispuesto en el artículo 83 no tiene aplica
cion á la pena de mulla. La graduacion de la cuantía en que 
haya de imponerse dentro de los limites que la ley señale, se 
hará con arreglo á lo que se prescribe en el artículo 75. 

CAPITULO V. 

nE LA EJECtCION DE US PESAS Y DE SU CU~IPWIIESTO. 

SECCION PRIMERA. 

Disposiciones generales. 

Arl. 86. No podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud 
de sentencia ejecutoriada. 

Art. 87. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrila por la ley, ni con otras circuns
tancias ó accidentes que los expresados en su Lexto. 

Se obsPrvará lambien, ademas de lo que dispone la ley, 
lo que se determine en los reglamentos especiales para el go
bierno de los establecimientos en que deben cumplirse las 
penas, acerca de la naturaleza, tiempo y demas circunstan
cias de los trabajos, relaciones de los penados con olras per
sonas, socorros que puedan recibir, y régimen alimenticio. 

Los reglamentos dispondrán la scparacion de sexos en es
tablecimientos distintos, ó por lo menos en departamentos 
diferentes. 
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Art. 88. Los delincuentes que despues del delito cayeren 
en estado de locura 6 demencia, no sufrirán ninguna pena, 
ni se les notificará la sentencia en que se les imponga hasta 
que recobren la razon, observándose lo que para este caso se 
determine en el Código de procedimientos. 

El que perdiere la razon despues de la sentencia en que 
se le impongll. pena aflictiva, será constituido en observacion 
dentro de la misma cárcel; y cuando definitivamente sea de
clarado demente, se le trasladará á un hospital, donde se le 
colocará en una habitacion solitaria. 

Si en la sentencia se impusiere una pena menor, el Tribu
nal podrá acordar que el loco 6 demente sea entregado á su 
familia, bajo fianza de custodia, y de tenerlo á disposicion 
del mismo Tribunal 1 6 que se le recluya en un hospital se
gun lo estimare. 

En cualquier tiempo que el demente recobre el juicio, se 
ejecutará la sentencia. 

Estas disposiciones se observarán tambien cuando la lo
cura 6 demencia sobrevengan hallándose el sentenciado cum
pliendo la condena. 

SECCION SEGUNDA. 

Penas principales. 

Art. 89. La pena de muerte se ejecutará en garrote sobre 
un tablado. 

La ejecucion se verificará de día y con publicidad en el 
lugar generalmente destinado para este efecto, 6 en el que el 
Tribunal determine cuando haya causas especiales para ello. 

Esta pena no se ejecutará en dias de fiesta religiosa 6 
nacional. 

Art. 90. El sentenciado á la pena de muerte será con
ducido al patíbulo con hopa negra, en caballería 6 carro. 

El pregonero publicará en alta voz la sentencia en los 
parajes del tránsito que el Juez señale. 

Art. 91. El regicida y el parricida serán conducidos al 
patíbulo con hopa amarilla y un birrete del mismo color; una 
y otro con manchas encarnadas. 

3 
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Art. 92. El cadáver del ejecutado quedará expuesto en el 
patí-bulo hasta una hora antes de oscurecer, en la que será 
sepultado, entregándolo á sus parientes ó amigos para este 
efecto, si lo solicitaren. El entierro no podrá hacerse con 
pompa. 

Art. 93. No se rjecutar,\ la pena de muerte en la muger 
que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en que se 
Je imponga, hasta que hayan pasado cuarenta dias despues 
del alumbramiento. 

Art. 9t La pena de cadena perpetua se sufrirá en cual
quiera de los puntos destinados á este oLjeto en A.frica, Ca
narias ó Ultramar. 

Art. 95. La pena de cadena lempornl se sufrir.í en uno ele 
los arsenales de marina, ó en obras de fortificacion, caminos 
y canales dentro do la Península é lslns ntlyacentcs. 

Art. 9G. Los sc•ntcnriados á cadena temporal ó perpetua 
trabajarfo en benclicio dt~l E~!ado; llevarán siempre una 
cadena al pié pemliente de la cinturn, ó asida á la de otro 
penado: se emplearán en trabajos duros y peno:-os, y no 
recibirán auxilio alguno de focra del establecimiento. 

Sin embargo, cuando el Tribunal, consultando In edad, 
salud, estado ó cualesquiera otras circunstancias personales 
del delincuente, creyere que este dc•bc sufrir la pPna en tra
bajos interiores del estaLlccimicnlo, lo expresará así en la 
sentencia. 

Art. 91. Los sentenciatlos á cadena temporal 6 prrpetua 
no podrán sC'r de~tinados á obras de particulares, ni á las 
públicas que se t•jecuten por empresas ó contratas con C'l 
Gobierno. 

Art. 98. El condenado á cadena temporal 6 perpetua que 
tuviere antes de la sentencia GO aiios de cdatl, sufrirá lc1 con
dena en una casJ do presidio mayor. Si los ctimpliere estan
do ya sentenciado, se le trasladan\ á dicha casa presidio, en 
la que permanecerá durante el tiempo prefijado en la sen
tencia. 

Art. !l3. Las mugcres que fueren sentenciadas á cadena 
temporal ó perpetua, cumplidn su condena en una casa de 
presidio mayor de las destinauas para las personas de su 
sexo. 
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Art. 1 OO. ta reclasion perpetua se suírird en nn ~abte
cimiento situado dentro 6 fuera de la Penfnsula, y en todo 
caso lejano del <lomicilio del penado. 

Todos los condenados á esla pena estan sujetos á trabajo 
forzoso en beneficio del Estado dentro del recinto cJel C'Sta .... 
lilecimiento. El trabajo, disciplina, traje y régimen alimen
ticio serán uniformes. 

Arl. 101. La rcrlusion temporal se cumplirá íln la misma 
forma que la rcclusion perpetua, pero dentro de la Península 
ó Islas Baleares 6 Canarias. 

Art. ,¡ 02. Las penas de relcgacion perpetua y temporal se 
cumplirán en Ultramar en los puntos para ello dc3tinados por 
el Gobierno. 

Lo3 relegados podrán dedicarse libremente, bajo la vigi
lancia de la c\utoridad, á su profcsion tí oficio dentro del ra
dio á que se exlier..dan los límit0s dl'i establecimiento penal. 

Art. 10:3. El sentenciado á extrañamiento será expulsado 
del territorio español para siempre, si fuere perpetuo; y si 
fuere temporal, por el tiempo de la condena. 

Art. 1 Oí.. Las penas de presidio se cumplirán en los esta
blecimientos clestinudos para ello, los cuales deberá o estar si
tuados: para el presidio mayor, dentro ele la Península é Islas 
Baleares ó Canarias; para el menor, dentro del territorio de 
la Audiencia quC' lo imponga; y para el correccional, dentro 
ele la provincia en que tuviere su domicilio el penado, y en 
su defecto en la que hubiere cometido el delito. 

Los condenados á presidio estar.in sujetos á trabajo forzo
so dentro de los límites del establecimiento en que sufran la 
pena. 

Art. -10:í. El procl ucto del trabajo de los prr~icl iarios será 
destinado: 

1.0 Para hacer c'Íectiva la responsabilidad civil de aque
llos, proveniente del delito. 

2. 0 Para indemnizar al establecimiento de los gastos que 
ocasionen. 

3.0 Para proporcionarles alguna ,·cntnja 6 alivio durante 
AU detcncion, si lo merecieren; y para formarles un fondo de 
reserva que se les entregará á su salida tlel presidio. 

Art. 1 OG. La pena de prision se cumplirá tn los estable
~ 
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cimientos destinados para ello, los cuales deberán estar situa
dos: para la mayor, dentro de la Península é Islas Baleares ó 
Canarias; para la menor, dentro del territorio de la Audiencia 
que la imponga; y para la correccional, dentro de la provincia 
en que el penado tuviere su domicilio, y en su defecto en la 
que hubiere cometido el delito. 

Los condenados á prision no podrán salir del estableci
miento en que la sufran durante el tiempo de su condena, y 
se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su elec
cion, siempre que sean compatibles con la disciplina regla
mentaria. 

Estarán &in embargo sujetos forzosamente á los trabajos 
del establecimiento hasta hacer efectivas las responsabilida
des señaladas en los números 1.0 y 2. 0 del artículo anterior; 
tambien lo estarán los que no tengan oficio ó modo de vivir 
conocido y honesto. 

Art. 107. Lo:a; sentenciados á confinamiento mayor serán 
conducidos á un pueblo ó distrito situado en las Islas Balea
res ó Canarias, ó á un punto aislado de la Península , en el 
cual permanecerán en plena libertad bajo la vigilancia de la 
Autoridad. 

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena con
ducta, podrán ser destinados por el Gobierno al servicio 
militar si fueren ~olleros, y no tuvieren medios con que 
subsistir. 

Art. 108. El sentenciado á confinamiento menor residirá 
precisamente en el punto que se le señale en la condena, del 
cual no podrá salir durante esta sin permiso del Gobierno por 
justa causa. 

El lugar del confinamiento di:-tará al menos diez leguas 
del en que se hubiere cometido c>I delito, y del de la ante
rior resideneia del sentenciado 

El confinado estará sujeto á la \'igilancia de la Autoridad. 
Art. ,1 O!l. El sentenciado á destierro quedará privado de 

entrar en el punto 6 puntos que se designen en la sentencia 
y en el radio que en la misma se señale, el cual compren
derá una distancia de cinco leguas al menos y quince á lo 
mas del punto designado. 

Art. 1,1 O. El sentenciado á rcprension pública la recibirá 
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personalmente en audiencia del Tribunal, á puerta abierta. 
El sentenciado á reprension privada la recibirá personal

mente en audiencia del Tribunal ó fozgado, á presencia del 
escribano y á puerta cerrada. 

Art. 111. El arresto mayor se sufrirá en la casa pública 
destinada á este fin en las cabezas de partido. 

Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del art. 106 
es aplicable en sus rasos respectirns á los condenados á esta 
pena. 

Art. 112. El arresto menor se sufrirá en las casas del 
Ayuntamiento ú otras clel público, ó en las del mismo pena
do, cuando as{ se determine en la sentencia, sin poder salir 
de ellas en todo el tiempo de la condena. 

Sl1CCIOX TERCERA. 

P6n11s a,:cesorias. 

Art. 113. El sentenciaclo á la pena de argolla precederá 
al reo ó reos de pena capital conducido en caballería y sufi
cientemente asegurado. 

Al llegar al lugar del suplicio se le colocará en un asien
to sobre el cadalso, en el que permanecerá mientras dure la 
ejecucion asido á un madero por una argolla que se le pondrá 
al cuello. 

Art. 11.\.. El sentenciado .í degradacion será despojado 
por un alguacil, en audiencia pública del Tribunal, del uni
forme, traje oficial, insi5nias y rondecoraciones que tuviere. 

El despojo se hará á la ,oz del Pn'siclentc, que lo orde
nará con esta fórmula:· a Despojad ü ( el nombre del senten
llCiado) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo uso la 
,,ley le declara indigno: la ley le drgrada por haberse él 
ndrgradado á sí mismo. ll 

De la respo11sabilidad ciril. 

Art. 1 i 5. La responsabilidad civil establecida en el capí
tulo U, título II de este libro, comprende: 
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1. º La rcstitucion. 
2. 0 La reparacion del daño causado. 
3. 0 La inJemnizacion de perjuicios. 
Art. ·I I G. La reslilncion dcLerá hacerse de la misma cosa, 

siempre 4ue ~ca posible, con aLono de delerioros 6 menosca
bos á n·.mlacion del Tribunal. 

Se h~rá la reslilucion, aunque la cosa se halle en poder 
de un tercero y este la hayn adquirido por mrdio legal, sal
va su repelicion contra quien le corresponda. 

Esta disposicion no es aplicable en el caso de que el ter
cero haya prescriplo la cosa, con arreglo á lo establecido por 
las leyes civiles. 

Arl. ·1 ·I 1. La reparacion se hará valorándose la entidad 
del daño á regulacion del Tribunal, atendido el precio natu
ral de la cosa, siemprn que fuere posible, y t·l ele afcccion 
del agra\'iado. 

Art. ·1 18. La indemnizacion e.le perjuicio::; comprende, no 
solo los que se causen al agraviado, sino tambicn los que se 
hayan irrogado por razon del delito ü su familia ó á un ter
cero. 

Los Tribunales rrgularün el importe de esta indemniza
cion en los mismos Lérn1in0s pre\·enidos para la reparacion 
del datio en el arlículo prccetk•nlr. 

Art. 119. La oblip;acion de rcsliluir, rrparar el daiio ó 
indemnizar los pe1juicios. se Lrnsmite :í los herederos rlel res
ponsaLle. 

La accion para r<•pcli r la res ti t uciou, rcparacion ó i ndem
nizacion, se trasmite i¡;ualmentr ü los hrreclercs del pe1:ju
dicado. 

Art. ·120. En el caso de ser do,; 6 mas los rcsponsabh's 
civilmente de un delito 1í folta, los Tril:11nalcs seüa!ar{Jn Ju 
cuota du que tlr!1a rus¡umdcr e.ida uno. 

Arl. 121. Sin embargo d~ lo dispu<1sto en el artículo an
terior, los autores de un de!ito ó faita son siempre mancomu
nadamente responsables por s:is rc:-pr~din1s cuoi~iS. 

Los autores de un delito son ademas rcspon!'ables por las 
de los cómplices y Cllcuh:·idores, ~alrn la rrpeticion recípro
ca entre los misnws por sus respons:1Jiilidadrs respectirns. 

Los cómplices do un delito son mancomunmlamcolc res-
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ponsables entre sí y subsilÚariamenle por las cuotas de los 
autores y encubridores. Esto mismo se observará en su caso 
para con los últimos rc!atiYanwnlc á sus cuotas y las de los 
autores y cómplices del mismo delito. 

Art. 122. El que por título lucrativo participe de los eíec
Lo5 ele un dt,lilo ó falta, c'slá ohli;.rnilo al resarcimiento hasta 
la cuantía en que hubiere partit·ipado. 

Art. 12'.3. lna ley especial tleterminani los caso5 y forma 
en que el Estado ha de indemnizar al agraviado por un delito 
ó falta, cuando )05 autores y <lemas responsables carecieren 
de medios para hacer la indcmnizacion. 

De las penas en que incwTen los que quebrantan las sentencias, y los 
que durante una condena delinquen de nuera. 

CAPITULO l. 

DE LAS rE:SAS E:'i' Ql'E l:SCURRE:S LOS Ql'E QUEBR.\NTAN' LAS SE:STE:SCIAS. 

Art. 12.\.. Los sentenciados que quebranten su condena, 
senín castigados con las penas que respectivamente s'J desig
nan en las reglas siguientes: 

1.ª El sentenciado á cadena perpetua cumplir.\ esta con
dena, liaciéndolc sufrir las mayores privaciones que autori
cen los reglamentos, y destinándole á los trabajos mas 
penosos. 

2.ª El sentenciado á n'clusion prrpetua cumplirá su con
dena llevando una cadena de seguridad por el Liempo de dos 
á seis años. 

3.ª El rclc;:wclo pcrpeluamrnte será condenado á reclu
sion perpetua, la cual cumplirú en el mismo punlo de la 
rclrgacion. 

4-.ª El extrañado perpetuamente del reino será condena
do ü relr¡:;acion prrpelua. 

ü.2 El sentenciado á cadena ó reclusion temporales, pre-
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sidio, prision 6 arresto, sufrirá un recargo de la misma pena 
por el tiempo de la sexta á la cuarta parte de la duracion de 
su primitiva condena. 

6.ª Los sentenciados á extrañamiento 6 relegacion tem
porales serán condenados á prision correccional, y cumplida 
esta condena, extinguirán la anterior. 

Los relegados sufrirán la prision en el punto de la rele
gacion. 

7.• Los sentenciados á confinamiento mayor 6 menor se
rán condenados á prision correccional, imponiéndose á los 
primeros del grado medio al máximo, y á los segundos del 
mínimo al medio; y cumplidas estas condenas, extinguirán la 
de confinamiento. 

8.ª El desterrado será condenado á confinamiento por el 
tiempo del destierro. 

9/ El inhabilitado para cargo, derechos políticos, profe
sion ú oficio, que los obtuviere 6 ejerciere, cuando el hecho 
no constituya un delito especial, será condenado al arresto 
mayor y mulla de 20 á 200 duros. 

10.ª El suspenso de cargo, derechos políticos, profesion 
ú oficio que los ejerciere, sufrirá un recargo por igual tiempo 
al de su primitiva condena, y una mulla de 1 O á 100 duros. 

H.ª El sometido á la vigilancia de la Autoridad que fal
tare á las reglas que debe observar, será condenado al arres
to mayor. 

CAPITULO 11. 

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE DURANTE UNA CONDENA 

DELINQUF.N DE N[EVO. 

Art. 125. Los que despues de haber sido condenados por 
ejecutoria cometieren algun delito ó falta durante el tiempo 
de su condena, bien hallándose cumpliéndola, 6 bien ha
biéndola quebrantado, serán castigados con las penas que 
respectivamente se designan en las reglas siguientes: 

1.ª El sentenciado á cadena perpetua que cometiere otro 
delito á que la ley señale la pena de cadena perpetua á 
muerte, será castigado con esta última. 
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Si el delito en que incurriere tuviere señalada la pena 
de cadena temporal en su grado máximo á muerte, será juz
gado segun las disposiciones generales de este Código. 

Si cometiere delito á que la ley señale cadena perpetua 
ú otra menor, cumplirá su primitiva condena haciéndosele 
sufrir las mayores privaciones que autoricen los reglamentos, 
y destinándosele á los trabajos mas duros y penosos. 

2.ª Al sentenciado á reclusion ó relegacion perpetuas, que 
cometiere delito á que la ley señale pena de cadena perpetua, 
se impondrá esta en la forma que se prescribe en el párrafo 
tercero de la regla anterior. 

Si cometiere delito á que la ley señale pena de reclusion 
ó relegacion perpetuas, se le impondrá la pena de cadena 
perpetua. 

3.ª El sentenciado á reclusion perpetua, que cometiere un 
delito á que la ley señale pena menor que las referidas en las 
reglas anteriores, será condenado á cadena perpetua si la 
pena del nuevo delito fuere la de cadena temporal, y en otro 
caso cumplirá su primitiva condena, haciéndole sufrir las 
mayores privaciones que determinen los reglamentos. 

í.ª En todos los demas casos no comprendidos en las re
glas anteriores, el sentenciado á cualquiera pena que cometa 
otro delito ó falla, será condenado en la pena señalada por 
la ley á la nueva falta ó delito en su grado máximo; debiendo 
cumplir esta condena y la primiliva por el órdcn que en la 
sentencia prefije el Tribunal, de conformidad con las reglas 
prescritas en el art. 76 para el caso de imponerse varias penas 
á un mismo delincuente. 

De la prescripcion de la& penas. 

Art. t 26. Las penas impuestas por sentencia que cause 
ejecutoria se prescriben: 

Las de muerte y cadena perpetua á los 20 años. 
Las demas penas aflictivas á los 15 años. 
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Las penas correccionales á los 1 O años. 
Las penas leves á los 5 años. 
El término de la prescri pcioo se cuenta desde que se no

tifique la sentencia que cause la ejecutoria en que se imponga 
la pena respecLiva. 

Art. 127. Para que tenga lugar la prescripcion se necesita 
que el sentenciado durante el término de ella no haya come
tido delito alguno ni se harn ausentado ele la Península é 
islas adyacenles. • 
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LIBRO SEGUNDO. 

DELITOS Y SUS PENAS. 

Delitos conl ra la religion. 

Art. 128. La tentativa para abolir 6 variar en España la 
religion católica, apostólica, romana, será castigada con las 
penas de reclusion temporal y extrañamiento perpetuo, 5j el 
culpable se hallare constituido en Autoridad pública y come
tiere el delito abusando de ella. 

No concurriendo estas circunstancias, la pena será la de 
prision mayor; y en caso de reincidencia la de extrañamien
to perpetuo. 

Art. 12n. El que celebre actos públicos de un culto que 
no sea el de la religion católica, apostólica, romana, será 
Cílstigado con la pena de extrañamiento temporal. 

Arl. 130. Serán castigados con la pena de prision correc
cional : 

1.0 El que inculcare rúblicamenle la inobservancia de los 
preceptos relig;osoE. 

2.0 El que con igual publicidad se mofare de alguno de 
los :Misterios ó Sacramentos de la Iglesia, ó de otra manera 
excitare á su desprecio. 

3. 0 El que habiendo propalado doctrinas ó máximas con
trarias al dogma católico, peri-iistiere en pub)icarlas dcspues 
de hal,er sido condenadas por la ,\ utoridad er.lesiústica. 

El reincidente en estos delitos serú ca~tigado con el ex
trañamiento temporal. 

Art. 131. El que holbre, arrojare al surlo, ó de otra 
manera profanare las sagrndas formas ele la Eucaristía, será 
castigado con la pena de rcclusion tcruporal. 
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Art. 132. El qne ron el fin de escarnecer la religion ho
llare ó profanare imágenes, vasos sagrados ú olros objetos 
destinados al culto, sen\ castigado con la pena de prision 
mayor. 

Art. 133. El que con palabras ó hechos escarneciere pú
blicamente alguno de los ritos ó prácticas de la religion, si 
lo hiciere en el templo ó en cualquier acto del culto, será 
castigado con una multa de 20 á 200 duros y el arresto 
mayor. 

En otro caso se le impondrá una multa de 15 á 150 duros 
y el arresto menor. 

Art. 13i. El que maltratare de obra á un ministro de la 
religion cuando se halle ejerciendo las funciones de su minis
terio, será castigado con la pena de prision mayor. 

El que le ofendiere en iguales circunstancias con palabras 
ó ademanes, será castigado con la pena superior en un grado 
á la que corresponda por la injuria irrogada. 

Art. 135. Los que por medio de violencia, desórden ó 
escándalo, impidieren ó turbaren el ejercicio del culto público 
dentro ó fuera del templo, serán castigados con la pena de 
prision correccional. 

En caso de reincidencia lo serán con la de prision menor. 
Art. 136. El español que apostatare públicamente de la 

religion c:atólica, apostólica, romana, será castigado con la 
pena de extrañamiento perpétuo. 

Esta pena cesará desde el momento en que vuelva al 
gremio de la Iglesia. 

Art. 137. A todos los que cometieren los delitos de que 
se trata en los artículos anteriores, se impondrá ademas de las 
penas en ellos señaladas, la de inhahilitacion perpetua para 
toda profesion ó cargo de enseñanza. 

Art. 138. El que exhumare cadáveres humanos, los mu
tilare 6 profanare de cualquier otra manera, será castigado 
con la pena de prision correccional. 
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Delitos cont1·a la segun'dad exterior del Estado. 

-
CAPITULO l. 

DELITOS DE TBAICION. 

Art. 139. La tentativa para destruir la independencia 
ó la integridad del Estado, será castigada con la pena de 
muerte. 

Art. 110. El español que indujere á una Potencia extran
gera á declarar guerra á España, ó se concertare con ella 
para el mismo fin, será castigado con la pena de muerte, si 
llegare á declararse la guerra, y en otro caso con la de ca
dena perpetua. 

Art. 111. El español que tomare las armas contra su patria 
bajo banderas enemigas, será castigado con la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á la de wuerte. 

Art. 1.\.2. Se impondrá tambien la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á la de muerte: 

1? Al que facilitare al enemigo la entrada en el reino, el 
progreso de sus armas ó la toma de una plaza, puesto militar, 
buque del estado, ó almacenes de boca ó guerra del mismo. 

La tentativa de estos delitos se castigará con la misma pena 
que su consumar.ion. 

2? Al que suministrare á las tropas de una Potencia ene
miga caudales, armas, embarcaciones, efectos ó municiones 
de boca ó guerra. ú otros medios directos para hostilizar á 
España. 

3? Al que suministrare al enemigo planos de fortalezas ó 
terrenos, documentos ó noticias que conduzcan directamente 
al propio fin de hostilizar á España. 

l? Al que en tiempo de guerra impidiere que las tropas 
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nacionales reciban los auxilios expresados en el núm. 2?, ó 
los datos ó noticias indicados en el núm. 3~ 

5~ Al que sedujere tropa espaiiola, ó que se halle ni ser
vicio de España, pn ra q uc se pase á tus filas enemigas, ó 
deserte de sus banderas estando en campaiia. 

6't Al que reclutare en Esrarfa genle para el servicio de 
las nrmas de una Potencia cncmi¡:;a. 

Art. 141. La conspiracion para cualquiera de los delitos 
expresados en los artículos anteriores se castigará con la pena 
de presidio mayor. 

La proposicion para los mismos cielitos será castigaua con 
la de presidio correccional. 

Art. 1 U. El que comunicare 6 rc\'elare directa 6 iudircc
lamenle ni enemi¡:;o documentos 6 negaciacióncs reservadas 
de que tuviere noticia por razon tic su oficio, 6 por algun 
medio reprob:1do, incurrirá en la pena de cadena temporal en 
su grado m,\ximo á la de muerte. 

Si hubiere adc¡uirido los documentos ó las noticias de las 
nrgociaciones por otro medio, f.erá castiga.do con la pena de 
presidio menor, á no ser que la re,.·clacion ó comunicacion se 
halle comprendida en el núm. 3! del artículo 1 ¡2. 

CAPITULO 11. 

DELITOS QUE CO~IPilOllETEl( LA I'AZ Ó LA IXDllPENDJlXCIA DEL ESUDO. 

Art. 1.i.5. El que sin los requisitos que prescriben las leyes 
ejecutare en el reino bulas, breves, rescri plos 6 despachos de 
la córte pontificia, ó les diere currn, 6 los publicare, será cas
tigado con las penas do prision correccional y mulla de 300 
á 3,000 duros. 

Si el delincuente fuere cclesiásLico, la pena será la de 
cxt1·añamiento temporal, y en caso de reincidencia, la de 
extrañamiento perpetuo. 

Art. 1 i6. El que ejecutare, introdujere ó publicare en el 
reino cualquiera órden, disposicion 6 documento de un Go
bierno extrangero, que ofenda la independencia d seguridad 
del Estado, será castigado con las penas de prision menor y 
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multa de 50 á 500 duros, á no ser que de esle delito se si
gan direclamente otros mas graves, en cuyo caso será pena
do como autor de ellos. 

Art. 147. En el caso de cometerse cualquiera de los deli
tos de que se trata en los dos artículos anteriores por un em
picado del Gobierno abusando de su oficio, se le impondrá, 
ademas de las penas señaladas en ellos, la de inhabilitacion 
absoluta perpetua. 

Art. 1 \8. El que con actos no autorizados compctenlc
mcnte prorocare 6 diere motivo á una dcclaracion de guerra 
contra España por parte de otra Polcncia, 6 expusiere á los 
españoles é\ experimentar vejaciones 6 represalias en sus per
sonas ó en sus bienes, será castigado con la pena ele prision 
mayor; y si fu ere cm picado público, con la de recl usion tem
poral. 

Art. 14-9. Se impondrá la pena de rcclusion temporal al 
que violare tregua 6 armisticio acordado entre la nacion es
pañola y otra enemiga, ó sea entre sus fuerzas beligerantes 
de mar ó tierra. 

Art. 150. El que en desempeño t.le un cargo público com
prometiere la dignidad, la fe ó los intereses de la nacion 
española, será castigado con las penas de prision mayor é in
habilitacion perpetua para el cargo que ejerciere. 

Art. 151. El que sin autorizacion legítima levantare tro
pas en el reino para el servicio de una Poll\ncia exlrnngera, 
ó destinare buques al corso, cualquiera que sea el objeto que 
se proponga, 6 la nacion á que intente hostilizar, será castigado 
con las penas de prision mayor y multa de 500 á 5,000 duros. 

Art. 1 ¡12. El que en tiempo de guerra tuviere correspon
dencia con país enemigo, ú ocupado por sus tropas, será cas
tigado: 

1? Con la pena de pnsion mayor, si la correspondencia 
se siguiere en cifras ó signos convencionales. 

2~ Con la de prision correccional , si se siguiere en la for
ma comun, y el Gobierno la hubiere prohibido. 

3~ Con la de rcclusion temporal si en ella se dieren avi
sos ó noticias de que pueda aprovecharse el enemigo, cual
quiera que sea la forma de la correspondencia, y aunque no 
hubiere precedido prohibicion del Gobierno. 
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Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus 
avisos ó noLicias, se observará lo dispuesto en el art. i i2. 

Art. 153. El español culpable de tentativa para pasar á 
país enemigo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, será 
castigado con las penas de prision correccional y mulla de 30 
á 300 duros. 

CAPITULO 111. 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE GENTES. 

Art. 15i. El que matare á un Monarca extrangero resi
dente en España, será castigado con la pena de muerte. 

Cualquier otro alentado de hecho contra su persona se 
casligará con la pena de cadena temporal. . 

Art. 155. El que violare la inmunidad personal ó el do
micilio de una persona Real extrangera residente en España, 
6 de un representanle de otra Potencia, será castigado con la 
pena de prision correccional. 

Art. 156. El delito de piratería cometido contra españo
les ó súbditos de otra nacion que no se halle en guerra con 
España, será castigado con la pena de cadena temporal en su 
grado máximo á la de muerte. 

Art. 157. Incurrirán en la pena de cadena perpetua á 
muerte los que cometan el delito de que se trata en el ar
tículo anterior: 

-1? Siempre que hubieren apresado alguna embarcacion 
al abordaje ó haciéndola fuego. 

2~ Siempre que el delito fuere acompañado de homici
dio 6 de alguna de las lesiones designadas en los artículos 3it 
y a,2. 

3? Siempre que fuere acompañado de cualquiera de los 
atentados contra la honestidad, señalados en el capítulo 11 
del titulo X de este libro. 

i? Siempre que los piratas hayan dejado algunas perso
nas sin medios de salvarse. 

5.0 En todo caso el capitan ó patron piratas. 
Art. 158. Las disposiciones de los dos artículos anteriores 
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son aplicables al que entregare á piratas la embarcacion á 
cuyo bordo ful'rP. 

Art. t 59. El que residiendo en los dominios españoles 
traficase con piratas conocidos, será castigado como sn cóm
plice. 

Delilus contra la sequrid,ul interior del Estt1,lo y el tirdl'11 p11bhco. 

CAPITULO l. 

DELITO!, DE I.ESA llAGESTAll. 

Art. ·160. El reo de tl'ntativa contra la vida 6 persona del 
Rey ó inmediato sucesor á la Corona, incurrirá en la pena de 
·muerte. 

Art. t 61. La conspiracion para perpetrar el delito de que 
~e trata en el artículo anterior, será castigada con la pena de 
t:adena temporal. 

Art. 162 La proposicion para cometer el delito de que 
se trata en el arl. ·160 se castigar;\ con la pena ele presidio 
mavor. 

Árt. 163. El que teniendo noticia de una conspiracion 
contra la vida del Rey ó inmediato sucesor á la Corona, no 
la revelare en l'I término de veinte y cuatro horas á la Auto
ridad, será castigado con la prision correccional. 

No se comprenden en esta <lisposicion los ascendientes, 
descendientes, cónyuges, hermanos 6 afines en los mismos 
grados del conspirador. 

Art. 1 Gt El que injuriare al Rey 6 inmediato sucl'sor á 
la Corona en su presencia, será castigado con la pena de ca
dena temporal. 

Si los injuriare por escrito y con publicidad fuera de su 
presencia, incurrirá en las penas de prision mayor, y multa 
de 100 á 1,000 duros. 
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Las injurias cometidas en cualquiera otra forma serán pe
nadas con la prision menor, si fueren graves, y con la cor
reccional, si fueren leves. 

Art. H.ia. Los delitos de que se trata en los anleriores 
artículos de este capítulo, cometidos contra el Regente ó Re
gentes del reino, Padre, Madre ó Consorte del Rey, Reina 
viuda ó Infantes de España, serán castigados con las penas 
inferiores en un grado á las señalatlas en ellos, á no ser 
que la merezcan mayor por otras disposiciones de este Código. 

El homicidio consumado 6 frustrado de cualquiera de las 
personas mencionadas en el párrafo anterior, se cm,tigará con 
la pena de muerte. 

Art. 1 GG. La invasion violenta en la morada del Rev, 
Reina, inmediato sucesor á la Corona, ó Regento del reino, 
será castigada con la pena de cadena temporal. 

CAPITULO 11. 

DEI.ITO! DB 111!:DELIO'.'{ T SEDICIOl"I. 

SECCIO~ PRl~IERA. 

llcbelio11. 

Art. 167. Son reos de rebelion los que se alzan pública
mente y en abierta hostilidad contra el Gobierno para cual
quiera de los objetos siguientes: 

1. 0 Destronar al Hey 6 privarle de su libertad personal. 
2. 0 Variar el órden legítimo de sucesion á la Corona, ó 

impedir que se encargue del Gobierno del reino aquel á quien 
corresponda. 

3.0 Dcponn al Regente 6 á la Regencia del reino, 6 pri
varles de su I i berta el persona l. 

,\.,
0 Usar y ejercer por sí, 6 despojar al Rey, Regente ó 

Regencia del reino de las prerogativas que la Constitucion les 
concede ó coartarles la libertad en su ejercicio. 

5. 0 Sustraer el reino ó parte de él, ó algun cuerpo de 

376 



CÓDIGO PENAL DE 1850 • 

-
tropas de tierra ó de mar de la obediencia al supremo Gobierno. 

6.0 Usar y ejercer por sí, ó despojar á los Ministros de la 
Corona de sus facultades constitucionales, 6 impedirles 6 
coartarles su libre ejercicio. 

7.º Impedir la celebracion de las elecciones para Diputa
dos á Córtes en todo el reino, ó la reunion legítima de las 
mismas. 

8. 0 Disolver las Cúrles ó impedir la <leliberacion de algu
no de los Cuerpos colegisladores, ó arrancarles alguna reso
lucion. 

Art. 168. Los que induciendo y determinando ,1 los re
beldes hubieren promovido ó s0stuvieren la rebelion, y los 
caudillos principales de esta, sufrirán la pena de muerte. 

Art. 169. Los que ejercieren un mando subalterno en la 
rebelion serfo castigados con la pena de cadena perprtua á la 
de muerte: 

1 ~ Si fueren personas constituidas actualmente en Auto
ridad ci,·il ó cclesi{tstica, ó si hubiere habido combate entre 
los rebelde,; con la foerza pública fiel al Gobierno, ú entre 
unos ciudadanos contra otros, ó si hubieren causado estragos 
que hayan puesto en peligro la vida de las personas. 

·2·: Si sacaren gente, exigieren contribuciones, ó distra
jeren los caudales público;; de su legítima inversion. 

En cualquier otro caso serün castigados con la pena de 
cadena temnoral en su grado m{,ximo á la de muerte, en 
cuya pena i~currirán tarr;bicn los c¡ue toquen ó manden tocar 
campanas ó cualquiera otro instrumento para excitar á la re
belion, y los que para el mismo fin dirigieren á la muche
dumbre sermones, arengas, pastorales ú otro género de dis
cursos 6 impresos, si la rebelion llegare á consumarse, á no 
ser que merecieren la calificacion de promovedores. 

Art. 1 iO. Los meros ejecutores ele la rebclion serán cas
tigados con la pena de cadena temporal á la de muerte. 

Arl. 111. En el caso de que la rebelion no hubiere llega
do ü organizarse con gefes conocidos, se rcputarú que lo son 
Jos que de hecho dirijan á los demas ó lleven la \'OZ por ellos, 
ó firmen los recibos ú otros escritos expedidos á su nombre, 
ó ejerzan otros actos semejantes en representacioo de los 
demas. 
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Art. 1 '12. Serán castigados como rebeldes con la pena d~ 
relegacion perpétua los que sin alzarse contra el Gobierno co
metieren por astucia ó por cualquier otro medio alguno de 
los delitos comprendidos en cualquiera de los ocho números 
del art. 167. 

Art. 1 '13. La conspiracion para el delito de rebelion será 
castigada con la pena de prision mayor. 

La proposicion se castigará con la prision correccional. 

Sli:CCIO'.'. SEliUj\;DA. 

S,'dici011. 

Art. 17.i. Son l'l'05 ele sedicion los que se alzan pública
mente para cualquiera de los objetos siguientes: 

1? Impedir la promulgacion ó la ejecncion de las leyes ó 
la lihre celebracion de las elecciones populares en alguna junta 
electoral. 

2~ Impedir á cualquiera Autoridad el libre C'jercicio de 
sus funciones ó el cumplimiento de sus providencias adminis
soativas 6 judiciales. 

3? Ejercer ulgun acto ele odio ó de venganza en la per
trna ó bienes de alguna Autoriuad 6 de sus agentes, 6 de al
guna clase de ciudadanos, ó en las pertenencias del Estado 
ó de alguna corporacion pública. 

Art. 175. Los que induciendo y determinando á los sedi
ciosos hubieren promovido 6 sostuvieren la sedieion, y los 
caudillos principalc de esta, serún castigados: 

1? Los que ejerzan autoridad civil 6 eclesiástica, con la 
pena de cadena perpetua si se hubierPn apoderado de cauda
les ú otros bienes públicos 6 de particulares, y con la de re
clusion perpetua en otro caso. 

2? Los que no ejercieren autoridad, con la de cadPna tem
poral si se hubieren apoderado de los caudales 6 bienes ele 
que se haLla en el número anterior, y con la de reclusion 
temporal en otro caso. 

Art. 116. Lo dispuesto en el art. 111 es aplicable al cailo 
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de scdicion, cuando esta no hubiere llegado á organizarse con 
Gcfes conoridos. 

Art. 177. Los que intervinieren en la sedicion <le cual
quiera de los modos expresados en el párrafo enarto del 
art. 169, serán castigados con la pena <le prision mayor, si 
no mcrrcieren ser calilicados de promovedores. 

Art. 178. Los meros ejecutores de sedicion serán castiga
dos con la pena de confinamiento menor. 

Art. 179. En el caso de que la sedicion no hubiere llega
do á agravarse hasta el punto de embarazar de un modo sen
sible el ejrreicio de la Autoridad pública y no hubiere tam
poco ocasionado la perpetracion de otro <lelito grave, serán 
juzgados los sediciosos con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 182. 

Art. 180. La conspiracion para el delito de sedicion será 
castigada con la pena de prision correccional. 

La proposicion se castigará con las penas de sujecion á la 
vi~ilancia de la Autoridad y caucion. 

SECCIO!'. TERCERA. 

Disposiciones comunes li las dos secxio11cs a11tcriore1. 

Art. 181. Luego que se manifieste la rebelion ó sedicion, 
la Autoridad gubernativa in Limará hasta dos veces á los su
blcva<los que inme<liatamente se <lisuelvan y retiren, dejando 
pasar entre una y otra intimacion el tiempo necesario para 
ello. 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente despues 
de la segunda intimacion, la Autoridad hará uso de la fue1·
za pública para disolverlos. 

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente de 
los sublevados la bandera nacional, si fuere de dia; y si fue
re de noche, requiriendo la retirada á toque de tambor, cla
rin ú otro instrumento á propósito. 

Si las circunstancias no permitieren hacer uso ele los me
dios in<licados, se ejecutarán las intimaciones por otros, pro
curando siempre la mayor publicidad. 

No serán necesarias respectivamente la primera ó la se-
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gunda intimaciou desde el momento en que los rebeldes ó se
diciosos rompieren el fuego. 

Art. 182. Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieren 
ó sometieren ¡\ la Autoridad legítima antes <le las intimacio
nes ó á consecuencia de ellas, quedarán exentos de toda pena 
los meros ejecutores de cualquiera <le aquellos delitos, y tam
hien los sediciosos comprendidos en el art. 17 5, si no fuesen 
empleados públicos. 

Los Tribuualt•s en esli' caso rebajarán á los <lemas cul
pables de uno :\ dos grados las penas señaladas en las <los 
secciones anteriores. 

Art. 183. Los que sedujeren tropas para cometer el deli
to de rebelion, serán castigados con la pena de reclusion per
petua. 

Los que la sedujeren para el de sedicion, serán castiga
dos con la pena <le reclnsion temporal. 

La seduccion para la simple dcsercion será castigada en 
los autores con la peua de arresto mayor en su grado míni
mo, y la misma se impondrá á los cómplices y encubridores. 

Lo d ispnesto en los dos primeros párrafos de este artículo 
tic entiende para el caso en que los seductores no se hallen 
comprendidos en el del número ii.º Jel art. 1G7. 

Si llegaren á tener efecto la rebelion ó sedicion, los seduc
tores se reputarán promovedores, y respectivamente compren
didos en los arlículos 1G8 y 175. 

Art. 184.. Los <lclitos particulares cometidos en una rebe
lion ó sedicion, ó con motivo de ellas, serán castigados res
peclivamente segun las <lisposicionrs <le eslc Código. 

Cuando no purdan descubrirse los autores, serán penados 
como ta!Ps los gefes principales de la rebelion ó sedicion. 

Arl. 183. A los eclcsiástic·os y empleados pühlicos que co
meliercn alguno de los delitos de que se trata en las dos 
secciones anteriores, se impondrá en sn grado m:.íximo la 
pena que les corresponda segun su culpabilidad, y ademas la 
de inltabililacion absoluta perpetua. Esta disposicion no ten
drá lugar en el caso de ser aplicables las de los artículos 168 
y 17 i) . 

.\rt. 186. Las Autoridades de nombramiento directo dPI 
r.obierno que no huhi('ren resistido la rehelion ó sedicion por 
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Lodos los medios que estuvieren á su alcance, sufrirán la pe
na de prision mayor é inhabilitacion perpetua absoluta. 

Las t¡ue no fueren do nomLramiento directo del Gobier
no sufrirán la de confinamiento mayor é inhabilitacion per
petua absoluta. 

Art. 187. Los empicados que continuaren desempeñan
do sus cargos bajo el mando de los alzados, ó que sin habér
scles admitido la renuncia de su empico lo abandonaren cuan
do haya peligro de rebelion ó sedicion, incurrin\n en la pena 
de suspension á la de inhabilitacion perpetua especial. 

Art. 188. Los que aceptaren empleos ele los rebeldes ó se
diciosos serán castigados con la pena de inhabilitacion abso
luta temporal para cargos públicos. 

CAPITlLO 111. 

llK LOS ATE:-iTADOS \" DESACATOS CO:-iTIU LA AlrnnmAD, y Dli OTROS 

DESÓilDDES Pl'íll.lCO~. 

Art. 189. Cometen atentado conlra la :\utoridad: 
1 ~ Los que, sin a Izarse púlJI icamen le, cm piran f ucrza ó 

intimidacion para alguno de los objetos señalados rn los de
litos de• rebclion v scdicion. 

2. 0 Los que a~ometen ó rrsisten con violencia, ó empican 
fuerza ó intimidacion contra la Autoridad pública ó sus ,1gcn
tcs cuando aquella ó estos c-jercicrcn las funciones de su car
go, y tamhien cuando no las t>jercieren, si<'mpre que sean 
conocidos 6 se anuncirn como talrs. 

Art. 190. Los alentados comprenrliclos en el artículo an
terior serán castigados con la pena de prision menor en su 
grado medio á prision mayor en el mismo grado y mulla 
de 50 á ;iOO duros, siempre que concurra alguna de las cir
cunstancias ~igu ien tc-s: 

1.ª Si la :1!.!:resion se verifica á mano armada. 
2.ª Si los ~e-os fueren funcionarios públicos. 
;3.• Si los delincuentes pusieren manos en la Autoridad, 

ó en las personas que acudieren á su auxilio. 
,\..ª Si por consecuencia de la coaccion la Autoridad hu

hi~re accedido á lai exigencias de loa delincuentt>s. 
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Sin estas circunstancias la pena será la de prision correc
cional en su grado medio á prision menor en el mismo grado 
y multa de 30 á 300 duros. 

Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer caso 
será la de prision menor en su grado máximo á prision ma
yor y mulla de 50 á 500 duros, y en el segundo la de pri
sion correccional en su grado máximo á prision menor y mul
ta de 30 á 300 duros. 

Art. 191. El que de hecho ó de palabrn injuriare grave
mente á alguno de los Cuerpos colegisladores hallándose en 
sesion, ó á alguna de sus comisiones en los actos públicos en 
que los representan, será eastrgado con la pena de prision 
mayor. 

Cuando las mj urias fueren menos graves, la pena será la 
ele arresto mayor á prision correccional. 

Art. ·192. Cometen desacato contra las Autoridades: 
1 ~ Los que perturban gravemente el ór<len de las sesiones 

en los Cuerpos colegisladores, y los que injurian, insultan ó 
amenazan en los mismos actos á algun Diputa<lo ó Senador. 

2~ Los que calumnian, injurian, insultan ó amenazan: 
Primero. A un Senador ó Diputado por las opiniones ma

nifestadas en el Senado ó Congreso. 
Segundo. A los Ministros de la Corona ó á otra Autoridad 

en el ejercicio de sus cargos. 
Tercero. A un superior suyo con ocasion de sus funciones. 

En todos estos casos la proYocacion al duelo, aunque sea 
privada ó embozada, se reputarü amenaza graYe para Lodos 
los efectos de este artículo. 

Art. ·193. Si el desacato consiste en calumnia, ó el insul
to, injuria ó amenaza de que habla el artículo prece<lenle 
fuere grave, el delincuente sufrirá la pena ele prision correc
cional en su grado medio á prision menor en igual grado y 
multa de 20 .1 200 duros. 

Si fuere menos grave, la pena será la de arresto mayor en 
su grado máximo .1 prision correccional en su grado mínimo 
y multa de ·I O á 100 duros. 

Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer caso 
será la de prision correccional en su grado máximo {1 prision 
menor en el mismo grado, y mulla de 20 ~i 200 duros; y en 

382 



CÓDIGO PENAL DE 1850 • 

-

el segundo la de prision correccional á prision menor en su 
grado mínimo y multa de 10 á 100 duros. 

Art. 19.\.. Para todos los efectos de las disposiciones pena
les respecto de los que cometen atentado ó desacato contra la 
Autoridad ó funcionarios públicos, se entiende que ejercen 
aquella constantemente los Ministros de la Corona y las Au
toridades de funciones permanentes ó llamadas á ejercerlas 
en todo caso y circunstancias. 

Enliéndese tamhien ofendida la Autoridad en ejercicio de 
sus funcionC's cuando tuvieren lugar el atenlado ó desacato 
con ocasion de ellas ó por razon de su cargo. 

Art. ·19ij_ El c¡ue con violencia ó con fines contrarios á la 
Constitucion ú otro motivo reprobado impidiere á un Senador 
ó Diputado asistirá las Córtes, sufrirá la pena de prision cor
reccional. 

Art. 196. Los que causaren tumulto ó turbaren grave
mente el órden en la audiencia de un Tribunal ó Juzgado, en 
los actos públicos propios Je cualquiera Autoridad, en algun 
colegio electoral, en espectáculos públicos, ó solemnidad, ó 
rcunion numerosa, serán castigados, segun la gravedad del 
delito, con la pena de arresto mayor á prision correccional y 
multa de 20 á 200 duros. 

Art. 191. Los que turbaren gravemente el órden público 
para causar injuria ú otro mal á alguna persona particular, 
6 con cualquier olro fin reprobado, incurrirán en la pena do 
arresto mayor á prision correccional. 

Si este delito tuviere por objeto impedirá alguna perso
na el C'jercicio de sus derechos políticos, se impondrá ademas 
al culpable la inhabilitacion temporal para el ejercicio del 
mismo derecho. 

Art. i98. El que diere ¡zritos provocativos de rebclion ó 
sC'dicion en un lugar público, y el que con igual fin ejeculare 
alguno de los aclos cxprc~ados en el párrafo cuarto del ar-
1 ículo 169, será casliF,ado con la pena de prision menor. 

Arl. 199. El que cometiere alguna falsedad en cualquie
ra de los actos de elecciones para Diputados de la nacion, 
será castigado con las penas de prision menor, mulla de 100 
,í 1,000 duros é inhabilitacion temporal para el ejercicio del 
derecho electorn l. 
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~sta disposicion es aplicable á los culpables Je cohecho en 
la votacion para dicho cargo. 

Cuando estos delitos se cometieren en cuak¡uiera otra 
eleccion popular, se impondrán las penas de arresto mayor y 
multa de 1 O á ·100 duros é inhabilitacion temporal para el 
ejercicio del derecho electoral. 

Art. 200. El que penetrare armado en un colegio clPcto
ral ó en cualquiera Junta dispuesta por la ley para las elPc
ciones populares, será castigado con una multa de 50 á 500 
duros é inhabilitacion temporal del derecho elccloral. 

Art. 201. En el caso de hallarse constituido en Autoridad 
civil ó eclesiástica el que cometiere los delitos <'Xpre:-aclos en 
este capítulo, será castigado con el máximo de la respectiva 
pena y con la de inhabilitacion perpetua especial á la de in
habililacion absoluta perpetua. 

Art. 202. Los eclesiásticos que en el cjereicio de '-U mi
nisterio provocaren á la ejecucion de cualquiera de los deli
tos comprendidos en este capítulo, senín casli¡.;ados con la 
pena de destierro si sus provocaciones no surtieren efecto, y 
con la de confinamiento menor si lo produjeren. 

Art. 203. Los que destruyeren ó deterioraren pinturas, 
1•stattias ú otro monumento público de utilidad ú ornato, se
rán castigados con la pena de prision correccional. 

Art. 204.. Los que extrajeren tic las cárc<'lt's ó de esta
blecimientos penales á alguna persona detenida en ellos, ó le 
proporcionaren lo ernsion, serün casi igados con las m i~mas 
penas seüaladas en el articulo 276, segun el caso re~p<'rlirn, 
si empicaren la violencia ó el soborno, y con 1wua inft·rior 
en un grado si se valieren de ol ros medios. 

Si la extraccion ó cvasion de los detenidos se wriflcare 
fuera de dichos cstableoimienlos, violentando ó sorprendien
do á los encargados de conducirlos, se aplicarün las mismas 
penas en su grado mínimo. 

Arl. 20:i. Los que acomelioren á un conductor de la cor
respondencia pública para inLerceptarla ó dctL·ncrla, ó para 
apoderarse de ella, ó de cualquier modo inutilizarla, serán 
casligados, si interviniere violencia, con la pena de prision 
menor en su µ;rado máximo á presidio mayor: en otro caso, 
con la Je presidio menor en su grado mínimo al mrrlio. 
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Arl. 206. Las disposiciones del presente capítulo no son 

aplicables en el caso de que los hechos que por ellas se re
primen deban ser calificados de rebelion ó sedicion. 

CAPITULO IV. 

lit: US ASOCI.\CIO:'iliS 11.ICITAS. 

SECCIO:\ l'llnlEl\A. 

Sociedades JctTcl11s . 

.A!rt. 201. Son sociedades secreta¡;: 
1.º Aquellas cuyos individuos se imponen con juramento 

ó sin él la obligacion de ocultar á la Autoridad pública el ob
jeto de sus reuniones ó su organizacion interior. 

2. 0 Los que en la correspondencia con sus individuos ó 
con otras asociaciones se valen de cifras, geroglíficos ú otros 
signos misteriosos. 

Art. 208. Los que desempeñaren mando ó presidencia ó 
hubieren recibido grados superiores en una sociedac..l secreta, 
y los que prestaren para ella las casas que poseen, adminis
tran ó habitan, serán castigados con la pena <le prision mayor. 

Los demas afiliados con la de prision menor, y unos y 
otros con la de inhaLilitacion perpetua absoluta. 

Art. 209. Se eximirán de las penas señaladas en el ar
tículo anterior, y serán condenados únicamente en la de cau
cion, los individuos de una sociedad secreta, cualquiera que 
haya sido su categoría, que se espontanearen ante la Auto
rida<l, declarando á esta lo que supieren del objeto y planes 
de la asociacion. 

La Autoridad, al recibir la dcclaracion , no podrá hacer
les pregunta alguna acerca de las personas que componen la 
sociedad. 

Art. 2·1 O. Si constare que una sociedad secreta tiene por 
objeto alguno efe los delitos comprendidos en los capítulos I 
y 11 de este título, sufnran los gefes y asociados las penas 
señaladas respPrtivamcnLP á lo!'- conspiradores por los mismos 
delitos. 
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Cuando tenga por ohjeto la perpetracion de cualquiera 
otro delito, la pena será la señalada á los autores de tentati
va para los afiliados, y la de delito frusLrado para lo,; gefes 
de las sociedadrs. 

SECCIOS SILGUSDA. 

D, las demas asociaciones illcilas. 

Art. 211. Es lambien ilícita toda asociacion de mas de 
veinte personas que se reuna diariamente, ó en dias se
ñalados, para tratar de asuntos religiosos, literarios, ó de 
cualquiera otra clase, siempre que no se haya formndo con el 
consentimiPnto de la Autoridad pública, 6 se faltare á las 
condiciones que esta le hubiere fijado. 

Art. 2f 2. La asociacion de que trata el artículo anterior 
será disuelta, y sus directores, gefes ó administradores serán 
castigados con la multa de 20 á 200 duros, y en caso de re
incidencia con la de arresto mavor v doble multa. 

En las mismas penas incurrirán °los que prestaren para la 
asociacion las casas que posean, administren 6 habiten. 

De las falsedad.ea. 

CAPITULO l. 

DI LA FALSIFICACION DE SELLOS T MARCAS. 

SECCIOX PRl~IERA. 

De la (alsiflcacion de la firma ú cstam1,illa Real, sello del Estado y firma de los 
.l/i,1islros. 

Art. 2f 3. El que falsificare la firma ó la estampilla del 
Hev ó del Regente del reino, el sello del Estado, 6 la firma 
de 

O 

los Minist~os de la Corona, será castigado con la pena de 
cadena temporal en el ¡rado medio á cadena perpetua. 

386 

http:falsedad.ea


CÓDIGO PENAL DE 1850 • 

5ECCIO:-,I SEGU!\DA. 

Falsiflcacion de /oJ demaJ Jel/oJ public111. 

Art. 2U.. La falsificacion de los sellos usados por cual
quiera Autoridad ú oficina pública será castigada con las penas 
de presidio menor y multa ele 20 á 200 duros. 

Art. 215. La falsificacion ele las marcas de los fieles con
trastes será castigada con la pena de presidio mayor y multa 
de 50 á 500 duros. 

Arl. 2·16. La falsificacion de los sellos, marcas y contra
señas de que se use en las oficinas del Estado para identificar 
cualquiera objeto ó para ast\gurar el pago de impuestos, será 
castigada con la pena de prision menor y multa de 100 
á 1,000 duros. 

SECCION TERCERA. 

Falsificaciun de marcas y MIi-O< de particulare.,. 

Arl. 217. La folsificacion de los sellos, marcas v contra
señas 411c tasen los eslablecimienlos de industria ó de comer
cio, será castigada con las penas de prision menor y multa 
de 50 á 500 duro.-,. 

C.\PITULO 11. 

LJE I.A FALSlt'ICACIO~ DE MONEDA. 

Arl. 218. El que fabrique, introduzca ó expenda moneda 
falsa de especie que tenga curso legal en el reino, y st•a de 
un valor inferior á la IPgítima, será castigado con las penas 
de cadena temporal en su grado medio á cadena perpetua, y 
mulla de 500 á 5,000 duros, si la moneda falsa fuere de oro 
ó plata; y con las de presidio mayor y multa de 50 á 500 
duros si fuere ele vellon. 

Art. 219. El que cercenare moneda legítima., será casi i
gado con las penas de presidio mayor y multa de 50 á 500 
duros, si la moneda fuere de oro 6 plata; y con la de presi-
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dio correccional y multa de 20 á 200 duros, si ínere dl' 
V<'llon. 

El que introdujere ó expendiere la moneda cercenada in
currir.1 en las mismas pl'nas. 

Art. 220. El que fabricare, introcJuJere ó expendiere en 
el reino moneda falsa que tenga en él curso legal, y sea del 
valor de la ll'gíti rna. será castiµ;ado con las penas de prrsictio 
menor v multa de 500 á 5,000 duros. 

Art. 221. El que falsificare, introdujere ó expendiere en 
el reino moneda falsa de especie que no tenga en él curso le
gal, será castigado con los penas de presidio menor, y multa 
de 200 á 2,000 duros. 

Arl. 222. El que habiendo recibido de buena fe moneda 
falsa, la expendiere despues de constarlc su falsedad, será 
castigado, siempre que la expendicion excediere de 15 duros 
con la multa del tanto al triplo del valor dt' In moneda. 

CAPITULO 111 

111". !.A L\I.SJFJr.Ar.10:-; Jlll DILLETES IJE DA:"";CO, llOCL'~E:'ITíl~ DE C:OEIJITO DRI. 

ESTADO T l'.\PEL SELLADO. 

Art. 223. El que introdujere ó expendiere falsos títulos 
de la Deuda pública al portador, billetes del Tesoro ó dP 
cualquier banco erigido con autorizacion del Gobierno, y el 
que los falsificMe, serán castigados con las penas de cadena 
temporal en su f!;rado medio á la de cadena perpetua y mul
ta lle 500 á 5,000 duros. 

Art. 22-i-. El que falsificare papel sellado, inscripciones ó 
títulos de la Deuda pública, libranzas del Tesoro, billetes de 
Loterías ó cualquier otro documento de crédito ó de valores 
del Estado, será castigado con las penas de cadena temporal 
V multa de 500 á 0,000 duros. 
' En la mi~ma pena incurrirán los introductores y expen-
dedores. 

Arl. 225. El que habiendo adquirido de buena fe los tí
l 11los 6 efectos de que se trata en los dos artículos anteriores, 
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loii; expendiere despues con conocimienlo de su falsedad, será 
castigado con la multa del tanto al triplo del valor del docu
ruenlo, 110 pudiendo hajar nunca de 50 duros. 

CAPITULO IV. 

llll I.A F AI.SIFICACIO:'t DE DOCUllll:!'ITOS. 

SECCIO~ PRIMERA. 

[),• la (al,iflrnrion de documenlos públicos ú o{lriales y de comtrelo. 

,\rt. 226. Será castigado con las penas de cadena tempo
ral y multa de 100 á 1,000 duros el eclesiáslico ó empleado 
público que abusando de su oficio cometiere falsedad: 

1 ~ Contrahal'iendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica. 
2'! Suponiendo en un acto la intervencion de per~ona~ 

que no la han tenido. 
3~ Atribuyendo á las que han intervenido en él declara

ciones ó manifestaciones diferentes de las que hubieren 
hecho . 

.\.': Faltando á la verdad en la narracion de los hechos. 
ii'.' Alterando las fcchag verdaderas. 
6'! Haciendo en documento verdadero cualquiera altera

cion ó interralacion que varíe su sentido. 
1': Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuc,;Lo, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente 
de lo que contenga el verdadero original. 

8! Ocultando en perjuicio del Estado ó de un particular 
cualquier documento oficial. 

Art. 227. El particular que cometiere en documento pú
blico ú oficial, ó en letras de cambio ú olra clase dg docu
mentos mercantiles, alguna de las falsedades <lesignadas en 
el arlfculo anterior , será castigado con las penas de presidio 
mayor y multa dr 100 á 1,000 duro~. 
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SECCIO!'. SEGU!liDA. 

De la (g/siflcarion de doeumenlos prit'ados. 

Art. 228. El que con perjuicio de lercero ó con ánimo de 
causárselo cometiere en documento privado alguna de las 
falsedades designadas en el artículo 226, será castigado con 
las penas de prision menor y multa de 100 á 1,000 «foros. 

l'iECCIOS TERCERA. 

Df' la {alsiflrncion de pasaportes y ce1·tifkado., 

Arl. 229. El empleado público que expidiere un pasapor
te bajo nombre supueslo, ó lo diere en blanco, será castigado 
con las penas de prision menor é inhabilitacion temporal 
absoluta. 

Esta disposicion no es aplicable al caso en que el emplea
do por justas cansas comunicadas al superior respectirn ex
pidiere el pasaporte en la forma expresada en el párrafo an
terior. 

Arl. 230. El que hiciere un pasaporte falso será castigado 
con las penas de prision correccional y multa de 1 O á 100 
duros. 

Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporte 
verdadero mudare el nombre de la persona á cuyo favor se 
halle expedido, ó de la Autoridad que lo expidiere, ó que al
tere en él alguna otra circunstancia esencial. 

Art. 231. El que hiciere uso del pasaporte de que se trata 
en el artículo anterior, será castigado con la multa de 1 O á 100 
duros. 

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un 
pasaporte verdadero expedido á favor de otra persona. 

Art. 232. El facultativo que librare certificacion falsa de 
enfermedad ó lesion con el fin de eximir á una persona de 
algun servicio público, será castigado con las penas de prision 
correccional y multa de 20 á 200 duros. 

Art. 233. El empleado público que librare certificacion 
falsa de méritos ó servicios, de buena conducta, de pobreza 
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6 de otras circunstancias semejantes de recomendacion, será 
castigado con las penas de suspension de oficio y multa de 1 O 
á 100 duros. 

Art. 23.1.. El que falsificare un documento de la clase de
signada en los dos artículos anteriores, será castigado con las 
penas de arresto mayor y mulla de 5 á 50 duros. 

Esta disposicion es aplicable al que usare con el mismo fin 
de los documentos falsos. 

CAPITULO V. 

DISl'OSICIO:q;s COMrNES A LOS CAP!Tl'LOS ANTERIORES. 

Art. 235. El que fabricare ó introdujere cuños, sellos, 
marcas, ó cualquiera otra clase de útiles é instrumentos des
tinados conocidamente á la falsificacion de que se I rata en 
los capítulos precedentes de este título, será castigado con las 
mismas penas pecuniarias y con las personales inmediata
mente inferiores en grado á las señaladas á los falsificadores. 

Arl. 23G. El que tuviere en su poder cualquiera de los 
útiles ó instrumentos de que se habla en el artículo anterior, 
y no diere descargo suficiente sobre su adquisicion ó consC'r
vacion, será castigado con las mismas penas pecuniarias y las 
personales inferiores en dos grados á las correspondientes á 
la falsificacion para que aquellos fueren prop:os. 

Art. 231. El empleado que para <'jecutar cualquiera falsi
ficacion en perjuicio del Estado, de una corporacion ó de un 
particular de quiC'n dependa, hiciere uso de los útiles ó ins
trumentos legílimos que le estuvieren confiados, incurrirá en 
las mismas penas pecuniarias y en las personales inmediata
mente superiores en grado que correspondan á la falsedad 
cometida, imponiéndole siempre ademas la de inhabilitacion 
perpetua absoluta. 

Arl. 238. Cuando sea estimable f'l lucro que hubieren re
portado ó se hubieren propuesto los reos de íalsificacion pe
nados en este tílulo, se les impondrá una multa del tanto al 
triplo del lucro, á no ser que el máximo de ella sea menor 
que el mínimo de la señalada al delito, en cuyo caso se les 
aplicará esta. 

G 
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Art. 'l39. Loe colpnbles de las íalsificaciones penadas en 
este tít.ulo q,ie se ddataren á la Auloridad antes de haberse 
comenzado el procedimienlo y revelaren las circunstancias 
del delito, qut>darán exenlos de pena, salvo la de sujccion á 
la vigil.incia que podrán imponerles los Tribunales. 

Para gozar de la exencion de csle artículo en los casos de 
fo\isi6cacioo de moneda y de cualquiC'l'a clase de docume11lo 
de créd i lo <lcl Estado ó Ua neos autorizados por el Gobierno, 
será ademas necesario que la dl'lacion so verifique antes de 
la cm ision de moneda ó dllcu men los. 

En los demas casos tambien t·s precisa la circunstanc:a do 
que J.1 l"alsificacion no haya causado perjuicio á tercero, ó 
que se haya indemnizado ,\ csle c11mplida111L'nte. 

Art 2 'i,O. Los 'fribunales reb;1jan1n de uno ü dos grodos 
la pena, imponiéndola en el que estimen conveniente, y con
mutanln la de presi<lio en prision en Loclos los casos de que 
trata el capílulo anterior, rnando la falsedad no ocasionHre 
perjuicio el'ectirn y consideral.Jlc á tercero, ni l1uuiere produ
cido grave escándalo. 

CAPITULO VI. 

DEL FALSO TESTl~IOXIO Y DE U ACl"SACIOX Y DEXV~CIA C\LUl:'ilOSAS. 

Art. 2 'i, l. El que en causa criminal sobro delito grave 
uiore falso tes ti mou io, sen\ castigado: 

1 ': Con la pena im pul'sla al acusado, si este la hubiere 
suírido por el Lcstimonio falso. 

2: Con la inmodialamente infl'rior, si no la hubiere su
frido. 

a: Con la inferior en dos gr,alos á la corresp0 nuienle al 
delilo imputado, si 110 hubiere rccaiuo sentencia ejecutoriada, 
ó esta hubiere ~ido absolutoria . 

.\.: Con las de presidio mayor y mulla de !iO {1 500 duros, 
cuando sean menores las seíial.1das en los nünwros prcceuen
tes, ó no puedan ejecutarse en la per:'lona del falso ll'sligo. 

Arl. 2i2. El falso testimoniD dado en causa sobre delilo 
meno:, grave será ca~Li¡..;ado con las penas <le presidio menor 
y mulld <le 20 á iOO duros. 
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Si fuere sobre falta, se castigará. con presidio correccional 
en su grado mínimo y mulla de 1 O á 100 duros. 

Arl. 21-3. El falso teslimonio dado á favor del reo será 
c::isligRdo con las penas de presidio correccional y multa do 
20 á 200 duros, si la causa fuere por delito; y con las de 
arresto mayal' y multa de 10 á 100 duros, si la causa fuere 
por falt2. 

Art. 2H. El falso testimonio en causa civil será castiga
do eon las penas de presidio correccional y mulla de 50 á 
500 duros. 

Si el valor ele la demanda no ascendiere á 50 duros, las 
penas serán las de al'l'cslo mayor y multa de 1 O á 100 duro~. 

ArL. iH5. Las penas de los artículos precedentes son apli
cables á los peritos que declararen falsamente en juicio. 

Art. 2\.6. Siempre que la declaracion falsa del testigo 6 
perito fuere dada mediante cohecho, las penas serán las in
mediatas superiores en grado á las respectivamente designa
das en los arLículos anteriores, imponiéndose ademas la mul
la del tanto al triplo del Yalor de la promesa ó cl.ídira. 

Esta última será decomisada cunndo huuiere llegado á 
entregarse al sobornado. 

Art. 2t1. Cuando el testigo ó perito, sin faltar sustan
cialmente á la verdad, la alteren con reticencias ó incxacti
luclcs, las penas serán: 

1. 0 i\Iul ta ele 20 á 200 duros, si la falsedad recayere en 
causa sobr,~ delito. 

2.º De 1 O á 100 daros, si recayere sobre falla 6 negocio 
civil. 

Art. 2 ~8. La acusacion ó denuncia que hubieren sido de
claradas calumniosa3 por sentencia ejccutoriaJa, serán casti
gadas con las penas tic prision menor cuando Ycrsaren soLrc 
un delito graYe; con las de prision correccional si fuere sobre 
delilos mcnrJs graves, y con las de arresto mayor si se tralare 
de una falta, imponiéndose ademas en tocio caso una multa 
de 50 {1 500 Juros. 

Art. 2.\.0. El que presentare á sabiendas testigos 6 docu
mentos falsos en juicio, ser.í castigado como reo de falso 
testimonio. 
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C.\PITULO YII. 

DE L.\ rsrnP.\CIO:, DR n;~c:o~ES I CALIDAD Í NOllDRES Si.:Pl"ESTOS. 

Art. 250. El qne usurpariJ carácter que habilite para la 
administracion de Sacramentos y ejerciere actos propios de él, 
será castigado con la pena de presidio mayor. 

Si In usurpacion fuere del carácter de diácono 6 subdiá
cono, la prna scr.í la de presidio corr,:,ccional. 

Art. 2:i 1. El que se fingiere Autoridad, empleado púlilico 
ó profesor de una facultad que requiera título, y ejerciere 
actos propios de dicha profcsion ó cargos, sení casligaclo, en 
el primer ca~o con la pena de prision menor; en el segundo 
y tercero con la tic prision corrcrcional. 

Arl. 2;j2. El simple uso dPI háliito, in~ignias 6 uniforme 
propios del estado clerical ó de un cargo público, será casti
g::ido con arresto mayor y multa de 10 {¡ 100 duros. 

Defi"t1Js con/ /'a 1ri snltlrl púl1licn. 

Art. 2:j3_ El que sin hallarse compctcnlcmentc autorizado 
elaborare sustancias noci,·as ü la salud ó productos químicos 
que lllll'dan causar grandrs eslrngos, para t':-.pcnckrlos, ó 
lo., cll-spacharc~ 6 Ycndicre ó comerciare con ellos, srr,1 casti
g:ulo con la,; penas de arrc~to mayor y multa de 50 á 500 
e.Juros. 

Art. 2:H. El que hallándose autorizado para el tr.Hico ele 
sustancias que puedan srr nociYas á la salud 6 prolluctos 
químicos de la clase expresada en rl artículo anterior, los 
despachare ó suministrare sin cumplir con las formalidad0s 
prc.,cri las en lo;; rcglamrn Los rrsprct i \'O!',, scr.í casi if!nclo con 
IJs penas ele arrc:'ilo mayor y multa de 1 O á 100 duros. 

Art. 2;¡5_ Los boticarios que despacharen medicnmentos 
deteriorados, ó sustituyeren unos por otros, haciéndolo de 
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ana manera nociva á la salud, serán castigados con las penas 
de prision correccional y multa de 20 á 200 duros. 

Art. 25G. Las disposiciones de los dos artículos anteriores 
son aplicables á los que trafiqurn con las sustancias ó pro
duelos exprPsaclos en ellos, y á los dependientes de los l;oti
carios cuando fueren los culpabl(•s. 

Art. 251. El que con cualquiera mrzcla nocirn á la salud 
allcrare las IJehidas ó comestibles destinados al consumo pú
blico, sení rast ip:ado con las penas c.lc prision correccional y 
mulla ele -10 á 100 duros. 

De la 1:agancia y mendicidad. 

Art. 258. Son ngo3 los que no poseen hirncs ó rentas, 
ni ejercen habitualmente profesion, arle IÍ ofleio, ni tienen 
empleo, destino, industria, ocupacion lícita, ó algun otro 
medio legítimo y conocido de suLsistencia, aun cuaudo sean 
carndos y con domicilio fijo. 

Art. 23!). El vago serú castigado con las penas de arresto 
mayor á prision correccional l'll s¡, grado mínimo, y de sujc
cion á la vi¡;ilancia de la Autoridad por el tiempo de un ai10, 
y con las de prision corrrccional y dos años de vi¡;ilancia si 
reincidiere. 

Art. 2GO. Los vagos que varían f'ncuenlcmente ele resi
dencia sin aulorizacion comprtente, y los que frecuentan las 
casas ele juq:;o, serán castigados con las penas ele prision cor
reccional y dos años de s11jecion á la vigilancia e.le la Au
toridad. 

Arl. 2GI. El vago á quien se aprchendic•re di~fr,1zado 6 en 
traje que no le íucrc liahiLual, ó pcrtrcclwclo de sanzúas ú 
otros instrumentos ó armas ~11c inrundan conocida so~pe1 ha, 
será condenado á las penas de prision correccional en su gra
do máximo, y tres años ele sujccion á la vigilancia de la Au
toridad. 

Iguales penas se impondrán al vago que intentare penetrar 
en casa, halJilacion ó lugar cerrado, sin molirn que lo excuse, 
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Art. 2G2. En cualquier tiempo que el vago á quien se 
hubieren impuesto las penas de arresto y sujecion á la vigi
lancia de la Autoridad, diere fianza de aplicacion y buena 
conduela, será relevado del cumplimiento de su condena. 

La fianza consislirá en la cantidad que fijen los Tribunales 
en la sentencia, no bajando de 50 duros, ni excediendo de 230, 
la cual se depositará en un Banco público. 

Esta fianza durará dos años. El fiador tendrá derecho á 
pedir en cualquier tiempo sil cancelacion y la clcrnlucion de 
la cantidad depositada, con tal que presente á la Autoridad 
compelenle la persona del Yago para que cumpla ó extinga 
su condena. 

Art. 263. El que sin la 1lehida licencia pidiere habitual
mente limosna, será condenado con las penas de arresto ma
~·or y sujecion á la vigilanci;i de la Autoridad por tiC'mpo de 
un mio. 

Cuando el mendigo no pudiere proporcionarse el sus
tento con su trabajo, ó l'ucrc menor de 14. años, la Aulo
ridad adoptará las disposiciones que prescriban los regla
mentos. 

A rl. 26 t. La cl isposicion dl'I párrafo primero el('! a I lícu lo 
anterior es aplicable al que k1jo un motivo falso obluviere li
cencia para pedir limosna ó continuare pidiéndola despucs de 
liaber cesado la causa por que la obtuvo. 

Art. 2ü5. El mendigo en quien concurra cualquiera ele 
las circunstanrias expresadas en el artículo 2G 1, será casti
gado con las penas señaladas en él. 

A1 l. 266. La dispo,-it:ioo drl arlíc:ulo 262 es aplicaLle á 
los mendigos comprendidos en los artículos 2G3 y 261. 

De los juegos !/ 1·i{i1s. 

Arl. 261. Loe; banqueros y dueños de casas de juego ele 
s'.1c1tc, enYile ó azar, y los empresarios y exr,endcdort>s de 
hillclcs de rifas no autorizadas, srn\n castigados con la pena 
cfoarreslomayor y mulla de 20 á 200 dur08; y en caro de rein-
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cidcncia, con la de pris1on correccional en su grado míni
mo al medio y doble multa. 

Los j ugodores que concu rricren á las c3sas ref rri<his, ron 
la de arreslo mayor en su grndo mínimo ó tnulta de 1 O á 100 
duros: en caso de reincidencia, con la de arresto m11 yor y 
doble multa. 

El dinero y efectos puestos rn juego, los rnuellles de la 
h11hitacion y lo..;; i11slrumcnh1s, objetos y útiles destinados al 
j urgo ó rifa caL•r.ín en comiso. 

Art. 2G8. Los q1?c en el juego nsarrn de m<'dios fro udu
lenlos para asegurar Ja suc1 te, serán castisados como cstaía
dore3. 

De los delitos de los empleados públicos en el Pjel'ciet'o d:e stts cm•gos. 

CAPITULO l. 

l'REVARICACJO~. 

Art. 2ng. El juez que {i sabiendas dictare sentencia defi
nitiva manifie:-;tnmer,te injusla, incurrid: 

1'! En la pena do inlialiilitaC'ion perpetua aLsoluta si la 
sentencia fuere condenatoria en cc1usn criminal por delito, y 
ademas en In misma pena impuesta por la sentencia, si esta 
se hubiere ejecutado, y en la inferior en un grado á la sPña
lada por la ley si la sentencia fuere inapelable y absolutoria 
en causa por delito grave. 

2~ En la de inhabilitacion perpetua especial en cualquier 
otro caso. 

Art. 270. El empleado público que á sabiendas y con ma
nifiesta injusticia dictare ó consultare proYidencia ó resolu
cion en n<'gocio contencioso-administrativo ó meramente ad
ministrativo, incurrirá en la pena de inhabililacion perpetua 
e:pecial. 
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Arl. 21 t. El empicado público que faltando á las obliga
ciones de su oOcio, dejare maliciosamenle e.le promovrr la 
persecucion y casligo de los delincuentes, incurrirá en la pe
na de inhabililacion perpetua especial. 

Arl. 272. El juez que maliciosamente se ncgHc á juzgar, 
so pretexto de oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ll y, 
será castigado con la pena e.le suspeasion. 

Esta disposicion se enlicnJe sin perjuiciJ de las conteni
das en el arl. 2! 

En la misma pena incurrir:.\ el juez culpable de retardo 
malicioso en la administracion de justicia. 

Art. 273. El abogac.lo ó procurador que con abuso mali
cioso ele su oficio perjudicare á su cliente, ó descubriere sus 
secretos, será castigue.lo segun la grarnc.Iac.l c.lel perjuicio que 
causare, con las penas de suspension á la de inLabiliLacion 
perpetua rspecial, y multa de 50 á ;')00 duros. 

Arl. 27i. El abogado ó procurador que habiendo llegado 
á tomar la defensa de una parle, defendiere dcspues sin su 
consentimiento á la contraria en el mismo negocio, será cas
tigado con las penas de inhabilitacion especial lem¡,oral, y 
mulla de 20 á 200 el uros. 

Art. 215. Las disposiciones de e~lc capítulo son .iplicablrs 
en sus respccli, os casos á los asesores, árLi tros, arLitradorcs 
y perito.;. 

CAPITULO Il. 

l:SFIDELIDAD B LA CtSTODI.\ tE PRESOS. 

Art. 2iG. El emplea,Jo público culpable de connivencia 
en la cvasion ele un preso cuya conduccion ó custodia le es
tuviere confiada, será castigado: 

1~ En el caso de que etfugilirn se hallare condenado por 
rjeculoria en alguna pena, con la inferior en <los gradc,s ~· la 
de inhabilitacion perpetua especial. 

2! En la pena in íerior en tres grados á la seña lada por la 
ley al delito por el cual se halle procesal.lo el fugitivo I si no 
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se le hubiere condenado por ejcc~Loria, -y en la de inhaLilila
cion especial temporal. 

Art. 211. El particular que hallándose encargado de la 
conduccion ó custodia de un preso ó deLC'nido, cometiere al
guno de los delitos expresados rn el artículo precedente, será 
castigado con li:s pC'nas inmediatamente mfd·iorcs en grado á 
las señaladas al empicado público. 

CAPITULO IJI. 

INFIDELIDAD EN LA CCSTODIA tE DCCl'l!ENTOS. 

Art. 278. El eclesiástico ó empleado púLlico que sustraiga 
ó destruya documentos ó papeles que le estu,·icrcn confiados 
por razon ue su cargo, será castigado: 

1~ Ccn las penas de prision rr:ayor y multa de 50 á 500 
duros, siempre que del hecho resulte 5raye duño de tercero 
ó ele la causa pública. 

2! Con las de .prision correccional y mulla de 20 á 200 
duros, cuando no concurrieren ac¡uC'llas circunstancias. 

En uno y otro caso se impondrá ademas la pena de inhar 
bilitacion perpetua e:-pecial. 

Art. 2i!J. El empicado público que teniendo á su cargo 
la custodia de papeles ó efectos sellados por la Autoridad, 
quebrantare los sellos ó consintiere su queLrnntamienlo, será 
castigado con las penas de prision correccional, inhabilitacion 
perpetua espel'ial, y multa de 50 á 500 duros. 

Art. 280. El empleado público que abriere 6 consintiere 
abrir sin la auto1izacion competenlP papeles ó documPnloS 
cerrados, cuya custodia le cst11Yicrc confiada, incu1rirá en 
las penas de arresto mayor, inhabiliLacion temporal especial 
y mulla de 25 á 250 duros. 

Arl. 2s,1. Las penas designadas en los tres artículos ante
riores son aplicables á los particulares encargados accidenlal
mente del despacho ó custodia de documentos ó papelrs por 
comision del Gobierno, ó de los empleados á quienes hubie
ren sido confiados aquellos por razoo de su cargo. 
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CAPITULO IV. 

VIOLACIO:'i DE SECRETOS. 

Art. 282. El empleado púLlicb que revelare los secretos 
de que Lcnga ronocimienlo por razon de su oficio, ser.í rasli
gado con las penas de suspension y mulla de 1 O {t 100 duros. 

Si de la rewlacion rcsullare µrave daño para la uiusa pú
blica, las penas serán: inhahililacion absoluta perpetua, pri
sion mayor y mulla de 50 á :;oo duros. 

Art. 283. El empleado público que abusando de su cargo 
cometiere el dclilo de ocupar ó intervenir los papc!es, ó abrir 
ó i-oterceplar la correspondencia de otro, será castigado con 
las penas de iuhabilitacion especial temporal, prision correc
cional y multa de 10 á 100 duros. 

Si la inlerceplacion <S apertura fuere de pliegos oficiales, 
la pena será de inhahilitacion especial perpetua, prision cor
reccional y mulla de 50 {1 ;_¡oo duros. 

Art. 28 t El emplPaclo público que sabiendo por razon ele 
su cargo los secrelos de un particular, los descubriere, in
G,Urrirá en las penas de suspension, arresto mayor y multa 
de 10 á 100 duros. 

En estas mismas penas incurrir.In los que ejerciendo 
alga na de las profesiones que rcqu iercn título, n•wlarcn los 
secretos que por razon de ella se les huLieren con!iado. 

CAPITULO V. 

BES1STENCU. Y DKS0BED1ENCU.. 

Art. 281.i. Los que desobedecieren gravcmPnte á la Auto
ridad ó á sus agenles en asunto del servicio público sen\ n cas
tigados con In pena de arresto mnyor á prision correccional. 
y multa ele 20 á 200 duros . 
.. Art. ~86. El empicado público que se negnre abierta
mente á obeuecer las óruenes de sus superiores. incurrirá en 
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las penas ele inhabilitacion perpetua especial y arresto mayor. 
Art. 2~1. El empleado que habiendo suspendido con cual

quier molivo la rjccucion de las órdenes de sus superiores, las 
desobedeciere drspurs que aquel los h II bicrcn desaprobado la 
suspension, sufrirá la pena de iohabililacion perpetua especial 
y prision correccional. 

CAPI1TLO VI. 

DEXEG.\CIOX DE At.:Xll,10 i AB,IXDOXO DE DESTl:.\'O. 

Art. 288. El empicado público que requerido por la 
Autoridad competente, no pregle la dcLida coopcracion para 
la administracion de justicia ú otro servicio público será 
penado con la suspension de oficio y multa de 1 O á 100 
duros. 

Si ele su omision resultare graye daño para la causa pú
Llica, ó á un tercero, las penassPréÍn las de inhaLilitacion per
petua especial y mulla de iO éÍ 200 duros. 

Arl. 289. El empleado que sin lwbérsclc ndmiliuo la re
nuncia de su destino, lo abandonare con dario de la causa 
pública, será castigado con la pena de suspension á inhabili
tacion temporal para cargo ú oficio. 

Esta dispo.,icion ha de entenderse sin perjuicio de la que 
comprende el art. 181. 

CAPITULO VII. 

ISO~DilAll lEXTOS ILEGALES. 

Arl. 290. El empleado público que á sabiendas propu
~1cre 6 nombrare para cargo público á persona en quil'n no 
concurran los requisilos lepaks, serü castigado rnn las penas 
de suspension y mulla de 10 1í 100 duros. 
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CAPITULO YIII. 

ADt:SOS CO~TRA l'ARTICrLARES. 

Art. 291. El empleado público que arrogándose facultades 
jutlicialcs, impusiere algun castigo equivalen le á pena per
sonal, incurrirá: 

1~ En la de inhabilitacion temporal especial del cargo 
que ejerza á la absoluta para cargo público, si el ca:,tigo im
pueslo fuere equivalenle á una pena aflictiva. 

2! En la de suspcusion á iuhabilitacion temporal especial, 
si fuere equivalenle á una pena correccional. 

31 En la de suspcnsion, si fuere equivalente á una pena 
leve. 

Art. 292. Si la pena arbitrariamenle impuesta se hubiere 
ejecutado, ademas de las dcte1 minadas en el artículo anterior, 
se aplicará al empicado culpable la de la misma especie y en 
el mismo grado. 

No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la inmedia
tamente inferior en grado, si aquella no hubiere tenido efcclo 
por causa independiente de su voluntad; y si no lo hubiere 
tenido por revocacion csponlánea del mismo empicado, in
currirá esle únicamente en las penas del ai tículo anterior. 

Art. 293. Cuando la pena arbitrariamente impuesta fuere 
pecuniaria, el empleado culpable será castigado: 

1~ Con las de inhabililacion especial temporal y multa 
del tanto al !ripio, si la pena por él impuesta se huLicre 
ejecutado. 

2.° Con las de suspension del grado medio al máximo y 
multa de la mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado por 
causa independiente de su voluntad. 

3.° Con la de suspension en el grado mínimo, si no se 
hubiere ejecutado por rcrncacion etcpontánca del mismo em
picado. 

Art. 291. El empleado público que en el orreslo ó for
macion de causa contra un Senador ó Diputado á Córtrs no 
guardare la forma prescrita en la Constilucion, incurrirá en 
Id pena de inhabilitacion temporal especial. 
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Art. 293. Serán castigados con las penas de suspension y 
multa de ñ á 50 duros: 

t.º El empleado público que ordenare 6 ejecutare ilegal
mente ó con incompetencia manifiesta la dctencion de una per
sona. 

2. º El Juez que no ponga en libertad al preso, cuya 
soltura proceda. 

3.0 El alcaide de cárcel ó gcfc de establecimiento penal 
que recibiere en ellos en concepto de presa ó detenida á una 
persona sin los requisitos prevenidos por la ley. 

!.º El alcaide ó cualquier empleado público que ocul
taren á la Autoridad un preso que deban presentarle. 

5.0 Todo empleado público que no diere el debido cum
plimiento á un mandato de soltura librado por la Autoridad 
competente ó retuviere en los establecimientos penales al sen
tenciado que ha extinguido su condena. 

Cuando la persona que incurriere en alguno de los delitos 
de que se trata en este artículo, no gozare sueldo fijo del Es
tado, incurrirá ademas en ta pena de arresto mayor á des
tierro. 

Igual agravacion aplicarán los Tribunales cuando la pri
sion ó detencion arbitraria excediere de ocho dias, sin per
juicio de lo que para en su caso previene el art. 291. 

Art. 296. Las disposiciones del artículo anterior son apli
cables: 

Lº A los Jueces que decretaren ó prolongaren indebida
mente la incomunicacion de un preso. 

2.° Al alcaide que sin mandato de la Autoridad compe
tente tuviere incomunicado ó en prision distinta de la que 
corresponda á un prern ó sentenciado. 

3.º Al alcaide ó gefc de establecimiento penal que im
pusiere á los presos ó sentenciados privaciones indebidas, ó 
usare con ellos de un rigor innecesario. 

4-.º Al empleado público que nC'garc á un cletcniuo, 6 á 
quien le represente, certificacion ó testimonio de su detencion, 
ó sin moti,·o legítimo dejare de dar curso á cualquiera solici
tud relati,·a á su libertad. 

5. 0 Al empleado público que teniendo á su cargo la policía 
administra ti va 6 judicial, y sabedor do cualq uicra de len-
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cion arbitraria, ,k,jare ele dar parte á b. Antori1lad superior 
compelen te, ó Je practicar las diligencias que deba en este 
caso. 

G.º Al empleado público que no recihicro declaracion al 
detenido ó no le hiciere saber la causa do su dl'll'ncion den
tro del t,~rmino prefijado por las Ic•ycs. 

Art. 291. El empleado púlJlico culpahlc de los ahusos 
designados en los números ·I .º, 4-.º y :i.º cll'I ar'lículo anterior, 
y en el 5.0 del 29:j, serú castigado con las pcnas de inhabi
lilacion temporal y mulla de :rn ,1 i.iOO duros, cuando por 
efecto del abuso se prolongare la dctcncion por mas do <los 
meses. 

Art. 2\:J8. El empll-aJo público que arhitrariamentr pn
siero ú un pn•:;o ó dl'lenido 1~11 otro lu~ar qul~ no sea la dr
ccl ó estahkcimirnlo seña lacio al 1•f,·C"lo, ser.í castigado con 
la mulla de I O ü 100 duros. 

Art. 299. El t>mpleado púliiico que ali11sanclo de• su oficio 
allanare la ca,a de cualquiera pcr.,rma, :\ no ser en los c.1sos 
y en la forma que prescriban las l1·yPs, s1•rú castigado con 
las penas de suspcnsion y 11111 l la de I O ú 10 O duros. 

Art. 300. El empleado pú lil i1·0 q uo dcscm pciin mio un 
acto del serYicio comet icre cua lq u il'l'a vrjacion in.i usta contra 
las personas, ó usare dn aprPmins ilc•g;limos 1~ inrH'c<·sarios 
para el dcsC'm peño 1kl sen· icio rc•spcrl i vo, sc'r,í casi i¡..:ar:o con 
las penas tic susprnsion y 11rnlla d1• 1 O ü ,¡ 00 duro:-. 

Todo empkado pühlirn del ónh•n acl111inislraliro que 
retardare ;í lll'3are ú los parliculill't's la prolC'ccion <Í sr'rvicio 
que dl'ha di:-pcn,-arles se¡.:::un las lt·y<'S ~- n·;..danwntos, incur
rirá en la ¡wna de s11spen,.;inn y 1111111a 11l' 10 :í 100 duros. 

Arl.301. El c•111pleado público qui• arliilrariarncule rehu
saro cbr certificncion ó 1c~~1i111onio, lÍ impidiere la pn•scnla
cion ó el curso de una solicitud, s<'r,í ca:-;tigmlo con mulla 
<le 1 O ú 100 duros. 

Si el LL•stimonio, ccrliíicac:on !Í so]iciltlll n>rs:ircn sobre 
un abuso cornetido por el mi,1110 Pmpl('ado, la multa será 
de 20 il 200 clnros. 

Art. 302. El empleaJo pühlico que solicitare á una mugcr 
. que tenga pretensiones prnd ien tes de su rcsol ucion, srrá ca:.;

t igado con la pena de inhabililacion temporal especial. 
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Art. :l03. El alcaide que solicitare á una niuger sujeta a 
su guarda, sPrá castigado con la pPna de prision menor. 

Si la solicitada fuere esposa, hija, madn', htrmana ó a fin 
en los mismos grados de persona que Lu, icre Lajo su guarda, 
la pc•na scr,i pri:;ion c·orTl'Ceional. 

En Lodo caso incurrirá ademas en la de inhabililacion 
perpetua especial. 

C.\PITCLO IX. 

Anrsos DE ,.os ECI.ESI.\STICOS E'.'i E!. EJERCICIO llE srs Fl'~CIO'.'iES. 

Art. 30~. El cclcsiá.,:liro que en scrmon, discurso, cilicio, 
pa~toral ü otro dueumcnlo ü Cf UC' clii·re pulilicidac.l, rcnsurnrc 
como eonlrari,:s ¡\ la reli;-:io11 l'Ua!quiL·ra ll'Y, clt Cl'L lo, órdl'n, 
disposicion ú proYidencia di~ In .\utoridad pública, Sl'rú cas
tigado con la flL'na de dt•,tinro . 

.\rL. 30:.i. El ecle.,:icístico que requerido r,or el Tribunal 
compelcnte rehusare l'<'lllilirle los aulos p•didos para la de
cision de un recurso de fuerza inlcrpue~lo, ó alzar las cen
suras ó la fuerza, será custigatlo con la pena tic iuliaLilitacion 
te m po ra l. 

La reincidencia se caslir-;ará con la de inhabilitacion per
petua especiul. 

Art. ;301;, Las p<'1ia . .;; sl':ialaclas en los r,1pítulo.; prcccdcn
Leii de este título .í los delito:-; que co111dan los cn:pleat'.os pú
blico:; en el Pjl'l'cicio de :-us l'ar,.:os, ~l' irnpnndr.ín ;_\ los cc lc
siáslicos que allll~rn tJ¡, la juri:"diccion ó au:oridad que ejerzan, 
en cuauto sean aplinilJll's. 

C.\PITCLO X. 

l'Sl'l\l'.\CIO~ llE .HRinlCIO'.\'[S . 

. \rt. 301. El <·mplcatlo p1íblic0 qrn• cliclarP rr;!l.1mentos 6 
t.li,-posicionts f;L'lll'rall•s l'\.Cl'dit'·nilc:;c de sus at1iLut:iu11t:s, sc1á 
castigado con la rcna de susptnsion. 

Arl. 308. El Juez que se arrogare alrilmcioncs propias de 
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las Autoridades administralivas, ó impidiere á estas el ejer
cicio. legflimo <le las suyas, será casligado con la pena de sus
pens1on. 

En la misma pena incurrirá todo empleado del órden ad
minist.rativo que se arrogare atribuciones judiciales, ó impi
diere la eje~ucion de una providencia ó <lecision dictada por 
Juez compelente. 

Art. 309. El empleado público que legalmente requerido 
de inhibicion conLinuare procediendo antes que se decida la 
contienda, será castigado con una mulla de 20 á 200 duros. 

CAPITULO XI. 

PIOLONGACION Y Aln!CIPACIO!.'{ I~EBIDAS DE FUNCIO~BS l'l:BLICAS. 

Art. 310. El empicado público que continuare rjerciendo 
su empleo, cargo ó comision despues que dcLiere cc~ar con
forme á las leyes, reglamentos ó disposiciones especiales de 
su ramo respeclivo, será casligado con las penas de inhabi
Jitacion temporal en su grado mínimo y multa de 10 á 100 
duros. 

Art. 311. El que entrare á clrsempeñar un empleo ó cargo 
público sin haLer prestado en debida forma el juramento ó 
fianzas requeridas por las leyes, quedará suspenso del em
pico ó cargo hasta que cumpla con las formalidadas rcspecti
rn~, é incurrirá en la mulla de 5 á 50 duros. 

Art. 312. El empleado culpable de cualquiera de los rleli
tos penados en los dos artículos anteriores, y que hubiere 
percibido al~unos derechos 6 emolumentos por razon de sn 
cargo ó comision, será ademas condenado á restituirlos con 
la wulta del 1 O al 50 por ciento de su importe. 

CAPITULO XII. 

DISl'OSICIO!'{ GEnRAL Á LOS CAl'ÍTCLOS l'RECEDE:STES DE ESTE Tltno, 

Art. 313. El empicado público que cn el ejercicio de su 
cargo cometiere algun abuso quij no esté penado especial-
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mente en los capítulos prccedrnlcs de cslc título, incurrirá 
en una multa ele 20 á 200 duros, cuando el da110 cnmaclo 
por el abuso no fuere éslimablc, y del 20 al 100 por 100 de 
su va!or cuant.lo lo fuere; pero nunca k1jar.í de 20 ti uros. 

CAPITL'LO XIII. 

CODtCDO. 

Arl. 31 \. El empicado público qne por cHdirn. 6 promC'sa 
com('Liere alguno dl.l los delitos cxprcsndos en los car:ítulos 
precedentes de esle lílulo, ademas de lus prnas en ellos 
designadas incurrirá en las de inhabililacion absolula per
petua, y mulla uc la milad al tanto de la dádiva 6 promesa 
aceptada. 

En la misma multa y en la pena ele inhabililacion especial 
temporal incurrirá el empicado publico que por dádirn 6 
promesa rjeculare ú omitiere cualquier acto lícito 6 debido, 
propio de su eargo. 

El empicado público que admitiere regalos que le fueren 
presentados en con.;ideracion á su oficio, será castigado por 
este solo hecho con la rrprrnsion públic3, y en caso de n:in
cidcnci.1, con la de inhaLilitacion e~pecial. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable á los asesores, 
árhiLros, t1rbiLradores y perilos. 

Art. 315. En el caso <le que el delito cometido por cH
diva ó promesa se halle comprendi<lo en el artículo 313, será 
castigado con las penas <le inhabiliLacion especial temporal y 
Ja mismo mulla. 

Art. 31 G. El sobornan te será castigarlo con las penas cor
respondientes en los casos respcclirns á los cómplices, ex
cepto las de inhaLilitacion ó suspension. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal á favor del 
reo por parle de su cónyuge, ó de algun t1secnclicnlc, clrs
ccndi<'nte, hermano 6 afinen los mismos grndos, solo se im
pondrá al sobornanle una mulla igual al rnlor de la dádirn ó 
promesa. 

Arl. 311. En lodo caso caerán las dádivas en comiso. 
6 
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CAPITULO XIV. 

IIALVIRSACION bE CAlllALl!S PÚBLICOS. 

Art. 318. El empleado púl.licoquetenienilo á sn cargo 
candalc5 ó efectos públicos, los sustrajere ó consintiere que 
otro los sustraiga, será castigado: 

1 º Con la pena de arrcsLo mayor, si la suslraccion no 
excediere de 1 O <luros. 

2.U Con la Je prision menor, si excediere de 1 O y no 
pasare de 500. 

3.º Con la de prision mayor, si excediere de 500 y no 
pasare ele 10,000. 

i.U Con la de cadena temporal, si excediere de 10,000. 
En todos lo5 casos con la <le inhabili1acion perpetua ab

soluta. 
Art. 319. El cmplcaclo qne con daño ó entorpecimiento 

del servicio público aplicare á usos propios 6 agenos los cau· 
dales ó efectos puestos á su cargo, será castigado con las 
penas de inhabilitacion especial tL'mporal y multa del 1 O 
al 50 por 100 de la cantidad que hubiere sustraido. 

Nu verificánd~c el reintegro, se le impondrán las penas 
señaladas en el artículo precedente. 

Si el u~o indebido de los fondos fuere sin daño ni entor
pecimiento del servicio público, incurrir,\ en las penas de sus
pension y mulla del 5 al 25 por 1 Oú de la cantidad sustraida. 

Arl. 3i0. El empleado público que diere á los caudales 6 
efectos que administre una aplicacion pública diferente de 
aquella á que estuvieren destinados, incurrirá en las penas 
de inhabilitacion temporal y multa del 5 al 50 por 100 de la 
cantidad distraída, si de ello resultare daño ó entorpecimiento 
del servicio á que estuvieren consignados; y en la de suspen ... 
sion, si no resultare daño 6 entorpecimiento. 

Art. 321. El empleado público que debiendo hacer un 
pago como tenedor de fondos del Estado no lo hiciere, será 
castigado ~on las penas de suspension y mulla del 5 al 25 
por 100 de la cantidad no satisrecha. 

Esta disposiciones aplicable al empleado público que re-
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. -
querido con órden de Autoridad compelen te, rehusare ha-
cer entrega de una cosa puesla bajo su custodia 6 adminis
tracion. 

La multa se graduará en este caso por el valor de la co
sa, y no podrá bajar de 1 O duros. 

Art. 322. Las disposiciones de este capítulo son extensi
vas al que se halle encargado por cualquier concepto de fon
dos, rentas ó efectos provinciales ó municipales, ó pertene
cientes á un establecimiento de instruccion ó benefice11cia, y 
á los administradores ó depositarios de caudales embargados, 
secuestrados ó depositados por Autoridad pública, aunque 
pertenezcan á particulares. 

CAPITULO XV. 

rnAUDES Y E:UCC!O~ES ILEGALES. 

Art. 323. El empleado público que interviniendo por ra
zon de su cargo en alguna comision de suministros, contra
tas, ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes públicos, se 
concertare con lo-, interesado, ó especuladores, ó usare de 
cualquier otro artificio para defraudar al Estado, incurrirá 
en las penas de presitlio correccional é inhaLilitacion perpe
tua csp~cial. 

Art. 32i. El empicado público que directa ó indirecta
mente se interesare en cualquiera clase de contrato ú opera
cion en que deba intervenir por razon de su cargo, será cas
tigado con las penas de inlrnbilitacion temporal especial y 
multa del 10 al 50 por 100 del valor del interés que huLicrc 
Lomado en el negocio. 

Esta rlisposicion es aplicable á los peritos, árbitros y con
tadores particulares respecto de los bienes ó cosas en cuya 
tasacion, adjudicacion ó particion intervinieren, y á 103 tu
tores, curadores y albaceas, respecto de los pertenecientes á 
sus pupilos ó testamentarías. 

Art. 32,5. El empleado público que abusando de su cargo, 
cometiere alguno de los delitos cxpr'esados en el capítulo V, 
título XIV de este libro, incurrirá, ademas de las penas alli 
señaladas, en la de inhabililacion perpetua especial. 

• 
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Art. 32G. El empleado público que sin autorizacion com
petente impusiere una contribucion ó arbitrio, ó hiciere cual
quiera otra exaccion con destino al servicio público, será cas
tigado con las penas de suspcnsion y mulla del 5 al 23 por 
100 de la cantidad exigida. 

Cuando la exaccion hubiere sido resistida por el contri
buyen le como ilegal, y se hiciere efectiva cm picando la fuer
za pública, las penas serán inhabilitacion temporal especial y 
multa del 1 O al 50 por 100. 

Art. 321. Si el empleado comeLiere en provecho propio 
)Js exacciones expresadas en el artículo anterior, será casti
gado con arreglo á lo dispuesto en el art. 318. 

Art. 328. El empicado público que exigiere directa ó in
directamente mayores derechos que los que le cstcn señala
dos por razon ele su cargo, será castigado con una multa del 
duplo al cuádruplo de la cantidad exigida. 

El culpable habitual ele este delito incurrirá ademas en 
la pena de iubabilitacion temporal. 

CAPITULO XYI. 

Jn:GOCIACIONE! rnoB!DIDAS Á LOS EllrLEADOli. 

Art. 320. Los Jueces, los empleados en el ministerio fis
cal, los gefcs militares, guhernal¡vos ó económicos de una 
provincia ó distrito, que durante el rjercicio de sus cargos se 
nwzclaren directa ó indirrclamente en operaciones de ngio, 
lrálico ó gronjrría dentro ele los límites de su jurisdicrion ó 
mando sobre olJjctos que no fueren producto de sus hienes 
propios, serán castigados con las penas de suspension y mul
la de 50 á 500 duros. 

Esta disposicion no es aplicable á los que impusieren sus 
fondos en acciones de banco ó de cualquiera empresa ó com
pnñía, con tal que no ejerzan en ellas fargo ni intervencion 
tlirecla, administrativa ó económica. 

A1t. 330. No estan comprendidos en las disposicioní.'s del 
nrlículo autcrior los empleados en el ministerio fiscal .í quie
nes esté permitido el ejercicio ele la abogacía, los Jueces de 
los Tribunales de Comercio , ni los Alcalde¡;. 
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CAPITULO XVII. 

DISPOSICI0:'1 GE:\"ERAL, 

Art. 331. Para los efectos de este título se reputa em
pleado todo el que desempeña un cargo público, aunque no 
sea de Real nombramien lo, ni reciba sueldo del E:,Lado. 

Delitos contra las personas. 

CAPITULO l. 

IlO~ICIDIO. 

Art. 3:12. El que mate á su padre, madreó hijo, sean le· 
gíLimos, ilegítimos ó adoptirns, ó á cualquier otro <le sus 
ascendientes ó descendientes legítimos, ó á su cónyuge, será 
castigado como parricida: 

1 ~ Con la pena de muerte si concurriere la circunstancia. 
de premeclitacion conocida, ó la de ensañamiento, aumeo
tando deliberadamente el dolor del ofcndiuo. 

2! Con la pena de cadena perpetua á la de muerte si no 
concurriere ninguna de las dos circunstancias expresadas en 
el número anterior. 

Art. 333. El que mate á otro, y no esté comprendido en 
el artículo anterior, será castigado: 

1.° Con la pena de cadena perpetua á la de muerte, si lo 
ejecutare con alguna de las circunstancias siguientes: 

Primera. Con alevosía. 
Segunda. Por precio 6 promesa remuneratoria. 
Tercera. Por medio de inundacion, incendio ó \'Cncno. 
Cuarta. Con prcmcditacion conocida. 
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Quinta. Con ensañamienlo, aumentando deliberada é m
humanamentc el dolor del ofendido. 

2.º Con la pena de reclusion temporal en cualquier otro 
caso. 

Art. 33.i-. En el caso de cometerse uri homicidio en riña ó 
pelea, y de no constar el autor de la muerte, pero sí los que 
causaron lesiones graves, se impondrá á lodos estos la pena 
de prision mayor. 

No constando tampoco los que camaron lesiones graves al 
ofendido, se impondrá i.l Lodos los que hubieren Pjercido vio
lencias en su persona la de prision menor. 

Art. 33:i. El que prestare auxilio á otro para que se sui
cide, será castigado con la prna de prision mayor; si le pres
tare hasta el punto de Pjccular él mismo la muerte, será 
casli3ado con la pena de reclusion temporal en su grado 
mínimo. 

CAPITULO 11 

DEL 1:'IF ANTIC IDIO. 

Art. 33G. La madre que por ccullar su deshonrn matare 
al hijo que no haya cumplic.!o tres dias, será castigada con la 
pena de prision menor. Los abuelos maternos que para ocul
tar la deshonra de la madre cometieren este delito, con la de 
prision mayor. 

Fuera de rslos casos, el que matare á un recien nacido 
incurrirá cu las penas del homicidio. 

CAPITULO III. 

ABORTO. 

Art. 337. El que de propósito causare un aborto será cas-
ligado: 

1.º Con la pena ele reclusion temporal, si ejerciere "io
lencia en la persona de la muger embarazada. 

2.º Con la de prision mayor si, aunque no la ejerza, 
obrare sin consentimiento de la muger. 
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3,' Con la de priiion menor si la mugor lo cor.sintiere. 
Art. 338. Será castigado con prision correccional el aborlo 

ocasionado violeolamenle, cuani.Jo no haya habido propósito 
de causarlo. 

Arl. 339. La muger que causare su aborto ó consintiere 
que olra persona so le cu use, será castigada con prision 
menor. 

Si Jo hiciere para ocultar su deshonra, incurrirá eo la peua 
de prision correccional. 

Art. 310. El facullativo que abusando de su arte causaro 
el nborlo ó cooperare á él, incurrirá rcspectivamento en su 
grado máximo eu las penas Sí3ñaladas en el art. 3J1. 

CAPITULO IV. 

LESIO:'iES COBrORALES. 

Art. 311. El que de propósito castrare á otro ser,í cnsti
gaclo cún la pena de cadena teruporal en su grado máximo á 
la de muerte. 

Arl. 34.2. Cualquiera otra mutilacion ejecutada igualmente 
de propósito, se castigará con la prna ele caJena temporal. 

Arl. 34.3. El que hiriere, golpeare ó maltratare de obra 
á otro, será castigado como n1 0 de lesiones graves : 

.f.º Con la pena de prision mayor si de resultas de las 
lesiones quedare el ofondiJo demente, inútil para el trabajo, 
impotente, impedido de a lgun miembro, ó notaulemeule 
deforme. 

2. º Con la de prision correcriona 1 si las les;oncs protl uje
ren al ofendido enl'crmedad ó incapacidad para trabajar por 
mas de treinta dias. 

Si el hecl10 se C1jecutare contra alguna de las personas que 
menciona el arl. 332, ó con alguna de las circunstancias SJ~

ñaladas en el núm. 1.º c.k·I art. 333, las penas serán, la de 
eacJena Lrmporal en el caso del núm. 1." <le este anículo, y 
la de prrsidio menor en el del núm. 2! del mismo. 

Art. 3H. Las penas del élrlículo anterior son aplicables 
rcspcctivamcnle al que sin ánimo de méllar causare á 01ro 

alsuna de las lesiones graves , auminislrándole á sabiendas 
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sustancias 6 behit.!as nocivas., 6 abusando de su crcdulic.lad ó 
flaqueza de espíritu. 

Art. 3!5. Las lesiones no comprendidas en los artículos 
preceuentes que produzcan al ofrndi<lo inutilidad para el tra
hnjo por cinco dias ó mas, ó necesidad de la asistencia de 
facultatirn por igual tiempo, se repulan menos grave5, y serán 
penad,1s con el mrrsto ir.;,,or, l l destierro, ó multa de 20 
á 200 duro.;, segun el prude.nle arLitrio <le los Tribunales. 

Cuando la lesion menos c:ra,e se causare con ir.1eneion 
manifiesta <le injuriar ó con...,circunslancias ignomi11iosas 1 se 
i111pond1ün conjuntamente el clcslie1 ro y la mulla. 

A, l. 3iG. Las lesiones menos grans inferidas á paclrrs, 
ascendientes, lulorcs, curndorrs, sarerclolrs, maestres ó per
rnnas consl i luidas en dign ida el ó autoridad púLlica, scnín 
castig.adas siempre con prision correccional 

Arl. 3.\. 7. • Si resultaren lesiones en una riña ó relea, y no 
constare SU aulor, se imrond1án lns fCilaS inmccJialnllil'llte 
iuferiorcs en grado .;l que nparczca La.1.Jer causado alguua .i.l 
ofendido. 

CAPITULO V. 

DIST'OSICIO~ GE:'i"ER.\L, 

A I l. 3 i 8. El ma ricio que sorprencl iendo en aclu ltcrio á su 
mugt•r rnatnrc t'n el acto ü esta ó al adúltero, ó· les caus;ire 
alguna ele las lesiones grnrcs, será castigado con la pena de 
destierro. 

Si les causare lesiones de otra clase, quedará exento de 
pena. 

Estas rrglas son nplicables en igunlcs circunstancias á los 
pa,lres respecto ue sus bijas menores de 23 años y sus cor
ruplorrs, lllientras aquellas vivieren en la casa paterna. 

El bcnl'ficio de e~tc artículo no nprovecha. á los que hu
Licrcn prowovido ó facilitado la proslitucion de sus mugcrcs 
ó Lijas. 
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CAPITULO YI. 
DEL Dt:ELO. 

Art. 3.\9. La Auloridacl que tuvirre noticia de estarse 
concertando un duelo, proceden\ á la detcncion del provcca
dor y á la dd retado, si esle li u hiere acrptado el drsafío, y 
no los pondrá en libertat.l hasta que ofrezcan bajo palabra de 
honor ucsistir de su propósito. 

El que faltando deslealmente á su palabra provocare lle 
nUt-'\'O á su adrersario, ser,\ castigado con las pl•nas de inlia
Lililacion temporal absoluta para cargos públicos y confina
miento menor. 

El que acrptare el duelo en el mismo caso, será castigado 
con la de deslierrn. 

A1 l. 3i:>O. El que matare en duelo á su adversario, será 
casliga<lo con la pena de prision mayor. 

1.0 Si le causare las lesiones se11almlas en el núm. clcl 
arl. 3.&.3, con la ele prision menor. 

En cualquiera otro caso se impondrá á los combatientes la 
pena de arresto mayor, aunque no resulten lesiones. 

Arl. 331. En lugar de las penas sr11ala<las en el artículo 
nnterior, se impondrán la <le confinnmiento menor en carn de 
homicit.lio, la de destirrro en el de lesiones comprendidas en 
el núm. 1.º del nrt. 34.3, y la de 1 O á 100 u uros de mulla 
en los demas casos: 

1? Al prorncado á desafío que se batiere ror no haber 
obtenido de su adversario e:xplicacion de los motirns del 
duelo. 

2? Al desafiado que se haticre por haber desechado su 
arlversario las explicaciones suficientes ó satisfacc:iou uecorosa 
del agravio inferitlo. 

3? Al injuriado que se batiere por no haber podido ob
tener del ofensor la explicacion sullciente ó satisfaccion <lcco
rosa que le hubiere pedido. 

Arl. 352. Las penas sefialadas en el art. 350 se arlicarán 
en su grado máximo: 

1,0 Al que provocare el duelo sin explicar á su adversario 
los molivos, si cslc lo exigiere. 
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2.0 Al que habiéndolo provocado, aunque fuere con cau
sa, deseclwre las explicaciones suficiC'nles ó la satisfaccion 
decorosa que Je haya ofrecido su adYersario. 

3.0 Al que habiendo hecho ú su adversario cualquiera in
juria, se negare á darle explicaciones suficientes ó satisfaccion 
decorosa. 

Art. 353. El que incitare á otro á provocar ó aceptar un 
duelo, será castigado respectivamente con las penas señaladas 
en el arl. 350, si el duelo se lleva á efecto. 

Art. 35.i,. El que denostare ó desacreditare públicamente á 
olro por haber rehusado un duelo, incurrirá en las penas sc
iialadas para las injurias graves. 

Art. 355. Los padrinos de un duelo del que resulten 
muerte ó lesiones, serán respectirnmente casligados como au
tores de aquellos delitos con prcrneditacion si hubieren pro .... 
movido el duelo, ó usado cualquier género de alevosía cll su 
cjecucion ó en el arreglo de sus condiciones. 

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren con
certado á muerte ó con ventaja conocida de alguno de los 
combatientes. 

Incurrirán en las penas de arresto mayor y mulla de 50 
á 500 durns, si no hubieren hecho cuanto estuYo de su parle 
para conciliar los ánimos, ó no procuraren concertar las con
diciones del duelo de la manera menos peligrosa posible para 
la vida de los combalienles. 

Arl. 3i.iG. El duelo que se verificare sin la asistencia de 
dos ó mas padrinos nw~ores Je edaJ por cada parle, y sin 
que estos hayan tlegido las armas y arreglado Loda5 las Jeruas 
condiciones, se castigará: 

1.° Con prision correccional , no resultando muerte ó 
lesiones. 

2.° Con las penas generales de rsle Código, si resultaren, 
pero nunca podrá bJjarse do la prision correccional. 

Art. 3J1. Se impondrün lamlJicn las penas ¡::;encrales de 
este Código, y ademas la de inliabililacion absolula lemporal: 

1. 0 Al que provocare ó dic,e causa á un desafío propo
niénclosc un inlcrés pecuniario ó un objeto inmoral. 

2.0 A.1 combatiente que comc·tiere la alevosía de faltar á 
las condiciones concertadas por los padrinos. 
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Delitos contra la honestidad. 

CAPITULO l. 

ADl.:LTERIO. 

Art. 358. El adulterio será castigado con la pena de pri
sion menor. 

Cometen adulterio la mugcr casada que yace con varon 
que no sea rn marido, y el que yace con ella, sabiendo que 
es casada, aunque dcspues se declare nulo el matrimonio. 

Art. 359. ~o se impondrá pena por delito de adulterio, 
6ino en Yirtutl de querella del marido agraviado. 

Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, si 
uno y otro vi,·ieren, y nunca si hubiere consentido el adulte
rio , ó perdonado á cualquiera de ellos. 

Arl. 3GO. El marido podrá en cualquier tiempo remitir la 
pena impuesta á su consorte, rnhiendo á reu11i1sc e-011 ella. 

En este caso se tendrá tarnbicn por remitida la pena al 
allúllcro. 

A rl. 361. La rjecutoria en ca usa ele el ivorcio por atl u llerio 
surtirá sus efectos plenamente en lo penal cuando fuere ab
solutoria. 

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la 
imposicion de las penas. 

Arl. 3G2. El marido que tuviere manceba dentro de la 
casa conyugal ó fuera de ella con e8cándalo, será castigado 
con la pena de prision conecciona l. 

La manceba será castigada con la de destierro. 
Lo dispuesto en los artículos 339 y 360 es aplicable al 

caso de que se trata en el presente. 
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CAPITULO 11. 

''IQLACIO:,. 

Art. 3G3. La violacion de una mug~r se1á eastigada c::m 
la pena de cudena Lemporal. 

Se comete Yiulacion yaciendo con la muger en cualc¡uiera 
c1e los casos siguientes: 

1~ Cuando se usa c1e fuerza ó intimiclacion. 
2~ Cuando la muger se halle prirnc..la de razon ó Je senti

do por cualquiera causa. 
3~ Cuando sea menor de 12 años cumpliJos, aunque no 

concurra ninguna de las circunstancias expresadas·cn los dus 
números anleric,res. 

Arl. 36\.. El c¡ue abusare drshoneslílmentc de perrnna de 
uno ú otro sexo, concurriendo cualquiera de las circun~tan
cias expresadas en el artículo anterior, será castigado sl'gun 
la graYedad del hecho con la pena de prision correccional á 
prision mrnor. 

Arl. 3G5. Serán casligados con la pena de nrresto mayor 
á prision correccional y reprension púLlica los que de cual
quier modo ofendieren el pudor ó las buenas costumbres con 
l1cchos de graYe escándalo ó trascendencia no comprendidos 
expresamente en otros artículos ele este Códi30. 

En caso ele reincidencia, con h.1 de prision correccional á 
prision menor y reprcnsion púLlica. 

CAPITüLO III. 

DEL ESTl:l'RO Y CORRU'CIO~ DE ME~ORES. 

Art. 3GG. El estupro de una doncrlla mnyor c1e 12 años, 
y mPnor de 23, come1itlo por Autoridad pública, ~acerclote, 
criado, doméstico, lutor, maestro, ó encargado por cualquier 
título de la educacion ó guanla de la estuprada, se castigará 
con la pena de prision menor. 

En la misma pena incurrirá el que cometiere rstupro con 
su hermana ó c1csccndicnLc, aunque sea mayor de 23 años. 
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El estupro cometido por cualquiera olra persona intervi
niendo engaño, se casligará con la pena de prision correc
cional. 

Cualquiera otro abuso deshonesto comr.tido por las mis
mas per.;onas y en iguales circunstancias, será castisado con 
la prision correccional. 

Arl. 3G1. El que haLiLunlmenle 6 con abuso de autoridad 
6 confianza promoviere ó facilitare la prostitucion ó corrup
cion ele menores de edad, para satisfacer los deseos de otro, 
será castigado con la pena de prision correccional. 

CAPITULO IV. 

IAl'TO. 

Arl. 3G8. El rapto de una muger <'jecnlado contra su vo
luntad ) con miras deshonestas, será castigado con la pena de 
cadma temporal. 

En tocio caso se impondrá la misma pena, si la robada 
fuºcre menor de 12 años. 

Art. 369. El rapto de una doncella menor ele 23 años y 
mayor de 12, <'jecutado con su anuencia, será castigado con 
la pena de prision menor. 

Art. 310. Los reos de delito de r.ipto que no dieren razon 
del paradero de la persona ro hada, ó ex ¡,I icacion satisfactoria 
sobre su muerte ó desaparicion, serán castigados con la pena 
de cadena perpetua. 

CAPITL'LO V. 

DISl'OSICIO'.',ES cmu.:~ES A LOS TRES CAl'IT[LOS rnECEDEXTES. 

A rt 311. No pue1le procederse por causa ele estupro sino 
á inslancia Je la agraviada ó de su tutor, p,Hlres ó aLuelos. 

Para proceder en las causas tic Yiolacion y en las de rapto 
ejecutado con miras dcshon0:-tas, Lastará la denuncia <le la 
persona interesad,1, de sus padrc3, abuc-los ó Lulorcs, aunquo 
no formalicen instancia. 

Si la persona agraviada carc;.icse por su edad ó estado 
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moral de personalidad para estar en juicio; y fuere ademas 
de todo punto desvalida, careciendo de padres, abuelos, her
manu.5, tulor ó curador que denuncien, podrán verificarlo el 
procurador síndico ó el fiscal por fama pública. 

En todos los casos del presente artículo el ofensor sA libra 
de la pena casándose con la ofendida, cesando el procedimien
to en cualquier estado de él en que lo verifique. 

Art. 312. Los reos de violacion, estupro ó rapto serán 
Lambien condenados por via de indemnizacion: 

f! A dotará la ofendida, si fuere soltera ó Yiuda. 
2~ A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo 

impidiere. 
3~ En todo caso á mantener la prole. 
Art. 3i3. Los ascendientes, tutores, curadores, marslros 

y cualesquiera personas que con abuso de autoridad ó cncnr
go cooperaren como cómplices ü la perpetracion de los delilos 
compn'ndidos en los tres capítulos precedentes, serán pena
dos como autores. 

Los mnestros ó encar~ados en cualquier manrra de la 
cducacion ó direccion de la ju\'entucl, serán ademas conde
nados á la inliabilitacion perpetua especial. 

Art. 31 L Los comprendit.los en el artículo precedente y 
cualesquiera otros reos de corrupcion de menores rn interés 
de tercero, serán condenados en las penas de intrrdiccion dl'l 
derecho de ejercer la tutela y ser rniernLros del consrjo de 
familia y de sujecion á la vigilancia de la Autoridad, por el 
tiempo que los Tribunales determinen. 

De los delitos contra el honor. 

CAPITULO l. 

CALDl:SI.\. 

375. Es calumnia la falsa imputacion de un delito de los 
que dan Jugar á procedimientos de oficio. 
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Art. 316. la calumnia propngada por escrito y con pu
blicidad se castigará: 

1~ Con las penas de prision correccional y mulla do 100 
á 1,000 duros, cuando se imputare un delito grave. 

2! Con las de arresto mayor y mulla de 50 á 500 duros, 
si se imputare un delito menos grave. 

Art 311. No propagándose la calumnia con publicidad y 
por escrito, será castigada: 

1~ Con las penas de arresto mayor en su grado máximo 
y multa de 50 á 500 duros, cuando se imputare un delito 
grave. 

2.° Con el arresto mayor en su grado mínimo y mulla 
de 20 á 200 duros, cuando se imputare un delito menos 
grave. 

Arl. 318. El acusado de cnlumnia quedará exento de toda 
pena, prouando el hecho criminal que hubiere imputado. 

La ::ientencia en que se cleelarl' la calumnia se publicará 
en los periódicos oficiales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPITULO 11. 

ISJrRIAS. 

Ar!. 319. Es injuria tocia rxpresion proferida ó nccion 
ejecutada en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona. 

Art. 380. Son injurias gran·s: 
1~ La imputacion de un delito <le los que no clan lugar á 

procedimiento de oficio. 
2! La de un vicio ó falla ele moralidad, cuyns consecuen

cias puedan perjudicar considerablemente la f~ma, crédito ó 
interés del m::raYiado. 

3! Las inJurias que por su naturaleza, ocasion 6 circuns
tancias fueren tenidas en el concepto púhlico por afrrnlo~as. 

,t.} Las que racionalmente merezcan la calificacion clr gra
ves, atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendi
do y del ofensor. 

Art. 381. Las injurias gruyes hechas por escrito y con 
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publiciJad, serán castigadas con la pena de destierro en su 
graclo medio al máxima, y multa de 50 á 500 duros. 

No concurriendo aquellas circunstancias, se casi igarán con 
las penas de destierl'O en su grado mínimo al medio, y mul
ta de 10 á 100 duros. 

Arl. 3S2. Las injurias leves serán castigadas con las pe
nas de arresto mayor en su grado mínimo, y multa de 20 
á 200 duros, cuando fueren hechas por escrito y con publi
cidad. 

No concurriendo estas circunslancias 1 se penarán como 
faltas. 

Art. 3S3. Al acusado de injuria no se admitirá prueba 
sobre la verdad de las impulncioncs, sino cuando esta,; fueren 
dirigidas contra empicados públicos sobre hechos concernien
tes al rjercicio de su cargo. 

En este caso será absuelto el acusado si probare la ver
dad de las imputaciones. 

CAPITULO 111. 

DISI"OSICIO:.-.ES CE~ERALES. 

Arl. 38\.. Se comete el delito de calumnia ó injuria, no 
solo manifiestamente, sino por medio de alc3orías, caricaturas 
emblemas ó alusiones. 

Art. 385. La calumnia y la injuria se reputarán hcchns 
por escrito y con publicidad, cuamlo se propagarrn por medio 
de papeles impresos, litografimlos ó grabados; por carteles ó 
pasquines fijado~ en los sitios públicos; ó por papeles manus
critos comunicaclos á mas de diez personas. 

Art. 386. El acusatlo de calumnia ó injuria encubierta ó 
equívoca, que rehusare dar en juicio explicacion satisfüctoria 
acerca ele ellas, será castigado cowo reo de calumnia ó inju
ria manifiesta. 

Art. 381. Los cditorrs de los periódicos en que se hubie
ren propagado las calumnias ó injurias, insL•rLarfo en ellos 
tlenlro del término que sciialen las leyes, ó el Tribunal en su 
defecLo, la sa L isfaccion ó sen Lcncia coudena Lo ria, si lo recla
mare el ofcndiuo. 
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Art. 388. Podrán ejercilar la accion de calumnia ó injuria 
los ascendientes, descendientes, cónyuge y hermanos del di
funto agraviado, siempre que la calumnia ó injuria trascen
diere á ellos, y en todo caso el heredero. 

Art. 389. Procederá asimismo la accion de calumnia ó in
juria cuando se hayan hecho por medio de publicaciones en 
país extrangero. 

Art. 390. Nadie podrá deducir accion de calumnia ó in
juria causadas en juicio, sin previa licencia del Jnez ó Tri
bunal que de él conociere. 

Art. 391. Nadie será penado por calumnia ó injuria si'no 
á querella de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa se di
rija contra la Autoridad pública, corporaciones ó clases de
terminadas del Estado. 

El culpable de injuria ó de calumnia contra particulares 
quedará relevado de la pena impuesta mediando perdon de 
la parte ofendida. 

Para los efectos e.le este artículo se reputan Autoridad los 
Soberanos y Príncipes de naciones amigas ó aliadas, los agen
tes diplomáticos de las mismas y los exlrangeros con carácter 
público que, segun los tratados, convenios ó prácticas, de
bieren comprenderse en esta disposicion. 

Para proceder en los casos expresados en el párrafo ante
rior ha de preceder excitacion especial del Gobierno. 

De los delitos rontra el estado civil de las personas. 

CAPITULO l. 

Sl1'0SICI0'.'. DE r.\RTOS Y [Sl"nl'.\CIO'.'.ES DEI. ESTADO CIVIL. 

Art. 392. La suposicion ele parto y la sustitucion de un 
niño por otro, serán castigadas con las penas de presidio ma
yor y multa de 50 á 500 duros. 

Las mismas penas se impondrán al que ocultare ó expu-
7 
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sií'rc 11n hijo 1t,gíti1110 con ánimo <le hacerlL· pl'rdcr su estado 
civil. 

.\rt. :rn:1. El foi·1iltativo ó cmplrado público qur abusando 
de ,,u prufc·"io11 \Í cnrgo roop('rarl' (1 la rjt·eueion dt' alµ:uno de 
los ch•litn,;; r,111·:•sados Pn l'I artículo anterior, incurrirá en las 
pPnas cll~I mis1110, y adc111<1s en la d(1 inhahilitacion temporal 
c,;peria l. 

:\rt. :3!H. El que usurpare el estado civil de otro, será 
castigado con la f>L'na de presidio mayor. 

L\PITULO 11. 

CEI.EDíl.\CIOS llE ,1 A TRl:110~ lOS lLEG,\1.1::S. 

Art :rn:.;. El que contrajere sp¡:wndo ó ullf'rior matrimo-
nio sin hallarse lt·!útimamc'ni<' cli,;11clto <'I antrrior, será casti
~ado con la pl'na ~lt· prision 111:1yor. 

En igual fH'11a i11c11rrir,í l'I que contrajere• matrimonio cs
t:rnrlo ordenado i11 sruTis. ú li~,H.Jo ron ,·oto solt•11111e de cas
tidad. 

Arl. 3913. El que con al¡:.(un otro im¡wc.limento dirirnPnte 
no dispr1 n-;,:JJ!t 1 por la lgk:-;ia, contrajl're matrimonio, sL·rü 
c,tsligaclo con la prna de pri,-io11 rnc•nor. 

:\1 t. :rnl. El que co11lrajt·I\' m,1tri111011io mrdiando al¡.!un 
i111pl'di111c11lo di:-prnsable por la lgfc.:;ia, scrü ca:-;Li¡.;aclo con una 
mulla de I O ¡j '100 duro.,. 

Si pur culpa ~;11ya no reniliclare t1 I matrimonio prcYia dis
flL'llsa c•n (•I t0rrnino qu<· los TrilH11wlcs dcsigntn, Sl'l'<Í rnsliga-
1!0 con l:: pena de• ¡11i-ion 11!:·nor. de la cual quedará releva
do L'nau;;o <?UiC'ra que s~ 1T,·aliclt• d matrimonio . 

. \rr. :308. El que cu uu matrimonio ilc;.wl, pt•ro Y:ílido 
se>¡:,u 11 la~ d i,po~·.icio11e:; dP l.: lgl11sia, h icicrl) in len t'n ir a I pár
roco ¡!or ~orpresc1 6 Pngai10, scr,í rnstivado con la pena cll' 
prision corrccciona 1. 

Si le liicic·re i11tervE>nir con ,·ic,l1•1wia cí inlimidn,:ion, srrá 
c~stigado ron la de pri:,ion menor. 

Art. 3Q0. El menor qm• conlrajnc matrimonio sin el con
scntimirnlo 1k sus padrrs, ó de las pPrsonas que para el efecto 
hagan sus veces, Sl'l'á castigado cou prisiou corre{'cioual. 
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La pena será Je arresto mayor si las personas t'Xpresadas 
aprobaren el malrimonio despuc•s tle J..'onlraido. 

Art. 4.00. La viuda que casare antes de los 301 dias des
de la muerle de su marido, ó anlt•s de su alumhrarnicnlo si 
hubiere quedado en cinla, incurrirá Pu las penas clC' arrí'slo 
mayor y multa de 20 ,í 200 duros. 

En la misma pena incurrir{t la muger cuyo matrimonio 
se hubiere dcelarado uulo si casare anl.t'S de su alumbramien
to ó ele haberse cumplido 301 dias 1.Jt.spues de Sil st>paracion 
legal. 

Art. tO 1. El adoplanlc que sin previa dispensa ciYil ron
trajere matrimonio con sus hijos ó desccnd icult·s adopl iYos, 
será casli;:,;ado con la pena de arresto mayor. 

Arl. .\.0.2. El tutor ó curador que anlt's de la aprolmeion 
legal ele sus cuentas contrajrre m;1trimonio 1) prl'starc Sil con
senlimit'nto para que lo contraigan 1-us hijos 1í d<'st:P111li<'nlt'S 
con la persona que l u\' icrn ó li II liierc ten ido en guarda, s1·ní 
easLi¡;aJo con las penas d,~ pri:-ioll co1Tl'Ccio11al y mulla de 100 
á 1,000 duros 

Art. W3. El clcsiústico que autorizare matrimonio prohi
bido por la ley ci\'il, ó rara el cual haya alguu impcclinwnto 
ranúuico no dispensa lile, serü c.i:-tigado coa las IJ('Lll.lS <lo con
finamiento menor v mulla de .'_iO ü :iOO duros. 

Si el impe<lime'r1to ÍIIPrc· di-;pcns~ilile, lu¡; p1·n:1s Sf'nín des
tierro y mulla de 20 ,í 200 duro¡;. 

En uno y otro easo St' le conric111ar.í por via de indcmni
iaciou de }ll'rjuicios al auouo de lo:; costos de la dispen:-a 
maneoruunadamentc con el cónyuge doloso. 

Si huhirre lwl,ido buena fe ¡1or parlP d1· aniho~ contra
yentes, ~criÍ condenado por el todo. 

Art. í-0 í. En lodos los ea:-os de esle capítulo, PI contra
yente doloso s<·ní condenado .í dotar, segun :-11 posibilidad, ;í 
la m11;.;t•r que hubic1 n• rontnido matrimonio df' buPna fr. 
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De los dt?litos contra la libertad y seguridad. 

CAPITULO l. 

llF.TE!'iCIO'.'iES ILEGALES. 

Art. iOü. El que encerrare ó detuviere á otro priYándole 
de su libertad, será castigado con la pena de prision mayor. 

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar 
para la ejecucion del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido den
tro de los tres dias de su detencion, sin haber logrado el oh
jeto que se propusiera, ni haberse comenzado el procedi
miento, las penas serán las de prision correccional y multa 
de 20 á 200 duros. 

Art. .\.06. El delito de que se trata en el artículo anterior 
será castigado con la pena de reclusion lrmporal: 

Lº Si el encierro (, dPtenrion hnbiPrcn durado mas de 
veinte dias. 

2.º Si se hubieren ejecutado con simularion d<.> Autoridad 
pública. 

3. 0 Si se hubieren causado lesiones graves á la persona 
encerrada ó detenida, ó se la huhiere amenazado de muerte . 

.Art. .\.07. El que fuera de los casos permitidos por la ley 
aprehendiere ü una persona para presentarla á In Autoridad, 
será castigado con Jns penas de arresto menor y multa de !j 

á aO duros. 

CAPITULO II. 

!iI:STRAf.CIO~ DI! \IF.!'iOIII!~. 

Art. 4.08. La ~ustraccion de un menor di' sietn años será 
castigada con la pena de cadena temporal. 
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Art. 109. En la misma pena incurrirá el que hallándose 
encargado de la persona de un menor no lo presentare á sus 
padres 6 guardadores, ni diere explicacion satisfactoria acer
ca de su desaparicion. 

Art. .t. 1 O. El que indujere á un menor de edad , pero 
mayor de siete años, á que abandone la casa de sus padres, 
tutores ó encargados de su persona, será castigado con las 
penas de arresto mayor y mulla de 20 á 200 duros. 

CAPITULO III. 

A B A :'i DO :'i O IJ E '."l l Ñ O S. 

Art. .\.11. El abandono de un niüo menor de siete años 
será castigado con las penas de arresto mayor y mulla de 1 O 
á 4 00 duros. 

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
puesto en peligro la vida de un niño, será castigado el cul
pable con la pena de prision correccional, á no ser que el 
hecho constituya otro delito mas gravr. 

Art. ,i.12. El que teniendo á su cargo la crianza ó ednca
cion de un menor lo entregare á un establecimiento público, 
ó á otra persona sin la anuencia de la que se lo hubiere con
fiado, ó de la Autoridad en 5u deforto, será castigado con 
un<J. multa dr 20 :í 200 duros. 

C:\PITliLO IY. 

IJISl'i)!-lCIO'.'.i CO\ll'.\ .\ tos TRES C.\ Pllll.O!- rnECEDl!'.'"TE~. 

Arl. 113. El que detuvic>re ilegalmente á cualquiera per
sona, ó sustrajere un niño menor de siete años, y no diere 
razon de su paradero, ó acrrdilan~ haberlo dejado en liber
tad, será cm,Ligado con la pena de cadena perpetua. 

En la misma pena incurrirá el que abandonare un niño 
menor de siete años, y no acmlitarf' que lo dC'j{> abandonado 
sin haber romP-lido ot.ro delito. 
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CAPITULO V 

ALLA~A~IE:"ITO DE llOllAl>A. 

Art. 4-1 ,. El que entrare en morada ugcna contra la vo
luntad de su morador será castigado con arresto mayor y 
multa de 1 O á 100 duros. 

Si el hecho se ejecutare con viok'ncia ó intimidacion, la!ó! 
penas serán prision correccional y multa de ·1 O ií ·100 duros. 

Art. ~15. La disposicion del artículo anterior no C's apli
cable ni que entra en la morada agena para evitar un mal 
grave á. sí mismo, á los moradores, ó á nn tercero, ni al que 
lo hace pnra prestar algnn servicio á la humnnidad ó á la 
justicia. 

Art. ,l.16. Lo dispuesto en este capítulo no tiene nplica
cion respecto de los cafés, tabernas, posadas y demas casas 
públicas, mientras estuvieren abiertas. 

CAPITULO VI. 

DI LA!I A'.'t!ENAZA~ T COACCIO!'{l!S. 

Art. .\17. El que amenazare á otro con Cllll!;ar al mismo ó 
á su familiu en sus personas, honra ó propiedad un mal que 
constituya delito, será castigado: 

1 ~ Con la pena inmediatamente inferior en grado .í la se
iialada pür la ley al delito con que amenazare, si se hubiere 
hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó imponiendo cual
quiera otra condicion ilícita y el culpable hubirre conseguido 
su propósito, y con la pena inferior en dos grados si no lo hu
biere cooseguiclo. 

La pena se impondrá en su grado máximo si la~ amena
zas se hicieren por escrilo 6 por medio de emisario. 

2! Con las penas de nrreslo mayor y multa de iO á 100 
duros, si la amenaza no fuere condicional. 

Art. 4,1 s. Las amenazas de un mal quo no constituya 
delito hechas en la forma cxpre~udn en el número 1 ~ del 
articulo anterior, serán castigadas con la pena de arresto 
mayor. 
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Art. 419. En todos los casos de los dos artfculos anterio
res se podrá condenar ademas al amenazador á dar caucion 
de no ofender al amenazado, y en su defecto á la pena de 
sujecion á la vigilancia da la Áútoridad. 

Art. i20. El que sin estar legítimamenle autorizado im
pidiere á otro con violencia hacer lo que la ley no prohibe, ó 
le compeliere á ejecutar lo que no quiera, sea justo ó injns
to, será castigado con las penas de arreslo mayor y multa 
de 5 á 50 duros. 

Art . .\.21. El que con violencia se apoderare ele una cosa 
pertcnecienlc á su deudor para hacerse pago con ella, será 
castigado con las penas de arresto menor y una mulla equi
valente al valor de la cosa, pero que en ningun caso Lajaní 
de 15 durolJ. 

CAPITULO VII. 

DESCl:BRnIIENTO T I\E\'ELACIO:S DE SECRETOS. 

Art . .\.2!. El que para descubrir los secretos de otro se 
apoderare de sus papeles ó cartas y divulgare aqnrllos, será 
castigado con las penas de prision correccional y mulla de 20 
á 200 duros. 

Si no los di vnlgore, las penas serán arreslo mayor y mu I
ta de 1 O á 100 duros. 

Esta disposicion no eg aplicable á los muridos, padres, 
tutores ó quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles 6 
carta~ de sus mugeres, hijos 6 menores que se hallen bajo su 
dependencia. 

Art. í23. El administrador, dependiente ó criarlo que cu 
Lal concepto supiere los secretos ele su principal y los divul
gare, será castigado con las penag de arreslo mayor y mulla 
de 20 á 200 duros. 

Art. Ui. El encargado, empleado ú obrero de una fá
briea ó. otro eslablecimiento industrial que con perjuicio del 
dueño descubriere los secretos de su industria, será castigarlo 
con las penas de prision correccional y multa de 1 O á 100 
duros. 
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Delitos contra la propiedad. 

CAPITULO l. 

DE LOS RODOS. 

SECCIOJ'\ PRBIERA. 

Del ,·obo con t'iolencia en las personas. 

Art. i25. El culpable de robo con violencia ó inLimiclacion 
en las personas, será castigado con la pena de cadena perpe
tua á la de muerte: 

1 ~ Cuando con motivo ú ocasiou del robo rcsullare ho
micidio. 

2! Cuando fuere ·acompañado de violacion ú mutilacion 
causada de propósito. 

3~ Cuando se cometiere en despoblado y en cuadrilla, si 
con moti,·o ú ocasion de 1'stc delilo se causare alguna de las 
lesiones penadas en <'I núm. ·I ~ del arL. 3,\.3, ó el robado fuere 
clete11ido bajo rescate ó por mas de un <lia. 

,t.~ En todo caso, el gcfe de la cuadrilla armadu total <> 
parcialmente. 

Hay cuadrilla ruando concurren á 1111 robo mas de tres 
malhechores. 

Art. 4.26. Cuando en el robo concurriere alguna de las 
circunstancias señaladas en PI núm. 3. º del artículo anterior, 
y no se hubiere cometido en despoblado y en cuadrilla, será 
castigado el culpable con la pena de cadena temporal en su 
grado medio á cadena perpetua. 

Art. ~.27. Fuera de los cnsos expresados en los artículos 
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precedentes, el robo ejecutado con violencia ó intimidacion 
graves en las personas se castigará con la pena de cadena 
temporal: cuando no hubiere gravedad en la violencia 6 in
timidacion, la pena será la de presidio mayor. 

Art. 128. Los malhechores presentes á la ejecucion de un 
robo en despoblado y en cuadrilla, serán castigados como 
autores de cualquiera de los atentados cometidos por ella, si 
no constare que procuraron impedirlos. 

Se presume haber estado presente á los atentados come
tidos por una cuadrilla el malhechor que anda habitualmente 
en ella, salvo la prueba en contrario. 

Art. 129. La tentativa de robo, acompañada de cualquiera 
de los delitos expresados en el art. 4.25, será castigada como 
el robo consumado. 

Art. l,30. El que para defraudar á otro le obligare con 
violencia ó intimidacion á suscribir, otorgar ó entregar una 
escritura pública ó documento, será castigado como culpable 
de robo con las penas respectivamente señaladas en este ca
pítulo. 

5ECCIO'.'\ SEGU\DA. 

/Jt'l 1·0!,o ron (ucr:rn C)I las cosas. 

Art. 131. Los malhechon•s que llevando armas robaren 
en iglesia ó lu!:!,,; r sagrado, incurrirün en la pena de presidio 
mayor en su grc.1do mc•dio ,í cadena l<'rnporal <'n igual grado, 
si cometieren el cielito: 

1? Con L'sca lamien to. 
Hay escalamiento-cuaudo ~e· L'nlra por una via que no sea 

la destinada al cfeclo. 
2? Con rompimiento de pmwl 6 tr.clio, 6 fractura de 

puertas ó Yentanas. 
3? Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas tí. otros instru

mentos semejanl<'s para entrar en el lugar del robo. 
4-? Introduciéndose en el lu3ar del robo :í favor de nom

brfls supuestos ó simulacion de Autoridad. 
5? En despoblado y en cuadrilla. 
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En caso de reincidencia, serán castigados con la pena de 
cadena temporal en su grado medio al máximo. 

En las mismas penas incurridrn respectivame11te los qul.' 
con iguales circunstancias robaren en lugar habitado. 

Cuando en este último caso no mediare reincidencia y el 
valor de los ohjetog robadm; no IIPgare á ,¡ 00 duros, la p~ena 
~erá la de presidio mayor. 

:\rt. -l3i. Lo~ qnc sin ,1rm:i:; rubc1rL"11 cu i¡i:ll-sia (¡ lugar 
habitado con alguna ele I;~,, circunstancias del artículo ante
rior, serán ca,;tigado:-; l'UH la fk'IHI de ¡.,rcsidio mrnor en su 
grado máximo á presidio mayor e¡¡ su grado médio. 

Art. ,i.;]:3. Ei robo cometido eon armas lÍ sin ellas rn Jugar 
no habitado, se castigará con la pena de presidio menor ... en 
su grado máximo á presidio mayor en ~rn grado medio, i;iem
pre que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

·1~ Escalamiento. 
2~ Rompimiento de paredes, techos, puertus ó ventanas. 
3~ Fractura de puertas intcrion's, armurios, arcas, ú 

otra clase de muebles ú objeto,, cerrados ó sellados. 
4,~ La de haber hecho uso de llaves falsas, ganzúas ú 

otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del 
robo. 

Art. .\.H. En los casos del artículo anterior, se b.1jará en 
un grado la pena n•sprctiYallll'nt<.1 sciialada, cu.indo el valor 
del rolJo no excediere dc '100 duros, n 110 Sl'r qm· con él se• 
causare la ruina del ofendido. 

El robo qnc no ex.cediere de i) duros se casi iga rü con 
presidio co1Teceional. 

:-, Arl. 4.3;j. En los casos de los dos artículos antcriorc0 el 
roLo de objetos ch-stina<los al culto, cometido cn lu¡rar sagrado, 
ó en acto religioso, scni castigado con ¡wna ele presidio mayor. 

C :\ PI TUL O 11. 

DE LOS H[RTOS. 

Art. .\36. El que tuviere en su poder llaves falsas, gan
zúas ú otros instrumentos destinados conocidamente para 
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ejecutar el delito <le robo, y no diC're descargo suficiente so
bre su a<lqui5icion ó conserYacion . será castigado con la pena 
Je presidio correccional. 

En igual pena incurrirán lo-; que fabriquen ó expen1la11 
dicho!'! i n3l rn mm tos. 

Art. 431. Son reos UP hurto: 
1? Los qne con ánimo d1• lucrar~, y sin \'iolt>11cia t', inti

midacion en las pcr~onas ni ruerza en las cosas, toman las 
cosas mneblc>s agcnas sin la ,o:untati de !\U ciuC'ño. . 

2~ Los que con {mimo de lucrarse nC'~an•n liaLl'r recibido 
<linero ú otra co">a mueblt• que se lt•,; l,ubiere entregado en 
próstamo, tlep68ito ó pür vtro título que obli~iw á drYolucion 
ó res ti tucion. 

:l~ Los dañadorc.:; que sust1.ii~an ó utilicen los fruto:; ó 
objetos del daño causado, cunlquiL·rn que sea su importancia 
salvo los casos previstos en los artículos .\87 y 4-89 en lm; 
números 22, 2.\ y 2ü del artículo 195 y en los artículos 196 
V 4.98. 

Art. .\.38. Los rt'OS de hurto serán cnstia:ados: 
·I? Con la pena de presidio menor, si ei' valor rle la cosa 

hurtada ex.cediere de 500 duros. 
2? Con la pena dl· presidio corrC'Ccional, si no excediere 

ele :.;oo duro~ y pasare de :i. 
3~ Con arm,to mayor ú prc~idio correccional en ~u gr:1do 

mínimo si no cxet•tliere de ;> duro.~. 
Arl. .i,;rn. El hurlo SL! l"a!-iti:-;:arú eou !ns p1•nas inmediata

mente supL'riores l'll grndo ;', ias rcspécti,·arnente se11aladas 
en C'l artículo a11lcrior: 

i:' Si fucrl' ele co.,;as dc"-1 in~ida~ al eulto v se cometiere en 
lugar sagrado ó c·11 acto re:igioso. 

2·: Si l'ul'n· do1111:~lico 6 i11tcni111rr(• gnne abuso de con
fianza. 

3~ Si el reo fuere rl'Ín(·idl•nll! L·n la misma ó semejante es
pecie de delito. 

433 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

CAPITULO 111. 

DE I.A l"S[RPAt:10:S, 

Art. UO. Al que con violencia en las personas ocupare 
una cosa inmueble ó usurpare un derecho real de agena per
tenencia, se impondrá ademas de las penas en que incurra 
por las violencias que causare, una multa del 50 al 100 por 
100 de la utilidad que haya reportado, no bajando nunca 
de 20 duros. 

Si la utilidad no fuere estimable, se impondrá la multa 
de 20 á 200 duros. 

Art. .U1. En el caso del artículo anterior, si el delito se 
cometiere sin violencia en las personas, la multa será del 25 
al 50 por 100 no bajando nunca de 15 duros. 

Si la utilidad no fuere estimable, se impondrü una mulla 
de 1:.; á rno duros. 

Art. U2. El que destruyere ó alterare términos ó lindes 
de los pueblos 6 heredades, ó cualquiera clase ele señales des
tinadas á fijar los límites de predios contiguos, será castigado 
con una multa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que haya 
reportado 6 debido reportar por ellos. 

Si no fuere estimable la utilidad, se le impondrá una 
multa de 20 á 200 duros. 

CAPITULO IV. 

DEFR .\ rDAC:IO:-iE~. 

SECCIO~ Pl\l\lEIIA. 

Al;!lmicnto, quicura ,, i11s(J/rc,1rin p1rni/,/es. 

Art. H3. El que se alzare con sus bienes en perjuicio de 
sus acreedores, será castigado: 

·1 ~ Con la pena de presidio mayor, si fuere persona dedi
cada habitualmente ni comercio. 
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2? Con la d~ presidio menor , si no lo fuere. 
Art. iU. El quebrado que fuere declarado en el caso de 

insolvencia fraudulenta con arreglo al Código de Comercio, 
será castigado con la pena de presidio menor. 

Art. 05. El quebrado que fuere declarado en el caso de 
insolvencia culpable por alguno de los motivos que se desig
nan en el art. 1,005 del Código de Comercio , será castigado 
con la pena de prision correccional. 

Art. .U.6. En los casos de los dos artículos precedentes, 
si la pérdida ocasionada á los acreedores no llegare al 1 O 
por 100 de sus respectivos créditos, se impondrán al quebrado 
las penas inmediatamente inferiores en grado á las señaladas 
en dichos artículos. 

Cuando la pérdida exceda del .\O por 100 se impondrán 
en su grado máximo las penas señaladas en los dos mencio
nados artículos. 

Art. .\..i.7. Las penas señaladas en los tres artículos ante
riores son aplicables á los comerciantes, aunque no esten 
matriculados, si ejercen habitualmente el comercio. 

Art. U8. El deudor no dedicado al comercio que se cons
tituya en insolvencia por ocultacion ó cnagcnacion maliciosa 
de sus bienes será castigado: 

1? Con la pena de arresto mayor si la deuda excede de 5 
duros y no pasa de 1 OO. 

2? Con la de prision correccional si excediere de 100 
duros. 

~ECCIO'.\ SEGVXDA. 

F:sta(n.f 11 otros tngnños. 

Art. .U9. El que defraudare á otro en la sustancia, can
tidad ó calidad de las cosas que le entregare en virtud de un 
título obligatorio, será castigado: 

1? Con la pena de arresto mayor si la cl<'fraudacion no 
excediere de 20 duros. 

!? Con la de prision corre<'cional excediendo de 20 duros 
y no pasando de 500. 

3? Con la de prision menor excediendo de 500 duros. 
Art. 1-50. Incurrirá en las penas del artículo anterior el 
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que defraudare á otros usando de nombre fingido, att'ihuyén
dose poder, influencia ó cualidades supuestas, aparentando 
bienes, crédito, comision, empresa ó negociaciones im:.igina
rias, ó valiéndose de cualquier otro engaño semejante que 
no sea de los expresados en los artículos 251 y 252. 

Art . .\.~ 1. Las penas señaladas en el art. ,U9 se impon
drán en su grado máximo: 

1 ~ A los plateros y joyeros que cometieren defraudacion 
alterando en su calidad, leyó peso, los objetos relativos á su 
arte ó comercio. 

2? A los traficantes que defraudaren, usando de pesoR ó 
medidas falsas en el despacho de los objetos de su tráfico. 

3? A los que defraudaren con pretexto de supuestas re
muneraciones á empleados públicos, sin perjuicio de la accion 
de calumnia que á estos corresponda. 

Arl. .&-52. Son aplicables las pPnas señaladas en PI art. U9: 
1'.' A los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distra

jeren dinero, efectos ó cualquiera otra cosa mueble <¡uP hu
bieren recibido en depósito, comision 6 administrncion, ó por 
otro título, que produzca ohligacion ele entregarla ó clernh·erla. 

2? A los que cometieren al;una defraudacion ahusando 
de firma <le olro en blanco, \º c•xtrndiendo con ella ,ilv:un do-
cumento en perjuicio del miimo ó de un tercero. ~ 

3~ A los que dcframh-ll'l'n haciendo suscribir ,í otro con 
engaño algun documento. 

,i.'? A lo:, que en el jur¡:;o se yalicren de frauue para m:c
gurar la suerte. 

Las penas &e impondrán en 1-,u grado máximo C'D el raso 
de depósito miserable ó necesario. 

Art. .\.!>3. Sou tambicu aplic.ibll's las penas sc1ialadas en 
el art. .U9 ñ los que comeliPrcn drfra udacion, ~ustra yendo, 
ocultando ó inutilizando en lodo ó en parle algun proceso, 
expediente, documento ú otro papel de cualquiera clase. 

Cuando se cometiere el mismo cielito sin ánimo de defrau
dar, se impondrá á sus autores una mulla de 20 á 200 duros. 

Art. 4-iH. Los delitos expresados en los cinco artículos 
anteriores serán casi igados con la pena rcspccli vamenlc supe
rior en un grado si los culpables fu eren reincidentes en el 
mismo ó semejante especie de delito. 
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Art. 155. El que fingiéndose dueño de una co5a la ena-
gcnare, arrendare, grarnre ó empeiiarc, sení castigado con 
una mulla del tanlo al !ripio del importe del perjuicio que 
hubiere irrogado. 

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa 
como libre sabiendo que estaba grarnda. 

Art. 4.56. Incurrirün en las penas señaladas en el artículo 
precedente: 

1 ~ El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder con perjuicio del 
mismo ó de un tercero. 

2? El que otorgare en perjuicio de otro un contrato 
simulado. 

Art. t57. Incurrirán asimismo en las penas señaladas en 
el artículo i55, los que cometieren alguna defraudacion de 
la propiedad literaria ó industrial. 

Los ejemplares, mi\quinas ú objetos contrahechos, intro
ducidos ó expendidos fraudulentamente, se aplicarán al per
judicado, y tambieu las láminas ó utensilios empleados para 
la ejecucion del fraude, cuando solo pudieren usarse para 
cometerle. 

Si no pudiere tener efecto esta disposicion, se impondrá 
al culpable la mulla del duplo del valor de la defraudacion, 
que se aplicará al perjudicado. 

Art. i58. El que ulrnsando de la impericia ó pasiones de 
un menor le hiciere otorgar en su perjuicio alguna obligacion, 
descargo ó trasmision ele drrecho por razon de préstamo de 
dinero, créditos ú otra cosa mueble, bien aparezra el prés
tamo claramente, bien se baya encubierto bajo otrn forma, 
será castigado con las penas de arresto mayor y mulla del 1 O 
al 50 por 100 del valor de la obligocion que hubiere otorgado 
el menor. 

Art. l.59. El que defraudare ó perjudicare á otro usando 
de cualquier <'ngaño que no 6C halle expresado en los artícu
los anteriores de esta srccion, será castigado con una mulla 
del tanto al duplo del perjuicio que irrogare: en caso de re
incidencia con la del duplo y ;inesto mayor C'Il su grado me
dio al máximo. 
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CAPITULO r. 

DE LAS ~L\QL:INACIONBS PAIIA .\l.TER.\ll EJ. Plll!CJO DE L.\5 COSAS, 

Art. 4-60. Los que solicitaren dádiva ó promesa para no 
tomar parte en una subasta pública, y los que intentaren 
alejar de ella á los postores por medio de amenazas, dádi
vas, promesas ó cualquier otro artificio con el fin de alterar 
el precio del remate, serán casligados con una multa del 10 
al 50 por 100 del valor de la cosa subastada, á no merecerla 
mayor por la amenaza ú otros medios que emplearen. 

Art. 4-6'1. Los que se coligaren con el fin de encarecer ó 
abaratar abusivamente el precio del trabajo, ó regular sus 
condicione¡;, serán castigados siempre que la coligacion hu
biere comenzado á ejecutarse, con las penas de arreslo mavor 
y multa de 10 á 100 duros. • 

Si la coli3acion se formare en una poblacion menor de 
10,000 almas, las penas sr,rún arreslo menor y multa de r, 
á 50 duros. 

Las penas se impondrán en ambos casos en su grado 
máximo á los gcfes y promovedores de la coligacion, y á los 
que para asegurar su éxito empicaren violencias ó amenazas, 
á no ser que por ellas merecieren mayor pena. 

Art . .\.62. Los que esparciendo falsos rumores ó usando de 
cualquier otro artilicio consiguieren alterar los precios natu
rales que resultarian de la libre concurrencia en las mercan
cías, acciones, rentas públicas ó privadas, ó cualesquiera 
otras cosas que fueren objeto de conLratacion, serán castigados 
con las penas de arresto mayor y multa de 100 á ·1,000 duros. 

Art. ,\.63. Cuando el fraude expresado en el artículo an
terior recayere sobre mantenimienlos ú otros objetos de pri
mera necesidad, ademas de las penas señaladas en el mismo, 
se impondrá la del comiso de los géneros que fueren objeto 
del fraude. 

Para la imposicion de estas penas bastará que la coliga
cion haya comenzado á ejecutarse. 
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CAPITULO VI. 

DE LAS CASAS DE l'RÉST AMOS SOBRE PRENDAS. 

Anr, 4.61. El que sin licencia de la Autoridad se dedicare 
habitualmente á prestar sohre prendas ú otras seguridades, 
será castigado con la multa de 20 á 200 duros. 

Art. 4.65. Será castigado con la multa de 100 á 1,000 du
ros el que hallándose dedicado con licencia 6 sin ella á la in
dustria de que se habla en el artículo anterior, no llevare li
bros con la debida formalidad, asentando en ellos sin claro:. 
ni entrerenglonados las cantidades prestadas, los plazos 6 in
tereses, los nombres y domicilio de los que las reciban, la na
turaleza, calidad y valor de los objetos t.lados en prenda y las 
demas circunstancias que exijan los reglamentos. 

Las cantidades prestadas caerán en comiso. 
Art. i66. El prestamista que no diere rt5guardo de la 

prenda 6 seguridad recibida, será castigado con una multa 
del duplo al quíntuplo de su valor, y la cantidad que hu
biere prestado caerá en comiso. 

CAPITULO VII. 

DEL INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS. 

Art. 4.67. El incendio será castigado con la pena de ca
dena perpetua á la de muerte: 

1 ~ Cuando se ejecutare en cualquier edificio, buque 6 lu
gar habitados. 

2~ Cuando se ejecutare en arsenal, astillero, almacen de 
pólvora, parque de artillería 6 archivo general del Estado. 

Art. 4.68. Se castigará el incendio con la pena de cadena 
temporal: 

1 ~ Cuando se ejecutare en cualquier edificio ó lugar des
tinado á servir de morada, que no estuviere actualmente ha
bitado. 

2~ Cuando se ejecutare dentro de poblado, aun cuando 
8 
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fuere en un edificio ó lugar no destinado ordinariamente á la 
habitacion. 

3'! Cuando se ejecutare 1'11 mirses, pastos, montes ó 
plantíos. 

:\rt. ~-G!J. El incc~:lio d,\ olijdos no eomprrndidos en los 
dos artículo.; ant<'riores sr•rü ,·asti:..:,tdo: 

1 ~ Con la p(lna de• pre.:;id:o c~~rr,·ccional, no excediendo 
<le ·I O duros el da:10 e.w~.1do {t tcn:ero. 

2'! Con la pena de prL'sidio menor, pasando ele 1 O y no 
e~codiendo ck 300 duros. 

3~ Con la de presidio mayor f'\c·c·rli1•m!o d~ 300 duros. 
Art. 410. En caso de aplil'ar,;r <'I incendio {t chozas, pa

jar <Í cobertizo dl':-lwhitados, ,', ,í cu,dquil~r otro objeto cuyo 
valor no exccdierL' do ;jo clurns, en tiempo y con ciffunslan
cias que manifi<'sln11H'!1le excluyan ((Ido peligro d1• propaga
cion, el culpaii!P. no in,·urrir,\ <'n las p:0 nas señaladas en este 
capílu lo, p:•ro sí en las q w, llH'l'í'Cil'l'C por el d:úio e; 111• ca u
sare con arreglo á 1.is d;s'.)o,;;il'i:mcs dl·I capítulo si~uiL'lll<'. 

Art. .\.71. Incurrirán respcc-ti,.~mc:1lc <'ll las pe1:as de rste 
ca pílulo los Cf LH' c:1,1s·:·:1 <':c:t r,1:..:1:s por medio de sumcr:-:ion ó 
yaramiento de• n:.·.-c•, inm;d,:e1on, c•:,.:nlo,;ion dl' una mina 6 
máquina dt' y¡•por, y <'n :.::•1::'rill po:'. la aplit'ill'ion d(• nwl
quier otro a¡.:cnlt' (\ rnrdio d,• dC',;lr1wcio11 tnn poderoso como 
los expn•s::clu:e:. 

Arl. l"i :!. U q1il' ftu•n: aprel1t~ndido eon nH'cha ó prepa
rativo concll'idanwnle dispul'slo para i11c1!11diar e', causar al
guno de los L>.-lr,1p;os e:,..prv,;ado:- en 1• . ..;(é capíl11lo. sr·r.í casi i
µ;ado con la ¡w11a de prc·~idio lill'nor. 

Arl. 't-7:l. El rulpabk de i11c1•1Hlio ó <'8lrn!!os no se exi
mirá de las pl'nas impuestas en l'ste capílulo·: aunque para 
comeler el <ielito hulJic,·e inn·ndi,:do ,', destruido bienes de su 
pertenencia. 

CAPITIJLO vm. 

TIF. 1.0:- TIA~ n~. 

,Arl. .&e 1.&.. Son rei:>s de daño, y es tan sujetos á las penas 
de este capítulo , los que en la propiedad agcna cau~aren al
guno que no se halle comprendido en el anterior. 
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Arl. 4.75. Serán castigados con la pena de prision menor 
los que cansaren daiio cuyo importP. exceda de 500 duros: 

1~ Con la mira de impedir el libre ejercicio de la .\utori
dad ó en venganza de sus dctrrminaciones, Líen se cometiere 
el delito contra PmplPados público:-, bien contra particulares 
que como testigos ó de cualquirra otra ma111.:1it hayan contri
buido ó puedan contribuir á la rjccncion ó i1plicacion de la:. 
}C\'eS. 

· 2~ Produciendo por cualq uicr mctlio infcccion ó contagio 
en ganados. 

3~ Empicando sustancias venenosas ó corrosiva:-. 
l.~ En cuadrilla y en despoblado. 
5'! En un archiYo ó registro. 
G~ En puentes , caminos, paseos ú otros objetos de 11so 

público ó comunal. 
7~ .\rruinantlo al perjudicado. 
Art. \."76. El que con al!:!,una de las circunstancias Pxpre

sadas en el artículo anterior causare daiio cuyo importr) t'x
ccda de 3 duros, pero que no pase de ~00, scrü castÍf:'ado 
con la pena de prision correccional. 

Arl. t¡.17. El incendio ó destruccion tic papeles ó docu
nwntos cu yo "ª lor fuero estimable, se castigará con arreglo 
,í las disposiciones ele este capítulo. 

Si no fuere estimable, con las penas da prision correccio
nal v multa de üO á 300 duro--. 

f,0 dis¡nwsto en aste artículos<~ entienda cuando el hecho 
no conslitm·a otro delito mas grare. 

Art. Vi8: Los daiios no co 
0 

111prcnditlos en los artículos an
teriores cuyo i111portc pase de I O duros, serán castigados con 
la multa del tanto al triplo tic la cuantía ,l que ascendieren, 
no lliljando nunca de ·1 G ti uros. 

Esla dclcrminacion no es aplicable á los daños cau,;:ndos 
por el ganado, y los <lemas que deben calificarse de fallas 
con arreglo á lo que se establece en el libro tercero. 

Las disposiciones del presente capítulo solo tendrán lu
gar cuando al hecho, considerado como delito, no co1Tespon
da mayor pena al tenor de lo determinado en el art. i31. 
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CAPITULO IX. 

DISI'OSICJO~ES GE~ERALES. 

A1 L. 119. Eslan exentos de responsabilidad criminal y su
jelos únicamente á la civil por los hurtos, defraudaciones ó 
daños que recíprocamente se causaren: 

1~ Los cónyuges, ascendientes y descendientes ó afines en 
la misma línea. 

2~ El consorte viudo respecto de las cosas de la pertenen
cia de su difunto cónyuge, mientras no hayan pasado á po
der de otro. 

3~ Los hermanos y cuñados si vivieren juntos. 
La excepcion de este artículo no es aplicable á los extra

ños que participaren del delito. 

De la imprudencia temeraria. 

Art. 4.80. El que por imprudencia temeraria ejecutare un 
hecho, que si mediase malicia constituiria un delito grave, 
será castigado con la prision correccional; y con el arresto 
mayor de uno á tres meses, si constituyera un delito menos 
grave. 

Estas mismas penas se impondrán respectivamente al que 
con infraccion de los reglamentos cometiere un delito por sim
ple imprudencia ó negligencia. 

En la aplicacion de estas penas procederán los Tribunales 
segun su prudente arbitrio, sin sujetarse á las reglas prescri
tas en el art. 7 ,í.. 

Lo dispuesto en el prcsenle artículo no tendrá lugar cuan
do la pena señalada al delito sea menor que las contenidas en 
el párrafo ·I~ del mismo, en cuyo caso los Tribunales aplica
rán la inmediata á la que corresponda, en el grado que esti
men conveniente. 
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LIBRO TERCERO. 
DE L&B P&LT& 8. 

Art. .\.81. Serán castigados con las penas de arresto de 
uno á diez dias, mulla de 3 á 1 ¡j duros y reprension: 

1.0 El que blasfemare públicamente de Dios, de la Vir
gen, de los Santos ó de las CO$as sagradas. 

2. 0 El que en la misma forma con dichos, con hechos 
ó por medio de estampas, dibujos ó figuras cometiere irre
verencia contra las cosas sagradas ó contra los dogmas de la 
religion, sin llegar al escarnio de que habla el art. 133. 

3.º Los que en menor escala que la determinada en di
cho artículo cometieren simple irreverencia en los templos ó 
á las puertas de ellos, y los que en las mismas inquieten, 
denuesten ó zahieran á los fiPlcs que concurren á los actos 
religiosos . 

.\..º El que públicamente maldijere al Rey, ó ron otras 
expresiones cometiere desacato contra su sagrada Persona. 

Art. .\.82. Incurren en las penas de uno á cinco dias 
de arresto, de 1 á 1 O duros de multa y rcprension: 

1." Los que públicamente ofendieren al pudor con ac
ciones ó dichos deshonestos. 

2.º El que exponga al público, y e\ que, con publicidad 
6 sin ella, ex.penda es lampas, Jibujos ó figuras que ofendan 
al pudor y á \as buenas costumbres. 

Los Jueces y Tribunales calilicarán prudencialmente cuán
do hay publicidad en los ca:;os Jel presente artículo y del 
anterior, segun las circunstancias del lugar, tiempo y perso
nas y escándalo producido por la falla. 

Incurre tambien en la pena de\ artículo anterior: 
1.0 El que defraudare al público en la venta de manLeni• 
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mienlo5, ya sea en calidad, ya en cantidad, por valor que 
no exce<la de 5 duros. En este último caso se impondrá alter
nativamente el arresto ó la mul:a, y siempre la reprension: 
en el de reincidencia @e aplioorlin conjuntamente estas tres 
penas. 

2.º El traficante á quien se aprehendieren mantenimien
tos que no tengan el peso, medida ó calidad que corresponda. 

Art. 4,83. Serán castigados con las penas de tres á 
quince dias de arresto y rcprension: 

1.0 El marido que maltratare á su muger, no causándola 
lesiones de las comprendidas Pn el número i.0 del artícu
lo 4-8~., y la muger desobediente á su marido que le provo
care ó injuriare. 

2.0 El cónyuge que escandalizare en sus disensiones 
domésticas, des pues de haber sirlo amoncstatlo por la Auto
ridad. 

3.0 Los padres de familia que abamlonen (t sus hijos no 
procurándoles la educacion que permiten y requieren su cla
se v facultades. 

f O Los hijos de familia que falten al respeto y sumision 
debida ü sus p:.rl res. 

!:>.º Los pupilos que camelan igual falla h,ícia sus tutores. 
6.0 Los subordinados del órden civil respecto de sus ge

fos y superiores cuando el hecho no tuviere seíialada ma~·or 
pena por este Código ó leyes especiales. 

7. 0 Los particulares respecto de cualquier funcionario 
revestido de Anloriclad púhlicn, aun cuando no sea en ejerci
cio de sus funciones, con tal que en este caso se anuncie ó dé 
.i conocer como tal. 

En los casos de que habla el presente artículo y los dos 
precedentes la reprcnsion será priyacJa. 

Art. .í.8 í.. Serán castigados ron las penas ele arresto ele 
cinco á quince <lias y mulla de 5 á 15 duros: 

1.0 Los traficantes que tuvieren medidas ó pesos falsos, 
aunque con ellos 110 hubieren defraudado. 

2.º Los que usare\\ en su tráfico medidas ó pesos no con
trastados. 

3. 0 Los que en la exposicion de niños quebrantaren los 
reglamento!!!. 
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4,.4i Los que causaren lesion que impida al ofendido tra
bajar de uno á cuatro dias, ó haga indispensable la asistencia 
del facultntivo por PI mismo tiempo. 

!,.·• Los que amenazaren ¡'¡ otros con armas blancas 6 de 
fuego, y los que riñPndo ron otros las sacaren, como no sea con 
moLivo justo. 

6.º Los que corrieren cr11-r1wjes ó caballerías con peligro 
c..le las personas, haciéndolo clC' noche ó en paraje concurrido. 

7. 0 Los que con violencia entrarl'n á c'.l.zar ó pescar en 
lugar cercac..lo ,·, n•dado. 

Art. !~8~. Si• ca,tigar:lll c0n la pena dr arresto de cinco 
á quince dias, ó una multa de ;:; ;í 1 ;j duros: 

1.º Lm: quP C'n caminos públicos, callC's, plazas, ferias ó 
sitios scmejant 1• . ..; dr• rennion. c;;taLiC'ci(•ren rilas ó juegos de 
envite ó azar. 

Lo dispne:-to en este nt'inwro "-C enticmlc sin perjuicio de 
lo detc~rminado para casos d<' nwyor grawdad, al prudente 
juicio de los Tribuna les, en el art. 2G'i. 

2." Los c¡uc apt•drearcn, mancharen ó dt>terioraren esta
tuns, pinturas ú otros nionumr•ntos de ornat11 ó de utili
dad pública, aunqm• pcrlenczcnn :. particulares. 

:l." Los qur eausarrn daiio 1111c• no rxcscla de 5 duros ·en 
paseos, parques, arholcdas ú otros si1iCJs dr• recreo ó es
¡mrcimiento de l.is pohlacionr~, ó pn ohjc!os de pública uti
lidad. 

Lo dispuesto r•n (•o:.tc 11úrw•rn y l'll rl anterior SC' entiPndc 
sin pNjuicio di• lo detcrminaJo p,1ra su r·a,c:o l'n el art. i31. 

\.. º Los que f'jen·i,.ren ,_¡ n líl II lo :1ctos clL· una profes ion 
que lo r·~ij~. 

:¡.º Los qtll' 11sa;·p11 tft· n11c<·s 1·1 otras t'Ondecorncio ncs ó 
distintirns que no les C'01Tcspo11dan. 

(i. 0 Los ci11c inf,ingierc•n la;; r(';.:1as higi!'nicas ó d0 salu
bridad acorc..ladas por la Autoridad en tiempo de cpidemi'a 
ó contagio. 

7.º Lo;; <¡HC infrinp;icr('n los reglanwntos sanitarios soltre 
cpidC'mias dc aninialr•s, C'xlirpacion de langosta ú otra p-la
ga sem('jllnle. 

8.º LO!- que infringieren los reglamentos de policía en lo 
concec'niente á mager€S públicas. 
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9.0 Los que despacharen medicamentos sin autorizacion 
competente. 

1 O.º Los facultativos que notando en una persona ó en un 
cadáver señales de envenenamiento ó de otro delito grave, no 
dieren parte á la Autoridad oportunamente. 

11.º Los que causaren lesiones con palo , piedra ú otro 
cuerpo extraño, cuando las lesiones no impidan trabajar ni 
hagan indispensable la asistencia del facullativo. 

12.0 El que de palabra y en el calor de la ira amenazare 
á otro con causarle un mal que constituya delito y se mos
trare luego arrepentido. 

13.º Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, 
cerca, vallado ú otra defensa de heredad agena, no excediendo 
el daño de 5 duros. 

1.\.0 Los que excitaren ó dirigieren cencerradas ú otras 
reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona ó del so
siego de las poblaciones. 

Arl. i86. Serán castigados con una multa de 5 á 15 duros: 
1. º Le-; que faltando á las órdenes de la Autoridad dP-scui

daren repal'ilr ó demoler edificios ruinosos. 
2.º Los qu.i infringieren las reglas de seguridad concer

oie~tes al depós1lfl de materiales y apertura de pozos ó exca
vaciones. 

3.0 Los que diere11 espectáculos públicos sin licencia de la 
Autoridad, ó traspasnre-r. la que se les hubiere conccdi<lo . 

.\.º Los que por quebnntar los rPp;lamentos sobre espec
táculos públicos ocasionaren 11;-:un dcsórden. 

5.0 Los que asistiendo ú u1..1 espectáculo pülilico provoca
ren algun desónlen ó tomaren p1trtp <·n él. 

6. 0 Los farmncéutiros que desptclmren medicamentos en 
virtud de recetas que no se hallen dU1idarucnte autorizadas. 

7.0 Los farmacéuticos que despacha1~n medicamentos de 
mala calidad ó sustituyeren unos por otro~ 

8.0 Los que abrieren establecimientos si1. licencia de la 
Autoridad, cuando sea necesaria. 

9. 0 Los dueños ó encargados de fondas, cafés, eon6terfas ú 
otros cstaL\ccirnientos en que se despachen comestih'l"s ó bebi
das, que faltaren á los reglamentos de policía relativos~ la con
servacion ó uso de vasijas ó útiles destinados para el se,vicio. 
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10.º tos que infringieren los reglamentos ó disposiciones 
de la Autoridad sobre la custodia de materias inflamables ó 
corrosivas, ó productos químicos que puedan causar estragos. 

H.º Los que encontrando perdido ó abandonado un me
nor de siete años, no lo entregaren á su familia ó no lo re
cogieren 6 depositaren en lugar seguro, dando cuenta á la 
Autoridad en los dos últimos casos. 

12.º Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona 
que encontraren en despoblado herida, maltratada 6 en peli
gro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento 
propio. 

Art. .\.81. El dueño de ganados que entraren en heredad 
agena , y causaren daño que exceda de 2 duros, será castiga
do con la multa, por cada cabeza de ganado: 

1. 0 De 3 á 9 rs. si fuere vacuno. 
2.0 De 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal. 
3. 0 De 1 á 3 si fuere cabrío y la heredad tuviere arbolado. 
i.º Del tanto del daño á un tercio mas si fuere lanar ó de 

otra especie no comprendida en los números anteriores. 
Esto mismo se observará si el ganado fuere cabrío y la be .. 

redad no tuviere arbolado. 
Art. .\.88. Por el simple hecho de entrar en sitio vedado 6 

heredad agena, cuando no sea permitido, veinte ó mas cabezas 
de ganado, se impondrá al dueño de estas una multa equiva
lenle á la mitad de la determinada en el artículo anterior. 

En el caso drl núm . .\..º del artículo anterior se observará 
lo dispuesto en el i96, cualquiera que sea el número de ca
bezas de ganado. 

Art. .\89. El que aprovechando aguas de otro, ó distra
yéndolas de su curso causare daño que exceda de 2 duros y 
no pase de 25, será castigado con la mulla del tanto al tri
plo del daño causado. 

Art. .\.90. El que cortare árboles en heredad agena cau
sando daño que no exceda de 25 duros, será castigado con una 
mulla desde el tanto al lriplo del daño. 

Art. i91. El que entrare en monte ageno, y, sin talar ár
holcs, corlare ramnje ó hiciere leña causando daño que ex
ceda de 2 duros y no pase de 25, será castigado con una 
multa desde la mitad al duplo del daño causado. 
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Art. i92. El cfue por olros medios que 1013 señalados en 
los artículos precedcnws cau~te doño en bienes de olro que 
110 exceda de 1 O duros, serú castia:ado con In multa del tanto 
al duplo rlcl tlú,o causado. ' 

Lo dispuesto en cst(• artículo y en In,; dos prccedenles ~ 
entiende sin perjuicio de lo determinado para su caso en 
el 4,3¡. 

Art. 4-93. Serún castig,1dos con el arr1.•5to de 11110 ü ('Uatro 
dios y la reprension : ·~ 

1 .u El que en ronda..; tí otros esparcimientos nocturnos 
alterare el sosiq,o público dcsob('dcricndo ü la Autoridad. 

2. 0 El que tome parte en cencerradas ú otras reuniones 
efcnsivas á alguna persona, no rslando comprendido en el 
número 1 i. 0 del nrt. is:,. 

3. 0 El que apílgare el alumbrado público 6 del l'Xterior 
de los edificios, ó el rle los portales ó c¡;:;caleras de los mismos. 

t .. º El que injuriare d otro liYianamenlc de obra ó de pa
labra. 

5.0 El que por simple imprudencia ó por negligencia, sin 
eometer infraceion de los rcglmncnlos, causare un mnl que, si 
mediase malicia, rnnslituiria delito. 

Arl. .\.!H. S(lrnn custiQ'.aclo8 con el niT<'Sto dl' uno{, cttalro 
dias ó una rnultn do 1 ;í X dnros: 

t.º El q11(• oontr.t\·inie1·c :i las n•[:.(las que la :\utoridnrl dic
tare para consrrrnr el órdc>n público ó 1•, itar que S<' altere. 

i." El (]Uf' pudiendo 8in drtrin1L'nto propio prestar ú la 
Autoridad el auxilio que reclanrnr<' <'11 casos lle incC'ndiu, 
inundacion, 11aufraf!.ÍO tí otra l'alarni<:ad, Sl' ne¡:rnrC' ;í ello. 

3." El 11u1• faltare (1 la olwdiencia tkliida á la Autoridatl, 
dejando de cumplir las órdrncs partirnlarPs CJIIC' e¡;:;ta I<' dic
tare, en loclos aquellos Cfüos en que la d1•sohcdienci11 no 
tenga sclialada mayor pena por l'StL\ Código ó leyes especiales. 

6..º El que iníringiere los rei;lanwntos relativos á la quema 
de montes, rastrojeras ít otro5 prodncto5 de la tierra. 

G." El 1¡uc conlraviniero á la5 rcglns est:ü,lecidas para 
evitar la propogacion del ruego en 1ní1q11inas de rnpor, ca
leras, hornos ú otros lugare.s srmrjantes. 

6. 0 El que tlispa1·arn arma de fuego, cohete, petardo o 
otro proyectil dentro do poblMion, 
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'7. 0 El que corriere carruajes 6 c0.bolle1·ías dentro de una. 
poblacion, no siendo en los casos previstos en el número 6.º 
del art. (Si. 

8. 0 El que infringiere la~ reglas de policía dirigidas á 
asegurar el abastecimiento de los pueblos. 

9. 0 El que ocultare su Yerdadero nombre y apellido á la 
Autoridad ó persona que tengn derecho n exigir que loma
nifiesl<'. 

10.º El que amenazare á olro de palaLra con causarle Un 
mal que no constituya delito. 

Art . .í93. Incurrirá en la mulla de } duro á .\: 
1? El que tcniendo obligacioh de presentar al párroco 

un recien nacido para su ballt i~mo, no lo hiciere dentro del 
término de lev. 

2? El que no diere los partes de dcíuncion contravi
niendo á la ley ó reglamcntos. 

3~ El facullatirn que no dil're conocimiento á la Autori
dad cuando por 1'1 ejercicio <le su profesion entendiere ha
berse cometido un delito menos gran.'. 

4.? El que se negare ú recibir en pago monetla legítima 
y admisible. · 

5? El que infrinp;icrc las rcµ:las de policía relativas á po
saclas, fondas. c¡¡fl;s, 1abernas y ol ros establecimientos pt\
blicos. 

G': El que con objeto de lucro inll'rprelarc sueiios, hiciere 
pronósticos ó adi,·inacioncs, tJ ahusare ele la credulidad de 
otra manera SL'mrjanlc. 

7? El qu<' faltare .í las r('glas establecidas para el alum
lm1do público donde eslt' S('n·icio :--e haf!a por particulares. 

8''. El encargado de la guarda de un loco ó demente que 
le dejare vagar por sitios públicos sin la llchida vigilancia. 

!)~ El cluc110 dP un animal feroz cí dañino qne le dejare 
suelto ó en disposicion ele causar mal. 

4 O? El que escandalizare con su rrnbria¡:;uez. 
11~ El que saliere de máscara en tiempo no permitido, ó 

de una manera contraria á los rcs:lamcntos. 
42? El qnc se Laiiare quebra~tando las reglas de decen

cia 6 de seguridad establecidas por la Autorid11d. 
13'? El que construyere chimeneas, estufas lÍ horn~ to 
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infraccion de los reglamentos, ó dejare de limpiarlos ó cui
darlos con peligro de incendio. 

1 \.? El que infringiere los reglamentos relativos á car
ruajes públicos ó de particulares. 

15? El que arrojare animales muertos en sitios vedados 
ó quebrantando las reglas de policía. 

4 6? El que infringiere las reglas de policía en la ela
boracion de objetos fétidos ó insalubres, ó los arrojare á las 
calles. 

17? El que arrojare escombros en lugares públicos contra
viniendo á las reglas de policía. 

18? El que tuviere en lialcones, ventanas, azoteas ú 
otros puntos exteriores de su casa tiestos ú otros objetos, 
con infraccion de las reglas de policía. 

19? El que arrojare á la calle por balcones, ventanas 6 
por cualquiera otra parte agua ú objetos que puedan causar 
daño. 

20~ El que tirare piedras ú otros objetos arrojadizos en 
parajes públicos con riesgo de los Lranseuntes, ó lo hiciere á 
las casas ó edificios en perjuicio de los mismos, ó con peligro 
de las personas. 

21? El que entrare en heredad agena para coger frutos y 
comerlos en el acto. 

22? El que entrare con carruaje, caballerías ó animales 
dañinos en heredades plantadas ó sembradas. 

23? El que entrare en heredad agena para aprovechar el 
espigueo ú otros restos de cosechas. 

24? El que entrare en her0<lad agena cerrada ó cercada. 
25? El que entrare sin violencia á cazar ó pescar en sitio 

vedado ó cerrado. 
2G? El que infringiere las ordenanzas de caza ó pesca en 

el modo ó tiempo de ejecutar una ú otra. 
27? El que contraviniere á las disposiciones de los regla

mentos, ordenanzas ó costumbres locales de policía urbana 6 
rural no comprendidos en esle Código. 

Art. .i9G. El dueño de ganados que entraren en heredad 
agena, y causaren daño que no pase de 2 duros, será castigado 
con una multa con arreglo á la escala del arl. -i87 eu su 
grado mínimo. 
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En caso de reincidencia, se impondrá el grado medio, á 
no intervenir circunstancia atenuante. 

Art. !.91. El dueño de ganados que entraren en heredad 
agena sin causar daño, pero no siendo permitido, cuando no 
lleguen á 20 cabezas, será castigado con multa de f duro á .\. 

Art. !.98. El que aprovechando aguas de otro ó distra
yéndolas de su curso, causare daño que no exceda de 2 duros, 
será castigado con una multa del tanto al duplo del daño 
causado. 

Art. .\.99. El que entrare en monte ageno, y sin talar ár
boles, cortare ramaje ó hiciere leña causando daño que no ex
ceda de 2 duros, será castigado con una multa desde la mitad 
al tanto del daño causado. 

Siendo reincidente, la mulla será de la mitad al duplo 
del daño. 

Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio de 
lo determinado para su caso en el .\37. 

Disposiciones comunes á las fa/,tas. 

Art. 500. En la aplicacion de las penas de los dos títulos 
anteriores procederán los Tribunales segun su prudente arbi
trio dentro de los límites de cada una, atendiendo á las cir
cunstancias del caso. 

Art. 501. Los cómplices en las faltas serán castigados con 
la misma pena que los autores en su grado mínimo. 

Art. 502. Caerán siempre en comiso: 
1.0 Las armas que llernre el ofensor al cometer un daño 

ó inferir una ;injuria, si las hubiere mostrado. 
2. 0 Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados 6 

pervertidos siendo nocivos. 
3.0 Los efectos falsificados, adulterados ó averiados que se 

expendieren como legítimos ó buenos. 
!..º Los comestibles en que se defraudare al público en 

cantidad ó calidad. 
5.0 Las medidas ó pesos falsos. 
6.0 Los enseres que sirvan para juegos 6 rifas. 
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'1.º Lo$ efoélos que se empleen para adivinaciones ú otros 
engaños semejantes. 

Art. 503. El comiso de los inslrnmcnlos y efectos de las 
follas oxpresados en el artículo anterior, lo t.lecreturün los 
Tribunales {t su prudente arbitrio, segun los cnsos y circuns
tancias. 

Art. 50t Los penat.los con multa que fllcren insolventes, 
serán castigados con un clia d~ a1Tcsto por cada duro de que 
deban rcspondC"r. 

Cuamlo la responsabilidad no lle3are ü un duro, sor.ín c¡is
tigados sin embargo con un dia dt) arresto. 

Por las otras rcsponsaLilidadcs pcrnniarias en favor del 
tercero, serún casi igados con II n d ia de arresto por cada ruc., 
dio duro. 

Arl. 503. En las ordcn,inz,b municipales y demas regla
mentos generales c_í particulan.·s de la Adrninistracion que se 
puhlil'an.'n en lo s1H'l'sirn 1 no su c•stalJlcccrán mayores penas 
que las sciialadas en <'Sle libro, aun cuando hayan de impo
nerse en ,irtt!ll de atribuci01ws guberna:irns, á no ser que se 
determine otra cosa por lryPs c•-:pcciall's. 

Conforme .í <'stc principio, las disposi<:ionL'S de 1•sl<' liLro 
no excluyc•n ni limitan las alriliuciones que por las ll'yt's de 8 
de EnPro, 2 de Ahril de 18'1-;j. ~· cuale,;quiera olras c•s;pccinll•s 
compelan lÍ los af.!c•ntc-s de la .\dmi11i...;tracion parn cli!'lar bnn
dos do policía y buen gobierno, ~- paru corrc-gir gubernativa. 
mente las falta,; en los casos en que :'ill n•prcsion les estó 
encomenclnda por lns m i;;mns Jc,yl's. 

U1Sl10SJ(;(O~ Fl~,\J,, 

Art. :iOG. Qurdan derogada.~ loe.la,; las leyc-s penall::; ge
nerales antcriorc.-; á la promulg,:cion de este Código, salrn las 
relativas á lo:; delitos no sujrtos .í las Jisposiciones del mismo 
con arrc-glo ;í lo prcsrrito en el arl. 7.º 

DISPOSICIO:\'ES TRA~SITORIAS. 

Mientras no se crearen los establecimientos penales nece
sarios para el cumplimiento do las penas señaladas en esle 
Código, se observarán las re.slas siguient€s: 
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. -
·1.ª Para la ejecucion do lo dispuesto en el art. 7.° mientras 

no se determine otra cosa, se repulan delitos militares los 
delitos y fallas que hasta la puLlicacion del Código han me
recido aquel concepto por el tenor de las ordenanzas del ejér
cito y armada, adicione,; y urlaraciones á las mismas, y por 
la juri:::prudencia ~em•ral: no liaci(;ndose por ahora novedad 
en cuanto á los ca~os reconociJos de desafuero. 

2.ª Las mugcn•s sentenciada.; á las pena.;, de cadena, rc
clusion, presidio (Í ¡,rision, cumrlir,in su condena en los es
tal.Jlecimicnto5 q1w en la actualidad sirven exclusivamente 
para la red usion de las per,;onas de su sexo, y se procurará 
reunir en edificios S()parado'-, ó por lo menos en cl(•partamen
tos dif(•rcnte--, las st•nlcnciadas ;í cac1a una de las diversas 
clase,.; de ¡JL"nas. 

3.ª Los :--entenciados á pre:-idio ma~or y menor podrán ser 
destinmlos por altora á unos mi.;mos e:-clahlccimientos, aunque 
se hallen '.',ituados fuera d<·I territorio de la Audiencia que im
ponga la [ll'tia, con tal que c:-ct0n l'll la P!•nínsula, ó Pn las 
Islas llalcarcs ú Canaria,;. 

4-.ª Los scntcneiaclos ,í prision mayor tÍ menor podrán 
igualmente reunirse rn un mismo cstahlrcirnienlo situado 
drntro de la Pl'tlÍnsula ú en las Islas Baleares ú Canarias. 

:;.ª Los senlcnciatlos iÍ presidio y prision correccional po
dr.ín lam!Jil'n Sl'J' de;;tirwdos ú un mismo cslalJleci111ienlo si
tuado l'n la provincia de :,:n domicilio, ó en una de las mas 
inmediatas, y sr cuidad d() C"O!ocar!(is en depnrtaml'ntos 
difon)nles. 

ti.ª Los sentenciados ,í arrl'.,to ma rnr, que SEp;un la dis
posicion del arl. l ·11 del.Jan sujl.'larse al Lrabnjo, cu~mplirán su 
condena, couforml' á lo prcw·nido en la regla anterior, en el 
mismo d<'partamcnlo qu(' los S<'ntenciados iÍ prision correo
eional. 

No tendrá lugar esta disposicion respecto tle las mugeres, 
las cuales sufrirán el arresto en la drcel <Í edificio pül.Jlico 
destinado á este efecto en la capital de partido, dedicándose 
á las la bares propias ele su ~exo. 
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LEY PRO\rlSIO~AL REl,Oill\ DA 
PREICIUBITRDO REGUI P&R& L& &PLIC&CtOl'f DE LAS 

DISPOSICIOlllll DEL CODIGO Pl:N&L. 

Por ahora, y hasta que se publiquen c·l Código de procedi
mientos y la Ley constitutiva de los T,ibunales, se obsrrva
rán en la aplicacion de las disposiciones del Código penal las 
rrglas siguientes: 

P Los Alcaldrs y i.us Tenientes en sus respcc1ivas drmar
c.1riones conocerán en juicio verbal de las faltas de que trala 
el libro tercero riel Código penal. 

A rsle fin llevarán en r,apel de oficio un liliro fuliaclo y 
ruhricado en todas s11s hojas, en el cual se exlcnJerá un acta 
de cada juicio, que deberá contener el nombre y domicilio 
del reo, ch,nunciador y l<sligos, y el res\Ímen de lo que cada 
uno ele PIios hubiere cxpucslo ó declarado. 

El acla será firmada por todas las personas que inlervi
nicren en el juicio y pudieren hacerlo. 

2~ En las veinte y cuatro horas siguienlcs dictará el ~\lral
de la sentencia. que será notificada á las parles, haeiéndo·a 
conslar en el libro de que t1-¡¡ta la reg!a anterior, a~í como 
las not i ficacione8. 

3~ Los AlcaldPs y sus Tenicnles no admitirán rn eslos jui
cios niugun géuero ue c:sc1ilos, ui permitirán informes ora
lL's de letrados . 

.\.~ Si por la no comparrccnria de un testigo ó por otro 
motivo juslo. no fuere posible terminar el juicio en un so'o 
acto, se cpntinuará al siguiente dia, extendiéndose en cada 
uno de ellos el acta correspondiente, que firmarán los que 
hubieren concurrido. 

El Alcalde en este caso dictará sentencia del modo preve
nido en la regla 2~ 

5~ Los Alcaldes-corregidores, como autoridades puramen
te gubernativas y políticas, no tienen jurisdiccion para cono
cer de las faltas ni de los juicios de paz. 

6~ Para hacer compatibles el uso de la jurisdiccion y 
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funcionl's gubernativas, donde ha)·n Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde, los primeros no tendrán dislr ilo juuicial especial, 
conociendo solo de las fallas á prcvencion con los Tenicnles 
cuando las atenciones de gobierno so lo permitan. 

7~ Cuamlo no convengan entre sí las demarcaciones 
municipales y judiciales, siendo desigual por lo tanto el nú
mero de los Tenientes y el de los Juzgados de primera instan
cia; si el de los primeros fuere mayor, con0cer.ín todos los Te
nientes, y si menor, solo los que hubiere, observándose en 
ambos caso3, y en el de la regla G~ en cuanto á la inlcrven
cion fiscal y .i las apelacionPs, lo dispuesto sobre eitos puntos 
en la Real órden de 1': de Julio de 1 sis. 

8~ Los juicios sobre fallas se celebrarán por ante escriba
no ó notario, si 103 hubiere: en ol ro caso, conforme á la 
práctica ¡.;enel'al, intervendr.í fiel de fechos. 

9~ Lo:-; Jueces de primera inslanC'ia cuidnrün de que los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde de sus respecl ivos partidos ju
diciales persigan las fallas que se cometan en ellos, y cu~·o 
conocimiento les atrilrnye esta ley. 

1 O~ Las mullas qne en a~unlos jmliciales impongan los 
Alcal<les y Tenientes ele Akal<le, ingresarán en el fondo dn 
penas de dmara en igual forma que las impuestas por los 
Juzgados y Trilrnnalcs superiores. 

11 ~ De la seulencia que dierrn los .Alcaldes no habrá Ju
gar á olrn recurso que el de apclacion para ante d Juez <.le 
primera inslancia ucl pa1 Liuo. 

12~ Si se interpusiere apelacion por cualquiera de las 
partes, la aclmilirá el Alcalde sie111pre que furre introuucicla 
en los tres tlias si~uientcs al de su nolificacion; y sin mas for
malidad pa~ará u'í Juez una copia teslimoniaua·c1e1 acta y la 
sentencia, haciendo citar y emplazar anles á las partes para 
que dentro del término de diC'z dias acudan á usan.les.u dL·rccho. 

A continuaeion de la copia testimoniada se ponurá nota 
de h:iberse admitido la apelacion, y se extenderá la diligen
cio de emplazamiento. 

1 ;)~ Al dia siguiente de haberse conclui<lo el término del 
emplazamiento, el Juez seiialará dia para la vista, acordando 
en el m_ismo arlo que por el escribano se pcmga de manifiesto 
el expeLlicntc á las ¡1arles por el término do cuarcnla y ocho 
l.aras. 
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Acto continuo de la vista, el Juez dictará sentencia, la 
Cúal causará ejecutoria. 

f ,l.~ En la instancia de apclacion anto el Juez del partido 
no se admitirán nuevas pruebas á las partes. Celebrada la vis
la con arreglo á la disposicion anterior, se dictará sentencia, 
y archivándose el expediente en el Juzgndo, se remitirá al 
alcalde testimonio de ella para su ejccucion. 

15~ La sentencia del Juez de primera instancia es ('jecu
toria; y no liá lugar despues de ella á otro recurso que el 
de responsabilidad, con arreglo á las leyes, ante la Audien
cia del territorio contra el Juez, el Alcalde y sus Teniente5. 

16~ Cuando el acusado fuere aLsuello, lo será sin costas 
ni género alguno de derechos. 

1 i~ Tampoco podrán imponérsele si en el acto del juicio, 
reconociendo la falta, se sometiere á la pena señalada por el 
Código. 

18~ En la primera instancia de los juicios verbales no ex
eederán las costas en ningun ca5o de lo que importe la cuar
ta parle de la mulla que se impusiere al acusado. 

1 !)~ Si cn la inslancia de apelacion se modificare la pena 
atenuándola, no so hará aumento alguno en la canlidatl de 
las costas: si se confirmare la sentencia 6 agravare la prna, 
podrú aquella aumentarse hasta el equivalente á la tercera 
parte de la mulla impuesta. 

20~ Los Jueces de primera instancia, los Alcaldes y sus 
Tenientes no den)ngau derechos en los juicios 1-01.Jrc fallas. 
Los escribanos de las Alcaldías cuidarün de distribuir en la 
debida proporcion enLre los demas funcionarios q1r~ los clc
venf.;an la cantidad impuesta por condcnacion de costas, y de 
Wlllilir al juzgado de apelacion la parle que le corresponda. 

21~ Las dili¡.;cnci::is que se pracLir¡ucn para determinar si 
el hecho punible es falta ó delito se reputar.in encaminudiis ü 
fijar la competencia, y por tunLO las costas y gastos se enten
derán de oficio. 

22) En los juicios sobre faltas ejercerán el ministerio fiscal: 
Primero. Los promotores en las scgnnclas instancias, y en 

las primeras en los pueblos do su residencia. 
Segundo. Los procuradores síndicos en primera instancia 

en su respectiYa clcmarcacion, si no rcsi<liere en ella el pro
motor 
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23! El promotor fiscal cuidará bajo su responsabilidad de 
que se repriman las faltas, y de que no se califiquen de tales 
los delitos, y denunciará la morosidad y abusos que ad
virtiere. 

24.~ En los primeros quince dias de Enero de cada año 
remitirán los Alcaldes al Juzgado del partido, por conducto 
del promotor los I i bros de actas de q 11c tra la la regla ,t ~ 

El promotor los pasará con el ,·islo bueno al Juez á fin de 
que este los mande archivar, á no ser que advirtiere haberse 
cometido algun nbuso, en cuyo caso hará la reclamacion con
veniente. 

23~ Para procederá la prision de una persona es preciso 
que el delito que se le atribuya tenga señalada una pena mas 
i:;ravc que la de confinamiento menor ó arresto ma~·or, segun 
las esenias ~radualcs del artículo i9. 

Exceptú:ise do esta clisposicion el delito de vagancia, res
pecto del qué siempre hal.Jrá lugar á la prision, cualquiera 
que s2a la pena se1ialada por el Código. 

Exceptúase igualmente la prision por vía de sustitucion 
ó apremio, una vez impuesta C'!'ila pena. 

2tP Cualquiera persona puede detener y entregar en la 
cárcel á disposicion del Juez competente á los reos cogidos 
i11 fraga11ti, á los que tengan contra sí un manclamicnlo e.Je 
prision. á los que se hubieren fugado ele la cárcel ó ele algun 
cslahlccirnicnlo penal, á los que yenclo presos se fugaren, y á 
los que fueren sorprendidos con efectos que conocidamente 
proct1dan de un delito. 

21) Los Jueces v Tribunales, v las ,\utoridades \' sus 
agentes eslan obliga.dos á delcnf•r ·ó nrnnclar detener· á las 
personas que, segun fundados imlicios, fueren reos de delito 
de cuya perpclracion tuvieren conocimiento. 

Lo mismo deberán hacer con los responsables de faltas, si 
fueren personas desconocidas. 

28~ Todo el que detuviere á una persona tiene la obliga
cion de conducirla ó hacerla conducir inmediatamente á la 
cárcel, entregando al alcaide una cédula firmada en que 
exprese el motivo de la detcncion. 

Si no supiere escribir, firmará la cédula el alcaide con 
dos testigos. 

En casos de suma urgencia bastará que las Autoridades 
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ó sos agentes cumplan con la mencionada obligacion en el 
término preciso de dos dias. 

29~ La Autoridad gubernativa 6 agente de la misma que 
detuvieren á una persona, la pondrán á disposicion del Tri
bunal competente dentro de veinte y cuatro horas. 

Cuando por una causa irremediable no se pudiere verifi
car as(, se manifestarán por escrito al Juez ó Tribunal las 
razones que hayan mediado para ello; pero nunca podrá el 
detenido permanecer á disposicion de dicha Autoridad por 
mas de tres dias siu que la misma incurra en responsabi
lidad. 

30~ A las veinte y cuatro horas de haberse puesto al de
tenido á disposicion del Juez competente, deLerá decretarse 
su prision ó soltura. 

En los casos en que as( no fuere posible por la romplica
cion de los hrchos, por el número de los procesados ó por 
otro grave mol i vo, que dPbl·rá hncl·rse constar en el ¡,ro<'l'SO, 
se podrá ampli3r por dicho Jm'z la detrncion lwsla tres di.1s. 

Pa3ado este término, se decretará precisnmente la pri~ion 
ó sollura. 

31 ~ Cuando hubiere molirn racionalmente funclado para 
creer á una persona culpable de cielito que merezca pt•11a 
mas grave que las expresadas en la regla 2:p, clccretc1rá d 
Juez la prision cu auto motivado, y expedirá mandamiento 
pot· <'scrito. 

32~ Lo~ alcaides de las c.írceles no podrán recibir rn 
clase de prC'sa á ninguna persona sin mandamiento f'UI' escri
to dPI Juci de la causa. 

Tampoco podrfo recilJir ,, ninguna pPrsona rn clase de 
detenida, sino con las formalidades prescritas en la rrgla 2S~ 

Los alcaides darán inmedial:rnwnte rnC'nta de la cletrn
cion al J ucz de primera instancia, y donde haya mas de uno 
al decano ó al que hiciere Ycccs de tal. 

33~ La incomunicncion dP nn rro prPso '-R decretará por 
el .lu<•z cuando para ello asista jusla causa, la cual.st' e\r11·c
sar{1 en el auto, y no podrá pasar rlc Yeintc dias continuados 
sin perjuicio de decrrtarla d(• nueYo en la mi:-ma forma cuan
do conYenga. 

Las Autori1lades que tienen facultad de detener, tienen 
tamhien la tic incomunicar por C'l tiempo ele la cleteucion. 
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3,~ En los delitos á que el Código señele prieion corree"' 
cional ó presidio de igual clasC', permanecerá el reo en liber
tad, al prudente arbitrio del Jnez, sei:;un las circunstancias 
del hecho, si diere fianza de 100 á 500 duros depositados en 
el Banco español de San Fernando, ó de 500 á 2,000 durm; 
en fincas L¡1jo la responsaLilidall del escribano que otorgue la 
escritura. 

35~ Se excc>pllían de Jo dispue.;to en la regla precedente 
y en la 25~ los delitos de robo, hurto y estafa, y los de alen
tado y desacato contra la Autoridad, en los cuales habrá Ju ... 
g:u siempre á la prision del reo, y srrá efecl ira, cualquiera 
que sea la pena <JUC merezca. 

Permanecen\n tambien en pri~ion los reos de lesiones 
graves ó menos graves, mientras no resulte la 6anida<l del 
ofendido. 

3G: En cualquier estado de la causa en que>, recibirla la 
dcclaracion inda~alorin, aparczcn la inocencia del preEO ó de
tcnillo, se dccrclnrá <le o!icio v sin coslns su libertad. 

Tam bien se concederá e5l; e.le oíicio, aunque no aparez
ca la i nacencia del procesado, en los casos previstos en las 
reglas 21l~ y 3i~, y Lajo lc1s íianzas y en la forma prevenida 
en P~ta última. 

31~ Los ;iutoo; de prision y !'illS incidencias 1;on apelables 
en un solo efecto. Lue¡;o que se interponga el recurso, el Juez 
ch• la cau,a remitirá ni Tribnnnl su¡wrior inmeclioto testimonio 
<'n relacion, sin omitir, bajo su rcsponsnliilidad, ningunn cir
cunstancia importante del procc.;o, sea en fayor ó en contra 
del reo. 

El Tribunal superior fallará, prc\"io dict.írnen fiscal, y si 
no se l1uliiere recibido aun la cunÍL'sion al enc¡J.usado, sin au~ 
dirncia púLlicn. De la dccision que recai¡;a no liaLrá lugar á 
súplica. 

3S~ Si en la acusacion se pidiere la imposicion de alguna 
de las penas correccionales, y el reo se conformare, el Juez la 
aplicará sin mas trámite:-;, si la conl'eptún justn, y consullará 
el fallo con f'I Tribunal ~uperior, remitiendo original el proceso. 

Lo propio \'Crillcará si cstimanc.lo necesaria alguna ,¡1rja
cion en la pena pedida, que no altere esencialmente su natu
raleza correccional, la parte se conformare con ella. 

3q~ Si el Tribunal superior confirmare la senleocia comuJ .. 
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lada, 4 si lmciendo en olla alguna variaeion no ~~ncial, 11 le. 
nor de lo dispuosto en la rogla anterior, eo cooíormara el 
acusudo, se lle"ará aquC'lla <lcsJe luego ó f'j~c11eion, 

iO~ Si el Tribunal superior, previ.t auclionoia y dirtámen 
por escrito del Fiscal de S. 1\1., no estuviese conforme con la 
pena impuesta de coníurmidad del proces¡¡do, se deYo)v()n\ la 
causa para que se siga por los lrámitos ordinarios. 

~ P En los Tribunales superiores haLrá rn eada can~a un 
minislro ~neutc, cuyo cargo tui nará entre todos por 6rclen 
<le antigüedad, ü exce;•pcion de los presidentes de Sala, quieriea 
prestarán este servicio en la suya re;'sperliva en uno do cada 
trrs turnos con los Magistrados de la misma. 

El poncntr colrjará el apuntamiento del relator con el 
proceso, y pondr,í en aquel su nota de conformidad, 

Propondrá :1si111ismo el ponente á la Sida las pro\"idrncia:i 
que rlcbao fundarse, y los puntos del hecho y del derrcho 
sobre que haya ele recaer la rnlncion rn los fallos, rcdacláo
<lolos con arrrglo á lo acordado por la Sala, 

i~~ El número de cinco ~1.Jgistrados es únicamente neco .. 
sano: 

1~ Para ver y follar aquellos procesos en que cl Juez infe
rior haya impuesto, 6 pedido el Fiscal de la Audienci¡:¡ 1 I¡:¡ pena 
de muerte ó al¡;:;una de las prrpetuas. 

2'! Cuando l¡1 Sala C'rt'a que rl reo m('rece alguna de di• 
chas penas, uuncp1l' el Juez iufl'rior 110 la h\1ya im11uesto, pi 
petlitlo el Fiscal de S. M. 

3'! Para rcr y follar las causas cont:-a los Jueces iPfcrio
rcs ele! lrrritorio: 

,3~ El lé-nuino para dict;ir srntencia, sci,nlacla ñ las Au ... 
clie1ll'i¡1s por rl rrglanwnlo provisional ele :HlminislnH ion de 
jth,Licia, se amplía á vci1:le dias en toda clase de ¡1roersos, 

U.~ Los Tribunales y Jueces fundarán las sentencias deOui. 
ti vas, cxponienclo cl;1rn y conrisamenle el hecho, y cilando C'\ 
artículo ó ¡:¡rlícq\os clcl Código pc·nul de que sP. haga apliuu·ion. 

4-5~ l:n el caso de que rxaminadas las prueba:- y ~raduado 
sn ,,aJor, aclr¡uiril'ren los Tribunales el co11vencin1ie11to de la 
criminalil.lad 1ll'! acusado, srgun las reglas orc\inarias de la 
crítica raciona 1, pero no encontraren la C'\' idcncia rnornl q 110 

requiere la ley 12, lít. 1 \ ele la Partida 3?, impondrán en rn 
srado miuimo la pena señalada en el Código. Si csla f ucre uua 
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sola indivisible, 6 se compusiere de dos igualmente indivisi
bles, lo:, Tribunales procederán con sujecion á Jo que disponen 
las reglas 1.ª y 2." del arl. 66 rC'spPcto de los autores del de
lito frustrado y cómplices del delito consumado. 

4.6~ En los delitos á que la ley imponga penas correccio
nales no habrá lugar á súplica, sea confirmatoria 6 revocato
ria la sentencia de vista. 

Tampoco la habrá aunque se trate de penas aflictivas, 
cuando la divergencia entre el fallo del Juez inferior y rl de 
la Audiencia no consiiita <'11 lo sustancial de la pena, sino en 
las accesorias ó incidencias de menos importancia, á juicio del 
Tribunal. 

Se exceptúa el caso en que la sentencia de vista imponga 
la pena de muerte, pues entonces procederá la súplica, siem
pre que aquella no sea COLiforme de toda conformidad á la de 
prir11era instancia. 

4.1~ Lo estahll'l'ido C'n las r<'glas prC'crdenles se entcnclcrá 
sin perjuicio de lo que se dispusiere c·n l<'ycs espr-cialC's acerca 
de las fucultaJcs y atriuuciones de las AutoriJadcs guber-
ua ti \'as. • 

t8~ Conforme al principio consignndo en el arl. 20 del 
f.ódigo penal, se sobresec'rá C'n las causas pendientes sobre 
hrchos no (" nados por l'I mismo, no inrponiC'ndo á los l'C'OS 
olra 111•na que la!ii costas prccesaks rn los cn~os rn que I rocc
diPse dit Ira condrna. Los Jurcl'S i11f,·riores consullal'iín el so
Ln·sPi111iento ron la Audil'ncia del trrritorio. 

t!l! Las causa~ pcndir11tes sulire lrcrlro:. anlrriores, que el 
nut•,·o Código califkn de faltns, se fdllarán dl'sde luq:;o, sin 
mas lrámill'S, rn PI rstndo L'II que se encuentren. Lo~ JuL·ccs 
i11ft•riorcs consultar:.\n con la Audiencia rl fallo que dirlan•n. 

50~ En los rasos consu 11 i \'lJS ex presa ti os en las cios r, ·glas 
élnlPriorPs, las ~alas de ju Licia pasarfo los a u los ni Fi~ral, y 
no 111·ocl•cli:·nclo el rnhreseirnirnto ó la decision de plano :il 
lcnor de lo· di~puC'slo en la rr;la antPrior, se dl'\'Ol\'C'l'á la 
causa al in:'i•rior para que la si¡;'l, sustancie y determine con
formP .í la lr¡;islacio11 , i¡;,•nlc. 

51 ~ En los casos :\ q uc se rC'ricrc el a rt. 46 cicl Código pe
na (, la parle que huhii•re olJL!·nido la t'jcculoria pedirá rn un 
mismo rserilo la lasacion de rostas y la aprC'ciaeion de los 
gastos úel juicio. ~\qudla :;e reril:cará por el tasador general, 
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ó el. que haga sus veces, con sujecion rigorosa al principio 
asentado en el art. ,i,7 del Código, y sobre ella recaerá el fallo 
de aprobacion. 

52~ No comprendiéndose en la denominacion de costas sino 
los derechos é indemnizaciones que consistan en cantidades 
inalterables, como los de arancel, el reintegro del papel se
llado y otros semejantes, al tenor de lo dispuesto en el men
cionado art. ,i, 7 del Código, no podrá pedirse reda.ccion de la 
cantidad legítima á que ascienda a., pero s{ decirse de abuso; 
y el Tribunal, ya de oficio, ya á peticion fiscal 6 de parte, 
podrá excluir las ocasionadas por diligencias innecesarias 6 
maliciosamente dilatorias. 

63~ Para la apreciacion de gastos, la parte presentará con 
el escrito una cuP.nla razonada y documentada. 

Los honorarios de los aLogados, promotores fisca IC's ú 
otrns personas ó corporaciones focultatiYas se anotarán en ella 
por las cantidades que los 11Jismos hubieren asentado al pié 
de sus escritos ó dictámenrs sin perjuicio de rcduccion; los 
gastos que resulten de recibos, por el tenor de estos; y todos 
los demas que la parle crC'yere justo rer.lamar, y que no pue
dan acreditarse en la forma dicha, por relacion jurada. 

G,i,~ De la cuenta de gástus y de la tasacion de costas se 
comunicará traslado ,\ la parte condenada al pago; de su res
puesta se comnnicar.\ asimismo traslado á la co11lrnria y al 
Fiscal por ,,u úrdrn; y sin mas lrÁmites, salvo juieio ó ditlá
men de peritos, si la Sala lo creyere indispensabll' para deter
minar los gastos, se diclará providencia aprobando la tasa
cion de cosla:J en lo que fuese IC'¡,ílima, y fijando la cantidad 
de aquellos que hubil'rc de abonarse, hecha la reduccion ju1-ta 
y oportuna, rneamiua<la siempre al fin <le reprimir lodo 
géne1 o e.Je abuso~. 

Esta pro\'i<lencia es rjrcutirn, prro será notificada á todos 
aqncllos á q II ienes perj udiq ne, los cua IC's, suplicando en for
ma, ser.In oídos en justicia. La determinacion que en C'!-te caso 
recayere, y para la cual será lambicn oido el ministerio lis
cal, causará f'jecutoria. 

Si hubiere méritos para alguna declaracion penal por 
abuso, al tenor de lo prevenido en el art. 328 del Código ú 
otras disposiciones del mismo, á reclamacion de parte ó de 
oficio, volverán los aulos al Fiscal para que en virlud de su 
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ministerio 1 6 coadyuvundo en el primer caso, pida lo com•e
niente. De la providencia que recaiga habrá lugar á súplica, 

55~ En los recursos de fuerza, los Tribunales fü,,ilea aco
~nodarán el lenguaje de las provisiones á quo aquellos den 
lugar á las disposiciones del Código, no conminando con 
penas oo cstablccidns en el mismo, v oyundo siempre al 
Fiscal. • 

En su consecuencia, no siendo obedecida y cumplida Jo 
primera Real provision, so librará sobrecarta conminatoria, 
recordando la~ penas en que incurr,•n, srgun el Cócli¡:;o, los 
eclesiásticos que no cun1plcn las disposiciones do los Tribu
nales civiles cuando estan obligados á ello. 

Si tampoco fuere obedecida, se expedirá lercera provision 
6 sobrecarta agravatoria, conminando, á término dado, con la 
formacion de causa; y si trascurrido este co11Linuaso la resis
tencia, el Tribunal Heal procederá á la formacion de aquella 
rnspecto de los sometidos á su j uriscl ice ion; y en cuan to á los 
que no lo eslcn, remitirá el tanto de culpa al Tribunal com-. 
pelen te. 

5G~ No obstante cualquier indicacion que se haga en el 
Código i;Obre diversiclocl do fueros, no se entiende por ello 
prejuzgaLla ni resucita cncstion algunn en este punto, de
biendo por lo mismo atenerse los Tribunales á la Jegislaciol\ 
actual hasta lanlo que knniuantcmcnte se decida otra cosa. 

Exccptúasr ele Jo dicho lo dispuesto en las n·glas 1.ª y ,11~ 
respecto de la jurisJiccion de los Alcaldes y Tenientes sobro 
fallas. 

A pesnr do todo lo dispuesto en la3 dos reglas citaclas, 
no se cntendení por ello derogada la facultad ele los res
pccti\'os Tribunales para conocer sobre faltas, cuando estas 
son incidentes del delito principal. 

51~ Quedan cm sn íuerza y vigor las leye10 que actualmente 
rigen sobre el procec.Iimicnto en cuanto no se opongan á la~ 
prcscotes reglas. 
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!PENDICE 

_Q __ il_ 

Reales órden('s y dccri'los 110 i:1ccr¡nrndos en el te.ria del Cúdigo 
pcna.l y de la Lry prvi:isional (!ictcula para sn ejerucion en la 

prese11te cdicio11 re{urnwda ( 1< \ 

Debiendo conorc•r !Gs Alcaldes Y l\•nicntcs de Alculclc do 
las fa! tas que se cometan en sus· rcspecl i rns demarcaciones, 
a I tenor de lo d ispucslo L'n Ju n·gla ·I ~ c1,, la Jpy prO\ isiont1l 
para la aplicacion dt>l C<ídigo penal, y habiendo ofrecido du
das la rjccucion de dich:1 n•µ:I¡¡, cuando el nümcro ele .·\lea] .. 
<lías y T~nrncias t•s mayor que el de los Juzgados ele primera 
instancia ó cuando no conYicne C'~aclamenlc! la demarcaciou 
ele estos con la ,h- aquella:;, se ha dignado S. M. rcsolrcr lo 
siguiente: 

Artículo I'! Aun cuando el nüml'ro de Alcaldíns \' Tencn
cins sea en algunas poLlaciom•s mayor que ti ele h;s Juzga
dos de primera instancia, todos los Alcaldes y Tcnirntcs dG 
Alcalde en su caso ejercerán en sns rcspecti\'as dcrnarcacio .... 
nes la juriscJiccion que les atribuye la regla 1~ de la ley an
les mencionada. 

Art. 2: Cuando la dcmarcacion de una Alcaldía se cx
lirncla sobre dos ó mas distritos judiciales, intcr\'endrá en el 
juicio verbal sobre faltas <'l promotor <lcl Juzgado en cu~·a 
distrito se hubieren cometido aquellas. 

(') w citas se hao rqc\ilic11do &Clíllll la nueva 11vmcr,.;~_ion. 
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Art. 3? Las apelaciones de que habla la ley provisional, 
se interpondrán, siguiendo el mismo principio, para anle el 
Juez de primera instancia en cuyo distrito se haya cometido 
la falta , aun cuando la mayor parte de la demarcacion del 
Alcalde ó Teniente de Alcalde corresponda á olro distrilo ju
dicial. Madrid 1.° de Julio de 181S. """Arrazola. 

At plantear el nuevo Código penal debían ofrecerse dudas 
y dificullades de solucion, tanto menos fácil ó perentoria, 
cuanto que por una parte se echa aun de menos un Cc~digo 
de procedimientos análogo. y por otra no hay todavía una 
juri;;prudcncia general y segura á que atenerse, lo cual es 
obra siempre del tiempo y de la experiencia; y así sin duda 
lo presintieron las Córtcs, cuando con acertada prevision auto
rizaron al Gobierno de Y. M. por la ley de 19 de Marzo úl
timo para resolver por sí las dificultades que no podrían me
nos de ofrecerse, si bien dando cuenta á las mismas en la 
primera leµ;islat ura. 

En tal estado, varios Tri huna les superiores y Fiscales de 
Y. 1\1., y alguno~ HR. Obispos, deseando el acierto, han ele
vado difl"frntc~ consultas, algunas de las cuales requieren 
pronta rrsolucion y se prestan á ella, mientras otras, sobre 
ser de índole menos perentoria, requieren mayor exámen. 

Entre las dificultades f;llscit:.ida!!, unas pueden llanwrsc 
tópicas por concrPtarse á artículos determinados del Código, 
consistiendo en rectificaciones ó ligeras modiHcacionC's de los 
mismos, ¡;;in trascendencia á los uemn'-: otr;i~ son dí! índole 
general, debiendo por tanto ser resucitas como curstioncs de 
principio: otras t•n fin, se refierrn, no al cuerpo del Código, 
sino á su ejecucion, resol \'Íéndosc por lo mismo en cuestio
nes de procedimiento. Sobre las primeras V. M. se ha dignado 
dictar el Real decrelo de 21 del acLual: el presenle es rela-
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tivo á las segundas, y á él seguirá el correspondiente á las 
últimas. 

Tratándose de estas, llamaba principalmente la atencion 
una relativa al procedimiento interior en los Tribunales supe
riores y Supremo, estahJecido, como lo está, que haya u de 
fundarse las sentencias. El Ministro que suscribe adopta para 
resolverla el sistema de Jueces ponentes, y en proponerlo á 
V. l\l. no hace mas que trasladar á los Tribunales ordinarios 
lo que se l1alla ya mandado, y aun de antiguo practicado en 
otros de diversos fueros. 

Tambien pertenece á la última especie ele dificultades la 
que se refiere á los recursos de fuerza. Cuando se cometió á 
las Chancillerías v Audiencias el conocimiento de estos recur
sos, de que ante; ent.endia exclusivamente el suprimirlo Con
SPjo de Castilla, se estableció la rrgla de que aquellos Tri
bunales, en sus casos respectivos, expiuierau las cartas y 
provisiones que acostumbraba el mismo. De aquí el uso con
tinuado de las conminaciones de extrañamiento y temporali
dades, cuya práctica no se acomoda ya á las disposiciones 
del nuevo Código, una vez establecidas por él las penas en 
que incurren los Jueces eclesiátiticos que contravienen á lo 
dispuesto por las leyes, debiendo por lo tanto modificarse en 
esta parte la fórmula de las Reales provisiones. 

Con vista de todo, oido sobre los puntos principales el 
parecer de la Comision de Códigos, y en uso de la autoriza
cion concedida al Gobierno por la ley de 19 de Marzo último 
con la calidad en ella consignada de dar cuenta á las Córlrs, 
tengo el honor de someterá la aprobacion de V.M. el adjunto 
proyecto de decrrto. 

Madrid 2.2 de Setiembre de i 8i8. =-=Señora .... A L. R. P 
de V. M. """Lore!lzo Arrazola. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones consignadas en la exposicion que 
precede, y conformándome con lo propuesto en ella por el 
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Ministro de Gracia y Justicia, Vengo en decretar lo siguiente~ 
Arlículo 1 ~ Siempre que el Código penal se refiere :1 dis

posiciones de reglamentos, como en la circunstancia U del 
arlículo 1 O, si estos forman el todo 6 parle de alguna ley 
anterior, regirán como tales hasta que se publiquen otro~. 
conforme á lo que se dispone en la nota segunda de la ley XI, 
Ulnlo 11, libro tercero de la Novfsimn Recopilacion. 

Art. 2! Cuando el Código se refiere á reglamentos que 
hayan de publicarse, relativos á objetos sobre los cuales no 
se hubiere determinado en leves ú otros re~lamentos anterio
res, mientras aquellos no se jmbliquen, los~Tribunales no ha
rán innovacion alguna, considerándose las disposiciones del 
Código en esta parle como un beneficio que la ley promete 
conceder mas adelante. 

Arl. 3~ Siempre que el Código penal se refiere á disposi
ciones del Código civil, hasta tanto que este se publique, se 
entendcnín las referencias á la legislacion ciYil actual, y en 
su defecto á lo que se halle L'slablecido por la jurisprudencia 
general, conforme á Jo que se previene en la ley \'I, títu
lo JI, Partida l. Si tampoco hubiese jurisprudencia fija sobre 
el caso, se entenderá consignada la disposicion del Código 
para cuando la ley establezca lo conveniente. 

Art. 4-? Cuando el Código se refiere á determinada ley ó á 
la legislacion en gr,peral, se entiende la referencia á la mis
ma ley ó Jegislacion, tal como la jurisprnilencia y lo costum
bre la han interpretado ó entendido, siguiendo el principio 
de que la costumbre en España tiene fuerza de ley, 01111 con
tra esta misma en cicrlos casos, segun lo dispone la YI del 
tirulo JI, Partida I va 

0 
citada. 

Art. 5! Cuando el Código penare un hecho que, ¡,or ser 
susceptible de diferentes grados de culpabilidad SC'gun su 
extension ó efectos, le calilica de delito y de falta, los Tri
bunales, para su pcrsecueion y aplicacion de las penas res
pectivas, consul ladn la exlension ó efectos en cada caso, pro
cediendo segun sus resultados. A e5la clase de hechos corres
po11den las di~posiciones contenidas en el artículo 200 y en 
el número 2! riel l85 del Código, en los cuales se castiga el 
deterioro de estatuas, pinturas ú otros objetos de artes como 
delito y como falta, teniendo presente que la extension de 
que es susceptible el hecho exige esa latitud; y contor-
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rné ó lo dispuesto ('n el arLículo ,l. 76 , será delito aquel si 
el dl.'lerioro excede de 5 duros, y falta si no excede de esta 
cantidad. 

Art. G? Definido una vez en el Código un delito, cúolidad 
ó circunstancia; siempre que el mismo Código hal>l11re de 
aquel ó de estas, se entenderán definidos en los propiog tér
minos. 

Arl. 7'? Cuando el Código señala una pena que consiste 
en la pérdida de un derecho, no concedido aun por la ley, 
tul como el tic pertenecer al consPjo de familia, los Tribuna
les, en los casos que ocurran, la impondrán segun el Cólligo 
la seriala en consideracion ó que cuando el derecho se conc~ 
cla, no clcherán di~frutar de él los que sal>cdores ele la peno
lic.la,I, cometieren el cielito á que se impone la pena. 

Art. 8'? El ~linistro de Gracia v Justicia darü cuenta á las 
Córtcs del presente decreto en la ·próxima IC'gislatura. 

Dacio en Palacio :í 22 de ~eliembre de 184.8.,.,,.Está 111-

bricado de la Real mano.-= El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. 

-·-

!1 plantear la nue\'tl IPgislac:on penal, al coordinar los me
dios para que el beneficio que ha ele producir su uniformitlad 
y economía alcance .\ tocJ05 los súbditos ele V. 1\1., no pod,a 
menos de ofrecerse á la aLcncion del Gobierno una porcion 
considerable ele aquellos, residentes en paisl's extrangeros, ó 
llevados accidenlalrnenle á los mismos pcr las vicisitudes .so
ciales, las combinaciones de familia, el comercio, y á vocea 
el infortunio. 

Ln conveniencia y In necesidad dieron orfg~n é la juris.,. 
diccion consular; la costumbre la ha sancionado y dado for
ma, y algunas veces lambien, con celo y previsioo que honra 
4 aQI a1.1torca, ao ha consignado explícita y sabiamente en los 
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tratados diplomáticos, como con parLicularidad sucede en Es
paña respecto de los Consulados de Levante y coslas de Ber
bería. 

Pero si bien está consignado el principio, no está conve
nientemente desenvuelLo en su aplicacion, .resulLando en la 
práctica dilaciones é irregulari<lades gravosas á los conten
dientes y perjudiciales siemprn á la buena mlministracion de 
justicia. De aquí proviene á vecl's la necesidad ine\'itable de 
recurrir al G0bierno en consulta sobre causas pendientes, que
dando entre Lanto, no ya suspendida, sino aun desautorizada 
la accion judicial, cuando la cxpedicion y rapidez son cir
cunstancias que principalmenle deben consultarse en la juris
diccion consular. 

Esta jurisdiccion tiene por su índole inseparables anoma
lías é inconvenientes que por otra parle están compensados 
con la ventaja inapreciable ele que los súbditos de una na
cion sean juzgacks por los jueces y leyes ele su país; utilidad 
)' conveniencia que sube de punto cuando se trata de súbditos 
residentes en los puntos de Levante y costas de Berhería. 

Pero si hay inconvenientes que son inseparables ele la ju
risdiccion consular, preciso es procurar que su número no ex
ceda del necesario, C\'ila nclo todos aquellos, que sin sacrificar 
el principio de expedicion y rapidez que en ella domina, pue
dan evitarse. 

Algunas naciones tienen completamente formulada su jn
risdiccion consular, y el Gobierno de \'. M hace tiempo c¡ue 
se ocupa cuidadosamente de esta importante tarea. 

Pero entre tanto hay disposiciones y medidas que adoptar 
en el órden j ud icia 1 , las cua IPs no pu~den demorarse, y que 
no se oponen al arreglo general que fJOr esla misma circuns
tancia podria sufrir mayor retraso. 

El nuevo Código penal establi'ce con mayor extcnsion que 
las leyes anteriores, la diferencia entre los delitos 'Y las fal
tas; hace paisar á esta clase muchos aclos ilPgales que por 
la antigua legislacion pertenecían á la primera, y sobre los 
cuales puede decidirse de plano; ensancha la esfera de la ju
risdiccion correccional en un todo análoga á la que con la 
notable amplitud que requiere la índole de su encargo ejercían 
los Cónsules, y por e.stas razones se acomoda con facilidad, y 
por tanto con ventajas á las prácticas y exigencias de estos 
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Tribunales de necesidad; dado cuyo caso, no puede menos de 
prevalecer el principio de que debe cesar la excepcion res
pecto de todo aquello en que basta la legislacion comun. 

Con presencia de todo, el Ministro que suscribe, en vista 
de dificultades recientemente ocurridas, despues de haber 
oido sobre ellas al Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo 
con el Ministerio de Estado, teniendo presente las costumbres 
generales de los Consulados, la legislacion consular de otras 
naciones y los tratados vigentes, y usando en cuanto fuere 
necesario de la autorizacion concedida al Gobierno de V. M. 
por el articulo 3~ de la ley de 19 de Marzo último, expedida 
para llevar á ejecucion ~l nuevo Código penal, tiene el honor 
de someter á la aprobac1on de V. 1\1., mientras se verifica el 
arreglo general de la materia, el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 29 de Setiembre de 18i8 . .... señora. ==A L. R. P. 
de V. M. - Lorenzo Arrazola. 

REAL DECllETO. 

En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia sobre la necesidad de adoptar algunas 
disposiciones relativas al órden judicial de los Consulados de 
España en países extrangeros, y muy especialmente en los 
puntos de Lernnte y costas de Berbería, conforme á los prin
cipios consignados en la exposicion que precede, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1 ~ Los Cónsules españoles en países extrangeros, 
los Vicecónsules ó las personas que en ausencias ó enferme
dades hagan sus veces en los casos de justicia entre súbditos 
6 contra súbditos españoles respecto de todo aquello á que 
no se opongan la legislacion del país, la costumbre 6 los tra
tados vigentes, para los efectos de apelacion y demas judi
ciales, se reputan respectivamente Jueces de paz, de correc
cion y de primera instancia, con las mismas atribuciones y 
sujetos á las mismas formalidades que establecen ó estable
cieren las leyes, decretos y neales órdenes para los de su 
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clase en España, salvas las excepciones y modificaciones que 
adelante se rxpresarán. 

Art.. 2? Cuando procedan como Jueces de primera instan
cia, dictarán sus providencias definitivas, ó que leagnn fuerza 
de tales con acuerdo de asesor, siendo posible: ea otro caso 
se acompañarán con dos adjuntos elegidos entre los súbditos 
españoles. 

Los adjuntos prestarán juramento de cumplir bien y fiel
mente su encargo, y serün conjueces con rnlo deliberativo. 

Los adjuntos podnin ser nombrados para cada mio 6 para 
casos particularl's, s1'gun fuere posible. 

Art. 3~ En los casos indicados en el artículo anterior, dos 
votos conformes de los tres harán sentencia. 

Si cada uno hiciere voto singular, se nombrará un tercer 
adj un Lo. 

Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resultaren dos 
votos conformes, har.í sentencia el del Cónsul ó Vicecónsul, 
como voto de calidad. 

Art. í'?. En cuestiones mercantiles, á falla de súbditos es
pa11oles, los adjuntos podrán ser dos Cónsules ó Vicecón
sules, y no siendo posiblr, súbditos de otra nacion con domi
eif io fijo y buena nota. En t•stos r.asos no habrá sentencia sin 
el voto del Cón;;ul, y podr,\ hacerla él solo al tenor de fo dis
puesto en el p,\rrafo último del artículo anterior; pero no los 
adjuntos solos, aunr¡uc e~tu\'ieren conformes. 

Art. 5'. Así en los asuntos ei\'iles como en los criminales, 
el Cónsul y los adjuntos que discordaren, razonar.in su volo 
por escri10, uniéndose este ü los auto;;, y en Lodo caso se pon. 
dni por di I i~cncia razo11.1 ndo~e la d isrnrd ia. 

Art. li~ Hc;;pecto de Lodo aquello en que las circunstancias 
locales, la percntori0dad é índole especial 6 excepcional de los 
casos lo pcrmiiiese, los Tribunales consulares observarán en 
el procedimiento las leyes del reino: cuando pordiehas c;iusas 
no fuere posible, se hará constar así por diligencia en los 
autos ó por pro,·idencia razonada. 

Los Tribunales de alzada apn'ciarán estas omisiones con 
arreglo á las circunstancias de cada caso y á fas de localidad. 

Los fallos dclinili vos se ajustarán siempre á las lc~·es del 
reino. 
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Arl. 7? Donde hubiere Cónsul y Vicecónsul, uno y otro 
conocerán á preveocion ele los juicios de paz y <.le los verbales 
de que pueden 6 pudieren conocer los Alcaldes. 

En los juicios corrcceionalcs para la aplicacion de lo dis
puesto en el libro tercero <.le! Código penal, conocerán el \'ice
cónsul en primera instancia y el Cónsul en apelacion, al tenor 
de lo pre\'eni<.lo en las reglas 1 ~ y 11 ~ de la ley provisional dic
tada para la observancia del mismo Código. 

Si no hubiere mas que Cónsul ó Vicrcónsul, el mismo 
conocerá por sí solo en primera instancia de la correccion de 
faltas al tenor de la citada regla 1~ de la ley provisionrtl, y 
con asesoró adjuntos segun se previene en el art. 2! del pre
sen te decreto, por apelacion, conforme á la regla 11 ~ de la 
misma lev. 

Arl. s~· Los comisionados ó agentes nombrados para su
plir al Cónsul en los puntos distantes de su demarcacion pro
cederán en casos de justicia como delegados del mismo, el 
cual al nombrarlos hará la delegacion v dará las instrucciones 
oportunas srgun las circunslan;ias y necesidades locales, para 
que los súbuitos españoles hallen siempre la justicia y protcc
cion debi<.la. 

Art. U'! En toe.los estos juicios desempeñará el cargo de se
cretario el canciller del Consulado ó el que hiciere sus H'ces. 

Art. 10. í.uanclo lo permitan el núm<~ro y calidad de los 
súbditos rspañoles, se habilitará de entre los mismos un re
prrsentante fiscal para aquellos casos en que la ley requiere 
su interYencion. 

Arl. 1 t. Con arreglo á la práctica general seguida hasta 
el clia, en todos los juicios civiles tendrá jurisc.liccion y com
petencia el Tribunal consular hasta dictar sentencia deliniti,·a, 
ora corno Juez ordinario, ora como árbitro ó arbitrador en 
sus res pee ti vos casos. 

Arl. 12. En la parle criminal procederá asimismo dicho 
Tribunal hasta dictar sentencia respecto de todas aquellas 
causas cuyos delitos no tengan señalada por el Código mayor 
pena que la de arresto mayor ó menor, suspension, sujccion 
á la vigilancia de la Autoridad, destierro, presidio y prision 
corecciom1les, al tenor de lo dispueslo soure las mismas en el 
artículo 26 del Código penal. 

472 

http:debi<.la
http:pre\'eni<.lo


CÓDIGO PENAL DE 1850 • 

En los demas casos, completo el sumario, y sacando de 
él copia á la letra, se remitirá con el reo y con las formali
dades que en el dia se practican á los Trilmnales de la Pe
nínsula ó provincias de Ultramar, segun el caso. 

La copia del sumario cotejada ante el Cónsul y Asesor ó 
Jueces, firmada por los mismos y por los reos, si su pi eren ha
cerlo, y autorizada por el canciller, se dirigirá al Ministerio 
de Estado y por este al de Gracia y Justicia para su remision 
al Tribunal competente, y en caso de extravío ele las actua
ciones originales, producirá la copia los mismos efectos. 

Art. 13. Habiendo ya radicado la causa en el Tribunal 
consular, y siendo su icmision á los Tribunales del Heino 
efecto de necesidad y no de incompetencia, se entenderá 
aquella con la calidad del fuero personal causado en el Tri
bunal remitente sin perjuicio del de clase, excepto en el caso 
de que el crimen (i delito causen desafuero. 

En su consecuencia, v atendiendo al fuero de ubicacion 6 
permanencia accidental en el punto de arribada ó de la en
trega, si el reo pertenece al fuero comun ó si el delito ó cri
men causa desafuero, continuará el proceso el Juez de primera 
instancia del partido en qur fuese entregado el reo con la 
misma. 

Si el delito no causar<' d<'saíucro. y el encausado por ser 
militar ó por cualquier otro motirn legal. gozare fuero de 
clase, continuará el proceso el Tribunal competente rcspec
tirn del territorio en que fuese entregado. 

Arl. 1 i. :\'o ohstante lo determinado en el precedente ar
tículo, á fin de obtener los saludables efectos del escarmiento 
que produce sicmprr la circunstancia de que los reos sean 
juzgados en el punto en r¡uc se perpetró PI delito, cuando 
este en vez de haberse cometido en el cxlrangero ó rn el mar 
lo hubiere sido en la Península, Islas adyacentes ó provincias 
de Ultramar, y por las circunstancias del caso ó del país no 
ofreciere grandes riesgos ni dificultades la traslacion del reo, 
pasará este con el sumario al Tribunal en cuya demarcacion se 
hu hiere perpetrado el hecho. 

El Juez inferior del punto ele arribada no acordará sin em
bargo la traslacion sin consultar con su superior inmediato, ó 
sin que este, enterado del caso, lo hubiere mandado de oficio. 
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Art. 15. El Capitan del lrnque, ó la persona, ó fuerza en
cargada de la conduccion del reo con el sumario á los Tribu
nales del reino, hará enlrega de uno y otro al Juez de primera 
instancia; y no habiéndolo, á la Autoridad judicial local clcl 
fuero ordinario del punto á que llegare, y en su defecto á la 
política ó militar que dará conocimiento sin dilacion Lajo su 
responsabilidad al Juez de primera instancia del partido. 

Arl. 1 G. Se arreglará por duplicado acta circunstanciada 
de la entrega por ante escribano, si lo hubiere, que firmarán 
lambien la p<'rsona ó gefe que entrega y la Autoridad que re
cibe. Un tanto del acta se ciará á aquel para su resguardo 
agregando la olra al sumario. 

Igual dilig<·ncia se praclicará al hacer la remision y entrega 
en su caso el Alcalde ó Autoridad local, al Juez ó Tribunal del 
partido á quien debe rerificarlo al tenor de lo dispuesto en 
el artículo ,t 5. 

Art. 11. Si cuando fuere coHuucido el reo con la causa 
á los Tribunales del n•ino le amenazare en la travesía riesgo 
de muerte y por esta ú otra grave circunstancia quisiere h~
cer alguna dcclaracion ó rcvelacion que pueda conducir á la 
administracion de justicia, la recibirá el Ca pitan del barco ó 
encargado dr la rondnccion ó persona .i quien comisionare 
ante escribano público, pudiendo ser, y en su defecto, ante 
dos testigos que firmarán con el gefc 6 Capitan y el decla
rante. Esta diligencia será rntregada á su tiempo con el su
mario, y sus firmas se rcconocer,\n, siendo posible, al tiempo 
de la rntrega, ruando se formalice el acta de ella de que ha
bla el artículo 13. 

Art. ·18. Las apelaciones en los casos pre\'enidos en el 
artículo 13 se interpondrán y admitirán respccti\'amente para 
ante la Audiencia territorial ó Tribunal superior inmediato 
de los mi5mo~. 

Arl. 19. De las apelaciones ü que dieren lugar las provi
dencias de los Tribunales consulares, cuando procedan como 
Juzgados de primera instancia, conocerá la Audiencia territo
rial mas inmediata de la Península ó Posesiones de Ultramar. 
En su consecuencia, á fin ele e\'itar dudas y dificultades, que 
ya han ocurrido respecto de los Consulados de Africa, de los 
fallos pronunciados por los establecidos ó que se establccieJ·cn 
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desde el Cabo de Buena Esperanza inclusive hasta el Cabo 
Blanco, sobre las costas de Marruecos, irán las apelaciones á 
la Audiencia de Canarias: desde el Cabo Blanco hasta el Peñon 
de Velez á la de Sevilla: desde el Pcñon de Yelez hasta l\los
taganim á la de Granada, y del resto de las costas de Africa 
y puntos de Levante á la de l\lallorca. 

Arl. 20. A fin de evitar todo entorpecimiento en la pronta 
admiuistracioa de justicia, cuanrlo los Cónsules y Vicecónsules 
procedan como Jueces de primera instancia, siempre que sea 
dable, se entenderán directamente con la Audiencia respec
tiva, sin perjuicio de dar conocimiento al Ministerio de Estado, 
si lo creyeren conveniente. 

Art. 21. Cuando las referiJas Audiencias, administrando 
justicia, hubieren de dictar providencias que puedan rebajar 
el necesario prestigio de los Cónsules, ó embarazar el ejerci
cio de sus atribuciones como tales, antes de llevarlas á eje
cucion, darán conocimiento al :\linistro de Gracia y Justicia, 
que lo hará al de Estado, adoptando de comun acuerdo la 
resolucion que convinil·re. 

Art. 22, Los Cancilleres de los Consulados, mientras lo 
son, se reputan notarios con fe pública en lo judicial y escri
turario dentro del distrito de aquellos. Los documentos que 
autorizaren harán fe en juicio y fuera ele él en la demarca
cion del Consulado, y legalizados por el Cónsul en todo el 
reino. 

Arl. 23. Limitándose el prC'sente decreto á lo puramente 
judicial, no se entienden restringidas ó modificadas por él 
las atribuciones de policía y buen gobierno, ni cualesquiElra 
otras que compelen á los Cónsules como ta les . 

.Arl. 2?t Del presente decreto se dará cuenta á las Córles 
en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio á 29 de Setiembre de 1Sis. = Está ru
bricado de la Real mano .... El Miuistro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. 

.,. 
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REAL DECRETO. 

En vista de las razones que de acuerdo con la Comision de 
Códigos me ha dirigido el )linistro de Gracia y Juslicia, 
Vengo en declarar, que ni por el nuevo Código penal, ni por 
la ley provisional dada para su rjecucion, se cnliendan su
primidos los Juzgados privativos de riego de Yalencia, l\lurcia 
y cualesquier otros puntos donde se hallen csLablecidos ó se 
establecieren, los cuales deberán continuar como hasta aquí 
limitados á la policía de las a;.;uas y al conocimiento de las 
cuestiones de hecho entre los inrnedialamente interesados en 
el riego, conforme al artículo i'.' del Hcal decreto de 10 de 
Junio del año próximo pasado; d~birndo obserrnrsc en las 
ordenanzas y rrglamenlos que se publi0aren en lo sucesivo lo 
dispuesto soure el parLicular en el artículo :;o;; del Código 
penal. 

Dado en Palacio ü 21 ele Oclubre de 18\.8.=Está ruhricado 
de la Heal mano.=El Ministro de Gracia y Justicia , Lorenzo 
Arrazola. 

Reconocirfos por todos la necesidad y urgencia de regularizar 
la k·gislacion general, y muy especialmente la parle de ella 
que dice relacion al castigo de los delitos, se planteó el Có
digo penal, aun sin espernr á la publicacion del de proce
dimientos y de la ley orgánica de Tribunales, {t ciencia 
cierta de que su falta habria de ocasionar dificullades CD 

la práctica, alguna3 de las cuales, si bien serian notadas CD 

los primeros casos de aplicacion, tambien podrían ser fácil
menLe allanadas en virtud de la uulorizacioo dada por las 
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Córtes al Gobierno para este ef celo, ya por lo que aconsejase 
Ja experiencia, ya en visla de las exposiciones de los Tribu
nales, y con la perentoriedad y urgencia que eslos manifesta
sen. Así acaba de suceder en cuanto á la disposicion del ar
Uculo 183 del expresado Cótiigo. Establécense por el mismo 
las penas en que incurren los paisanos que en adelante se 
mezclaren en delitos militares ó con tendencia de tales, y 
que por tanto quedan sujetos á la jurisdiccion militar en vir
tud del fuero de atraccion; y como por otra parte no se halla 
publicada la ley orgánica de Tribunales , en la cual ha de es
tablecerse lo que corresponda sobre el mencionado fuero , re
sulta en la práctica el gravísimo inconveniente <le ser casti
gados los autores de un mismo delito, en un mismo juicio y 
por un mismo Tribunal con penas diversas, inliriéndose no
table perjuicio á la administracion de justicia. A fin de que 
se evite, han expuesto diversos Tribunales y Autoridades lo 
que han tenido por conveniente: y en su vista, oido el pare
cer de la Comision de Códigos, el ~linistro que suscribe, en 
uso de la autorizacion dada al Gobierno, es de diclámen y 
tiene el honor de aconsejará V. )J. que hasta la publicacion 
de la ley orgánica de Tribunales, se suspenda la disposicion 
del artículo 183 del Código penal, esperando que V. 1\1. se 
dignará aprobar el adjunlo proyecto de decreto, de que á su 
tiempo se dará cuenta á las Córtes. l\ladrid 30 de Octubre 
de 18i8.-==Señora.-A L. R. P. de V. )l.=Lorenzo Arrazola. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones consignadas por el l\lmistro de 
Gracia y Justicia en la exposicion que precede, y con calidad 
de dar cuenta á las Córtes en la primera legislatura, Vengo 
en decretar que hasta la publicacion de la ley orgánica de 
Tribunales, quede en suspenso lo dispuesto en el artículo ,t 83 
del Código penal; y en su consecuencia siempre que los Tri
bunales mililares hubieren de juzgar por virtud del fuero de 
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alraccion á los paisanos qu-e se hicieren reos de los deliros 
expresados en el citado arlículo 183 del Código, les impon
drán las penas de la Ordenanza y leyes militares, como se 
practicaba hasta aquí. 

Dado en Palacio á 30 de Octubre de 18,l.8.=-Está rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

REAL ORDEN. 

A consecuencia de lo dispuesto en la regla 1 ~ de la ley 
provisional dictada para la ejccucion del Código penal y en 
el Real decreto de 2:! de Setiembre último, con el fin de que 
los Alcaldes y sus Tenientes lleven en papel de oficio un libro 
foliado y rubricado en que se hagan constar los juicios Yerba
les, han ocurrido algunas dudas sobre si debia considerarse 
derogada la Real órden de 8 de ~ta~,o de 18.\.5 que designa 
la clase de papel sellado de qne ha de usarse en los juicios de 
conciliacion; v S. M., en vista ele lo manifestado en el par
ticular por el irinisterio de Hacienda, se ha servido declarar 
que la citada regla 1 ~ de la ley provisional se refiere única
mente á los libros destinados para escribir los juicios verbales 
sobre las faltas de que trata el título correspondiente del Có
digo penal, quedando por lo <lemas en su fuerza y vigor la 
mencionada H<'al órtlcn de 8 de '.\lavo de 18,i.5. :\ladrid 30 de 
Enero de 18.\.9.-.Arrazola. • 

REAL ORDE~. 

Habiéndose ordenado en Real uecreto de 21 de Setiembre 
de 18.\.S, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ,l.6 
y i,7 del Código penal, que los honorarios de los promotores 
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fiscales no se comprendiesen en las tasaciones de costas, mu
chos Tribunales y Juzgados entendieron que dichos funciona
rios quedaban para lo sucesivo privados de percibir sus dere
chos y atenidos exclusivamente á la asignacion del presupuesto 
general, lo que dió lugar á dudas y reclamaciones fundadas 
que no han podido menos de llamar la alencion de S. M., 
pues tal inteligencia de las mencionadas disposiciones legales 
equivalia á la indotacion de tan laboriosa y benemérita clase. 
Euterada de Lodo S. 1\1., y habiendo dictado ya respecto de 
este asunto los Heales decretos de 30 de Mayo último y 2 del 
corriente, conformándose con lo propuesto por la Comision 
de Códigos, se ha dignado declarar que ni por los artículos .\.6 
y .t.1 del Código, ni por el Real decreto de 21 de Setiembre 
quedaron prirndos los promotores fiscales del percibo de ho
norarios en los procesos en que hubiere condenacion de cos
tas, estableciéndose únicamente en las mencionadas disposi
ciones que en ,·ez de ser comprendidos en aquellos, lo fuesen 
en los 5astos del juicio; y habiendo conservado por tanto 
aquellos funcionarios y conserrnndo expedito y sin ioterrup
cion su derecho al reintegro de los que hubiesen devengado 
desde la citada época de 21 de Setiembre de 18.\.8, cun snje
cion sin embnrgo á la aprecincion del Tribunal cuyo fallo 
haya causado ó cause la <"j,·culoria como está mandado. 

De Real órde11 In digo á V. S. para su inteli6encia y efec
tos corrrspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Juuio de 18\D.=.-\rrazola.=Señor ..... 
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I I\TIWDL cc10~ 

Los historiadores utilizan el término «.,e,enio rc,·olucionario» para rere
rirse al período comprendido entre «la Gloriosa» de septiembre de 1868 y 
el pronunciamiento de \lartíncz Campo., en Sagunto (29 de diciembre de 1874). 
En 1868, Isabel 11. reina de Espaiia de.,dc IS33, se ,io rorn1da a rcfugiar~c 
en Francia. En 1874, su hijo All'onso ocupó el trono que había perdido su 
madre. Entre medias, un Gobierno pro\isional, la Constitución de 1869, la 
regencia de Serrano (junio del 69-noviembre del 70), el bre\'e reinado de Ama
deo de Saboya (enero del 71-f ebrero del 73) y una efímera República (febrero 
del 73 a diciembre del 74). Y aún hay que af1adir la primera guerra de Cuba 
(desde el grito de Yara en octubre del 68 a la paz de Zanjón en 1878), la se
gunda guerra carlista ( 1872-1876) y la sublebación de los cantones de 1873. 
Todo ello en un período de tiempo brc, ísimo. Se trata, pue'>, de un momento 
complejo y agitado, de profundas transformaciones políticas que sin embar
go, apenas llegaron a afectar a la estructura socio-económica del país. 

Pero comencemos por el principio. La conspiración que destronó a Isa
bel 11 agrupó en un frente único a elementos muy dispares que sólo tenían 
en común la hostilidad hacia la reina. El núcleo principal estaba formado 
por los progresistas de Prim y los demócratas unidos en el pacto de Ostende 
( 1866) en el que luego se integraron los moderados de la Unión Liberal con 
Serrano al frente. Pero también participaron los consenadore., partidarios 
del duque de l'vlontpensier e inclu<,o elementos republicanos. Una mezcla tan 
,aria y heterogénea no podía dar buenos resultados una ,ez suprimido el ene
migo común, pero por lo pronto, contribuyó a crear el mito de «la Glorio
sa». Aquella fue la re,olución de todos, en la que todos quisieron encontrar 
el logro de sus aspiraciones. Las juntas re,·olucionarias surgidas espontúnea
mente e,pusieron con rapidez la típica lista de rei,·indicacione., burguesas: 
sufragio universal, soberanía popular, libertad religiosa, libertad de asocia
ción, etc. Al tiempo, el apoyo popular, no sólo burgués sino campesino su
peraba con mucho las previsiones de los conspiradores. Sin embargo, las rei
vindicaciones populares, en especial la abolición de las quintas y del consu
mo apenas fueron atendidas ante las urgencias de la guerra y la penuria de 
nuestra economía. 

Por sufragio uni,·ersal fueron elegidos diputados a Cortes que redaL·ta
ron la nueva Constitución tras agrias disputas en torno a dos temas: el laicis
mo del artículo 33 que escandalizó a muchos y la forma de gobierno que ter
minó por ser la monárquica para disgusto de republicanos. Desde un punto 
de vista técnico, son patentes en ella las influencias norteamericanas e ingle-
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sas y pese a que no convenció a casi nadie, sancionaba los principios básicos 
de la rernlución: sufragio universal y libertades individuales. 

Entre tanto, Prim ya había comenLado su búsqueda de un rey para Espa
ña. Por fin, tras varias gestiones infructuosas e intentonas fallidas, Amadeo 
de Sabaya, duque de Aosta e hijo de Yictor Manuel aceptó el trono que le 
ofrecían. El nuevo rey entró en Madrid el 2 de enero de 1871, cuando Prim 
ya había muerto a consecuencia del atentado sufrido en la calle del Turco 
el 27 de diciembre. No sabemos con certeza quienes fueron los autores o los 
instigadores, pero lo importante es que así Amadeo perdía uno de los escasí
simos apoyos con que contaba. Ni los demócratas ni los republicanos .,e en
contraban entre ellos. Y para mayor desgracia, el partido que Prim dirigía, 
el progresista, escindióse a su muerte en dos sectores: por un lado, el de Sa
gasta, próximo a los conservadores de Unión Liberal, y por otro, los radica
les de Ruiz Zorrilla. El enfrentamiento personal entre ambos hizo imposible 
obtener el consenso necesario para garantizar la estabilidad de ningún go
bierno. Y la nobleza, como bien describió el P. Coloma en Pequeiieces, pronto 
mostró su hostilidad o su indiferencia al rey extranjero. Fue en sus salones 
donde Cánovas encontró los primeros partidarios para la idea de la restaura
ción borbónica. Amadeo se vio obligado a formar su corte con una nobleza 
muy inferior a lo que exigía la tradición española. Y pese a sus esfuerzos, 
tampoco logró atraerse las simpatías del pueblo. Ya antes de su llegada, se 
había estrenado con éxito en Madrid una revista titulada .\1acarronini I y es
to no fue más que el inicio de una serie de sátiras, chanza" y burlas que hicie
ra del rey su blanco. 

Así, ante la indiferencia generalizada, la guerra de Cuba. la carfüta en 
el norte y las sucesivas y vertiginosas crisis ministeriales, Amadeo presentó 
su abdicación por sí mismo y por sus descendientes el 11 de febrero de 1873. 
Ese mismo día quedó constituida la República en '>esión conjunta del Con
greso y del Senado, pese a que este tipo de sesiones estaba prohibido por la 
Constitución de 1869. Nació con el propósito firme de abordar en profundi
dad muchas de las lacras y de los problemas que entonces tenía bpaña. Pero 
las palabras y la buena , oluntad fueron mucho más allá de la-, realizacione-,, 
como sucedió con el espinoso tema de la esclavitud en Cuba y Puerto Rico 
que el gobierno, tras tímidos intentos, fue incapaz de suprimir. El temor de 
la clase política a ser desbordada por la izquierda y su horror a los tumultos 
populares le llevó a dar rápida marcha atrás en sus proyectos de reforma. 
Ejemplo en verdad sintomático de este proceso fue la e,olución intelcL·tual 
de Castelar quien en julio de 1873 formaba parte de la comisión encargada 
de redactar el proyecto de Constitución federal y poco después, al obtener 
la presidencia del gobierno en septiembre de ese mismo año, declaraba en 
un discurso ante las Cortes: «He defendido la República federal, ha rendido 
siempre mi corazón un culto religioso a todos estos principio-,, pero lo que 
ahora necesitamos ... es orden, autoridad y Gobierno.» 

Castelar tenía su<, ratones para hablar así. Por entonces. la debilidad de 
la Repúlica había quedado al descubierto ante 1iu notoria incapacidad para 
reprimir la sublevación cantonal. La disciplina apenas tenía ya ,·igencia en 
el ejército, los soldados se negaban a veces a enfrentarse con los sublevados 
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y criticaban abiertamente a sus superiores. Tres presidentes se habían sucedi
do antes de él en tan sólo cinco meses: Figueras, Pi y Margall y Salmerón. 
Este último tuvo que confiar en generales como Pavía y Martínez Campos, 
que no gozaban de las simpatías de los republicanos, para que el primero im
pusiera el orden en Andalucía y el segundo en el Levante. A todo ello se su
maba el aislamiento internacional del que da buena cuenta el apresamiento 
de tres fragatas cantonalistas por buques de Inglaterra y Alemania. El go
bierno de Salmerón se encontró inerme para responder a semejante interven
ción extranjera. De hecho, excepto Suiza, ningún país europeo se atrevió a 
reconocer a la República. 

Así las cosas, Castelar obtuvo el 13 de septiembre plenos poderes acordes 
con la situación de emergencia que se vivía. Las Cortes decidieron suspender 
sus sesiones hasta el 2 de enero para dar mayor libertad al ejecutivo. Durante 
ese período acabó con la sublevación cantonalista, aunque el último y más 
enérgico foco (el de Cartagena) no se rindió hasta el 12 de enero de 1874, 
cuando Castelar ya no era presidente. El día 2 había dado cuenta al Parla
mento de la gestión realizada, pero fue derrotado en la proposición de con
fianza y tuvo que presentar su dimisión. Ese mismo día, cuando se estaba 
procediendo a la votación del nuevo presidente del gobierno, el general Pa
vía entró en las Cortes y ocupó militarmente el edificio. Al día siguiente otorgó 
la presidencia al general Serrano y aunque se mantuvo la apariencia republi
cana, la Constitución de 1869 fue dejada en suspenso. El manifiesto del nue
vo gobierno del día 9 de enero, afirmaba: «La ley fundamental será fundida 
en resistente bronce gracias al duro crisol y al fuerte molde de la dictadura.» 
De hecho, el general Serrano se inclinaba con claridad hacia la presidencia 
vitalicia o al menos de largo plazo siguiendo el ejemplo del mariscal Mac Ma
hon en Francia. Pronto quedó claro que los principios democráticos de la 
Gloriosa habían desaparecido. Y para colmo de males los carlistas se encon
traban entonces en su mejor momento y el 20 de julio de 1874, en una alarde 
de fuerza, celebraron al pie de Montejurra una gran parada en la que Carlos 
pasó revista a veinte mil hombres. El manifiesto conciliador firmado el 16 
de julio en Morentin es un buen síntoma de que el pretendiente contaba con 
una rápida victoria sobre sus enemigos. 

Una situación semejante no podía durar mucho tiempo. De hecho, el 29 
de diciembre en Sagunto, en contra de los deseos de Cánovas (el gran artífice 
de la Restauración), Martínez Campos proclamó rey a Alfonso XII, enton
ces en París. La adhesión de los principales jefes del ejército fue inmediata 
y la República cayó sin que nadie, ni siquiera el propio gobierno, hiciera na
da para defenderla. En gran medida, la rapidez del é.xito se debió a una larga 
y cuidadosa preparación por parte de quienes deseaban el regre<,o de los Bar
bones. Isabel 11 había abdicado en ~u hijo en junio de 1870 cediendo a las 
presiones de señalados monárquicos que comprendían la imposibilidad de un 
retorno a España de la reina. Este fue el primer paso. El segundo se dio en 
1873 cuando doña Isabel otorgó plenos poderes a Cánovas quien, convertido 
así en el director de la causa alfonsina, comenzó a trabajar sin descanso. Cá
novas quería que fuese el pueblo espa11ol el que llamase a don Alfonso de 
su exilio, y así lo afirma él mismo, en carta dirigida a do11a Isabel: «una !\lo-
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narquía legítima y restauradora del orden social no puede ser levantada por 
medio de motines desorganizadores y acaso sangrientos». 

Hasta aquí la trayectoria política del sexenio. Un somero análisis de la 
situación socio-económica nos permitirá entender de alguna manera su agi
tada vida. En primer lugar, la situación económica puede ser definida como 
«economía dual», término acuñado para referirse a los países del Tercer Mundo 
en los que a las formas tradicionales de vida se han sobreimpuesto formas 
capitalistas importadas de las regiones desarrolladas, pero que también ha 
sido empleado a menudo para la España del siglo XIX. Y en esta situación 
general una crisis, al filo de 1868, vino a afectar a los dos polos de este dua
lismo. Por un lado, en 1867, una crisis de subsistencias motivada por las ma
las cosechas reveló el retraso de España, ya que en el resto de Europa hada 
tiempo que este tipo de desastres no tenía repercusiones más allá de ámbitm 
locales. Las consecuencias fueron especialmente graves en el sur debido al 
deficiente reparto de la propiedad en estas zonas: ante la recesión, los pro
pietarios tienden a reducir la superficie cultivada con lo que desciende la de
manda de jornaleros y aumenta el paro. Este hecho contribuye a explicar al 
agitación presente en Andalucía a lo largo de todo el sexenio. Por otro lado. 
a la década de expansión económica ( 1856-1866) asentada de forma primor
dial en la inversión en ferrocarriles, sucedió un período de recesión interna
cional que motivó a su vez, una honda crisis financiera. Los capitales extran
jeros dejaron de afluir y varias instituciones de crédito quebraron. 

En segundo lugar, la estructura social se caracterizaba ante todo por la 
debilidad numérica de la burguesía. Podemos aceptar con Fontana que por 
entonces «burguesía» y «electorado» eran términos casi equivalentes, y ha
cia 1864, el número de electores era de unos 400.000 para una población de 
dieciséis millones. Esta debilidad explica las dificultades constantes que en
contró en su camino y justifica el recurso al ejército como medio para impo
ner sus opiniones en la vida política, un mundo donde la oligarquía tradicio
nal (nobleza y clero) seguía teniendo peso decisivo. La historia del s. XIX es
pañol está salpicada de pronunciamientos (hasta el puma de que el propio 
vocablo ha pasado a ,·arias lenguas europeas), pero más importante aún rue 
la intervención subterránea de los militares que utilizaron ~iempre su fuerza 
como medio de presión. 

Por último, el sexenio fue también la época que vio nacer el asociacioni"
mo obrero en España. Si bien ya en 1868, un delegado español había acudi
do al congreso de la Asociación Internacional de Trabajadores (AIT) cele
brado en Bruselas, no fue hasta inmediatamente después de la llegada de Gius
seppe Fanelli, que las asociaciones obreras comenzaron a cobrar importan
cia. Pero ya entonces, ya en sus inicios surgió en su seno el germen de la divi
sión. Fanelli, era un diputado italiano el1\'iado directo de Bakunin que 
di,·ulgaba la ideas anarquistas como si fuesen las de la Internacional. Por '>U 

parte, la corriente marxista tenía poca implantación en España y se aglutina
ba entorno a Paul Lafargue, yerno de ~tarx, quien fijó su residencia en Ma
drid, tradujo al castellano el Manifiesto Comunisla y a tra,·és del periódico 
La Emancipación comenzó a difundir la necesidad de la acción política para 
la clase obrera. Por entonces, este grupo madrileño era muy poco importan-
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te, pero conviene reseñarlo ya que constituye el origen del partido socialista 
español. Los anarquistas, por el contrario, eran esencialmente apolíticos, y 
sus ideas fueron las triunfadoras: tanto en el I congreso obrero celebrado en 
Barcelona en 1870 como en el que tuvo lugar en Córdoba en 1873, triunfa
ron las tesis que rechazaban la acción política y la creación de un partido 
de clase. Así, el movimiento obrero, centrado sobre todo en Cataluña, Le
vante y zonas de Andalucía y Castilla, optó por mantenerse al margen de la 
lucha política, decisión que tuvo una enorme trascendencia para la historia 
del sexenio. Si bien en un principio las asociaciones obreras habían apoyado 
a los republicanos, a partir del congreso de Barcelona, se produjo el giro de
cisivo y de esta forma la I República, que nacería poco después, se encontró 
con que carecía de este apoyo fundamental para su supervivencia. 

El Código Penal de 1870 fue presentado el 30 de mayo de ese año, a las 
Cortes por el entonces Ministro de Gracia y Justicia, Montero Ríos. Este Mi
nistro «dá una sorpresa» a las Corte'i con la presentación del proyecto. Se
gún dice González Serrano «en dos días y pocas horas y por corto número 
de Diputados se aprobó el proyecto». Las Cortes aprobaron provisionalmente 
el proyecto, aplazando la discusión del mismo hasta que reanudasen sus se
siones pasado el estío. La discursión nunca tu\'O lugar. La Ley de 17 de junio 
de 1870 autorizaba en su artículo 1 al Ministro de Gracia y Justicia «para 
plantear como ley provisional el adjunto proyecto reformando el Código Pe
nal», y en uso de dicha atribución, se dictó el Decreto de 30 de agosto de 
1870 para que sea guardado y hecho guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes el Código Penal. Por ello Silvela denominó a éste Código: «Códi
go de Verano.» 

La importancia de este Código reside en tratarse de un intento de armo
nizar la ley penal con la Constitución de 1869. 

El Código está dividido en tres libros: el libro I lleva por rúbrica «Dispo
siciones generales sobre los delitos y faltas, las personas respomabks y las 
penas»; la rúbrica del libro 11 es «Delitos y sus penas>); y la del libro 111 es 
«De las faltas y sus penas>). Tiene un total de 626 artículos. 

Supuso una reforma, sobre todo en las cuestiones de naturaleza política 
del Código de 1850, por lo que se asienta sobre los pilares de la codificación 
de 1848, aunque para Jiménez de Asua «el salto dado desde la legislación 
anterior fue enorme». 

En relación con los delitos, se introdujeron algunos nuevos como el dis
paro de arma de fuego, los de infracción de las leyes sobre inhumacionc-., 
los delitos contra la Constitución y contra los derechos individuales. La li
bertad de cultos proclamada en la Constitución hace que la religión católica 
pierda la característica de ser la única religión con protección penal; se incor
poraron al Código los delitos de imprenta. La conspiración y la proposición 
sólo son punibles cuando la ley expresamente así lo pre\·ea, se suprime como 
delito el hecho de ser vago, (que como señalarán Vizmanos y Áharez Martí
nez, «las leyes sobre \agos son en manos de los gobiernos un arma política 
para refrenar la rebeldía de las masas, y en manos de los partidos un prelesto 
de persecución y de venganzas»), que pasa a ser circunstancia agravante (lo 
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que para Antón Oneca fue «el mayor y más trágico dislate»). Las faltas son 
estructuradas en igual sentido que en el Código actual. 

En cuanto a las penas, fueron suprimididas la de argolla, el confinamien
to mayor y menor (que fueron refundidas bajo el nombre de pena de confi
namiento, que tenía un contenido algo distinto; subsiste, aunque con modi
ficaciones la posibilidad de trueque de esta pena por el alistamiento al servi
cio militar), y la de sujección a vigilancia de la autoridad. «Desaparecen». 
salvo en supuestos de excepción, las penas perpetuas, pues, se establecía el 
indulto de las mismas cuando hubieran 1ranscurrido JO años, «a no ser que 
por su conduela o por otras circunsrancias graves, no fuesen dignos del in
dulto, a juicio del gobierno». Se mantiene la infamia en la degradación, la 
transmisión por herencia de la pena pecuniaria y el talión en la prevarica
ción. En los concursos de delitos, de un sistema de acumulación material de 
penas, se pasa a un sis1ema de acumulación jurídica. 

Muchas fueron las críticas que recibió este Código, entre la-. que merecen 
destacarse, las realizadas por Elias Visllú (anagrama de Luis Silvela) en un 
diario de Madrid. Señalaba, como recoge Jiménez de Asua, que el Código 
establecía «la pena del torpe» ya que el condenado a cadena perpetua no era 
indultado hasta los rreinta años, mientras que el que logró escapar obtenía 
la extinción de la responsabilidad criminal por prescripción a los veinte años; 
se consagraba «el triunfo de Celestina», pues como el marido \'Íctima de adul
terio de su cónyuge sólo puede deducir querella contra «ambos cónyuge-.» 
no puede proceder contra el cómplice del adulterio; existe la «pena de heren
cia», pues, las penas pecuniarias se transmiten a los herederos cuando a la 
muerte del penado hubiese recaído ya sentencia firme. 
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AR1'1GULO t 2 DE LA LEY DI tO DE JUNIO Di tSU, SOBRE PROPIEDAD LITERARIA. 

((Las leyes, decretos, Reales órdenes, reglamentos y demás 
documentos que publique el Gobierno en la Gaceta ú otro papel 
oficial, podrán insertarse en los demás periódicos y en otra:; 
obras en que por su naturaleza ú objeto conrnnga citarlos, co
mentarlos, criticarlos ó copiarlos á la letra; pero nallie podrá 
imprimirlos en coleccion sin autorizacion exprc::;a del rnisrno 
Gobierno.» 

l',¡o ::;e tendrán por auténticos y oficiales otros <'jemplares 
c.¡nc lo~ que llen'n el sello del :Ministerio de Gracia y .Justicia. 
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LEY. 

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
REGE~TE DEL HEINO por la Yolunlad de las Córles 
soberanas ; á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cúrles Constituyentes di' 
la Kacion rspaiíola, en uso de su soberanía, clr
cretan y sancionan lo siguiente: 

Anrict:LO f,1co. Se autoriza al ~Iinislro de Gra-
C'ia y Juslil'ia para plantear como ley prnvisional el 
adjunto prnyedo reformando el Cúdigo penal. 

La comision nombrada por las Cúrles para infor
mar sobre esta autorization pmpondrá diclámen defini-
1 ivo acerca de la reforma, PI cual se discutirá, ron pre
ferrncia éÍ otros asuntos, lan pronto como las Córlr.~ 
reanuden sus sesiones. 

497 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

De acuerdo <le las Cúrtes , se comunica al Re
gente del Reino para su promulgacion como ley. 

Palacio de las Córtes 17 de Junio de 18 7 O.= 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. =Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.= Francisco Javier Car
ratalá, Diputado Secretario.= Julian Sanchez Ruano, 
Diputado Secretario.= Mariano Rius l\Iontaner, Dipu
tado Secrelal'io. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justiria:,;, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así ciYiles como 
militares y ecle:--iústicas, de cualquiera elase )' digni
tla<l, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar en todas sus partes. 

Madrid 18 ele Junio tlc 1870.:_:FRANCISCO 
S.ERRANO.==El Ministro de Gracia y Justicia, Et;GEi\10 

)lo,TERO R1os. 

DECRETO. 

Usando de la autorizaeion concedida al Gobierno 
por la ley de 17 de .Junio último , y eonformúndomr 
eon el parecer del Consejo de Ministros , 

Como Regente del Reino, 
Vengo en drcrelar lo siguiente: 

:\l'IÍrulo· unwo. El Cúdign prnal, reformado Y 
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apl'obauo por la ley de 17 de Junio último , se 
scnarú en la Península é Islas adyacentes , desde 
publicacion olicial , ú tenor de lo dispuesto en la l 
de 28 de ~oviemhre de 1837. 

Uado en Madrid á 30 de Agosto de 1870.=l 
Ministro tle Hacienda, intrrino de Gracia y Justicia 
L.\UREA:'\0 F1GlEllOLA. 
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CODIGO PENAL. 

LIBRO PRIMERO. 

Disposici 1J:11;s 31;:11;r:iles sobre l0s delitos y faltas, las personas 1

r8spons.1b!i::::: y bs penas. 

TITULO l. 

DF. LOS DELITOS Y FALTAS Y DF. L.\S CIRCl'.~ST.-\NCIAS QFF. EXIMEN 

DE RESPO);S..\111!.ID.\D cn1mNAT., L.\ ATF.Nt':A:s Ó LA AGRAVAN. 

CAPITULO I. 

De los :le!itos y faltas. 

Artículo l.º Son delitos ó faltas las acciones y las omisio
lH'" volantarias pcmarlas por la ley. 

Las acciones y omisiones penadas por la ley sr. rrputan 
siempre voluntarias, á no ser- que conste lo contrario. 

El que cometiere voluntariammte nn delito incurrirá en 
responsabilidad criminal, aunque el mal ejecutado fuere dis
tmto del que se habia propuesto ejecutar. 

Art. 2.º En el caso en que un Tribunal tenga conoci
miento de algun hecho que estime digno de represion y que 
no se halle penado por la ley , se abstendrá de too.o procedi-

1 
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miento sobre él y expondrá al Gobierno las razones que le 
asistan para creer que debiera ser objeto de sancion penal. 

Del mismo modo acudirá al Gobierno, exponiendo lo con
Yeniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentencia, 
cuando de la rigorosa aplicacion de las disposiciones drl Có
digo, resultare notablemente excesiva la pena , atendi1los el 
grado ele malicia y el daño cansado por el delito. 

Art. 3.º Son punibles, no sólo el delito consumado, sino 
Pl frustrado y la tentativa. 

Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos loi:: 
actos de C'jccucion que deberian producir como l'('sultado el 
delito, y sin embargo no lo producen por causas independien
tes ele la voluntad del agente. 

Hay tentativa cuanrlo el culpable da principio (L la ejecn
cion del delito directamente por hechos exteriores, y no prac
tica todos los actos de ejecucion que debieran producir el de
lito, por causa ó accidente que no sean su propio y voluntario 
desistimiento. 

Art. 4.º La conspiracion y la proposicion para cometer un 
delito, sólo son punibles en los casos en que la ley las pena 
especialmente. 

La conspiracion existe cuando dos ó más personas se con
ciertan para la ejecucion del delito y resuelven ejecutarlo. 

La proposicion existe cuando el que ha resuelto cometer 
un delito prúponc su ejccucion ú otra ú otras pC'rsonas. 

Art. ri.º Las faltas sólo se c:u,tigan cuando han sido con
immadas. 

Art. 6.º Se rrputan delitos graf• los que la ley cas
tiga· con pcnaR que en cualquiera de sus grados sean aflic
tivas. 

Se reputan delitos ménos graves los que la ley reprime 
con penas que en su grado m:'tximo sean correccionales. 

Son faltas las infracciones á que la ley seiiala penas l~ves. 
Art. 7 .º ?-,o quedan su Jetos á las disposiciones de este Có

digo los dC:'litos que se hallen pC'nados por leyes especiales. 
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CAPITULO II. 

IJe las circunstancias que erimen de 'l"espon.ralJilidtld C1"itlnintrJ. 

Art. 8.º No delinquen, y por consiguiente están exentos 
dc rrsponsabilidad criminal: 

l.? El imbécil y el loco, á no ser que 1•ste haya. obrado 
en un interrnlo de razon. 

Cuando el imbócil ó el loco hubiere ejecutado un hecho 
que la ley calificare de delito grave, el Tribunal decretara su 
reclusion en uno de los hospitales destinados á los enfm mos 
ele aquella clase, del cual no podrá salir sin prévia autóriza
cion del mismo Tribunal. 

Si la ley calificare de delito ménos grave el hecho ejecu
tado por el imbécil ó el loco, el Tribunal, segpn las circuns
tancias del hecho, practicarú lo dispuesto en el púrrafo an
trrior, ó entrl'garú al imbt•cil ó loco á su familia, :-i é~ta diese 
sn ficientr fianza de custodia. 

2." El menor rle nueve aiios. 
3." El mayo1· ,le nurn~ a:ios y menor de quince, á no ser 

que haya obrado con discernimit'nto. 
El Tribunal hará dcclaracion expresa sobre este punto para 

imponerle pena, ó declararlo irresponsable. 
Cuando el menor sea declarado irresponsable, m confor

midad con lo que se establece en este 11 1: mero y Pn el que 
precede serú entregado ú su familia con encargo de vigilarlo 
y educarlo. A falta ele persona que se encargue ele su Yi
gilancia y cducacion, scr:L llevado á nn cstablr:r:imiento de 
beneficencia destinado á la educacion de huérfanos y d<Bam
parados, de donde no Ra~dr.í l'-ino al tiempo y con las condi
ciones prescritas para loR acogidos. 

4.º El qur. obra en defen¡;.;a de su persona ó derechos, siem
pre que concurran lah oircunstancinl'- siguirnt0s: 

Primera. Agrcsion ilegítima. 
Segunda. Necesidad racional del mctlio empleado para 

impedirla ó repelerla. 
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Tercera. Falta de proYOracion suficiente por parte del qnc 
se defiende. 

5.º El que ohra en defensa de la persona ó derechos dt~ 
su cónyuge, sus ascendicrit<'s, drsreudientes ó hrrmani,s le
gítimos, naturales ü adoptivos. de sus afines en los mismos 
grado:":. y de sus consanguine,1s hasta el cuarto ciYil, siempre 
qnc concurran la primera y segunda circunstancias prescritas 
1'n el número anterior, y la de que, rn caso de haber prece-
1lido proYOcacion de parte drl acometido , no hubiere trnülu 
participacion f'U ella el defensor. 

6.º El que obra en defensa ele la persona ,í derechos ele 
un estraiio, siempre que <·onrnrran la primera y la srgunda 
circunstancias presrritas en el número 4.º y la de qt~e el de
fensor no sea impulsarlo por wnganza, resentimiP11to ú otro 
motivo ilegítimo. 

7.º El que para evitar un mal ejecuta un hecho que pro
Llnzca daño en la propiedad ajena, siempre quP concunan 
las circunstandas siguientes: 

Primera. Healidad del mal que se trata <le evitar. 
Scguncla. tjue sra mayor que el causado para evitarlo. 
Tercera. Qnr no haya otrü medio practicabie y m,:nos 

perjudicial para impedirlo. 
8. º El que eu ocasion d,, ejecutar un acto lícito con la 

rlebida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin cul
pa ni intencion de causarlo. 

9.º El que obra Yiolentado por una fuer7.a irresistible. 
10.º El que obra impulsado por miedo insuperable de un 

mal igual ó mayor. 
11.º El que ohra. en cumplimiento de un deber ó fin el 

ejercicio legítimo de un derecho, oficio ó cargo. 
12.° El que olm.1 en virtud de obediencia debida. 
13.º El que incmre en alguna omision, halhíntlose impe

dido por causa legítima ó insuperabie. 
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CAPITULO III . 

.De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal. 

Art. 9.º Son circunstancias atenuantes: 
l.ª Las expresa<las en el capítulo anterior, cuando no con

currieren todos los requisitos nl'cesarios para e~ómir de res
ponsabilidad, en sus respectivos casos. 

2." La ele ser el culpable menor de diez y ocho años. 
a.n La de no haber tenido el dl'lincuentc intencion de cau

sar un mal de tanta gravedad como el que produjo. 
4." La de haber precedido inmediatamente proYocacion ó 

amenaza adecuada de pai·tc clel ofendido. 
5." La de haber ejecutado rl hecho en Yindicacion próxi

ma de una ofensa gra"e, causada al autor del delito, su cón
yngr. sus ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, 
naturales ó adoptivos, ó afines en los mismos grados. 

6." La de eje,eutar el hecho en estado de embriaguez, 
cuando ésta no fuere habitual ó posterior al pl'Oyecto de co
meter el delito. 

Los Tribunalrs resolverán, con vista de las circunstancias 
dr las prrsonas, y de los hrchos. cuando hay.a de considerarse 
habitual la embriaguez. 

7.n La ele obrar por estímulos tan poderosos que natural
mente hayan producido arrrbatn y obcecacion. 

8.º Y últimamente, cualc1uie1·a otra circunstancia de igual 
entidad y anúloga á las antrriores. 

CAPITULO IV . 

.De las cfrcunstancias que agravan la ,·esponsabilidad criminal. 

Art. 10. Son circunsta11cias agravantes: 
l.ª Ser el agraviado cónyuge ó ascendiente, descendiente, 

hermano legítimo, natural ó adoptivo, ó afin en los mismos 
grados d0l ofensor. 

Esta circunstancia la tom~u·ju en consideracion los Tribu-
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nales para apreciarla como agravante ó atenuante, segun la 
naturaleza y los efectos del delito. 

2." Efectuar el hecho con alevosía. 
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los 

delitos contra las personas. empleando medios, modos ó for
nrn~ en la ejccucion que tiendan directa y especialmente á 
asegul'Urla, sin riesgo para su persona, que proceda de la de
fensa que pudiera hacer el ofendido. 

3." Cometer el delito mediante precio, recompensaó promesa. 
4." Ejecutarlo por me.dio de inundacion, incendio, veneno, 

explosion, varamiento de nave ó avería causada de propósito, 
descarrilamiento de locomot.ora, ú del uso de otro artificio oca
sionado á grandes estragos. 

5.ª Realizar el delito por medio de la imprenta, litografía, 
fotografía ú otro medio anúlogo que facilite la publicidad. 

Esta circunstancia la tornarán en consirleracion los Tribu
nales para apreciarla como agravante ó atenuante , srgun la 
naturaleza y los efectos del delito. 

6.ª Amnt'ntar deliberadamente el mal del delito, cau1;anclo 
otros males innecesarios para su rjccucion. 

7." Obrar con premeditacion conocida. 
8." E,nplcar astucia, fraude ó disfraz. 
!).º Abusar de superioridad, ó emplear medio que debilite 

la defensa. 
10." Ob1·ar con abuso de confianza. 
11." Prevalerse del carúctr.r público que tenga el culpable. 
12.ª Emplear medios ó hacer que concurran circunstancia~ 

<pie aiiadan la ignominia :í los efectos propios del hecho. 
13." Cometer el rlelito con ocasion de incendio, 1rnufragio 

ú otra calamidad <Í desgracia. 
14.u Ejecutarlo con amd1io de gente armada ó <lC' pcrsona:c; 

que asrguren 6 proporcionen la impunidad. 
15." Ejecutarlo de noche ó en dcspo!)lado. 
Esta circunstancia la tornarán en ,nsidera.cion los Tribu

nales segrtn la naturaleza y accidenk del delito. 
16.ª Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la autoridad 

pública. 
17 / Haber sido castigado el culpable anteriormente por 
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delito á que la ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó 
más delitos á que aquella señale pena menor. 

Esta circunstancia la tomarán en consideracion los Tribu
nales, se,gun las circunstancias del delincuente y la naturaleza 
y los efectos del delito. 

18." Ser reincidente. 
Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable por un 

deljto, estuviere ejecutoriamente condenado por otro CQmpren
dido en el mismo titulQ de este Código. 

19.ª Cometer el delito en lugar sagrado, en los Palacios 
de las Córtes ó del Jefe del Estado, ó en la pre.sencia de éste, 
ó donde la Autoridad pública se halle ejerciendo sus funciones. 

20.ª Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del respeto 
que por la dignidad, ed:id ó sexo mereciere el ofendido, ó en 
su morada, cuando no haya provocado el suceso. 

21.ª Ejecutarlo con escalamiento. 
Hay escalamiento cuando se entra por una vía que no sea 

la destinada al efecto. 
22." Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo ó pavi

mento, ó con fractur~ de puertas ó Yentanas. 
23.ª Ser vago d culpable. 

Se entiende por vago el que no posee bienes ó rentas, ni 
ejerce habitualmente profesion, arte ú oficio, ni tiene emplE>o, 
<lestino. industria, ocupacion licita ó algun otro medio le,gí
timo y conocido de sub!,istencia, por más que sea casado y 
con domicilio fijo. 

TITULO íí. 

DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS Y FALTAS. 

CAPITULO l. 

.De las personas respo,·sables criminalmente de los delitos y/altas. 

Art. 11. Son responsables criminalmente de los delitos: 
l.º Los autores. 
2.º Los cómplices. 
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3.º Los encubridores. 
8011 responsables criminalmente de las faltas: 

l." Los autores. 
2.º Los cómplices. 
Art. 12. Se exr,eptúan de lo dispuesto en el artículo ante

rior los delitos y faltas que se cometan por medio de la im
prenta, grabado ú otro medio mecánico de publicacion. De 
dichos -delitos responderán criminalmente sólo los autores, 

Art. 13. Se consideran autore:-;: 
l.º Los que toman parte directa en la ejecucion del hecho. 
2.º "Los que fuerzan ó inducen directamente á otros á eje-

cutarlo. 
3.º Los que cooperan á la ej~cucion del hecho por un actu 

sin el cual no se hubiere efectuado. 
Art. 14. Sin embargo de lo dispuesto <'11 el artículo an

terior, solamenh• se reputarán autores de los delitos mencio
nados en el art. 12 los que realmente lo hayan sido del esi;rito 
ó estampa publicados. Si estos no fueren conocidos ó nv es
tuvieren domiciliados en Espaiia ó estuvieren exentos de res
ponsabilidad criminal con arreglo al art. 8.º de este Código, 
se reputarún autores los directores de la publicacion que 
tampoco se hallen en ninguno de los tres casos mencionados. 
En defecto de estos, se reputarán autores los editores tambicn 
conocidos y rlomiciliados en Espaiia y no exentos de respon
sabilidad crimínal segun el artículo anteriormente citado, y 
en defecto de estos, los impresores. 

Se entiende por impresores para el efecto de este articulo 
los direct0res ó jefes del establecimiento en que se haya im
preso, grabado, ó publicado por cualquiera otro medio, el es
crito ó estampa criminal. 

Art. 15. Son cómplices -los que, no hallándose compren
didos en el art. 13, cooperan á la ejecucion del hecho por 
actos anteriores ó simultáneos. 

Art. 16. Son encubridores los que, con conocimiento de la 
perpetracion del delito, sin haber tenido participacion en él 
como autores ni cómplices, intrnienen con postcrioridad á su 
ejecucion de alguno de los modos siguientes: 

l.º Aprovcchúudose por sí miBmos ó au~iliando á los de-
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lincucntes para que se aprovechen de los efectos del delito. 
2.º Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó los 

instrumentos del delito para impedir su descubrimiento. 
3.º Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al 

culpable, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Primera. La de intern'nir abuso dC' funciones públicas de 
parte del encubridor. 

Segunda. La de ser el delincuente reo de traicion, regici
dio, parricidio , asesinato, ó reo conocidamente habitúal de 
otro delito. 

4.º Denegando el cabeza de familia á la Autoridad judicial 
el permiso para entrar de noche en su domicilio á fin de apre
hender al delincuente que se hallare en él. 

Art. 17. EstJn exentos de las penas impuestas á los en
cubridores los que lo sean de sus cónyuges, de sus ascendien
tes, d~cendientes, hermanos lrgítimos, naturales y adoptivos, 
ó afi11~s en los mismos graclos, con stilo la excrpci011 de los 
encubridores que se hallaren comprendidos en el núm. l.º del 
artículo anterior. 

CAPITULO 11. 

JJe las personas 1·esponsables cilJilmente de los delitos y faltas. 

Art. 18. Toda persona responsable criminalmente de un 
delito.ó falta, lo es tambien civilmente. 

Art. 19. La exencion de rrsponse.bilidad criminal declarada 
Pll los números l.º, 2.", 3.º, 7.º y 10 del art. 8.º no compren
de la de la responsabilidad civil. la cual se hará efectiva con 
sujecion á las reglas siguientes: 

Primera. En los casos l.º, 2. 0 y 3.º son responsables civil
mente por los hechos que ejecutare el loco ó imbécil y el 
menor de nueve aiios, ó el mayor de esta edad y menor de 
quince que no haya obrado con discernimiento, los que los 
tengan bajo su potestad ó guarda legal, á no hacer constar 
que no hubo por su parte culpa ni negligencia. 

No habiendo persona que los tengq. bajo su potestad ó 
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guarda legal, ó siendo aquella insolvente, responderán con 
sus bienes los mismos locos, imbéciles ó menores, salvo el 
beneficio de competencia, en la forma que establezca la ley 
cfril. 

Segunda. En el caso del núm. 7.º son responsables civil
mente las personas en cuyo favor se haya preca,:ido el mal 
á proporcion del beneficio <¡ue hubieren reportado. 

Los Tribunales seiialar."m, segun su prudente arbitrio, la 
cuot.a proporcional de que cada interesado deba responder. 

Cuando no sean equitativamente asignables, ni áun por 
aproximacion, las cuotas respectivas, ó cuando la responsabi
lidad se extienda al Estado ó á la mayor parte de una pobla
cion, y en todo caso, siempre que C'l dailo se hubiere causa.do 
con el asentimiento de la Autoridad ó de sus agentes, se harú 
la indemnizacion en la forma que establezcan las leyes ó re
glamentos especialC's. 

Tercera. En el caso del núm. 10 responderán principal
mente los que hubiesen causado el miedo, y subsidiariamente 
y en defecto de ellos. los que hubiesen ejecutado el hecho, 
salvo, respecto á estos últimos, el beneficio de competencia. 

Art. 20. Son tambicn responsahlcs civilmente-, C'n defecto 
de los que lo sean criminalmente, los posaderos, taberneros y 
cualesquiera personas ó empresas, por los delitos que se l'O

metieren en los establecimientos qnr rlirijan, siempre que por 
su parte ó la de sus dC'prndicntes haya intcrvcni<lo infraccion 
de los reglamentos generales ó espC'ciales de policía. 

E,on además responsables su bsirliariamente los posaderos 
de la restitucion de los efectos robados ó hurtados dmtro de 
sus casas á los que se hospedaren en ellas, ó de su indemni
zacion, siempre qm' estos hubiesen dado anticipadamente co
nocimiento al mismo posadero , ó al que lo sustituya en el 
cargo, del depósito de aquellos efectos en la hospedería, y 
además hubiesen observado las prrvcneioncs que los dichos 
posaderos ó sus s.ustitutos les hubicsrn hecho i;obre cuidado y 
,igilancia de los efectos. ~o temlr:1 lugar la respons.abilidad 
en caso de robo con violencia ó intimidacion en las pcrsOJ.lll.<;, 

no ser 0jecut.ado por los <lepenclientes del posadero. 
Art.. 21. La responsabilidad subsidiaria que se establece 
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en el artículo anterior, será tambien extensiva á los amos, 
maestros, personas y empresas dedicadas á cualquier género 
de industria, por los delitos ó faltas en que hubiesen incur
rido sus criados, discípulos, oficiales, aprendices ó dependieu
tes en el desempeño de sus obligaciones ó servicio. 

TITULO 111. 

DE LAS PENAS. 

CAPITULO l. 

])e las penas en general. 

Art. 22. No será castigado ningun delito ni falta con 
pena que no se halle establecida por ley anteriol· á su per
petracion. 

Art. 23. Las leyes penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al reo de un delito ó falta, aunque al pu
blicarse aquellas hubiei·e recaido sentencia firme y el conde
nado estuviere cumpliendo la condena. 

Art. 24. El pcrdon de la parte ofendida no extingue la 
accion penal. Esto no se entiende respecto á los delitos que 
no pueden ser perseguidos sin prévia denuncia ó consenti
miento del agraviado. 

1a responsabilidad civil, en cuanto al interés del condo-
nante, se extingue por su renuncia expresa. 

Art. 25. No se reputarún penas: 
l.º La detencion y la prision preventiva de los procesados. 
2.º La suspcnsion de empleo ó cargo público acordada du-

rante el proceso ó para instruirlo. 
3.º Las multas y <lemas correcciones que en uso de las 

atribuciones gubernativas ó disciplinarias impongan los supe
riores á sus subordinados ó administrados. 

4.º Las privaciones de cl('rechos y las reparaciones que en 
forma penal establezcan las leyes civiles. 
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CAPITULO Il. 

De la clasificacion de la.r pmas. 

Art. 26. Las penas que pueden imponerse con arreglo á 
este Código, y sus diferentes clases, son las que comprende la 
siguiente 

ESCALA GENERAL. 

Penas nj l ic ticias. 

Muerte. 
Cadena perpétua. 
R0clusion pcrpétua. 
Re lcgacion pcrpétua. 
Extrañamiento perpétuo. 
Cadena temporal. 
Rcclusion temporal. 
Rclegacion temporal. 
Extrañamiento temporal. 
Presidio mayor. 
Prision mayor. 
Confinamiento. 
Inhabilitacion absoluta pcrpétua. 
Inhabilitacion absoluta temporal. 

Inhabilitacion especial I C d .11. . argo pu J 1co , cree 1 10 
perpetua.......... . . . 

'l't . . para ( de sufrag-10 activo y pasivo, 
I n l .a b1 1 ac10n especia 1 j " , , fi · , pro1es1on u o c10. 

t empora l ........•. 

Penas coí·¡·eccio1wles. 

Presidio correccional. 
Prision correccional. 
Destierro. 
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Reprension pública. 
Suspension de cargo público, derecho de sufragio activo y 

pasivo, profesion ú oficio. 
Arresto mayor. 

Penas leces. 

Arresto menor. 
Reprension prirnda. 

Penas comunes á lrts tNs clases anteriores. 

Multa. 
Caucion. 

Penas accesorias. 

Degradacion. 
Interdiccion ciYil. 
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del delito. 
Pago <le costas. 

Art. 27. La multa, cuando se impusiere como pena prin
cipal, se reputarj_ aflictiva si excediere de 2.500 pesetas; cor
reccional si no excediere de 2.500 y no bajare <le 125, y leve 
si no llegare á 125 pesetas. 

Art. 28. Las penas de inhabilitacion y suspension para 
cargos públicos y derecho de sufragio son accesorias en los 
casos en que, no imponiendolas especialmente la ley, declara 
que otras penas las llevan consigo. 

Las costas procesales se C'ntiendcn impuestas por la ley á 
los criminalmente responsables de todo delito ó falta. 
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CAPITULO 111. 

])e la du'facion '!/ efectos de la pena. 

SECCION PRI\IERA. 

Duracion de las penas. 

Art. 29. Los condenados á las penas de cadena, rcclusion 
y relcgacion perpétuas y ú la <le cxtraiíamiento pcrpétno 
serán indultados á los treinta mios de cumplimiento de la 
conelcna, á no ser que por su conducta ó por otras circuns
tancias graves, no fuesen dignos del indulto, á juicio del Go
bierno. 

Las penas de cadena, rcclusion, relegacion y extraiía
miento temporales durarán de doce años y un <lia á veinte aC1os. 

Las de presidio y prision mayores y la de confinamiento 
durarún de seis aiios y un dia á cloc/'.:' aiíos. 

Las <le inhabilitacion absoluta é inhahilitacion especial 
tf'mporales durarán ele seis auos y un dia á doce aiíos. 

Las de presidio y prision conccrionales y destierro clnra-
dn de seis meses y un dia ú seis aiios. 

La de suspension durará de un mes y un dia á seis aiios. 
La de arresto mayor durará ele un mes y un clia á seis meses. 
La de arresto menor durar,'t de uno ú treinta <lias. 
La ele caucion durará el tiempo que determinen los Tri

bunales. 
Art. 30. Lo llispucsto en el artículo anterior no tiene lugar 

respecto de las penas que se imponen como accesorias de 
otras, en cuyo caso tentlrún las pt'nas accesorias la eluracion 
que respectivamente se halle determinada por la ley. 

Art. 31. Cuando d reo estuviere prrso, la duracion de las 
penas temporales empezará ú contarse 1lPBde el dia en que la 
scnte11cia condPnatoria hubiere queclaclo firme. 

Cuando el l'('ü no estuviere prrso, la tLuracion de las penas 
que consistan Pn privacion ele libertad empezarú ú contarsr 
rlestle qur aqul'l se halle á clisposicion clr la Autori1lacl j wli
rin 1 para cumplir su condena. 
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La duracion de las penas de extraiíamiento, confinamiento 
y destierro no empezará á contarse sino desde el dia en que 
el reo hubiere empezado á cumplir la condena. 

Cuando el reo entablare recurso de casacion, y fuere 
desechado, no se le abonará en la pena el tiempo trascurrido 
desde la sentencia de que recurrió hasta la sentencia que 
desechó el recurso. 

SECCION SEGU!\DA. 

Efectos de las penas segun su naturaleza respectiva. 

Art. 32. La pena de inhabilitacion absoluta perpétua pro
ducirá los efectos siguientes: 

l.º La priYacion de toclos los honores y de los cargos y 
empleos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de 
clcccion popular. 

2. º La pri rncion del <lerecho de elegir y ser elegido para 
cargos públicos de rlcccion popular. 

3.º La incapacidad para obtener los honores, cargos, em
pleos y derechos mcnci<~narlos. 

4." La pérdida de todo derecho ó jubilacion, cesantía ú otra 
pm1sion por los rmplcos que lrnhicrc servülo con anterioridad, 
:;in perjuicio lh' la alimcuticia que el Gobirmo podrá. conce
derle por servicios eminentes. 

No se comprl'rnlen en c:-ta disposicion los derechos ya 
adquiridos al tiempo de la conclena por la viuda é hijos del 
pcnadh. 

Art. 3:1. La pena de iuhauilitacio11 absoluta trmporal pro
<lncirú los efectos siguientes: 

1. º La privacion ele todos los honores y de los empleos y 
earg·os públicos que tuvi1)rc el penado. aunque fueren de elec
eio11 popular. 

~." La privaciou del dc1·echo de elegir y de ser elegido 
para cargos p:'thlicos de eleecion popular, durante el tiempo 
de la condena. 

::l." La incapaciclarl para obtrncr lus honores, empleos. carJ 
gos y de1·ecl10s meneionados en el número l.º, igualmente por 
el ti1'mpo de la condena. 
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Art. 34. La inhabilitacion especial perpetua para cargos 
públicos producirá los efectos siguientes: 

1. º La privacion del cargo ó empleo sobre que recayere y 
de los honores anejos á él. 

2.º La incapacidad de obtener otros análogos. 
Art. 35. La inhabilitacion especial perpétua para el dere-· 

cho de sufragio privará p<'rpt'-tnamente al penado del clcrecho 
ele elegir y ser elegido para d cargo publico de cleccion po
pular sobre que recayere. 

Art. 36. La in liabilitacion <'spccial temporal para cargo 
público producir(i. los efectos signiPntes: 

l.º La privacion del cargo ó empleo sobre que rccayern 
y de los hono1·es anejos á él. 

2.º La incapacidad de obtener otros anúlogos durante el 
tiempo de la condena. 

Art. 37. La inlrnhilitacion especial temporal para el dere
cho de sufragio privará al pcna,lo del derecho de elegir y ser 
Plegidu <lur::mte <'l tiempo de la rontlc•na para el cargo público 
de eleccion popular sobre que l't'cayere. 

Art. 3H. La susprnsion de u11 cargo público inhabilitará al 
penado para su ejercicio y para ohte1ll'r otro de funciones anú
logas por el tiempo rle la condena. 

Art. 39. La susprnsion del dl'l't'dlü de sufragio inhabili
tará al penado igualmrnte para su l'jrrcicio rlurante el tiempo 
de la condena. 

Art. 40. Cuando la pena de inhabilitacion, en cualquiera 
rle :-;m; clas:'s, y la ele suspensinn recaycrPn Pil personas ecle
siásticas, :-:e limitada sns eh·tos ú los cargo:-:, tkrechos y 
honores que no tuYicren por la Tglr;;ia, y á la asignación que 
tnYiercn dt'rcdw á percibir poi· razon de su ca1·¡;0 eclesiástico. 

Art. 41. La inhabilitacion per¡l·tna especial para prof<'sion 
ú oficio priYarú al penado pc'rpétuamcntc ,le la facultatl de 
ejercerlos. 

La temporal le privará igualmente por el tiempo de la 
condena. 

Art. 42. La suspensiou de profcsion ú ofic:o proclncirá los 
mismos efectos que la inhabilitacion temporal durante rl tiem
po de la condena. 
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A,-t. 43. La inter<liccion rivil privará al penado, miéntras 
la rstuviere suf1·iendo, de los derechos de pátria potestad, tu
tela, cm·aduría, participacion en el consejo de familia, de la 
autoridad marital. de la adminii;;tracion de bienes y del derr
cho de disponer de los propios por actos entre vivos. Excep
túansc los ca-;os en qur la lc>y limita <leterminadamente sus 
efectos. 

Art. 44. La pena ele caucion protlurir:'t la obligacion del 
penado de presentar un fiador abonado que haya de respon
der <le que aqul'l no rjecntar{L el mal que se tratare de preca
ver, y haya de obligarse á satisfacer, ¡..:i lo causare, la canti
clacl que hubirrc fijado el Tribunal en la sentencia. 

El Tribunal dctrrminará . se¡:rnn sn prudente arbitrio, ln 
clnracion de la fian:m. 

Si no la diere el penado, incurrirá rn la pena de destierro. 
Art. 45. Los sentenciados ú las penas de inhabilitacion 

para cargor11úh1icos, derecho de sufragio, profesion ú oficio, 
perpétua ó temporalmente, podrán ser rehabilitado,; en la for
ma que determine la ley. 

Art .. 1(-L La ~r:wia de indulto no producirá la rehabilita
ciúll p:m1 <'l cje1·eieio <le los cargos públicos y rl derecho <le 
sufragio, ,.,¡ en el inclulto no se concediere especialmente la 
rchabilitacion. 

Art. 47. Las costas comprenderán lo;-; df'rcchos é indemni
zaciones ocasionndoR en las actuaciones judiciales, ya conRis
tan 1'11 rantitl:.ulC's fijas ó inalterábles por hallarse anticipada
mente determinadas por las leyes, reglamentos ó Reales ór
l1cnr.R. ya no e:".tén sujetas á arancel. 

_\rt. 4},. FI importe de los derechos é indemnizaciones 
'! ne no estit, i<'ren scii.alados anticipadamente en los términos 
p1·escritos en el :1l'tícu1o anterior, !sC fijarún pm· C'l Tribunal 
en la forma que r1stablezca la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Art. -19. En el r::iso en que los bienes del penado no fue
rrn bastantes iL eubrir todas las responsabilidades preuniarias, 
sr satisfarúu por el <'mll'n siguiente: 

l.º La reparacion del daiio causado ,, indemnizacion de 
perjuicios. 

2.º La iwl0mnizacion al Estado por el importe del papel 
2 
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sellado y demás giv;tos que se hubiesen hecho por ,ii¡ cuenta 
en la. causa. 

3. º Las costas del acusador privw:lo. 
4.º Las demás costas p1·ocesales, inclmm las de la dcfonsa 

del procesado, sin preferencia entre los intrrr.sados. 
f>.º La multa. 
Cuando el delito hubiere sido de los que sólo pueden pPr

~uirse á instancia de parte, se satisfarán las costas del acu
sador privado con prrferencia á. la inclemnizacion del Estado. 

Art. 50. Si el 1,;entenciado no tuviere bienes para satisfa
cer las re~ponsabilidades pe,cuninrias comprendidas en los nú
meros l.º, 3.º y 5.º del artículo anterior, quedal".Í sujeto ú 
una responsabilidad personal subsidiaria, á razon de un dia 
por cada 5 pesetas, con snjecion á las reglas siguientes: 

l." Cuando la pena 1wini·ipal impuesta se huhierc de cum
plir por el reo cnrrrrado Pll 1111 estahlecimiento penal, eon
tinuará en el mismo, sin que pueda exceder (ISU. detencion do 
la tercera part~ del tirmpo ele la condrnn . y en ninguu caso 
de un niio. 

2." Cuando la pena principal impuesta no se hubiore de 
cumplir por el reo encel'l'ado Clll un establecimiento penal y 
tuviere fijada su duracion, continuará sujeto, por el tiompo 
scfialado en el número anterior, ú las mismas privaciones en 
que consista rlicha pena. 

3. u Cuando la pena principal impuesta fuere la de repren
sion, multa ó caucion, el reo insolvente sufrirá en la cár~l 
ele partido una tlctencion, quo no podrá <'xcetler en ningun 
caso de sris mrses, cuando se hubiesB procedido por razon de 
delito, ni rle quince tlias, cuando hubimm sido por falta. 

Art. r1 l. La responsabilidad personal subsidiaria por inf;())
vcncia no se imponrlrá al c:ondenado á pena SUJ)('l'ior en la 
escala general á la de presidio correccional. 

Art. 52. La reHpomiabilidatl personal que hubiese sufrido 
el reo por insolvencia, no lo eximirá de la. raparacion del 
daiio causado y de la indemnizacion de perjuicios, si llegare 
á mejorar de fortuna; pero sí de la~ demáR responsabilidades 
pecuniarias comprendidas C'Il lo-; rn'1meros ~-º y ¡j,º dol ar
tícnlo 49. 
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SECCION TERCERA. 

Penas que llevan coD.Bigo otras IICONOriu. 

Art. 53. La pena de mnertc, cuando no se ejecutare por 
haber sido indultado el reo, llevará consigo la de inhabilita
cion absoluta perpétua, si no se hubiese remitido especial
mente en el indulto dicha pena accesoria. 

Art. 54. La pena de cadena perpétua llevará consigo las 
siguientes: 

l.ª Degradacion, en el caso de que la pena principal de 
cadena perpétua fuere impuesta á un empleado público por 
abuso cometido en el ejercicio de su cargo, y éste fuere de 
los quo confieren carúcter permanente. 

2.ª La intcrdiccion civil. 
Aunque el condenado obtuviere indulto de la pena princi

pal, sufrirá la de inhabilitacion perpétua absoluta, si no se 
hubicrr rrmitido esta pena accesoria en el indulto de la 
principal. 

Art. 55. La pena de reclusion perpétua llevará consig·o 
la de inhabilitacion pcrpétua absoluta, cuya pena sufrirá el 
condenado, aunque se le hubiere indultado de la principal, i;i 
en el indulto no se le hubiere remitido aquella. 

Art. 56. Las penas de relc,gacion perpétua y extrañamien
to perpétuo llevarán consigo la misma que la reclusion per
pétua, debiendo de aplicarse á ella las disposiciones del ante
rior artículo. 

Art. 57. La pena de cadena temporal llevará consigo las 
siguientes: 

l. 11 Intercliccion civil del penado durante la condena. 
2." Inhabilitacion absoluta perpétua. 
Art. r)8. La pena de presidio mayor lle,·ara consigo la ,le 

inhabilitacion absoluta temporal en toda su extension. 
Art. 59. La pena de presidio correccional lleYarú consigo 

la suspension e.le todo cargo público, profesion, oficio, ó de
recho de sufragio. 

Art. 60. Las penas de reclnsion, relcgacion ¿" extrauamieu-
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to temporales lleYarán consigo la do inhabilitacion absoluta 
tcmp1wal en toda su extension. 

Art. Gl. La pena de confinamiento llevar.i consigo la de 
inhabilitncion absoluta temporal, dnrantc el tiempo de la 
condena. 

Art. 62. Las penas de prision mayor y correcrional y 
arresto mayor llevar.in consigo la de suspension dn todo car
go, y del derecho ele sufragio llurant~ el tiempo de la eondena. 

Art. 63. Toda pena que se impusiere por un llelitn lleYarú 
ronsigo la pérdida ele los efectos que de él proYinies('n y 111• 
los instrumentos con que se hubiere ejecutado. 

Los unos y los otros scrün decomisados. á no ser que per
tenecieren ú un tercero no responi'lable del delito. 

Los que se decomisaren se venderá11, si son dr lícito co
mercio. aplidwlosr su producto ú rnhrir las r<'sponsabilidncles 
d,•l penado, ó Sl' inutilizarán :a1i son ilícitos. 

CAPITULO IV. 

JJr lrr «plicrrcím1 de la~ JJPílllS. 

SECCION PJ\l\líJ\:\. 

Reglas para la nplicacion de lns penas á los autores do delito 
con~umado, de delito frustrado y tentativa, y é. los cómplices 

y encubridores. 

Art. 64. A los autores de un cl<'lito ó falta s<' impondrú la 
prna que para el rlelito 1'.i falta qnc huhirrcn cometido se ha
llare señalada por la lny. 

Siempre que la ley sriialm·r grneralmente ln pena de un 
dPlito, se entender:', que la impone al d<'lito consumado. 

Art. 65. En los casos rn que el dc>lito rjccutado forre dis
tinto drl que se babia propuc>sto cj1'cntnr el cnlpnhlr, se ob
servar(rn las !'<'{atlas sig·ni<'1ltl'i:: 
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1.ª Si el delito ejecutado tuvierr ¡.;eilalada pena mayor y_uc 
la 1·01·1·espondientc al que se habia propuesto ejrcutar el cul
pablr, :-:e impondrá á ,•ste en su grado máximo la pena cor
respomlientc al ¡;.;cgundo. 

2." Si el delito ejecutado tuviere sei'ialada pena menor que 
la correspondiente al que se habia propuesto ejecutar el cul
pable, ::;e impondrú .i (•stc, tarnbicn en su gndo múximo, la 
pena correspondiente al primero. 

:3." Lo di~1me:-fo en la regla anterior no tendl"á lugar cuan
do los ados rjccntados por el culpable constituyeren adcmús 
tentatirn ,i delito frustraclo de otro hecho, si la ley castigara 
estos actos con mayor pena, en cuyo caso se impondd la cor
rrspornlien1 c ú la tcntatirn ú al delito frustrado en su grado 
múximo. 

Art. G(j. .\ los autores lle un tlclito frustrado ~e impondr.i. 
la pena innw,liatamente inferior en grado .'t la seiialada por 
la ley para ,,1 delito consumado. 

Art. G7. .-\ los autores ele tentatirn de delito se impondrá 
la prna i11frrio1· en dos grados á la sciialada por la ky pnra 
el Ü('lÍto C01lSUll1fl(l1J. 

Art. 6H. .\ los cúmpliccs de un delito consumaclo se im
pomlr:'t la prna intne(liatanll'ntc) infl'rior en grado ú J;, Si'itala
da })(ll' la h•y ¡iara rl delito r, 1nsumado. 

Art. Gü. .\ lo~ cncuhridon's tlc un delito cousuma<lo se 
i111pumlrú la pc'na inferior en clo,..: grados ~i. la scii.alada por li1 
ley para <'l (lP!ito consumado. 

1ht. 70. _.\ los cümplict•s rk un delito frustrado se i111po11-
tlrú la 1w11a inmc'diatamente in l'crior en grado ú la i-:ei1alada 
por la ley para rl delito frustrado. 

Art. 71. A los rncubritlores de nn delito frnstrmlo se im
powlrú la prna inferior en dos grados ú la sciialada por la ley 
para el cldito frustrado. 

Art. 72. A los cómplices de tentativa de delito se impon
drá la pena iumrcliatanwntc inferior en grado ú la seiialada 
por la ley para la tentativa de delito. 

Art. n. .-\ los rncnhridorcs de tentativa de delito se im
pondrá la pena inÍl'rior en llos grados ú la sei'ialada por la ley 
para la trntafo·a ele delito. 
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Art. 74. Exceptuanse de lo dispuesto en los a1·t.ícnlos 69, 
71 y 73 los encubridores comprendidos en el núm. 3.º del ar 
t.iculo 16 , en quienes concurra la circunstancia primera del 
mismo número. a los cuales se impondrá la pena de inhabi
litacion perpétua especial , si el delincuente encubierto fuere 
reo de delito grave, y la de inhabilitacion especial temporal, 
si lo fuere de delito ménos grave. 

Art. 73. Las disposiciones generales contenidas en los ar
tículos 66 y siguientes hasta el 74 inclusive, no tendrán lugar 
en los casos en que el delito frustrado! la tentativa, la com
plicidad ó el encuhrimirnto s~ hallen especialmente penados 
por la ley. 

Art. 76. Para graduai· las penas que en conformidad á lo 
dispuesto en lns artículo,; 66 y :-;iguientes hasta el 73 inclu
sive, corresponde imponer á los autores de delito frustrado y 
de tentativa, y á los cómplices y encubridores, se observarán 
las reglas sig·uientes: 

l.ª Cuando la pena seiíalada al delito fue1·c una sola é in
disible, la inmediatamente inferior serú la que siga en número 
en la escala gradual respectiva ú la pena indivisible. 

2.º Cuandó !a pena ~eiialada al delito se componga de dos 
penas indivisibles ó de una ó más divisibles, impuestas en toda 
su cxtcnsion, será inmediatamente inferior la que siga en mi
mero en la esca1a gmdual respectiva á la menor de lm; penas 
impuestas. 

3." Cuauch la pena scirn.lada al delito se componga de una 
ó do:-; indivisibles y del g·rnd) múximo de otra dh·isiblc, la 
pena inmediatamente inferior se compondrá de los grados me
dio y mínimo de h propia pena divisible y <lcl mhimo de 
la 11ue la siga rn nümcro en la rl'spectiva escala gndual. 

4." Cuando la pena seiíalada al delito se componga ele va
rios grados, correspondientes á diversas penas cliYi:-;ibles la 
inmediatamente inferio1· se compondrá del grado que siga al 
mínimo de los que constituyan la pena impuesta y de los 
otros dos más inmediatos, que se tomarán de la propia pena 
impuesta, si los hubiere, y en otro caso do la pena que siga 
en número en la respectiva escala gTadual. 

5.1\ Cuando la ley señalare la pena al delito en una forma 

522 



CÓDIGO PENAL DE 1870 • 

r.spccialmcnte no ¡.irevisla en las ctmtru rt'glas anteriores, los 
Tribunales, procediendo por analogia, aplicaní.n las penas co1·
responclientes á los autores <le delito frustrado y tentativa y 
a los cómplices y encubridores. 

Art. 77. Cuando la pena seiíalada al delito estuviere in
cluida en dos escalas, se hará la gradacion prevenida en ·el 
articulo precedente, por la escala que comprenda las penas con 
que estén castigados la mayor parte de los delitos de la sec
cion, capítulo ó título donde esté contenido el delito 
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TABLA DEMOSTRATIVA 6 

DE LO DISPUESTO 

J: 
¡ l'E;:,; .'l. 

PE:S:,'1. 
corrrópo111lit,11tc al autor 

::ei1alada para el del 1lclil~ rru-l rJdo 
y r,,rnplkc I

i'1 ; delito. llel delilo c,11,;umacto. 
.1 

1 · l• 1:1111·11 1 \~(I . 
1 
, '.\lucrtc. Cadena perpetua. 

i ,..;1,,.1 '"º « 1~0 .• ! C~~;~:~e.pcrpétua :i t CaLIPna t C'lll poral. 

o 
EN ESTE CAPÍTULO 

VJ 

"O 
l:T1 

PE:-:.'\. 

corrc,pondic11lc al ,tulor 
tic lc11tallva ,le dclilo 

rnn.-;umallo, 
al CDcuhritlur del ¡,roplo 

dt'lilo, 
la lo~ c11:-iiplic~:i 

del delil11 rruslrado. 

· C.1dcna temporal. 

Prc~.id io mayor. 

~ 
e' 
l:T1 P.C~A 
VJ 

PE~A l:T1 corre ,pont11c" l ,. VJ 

corrc,pondie11le al cnrnl,ritlnr ~ z, 
tic tl,·:ilo ll'lttlrafo o al e:1tubridor 

e' y it lo~ 1·ómp!irt·j de l:T1 
VJ de tentativa de delito tentath:i.. I 

1-------i ~ o 1 · . 1 Presidio corrcccio- "O Prcs1d10 mayor. r na!. 

~ 
Q, l P~~tdio corrcccio-f A rre:;to mayor. 
z 
~ 

¡ 1 ¡' . . . \ l'rr~iLlio c0;Teccio- Arresto mayor cu!! n o 
\ frnrnn u»o .• ) en su grado n:'.l- ~u.~ ~d.°i,~rnxi~l~ . máximo ú pre5l- :'.t presidio corree- yor en sus grados 
: , (Cadena temporal Pres'.~!.º ma~.°'.. en nal en su ~rado su ¡nado mhitno Multa y :,rrcstoma-

~ 01 3 : l xiruo ,i mue1·t~. ,L Ca \n:1 mp, . dio mayor en su cional en :;u grado mínimo y medio. o 
: J 

1 ;.;.'.ª.~~ medio. 1 .~:s.ub1a,do·1'rn'~-'º· mcd~(•. ~ 
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SECCION SEGUI'iDA. 

Reglas para l& aplicaci~u do la'J pen85 , en consideracion ó. las 
circunstancias atenuantes y agravantes. 

Art. 78. Las circunslan<"ias atenuantes ó agravantes 8C 

tomarán en considcraciou para disminuir ó aumentar la pena 
en los c.asos y conforme ..í. las reglas que se prescribeu en 
esta i;ecciun. 

Art. 79. )íu producen l'l efecto de aumentar la pena las 
circunstancias :igrnvantfs 11uc por si mismas constituyeren 
un delito esprcialmentc penado por la ley ó que ésta haya 
expresado al describirlo y penarlo. 

Tampoco lo producen aqurllas circunstancias agravantes 
lle tal manera inherentes al delito, que sin la concurrencia de 
ellas no pudiera cometerse. 

Art. 80. Las circunstancias agravantes ó atenuantes que 
consistieren en la <lisposicion moral del delincuente, en su~ 
rrlaciones particulares con el ofendido, ó en otra cansa perso
nal, servir:m para agravar ó atenuar la responsabilidad sólo 
<le aquellos autores, cómplices ó encubridorc-; en quienes con
currieren. 

Las que consistieren en la ,jecncion material del hecho ó 
en los medios rmplea<los para rl'alizarlo , servirán para agra
var ó atenuar la responsabilidad linicanrnntc de los que tu
vieren conocimiento de ellas en el í.uomentn de la accion ó de 
su coopt'racion para el delito. 

Art. 81. En los casos en' que la ley i;;eiialare una sola pena 
indivisible, la aplicarán los Tribunales sin coni-icll'racion á las 
circunstancias atenuantes ó agravantes· que concurran en el 
hecho. 

En los rasos en r¡uc. la ley sciíalarc una pena compuesta 
de dos indivü,ibles, se observarún para su nplicacion las si-
guientes rl'g-las: 

1.n Cuando en el hecho hubiere concur1•i<lo sólo alguna 
circunstancia agravante, se aplicará la pena mayor. 

2... Cna'ndo en el hrcho no hubieren concurrido circuns
tancias atenuantes ni agravant~, i,;c aplica1·á. la pena menor. 
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3. ª Cuando en el hecho hu hiere concurrido alguna circuns
tancia atenuante y ninguna agrasautc, :;e aplicará la peua 
menor. 

4.ª Cuando en el hecho hubieren concurrido circunstancias 
atenuantes y agravantes, las compensarán racionalmente por 
su número é importancia los Tribunales, para aplicar la pena 
á tenor de las reglas precedentes, segun el resultado que 
diere la oompensacion. 

Art. 82. En los casos en qne la peua sciíalada por la ley 
contenga tres grados, bien sea uua sola pena divisible, bien 
sea compuesta de tres distintas , cada una de las cuo.les forma 
un grado , con arreglo á lo prevenido en los artículos 07 y 98, 
los Tribunales obser\'arán para la aplicacion de la pena, 1:1c
gun haya ú no circunstancias atenuantes ó ae;ravantes, las 
reglas siguientes : 

1." Cuando en el hecho no concnrrieren circunstancias agra· 
vantes ni atenuantes, impondrán la pena seiialada por la ley 
en su grado medio. 

2... Cuando concurriere sólo algu11a circunstancia atenuan
te, la impondrán en el grado mí11imo. 

3." Cuando concur1·iere sólo alguna circnnstanci'a agra
vante, la impondi·ún en el g-raclo máximo. 

4." Cuando concmrieren circnu,;tancias atenuantes y agra
vantes, las compensarán racioualmcute pura la llcsignurion 
de la pena, graduando el valor de unas y otras. 

5.u Cuando sean dos ó más. y muy calificadas las circmrn
tancias atenuantes y no concurra ninguna agravante, los Tri
bunales impondrán la pena inmediatamente inferior á la sciia
lada por lo. ley, en el grado que rstimen correspondiente, segun 
el número y entidad de dicha:; circunstancias. 

6." Cualquiera que :;<'a rl núm<'l'o y rntidarl de la!- circuns
tancias agTa\·untrs, los T1·ibu11alrs no pocl1·1111 imponer pena 
mayor que la designada por la ky en sn grado múximo. 

7." Dentro de los límit<'s de carla grado, los Tribunalcis 
determinaran la cuantía ele la pt'Ha, en considerncion al mí
mero y entidad de las cfrcunstancias agravantes y atenuantes 
y á la mayor ó menor extension del mal producido por el delito. 

Art.. 83. En los casos en que la pena seiialada poi· la ley 
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no se componga de tres grados, los Tribunales aplicarán las 
reglas contenidas en el artículo anterior, dividiendo· en tres 
periodos iguales el tiempo que comprenda la pena impuesta, 
formando un grado de cada uno de los tres períooOB. 

Art. 84. En la aplicacion de las multas, los Tribunales 
podrán rccor1·ei· toda la extension en que la ley permita im
ponerlas, consultando para determinar· en cada caso su cuan
tía, no solo las circunstancias atenuantes y agravantes del 
hecho, sino principalmente el caudal ó facultades del culpable. 

Art. 85. ~uando no concurrieren todos los requisitos que 
se exigen en el caso del núm. 8.º del art. 8.º para eximir de 
responsabilidad, se observará lo dispuesto en el art. ó70. 

Art. 86. Al menor de quince años, mayor de nueve, que 
no esté exento de responsabilidad por haber declarado el Tri
bunal que obró con discernimiento, se le impondrá una pena 
discrecional, pero siempre inferior en dos grados, por lo ménos, 
á la señalada por la ley al delito que hubiere cometido. 

Al mayor de quince aftos, y menor de diez y ocho, se apli
cará siempre, en el grado que corresponda, la pena inmedia
tamcute inferior á la señalada por la ley. 

Art. 87. Se aplicai·A la pena inferior en m10 o dos grados, 
á la señalada por la ley, cuando el hecho no fuere del todo 
excusable por falta de alg·uno de los requisitos que se exigen 
para eximir ele responsabilidad criminal. en los respectivos 
caso:,; de que se trata en el art. 8.", siempre que concurriere 
r,l maym· número de ellos, imponiéndola en el grado que los 
Tribunales estimaren correspondiente, atendido el número y 
entidad de los requisitos que faltaren ó concurrieren. 

Esta disposicion se entiende sin perjuicio de la contenida 
en el art. 85. 

SECClON TEllCUlA. 

Disposiciones comunes, las dos secciones antertores. 

Art. 88. Al culpable de dos ó más delitos ó faltas se im
pondrán, todas las penas correspondientes á las diver!iaS in
fracciones para su cumplimiento simultáneo, si fuera posible, 
por la naturaleza y efectos de lar; mismas. 
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Art. 89. Cuando todas o algunas de las penas corrC'spon
dientes á las diversas infracciones no pudieran ser cumplidas 
simultáneamente por el condenado, se observarán respecto a 
ellas las reglas siguientes: 

l." En la imposicion de las penal, se seguirá el órden de 
su resprctiva gravc<lad, para su cumplimiento s11ccsi,·o por el 
condenado, C'n cuanto sea posibl,•. por haher obtenido indult'r> 
de las primeramente impuesta,; ó por haberlas ya cumplirlo. 

La gravedad respectiva ele las penas para la obsenancm 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, se lleterminarú con arre
glo á la siguiente escala: 

Muerte. 
Cadena perpetua. 
Cadena temporal. 
Reclusion pcrpétua. 
Reclusion temporal. 
Presidio mayor. 
Pris10n mayor. 
Presidio correccional. 
Prision corrrccional. 
Arresto mayor. 
Relegacion perpdua. 
Relcgacinn tC'mporal. 
Ext.raiíamirnto pC'rpétuo. 
Extraiíamiento tcmporaL 
Confinamiento. 
Destierro. 

2." :-:in embargo de lo clif-pne;;tn cu la regla a11t<'riur, ('l 
múximmn dC' dnrarion de la condena del culpable no pod1·(L 
cxcrclC'r 1\l'l triple de tiempo por que se le impusiC're la m,ís 
gr.n·r de la;; penas en que haya incurriclo, dejando de impo
nórsele las que procedan, desde que las ya impuestas cubrieren 
el múximum del tiempo predicho. 

Eu ningun caso podrú dicho múximum exccrler de cun
l'cnta aiios. 

Para la aplicacion de lo dispuesto en esta regla se comptt· 
tara la tlurncion de la pena perpétua en trrinta aiios, 

A1·t. UO. La~ di"posicione:'3 del artículo anterior no eon 
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aplicalJlt-<: 1·11 el caso de que un súlo hecho constituya dos ó 
mús delitos. ó cuando el uno de ellos sea medio necesario 
para cometer el otro. 

En estos casos sólo se impondrá la pena correspondiente al 
rlelito mús grave, aplicándola en su grado máximo. 

Art. 91. Siempre que los Tribunales impusieren una pena 
que llevare consigo otras por disposicion de la ley, segun lo 
qnfl se prescribe en la scccion tercera del capítqlo anterior, 
condcnarún tamhien expresamente al reo en estas últimas. 

Art. 92. En lmi casos en que la ley señala una pena in
ferior ó superior en uno ó más grados, á otra determinada, 
se observarán para su g·radnacion las 1·egfas prescritas en lo-: 
:.irtículos 76 y 77. 

La pena inferior ó superior se t-0mará de la escala gradtrn 1 
en que se halle comprendi<la la pena determinada. 

Cuando haya de aplicars1~ una pena superior á la de arresto 
mayor, se tomará <le la escala en que se hallen comprendidas 
las p<'nas seiialadas para los delitos mas graves de la misma 
especie que el castigado con arresto mayor. 

Los Tribunales atenderán para hacer la aplicacion dt> la 
pena inferior ó superior á las siguientes 

ESCALAS GRADUALES 

F:BCALA NÚlllRno l.º 

l.º .Mue1·te. 
2. º Cadena pcrpétun. 
3.º Cadena temporal. 
4.º Presidio mayor. 
5.º Presidio correccional. 
6.º Arresto. 

ESCAT.A l'.Ú:U. 2.º 

l.º Muerte. 
2. º Recl usion perpétua. 
3.º Reclusion temporal. 

529 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

4.º Prision mayor. 
r,, o Prision correc.:cional. 
6.º Arresto. 

ERCAL.\ NUM. ::l.º 

l.º H.elegacion perpétua.. 
2.º Relegacion temporal. 
3.º Confinamirn to. 
4.º Destierro. 
r: o 
;J. Reprension pública. 
6.º Cauciou de conducta. 

ESCALA NÚlf. 4.º 

l.º Extraiiamiento perpétuo. 
2.º Extrañamiento tempora 1. 
3.º Confinamiento. 
4.º Destierro. 
r:" ,), Reprcnsion pública. 
6.º Caucion de conducta. 

r: u ESCALA 'it:~I. ,), 

l.º Inhabilitacion absolutQ perpdua. 
2.º Inhabilitacion absoluta temporal. 

Cargos públicos , de dC'rccho 
3.º Suspension de. . . . . de sufragio activo y pasivo, !. profosion ú oficio. 

6. 0 
ESCAL,\ NÓI. 

1 .º Inhabilitac1011 especial '¡p 'bl' d ·t ara cargo pu 1co , erec 1 10 
perpc ua. . . . . . . . d f . . . 

1 h bTt . . 1, e su rag10 activo v pa~1vo, 2. n a I I ac10n especrn profosion ú oficio. 
temporal.. . .... 

¡ Cargo ptiblico, derecho de su
Suspen~ion de. . ' fragio activo y pasivo, pro

i fosion ú oficio. 
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Art. 93. La multa se considrrará como la última pena de 
todas las escalas graduales antrriores. 

Cuando se hubiere impuesto en este concepto, la respon
sabilidad subsidiaria corrrspondientc á ella por insolvencia 
dr.l culpable, establecida en el art. :;o , no podrá exceder del 
tirmpo de duracion corrcspondirnte á. la pena inmediatamente 
Fmperior de la escala respectiva. 

Art. 94. En los casos en qur la ley señala una pena su
prrior á otra determinada , Hin 1lesignar especialmente cuál 
sea, f<i no hubiere pena superior en la escala respectiva , ó 
aquella furse la de muertC' , se considerarán como inmediata
mente suprriores las siguientes: 

1. • Si la pena determinada fncsr la de cadena ó reclusion 
prrpétuas ú inhabilitacion absoluta ú inhabilitacion especial 
perpétuas, las mismas penas, con la clámmla de que el pena
do no goce del beneficio establecido en el art. 29 de este Có
clig·o, sino á los cmtrenta años. 

2." Si fuere la de relegacion prrp1~tua , la de reclmuon 
perpétua. 

::J." Si fuere la de extraiiamirnto perpétuo, la <le relega
cion perp<.'itua. 

Art. 9:'1. Cuando sea necesario elevar ó bajar la pena de 
multa uno ó más grados, sr aumentará ú se rebajará respec
tivamente por cada uno la CP'(°:,,;i parte dd máximum de la 
cantidad determinada en la ley, j" para rebajarla, se hará una 
operacion inversa. 

lg·uales reglas se srguir:ín rrsprcto de las multas que no 
consistan en cantidad fija, ~ino proporcional. 

Art. 96. Cuando las mujeres incurrieren en delitos que 
este C<'>dig-o castiga con las penas de cadena perpétua ó tem
poral ó con las de preRidio mayor ó correccional , se les im
pondrán respectivamente las de rl'clusion perpétua ó temporal, 
prision mayor ó correccional. 

Art. 97. En las penas divisibll's, el período legal ,fe su 
duracion se entiende distribuido Pn tres partes , que forman 
loR tres grados, núnimo, medio y máximo, de la manera que 
t>xprPsa la siguient" 
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Art. 98. En los casos en que la ley señalare una pena 
compuesta de tr<'s distintas, cada una de estas formará un 
grado de penalidad: la mús leve de ellas el mínimo; la si
guiente el medio, y la mas grave el múximo. 

Cuando la pena señalada no tenga una de las formas pre
vistas especialmente en este libro, se distribuidn los grados, 
aplicando por analogía las reglas fijadas. 

CAPITCLO V. 

])e la ejecucion de las penas y de s1t c1tmplimiento. 

SF.CSIO~ PRmERA. 

Disposiciones generales. 

Art. üO. ~u poclrú ejecutarse pena alguna sino en virt~~t 
dr sentencia fi rmc. 

Art. 100. Tamp,ico pnrde ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la 1n·esc1·i_ta por la ley, ni con otras circuns
t:mcias ú ttl'<'ide11tes que los expresados en su texto. 

Se ohsr1·Y:11':t tambien, adcmús de lo qne dispone la foy, lo 
que sr tk•trrminr rn los reglamentos especiales para rl go
biemo de los p,-tablccimirntQ-~ rn que deben c11mplirse las 
penas acerca <le la natnrah'za. riPmpo y demús circunstancias 
de los trabajos. n'lacionrs <le los penados rntre si y con otras 
pt>r"onas, socorros que purdan recibir y rrgunen alimenticio. 

Los reglamentos dispondrán la separacion de sexos en es
tablt'cimientus distintos, ó por lo ménos en departamentos 
diforentrs. 

Art. 101. Cuando el delincuente cayere en loclll'a ó en 
imbecilitlatl tl('spues de prouunciada srntencia firme, se sus
pr~rnlPr,í la ejccucion tan sólo en cuanto á la pena personal, 
observ,'mdose en sw, casGs respectivos lo establecido en los 
párrafos s,'gundo y tercero, núm. I .º del art. 8.º 

En cualquil"'r tirmpo rn que el delincuente recobrare el 
juicio cumplirá la l"Cntencia, ú no ser que la pena hubirra 
prescrito, con arreglo á lo qu(' se establece en este Código. 

3 
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Se observarán tambien las <li!'-posicioncs rcsprctins de esta 
seccion, cuando la locura ó imbecilidad sobreviniere hallán
dose el sentenciado cumpliendo la sentencia. 

SECCION SEGUNDA. 

Penas principales. 

Art. 102. La pena <le muerte se 0jecutará rn garrote so
bre un tablado. 

La ejecucion se verificarú ú las veinticuatro horas <le no
tificada la st•nfrmcia, de dia, con publicidad, y en el lugar des
tinado generalmente al efecto, ú en el que el Tribunal det0r
mine, cuando haya causas especiales para ello. 

Esta pena no se ejecutará en días de fiesta religiosa ó 
nacional. 

Art. 103. Hasta que haya m las c{irceles un lugar desti
nado para la ejecncion pública de la pena de muerte, rl sPn
tenciado á rila, q ne vestir.í. hopa negra, srrú conducido al 
patíbulo en el carruaje de!':itinatlo al efecto, ó donde no lo hu
biere, en carro. 

Art. 104. El cadá,'er del ejecutado qucdarú expuesto en el 
patíbulo hasta una hora úntes de oscurt-cer, cu la que será 
sepultado, entregándolo á sus pal'ientcs ó amigos para este 
objeto, si lo solicitaren. El entierro no potlr:L hacerse con 
pompa. 

Art. 105. No se rjecutarú la pC'na de mnerte en la mujer 
que se hallo encinta, ni se le notificará la sentencia en que 
se le imponga hasta que hayan pasado cuarenta dias despues 
del alumbramiento. 

Art. 106. La pena de caJena perp,~tua se cumplirá en 
cualquiera de los puntos destinados á este objeto, en A.frica, 
Canarias ó Cltramar. 

Art. 107. Lo~ sentenciados -:.'t cadena temporal ó rerpl'tua 
trabajarún en beneficio drl E~tatlo; lleYarán siempre una ca
dena al pié, pendiente de la cintnra: s~ cmpll'arán en trabajos 
duros y penosos, y no recibirán auxilio alguno de fuera del 
establecimiento. 
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Sin embargo, ruando el Tribunal, consultando la edad, sa
lud, estado ó cualc::;qnie\'a otras circunstancias pe1·sonales del 
delincuente, creyere que éste debe cumplir la pena en trabajos 
interiores del establecimiento, lo expresará así en la seutrncia. 

Art. 108. Los s0ntenciaclos :i c·adena temporal ó prrpt'hia 
no podrún ser destinados ú obras de particulares ni á las pú
blicas que se ejc>cutaren por rmpresas ó contratas con el no
bierno. 

Art. 109. El condenado ú cadena temporal ó perpl'tua que 
tuvirro ántrs el<' la sentencia srsmta aiios ele <'dad, cumplirá 
la condena en una rasa rle presi1lio mayor. 

Si los cnmplicrl' estando ya s<'11tcrn'iado, se le trasladará 
:'t dicha casa-prcsi1lio, en la c1uc pcrmaneccr(t durante el tir.m
po prefijado en la smtcucia. 

Art. 110. La rrdusion pcrpdua y la trmporal se cum
plirán en rstablccimieutos situados d0ntro ó fuera <le la Pe
nínsula. 

Los cond0nados á rilas cstarún sujeto:; á trabajo forzoso en 
hcn0ficiu <le!. Estaclo, dentro del recinto tkl establecimiento. 

Art. 111. Las p0nas ~le rdrgacion pcrpt'.•hm y temporal se 
cumplid.u en ültrnmar en los puntos para ello destinados por 
el Gobierno. 

Los relegados podrún dcclicarse lihrcnwntc, bajo la vigi
lancia tic la _-\ut1Jriclad, ú f-:ll profl'sion ú oficio, dentro del 
rúdio á que se extiendan los I í mi tes del establecimiento penal. 

Art. 112. El sentenciado :i rxtraüamicnto será expulsado 
del tei'l'itorio l'spaiiol para si1~111pre, si fuese perpétuo ; y si 
fuese ti'mporal. por el tiemp1J lll' la conclena. 

Art. 113. Las penas tic pre,;i1lio se cumplirán en los esta
bkcimicntos tkstinados para ello, los cuales estarán situados, 
para el presidio mayor ileutro de la Península é islas Balea
rc•s ó Canarias, y para r•l correccional dentro <le la Península. 

Los comlcnaclos ('. ¡i1·1•,..;:cli J Ci>urún sujetos á trabajos forzo
sos dentro del cstaL1,•1·i!n;,,1,10 en que cumplan la condena. 

Art. 11-L El ¡i¡·udn.-t1J 11 ·l trabajo de los presidiarios será 
destinado: 

l.º Para hacL"r ,·:···l'tt 1·a la -rc:-:ponsabilidatl civil de aquellos, 
proveniente dl'l <~ •'.:i,; 
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2.º Para indemnizar al rstablecirnicnto <le los gastos que 
ocasionaren. 

3.º Para proporeionar11's algmrn Yentaja ó ahorro durante 
su dctcncion, si lo mcrecicsrn. y para formarles un fondo de 
reserva, qur se }p,; rntt·cgarú ú su salida del presidio, ó á sus 
hcrcdt'ros, si fal lecicren ,·n (q. 

Art. 115. La.;; pc'nas de pl'is;,,n :,:L' cnmplirún en los esta
hlrcimÍ<'ntos destinado:-: para ello. los ruaks cstarún situado..:. 
para la prision mayor dP1itr,, ,k la P1.•nins111a <~ islas Ilaleam-; 
ti Canarias. y para la corrrrcinna1 cll'ntro del territorio ele la 
Arnlieneia cpu' la lmbierc impuesto. 

Los condenados ú prisiou no pou.dn salii- del estableci
miento rn qnn la :-:nfran clmantr rl tiPmpo de su condena, y 
se ocuparán para su propio lw1wficio en trabajos de sn rlec
cion, sit•mpr,' que fuerm compatilJles con la disciplina regla
m0,ntaria. Estar;'rn, sin embargo, sujetos :.í los trabajos drl es
tablecimiento hasta har<·r cfi•ctin1s las responsabilidades seiia
ladas en los números l.º y 2." d,,1 articulo anterior: tambien 
lo cstar;'m los qw• 110 tengan ofkic ú modo de YiYir conocido 
y honesto. 

Art. 11 G. Los scntencirnlos ú c, ,nfiuamiento scrún condu
cidos á un pnelJlo cí distrito :--itnaclo en las islas Baleares ó 
Canaria<::, en el cual pc'1·maw'crr(rn en completa libertad bajo 
la Yigilancia dL' la .-\.utorida1l. 

Los Trilrnnah's, pa1\1 el s,'i1;dami,:-nto del punto en que 
deba r11mplirs1' la eo111h'11a, t:-wh·:rn r11 enrnta el oficio, pro
fesiun ó modo ,le vivi1· ll<'l s1'11t,·11cii.!'lo, con objeto clr que 
pueda mli¡nirir sn ::;ub:-:ish'nl·i~. 

Los c¡uc fueren útiles por :-n edad. salwl y lmrna conducta, 
prnlr:ín srr ck:-:tina·1os, con su anuencia, por el Gobierno al 
s,,rvicio militar. 

El srntcneiailu ú 1k':'d il'J'l'o q ucclar,i. p1·iva1lo de entrar rn el 
punto ó pnntuc.: rt11e se drc.:ignrn en la s,•11tl':1ria y en rl rúdio 
que en la misma se sc:iale. el cual ron¡ ·: ,1,•r;'t una distan
cia ele 25 kilórnl'tro.:: al 111i"·11os y 2::iJ ú : . , : , rlel punto lle
signach. 

Art. 117. El s1•nt,~neia1Io ú rPpren<, :,:,. · r'a la recilJirá 
persona l:nPnte 1•n :rndienci;i rl1_•l Trib,i 1 • • .1 a bi,,1·1 a. 
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El !'ieutenciarlo ú r0prC'nsion priYada la recibirá personal
mente en audiencia del Trilrnnal, ú presencia del Secretario 
y á puerta cerrada. 

Art. 118. El arrC'sto mayor se sufrirá en la casa pública 
destinada ú cst<' fin en las cabezas ele• partido. 

Lo rlispue,.:to en el púrrafo se¡_:!·m1elo .<h'l art. 115, es apli
cable rn sus casos rC'sp,•cti rns ú lns condenarlos ú esta pena. 

Art. l lfl. El arresto m0n01· se snfrirú en las casas de Ayun
tamiento ú otras del pi'tblicn, rí l'll 1a del mismo penado, 
cuando así se clr,terminr en la sentencia, i-:in poder salir de 
r•llas en todo el tiempo de la cornlena. 

SECCIO~ TERCERA. 

Penas accesorias. 

Art. 120. El s011tPnriarln ú d!'g-raclaciu11 sr1·ú despojado por 
un Alguacil, en auclirncia pública Llrl Tribunal, <1,,1 uniforme, 
traj0 ofic.:ial. insignias y conclec,)raciom•s. 

El ckspojo se har:t ú la \'11Z ,ld Pr<'sidl'11te. que lo orrl,~
narú con rsta formula: «nespojarl :í (Pl nombre cld senten
ria<lo) ele sus insignias y condecoraciones, dP cuyo uRo la l0y 
l<' d0clara irnligno: la ley le degrada por haberse él clPgru
dar lo á sí mismo.)> 

TITULO IV. 

J>E LA HESPO'.\"S.\DILID.\D CIVIi .. 

Art. 1:¿1. La respoHsabilichul riYil establecida en C'l capí-
tulo 11, título 11 <le este libro, comprcn<lc: 

l.º La restitucion. 
2.º La reparaciun del daiin causarlo. 
3.º La in<lemnizacion d,, p0rjuicios_ 
c\rt. 122. La restitucion d1'br1''.

0

L hacerse de la misma cosa, 
~iernpre que sea posibh,. con n hono de deterioros ó menosca
bos. ú regnlacion del Trih1mal. 

Se har:t la restitucinn amF1uc la cosa s<' lmlle en poder 
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de un tercero, y éste la haya adquirido por un medio lC'gal. 
salva sn repeticion contra quien corresponda. 

Esta disposicion no es aplicable en el caso de que el ter
cero haya adquirido la cosa en la forma y con los requisitos 
establecidos por las leyes para liacerla irreivindicable. 

Art. 12:1. La reparacion se lrnr:t valorümlose la entidad dt'l 
daño por regulacion del Tribunal, atendido el precio de la 
cosa, i-irmprr c¡nc fnrre posiblr, y rl de afcccion del agraviaílo. 

Art. 124. La irnlrmnizacion ele prrjuicios comprrndcr:í, no 
sólo los que sr hubirren causado al agraviaclo, sino tarnbirn 
los que se lmbirrcn irrogarlo por razon del delito á su familia 
ó ú un tercero. 

Los Tribunalc~ rrgnlar:111 el importe de esta indrmniza
rion en los mismos tórminos prcwniclos para la rcparacion 
drl daiío rn el articulo precedrntr. 

Art. l2;i. La ohlig-acion de 1·cstituir, reparar el daiio é in
demnizar los perjuicios, se trasmite ú los herederos del 1·0:;;

pommhle. 
La accion para rrpetir la rc:c;titncinn. rrparacinn e') irnlemniza

cion, se trasmite igualmcntr :í los hcrrdr1·os rlel prrjnrliraclll. 
Art. l 2fi. En <'l caso de sc'r dos ó m;'1s los responsahl0s 

rivihnr11t<' dt' un delito ó falta, los Tribunales seiialar:'tn la 
cuota rk que clrba rcspomkr cacla nno. 

~\rt. 127. Sin c'mlmrgo rk lo dispuesto rn rl articulo an
trrior. los autllr('s. )lls cc'nnplicl's y los rnrnhriclores, cada uno 
clP11tr,> clL' :c;u rrspeetiva elasc. St'rÚn r1'spon:c;ables soliclaria
mrnfo rnh'c :c;í por sus cuotas y :i;u hsicliariamrntc por las 
rnn·rsponclicnt1's ú los clem,ís responsables. 

La rt'spon:c;ahilidacl imbsicliaria se har,'t rfcctiva primrru 
<'11 los hir1H'S clr los autores, drsptll'S rn los de los cómplicc~s, 
y por último, l'n los <le los encubriclorei:;. 

Tanto en los casos en qnr se haga cfPctiva la responsabi
liclacl solidaria, como la suhsicliaria, que<lar,'t ú salvo la rrpc
tieion del que hubirrr pagado contra ]()s clrmús por las cuotas 
corr<'i:;pondientc's á carla uno. 

Art. 128. El qu<' por título lncratiYo hubiere participado 
de los efectos dr un cielito ó falta. está obligado al resarci
miento hasta la cuantía en que hubiere participado. 
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TITULO V. 

DE LAS PENAS EN QUE INCunnEN' LOS QUE QUEBRANTAN U.111 S!N

TENCIAS y LOS QUE DURANTE 'CSA co:-.DE'.'IA DELINQUEN DE NUEVO. 

CAPITULO l. 

De las penas en que incu1·1·en los que quebrantan las uttte11cies. 

Art. 129. Los sentenciados que hubieren quebrantado su 
condena sufrirún una agravacinn C'n la pena, con sujccion é. lo 
que se dispone en las reglas siguientes: 

l.ª Los senten('iados ú callcna ó reclusion cumplirán sus 
respectivas conllcnas, haciéndo!C's sufrir, por un tiempo que 
no C'xccderú de tres afi.os, las mayores privaciones que autori
cC'n los t'C'glamentos, y destinándolos á los trabajos más 
penosos. 

Si la pena fuere pei·pétnn, no gozarán del beneficio quo 
concede el art. 29 hasta que hayan cumplido la agravacion 
en la pC'na que se les hubiPre impuesto. 

Si fuere tL'mporal, y la agrarncion de pena no pudiere 
cumplirse dentro del t<_:rmino sei1alado rn la anterior condena, 
continuarún sujetos á C'lla hasta extinguir el tiempo de la 
agra vac1011. 

2." Los sentC'ncia<los ú rel,,g·acion ó á extrañamiento. serán 
condenados ú prision correcciunal, que no podrá C'XCC'der do 
tres aiios, dchicnclo los relegailos snfri1'1a en el punto de la 
relrgacion si fuere posible, y rn el m~s inmediato si no lo 
fuere, y los cxtraiia<los en uno de los establecimientos penales 
del Reino. 

Cumplidas estas condrna", l'Ontinuar[m sufriendo las an
teriores. 

3.n Los sentenciados á prc,-i<lio, prision ó arresto slifrirán 
un recargo de la misma pena, que no podrá exceder de la 
sexta parte del tiempo que le:, faltare para cumplir su primi
tiva condena. 
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4." Los sent"nriados ú confünmiento serán condenarlos ú 
prision correccional, que no poilr í exceder <le dos años; y 
cump1ida esta conrlena, extinguidn la de confinamiento. 

r1. 11 Los dc~tcrrado~ srrt'tn condrnados ú arresto 1nn,yor ~ 
cumplido el cual, rxtinguir.ín la pena de rkstil'l'l'O. 

(i,ª Los inhabilitarlos para cargo, clrrrchn de snfraµ-in. 
profosion ú oficio. r1110 los ol,tm ier,'n ,·, ejrrci<'l'Cn. n1a1illo l'l 
hecho no con'-tituya 1111 drlito especial, s<'r:Ín cn11rk11:1tlo:-; al 
arr<•sto mayor y multa de 100 ú 1.000 p<'sl'tas. 

7. ª Los susprnsos ele cargo. rlc1·rcl10 de s11frag-io, profr,sion 
ú oficio que lo,; <'jercicren, sufrir:'m un l'<'eargo por ig·nal 
tiempo al de su primitiva condena y una multa de 50 ú 500 
pesetas. 

Art. 130. Las ag1·ayaciones prescritas rn rl articulo antr
rior, rrspecto ú In.;; qno sufran priYarion de lib,,rtad, nn se 
apliead.n ú lo.;; <pi<' s<' fng·ar<'n <k lo-; PstahlN·i111i1·11tos pPHa-
1<':-; ó de sus <lPstacamentos, sin Yi, ,lcneia. int i mi1 laeinn . 11i 
resistencia, sin fract.m·a ck puPrtas ü Yrnt.nias, ¡,a1·cck:-:, t<•
chos ó sudo,;, sin usar ganzúas ü llayr•s falsas, sin rsrala
miPntn y sin ¡,unrrsc de acnrr<lo con otros pc11arl11s ó cl<'pl'll
clirntefs rlrl c'stablrcimicnto. 

El qnrbrant.amirnto clr la srntC'ncia, r11anclo no conrnrran 
nna ó m:'is el,, estas circ·1111stancias, sr1·(t concgirlq con la 
cuarta parte de la pena resp<:'rtiYamcnk S<'11alada rn el ar
tí<'nlu 1:29. 

cA.rrrn,o n. 

JJe [(ls 11e1ws en que incurren los que despues de haber sido 

eowleurrdos por sentencia firme 1w c1tmplida ó d1wante el tiempo 
de su, co11deurr, delinquen de nuevo. 

Art. 131. Los qnc comctirren alg:un delito ó falta dcspuc:e; 
de haber sido concknaclos por :-<:'ntcnria firme no empezada ú 
cumplir, ó durante el tiempo ele su condena, serán castiga
do:,; con snjecion ú las reglas siguientes: 

l." S 1 imponclr;'t en su grado múximo la pena Sl'Jialacla 
por la ley al unevu delito ó falta. 
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2 .. Q Los Trilmnales ohsernrún, en cuanto sean aplicables á 
este caso, las rlisposicion<'s comprendidas Pn el art. 88 y re
gla l. n del art. 80 de este Cüdigo. 

3. • El prnado comprendido en este artículo será indultado 
:'t los setenta afios si hubiere ya cumplido la condena primi
tiva, ó cuamlo llegare á cumplirla despues de la edad sobre
dicha. it no ser que por su conducta ó por otras circunstan
cias no fuere digno de la gracia. 

TITULO VI. 

DE L.\ EXTINCION DE LA IIES1'< 1~SAIHLIDAD PENAL. 

Art. 132. La responsabilidad penal se <'xtingue: 
l.º 1'01· la mnerk clPI reo Pn cuanto á las penas personales 

siempn'. y r<'spccto ú las pecuniarias, sólo cuando á su fa
llecimiento no hubiere recaiclo smtencia firme. 

2.º Por el cumplimiento <le la con<lcna . 
. 3.º Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y 

todos sus efectos. 
4.'' Por indulto. 

El indultarlo no podrá lialiitar por l'l tiempo l!Ue, ú no ha
berlo sirlo, deberia dmar la cnndrna, en el lugar en que viva 
el ofcncµclo, sin rl cmrnentimirnto ele éste; quedando en otro 
<·aso sin efecto el indulto acorclaclo. 

5. º Por el perdon del ofendido, cuando la pena se haya im
pnei.;tu por delitos que no pucclau dar lugar á procedimiento 
ele oficio. 

6. º Por la prescripcion drl tlrlito. 
7.º Por la prescripcion de la pena. 
Art. 1:33. Los delitos ¡wescriben ú los Yrintc años, cuando 

sci'i.alare la ley al delito la pcnn ele muerte ó ele cadena. per
pétna . 

. \ los quince, C"uando sciíalarr cualquiera otra pena aflictiva. 
A los üicz, cuanrlo s6íalare penas co1·rcccionalcs. 
Excrptúanse los delitos de ealnmnia 6 injuria, ele los Cll9--

ks el primc'ro prcscribirú al aüo, y el segundo ú los seis meses. 
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Las faltas prescriben á los dos meses. 
Cllando la pena señalada sea compuesta, se estará á la. 

mayor para la aplicacion de las reglas comprendidas en los 
párr:tfos primero; segundo y tercero de este artículo. 

iEl término de la prcscrípcion comenzará á correr desde el 
dia ('.Jl que se hubiere cometido rl delito; y si cntónces no 
fuere conocido, desde que se d"scubra y se empiece á proce
der judicialmente para su averig-uacion y castigo. 

Esta prescripcion se interrumpirá desde que el procedi
miento se dirija rontra el culpable, volviendo á correr de 
nuevo el tiempo de la prescripcion, desde que aquel termine 
sin ser condenado, ó se paralice el procedimiento. á no ser 
por rebeldía del culpable procesado. 

Art. 134. Las penas impuestas por sentencia firme pres-
criben: 

La...:; de muerte y cadena perpétna, á los veinte aiios. 
Los demás penas aflictivas. ú los quince aiios. 
Las penas correccionales , á los diez afios. 
Las leves, al aiio. 
El ti('mpo de rsta prcscripcion comenzará á correr drf'.l.lc <'l 

dia en que se notifique personalmente al reo la sentencia fir
me, ó desde el quebrantamiento de la condena si hubiera éRta 
comon:zado á cumplirse. 

Se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo trascurri
do para el caso rn que el reo s,~ presrntarc ó sea habido, 
cuando se ausentare ú país extranjero con <'l cnal Espaiia no 
haya celebrado trntados de cxtra(lieion, ó tenifo1lolos·, no es
tuviere eornprendiclo en ellos el clrlito, lÍ cnarnlo comctirre 
uno nuevo úntcs de completar el tiempo rl(~ la prcsrripcion, 
sin perjuicio de que ésta pn<'rln comenzar :í correr de nuevo. 

Art. 135. La rcsponsabiliclad riYil naeida de rlclitos ó fal
ta.<;, sr, extinguirá del mismo mocln que las clcmús obligacio
nes, con sujccion á las reglas ele derecho ciYil. 
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LIBRO SEGUNDO. 

Delitc1s y sus penas. 

TITULO l. 

DELITOS OONTftA Ll\ SEGl'RID..\D EXTERIOR DEL DIU.DO. 

CAPITULO l. 

Delitos de traicion. 

Art. 136. El ~pañol que indujere á una potencia cxtt·an
jcra á declarar guerra á E~paita , ó se concertare con olla 
para el mismo fin, será castigado con la pena de cadena per
pétnn. ó. muerte, ¡,;i llegare á declararse la guerra. y en otro 
caso con la de cadena temporal en su grftdo mr.dio á la de 
cadena p~rpétuu. 

Art. 137. Ser~ castigado con la pena de cadena. pcrpótua 
á muerte: 

l.º El ~pafíol q11c focilita1'(' at <-nemigo la. ffitrada en el 
Reino, la toma de una plaz11, puesto militar, buque del Es"" 
tad.o ó almacene.~ de hora ó gu~rro del mi~mo. 

2.º El espu110l que sccluj0re tropa española ó que se halla
re nl servicio de E~pai111, para que ~e pase á las filas eneltli
gas ó deserte de sus bandm-os, ~tanda en carnpafia. 

3." El e.$po.iiol que rcclutn.rc en España gente para hacer 
la gue1.·ro ti. la patria, bajo las banderas de mm potencia en~
miga.. 

Los delitos frustro.dos de los hechos comprendidos en los 
mimeros nnteriorcs, serán castiga.dos como si fueren consuma
dos, y las tentativas con la pena inferior en un grado. 
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Art. 138. Será castigado con la pena de cadena temporal 
en su grado múximo á muerte : 

1.º El espaiiol que tomare las armas rontra la patria, bajo 
banderas enemigas. 

2.º El espaiiol que reclutare C'n Espaiia gente para el se,
Yicio <le una potencia cnernig-a. rn el caso de que no fuese 
para que ar1uella tome parte di 1-,,c-ta en la guerra contra 
Espaiia. 

3.º El espaiiol qne suministrare á las tropns de una poten
cia enemiga cauflalrs, armns, emhnrcacioner-, efectos ó muni
ciones de boca ó guerra, ú otros medios directos y efiraces 
para hostilizar ú Espaila. ó favoreciere el progreso de las ar
mas enemigas de un modo no comprendido en el artículo an
t<.'rior. 

4." El español r1uc suministrarr al mrmig-o planos flc for
talezas ó de terrenos, documentos ó 11otieias rpw e011<lnzcan 
directamente al mismo fin de hu,-tilizar ú Espaiia ó rlr fayo
rer<'l' el progreso dr las armas l~110migas. 

5." El espaiiol qne en tiempo lk gnrrra impirliere qnc las 
tropas n:1eionalrs rrciban los auxilios exprrr::aclos en l'l nú
mero 3.º ó los datos y noticias inrlicaflos en el 4.º 

Art. 139. La conspiracion para cualquiera fle lo¡;; d1•litmi 
<'Xpresaclos en lo¡;; tres artículos anteriores se castigarú con la 
pena de presidio ma,vor, y la proposicion pam los mismos rl0-
litos, con la dr presidio r01·r1'rrional. 

Art. 140. El extranjero m:idcnte en tenitorio e;:paiiol qne 
cometiere alguno ele los delitos romprendidos C'n los artículos 
anteriores, será castigado ron la prna inmediatament<> inÍl'rior 
.', la sciialada en ~stos, salvo lo establecido por tratados ó por 
el derecho de gentes;; acerca rle los funcionarios diplom;',ticos. 

Art. 141. Los que comrticren los delitos cxp1·csaclo¡;; en los 
artículos anteriores contra una potrncia aliada de Espaiia. 
en el caso de hallarsr en campaiia rontra rl enemigo comun, 
serún ca¡;;tigados con las penas inferiores en un grado :í las 
respertivamente seilalaclas. 

Art. 142. Incurrir.ín m la pena de cadena perpétua ú 
muerte los ~Iinistros de la Corona que, con infraccion del ar
tículo 74 de la Constitucion, autorizaren tlerreto: 
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l.º Enajenando, cediendo ó pl'rmutando cualquiera part<' 
del territorio l'spaílol. 

2.º Admitiendo tropas extranjeras en el Reino. 
3.º Ratificando tratados de alianza ofensiva, quo hayan 

producido la guerra de Espana con otra potencia. 
Art. 143. Serún castigados con la pena de cadena tempo

ral en su grado medio tt cadena pcrpétua, los mencionados 
en el artículo anterior, que con infraccion del art. 74 de la 
Constitucion autorizaren drcreto: 

l.º Ratificando tratados de alianza ofensiva, que no hayan 
producido la guerra de Espaiia con otra potencia. 

2. º Ratificando tratados en r1ue se estipulare dar 1mbsidios 
ú una potencia extranjera. 

CAPITl:10 II. 

J)elitos que coiilJJJ"omcten lapa: ó 111 independencia dd Estado. 

Art. 1·14. El ?llinistro cclesiústico que en el rjl'rcicio ele 
i;;u· cargo publicare. ó rjccutarc hu las , breves ó despachos de 
la. Córtc pontificia ú otras disposicionrs ó declaracionrs que 
atacaren la paz ó la imlrpL'IHkncia del Estado ó se opusieren 
:'t Ju observam·ia de sns leyt'=" ú provocaren su inobservancia, 
incnrri1·:· en la prna <le rxtraiiamit'nto temporal. 

El Jt,go que las rjrcutarc, incnl'l'ir:1 rn la ele prision cor
reccional rn sus grados míuimo y medio y multa de 2::-io á 
2.500 pesetas. 

Art. UJ. El qm' introdujcr(', publicare ó ejecutare en el 
Reino cnalr1nirra órtleu, clisposicion ó <locnmento ele nn Go
hiPmo C'xtranjcro c¡nc oft'!Hla ú la irnlrpen<lrucia ó sC'gmidad 
del Estado, scr,í castigado con las penas de prision correccio
nal en sus grados mínimo y medio y multa de 2fi0 á 2.rioo 
pesetas, ú no s1 1r qur tlc este tlelito se sigan diredamrnte otros 
n1)s graves , en cuyo caso será penado como autor de ellos. 

Art. 1-113. En el caso de cometerse (:Ualr¡uiera tlc los deli
tos comprendidos en los dos artículos ante1·iores, por un fun
cionario del Ef-tado , abusando <le su car:,dcr ó funciones, se 
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le impondrá. además de las penas seiialadas en ellos, la de in
habilitacion absoluta perpétua. 

Art. 147. El que con actos ilrgales, ó que no estén auto
rizados competentemente , provocare ó diere motivo á una 
declaracion de guerra contra Espaiia por parte do otra poten
cia, ó expusiere á los cspaiioles (L ex{X'rimentar vejaciones ó 
represalias en sus personas ó en sus bi1~nes, será castigado 
con la pena de roclusion temporal si Ítll're funcionario del 
Estado, y no siérnlolo, con la de prision ma:ror. 

Si la guerra no llegare ú cleclararsc, ni ú tcn<.>r efecto las 
vrjaciones ó rrpresalias, se impornlrfo las penas respectirn!iil 
en el grado inmediatamente inf1,rior. 

Art. 118. Se impondrú la 1wna 1ln reclusion tC'mporal al 
que violare trC'gua ó armistirio arorrlarlo entre la Kacion es
pafíola y utra enemiga , ó entre sus fuerzas beligerantes de 
mar ó tierra. 

Art. 149. El funcionario pú bliro que alrnsando de su cargo 
comprometieri~ la dignidad ó los interesC's de la :\"acion cspa
iiola Llt' un modo que no esté comprendido r'n este capitulo, 
i,;crú castigado con las penas de prision mayor é inhabilitacion 
pcrpótua para el cargo que ejercirre. 

Art. 150. El que sin autorizacion bastante levantare tro
pas en el Rl'ino para el sen·icio de una potencia extranjera, 
cualq ni era que sea el objeto q nr se proponga, ó la narion á 
quien intente hostilizar, srr.í. castigado con las penas de pri
i:;ion mayor ,v multa de 5.000 á 50.000 pesrtas. 

El que sin antorizacicn bastante destinare buques al cor
so, será rastigaLlo con las. prnas rle reclnsion trmporal y 
multa ele 2.: )IJ ~t 2~>.000 prsetas. 

Art. 151. El que en tiempo ele guerra tnYicre correspon
dencia con paíic: r':cmigo ú oru pado por sus tropas , será 
castigarlo: 

l.º Con la pl'na de prision mayor, si la rorrcspondencia se 
siguiere en cifras ú signos conwncionalcs. 

2." Con la de prision corn'ccional, si se siguiere en la for
ma comun y el Gobicmo la hubiere prohibido. 

3." Con la de rrclusion temporal, si en rlla se dieren avi
sos ó noticias de que pueda aproYccharse el enemigo, cual-
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quiera que sea la forma dC' la corl'espondencia, y aunque no 
hubier~ precedido prohibicion del Gobierno. 

En las mismas penas incurrirá el que ejecutare los deli
tos comprendidos C'n este artículo, aunque dirija la correspon
d,~ncia por país amigo ó neutral para eludir la ley. 

Si el culpable sC' propusiC'rC servir al enemigo coa sus 
avisos ó noticias , se ohsernrú lo dispuesto eh los artículos 
137 V 138. 

Att. 152. El espai1ol culpable de tentativa para pa~r á 
país enemigo, cuamlo lo hubiere prohibido C'l Gobierno, será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de 150 é. 
1.~00 pesC'ta:-,. 

CAPITCLO III. 

Delitos c?nh·a el derecho de gentes. 

Art. 153. El que matare ú un Monarca ó Jefe de otro Es
tado, residentes en Espaiía. s<'rú castigado con la pena de re
clusion temporal en su grado múximo á muerte. 

El que produjere lesiones gravrs á las mismas personas, 
scrú castigado con la prna de rrclusion temporal, y con la. 
de prision mayor si las lrsionc<- fuerrn leves. 

En la última de dichas p<'nas incurrir:m los que cometie
r<'n contra las mismas personas cualquiera otro atentado do 
hecho no comprendido en los p:0

1l'rafos anteriores. 
Art. 154. El que violare la inmunidad personal ó el do

micilio de nn )Ionarca ó del Jef,, de otro Estado, recibidos 
en Espaila con ca1':1ctcr oficial. ó d de un rrpresentante do 
otra potencia, scrú castigaclo con la prna de prision correccional. 

Cuando los drlitos compr('ndiclos en este artículo y en el 
antl'rior no tuvieren seilaladL1 una penalidad recíproca en las 
lryC's del país {1 que correspondan las pcr:-onas ofendidas, se 
imponrlrú al delincuente la pena que seria propia del delito, 
con arrrglo ú las disposicionC's de este Córligo, si la persona. 
ofendida no tuYicre el carúctcr oficial mencionado en el pár
rafo anterior. 
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CAPITULO IV. 

])elitos tle pirate1·ia. 

Art. 155. El dl'lito tic pirat<'ría com<'ti<lo contra cspaiiolt',; 
ó súhclitos de otra nacion qw' no SL' hall~ rn gnrrra con E:-:-
paiia, ser:1 castigado con la pl'na d!' ca<kna kmporal ú cadena 
p1\rpétua. 

Cuando el rk•I ito se comcticrí' contra sú hrlitos no h<'ligr
r:mtes de otra nacion que se halle en glll'rra con Espaiia, srrá 
castigado con b p<'na rle prcsielio mayor. 

Art. 156. hH'lllTirún en la prna d0 ca<l<'Ha perpt.'·tna ú 
muc1·ti~ los que cometan los d..Jitos ele r¡ne se trata rn el 
púrrafo prim<'l'o del artículo :mkrior, ;/ rn la prna de ca,kna 
temporal ú cadL'Ua perp<'tua \o-: 1¡n0 cometan los Lh'litus ele que 
habla el p.'1rrafu st1gnndo dL'l mismo artículo: 

1. º Sicmpn' <pw llll hiPn'll a¡)l'esa1 lu a lg1ma cm ba rcacion al 
abordaje ü hacil

0

'1Hlula l'n<'go. 
:l." Siem p1·r <¡ ne rl tldito forre acom pa i1aclo Ü<' a:-L'sinato ú 

homicidio ó de al¡.nma Lle las lesiones rle::-ignatlas l'n los ar
tículos 429 y 4:30 y en los 11ú1111'1·os l." y 2." r1l'l -l:31. 

3.º Sicmprr' que fuere arompai1ado ele cnalr1uicra Lle los 
atentados contra la honestidad :,;1_•1"mlados f'll l'l capítulo II, 
título IX <h> e,-tr libro. 

4." Si1'mprr C[ll<' los pirnta:-: liayan (kjarlo al¡,!'lllJa~ perso
nas sin mc1lio tic sahm·:-:r'. 

~-" En to1lo ra~o I'\ capitan u patron piratas. 
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TITULO 11. 

DET.1T08 CONTíl.\ l. !o. c:ONSTITl'CTON, 

CAl'ITl'LO J. 

I)f!!itos de lesa nutje.l"/ad, contm las Córtes, el Consejo de Mi
·nistros, y contrfl la for'iila de gobierno. 

SF.r.r.hf'1 PRl\fERA. 

Delitos de lesa majestad 

Art. 157. Al que matare al Rey se le impondrá la pena 
<fo reclusion perpétna á mnt>1·te. 

Art. 158. El delito fru:astrado y la tentativa de delito, <le 
que trata el artículo antrrim·, se castigará con la pena dr re
rlnsion temporal l'll su grado múximo á muerte. 

La conspiracion, con la de rccln;,;ion tempnral. 
Y la proposirion, . n la de prii-i0n m:iyor. 

Art. 159. Se rastigm·:'1 ron la pena de reclusion temporal 
:í rcc l usion pt>rpétua : 

l.º Al que prirnre al Rey lll' su libertad personal. 
2.º Al° que cün violencia ó intimidacion graYes le CJhligare 

ú ejecutar un acto contra su volnnt:l!l. 
3. º Al que le ca,lsare les ion<'~ graves, no estando com

pren,lidas en el púrrafo primero 1lel art. lf18. 
Art. 160. En los casos de los números 2.º y 3.º del artículo 

ant<'rior, si la Yiolencia, la intimidacion ó las lesiones no fue
rrn g·rave:--, se impondrá al culpable la pena de reclnc;ion 
tempo1·:1 l. 

Art. },1¡]. S1} i1ripondrú tamhil'll la pena de reclusion tem
poral : 

l." Al 4ue injmiarc ó nmt'nnzare nl Rey en sn presencia .. 
2.'' Al qur invaUiere ,·iulcntamente la morada del Rey. 

4 
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Art. 162. Jncnrri1·:'1 rn bs prn:1-: <l, 1 prision mayor y nrn:ta 
,le 500 á r,.000 prscfas rl rpw injnriar<' ü amrnaz:rn' al Ht'." 
por esr1·ito ." con pnblil'i<larl fn, •r.1 t1 • sn pl'í'sr1wia. 

Las injurias y ammiaza;; infe¡·j, 1:is f'll cnalqni«'ra o11·a fo1·
ma, ser.'m castigada;; ron la pena <lr prision t'OIT<'Ccional <'ll 
su gTaclo mrclio ú prision mayor <'n sn grndo mínimo, ,;j ftH'rl'n 
g-raves, y ron la clr a!'l'rsto maynr en su p:rarlo Jn<'llio :'1 pri
sion correccional rn su g-ra,ln m ininw. si fm•r,'n l<'v1•s. 

Art. 1(5:3. El qw' mata,·<' al i1111lt'1liat11 s11r·l's111· :'1 b C'llrnn:i, 

ó al Regente cll'l H,•i1111 ,.:1•1·:1 r·:1,tiµ·:11!1, Cllll la ¡wna el<' r<'rln
sion temporal <'n su g-1·:irlo múximo :'t rrnt<'l't<'. 

El delito frn,;trado y la tr11tativa s1• ca,;tiga1·:'m r·nn 1:1 
pena de r<'c I usion t<'m pma 1 :'1 11111t'l'Íl'. 

La ronspirarinu. cn11 la rJ,. ¡n·ision maynl' <'11 sn,- g-l'ados 
mt'dio ." múximo. 

Y la propo;.:icion. con la clt' 1)l'i;;io11 C'OIT<'r(·iunal <'n sn g-ra< 111 
mó.ximo a prisiou mayor <'11 -:n ;.:T:1do mínimo. 

Art. 164. Los llf'lito;.: el<' qm• ,.:,• t1·ata en los m·tirulos ¡m~
cedrntPs ele f'!':!ta seccion, con <'\·wprion de los romprt'rnlidos 
en <'l anterior artirnlo, eonwti,lo..: rnntra rl i11m,,rliat11 ,;11r1'sn,· 
ú la Corona, el conRm-tc ,l!'\ ni,y ,·, Pl Hrg-r1it<1 rlrl Rt>ino, s1~r:'m 
castigados con las pPnaH inforiol','·, <'ll un g1·ud11._ií la-: sf'iiab-
1las en ella. 

Delitos contra las Córtes y sus individuos, y contra el Consejo 
de Ministros. 

Art. 165. firr:m eastig:a<lns r1111 1:1 1wna de rf'lrgaC'ion tem -
poral <'n su g-ra1lo múximo :'1 l'P!1•gaf'ion p<'rpNua los indi,·í
duo" el<' la familia ,¡,,¡ H<'y. !11-: \Tini-:trns, la..: . .\utnricla<ks y 
<lC'mús funcinnari,is. a,;;í ciYil1•-: c"m" mi1'·ai·,,,.:, qw• l'U,m1lo 
vacare la C'o!'ona ó !'] H<'y s1' imp,,--ibilitart' d<' eualqurt'l' morln 
para l'l gobierno r],,¡ E"ta<lo. impi,li, 11·,,n :'1 las (',',rtr..: r<'nnirs1'. 
ó roartarí'n Sil 1l1'1'1'('ho p:na llflllilJl':11' tntnr a I Hl'Y llll'JltJI'. ,·, 

par:1 ,,¡"~·i1· la H1•µ·,•11ei:1 '11•1 H,•i11,1. ,'i 11,1 1111:•,1 ·i1'l'l'll :'1 la R,•-
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gencia, dPspm•s rlr hn hrr 1•st:, prns1wlo ante Jas Córt(ls jnra
mrntn d,, g-n:mlar la Constitucion y las lryes. 

Art. lM. Inrurrir{rn rn la penn el,, relegarion tcmpnrat 111s 

Ministros. 
1 ." C'narnlo rl Rry no rumplicrl' con el precPpto const1tu

cional dr rrunir laH C,írh'H to<los ll)c; ai1os, connlC':\n<lolas á 
más tardar para rl clia 1.4 de Frhrrro. 

2.º Cnnndo el Rry no cumplirre con rl ¡n·eccpto constitu
cional rlr trncrlas rr1mi1laH :'1 lo ménos cuatro mrses cada ai1o, 
sin inrlnir rn estr tiC'mpo rl qur invirtiorr.n <m su constitunion. 

3.º ('11ando cstuvirrc_rcnnirlo uno de los Cuerpos Co1r,gis
tlorcs sin pstarls rl otro, r.xcrpto el raso rn qnfl el Sr.nado sr 
constitnyn rn Trih1mal. 

4." ('narnlo firmaren n.,:11 docroto ele clisolucion de uno ó 
,le :ímhos C'11rrpos Colegisladorrs que no teng·a la convocato
ria de las C,)rtes para dentro rlr trrs rnaflcs. 

5 º Cuando fi rmar0n <lrcrl'to i-nspendiendo hs Córtes, sin 
ronsrntimi0nto dí' éstas, m{1s de una vez, en una legislatura. 

Art. IGi. Los q1w i1wnrhcrrn violentamr.ntr ó ron intimi
cl:wion <'l Palac'.io de cur !quiera de !mi Cuerpo~ Colrgislado
res, s(m\11 ra"tigaclos con la pPna ele rclegacion temporal, si 
rstt1vie1·1'n las Córtes rr1midns. 

Art. 168. Inrnrrir:\n en la pmrn rlt> confinamiento los que 
1n·omoYÍl't'en. '.lirigicrrn ,·, prc;.;iclirrc1t manifestaciones ú otra. 
cla!lr clC' 1·1 11mionrs al airr lihrC' en los alredr.tlorc:,; del Palacio 
cl1 ... rnalr:.qnirrn <le los f'nC't·pos í'olC'g·isladorrs, cuando estén 
o hirrlas las C'rírtcs. 

Srr:m consi<lrraclos comn promowdorcs y directores de 
rlichas rt>nnion<'s <Í manif"Pstarinnr.s, los que por los rliscursos 
que en rllns p1·0111mcirn·rn. imp1·C'sos qnr publicaren ,í rn ellas 
rrpartiP1°1'n. p1lt' los IPmns, handeras 1í otrns sig·nos que osten
ta1·c11. ,í por r11alt>sr1nir1·a oh'os lwehos, <lrhan Sf'I' considflra
clos como i11spira<lo1·0s ,1,, los actos <11~ aqncllas. 

Art. Hi~. Los qnn sin f'star enmp1·011didos ei1 el artículo 
anterior tmnar1'n pnrtr Pll la;.: rrmniones a I airo lihrr de que 
cn rl mismo s,• t1·ata, scdn castigados con la prna de des
ti0rrn. 

A 1·t. l ¡n. T.ns qnc prt'Íf'nt'rientlo :'1 ·unn fnrrzn armad~ 
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intentaren p0netrar en rl Palac10 d0 cualquiera de los Cuer
pos Col<'f!.'islarl01·cs para presrntar rn pC'rsona y colrctiva
mcntc pl'tirionr8 ú las Có1·h1s. incnrrirún C'n la pena de rek
!-!·;wion h'm por al. 

\rt. lil. Los qw.•, sin pertrncrcr ú una fuerza armacla, 
i11lt>1tl"arC'n penetrar PU el Palacio Lle cnalquirl'a de los Cw•r
po;; Coleg-i,-ladorcs para prcsrntar en prrsona y colrctivamenh' 
peticiones á las CúrlL·s, incmrir:'11t 1•11 la p1'na ,le• ro11li11amicnt11. 

El que sólo .inh'1ltarc penetl'ar PU ellos para prrs11ntar en 
prr;;ona indivillualmcnte nna ú nü,: prticioues, i11cnl'l'i1·:1 en 
la <le clcsti<'rr,). 

Art. 172. Inrnrrirún tamhicn rn In pena ,1,, cnnílnamÍL'llto 
los qw•. prrtcneciL1llflo á un:1 fuerzn arma,la. Jll'l'S1·11t:.m'u <> 

iutrnt:u·,•n 1n·1'S1'1ltar colcctivarne11f ,·. aunqur no l'nrr1' 1'11 pP1'

sona, p1'ticionrs á cnalesquirra de lús Cuerpos Culrg-isla,lorrs. 
E11 igual 1w11a. incurrir:m los rp1r. formando parte ,h~ u11a 

fuerza armada. las presentar1'11 ú intl'ntai·1'n pn•s1.'n(ar irnliYi
dualmrntc, no siendo ron arrrglo á las l"Y'''"' ,k su instituto, 
en cuanto tengan rdacion con 1'•stl'. 

Las penas sri'íaladaR rn este a1·tícnlo y en rl 1 iO s1• impon
drán rrspecti rn mrntr ('11 sn ¡:rrar lo m:1 ximo :í l 1)s q ne f'j rrcie
rcn mando en la f1wrzn :ll'm:1d;1 

Art. 17:3. El <JIH' injnriart• grawmrntr :·, alguno e.le los 
Cuerpos Colcgii.:la<lort'~ lwll:'111do:-e rn sl'sion ,·, ú alg-nna 111' 
sns comisiones en los acto,; pü blieos rn q1ll' los rqwrs,,ntnn, 
srra castigado con la pena d,, r1'l1'g:1cion tt•mporal. 

Cnando la injuria fncr,' méno,; graw, la pPna s1'r:°1 la 111• 
confinamiento. 

Art. 174. Incurrirc'm tambien en la pena lll' confinamit•nro: 
1.u Los qnc perturbaren grawmrntr ol ór1lrn de las se

siones en los Cncrpos Colegislmlorcs. 
2.º Los que injnriarrn ,:, amenazarrn en los mismos netos 

:'t algnn Diputaclt, ú Senador. 
3." Los que fuera de l:i!'l srsion(•:,; injuriaren ú amcnaza

rrn ú un Senador ó Diputado por las opinionrs manifestadas 
ú por los Yotos rmiti<los rn rl s,,m1do ,·, rn el C'ongTcso. 

I ." Los qrn' emplcarl'n forrza, iutimillacion L
0

1 aml'naza 
er:iw para impr1hr :'t un Dip11ll1lú ,·1 Srna'101· :ici,-tir al Cnrrpo 
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C'olcgü,lador ú <pu~ pertem'zcn. ú poi· los 111i:-:mu:-; 111t'dio,.: c·oar
tarcn la librl' manifcstacio11 tl,~ :,;us opiniow•;-; ú la cmision de 
HI voto. 

En lo,; ca,..:o,.: prcyi,..:tos c11 his numcro8 ':l.", :3." y -1.·· ele este 
a1·tkulo. la p1·0'.1H'arion al c1t11,Jo :-;e rcpntar,'t anwuaza gran' . 

. \rt. I ,;J, Cuando la p:'l'tlll'liacion tic! úr<lcn de la:-: :-:1':-:io
rn's, la injmia, la aml'uaza, la fuerza, t', la intimidal'in11 ,hi 
<Jll'' hahla el art írnlu p1·cretl,•11tc no fnc1·cn graw:-:. 1•! Ül'li11-
n1eutc :-;ufrü·ú la pcua d<' it,,,-tj,_,l'l'O y multa de 11;-, ú l. ':.?~O 
pcsrtas . 

. \rt. l ,(i. La,.; !Wlla:-: s1'1ialada~ c·u lo,; m·ticulus 1G8 y :-;i
guicnl<'S ha,.:ta 1 i~ i11cl11siw. :-:e impond1·.'m rn su gTado múxi-
1110 ru,m,l, i Jo,.: 1·,•os l'nrrcn reinricl,~ntes . 

. \rt. I 'i7. El l'unriornnio público r¡uc cumulo e,.:kn ahic1·
t a,.; [a,._ (','irk-.: 1lduYi1·n~ ,·i ¡n·nre,..:arc :'t un llipntadu ó ~l'na<lor, 
;L uo st'l' halladt1 i;¡f>a.r;rwti, :-:in pcrmi:-:o ,1,,1 rr:-:pecti\l1 Cunpo 
Cu J,,µ:i:-1 aüur. i 11c111TÜ'.'~ en la pl'11a ele i11habi litacion tcm poral 
c:-:p<'ria 1. 

En la 111i:-:ma p1'n:t i11t·u1Ti1·;'1 l'l .Jnrz qnr, cna1Hlo hnhil'rc 
did:11!0 scnkneia C'nntra 11u Se11atlor ,·, Diputado. rn pt·oceso 
:-:1•gni,lo :-:in el p,•1·111iso ú que :-:e rcfü,1·c el párrafo ankrior, 
l l1•r:u·,, ú ,,¡;,do ,lidia :-<'uk1H'ia :-:in qne el Cnrrpo Coleg·i:-:la,lur ;°l 

q111• p1•1·k11rzca ,,) ¡11·nce:-:a,l,, liuliit•rc autorizado :-11 cj<'<'ll<'iu11. 
Tamhi,•n :-:1'1·:'111 ca:-:tigatlos 1·,in la mi,.:ma pr'JHl d,• inliahili

fat'in11 t<':11¡11i1·:il e:-:pccial !ns fn1lf'ionarin8 aelmi11i,.;tratin1s ó 
.iwliriak,-: 1¡rn~ tll'tnYi<'t'l'll :i nu :-:e11ad01· <'> Diputaclo liallarlu:,; 
iJ¡/i'a.1rwti ,-:j11 dar c·ut'Hta :'t la:-: ( ·1·n·ti,,-: i11nwcliatamr11k <·u;m1lo 
,,,,tn yj,,¡·,•11 aliil'l'ta-.:. ,·i 1lPjar<'ll tambiC'n de ciar cucnt;i :'1 las 
1 ·1·nfrs, t:111 !11P~·o romo :-:t' l'l'l!IIÍl'l'Cll. clcl at'l'esto de cnal1¡11iera 
d,, ,-:11-.: iwlidtl11n,.: 1p1t' hnlii1'L't'11 ,mkua<lu, ú ,1t,1 1n·11('f',-:o c¡ne 
r@fi·a rnal1¡11i1•1·a <1,, ,HJudlo:-: hubieren incuaclo dur:uit,, la 
:-:11,.:p1'n;:inn ele las :-:1•:-:iullt'"· 

J\l't. l'i8. IJH·nnii·ún en la p•'1m tlc l't'lcg-al'ion h'Jll]Hll':d: 
l.'' Lo;: 1¡t11' ima1li,,'r1'll , ¡ .. ),·11t:inw11te ,·, c·un intimi,l:1cio11 

,,¡ !oral ,l1111Cl 1! e,;té ron:-titui,lfJ .' 11"liherando rl Cun:-:•'.Í" ,k 
1li11i~fro,,:. 

'.2." Lu-; 1¡tt1' r1):ll'ra1·,•11 ,·i pn1· cnalc¡uier medio pn,;i1'1·c11 ul,~
túculu-:; ú la !il)t.:l'ta,.l tl·~ li:-.; )liui-.;tros 1·cunidos cu Cv11-.;,·j u. 
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Art. 170. Incurrirán cu la pen~ ele coptinamieutn: 
l.º Los que calumniaren, injuriaren ó arnenazarcu gn1.

vcmcnt~ tL los ::\Iinistros constituidos l'll Consejo. . . 
2." Los lfUC emplearrn fuerza ó intimidacion g·rave:,; para 

impedir á un )Iini¡,;tro concmrir al Consejo. 
Art. 180. Cuando la calumnia, la injuria, la amenaza, la 

fuerza 1·, la intimidacioi1, de que se habla t'n los artículoi; pre
cedentes, no fueren graYes, se impondrá al culpable la pena 
cn el g-ra'.:lo míuimo. 

La provucacion al duelo se reputará 1'5icmpre amenaza 
gra,e. 

SECCI )N TU\CI::RA. 

Delitos contra la forma de Qobierno. 

:\rt. J ,-.,J. Son l'l'OS dl' Llr!itu contra la forma d1~ Gobiemo 
f'stabl1'eida ¡;01· la Constitucio11. l1Js lf UC cjecntm·cn cuah1uiera 
rla,c d1' acto" ,í liedws L'Ill'a111inados dircetamenfr ú conse
guir po1· la l'uc1·za, ,í fnC'ra cI,, las vías IC'gales. uno de los 
objetos ¡,;·g-uimtrs: 

l. 0 Re1'mplazar p\ U1lhiL't'U1) monúrquico-C'onstitucional poi· 
1n G,_il/rmo 11w11(1rqn!C'11-ah-:nluto ó republicano. 

2." Dí''P ,_jai· 1•11 t•)1l11 ,·, 1'11 parte á cuak¡niera d0 los Cur1·
po,.; Colrg·is'aclorcs, al fü•y, al H!'gcntc ó ú la Reg-eneia de las 
prcrug-atiY,l.'-' .Y racnltack,.: 1¡u1) les atribuye la Constiturion. 

:3." Varia1· ,, ¡ ónlc11 t,,g-ítirno de succsion ;°1 la Corona, ó 
privai· :'t la dina,;! ia el,• lo,; dt•rc•clwi- qnc la l'onstitncion le 
,i!ol'g-a. 

4." P1·ivar al padrn del H,•y. ,·, <'11 ::m d('li!do ú la madre, 
y cu defecto de (1mhos, al Co11,;l'jo Lh' )Iini,;fros. ck la facnl
tad d,• g-,1b(•1·na1· p1·0,·isiuualmcnte al Hei110 hasta 11111' las Cór
tcs nombren la fü'g-encia, cmmdo PI Hey se imposibilitare 
para ejercer HI autoridad ó Yacare la Corona, siendo de me
nor edad el inm,·Lliato sucesor. 

Art. 182. Delinc¡urn tambien contl'a la furnn1 de Gobierno: 
l." Los que en la-, manifc8tacio11c,; políticas, en toda clase 

de reunionc-: públicas ó en sitioi:: ck nnml:'ro$a concurrencia, 
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dü•i·cu v I rns ú utrns grito:-; <t ur> ¡mn o~arc•n aclamaciones cli
rcctameutc encamiuaclas ú la r1~alizacion de rnal4uiera <le l"J: 

objetos clctcrminados en el al'tieulo anterior. 
2." Los cp1c en dichas r<'1111iones y sitios pronunciaren dis

cm·sos ü lcyer(')l c'i rcpartif'rl'n impresos ó llevaren lemas y 
bandc1·as que provocaren <lirl'ctamcutc ú la rcalizacion de los 
objetos mencionarlos l'll C'l ai·tirnlo aute1·ior . 

. \rt. 183. DL•lmc¡urn aclem,i.-: contra la forma de Gobierno 
los fuucionarios públicos <¡ne cli1•1·l'll cumplimiento á mandato 
ú órden <pie el Rey dictan~ c•n rjc1·cicio de su autoridad, siu 
estar firmado por C'l )Iinistrn á c1uicn corresponda. 

Art. 184. Los 11uc se alzan•n públicamente en armas y 
en abierta hostilidad para pel'pch'ai· cualc1uiera ele los delitos 
pre,-istos en el art. 181, sei·an castigados con las pen~i.s si
guientes: 

l." Los que hubieren ¡n·omovi<lo el alzamieuto o lo soshJ
tuvicrcn ü lo Llii-igit•1·cn ó ap,u·Pciel'en corno sus principales 
autores, con la PL'na de rcclu:-:ion temporal cu su grado múxi
mo ú muerte. 

2." Lus 11uc <'jcrciereu un mando subalterno, con la <le 
redusio11 tempoml .'t muerte, si fur.rC'n pürsonas constituidas 
cu Autoridad ci\"il ú cclesió.stica, ó f-i hubiere habido combate 
cutre la fuerza rk• su mando y la fuerza pública fil'l al Go
bicmo. ó aqu<'lla lmbiC'rr. cansado Cf-tragos l'll las prüpicdades 
ele los partieular1's, de lo,; puehlos ú del Estad,,, cortado la:,; 
líneas tl'lrg1·úficas ú las \"Ías i'L·1·i·~s, C'jcreiclo "iolcncias gTa
,·es cóntra la-; 1w1·sonas, exil,!-i<lo conh·ihuciour.s ó clistraido los 
cauclaks públicos de su legitima inwrsion. 

Fuera de estos casos, se impondn't al culpable la peua <le 
l'eclusion tcmp01·al. 

3." Lo::; mero:,; ejccntol'cs <le! :dznmi1•11h1 con la pena de 
prision mayor cu su g1·ado llll'lli1, ;'1 ndns1011 li'mporal en su 
grado mínimo, l'll lo:,; -casos JH'l'\ i,-tos en el púrrafo pl'imero 
del número anterior. y eciu la i],, ¡,ri_:-i1111 mayor en to<la su 
exteusiou. Cli !11,: l'1mqm.·1Hlid11, 1·11 I'[ pi1l'L'afo :-:eguo.do del 
propio numero. 

Ai·t. 185. Los que sm alzar,.;c L'll amrns y L'U abierta ho:c,;
tilida<l contra el Gobiemo, cometieren ,dguno <le lo::; delito~ 
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previstos en el mencionado art. 181, serún ca"otigados con la 
pena de pm;iou ma3·or. 

Art. 186. El <1uc comcti1•1·e rual:iu1era de los tlr•lito,.; com
¡,rendidos en el art. 182, ser.i ca5tigaclo con la t·•.'u:_! de dr_·,_;. 
ticrro. 

Art. 187. El funcionario públieo l'l':-;IHJWitdJlr dd delito pre
visto el art. 183, sufrirti la pena de inhabilitafr111 temporal 
especial. 

Dispoeicion comuu á lae tres seccione.:1 .intcrlon,8 

Art. 188. Lo cli:;puesto l'll Jo,.; a1·tieulo:; 1¡uc eu111prende 
este capítulo :;e <'ntiende sin perjuicio de lll ul'flcuado <'n otro:; 
de cst,) Código 11nc :-;eiialen mayor pcua ú en:1l•¡uie1·a do los 
hccJ105 cu ai¡ul'llo:-; ca:-;tig·ado,-,. 

l'.\Pff l. LO 11. 

lJc los delitos cometidos coJt ocasio;i del ejei'cicio de los dcrcc!tos 
individ1utles gaí'rmtiurdos por la, C!onst itucioit. 

Delitoll cometidos por los particulares con ocasion del f'jerc1cio 
de loe derechos individuales garantizados por la Con,.titucion. 

Art. 189. No son reunione,.; ú manifl'staeionc:-; pa<'ífica:-;: 
l.º Las que s1' celebraren con i II frarciuu lit- las dispo-:icio-

11cs de policía establecidas con earúch'r g·rueral ó pl'rmancnte 
en el lugar en cp1e la rcunion ci manife:..:tacion te11ga cfodo. 

2.º La-; reunionc:; ai aire libre ú ma11il'estarinne-; políticas 
<1nc se celebraren de noche. 

3.º Las reuniones ó mn11if1•,taeiu11r:-: ú ijltl' L'OIH·u1·1·i,!l'l' un 
número consid<'rablc de ciudaclanol'5 con aiw::-.: el,• fnrgn, lan
ias, ~ablrs. r,p;11la-: ú otra-; amias tic !'nmlJatc. 

-1.'' La·-; 1·ct11Ji,me,; ,j rna,1i!i:,taci,)11a..: •1w: ~,,: l·•:klJl\li'l'll cou 
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el fin de l'"lllder alguuu 1i1' lus llclilos penados en ef:'te Có
digo, 1J las l'n c¡m', estando rdebrúndose, se comctirre algu
no de los delitos penados en el título III, libro 2.º del mismo. 

Art. HJO. Los promoverlot·cs y directores de cualquiera 
reunion 1J manifcstacion. <llle se celebrare sin haber puesto por 
escrito en c,mocimiento de la Autoridad, con veinticuatro horas 
de anticipacion, el objeto, ti,'mpo y lug·ar tle la celebracion, 
incnrri1·ún en la pena de al'l'esto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. 

Al't. UH. Los p1·omowdort'."' y 1lircctores de rnalquiera 
rcuniun ü mauifcstacion comprendida en alguno ele los casos 
<id art. 18!1. inrnrrirún en la pena de 11ri::;ion correccional en 
su:-; grmlos mínimo y medio, y multa d1~ l:?:-) ú 1.2:íO p1•.;etas . 

. \rt. 192. En los casos ele los artknlos precedente:-; si la 
reunion 1J manifestaeion no lmbie1·e lkg·ado ú celebrarse, -la 
pena prrsonal scrú la inmediatamente inlrrior en grado. 

Art. 19:3. Para la obscrrnncia rle lo dispuesto en los ar-
tículos ankrio1·cs. se l'!'[Hltarún como directores de la rrnnion 
ó manifcstacion los q ne, poi· los discurso:-; 1¡ue en rllas pro
nunciar!'n. por los impr!'sos 111w lrnhirren publicado ó hubieren 
en dlas repartillo. por los lemas, banderas ú otros signos que 
en ellas hubieren ostl'lltaclo, ó por ctw lcsquiern otro:-; hecho:-; 
apa1·ccie1·1'n como inspiradores de los ados de ar¡uellas. 

Art. 19-L Los nw1·os asistentes á las renniones ú mani
festaciones rumprclllli1las <.'ll los números l.º, 2.º y 4." del ar
tículo 18!) sc1·ú11 castig·aclos con la p<.'na de arresto mayor. 

At-t. 19:í. Incurri1·ún rrspectirnmente en las penas inme-
1liatamentc s11pe1·i01'('S cu grado, los promovedores, directores 
y n"i~-d "lites ú cual<Jllirra retmion ó manifestacion, si no la 
clisolYi1·1·l'll á la segunda intimacion que al efecto hicicr<.'u las 
autoridades ó sus agentes. 

s\.t·t. 190. Los que concmricrm á relmioucs ó manifesta
ciones llcvallllo armas de fnego, lanzas, rspadas, ~ahlc:-; ú otraH 
,1 rmas blancas de comlmte, :c:crún castigados cou la pena de 
prision corr<.'ccional ei1 sns gra1los mínimo y medio. 

Art. 197. Los asistentes ú reuniones ó manifestaciones, que 
durante su cekbracion cometieren alg·uno de los delitos pe
Dados en este Código, incurrirán en la pena co1Tesponclien te 
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al delito q u0 comct1ereu, y podrún ser aprehendidos en el acto 
pm· la A utoridacl, ó i:;us agentes ó en su defecto por cualquie
ra ele los clemas asistentes . 

.Art. l 98. Se reputan asociaciones ilieita:-;: 
l." Las (f UC por su objeto ó circunstancias fiCan contrarias 

ú la m•>ral pública. · 
~ .. " Las que tengan por objeto cometer alguno tlc los clcli

tos penados rn esto Código. 
Art. HH>. Incuni1·án 011 b Jk'Ua (k lH'isi1m cor1'('C'L'1011al en 

sns g·rados mínimo y mcLlio y multa ele 12J á 1.2;:,o pesetas: 
l." Los fundadores, directOL"('-;. y presidentes ele asociacio

nes r1ue se l1stahlecieran y cstuYit'ran comprernlidas en alguno 
Je los números del artículo anterior. 

Si la asociacion no huhicre lkg-aclo :'t e:-;tuhlect•1·s11 
, la pena 

personal serú la inmecliatamente inferior en g-raclo. 
2. º Los fnndadoros, directores y 1n·e.~itle11tcs ck asuciaeio

nes qne se cstablecicren sin hahr1· pnesto t'll conocimiento de 
la Antm·idad local su objeto y cstatntos cou ocho clias ele auti
cipacion ú su primc1·a reunion, ú Y<'intieuatro horas úntes de 
la sesion respcctiYa. el lug·ai· en que hayan de cclebrai·sr éstas, 
áuu en el easo en l!ne lleg-m·r ú ramuiarse poi· otro el pl'imc
ramente elrg-iclo. 

3." Los dirrrtores ú prcside11tL'J-- de asol·iueiu11ei-; que no 
permitieran ú la Autoridad ó ;í sus agcuks la t•ntrada ú la 
asistencia ú las :-,:e,.;i01H'S. 

·1." Lo8 directores ú prcsidc•11tl':,; ,le a,:uciacioues 11ue 110 

levanten la :-;esion ú la ,:egumla int i111aciuu <J ne cuu cstc o u jeto 
hagan la Autoridad <Í sus ap;cntcs. 

Art. 200. lnr:urrirún en la pena ele Ul'l'<'f,:tu 111ayo1·: 
l.'' Lo.,; meros irnlivíduos de asociacioul's cump1·entlicla:,; en 

el art. l H8. 
Cuamlo la asociacinu 110 hu hit,1·e llcga,lo ú 1•sta likcersc, la5 

pt'nas serún reprension pública y multa de 12Zi ú 1.2::,0 pesetas. 
2." Lo8 me1·os asociados 11ue cometieren el delito comprcn

diclo en rl núm. 3.º del artículo anterior. 
:3.º Lo:,; meros asociados lp1e no se rctireu lk la sesion á 

la segunda intimacion tfUC la Auto1·idad ó sus agente,; hagan 
para que las ~esiones sr suspendan. 
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Art. 20 l. h1cul'l'irún e11 las penas inmrcliataml'ntl~ supe
riores en grado ,\. las respeetiYamentc señaladas en los dos 
artículos aukriores, los fundadores. directoreB, presidentes é 
individuos de a-;ociaciones que Yuelvan u eelebrar sesion, des
pues de haber sido suspendida por la Autoridad ó sus agentes, 
miéntras que la judicial 110 haya dejado sin efecto la suspen
~io: 1 , , 1·dl:'11acla. 

Art. 201. lnl'mTiráu en la pena de ¡wision correccional en 
sus grnt\u:-; miuimo y mcdiu y multa de 250 u 2.;jOO pesetas 
lo:-; 1pte fundar,~n est:iblccimientos de eui;ciianza que por su ob
jr,to c'> c·i1·c1mstaneias sean contra1·ios ú la moral pública. 

Art. 203. Incurri1·ún en la pena de arresto mayor: 
l.'' Los autores, clirecto1·es, editores ó impresores, en sus 

1·es1veti,u:-; ca:-;os, de publicaciones clandestinas. 
Se cuticnden por tat,,s la" que 110 lleven pié de imprenta 

e', ],\ llc,·c'U :-;uptH'SÍO. 

'2.'' Los 1lin>ctorrs. editores 1·, impn'so1·es, tambien en sus 
respt'diYos ea..,os, de ¡m blicaciu1ws peri cíclicas, que no hayan 
puesto pn conocimiento de la Autoridad local el nombre clel 
director, úutt',.; ele salir aq1wlla ú luz. 

En la misma pena incnrrirún los mencionados en este ar
tículo cuando no pu:,;icren en conocimiento de la Autoridad 
lneal, ante:,; de salir á luz la pnlilicaciou periódica, el nombre 
del l'flitur si ar1uella lo tu Yic1·c. 

Sl:.CCJtl~ SElil'~l.JA. 

De los delitos cometidos por los funcionarios públicos cQntra 
el ~jercicio de los derechos individu&-les sancion(ldos por la 

Consti tucion. 

Art. ~0.1. El t'u11c1011ariu pú lJlico lf llt) ar1·oga11do~c atrilm
ciones judiciales impusiere alguu castig·o equivalente á pena 
personal, incurrirá.: 

l." En la pena cfo inhabilitacion absoluta temporal, si el 
castigo impuesto fuere equivalente á pena aflictiva. 

2." En la pena de :-;uspensiuu en sus grados medio y máxi
mo, ~i fuere equiYa leuh.i ú pPnn correccional. 
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3." En la ele snspension cu sus grad,p; mínimo y mecho :-;j 

f nem cq ni valen te a pena le, e. 
:\.l't. 105. ~¡ la pena arbitraria11ll'uk im¡HH_'sta se hnbi1't'C 

e~jccutaclu. adl.':nús de las drtrrminadas 1'11 l'I artírnlo antninr, 
:o1~ aplicar,i al l'nnciuuariu l'ttlpalilc l;, 11ti<111a pena impuesta y 
rn el mismo µ:rnilo. 

~,, hal.Jiénclosl' rjt'L·nbulo la peua, :-:1' k apli1·a1·ú l:1 1111111•-
1liatameutc inl'erio:· en µ:rad,J. si ~tr1urlla 110 l1u\ii,•r, ;_,,11ido 
efecto pm· eau:-:a i11cl1~pcrnli1'nt1· ell' sn ,olnntacl. 

Art. '..!06. Cnawlo la JH'lla a1°lJitr.u·iam1'11k im¡,u,·--la l'LH't·e 
pre11ni,u·ia, el fnnciunariu c11lpahl1~ :-:1'r[t <'a:,,tiga1ln: 

l." Con la de' inhahilitacion ahsolnta temporal y multa cid 
tant,1 :tl h'iplo, si la pl'IHl por d Íllllllll'sta se l1uhi!'t'P t'jccntado. 

'2." « 'on la d,, ~n~prn~ion en ~u:-; µTacln~ lllt'flio ~~ 1núxi1110 .Y 
mu Ita ck- la mita,l al tanto. :-:i 110 s,' huhi<'l't~ <'.i<'rntaclu por 
cansa i11ilq"·1llli1'1tl1• de sn wilnntael. 

:t" C,m la ele snspeHsion en su..: g·1wlos mínimo ~- 1111'di11. 
si 110 se lmhi"r" 1'jccnt.ulo por re,, w,wiuu n1lu11tal'ia dl'i 111i,::
J110 f1111ci, 111ari11. 

Art. 207. Las .\utOl'id:"le's y fum·ip11,n·i11;-; <·iYi[,•,- y mili
' ilrcs, r¡iw Úllll liall.'rn1l11"" <'ll :-:usJH'11:-:11 la:-: g-arn11tia:-: c1msti
t ucio11al,,s . 1':-:talMl'i1're11 u11a fll'llali,lad di:-:ti1tta d,, la ¡i1·ps

¡·1·ita pt·i"·, i:11111'1\ÍC pnl' la lry ¡iarn ctwl,¡uit't' :.:·r",111·1·0 .¡,, 1IPlilos. 
y 111:-: •¡11,· l:1 apli¡·at·,·11. i11cunir:,11 ri',:pi>t·li,a11w11l1•. y :-:qrt111 

1,,:-: ¡•;1..,:•1s. 1·11 las p,•11a,; :-:,_,i1al.,,b,, 1·11 lu:-: trc·s ;,rtinilns an
ll'l'ior,·-:. 

Art. '2CJ8. La .\nl•H·ida,\ j11die·ial i¡11t' 1'11ti·,·: .. :-;,1,· i11ll,·lii1la-
11t1'11fr una rausa l'l'imi11al ;1 11lrn .\ullll'idad ,·, ru1wi,.Hia1·i1J 
11tilital' ú admi11istrativo e1w~ il,,:::·a\111,•nh\ :-:1' la nTla11rn1·1', 
:-:" t·.'t castigatla c,m la pena de suspe11,::io11 l'll ~:u g-rad11 111e1\io 
y rn.'1ximo. 

~erúu castig-adm: con la pena inmccliatamc11k HIJl ·H 11· l'll 

g-raclo, la .\utoridacl ú funcinuario militar ó admi11isk.L; rn 'l u,~ 

iusisticre l'll la exigencia <le la cnh'ega iwl"hida ck la <'au,-;1. 
nlilig-ando ú la Autoridad judicial . dc:-:pue:,; de habede lll'c!.u 
esta prcsenk la ilrgali<lad tic la redamaeiou. 

A1·t. ·111!). :-:i la persona dl'I rro lrnhi<'rc 1-ielo tambicn l'XÍ-

0·itla y r1Lln·2·,vfa, las pena:; scrún eu ,;n~ rc,;p,~cti,o-; ca:;os la~ 
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inmrdiatmnenti~ s11pC'riorrs C'll grado :i las sefíalatlas rn el ar
ticnlo a11teri11r . 

.-\d. 210. El fnneionm·iu público qm• <ll'luYiere ü un cin
dano, ú no sr1· por razon 111' d,•lito, no estando e11 suspenso 
las g:mmtías constitll(·i011al1'"· incmrir¡'1 C'll las prnas <lC' mulla 
1le 12:-, ú l.:?:-JO p1•-:1•hts. ,-i la 1lt-ti•ncion no lmliierl' C'XCl'rli1l,, 
<11' tr1's <lias: C'll la t\l' su-:p1'nsio11 l'n sus grados mínimo ." 
rnC'1\i11. si pasanill) 1lc rstr ti1'mpo. no huhi1'r11 llrg·atlo :·, rp1in
C<'; rn la clr -:11sp1'11sion l'll su gTa1\n rn:íximo ¡'L i11)1;1bilitacio11 
ahi,;o)nta temporal 1'n :-;n g-rar\l) merlio, si no habicmln haja1lo 
dr ,¡11incr <lias. 110 l111bi<'l'1' ll1'g-arlo ú nn mes; C'll la d1• pl'i
f-:ion rorrerriona 1 <'11 su g-ra1lo m:íximo :'1 prision mayor 1.'11 
sn gra,lo mínimo. f'i hubil'1'1' pasa1lo de un m<'s y no lmbii'1'1' 
<'.\1'1'1lid,1 111' 1111 a1111. y en la di• prision mayor en f-:ll grado 
nw1lio (, ·: '")u,-ion t,•mpo1·al <'ll to,la su extPnsion, f'i lmhie1·,, 
pa-:;ii],., ll,· 1m ;nin. 

Art. ~ ! l. El f1mrionm·in público que <lilatarr C'l cumpli
mi<'nto ,¡,, un mandato jwli<"ial para qur se ponga C'll librrta<l 
{t 1111 prPso ,j ill'íi'11ido q1w t11Yi1•rr :\ su 1lisposieion, st'l':.Í cas
tigwlo con las 1wnas innwdiatamrntr snpC'l'inl'rs C'n g·ra1lo :'1 
las sctialaclas m ,,¡ :ntícnln anfr1·i01·, en )ll'(iporrion :1 l tiempo 
d,~ la tlilacion. 

Art. 212. Jncnnil'á respecti\·amcntc en las pen:-is su¡,t~rio
res rn g-l'ado ú las srtialadas l'll el art. 210 1•l funcionririo pú
blico, qn<' no si1'n<ln Autoridad judi(·ial. y no rstallllu 1'n sns
pl'nso )as ga1·antías constitncio11aL·,-. 1ll'tn,il'l'e á nn ciudadano 
por 1·azon d,· tl1 1litn y no lo pnsiert' ~1 1fo,posicion di' la .-\11h1-

1·i1lacl jurlit·t:d, 11 11 las vinticnatro l10ra.;; sig-11it'llÍt's :'i In <'n 
c¡iir. s1~ hnbir-1·1• hPdt0 la dPl,'neion. 

A1-t. 21 :3. Ttw,l!Tir:'m t:1111 iJit,n rn las mismas prn::is, <'n sus 
rrsp<'ctiYos caso;:; : 

l." F.l alraidl' dl· 1'i•i·c·PI 1'1 cualquiera otro func·iunario pÚ· 
lilicn r¡nc rrcihi,'1'•' 1111 cali<lacl 1lt' detPnido {1 cualquier ciuda
dano y cJ,,j::irn trriscnrrir Yt•intieuatro l10ras sin ponr1fo en 
conocimiPnto ele la ,\ntm·idad judicial. 

~." F.l ::ikaitll' 1lr <"Úrcrl ú cualquier otro funcionario pú
blico ,1w~ no p11sit'l'í' Pn lil11'ttad al detenido. qne no hubiem 
sido ('1111-.tit 11ido f'Jt p1·i··inu "H las s<'trnb y do;; horas siguien-
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tes a la cn que :H)lH·l h11bir1·p ¡mr~to l:i 1lefrnrion on conoci
miento do la Autoritlad jmliciai. 

3. º F.l alcalrlf:' rle drcel ó rnaiqnier otro funcionario pú
blico que recibiere en caliíla<l ele preso á un riudadano, á no 
ser en virtud de mandamiento judicial, ó lo rrtuvicrc en pri
Rion uespues cte las setenta y dos horas <le habrrle sido rn
trcg·ado en tal conceyito , <> hah{lr.:;e1c uotificaclo el anto de 
prision, sin qne durante este tirmpo Ir hnhiPrr siclo not1t1carlo 
famhiPn el aUtO l'"tjficanuu aqurJ. 

4.º El alcaide de cárcel ó r•ialquier otro fnncionar10 pú
blico que ocultare nn preso 11 la Autoridad judicial. 

5.º F.I alcaide de dtce1 o Jete de c:-:tablcrimiento prnal que 
Rln mandato de Autoridad judicial, tnviNc ú nn prrso ó senten
ciado mcomurncacto ó en lugar distimo del que u· L:Orrrspouda. 

O.º El alcaidr de dtrrel 1) Jpfe de rstahh,rimiento penal 
que impusier" .'t los presos ó sentenciados. prirnrinnes indC'
bidas ó usar1' ron ellos d" ~lll rigor innecesario. 

7. ª El alc11 i<lr ele cárcr 1 ri T,, f·: ,:1~ C'stablccimiento penal 
que negare á 1111 cletenido ó preso <> ú c¡uien le rrpresentarC', 
certiflcacion clo su cletencion ó prision, ó qne no diere rnrso 
á cualquiera solicitud relatiYa i\ su libertad. 

8." El Jefe de establecimiento peno' -~ne retuviere :í un 
citidadano en el cstabl"cim1rnto uc,,,pues de tenr1· noticia ofi
cial de su inrtnl.,, u dcspncs lle haber cxting·uirlo su condena. 

l\.rt. :Jl-1. Incurrirán rn la prna de suspension en sus g-ra
dos mínimo y m('(lio: 

l.º La Autoridad jl!(licial qm' no pusiere rn libertad ó 
no consfüuyerf' en prision por auto motiv~ :o al cit.:dadano 
detenido, dentro <le las setenta y dos horas sigui1mtrs á la eu 
que aqurl hlJ,bicrr sido puesto a. su disposirion. 

2.º La Autoridad judicial que, no ratificare el auto de pri
sion 6 no lo rlrjare sin rfrcto dentro de las :c:rtenta y dos ho
ras siw1icntci- ú la Pn qur aqncl Jrnbirrr ,.:iclo dictado. 

3.º La Autoridacl jucliria1. qnr fnera rlc \oc;; casos· exprrsa
dos en los do::; números ant<'riot·Ps, r0t,n·icrF rn calidad de~ 
preso al ciudano cuya soltura proceda. 

4.º La Autoridad judicial qllc decri·tare ó prolongarP in
debidamente la incomnnicacion ,11 1 1111 prP~o. 
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ri." El F.scrihano ó Secrrtal'io íl<' Jnzg-aclo ó Tribunal que 
d<'jarc trascurrir rl término fijaclo rn el núm. l.º do esto ar
tícnlo sin notificar al detenido <'l anto conf'ltituyénclole en 
pl'i:.;ion ri d<'jando sin ch·to la detencion. 

ü." El E:.;cribano ó Secretario de Tribunal ó Juzg-ado que 
dilaf ni'<' irnJ,,hidamrntc la notifiraciou dr anto o lz::irnlo la ln
romuniracion ó pnni<'nrlo <'n libertad ú 1m prrso. 

7 ." El E;;;cl'ibano ú Srcrl'tario rln Tribunal ó Juzgado que 
diiatare tlal' cnrnta ú ésto;;; 11<' cualqui<'ra soliciturl de un 
detC'nillo t'i preso ó de su rrpresentaute , relativa á su li
hrrtad. 

Cuando la demora IÍ que sr refierrn los números nnte
riorrs h11 hiere durarlo más rl<' nn mrs y no hubiere exce
di1lo de tres. incurril':1n lm; cnlpabl<'R en ::;us respectivos ca
sos rn la pena 1lr susp<'nsion t'n su grado máximo á inha
hilitacion ah~olnta temporal rn su grado mrdio y multn de 
12ri :'t l .2;"J0 prsetas: y si bubierr excrdido de dicho tiempo, 
rn la dr inhahilitacion ahsolnta tPmporo l Pn su grado máxi
mo :.'t inhabilitacion ahimlnta prrpC'tna ~' multa de 500 !'\ r,,.000 
prsetac:;. 

Art. 21:i. Incurrirán <'11 las penas de suspension en sus 
grados miHimo y medio y mnlta tln 125 á l.'250 pesetas: 

l." El fundonario púhlieo ,¡ne no sirndo Autoridad ju
dicial y no estando en Rusprnso la'3 15arantías constitucio
nales, entrare en rl domicilio de nn español ó extranjero sin 
sn consl'Iltimiento, ú no srr rn los casoR y con los rrquisitos 
previstos m los pi,nafos primero y trrcero del art. 5.º de la 
Constitucion. 

2.º El funcionario ptiblico que no siendo Auto1idadjudicial 
y no C'stanclo tampoco nn susprnso las garantías corn~ti tucio
nales, registrare los papelrs <le nn ciudadano ó extranjero y 
ef<'rtns que se hallaren en su ,lomicilio, á no Rer que el tluoño 
huhir1·e prestado su consrntimiPnto. 

Si no cleYolvirrr al rluriío inmrrliatamcntc cl,~spnes del re
gistro los papeles y efectos n1g·i,-trados. la prna F;Or1í la in
mPrliatamenh' ¡.;uperior rn ¡:n'Allo. 

Si lo" sn'-trajrrl' y f-1' los apropiare, srr:1 !'astigado como 
1'/lfl dí' t!Plito rJ,, robo cnn Yiolcnf'ia en lafl pPrsonas. 
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3.º El funcionario público que ('On ocasion del registro de 
papeles y pfi•dos de un ciudadano, eonvtierr cualquiera otra 
vcjacion inj n:,;t.i contra las personas t'., clai10 i1mPcc•sario en sus 
bienes. 

Si lm; delitos penados en los tr1's nü nH'l'OS anterior0s fue
rl'n cometidos tle noch0, las prua,.; S(·rán ]:is cl1' suspension 011 
sus gTados mc1lio y máximo, y mul1 a tl0 2;-,0 :'1 2.r,00 pPi:4rtas, 
:-:alYo lo dispuesto en los púrrafos s0gumlo y frrccro tlrl nú
ml'ro 2.º, I'l'sprcto :'t los cuales la pr.11a srr.'t la innw1liatamr.n
t-0 supr.rior en gratlo á las en ellos sciialadas. 

Art. 216. La Autoridad judicial que.f110ra di' los rasos pre
vistos en los púrrafos prinwro y tercero del mt. ri. º. Je lu 
Constitucion. y no estando en suspenso las garautías consti
tucionales, 011t1·ar1• tle noche en el domieilio tle un e.;;;paiiol ü 
cxtranjPro si11 ,11 consentimiento, incmrir.'t C'n la pena tlc sus
pension en s11,,; grados mínimo y medio, y multa tl1' 12;:-, :í 
1 .2:,0 peseta.;;. 

Art. 217. En la misma pena inrmrir.'t la Autoridad ju(li
cial que r<'gistra1·1' cl,, noche rn el <lomü·ilio 111' un P:-p:11111! ,í 
l'Xtranj<'ro sus paprh's y ef0rtos, ú no sr1· con su conf'<'nti
micnto. 

Art. 218. El fnncionnrio público qnc no siendo Antm·ida,l 
jnrlicial det11 Yi1'l'l' b corrrsporn l1'ncia ¡wi ,·a( la con íia1 la :1 I cor
reo ó recibida y t·nrsacla ,'1 f'll ,¡,,-,tino por la ¡winwra Pstacion 
frlegrúfica rn r¡1w s1~ lrnl1i1'1·1• cntrrgado, inemrirú rn l:i 111111 
ta de 125 :í 1.2~>0 ¡wsPta,. 

Art. :.?19. El fnncionario público qne no :c:i1'ndn A11111ri1lad 
jrnlicial ahricre la c01·1·,,~p0Hd1'11ria p1·iyacla contbda al cmT1'0, 
incurrir,i en la prna de i-nspcnsion flll sns µ-ra<los mr,lio y 
máximo y multa tlü ~::,o ú ·¿ .r>OO p0setas. 

Art. 220. El funcionario público qw~ la sustrajrr1', serú 
castig'ndo con la pr11a ele inhabilitacion absoluta trmporal en 
sus grados mínimo y 1nrllio ,v multa tk ~,00 :.'t ri.000 pesetas. 

Art. 221. El f111wiu11ario 1iúhlico q111' r-;taurlo l'n r-mspenso 
]as gm·;mtía-; eon,-tit11ci(1nalrs 1lPstrrrarr :'t 1111 eiutlacbno á 
una distancia mayu1· d,, ';!:-,n kilúm,'I ros tl1' f'll 1lnmici]il), á no 
ser en virtnd <le st'IIÍl'Jl('ia j11,liriu l. inc111Ti1·.'1 1'11 L1 ¡ir11:1 <le 
multa de 125 .'t 1.1::io pef,cb:;;. 
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El funl'innario público í[IH' no estando en susprnso las ga
rantías constitucionales com¡wlirrc ,i un ciucbclann ú mudar 
ele <lomicilio ó 1·csidcncia, srd castigado con la prna clr clps
tierro y multa clr 2;)0 á 2.~00 pesetas. 

Art. :22:2. El funcionario pt't blic·o qnc deportare ú extraiíarn 
clel fü•ino á 1111 ci,uladano . .'t no Sl'r rn virtrnl ele st•nt1'11cia 
firme, sPr:1 ca,;tiµ·aclo con la pena ck confinamiento may11r y 
multa ele r,oo :i r,.000 pc•:,;l'tas. 

Art. :22:3. El :'llillistrn 111• la Corona que mandare pagar uu 
im¡rnestl) el,•! l·:,;t:11ln no Yotatlo ,·, nntorizaclo por las Córtes, 
S('l'Ú castiga1l1J rn11 la p1'na el,, inltabilita('ion absoluta tempo
r:il y multa ¡\p r,oo :í. r).000 pesc>tas. 

Art. 2:U. La :\11toriclacl c1uc· manclarc pagar un impuesto 
proYineial ,í mnni1·ipal, no aprnlJatlo lPgalmrntc por la res
pectiYa lli¡mt:l('io11 proYincial ó :\yuntamicnto, scrú castigado 
con la p.'ll:l d,• ,.:11,.:pension <'U su µ-raclo miximo ú inhahilita
cion ah,;,;]uta h•mp11l'al r11 sn 2:radn mínimo y multa dt' 230 
ú :2.r'>OO ¡w;.:da,;. 

Art. :2:2:-,. Lq,; r¡ lll' <'xi¡2:it•rc11 ú los contrilmyentes para el 
F.staclo. la p1·1JYillria c'i el 1_nunicipio PI pago de impuestos no 

autoriza,1o,-, sr•µ-1m su ch,<' l't',;pc'etiYa, por las Córtes, la Di
pnbci1.111 pr0Yi1H'ial ó C'! . .\y1111tamiPnto, incnrrirún C'll la pena 
el,~ su,;p1•11,;i,m en :-:ns gTado;,; !lll'clio y m.',ximo ú iulmhilitacion 
ahsol nta temporal l'll su µ:rado nwLlio y multa Je 1;;0 ú '.!.GOO 
pPsPtas. 

Si la exacci,ia s1' lrnbi1't't' lu'cl1u efcctiYa. la multa scr;'1 dl'l 
tanto al ºtriplo 1lt• la c:rntitlatl l'ohracla. 

~¡ la ('Xaccio11 se lmhil•1·c l1t'cho 1•mplPanclo el apremio ú 
11tro meclio c1>l'reitiYo, la pl'ua Sl'l'Ú la ele inlialiilitacion auso
!11ta temporal. y la multa solJtl'iliclia. 

Art. 22G. Si <'l importc~ C'o1mulo uo lrnliil'l'(~ e11trarlo, scg·un 
sn clast', Pn las Cajas cll'l Te,;oro. ele la 1n·o,·ineia ú cll'! mu-
1tieipio, por C'nlpa cll'l que la lrnbi1•r1' cxi¡.!'ido, serú c•;-;tl• casti
garlo. como C'4afaclor, cun el grado m.',ximo ele la ¡wna que 
corno b l Je ClllTl'SJHmcla. 

Art. '227. La,; :\ntorilladcs c1m' preskn su auxilio y cnopc-
1·a(·ion ;', 1 

·),.; fnnciouarios ll1L'llcionmlos l'Il los dos artículos 
antcrir:····. incmTir/m en las penas de i!lltal1ilitacion absoluta 

5 
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temporal en sus grados mínimo y medio, y multa de 125 :t 
1 . 250 pesetas. 

En el caso en que se hubieren lucrado de las cantidades 
cobradas, serún castigadas como co-autorcs del delito penado 
en el artículo antrrior. 

Art. 228. El funcionario público que expropia1\~ rl~ sus 
biC'nl's á un ciudadano ú ext.ranjcro paro. un sonicio ú obra 
pública, á no ser en virtud ele sentencia ó mandami,•nto ju
dicial, y con los rrquisitos prevenidos en las leyes, incurrirá 
en las penas de suspension en sus grados medio y máximo y 
multa de 250 ú 2.500 pesetas. 

En la misma pena incurrir[t el que lo perturbare en lapo
sesion de sus bienes, ú no ser en virtud de mandato judicial. 

Art. 229. Scrún castigados con las penas ele suspension en 
sus grados mínimo y medio y multa de 125 ú 1.2::>0 p,'set.as: 

l.º El funcionario ptiblico que no estanelo en ~nspenso las 
garantías constitucionales, prohibiere ó impiclierc ;', 1111 cimla
dano, no cletrnido ni preso, concurrir ú cn:ilqniera 1·e1mion ó 
manifestarion pacifica. 

2.º El funciouario público qnr en el mismo caso le impi
<liere ó prohibiere formar parte ele cualquiera asocial'ion, :í. no 
ser alguna de las comprcrnlida-.: rn el art. 198 de este Cúcligo. 

3. º El funcinnario pú blil'11 1 ¡ 111' en el mismo caso de los ar
ticulos anteriores prohibiere ó impidiere á un cimladano diri
gir, solo ó en union con otros, peticiones :í. las Cúrtes, al Hry 
ú c't las Antoridad,,s. 

Art. 230. El fnnciouario pú ulico que impidiere pur cual
quier me<lio la crlebracion de una reunion ó manifestaeion 
pacíficas ele q ne tnYiere conocimil'tlto oficial, ó la fundacion 
ele cualquiera asociacion que no esté compremlida en el ar
ticulo 198 de este Cúcligo ó la celebracion de sus sesiones, ,'t 
no ser las en que se hubiere cometido alguno de los delitos 
pena<los en el título III, libro 2." dl'l mismo, incurrirá rn la 
pena <le suspension en sus grados medio y múximo y multa 
de 250 ú 2. 500 pesetas. 

Art. '.2:11. Ser:111 castigaclns con la pena de suspen:::ion en 
sn grado m:1ximo :i inhabilitacitlll absoluta temporal en su 
grado mínimo y multa ele 250 :'t :?.:-ioo pri-ctas: 
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l.º El funcionario público c1ue onlenal'C la disolucion de 
alguna rcunion ó manifcstacion pacifica. 

2." El funcionario público que ordenare la suspension de 
cualquiera asociacion no comprendida en el art. 198 de este 
Código. 

Art. 232. El funcionario público que no pusiere en conoci
micntn de la Autoriclarl judicial. en las winticuatro horas si
guientes al hceho, la suspensinn de una asociacion ilícita ó 
la ele la sesinn (k cnalqni('ra otra asociacion que hubiere acor
dado y las causas que hayan motiYado la suspension qrclena
cla, incunirú en la pma Lle suspension ,,n sus grados medio 
y mhimo y multa ele 2~0 ú 2.~00 pesetas. 

Art. 23:3. Incurrirú11 en las mismas penas el funcionario 
público que orcll'narc la clausma ó disolncion de cualqni<'r 
establecimiento priYado lle cnsciianza . ú no sc'r por motiYos 
raciunahnrntc' suficientes de higiene ó moralidad, y el que no 
1msil'rc en ronorimirnto de' la .\utoridacl juclicial dicha clau
snra ó disolueion en las winticuatro horas siguientes de haber 
siclo llenula ú t'fecto. 

Art. 231. Incu rrir:1 t'n la pPna ele clcsticrro en sus grados 
mínimo y lll('dio el funcionario público que, sin haber inti
maclo dos wrcs ronscctitiYas la disolucion de cualquiera reu-
11ion ·ó manife:-tacion, ó la ;:u;:p<'nsion de las 8<':ÚOlll'S ele una 
asoC"iacion, l'mpkare la fnl'l'Za para di sol wrla ó suspenderla, 
ú no f-er l'H el ra'-O ele qw' lrnhi<'n' prt'Cl'clillo agrcsion ,·iolenta 
por parll' cll' ln" rc'tmiclos. ma11ifestantrs <Í a'-oriaclos. 

Si c1cl empleo rl1' la fnc'rza lmbi<'ren rt:':cmltaclo lrsio1ws lc
YC'S ú alguno e\ :'t algunos ele los COllC'lll'l'Cllte:;. la pPna sprú 
la de 1lcstÍ!'l'l'O r·n sus ¡:nwlns medio y mü::imo y la misma 
multa. 

Si las lrsionrs fueren graYCf., la prna srr.í. la de confina
mil'nto en sus graclos mínimo y 11wclio y multa de iJÜÜ á 
:->.000 pcsc•ta-1. 

Si hubi1'rc rrsulta<lo muPrh', la pt'na srri, la de confina
tni<'nto en ;:n gra1lo mb.:i:no ú rel1'gacioll temporal y multa ele 
1.2~>0 :'t 12.~00 p,'setas. 

Art. 2:)j, El fnncionai·in pú1Jlico, cpH' una Ycz lli"udta 
cnal11ui1'ra r1'1111inn. manif1•shlcion. ó s1ts¡1C'1Hlida cualquiera aso 
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ciacion ó su sesion, se negare á poner en conocimiento de la 
Autoridad judicial, que se lo reclamare, las causas que hubie
ren motirndo la disolucion ó suspcnsion, será castigado con 
la pena <le inhabilitaeion absoluta temporal y la multa de 
250 á 2.500 pesetas. 

SECCION TERCERA. 

Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 

Art. 23G. IncmTir,'t cu la fll'IW de prision correccional ('11 

!SUS grados m,,üio y m(tximo y multa de 250 (t 2.r,OO pesetas. 
el que por lllCllÍO de anwnazas . viuleneias ú otros apn'mios 
il<'gítimos fo1·zar(' ú un cill(la<lano ú rjercer actos rcligioslls ú 
ü. asistir ú funcionc's de un cu !to que 110 sea el suyo. 

Art. 2:37. Jucnl'l'irú en las mismas penas s<•iialmlas <'n el 
artÍt·nlo anterior el l1nc impi<liere. por los mismos me<lius, á 
un ciuda<lano practicar los actos ücl culto que profese ú asis
tir ú sus l'uuciones. 

Art. 238. lllcmrir(m r11 la prna de arresto mayor l'll su 
graüo múximo ú prision corr<'ccional 1.•n sn g1wlo mínimo y 
multa de 125 ú 1250 pesetas: 

l.º El r¡uc por los medios nwm·ionados · en el articulo an
krior forzare ,'t un cirnladano ú prncticar los actos religiosos 
ó ú asisti1· ú las funcion<'s del culto ,pw é•stc profes,'. 

:.!." El qne por lus mismos IIW(lios impidiere ú un cimlalla
no ohscrrnr las fiestas religiosas d,, su culto. 

3.º El qw' por los mismos medios le impicliPrr abrir su 
tienda, almacen ú otro establecimiento, ó In forzare ú abste
nerse tle trabajos tle cualquiera esprcic en determinadas fies
tas religiosas. 

Lo prescrito en los artículos anteriores se rntiernl(' sin per
juicio tlc las disposiciones genernks ó locales tlc órdrn púhlico 
y policía. 

Art. 23!). Incurrirún rn las prnas íle prision mayor rn sni:i 
grados mínimo .Y In<'ílio los que tumultuariamente impidieren, 
perturbaren ó hicirrrn rctar,hr la ci·lr_,lJ1"<1cion tlc lns actus <le 
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cual1ptier culto en el e<lilicio destinado habitualmente para 
,,110, ó en cualquier otro sitio doncle ge celebraren. 

Art. 2-rn. Incurrirán en las penas de prision correccional 
en suB g-raclos medio y múxirno y multa de 2f>O á 2.500 pesetas: 

l." El que con hechoB, palabrns, gestos ó amenazas ultra
jare al 1Iinistrn de cualquier culto, ruando se hallare desem
peiianrlo sus funciones. 

2.º El que por los mismos mrdios impidiere, perturbare ó 
interrumpiere la celcbracion de las funciones religiosas en el 
lugar drstinado habitualmente á ellas ó en cualquier otro en 
c¡uc se celebraren. 

3.º El 11ne escarneciCl'e públicamente alguno de los dog
mas <Í cei·0monias de cual,1uiera religion r1uc tenga prosélitos 
en Espaiia. 

4.º El que con el mismo fin profanare públicamente imá
gen0s, Yasus sa.gnulos ó cuall1s1ptiera otros objetos destinados 
al cu !to. 

Art. :2-41. El <pin en un lugar religioso ejecutare con es
c{rndalo actos que, sin estar comprendidos en ninguno de los 
artículo:'- anteriores, ofendiPrcn el sentimirnto religioso de los 
,·rmcurrentes, incurrirá en la pena de arresto mayor <'n sus 
µ-raclos mínimo y medio. 

SECCIO~ CUARTA. 

Disposicion comun ó. las tres secciones anteriores. 

Art. 212. Lo rfü;pur::;to rn rste capítulo se entiende sin per
juicio de lo or<lenado en otros de este Código que seiialen ma
yor pena ü cualquiera de los hechos comprendidos en las tres 
secciones anteriores. 
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TITULO 111. 

DELITOS COl'ITI!.\ EL" OIIDE!\ l'llllL!CO. 

CAPITULO I. 

Art. 2-4!3. Sou reos clr rrhrlion los r¡nc sr alzaren púhli
C1m"ntc y en ahiP1·ht hostiliclacl contra <'l Guhirrno pa!'a cnal-
1p1irra de los objetos siguií'ntr;,:: 

l." Destronar al Hr.y, <lPponrr al Rr.g<'ntc ,·. Re!:!·rncia d11l 
Reino, ó prinl'lcs de sn libertad prrsonal ú obligarll's ú <'i
cntar un acto contrario ú sn Yolnntad. 

2." Imprdir la cch•bracion de las C'leccionrs para Diputa<lns 
ü Córtcs en hd 11 el fü0 ino, ó la rrnnion lrgítima ele las mismas. 

3.º Diso'.vrr las CMtcs ó impedir la clelihrrac..:ion <k algu
no de los Cuerpo-; Colegisladores ,·, an·ancarlc>s alguna rcso
lncion. 

4. º Ejecutar cualquiera el" los dditos previstos rn el ar
tículo 165. 

5.º f;ustrarr el Heino ó parte ele el 6 algnn cuerpo ele tropa 
de tierra ó <fo mar, ó cualíJnicra otra clase de fuerza armada, 
clr. la ohcdiencia al sn¡n·Pmo Gohicmo. 

G.º Csar y rjercer por sí ó despojar ú los Ministros de la 
Corona dr. sus faC'ultaclcs constitucionales, ó impcclirlcs ó coar
tarles sn libre rjercicio. 

Art. 2-1-t. Los r¡uc indncicrnlo y clctrrminanclo ú los rebel
des, hubieren promovido cJ sostnvierrn la rrbelion, y los cau
dilloR principaleR dr esta, sedn castip:aclos con la pena de 
rcclusion temporal en Hn grado m:'1ximo :'1 muerte. 

Art. 24;:,, Los que ejercieren un manclo snbaltcmo rn la 
rebelion, incmrirún en la. pena de reclusion temporal :í muer
te, si se encontraren en alguno de los casos previstos en el 
párrafo primero del núm. 2.º del art. 184; y con la de re-
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clusion ~mporaJ. si no so encontraren incluidos en ninguno 
de ellos. 

Art. 246. Los meros ejecutores de la :ccbelion seran cas
tigados con la. pena de prisiou mayor en su grado medio á 
rcclusion temporal en su grafio mínimo, en los casos previstos 
en el parro.fo primero del núm. 2.º del art. 184; y con la. de 
prisiou mayor cm toda su extcnsion no estando en el mismo 
comprendidos. 

Art. 247. Cuando la rebolion no hubiere llegado i orga
nizarse con jefes conocidos, so reputarán por tales los que 
do hecho dirigieren á los demás ó llevaron la voz por ellos ó 
firmaren los recibos n otros escritos expedidos á su nombre 
ó cjcrcicr~u otros actos semejantes en representacion de los 
demás. 

Art. 248. Serún castigados como rebeldes con la pona de 
prision mayor : 

l.º Los que sin alzarse contra ol Gobierno cometieren por 
astucia ó poi• cualquier oh'o medio alguno do los delitos com
prewlidos cm el art. 243. 

2.º Los quP ~1~ilujoren tropas ó cualquiera otra clase de 
fuerza armada 1lc mar ó do tirrra para cometer el delito de 
robolion. 

Si lleg·a1·0 á tenor efecto la robelion, los seductores se 
reputarán promo\'cdores y sufrirúu la pena señalada en el 
artículo 244. 

Art. 249. La conspiracion para el delito de rebelion será 
castigada ron la pena de prisiou correccional en sus grados 
modio y múximo. 

La proposicion será castigada con la prision correccional 
en su grado mínimo y medio. 

CAPITULO II. 

8edicwn. 

Art. 250. Son reos-de sedicion los que se alzan publica y 
tumultuariamente para conseguir por la fuerza, ó fuera de 
las vías legales, cualquiera. de los objetos !Siguientes: 
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l.º Impedir la promulgacion ó la ejccucion de las lcyrs 6 
la libre cl'le bmcion de las elecciones populares en alguna 
provincia, circunscripcion ó distrito electoral. 

2." Impedir [t eualqnic1·a . .\.ntoridad, corporacion oficial ó 
funcionario público el lihre rjl'rcieio de sus funciones ó "1 
c·umplimicnto ele sus 1n·ovilkncias administ,mtivas ó jmliciall'S. 

3.º Ejrrccr algnn aeto ele Úllio ú wng·anza en la persnna 
ó bienes de alguna Ant.oridad ó dr sus agentes. 

4.º Ejercer, con un objeto político ó social, alg1m acto de 
óclio ó de wnganza contra los particulares ó cualc1uicra clase 
,lcl Estado. 

5." Despojar, con un ob.kto político ó social, de todos e", 

de parte de sus bi<1 nes propios ú alguna clase de ciudadanos, 
al municipio, ú la provincia ó al Estarlo, ó talar ó dcstmir 
clichos birnes. 

Art. 251. Los que inclucicn<lo y drtrrminanclo ."t los ;-;l'cli
ciosos hubic1·r11 promovido ó sostenido la seclicion y los cau
dillos principales ele ésta , scr:111 castigados con la pena 1lr 
1·Pclnsion temporal, si se encontraren rn alguno de los casos 
previ::.:tos en "1 p:írrafo primero del núm. 2." <lcl art. 181; y 
con la de p1·is:on mayor si no se c11c111ltrarcll i ndniclos t'll 

ninguno de l'llo~. 
Art. 2:->2. Los meros cjl•eutorcs ele la scclkiuu, srrún ras

tigaclo,; con la pena de prision correccional eu sn grarlo mc
clio y m:'1ximo, en lo;,; casos previstos en el pi1l'l'afn p1·im1•1·0 
,lcl núm. 2.º ele! art. 181 citado; y con la de prision con·pcrio
nal en su graun mi nimo y medio , no rstando rn el mismo 
articulo comprendidos. 

Art. 2:'>3. Lo dispuesto en el art. 247 es aplicable al caso 
de scclicion euarnlo l'sta no hubiere llegado á organizarrn con 
jefes conocidos. 

Art. 25-!. La conspiracion para el drlito ele 8<'rlicion srrú 
castiga.da con la prna <le arresto mayor ú prision corrrccio
na.1 r.u sn grado mínimo. 

Art. 2~>5. SL1 rún castigados con la pena rle prision corrrc
cional en sn grado mcrlio y m:'tximo los qnc seclujcrPn tro
pas ó cualquirra otra clase de fuerza armada de mar ó dn 
tierra para cometer el delito ele sedicion. 
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Si llegare :í tener ef erto la scclicion , los seductores 8e 
reputarán pi·omovcrlores y f;Ufrirún la pena á estos sciialada 
en el art. 2~1. 

,\rt. 2~6. En el caso de que la sedicion no hubiere llega
rlo hasta el punto de embarazar de un modo grave el ejerci
cio de la Autoridad pública, y no hubiere tampoco ocasionado 
la pcrprtrarion ele otro delito gravC', los Tribunales rebajanín 
ele uno á dos grados las penas señaladas en los artículos de 
este cnpítulo. 

CAPITULO III. 

JJisposicioues comunes d los dos capítttlos ante1·iores. 

Art. 2";J7. Lurgo que se manifieste la rebdion ó seclicion, 
la Autoridad g-nbernatirn intimar:'t hasta dos wces ú los su
bleva<los que inmediatamente f;ü rlisnch::m y retiren, dejando 
pasar entre una y otra intimaeion el tiempo nC'cesario para 
ello. 

Si los sublevarlos no se rrtirarcn inmcrliatamcnte tlcspucs 
rln la segunda intimacion, la _\ntoridad harú nso ele la fuerza 
pública para clisoh·el'los. 

Las intimacionC's se Irnr:'m marnlando ondear al frente ele 
los sublevarlos la barnlrl'a nacional si fuere ele dia, y si fuere 
de noche, n'qniripndo la retiracla á toque rl1· tambor, clariu 
ú oh·o instrumrnto ú pl'opósito. 

Si las circunstancias no permitieren hacer uso de los me
dios iwlicados, se Pjccutar:m hts intimaciones por otros, pro
curando siempre la mayor publiciclacl. 

No sc'r:in necrsarias rrspediYamcmte la primera ó la se
gunda intimacion desde• rl momento en cinc los relJrlclcs (, 
sediciosos rompieron el fuego. 

Art. :.2";J8. Cuanclo los rebclrlcs ó scrliciosos se disolvieren 
ó somcticrm á la Autoridarl lrgítima, úntes de las intimacio
nes ó ú consecnr11cia <le ellas, qneclar;'m exentos ele toda pena 
los meros ejecntnrr•s rle eualr111iera de aquellos delitos, y tam
hien los sediciosos comprernlidos en el art. 2';Jl, si no fueren 
empleados públicos. 
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Los Tribunales en esto caso 1-ebajarán á los domás culpa
bles de uno á dos grados las penas seilaladas en los dos ca-

1pítulos anteriores. 
Art. 250. Los delitos particulares, cometidos en una rebc

lion ó sf3dicion, ó con moti rn de ellas, serán castigados 1''S

pectivo.mcnto, segun las disposiciones clo esto Código. 
Cuando no puedru1 dc:;;cn hrirsc sus autores, ser.in penadus 

como te.les los jefos principales de la rebelion ó sedicion. 
Art. 260. Las Autoridades de nombramiento directo del 

Gobierno qne no hubieren rcsi:<.ti<lo á la rebelion ó sedicion 
por torios los mC'<lios quo estuvieren ú su alcanc:', sufridn la 
pena de inhabilitacion absoluta temporal :i perpétna. 

Las que no fnet·en do nombramiento directo del Gobierno 
sufrirán la pena de suspcnsion en su grado m{iximo á iuha
bilitacion absoluta temporal en su grado medio. 

Art. 261. Los empleados que continuaren cl0sempefüm<lo 
sus cargos bajo el mando ele los alzados, ó que i:in haLérsclcs 
admitido la renuncia <le su cmplC'o, lo abandonarrn cnarnlo 
haya peligro de rebelion ó scrlicion, ineurrirúu en la pena de 
inhabilitacion especial temporal. 

Art. 262. Los que aceptaren emplros ele los rebeldes ú se
diciosos scrún castigados con la pena de inhabilitacion aliso
Juta temporal para cargos públicos en su grado mínimo. 

CAPITULO IV. 

IJe loa ate'4tados contra /(t A uto'l'idad y sus age1ites, ,·esistencia 
y desoóediencia. 

Art. 263. Cometen atentado : 
l.º Los que sin alzarse públicamente emplearen fuerza 6 

intimidacion para alguno de los objetos seüalados en los de
litos de rebelion y aedicion. 

2. º Los que acometieren á la Autoridud ó á sus agentes, 
ó emplearen furrza contra ellos, ó los intimidaren grave
mente, ó les hicieren resistencia tam hiPn graYc, cuando se 
hallaren ejerciendo las funciorn.18 de sus cargos ó con ocasion 
ele ellas. 
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Art. 264. Los atentados comprendido& en el artículo ante
rior, serún castigados con las penas do prision correccional en 
su grado medio á prisiou mayor en su grado mínimo y multa 
de 250 á 2.500 pesetas, siempre que concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

l.ª Si la agresion se verificare á mano armada. 
2. ª Si los reos fueren funcionarios públicos. 
3.ª Si los delincuentes pusieren manos en la Autoridad. 
4.ª Si por consecuencia de la coaccion, la Autoridad hu-

biere acc1'clitlo á las exigencias el,~ los delincuentes. 
Sin estas circunstancias la prna será de prision correccio

nal en su grado mínimo al medio, y multa do 150 á 1.500 
pesetas. 

Se impondrá la pena señalada en el p,,rraro anterior en 
su graclo máximo :'1 los culpables, cuando hubieren puesto 
manos en las personas que acudieren en auxilio de la Auto
ridad, ó rn sus agentes, ó t'n los funcionarios púhlicos. 

Art. 265. Los que sin rstar comprendidos en el artículo 
263, resistieren á la Autoridad ó ú sus agent~s, ó los desobc
deeinren gruwmrntc en el ejcrcicio de las funciones de sus 
cargos, serán castigados con las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á l .2iJO pesetas. 

CAPITULO V. 

De los desacrttns, insultns, i11ju·ria.s y amenazas á la Autoridad, 
y de los insultos, i?1j1t1·ias y amenaza.s á sus agent,s y á los 

dema.s ju'llcwnarws públicos. 

Art. 2üli. C01m,ten de~aeato : 
1. º I ,os qur, hallúndose un Ministro ele la Corona ó una 

Autoridad en el ejercicio lll' sus funciones ó con oc:i.sion de 
éstas, los calumniaren, injuriaren, ó insultm'('n de hecho o 
de palahra en su presencia ó en escrito que les dirigieren, ó 
los ammrnzarcn. 

2.º El funcionario público r1nr, hallándose su superior ge
nírquico ru C'l ejercicio de su carg·o, lo c;.ilumniarc, injuriare 
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ó insultare de hl.'Cho ó do palabra en su presencia ó en escrito 
que le dirigiere', tí le amenazare. 

Por consccm'ncia ele. lo dispuesto C'n los clos números ante
riores, la publicacion por la prensa periódica de los C'sc1·itos 
en ellos moncionados, no constitui1·:t por sí sola delito ele 
desacato. 

Art. 2G7. Cuarnlo la calunmia. in~nlto, injuria<'> amrnaza, 
de que habla el artículo prt'C<'flt11lt1 1 

, frn'rcn g-raws, rl rlelin
cuente suf1irá la pena <le lH'isi11n c,i1Tcccional en :-u grado 
mínimo y medio y 11111 lta ele 1 :-io ú 1.rioo pesetas. 

Si fueren ménos graYes, la 1wna serú de arr('sto mayor en 
su grado m:iximo :'t prision cort'l'Cci01ial cu Sil grado mínimo 
y multa de 125 :'t l. 250 pesetas. 

Art. 2G8. La proYocacion al rlnelo, mmr¡ue sra embozada 
ó con apariencias ele priYarln, se r,'plltad anwnaza gran• para 
los efectos del artículo anterior. 

Art. 2GH. Los r¡nr, halL'm,lns,, un :\Iinistro rlr la Cmona 6 
una Autoridad rn el ejercicio cJ,, sns funciones i'> con orasion 
<le éstas, lo,; calunmiaren, injnriarcn, irnmltarrn rlr. hecho cí 
ele palahra, furra rle Sil prr.srnria, ó en c,;crit.o 11ur no estuYi1•rc 
ú ellos <lirigi<ln, ser;'m castigarlos run la pena ele arresto mayol'. 

Art. 270. Sr impondrú tamhit'll la prua de arrrsto mayor 
ú los que iujuriaren, insnltarrn ,·> amrnaz:wcn <k hrC'hn 6 cln 
palabra it los funcifmarios púhlico~ ó :í. los ag-rnk~ d1\ la 
Autoridad en su presl'ncia ó rn cs:·rito r¡ne se les dirigiere. 

CAPI1TLO VI. 

IJesórdenes p1íblicos, 

.-\1·t. 271. Los que cansaren tumulto r> tnrbar,~n gJ"aw
mcntc el órden ,:,n la aurlirncia de un Trilmnal ó Juzga<lo, rn 
los artos públicos propios ,¡,, cualrinicra Autoridad ó corpora
cion, en algun colegio el('Cto~·al, oficinas ó rstablccimicnto 
público; en cspr.ct.ículos ó solemnidad ó reunion numrrosa. 
serán castigaclos con las penas ele arrrsto mayor rn su grado 
medio á prision correccional en su grado minimo y multa de 
150 á 1.500 pesetas. 
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Art. 272. Los que tmhai·en gravemente el órdcn público 
para causar injuria ú otro mal ú alguna persona particular, in
, ·1urirún en la pena <le arresto mayor. 

Si este delito tuviere por ohjl'to impedir á alguna persona 
el cjp1·cicio ele sus cle1"Dd10s polít il'ns. se impondrá al culpa
ble la citada pena de arresto mayor L'n su graclo máximo. 

Art. 27:1. Sl' impornlrú tamhic11 la pena de arrl'Sto mayor, 
ú no corrcspomh'l' una superior con arreglo á otros artículos 
ch•l Código, ú los que <lif'rl'll gritos provocatirns cfo rebelion 
i'i Hedicion en cnah1uil\l'a reu11ion <Í asoeiacion ó en lugar pú
lJlico, ú ostentaren en los mi,..:mos sitios lemas ó banderas que 
provocaren directamente á la ¡¡ lteracion <lel órdcn público . 

. ht. 17-!. Los l!l\C extrajer<'ll ele las cúrccles ó ele los es
tahlecimiPnb)s penales ú alguna persona detenida en ellos, ó 
la proporcionaren la cvasinn, Sl'l'Ún castigados con la pena ele 
arrf'sto mayor en su grado múximo ú prision curreccional en 
su gTaclo mínimo, si empkan~u al efecto la Yii ,!enria ó int i
mi,lacion ,'., el sohorno, y con la pena de arresto mayor si se 
ni ieren de otrns medios. 

Si la cvasio11 cid dl'tl'nilfo st' verificare fncra <le dichos es
tablerimit'1ito;.:. soqwernlil'!Hlu :'t los cncargwlos de cornlucir
los, ;.:p aplicar.'rn las misma,; p1'na:c: r11 su grado mínimo. 

Art. :D:'>. Los t1 nc can:-:;m'll <ll'.,1ll'rl'rctos en los caminos de 
hierro 1í r11 las líneas Í:'i('g'l'Úticas ó i11krcq1tar1'n las romu
nicaciow's ,_í la c·o1·1·cspornl1'11cia. s1.'1·ú11 castigados con la. pcua 
<le prisiu11. COl'l'l'l'cio11al <'11 sn g1·a11o mí11imo al medio. 

Art. 27G. .-\ lus <pie <lt'strnyP1't'll ó <letcriorarcn pinturas, 
rst'1tnas ú utrn monnml'lltu púhlicu <ln utilid¡.ul ú ornato, s,_• 
les aplicarú la JH'Iia <le arrPsto mayor t'n sn grallo medio ú 
¡wisiun corr0ccional en :,;u g-1wlo mínimo. 

CAPITCLO VII . 

.lJisposidones comn¡¡es á los tres MJJÍtulos anteí'iores. 

Art. 277. Para los efectos de los artículos comprendidos 
cu los ti-e:-; capítulos 1n·,~c<'r.lcntL'S, sr rcpub.u¡'L Autorida<l at'que 
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por sí solo ó como in<livíduo de alguna corporacion ó Tribu
nal, ejerciere jurisdiccion propia. 

Se reputaréÍn tambien Autoridades los funcionarios del mi-.. 
nisterio fiscal. 

Art. 278. En el caso de hallarse constitn.iclo en Autoridad 
civil ó religiosa el que cometiere cualquiera <le los delitos ex
presados en los tres capítulos a11teriorcs, ser:1 castigarlo con 
d máximo ele la rcspi>ctiva pena y con la inhabilitacion ab
soluta temporal. 

Art. 27!.l. Los Ministros ele una rcligion que rn Pl cjl'l·ci
cio ele sus funciones provocaren :'1 la rjecucion de cuuh1uü~ra 
ele los delitos comprencli(los en los tr('s capítulos anteriores, 
ser.ín castigados con In pena <le dl'stit'rro , si sus provocacio
nes no snrticren efecto, y con la ele confinamicllto mayor si 
le proclnjcrcn, ú no Hl'r qur. eon·espmuliere, por otros al'iícu
los dt'l Código, mayor pena al dPlito cometido. 

TITULO IV. 

DF. LAi; FALí-ED.\DER. 

C APl'lTLO l. 

De la falsUlcacion de la .fiona ó estampilla Rf'al. Jfrmas 
de los 11Ii11istros, sellos y 1¡1m·cos. 

SECCHl~ l'l\1'!ERA. 

De la falsificacion de la. firma ó estampilla. Rea.l y firmas de los 
MiniRtros. 

Art. 280. El que fal:-:ificarc la firma ó estampilla dd lky 
ó llcl lkgcntc del lkino , ó la firnrn de los 1[inistro::- tlü l::i. 
Corona, S('!'.'t C'a:-ti;,;·ado con la p1'1ia tk ('atkna temporal. 

Art. :LHl. EL qui; fal:,itican' la füma 1í ,,~tampilla d('l 
.JeÍL' ,le m1a potenL"ia cxh'alljera ,·, la firma Lll' su,; )lini,.;fros, 
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será castigado con la pena de presidio mfl.yor si hubiere 
hecho el culpable uso en Espai1a de la firma ó estampilla 
falsificadas, y con la de presidio correccional en su grado 
medio al máximo, cuando hubiere hecho uso de ellas fuera 
de España. 

Art. 282. El qw~ a sabiendas nsaro firma ó estampilla 
falsa ele las clases á que se refir.ren los artículos nnteriores, 
incurrirú en la pena inmediatamente inferior en grado á la 
seiialada en los mismos para los falsificador1's. 

SECC!flN SEGUKDA. 

Do la falsiflcacion de sellos y marcas. 

Art.. 283. El que falsificare el sello del Estado, sel'á cas
tigado con la pena de catlena temporal. 

El que á sabiemlas nRare el sello falso del Estado, !'lf:'rá 
raRtigado con la pena inmediatamente inferior en grado á la 
señalada en el párrafo anterior. 

Art. 284. El que fo!Rificarr, 01 sello del Estado de una po
tencia e).iranjera y usare de d rn Espaiia, Rerú castigado con 
la pena de presidio mayor y <'On la de presidio correccional 
rn su grado medio al m;'iximo. r,;i hubiere hecho us0 <lr él fue
ra del Reino. 

Art. 285. El r¡nc constfoelolc la falscdael ele los sellos de 
que se trata en los clos artículos anteriores, y sin haber teni
do parte rn su falsificacion, se sinirre ele ellos ó los usare, 
serú castigado ron la pena inmeeliata inferior ú la seiinlada en 
loR rcfrridos artículos para los falsifiraelorcs. 

Art. 28G. La falsifieaeion de las marcas y sellos tle los 
lidcs-contrustrs. srr:t castigada con las penas rlc presidio ma
yor y multa clr• :2~)0 ú 2.:-ioo prsetas. 

Art. 287. Con la pena sciinla,la pn el artícnlo anterior, 
ser.in castig-aelos los qnc ú sahil'u<las expnsiert'n ú la venta 
objdos t\p oro ó plata mai·rados ron sellos falsos de co11-
traste. 

Art. :!HR. La falsilicaci11n d,• l,i,.; sellos nsn,111,.; por enal
q ni<'ra :\nturidacl , Trib1111al , cuqinraciun ufü·ial ú ri(icina 
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pública , será castig·a,da con las penas de prC'sidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio y multa de 150 á 1.500 
pesetas. 

El solo uso ele esta clase de ""llos , ú sabiendas de que 
son falsos , se castigarú con igual pena, si tuviere por ob
jeto el lucro con perjuicio de los fornlos públicos ; en otro 
1'.aso se impondrú al culpable la pena inmecliatamcnt\, inferior 
en graclo. 

Art. 289. La falsificaeion d,~ los sellos, marcas y contrn
seiia.c:; ele qn,~ se usa en las oficinas tlel fü;ta!lo para idcnti
íicar cuaJq·J 1c ·a objeto <1 para a:-:l'g-nrar el pago tle impuC's
tos , scr.í. c:i ,tigacla con las peu.1s de presitlio corrl'ecional 
en sus graclos mínimo y m<'dio y multa lle 1 :-)o ú 1.500 
pesetas. 

Art. 290. Si las falsificaciorn':- ele qnc tratan los dos ar
tículos anteriores se hubierrn ve1·ificado sin emplear timbre, 
ni sello , ni o' 1·0 instrumento mecúnico propio para la fnl
sificaci011 , ! impondd al culpahle la pena inmediatamente 
inferior ,. 

0 
,do ú las seiialatla:- pura ar¡uellos delitos. • 

Art. 291. La falsificacion d,, sellos. marcas, billetes, ó con
t.rasciias que u:-en las emprpsas ú estahlccirnieutos industria
les ó de comercio , será castig·acla eou las peuas ele prcsiclio 
c0rreecional en sus g-rados mínimo y medio. 

Art. 292. Serú castigado con la pena ele arresto mayor y 
multa de 12;-j ú 1.2;'>0 pesetas el rpw cxpl'JHli<.'r,~ ol,jetos ele 
comercio, snstitnyt'mlo en nllos la marca ó rl nombre del 
fabricante YCl'llauero poi· la mai·ca (J uomhrc tlc otro fabri
cante supuesto. 

Art. 2!):3. I11cmri1'Ú tamhirn C'll la pena ele arrrsto mayor 
y multa de l 2j ú 1.2j0 pesetas l'l q ur liiciere clr,.:aparPeC'r cl0 
cualq,1iera sello , billete ó contra:-ciia la marca ó signo qne 
incliqlH l1ahrr ya scn·ido ó sitlo inutil iz,lllo para el objeto do 
su cxpenLiicion. 

El llUe usare ú sabiendas de C'sta clase' ele S<.'llos (J contra
seiías incurrir.'t rn la multa dn 125 :'1 l .27JO pesetas. 
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CAPTTLLO II. 

De la fals¿¡icaci(Ji/ de moneda. 

Art. 294. El que fabricare moneda fal~a de un valor in
ferior ú h1 le.gítim:i, ·imit:irnlo moneda de oro ó de p1nta que 
trnga cm·so lrgal 1·11 Pl Rt>ino , scri'1 castigado con las penas 
<le cadrua 1 empol'al en su grado medio á cadena perpétua y 
mnlta <l11 2.r>OO :\ 2:-,.000 prs,,tas, y con la de presidio mayor 
y multa ,k• 2:-.io 1 :U,00 prsPtas , Ri la moneda falsa ·imitada 
fuere dr Ye! Ion. 

A l't. 20::-i. El fflle cercenare moneda legítima será castigado 
con lus pP11as dt• pi·csidio mayor y multa de 250 á 2.500 pe
setas si la monrda fnerr de oro ó plata, y con la de presidio 
correccional en sns grados mínimo y medio y multa de 125 
:'t 1.250 p1'sctas, si fuere ,le Yellon. 

Art. 2!!6. El qnc falwicare monrda falsa d •l ,·:.i:or de la 
l<'gítima, imitando morn'<la que tenga cm:=;o legal en el Reino, 
~.,•rá castigado con las prnas de presidio correccional en sus 
g·l'aclos meclio y miximo y multa de 2:-,0 á 2.500 pesetas. 

A1·t. 297. El qtw fabricar<' mmw,la falsa, imitando morn:.>cla 
que no tenga cm.;;o Irga! en PI l«>ino. será castigado con las 
penas dfl prrsidio eorreccional rn su-: grados medio y múximo 
y multa dt' 12S ú 1.250 pm;etas. 

Art. 29H. El r¡uc cc1·cenarr moneda leg'Ítima que no tenga 
í'nrso legal <'n t'i Ikino, srrú castigado con las pl'nas de pre
sidio correccional L'I1 sus gratlos mínimo y medio y multa do 
r100 á 5.000 pesetas. 

Art. ~!)!). La-; prnas seiíaladns en los artículos anteriores 
se impnrnlr.ín en sn-; resprctirns casos á los que introdujrron 
en rl HPinn mo11Nla falsa. 

f'un h.: 111is111:is penas srrún cm,tigados tambien los ex
pendedores de monccla falsa, cuando exista connivencia entre 
P!lm; y los falsificadores ó introductores. .. . 

Ar!. 300. Los <1ue sin ia connivencia de que habla rl ar
t ícu l, > precr<1,,ntc. cxpernlierrn monedas l'alsas ú cercenadas, 
que l1nliicl'<'ll :1dq11il'Ído sabiendo que lo eran, para ponerlas 

6 

581 

http:impnrnlr.�n


• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

en circnlacion, Sí'r;in c:1stiµ·:1dos r·nn J.is prn:1i:; c](l pr,,,;idio 
cm·reccional en s11s gra,los mrdi,, y m:h:imo y multa de 12:1 
ú 1.250 pesetas. 

Art. 301. El qur lrnbirndo r1'l'ihido de lmrm r,·. monr<la 
falsa, la expendiere drspues dt' eonstarlr su falst'1bd. sr1·ú cas
tigarlo, f'li la expendicion rxrrdirrr dr 12r, pri-rtas, con la multa 
del tanto al triplo drl Yalor <1,, la monrda. 

Art. 302. Serán eai-tip:adr,s 1·111110 rros rlr trn1 ati n1 de lns 
delitos de expenrlicio11 tlr m1,1t1•da. acp1Pllos t'n rnyo poder sr 
encontraren monrrlas fal:,ms qur por :-:11 númrrn y ronrlicimH's 
se infiera razonablrmrntr r¡nr r~tún rkstinados :'t In ex
pendicion. 

CAPITULO III. 

De la falsiji,cncfoit de billetes de BrMco. documentos de cl'édito, 
pnpel sellado, sellos de telé(!?'(lfos y cm·1·eos y demas efectos 

timorndos. cuya e:cpe11dicirm. e,fte 1·ese?'t'(lda al },'s/{ldlJ. 

Art. 303. Los que falsitirart'll billrtrs d,, Banco ú otros ti
ttllos al portador, r·, sus cupones. ruyn emi:;ion huhierr r.,ido 
autorizada por una lry dPl Reino. ú los quP lo,:; introrl11jrr1•n, 
serán costigados con lns penas de rarh'na trmporal 1'11 su g-1wlu 
medio á cadena perp<'-tua y multa de :2.~00 ú 2::,.000 prsrtas. 

La misma pena se impontlrú ú los <1ne los exprndicren e11 
connivencia con el falsifiraclor ú intmtlnctor. 

Art. 304. Los qufl sin estar en rPlacion ron los falsifica
dores ó i11trod11ctorf's adr¡nirif'ren, para ponPrlos en circula
cion, billet,1 s de Banco ú otros títulos al portador, ó sus cn
poncs, sabiendo qur eran falsos, srr;'111 castigados con la pr11a 
<le cadena trmporo 1. 

Art. 30::i. Srrún castigados t:unt>H'll ron la pena de cad('na 
temporal lm; r¡uP f:thiitiraren rn Espuiia hillrtp:;; <111 naneo ú 
otra claf-lc tlr títulos al portado!' rí sus cnponrR. cuya rmision 
esM autorizada por 11nu ley dr 1111 país extronjrro <Í por una 
<lisposicion q11c trnga en el mi,:;mn fuerza dr lry. 

Art. :ion. Los <111" l1:1hif'n lo adqniridn 11<' lnw1w fo bill1•t<'1, 
ele BanC'n i't nt1·rN títulos nl p1,rt:Hl11r ,·, <11-: 1·11pnnP-i. rnmp1·1'11-
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didos en lo~ artículos :103 ~- :305, lo.e; cxpendi~ren, sabienrlo 
,m falsc1lacl. Rm·áu castigados con las penas ele presidio cor
reccional en sus g1·ados medio y máximo y multa de 2.~0 :í 
2.r,00 prsetas. 

Art. :307. Los que falsificaren ó introclujeren en el Reino 
tít.nlos nominativos ú otros documentos de crédito, que no 
sean al portador, cuya cmision esté autorizada en virtud d1~ 
una ley, s!'rún eastigaclos con las penas ele cadena temporal 
y multa dr 2.500 ú 5.000 pesetas. 

Art. :308. Los que falsificaren títulos nominativos ú otra 
clase de documentos de crédito que no sean al portador, cuya 
emision <'sh• autorizada por una lry de un país extranjero (j 

por nna tlisposicion que tenga en el mismo fuerza de ley, scr~n 
castig·aclos con la pena de presidio mayor en su grado medio 
:·1 cadrna kmporal en su gTa<lo mínimo. 

Art. :309. El que á sabienclas nc>.g-ociare ó de cualquier otro 
modo SI' lucrare, con perjuicio de tercero, de un título falso de 
los comprrndidos en los dos artículos precedentes, incurrirá en 
las penas de prrsidio corrrccional en sus grado;; medio v mí
nimo ~· multa de 150 á l .¡jOO pesetas. 

Art. ::JIU. EL que presentare en juicio algun título nomi
nativo al portador ó sus ruponrs. constá.ndole su falsedad, 
incurrir:, rn las penas dr pre-:idio correccional en f>US grados 
medio y mínimo y multa de 12~> {t 1.2¡j0 pesetas. 

Art. :n l. El que falsificare papel sellado, sellos de telé
grafos ú de correos ó cualquiera otra clase ele efectos timbra
dos, cuya. expendicion 01,té reserYada al Estado, será casti
gado con la pena de presidio mayo1•. 

Igual pena s0 impondrá ú los que los introdujeren en el 
territorio espaiiol ó ii. los que los expendirren en connivencia 
con los falsificadores ó introductores. 

Art. :112. Los que :;;in estar en relacion con lo's falsifica-
1lores IÍ intruductorrs, adq uiriP1·en á sabienclas papel. sellos ó 
efocto-: falsos ele la clase mrncionada en <·l artículo anterior 
para rxprndPrlos. srrán castigaclos con la pena de prri;idio 
enrrcccional 1'n ;.;ns grado,;; mínimo .Y medio y rr1ulta dr 150 
a 1.500 prsetas. 

Art. :11:~ I.n-1 que liahi11 nrlo a,lr¡11iriclo ele bur>nn fé efrotu:-; 
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público~ lle los comprendidos en rl articulo anterio1·, los e:x
pendiPrcn, sabi<'ndo :;u falsedad, incmrir{m Pu la pma de 
arresto mayor en sus g-rados máximo ú pri:-;iou con·ccciona l 
1'11 su grado mínimo. 

Los qtw mcrumrute lrn:; usaren, teniendo ronocimicnto dn 
s11 l'ulsedad, incurrir:'tn en la multa del quinio al clt~e11pln t!Pl 
yalm· del papPl ú l'ÍPctos que lrnbic'l'f'll nsado. 

CAPTTl 'LO TV. 

!),, lrr falsificaciou dt! documeíltof 

SECCION PROIERA 

De la falsiflcacion de documentos públicos, oficiales y de co· 
mercio, y de los despachos telegráficos. 

Art. 314. Será castigado con las pl'nas de c:Hkna h•mpo
ral y multa tle GOO :1 5.000 1w:';ctas, el funcionario público q1w 
a bnsanclo ele su oficio, cometiere faJ:.,erlad: 

l." Conh'ah:ll'il'Bllc> t'l lin¡.!'il'ndo Jt,tra, firm:i. ¡j rúlirica. 
2." Suponic•rnlo ,,n un acto la iuh•rwnc·io11 Lit• pc'rso11ns qne 

no la han trnitlo. 
3." Atribuyendo :'t las qtH' hnn intc•rycniclo rn rl t1,,clara-

cimws ú manifL•st:wionrs cliferentrs dt' 1:ts qnn lmhi<•rcn hr('ho. 
4." Faltando :'t la Ycrdacl Pn la n::i.rracion tlc los l11'elios. 
r>.º Alterando las fl'chas wrll::11l"ras. 
(i." Haciendo t'n documento wrdadt'ro rnalq11i,,ra altt•1·::i.cion 

ó intercalacion qnr Yaríe sn s<.'ntitlo. 
7 ." Dando copia rn forma fdrnei,,utc rle un clocnmrnto su

pne::;to, ó manifestando en l'lla ('11;;a contraria ó rlifercntr rlo la 
qnc contenga l'l wrdadero orig·inal. 

R." Intercalaudo cnalqnir1·J t''.i;;critma <'n un protocolo, ..ii·e
gistro ó libro oficial. 

~erá castigado tambicn con la pl'na scii.alacia f'B el pár
rafo primero de este artículo, t'l :'tlinistro cclesiá::;tico que in
Clll'riere en alguno de lo::; delitos comprendidos en los nüme
ro,; anteriorc;;. r<'sp1~cto ú actos 1) ,lÍlc1rnw1,tus · ll1H.' pacdan 
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producir efecto:3 en el estado de las personas ó en el órden 
ei vi l. 

A1·t. :315, El particular que cometiere en <locmnento pú
blico ú oficial ú rn lrhw, ele cambio ti. otra clasn de documen
tos mercantiles alguua ele las falsedades tlPsignadas en el ar
ticuio ante1·ior, se1·ú castigado con las pena::; de presidio mayor 
y multa rl" ~)00 ú 5.000 pesetas. 

:\rt. 31G. El que ú sabiendas presentare en juicio ú u:-::arc, 
l'1lll i11b'nC'ion cl1\ lucro, un documento falso ele los cum1wP1t
clir\o,-: t'U lo:-; articulo:-; p1·ccctlcntcs, será cast1gaclo CfJil la prua 
i11fc1·iol' en úus µ·rndos tl la seilalatla ú los falsificatlorcs. 

Art. :317. Ln,-: fnucionarios públicos rucmwulus dd :c;e1·vi
{'io lle los klr\iTafo:-::, que :-up11sic1·cn ú fabificarcn 1m ckspa
eho tdf'g1·úticn. iutmrirún Pu la pena de prisiuu correccional 
l'JJ :-;u,-: gl'a<l1 i,-: nwdio y múximo. 

El 1111" l1i('ic•1·c u1-;o <Id dc,-:pacho !'also con intencion ele l11-
l'1·0 ú rlr_,,-:1•0 1\p ¡ie1j ndicar ú otro, :,;cr.'t ca8tigado como el autor 
d,, la l'ab,~cltvl. 

De la falaifleacion de documentos privado~. 

:\i-1. :11~. ],:; 1¡ne 1·011 p1'1·juiC'io ele tc1·cc1·0 ú con úni1110 dr~ 
1·a11<1l'~rln <·n11wti<'rc en 1locumrntn privado alguna tle las fal
:-;c•rlarlc',-: 11!',-:i¡:rna,\as <'n rl ar!. 31:1, i;erú. caHtigado con las pe
llas de JH'<',-:idiu r.wrercional en sus grado::; mínimo y medio y 
111ulta rk '2:jü ú ·2.:-:ioo pc:,,:l'tas . 

. \l't. :H!l. El 11ue sin halwr tomado parte en la fabiliea
c·i1111. ¡in•,-:,,nta1·,, en jni('iü e·, hicil'J'c' 11~0. con inte11rion de lll('J"U 
o 1·1rn [H'l'.iuieio 1l1\ tPt'Crrn y á sabiendas, de un doeumcnto 
fa 1~,1 1k 111,-: e1Jmpl'<'ll<li1los en rl artículo anterior. i1wurrir:'1 
l'll la pena iul'l'riur en un g-railo ú la sciialada it lo:; fabili
caclores. 
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SECCION TERCEHA. 

De la falsi1lcacion de cédulas de vecindad y certülcadofl . 

. \l't. 320. El funcionario público que abusando de su ofi
cio exp:diere una cédula de vecindad bajo un nombre supuesto, 
ó la t!ierc en blanco, sedt castigado con las penas de prision 
correccional l'n sus grados mínimo y medio é inhabilitacion 
especial t cmporal. 

Art. :321. El 11uc• hicie1·•.'. u11a cédula ele vecindad falsa, 
será castigado con las pt'nas de arresto mayor en su grado 
máximo ú prision correccional cn su grado mínimo y multa 
de 125 á l.:l00 pes'.'ta.s. 

Las mismas penas se impornlrán al que en una cédula de 
vecindaJ \ erclacl,•1·a mudare el nombre de la persona á cuyo 
favor l1ubie1·e sido expedida, ó de la Autoridad que la hubiere 
expedido, ó i¡ll(' alterare e11 l'lla alguna otra. circunstancia 
esPncial. 

Al't. :32:!. El 1i11!' hiciert' ll"O Je la cédula de Yecindad de 
llllü f-~' traL.t f•n el articulo ant!'rior, ::--crú castigado con multa 
de I :l~, ú l . :1;:,o pc,.:f'ta.s. 

Eu la m!sma prna incurrirún los que hicieren uso de una 
l·édnla el,· wciuclad w1·rlarh·a rxpedida á frwor ele otra persona . 

. \rt. :32:1. El LH·tiltal·iyo r¡ue librare ecrtificado fa],.:o de rn
fcrnH'1lad ,·, J,•sio11 con el tin <le eximir á una persona de algun 
servicio p:'ili!ico. S('l'Ú c:.1stig-a<lo con las penas de arrl'sto ma
y1•1· ,~,t "ll 1:-!Tacl,) múxirno ú pri:--iou correccional cu su grado 
rni11it11:1 y multa 1k 12:; ú l.2;j0 pC'sctas. 

Ar(. :321. El l\mciouario público que librare crrtificacion 
fa],.:a 1k 111é·:·itos ,j senicios, de buena eondnrta, ll<' pobreza ó 
de utra:- circnnf-tcrneias anúlogas, srrú eastig-ado con las penas 
de sa,.:pcnsiou 1·11 sus gnu:los medio y mt'1xiino y multa de 125 
j l. 2">0 pesetas. 

Art. 32:;. El pai·ticnlar que falsificare una ccrtificacion de 
la clase designada en los artículos anteriores, serú ca~tigado 
ron la pena de arresto mayor. 

Esta <lisposicion es aplicable al q uc hiciere uso á sabien
das de la certificacion falsa.' 

586 



CÓDIGO PENAL DE 1870 • 

CAPITULO V . 

.Disposiciones comunes á los cual'ro capillttos anteri01'es. 

Art. 326. El que fabricare ú intl'Odujera rni'ios, i;ellos. mar
cas ó cualquiera otra clase dl' útiles é instrumentos destina
dos conocidamente ú la falsificaeiun de que se trata en los ca
pítulos 1n·ecclleutes ele este título, será castigado con las müsmas 
penas pccumarias y con las personales inmediatamente infe
rioreis en grado [t hu; respediYamrnte señaladas á los fals;ifl.
ca<lores. 

Art. 327. El que mv1erc en su podm· cualquiera de loR 
útiles ó instrumentos ele qiw se habla en el artículo antBri01· 
y no uil're descargo suficiente sobre su adquisicion ó conser
vacion, será castigado con las mismas penas pecuniarias y las 
personales inferiores en <los grados á las correspondientes á 
la falsificacion para que aqupllos fueren propios. 

Art. 328. El funcionario que para ejecutar cualquiera fal
sificacion en perjuicio del Estado, de una corporacion ó de un 
particular de q uim dcpcnrla, hiciere uso ele los útiles ó ins
t.l'llme11tos legítimos que le estuy1ercn confiados, incurrirá en 
las mif-mas penas pecuniarias .Y personales quC' correspondan 
á la falsedad comrtida, imponiémloselas C'll su grado máximo, 
y adcmús en la de inhabilitacion absoluta temporal en su 
grado máximo ú inhabilitacion absoluta perpétua. 

Art. 329. Lo:,; que sin estar comprendi<los e11 ei artículo 
anterior se apoderaren lle los útiles ó instrumentos ll'gítimm; 
11ue en el mismo se expresan é hicieren uso de ello8 para l~e
cutar cualq niC'ra falsificacion en perjuicio del Estado, de una 
corporacion ó de u11 pa1·ticular ú quien pc1-tcuecieren. incurri
rán en las mismas penas pecuniarias y 1'11 la:-; personales in
mediatamente inferiores C'll grado 1p1e corrc:,;pondan ú ln false
dad cometida. 

_\.rt. 3:3'1 CtHUlllo s1 11• 1.1stimalJk d hwro 11uc hnbiel'Cll re
portado ó sr hubir1·m propuesto lo ... n•os ele falsificacion pena
dos en este titulo , se le:-- impondr.i una multa del tanto al 
triplo del lucro, ú no ser que el múximo de ella sea menor 
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que el minimo de la seiíalada al delito, C'n cuyo raso se les 
aplicará ésta. 

CAPITULO VJ 

.lJe la oc1tltacio11. /1·aud1tlettta de bfrnea ó de ind1utria, del 
falso testimonio 11 rll! lrt ac1ts({cion y de¡¿nncias fn,!sas. 

Art. 331. El 11uc requerido poi· el competente funcionario 
administrat,vo, ocultare el todo ó parte de sus bienc:-. ó <'l 
oficio ó la indm;tria que ejerciere con el propósito de l'lu<li1· 
el pago de los irnpue-:;tos que pm· aquellos ü por c;;ta tlehiern 
satisfacer, incurrirá eu una multa del tanto al quíntuplo del 
importe de lo:-: impuestos que debiera habc1· ,-ati;;h'l10, ::;in que 
en ningun caso pueda hajar de 1 :!:; pesetas. 

Art. 332. El qne en causa rriminal dier~ J'al,;u lt'-:f i1111J11ÍO 

en contra drl reo, será castig-aclu: 
l.º Con la pena de cadena h'mporal en s11 grad1) 111úxinw 

[t cadena pcrpétua, si el reo hubi,,1·c :-;illo condenado L'll la 
causa .í. la pena de muerte y t;;;ta se hubit'l"c ejcrntaclo. 

2.º Con la pena 1le catlcna temporal, si el 1·co lmhirrc sitio 
condenado en la causa ú la carl•'na pcl'pétua y la hubiere em
pezatlo ú :-mfrir. 

3.º Con la pena de p1·e:-idio 1nayo1·, si el t'L'O hubit·n~ si,lu 
condenado en la causa t't la cad,'mt pc1·pétna y nu la h11hi"1'" 
empezado ."t sufrir. 

4. º C'on la pena de pl'C':iidio concccio11al rn :,;u g-ratlo rna
ximo ,Í. presidio mayor en su gratlo medio, :,;i el reo hu hiere 
sido condenado en la causa :t cualr1 uicra otra pena aflidiva y 
la hubiere empezado :t sufrir. 

5.º Con la pena de presidio correccional m su grai1o me
dio á la de presidio mayor en su grado mínimo, si d reo 
hubiere sido condenado cu la causa ti. cual11 niera otra peua 
aflictiva y no la hubiere empezado á snfrir. 

6.º Con las prmts ele presidio cor1·eer.ional en Hts g1·adu:s 
medio y máximo y multa de :250 ú 2.500 pesetas, si el rr•> 
hubiere sido condcnatlo en la causa ú pc1.m cor1•eccional y la 
lntbie1·c empezado ü ~uf1·ir. 
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7.º Con las penas rle prr;;idiu correccional en sus gradof; 
mínimo y medio, y multa de 150 á 1.500 pesetas, si d reo 
hubiere sido condenado en la causa a pena correccional y no 
la hubiere empezado .l. i;ufrir. 

8.'' Cuu !as penas de a1Te':'to mayor en su grado máximo 
ú pre:,;idio correccional en sn ;;rudo mínimo y '.Ilnlta ele 125 
á 1.250 pesetas, si el reo hubiere sido condenado á una pena 
leve y la hubic1·e cmpczadr) á sufrir. 

U." Cun las penas de an·csto mayo1· ~ multa de 125 1í 
1.250 pesetas, si el reo hubit•r,~ sido euwlcnado á pena leve y 
no la hub~cre empezado ú sufrir. 

Art. :333. El qne en causa criminal dict·c falso testimonio 
rn favor del reo, scr.'t castigatl1J con laK pe11as de arresto ma
yor en su grado múximo ú p1·i:-10n correccional en su g-raclo 
medio y multa ele l:'10 ú l.~100 pesctafci, si la causa. fuere por 
1lelito, y eon la de al'l'csto mayor si fuere por falt¡¡. 

Art. 3:34. .\.1 l!Ue en causa criminal por delito di,~rc falso 
testimonio que no pm:judiquc ni fay01·eica al reo, se le im
powh·.'.t la pena de tuTesto mayor en sus grados mínimo y 
medio . 

. \.rt. :335. El falso testimonio en ransa civil será castigado 
c·1m las pe11as ele al'l'csto mayor <'n su grado máximo a prc
,.;iclio currcceiunal en i;u g-1·a1lo meclio y multa de 250 ú 2.500 
pesetas. 

Si el Yalor de la llemarnla no <'XCcdierc de 50 dnl'<\...:, la!{ 

penas Sl'l'Ún la ck :nresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. 

Art. :J:3G. Las penas de los artículos precedentes son apli-
c·ables en su grado 11uiximo á los peritos que declaren fnl~:•
mcnte t'n juicio . 

. \.rt. 337. Siempre que la declaracion falsa del tcstig·o· u 
perito fuere dada mediante cohecho, las penas scrún la8 in
mediata:- superiores en grado ú las respectivamente designa~ 
rlafci en los artículos anteriores, imponiéndose además la multn 
del tanto al triplo clel yalor ele la 1n·omer-m cí dúdin. 

Esta última será. decomisada cuando hubiere II<'g·ado á cn
t1·pgarse al sobornado . 

• \.rt. 338. Cuaudo el testigo ó perito, sin í.i.lta1· su::;tuJ.1 
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cialmente á la verdad, la alteraren con reticencias ú inexacti
tt1eles, las penas i-:erán: 

l.º )Iulta. de 150 ~1 1.300 pesetas, :,;í la falsedad recayere 
en causa sobre delito. 

2.'' De l '.2:, ú l. 250 pesetas. s1 1·ecayer1) en juicio sobre 
falta ó en negocio civil°. 

_\rt. 339. El 11uc prcst'ntai·e ú sa.biemlas kstigus u docu
mentos falsos en juirio, será castigado corno reo de falso tes
timonio. 

Art. 340. Se comete el dC'lit,i de acu::;acion u denuncia 
falsa imputando falsamente :"t alguna persona hcehus que si 
fueren ciertos, constituirían <11,lito de los l¡uc dan lugar á 
proccdimiPnto de oficio, si esta i rnpntacion se hiciere ante fun
cionario administratiYo 6 judicial. 1¡uc por razon de su c·argo. 
dcbirra proct'<lrr ú sn avp1·ig·nat·ion 6 castigo. 

No se procl'<ler::i., sin embargo, contra el deuuueia<lur ó 
acusador sino C'll virtml <le :-;c11teucia firme e', auto, tambien 
firme, 1le sobrcsC'imiento del T1·ibu11al r¡uc hubiere conocido 
del delito imputatlo. 

Este mandar;1 proccdC'l' de oJieio eonfra el tlenunciador ó 
acusador, siempre <¡ne de la causa principal rc:-;ultaren méri
tuH bastant9s para abrir el nurni prorc:-;o. 

Art. :iH. El reo de acu:-;acion <Í denuncia falsa, :-;e1·;°1 cas
tig-ado r·on la p<'llll de prC'sidio rt11·rereio11al rn ,:u,: gra<los 
medio y múximo. cuando el delito imputarlo fuere grave; con 
la de prision c01wccional ,,n sus µ·1wlos mínimo y mC'dio. si 
fuere rl 11Plito imputado 1rn;no,; ¡p·aw. y con la 1k anesto 
mayo1·. si la imputacio11 hubi1~1·r sido de una falta. imponien
<losc además cu t0tlu caso una multa ele 2SO á '2.500 pcsctais. 

CAPITfºLO VII. 

.De la 1tsu1'}Jacio,1. de .fnnciones, calidad .'I titulos y nso indebido 
de nombres, trajes, insigllias .11 coitdecoraciones. 

A1·t. 342. El que sin título ó causa legítima ejerciere ac
tos propio8 de una Autoridad ó funcionario público, atribu-
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yeudose car:wtt-1· oficial, H'l':Í cw~tigado con la pena de prision 
cor1·cecional Pll sus grado:-; míuimo y medio. 

Art. 343. El <¡ue atribuyéndose la cualidad de profesor 
ejerciere públicamente acto::-: propios de uua facultad que no 
purda ejercer:-" sin título oficial, incurrirú en la pena de ar
resto mayo1· en su grado m.'1ximo a prision correccional eu su 
grado mínimu. 

Art. 31--1. El <!UL' u:-;m·pai·<' carácte1· <¡ne habilite para el 
ejercicio de los actos propio,; <le los ministroi-: rle un culto que 
tenga prosélitos en Espafia 1·, l'jercierc dichos actos, incurrirá 
en la pena de arresto may01· en su grado múximo á prision 
COl'l'rccional <'11 su grado mínimo . 

. \.rt. :34¡c¡, El t¡ur usare y públicamente se atril.myrrc títu
Jn,; ele uobleza lfUe no le Jll'rtencci1_\ran. incul'l'irá cu la multa 
el•\ 250 ú 2.r)00 pesetas. 

Art. 346. El que u,;are públicamente 1111 uomhre supues
to, incurrirá en las penas <k' a1·rc~to mayor cn sus grados 
minin"!n y medio y multa 1\e 12:í :1 1.2:->0 pesetas. 

Cuando el uso dd nomlirc supucsto tuYicre por objeto 
ocultar ~lgun delito, cluelir una pena ü causar alg-un perjui
cio al Estado ó :'t los particulan's, se impondrá al culpable las 
penas ele arre:-to mayor en :,;ns f!'rados medio y múximo y 
multa rlc 100 .í l .;jOO pec:eta:-:. 

);o obstante lo <lispue:,;to C'll l1StC' artícnlo, C'l uso ele nom
l,1·,, supuC'sto podrú ser autorizado temporalmente por la Au
toridad süpcrior admini:-:tratiYa. m!'rliando ju:-;ta causa. 

:\rL 347. El fu11ciona1·io público que Pn los actos propios 
ele i-:u carµ-n atribuyere á rual<¡uicra pC'rsona. rn connivencia 
con ella, títulos de 11obleza ó nombre que no le lH'rt!'n!'zcau, 
incmrirú en la multa ele 1~>0 ú l .;jOO pesetas. 

Art. 348. El r¡ne u:-;are pública e irnlehidamcntc uniforme 
ú traje propios de un cai·g:u 11ue no ejerciera, ti de una clase 
á que no pertC'neciera, <) de un estado que no tuYiera, ó insig
nias ü condecoraciones que no e-;tuYicra autorizado para llevar, 
será ca.'3tigado con la pena de multa de 125 á 1.250 pesetas. 
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TITULO V. 

llE LA 1:-.FRACC!I)'.', DE LAS LEYE:-- ,,:()(lflE 1:mnL\ClU:XEl-, DE l..\ 

VIOL.\ClO:'i DE SEl'LLTLlRAS y DE u.1:-; DEI.no:..; ro:-;TR.\ L.\ 

8.\LlD l'l"IILIL\. 

CAPITl1LO J. 

De la iitjraccion de l({s leyes sobre i1th1tmaci0Ms !J de lr1. r,iq/a
cion de sepultu1'as. 

Art. 349. El que practical'c ,·, huhirrr liccl1u pt·acticar uua 
inhumacion, contraviniendo ú lo di....:pnr...:to poi' la..: ley('..: <'> l'l'

glamcntos rr,,:p,•cto al tirmpo. ,:jtio y clrmús fot'!Tialidadcs 
pl'es~ritas para las inlnunarioncs. ineurrirú m las prnas de 
arrcstomayor y multa ele 150 ú 1.::-loo pcsrtas . 

. \rt. 3:"iO. El c1ue violare los sr1mlc-1·os <Í sepulturas, pl'ac.
ticarnlo cual1\<;<1uicra ados CJlW tirmla11 <lil'<'da.mrnte {t faltar 
al respeto debido ú la memoria ele los mtwrtos, srl'á couclena
clo con las penas de arresto mayor y multa de }2:j ú 1.2;:-,o 
peseta::;. 

f'.\ PITt'LO II. 

!Je los delitos C?Jtt,·a la salud p,;hlt'cr1 . 

.\r1. ~r, 1. El (JllC' sin hallarsr comprtc•nte11wntr auforiza
do rlahorare sustancias nocivas ú la salncl, ó p1·orlnctos <1uími
ros c¡nn puedan causar grandes estragos para expendel'los. e, 
los despachan', ó vendiere, ó comerciare con ellos, i::erú casti
¡.!'ado con las penas de arresto mayor y multa de 250 ú 2.500 
p C'setas. 

Art. 3;j2, El que hallúndosc autorizado para rl trMico de 
imstancia . .,; cine puedan ser nociYas á la salud, ú prod,1ctu:-; 
químicos de la clase expresada en rl articulo anterior, los des
paclmrc u ~uruinistrare, Bin ctunplir con la~ formalidades pr"':· 
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critas en los l'C'glamcntos rrspccti\'os, será castigado con las 
penas rle art'í'sto mayor y multa de 125 (t 1.250 pcsetas. 

Art. 353. Los Farmact'nticos que de:e;pacharen medicamen
tos clderiol'aclos 1) srn,tituy1'l'en unos por otros , ú los despa 
cl1ar011 sin cumplir con las fol'malidades prescritas en las le
yrs y l'eglamcntos, sel'l°m castigados con las penas d,• :ll'resto 
mayo\' en sn g"l'a1lo máximo ú pri:-:ion correccional en sn gra
cl11 mínimo y multa lle 1'2j :'t 1.2:'.>0 pesetas. 

~i por rfecto 1l1•l despaclw del medicamC'nto hubiere resulta
dt1 la muert,~ ele una pe1·sona. se impondrá al culpable la pena 
ele prisio11 1·ol'l't'Ccional en sus grados medio y máximo y la 
mu lt:i. ,1,, i50 :'1 2. 500 prsctas. 

Art. :J~.4. Las disposiciones de los dos artículos antrriores 
son aplicahle:'l ú los que trafiquen con las sustancias ó pro
dncto:e; 1•xpresado:e; en ellos y ú los dependientes de los Far
mar<.'~tlticos ruanilo furren los rulpablC's. 

A.rt. :-355. El que exhumare ó trasladare los rrstos huma
nos c0n infraecion ele los rC'glamcntos y demás disposiciones 
<1,~ sanidad, incurrirú en la multa de 125 :'t 1.250 pesetas. 

Art. :-3~6. El qnc con cualqnirra mezcla nociYa ú la salud 
alterare las hclJidas ó comr:;;tiblcs destinados al cous11mo pú
hlieo, ú YCll(lirre géneros corrompidos. ú fabricarr cí vendiere 
objetos cuyo nso sea nrct'sariamente uncivo á la salud, scr:i 
castigado con las prnas dr arresto mayor rn su grado máxi
mo ú prision rmTcccional rn su ~rallo mínimo y multa do 125 
{1 l. 250 pesetas. 

Los g'('JWrn~: alt1'1·aclos y los objetos nocivos serún sif•mpre 
inutilizados. 

Art. :357. s,, impornh·.'1 tambicn la pena sciialacla rn el ar
tículo ante1·inr: 

l.º Al rpw rsroll(licrl' tí sustrajere para vender ó comprar 
los efectos tlcstinallos :'t Sí'l' inutilizados ó desinfectados. 

2.º .\l qnc arrojare cri l'twntc, cistí'rna ó rio, cuya agua 
sirva 1l,~ bC'hicl:1. algnn ohjcto r1u~ k1ga al agua nociva para 
la sulnd. 
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TITULO VI. 

OE Y.OS JrEG08 Y lllF.\S. 

Art. 3á8. Los banqueros y rl11ri1os rlr rnsns de jurgo '1€' 
suertr, rnvit!' ó aznr, ser;m rastig-ndns ron las prnns de arrrs
to mayor y multa rlr 250 i1 2 .:">00 prsf'tns: y rn raso clr rrin
ridPncia, con lns de arresto mayor en su grado múximo :'1 pri
sion correccional en su grado mínimo y doblr multa. 

Los jugadores que concmricr,m :'t las casas 1·cfori,las, con 
las ,le arresto mayor rn sn grn1ln mínimo y multn 1lr 12rl {t 

1.250 pesetas. 
En cuso tfo rrincidrnria . t'1111 !ns dr mrr¡:;to rnnynr rn su 

g-rarlo mrrlio y I l11lJi1' mn ltn. 
Art. 3511. Los empresarios y Pxpendrdorrs rle billrtes de 

lotcriaA ü rifos no nu1orizarlns sPr{m castigarlos ron In prna 
rle arresto mayor rn sus grnrlos mínimo y mrclio y multa de 
125 :'1 1.250 p<'srtas. 

Los qne en el jurgo ó ril'a usaren de medios fraudulentos 
para asegurar In sncrtr, srd11 <':t~tig:ndo!'l como r:4afadores. 

Art. 560. El rlinero ó efectos y Jo;:; instrumentos y útilrg 
destinados n l jw'go t'i ril'a cn!'r:in en comi1-,o. 

TITULO VII. 

DF. LOS lli".T.ITOS DF. 1.0!'1 E"PLF.ADílS Pl 
0 

IIT.\Cl'S F.\" EL F..!Efl('IC'líl DF. 

SL'S CAllnns. 

C:\PITl'LO l. 

P1·f' i:1fi'icncio11. 

Art. 361. El .Jnrz quP, :'1 -,::1hi<'ndas. dictart' '-<"OtC'ncia in
ju~ta rontra Pl r,'u. rn can~a criminal por ,Ir.lito. inrurrirú <'n 
In prm1 impur.;;t:i por la -:1,ntr11cfrr. ,:i ,··-:ta ,:1• lrnhine rji'euta-
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do, y ndem¡ís rn la de inhnbilitacion temporal absoluta en Rn 
gl'arlo müximo ú inhabilitacion pel'pétua absoluta. 

Art. :m2. El .Tnr.z qur, ú sabiendas, dictare senrencia in
justa en ronh'a lle! !'eo. cuando i•sta no hubiere llegado á eje
cnta!'sr. ~rr:, rasti¡.rndo con la pena inmediatamente inferior 
rn f!'l'ado :·, In qnc rn la sPntrnria injusta hubiere impuesto 
:;;irnclo el llt'lito g'l'aYr, y ron la inmediatamente inferior en 
dos g·rados 11 la qnc hubiere impursto, si el delito fuerf' rné
nos gTaYc. 

En todos los casos de este artirulo se impondrá tambien al 
culpable la pena de inlrnbilitarion t<'mporal especial en i;u 
g·rado máximo ú inhabilitacion p1wpétua rspecial. 

A1·t. :lli:J. ::;;¡ la i:;entrncia injusta sr dictare t't i;ahiendas 
contl'a el l'eo rn juicio sobl'c falta, las penas sPrún las de nrresto 
mayor C:• inhahilitacion frmporal e:e;p<'cial en sn grado máximo 
:'i inliahilitacion p<'rpétua especial. 

Art. :Jo-1. El .Jnrz qw'. :'t sabiP.ndas. dictare sentt>ncia in
jm,ta, rn cansa C!'iminal, ,;_ farnr dt>I r<'o, incul'rirá en la pena 
ele pl'ision eoneccional en sm, ¡2-rados mínimo y medio é inha
hilitacion temporal especial en su grado múxirno ~t inhabilita
cion pcrpétna especial, si la causa fuere por delito g-ravc¡ en 
la <lr arrr~to mayor en Rn gTado máximo á prision correccio
nal t'n su g-rado mínimo é i¡.rua l inhabilitacion. si la causa 
f1H're por delito menos graw. y t'n la de ar1·Psto mayor en su 
grado mínimo y suspeni:;ion, si fuere poi· falta. 

Art. 3íi~>. El .Turz que, á sabirndas, dictare srntencia in
jnr.:tu en cansa ciYil. incurrir:1 en las penas de arresto mayor 
en su grado medio á prision corrrccional en su grado mínimo 
é inhabilitacion trmporal rspl'Cial t•n su grado múximo ú inha
bilitacion perpótua especial. 

Art. 366. El ,Jnc7. que, por 1wgli¡:1;cncia ó ignorancia inex
cusablei:;, dirtarr en rawm civil ó criminal srntcncia manifiri:;
tamt'tltc injusta, inrurrirú rn la pPna <le inhabilitacion tem
poral rspcrial t'n s11 grado múximn :·, inhabilitacion rsperial 
perpétua. 

Art. 367. El Jurz qu", :·, sabit'nclas. llictar" proYidencia 
intrrlocntoria inj nsta. incurrir(, f'n la p<'na de i-llSp<'rn,ion. 

Art. :líix. F'l .ln<'z qtlf' s«> nr¡rar('I .-, j11zgrir. so pr,,tcsto de 
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O!'!Clll'idad, insufici4'ncia ó silenei,) ,le la l4'Y. será castigado con 
la pena de susprnsion. 

En la misma pena incul'l'ir/, d .Jncz culpable 1lc retardo 
malicirn;o en la arlministracion cll' justicia. 

Art. 369. El funcionario público <1tw, á sabirl1fln;;, 1lictm·1! 
1'> rommltarc proYi<lrnria ó rcsolucion injusta en nrgoci11 con
tt>neioso-ndministrati,·o, ó mcramrnte a,lministratirn. inem-
1·ir.í en la prna 1k inhabilitaciou temporal cspPcial <'ll sil gratlu 
mhimo á inliabilitacion pcrpt'.•tua rspceial. 

Con la mi,-ma pena scrt't cai-tigmlo el funcionario público 
que dictare 1'1 1·,msültare, por ncglig-Pncia <Í ignorancia inex-
1·.usables, pr0Yi1lcnria ó rcsolucion manifiestamente injusta cu 
nrg-ocio couh·ncioso-m1ministratiYo ó mcri1m1•ntr ::irlminis
trath'o . 

. \rt. :no. El funcionario público, qnr. faltando ~1 b , ,1,1 i
gacion llr su c·ar¡:?·o, dejare maliciosamente ,¡,, promowr la 
prrsccucion y castigo <le los dl'!incurntes, inc11nirú 1•11 la pena 
<le inhabilitacion trmporal rspccial 1'11 su gT::itlo nüximo :'1 

inhabilitacion prrpétua especial. 
Art. :371. Será castigado con una nrnlt::i d,• 2~>0 :'i 2.riOO 

p,•setm~ el Abogwlo ó Procurador que, con almso malicioso de 
sn oficio, ó neglig-rncia <Í ignorancia inexcnsahl<'s. ¡,1•rjwliear,~ 
:í. sn clicnt<' ó d"seubrir.rr. i,us s1•rr1•tos, ltabiL'ntlo d1• "1 lns t1•-
11irlo conoeimi<'nto <'11 <'l <'jc·rcicio ,l,• su minist<'1·io. 

Art. 372. El :\bogado ó Prornrador que, habiendo l111gaJo 
:\ lomar la ckfcnsa 1h• 1111a parte, defendier<' d<'spnPs, sin Sil 
cons<'ntimieuto, :.i la eontrat·ia en el mismo nrµ·ociú, 1'¡ la acon
s1~arc, será castip-ado con las penas de iuhabililaeio!l t,'mporal 
<'special y multa de 1:2~ ú l.~50 ¡wsrta,-. 

CAPITULO II. 

hifidelid<td e11 la c1tst1Jdia de JM'f'SO!?. 

Art. 373. El t'unriouario público culpable <le conniwncia 
<'n la evasion clr. un preso cuya cnwlucrinn ,í custodia le estu
viere confiada. st.'rá cnstig:1do: 

l." En el caso de que el fugitirn se hallare conrlell'.l<lo por 
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ejecutoria en alg·nna pena, con la inferi01· á <'•sta en dos gra
dos y con la ele i11habilitacion h1 mporal especial en sn grado 
múxim11 :'t inhabi\it:wion prrpétua especial. 

2." 1 '1111 la \ll'11:1 i11ferior 1•11 t 1·cs grados á la seiialada por 
la 11•.,· al d,·lito pur el cual "1' hallare procesado el fugitivo, 
si nu sr l(l hnbi1'rt' rnnclrnado por rjccutoria. y con la do inha
uilitariun rsprrial temporal . 

.\rl. 37--l. El particular, que hallánJ.use ('HCarg·a<lo de la 
cond111·('iun <Í custoJ.ia dt' un preso ó detenido, cometiere al
guno dt) lus <l1•l it os t1 xprcsa1los rn el artículo precedente, será 
c:istig:Hlu con !:is J)l'nas inmrdiatamrnh1 inforiores l'n gTado 
:'1 b" seii:1]:111il'; al l'nncion:ll'io público. 

C':\Pf'ITLO Hl. 

b'.ficldidrtd en la custodia de documentos. 

Al't. 37;,. El fnncion:nio púhlico que sustraj('rr, destruyere 
ú ocultar,, 1luc11nu1nto,; ,·, pa¡wles que le rstnvierrn confiados 
pm· 1•azon 1h1 su cargo, scr;'1 ca:-;tigado: 

l." Cun las pena~ tle prision maynr;, m11lta <le 2:,0 á 2.i>ÜÜ 
¡wsrtas, sh1 m¡m• 1¡ue <11'1 lll'clw l'L1snltarl' gT:1Y11 claiio de trr
ccro ó t!11 la cansa pública. 

2." Con las cln prision L'Ol'l't1 ccional rn sus g1wlos mínimo 
y ml1 1liu ." 11111lta de Efü :.í l .:füO pesetas, cuamlo no fuere 
gTaw l'l d:11-10 ,¡,~ h•rcrro ó <l<' la causa pública. 

En uno y otro caso se impondr(1 ademús la pena ch~ inha
hilitaciun kmpornl Psprcial en su g·rado mhimo :'1 inlinhili
tacion perpé•tna csprcial. 

Art. 3i(i. El funcionario público qno trnirnrlo ú Rll cargo 
la custodia,¡,, pa¡ll'li1s 1J cfedus sellados por la Autoridad, que
brantare los ;;ellos ú c•1m~iuti11rí~ rn su quebrantamiento, será 
castigado con bs prnas tl1• pri~ion correccional en su grado 
mínimo y me<lio. inhauilitaeiüll temporal especial en su gTado 
máximo á inhabilitncion prrpétna rspL'Cial y multa de 250 á 
2. GOO pes('tas. 

Art. 377. F.1 fimcion~"in pi'i bl ico q ne no estando compren
dido en el artil'.u!o antN ,1· abrit::re ú con~intiere abrir Rin la 
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autorizarion competente paprl1's <Í 1loc11mrnto~ rerrad,)s rnya 
custodia le estuvirre ronfla<ln, incurrirá en las penas de arresto 
mayor, inhabilitacion tempoml ri-:p<'cial y multa di' 12;:-, á l.2r>O 
pesetas. 

La:'! penas designadas en los tres artículos nnti,riores son 
aplicables tamLien á los rclrsiústiros y {1 los particulares l'll

cargmlos accidentalmente 1lel 1l1'spncho ó cu~;trnlia de dot11-
mcntos ú papeles por romision drl l iobicrno, 1i de f1tnciona
rios á quienes hubieren sitlo confiatlos aquellos pur raz1111 d,~ 
su cargo. 

CAPITULO IV. 

J)e la viulacwu de seci'elos. 

Art. 378. El funcionario púLlico que 1·c,·elare los secretos 
<le que tenga l'Onncimientu por razon 1h~ su oficio lÍ enh·egarl\ 
imlcbi<lament(~ papeles ü ropia de papeles que tenga ú su 
cargo y no Jcban ser publica<lot-i, iucmrir.'1 en las pcn::is de 
:-:uspension c11 su gTa<lo mínimo y nwdio y multa de ti;:-, á 
l.:.!50 pesetas. 

Si 1le la rcvelaeion ü lhi la 1'nh·rga <h\ papcl<'s resultare 
grave <laii.o para la cnusa pública, las penas sertin de inhaLi
litacion especial tcmpoml en :-:u gm<lo m..'iximo á inhabilita
cion especial perpétua y prision correccional en sus grados 
medio y máximo. 

Art. 3W. El funcionnriu público que sabiendo poi· razon 
tle su cargo lofl secretos lle un particular los 1k'scubricrc, in
currirá en las penas de ~mspcnsiun, arresto mayor y multa 
Je 12() á l.2f>0 pesetas. 

CAPITULO V. 

Desobediencia ?/ denfJgacion de auxilio. 

Art. aHO. Los funcionarios jll(licialt's ü atlminístrativos 
cjue se nrgarcn abi1il'tamentc :·, 1lar el dnhido cumplimiento 
:i sentencias decisiones ú órdmws de Autoritla<l supc1'ÍOr, 
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dictadas denfro rlr los limiti•s de i::tl resprchrn rompi'tenria 
y reYesticlas de las formalidades legales , incurrir.In t'll las 
prnas tic iuhauilitacion temporal ci::pecial en su grado mh:i
mo .'t inhauilitar:iou perpetua especial y multa lle liJO á 1.500 
pesetas. 

Sin rmbargo tlc lo dii::pucsto L'll el parrafo antei'ior, no in
cmTir(111 l'll responsabilidad criminal los funcionarios público,; 
por no cla1· enmplimicnto ú un mandato administrativo cpw 
constituya nua infraccion manifiesta . clara y terminante de 
un p1·rcPptü constitucional. 

Tampoco mrurrirún en responsabilidacl criminal los fuli
cionarios pi'iblicos constituidos en Autoridad r¡ue no den 
cnmplimimto á un manclato ele igual clase , m el 11tw s,• 
infrinja manifií'sta , clarn y terrninantemí'nte cualquiera 
otra ley. 

Art. :381. El funcionario que habiendo suspendido por 
cualqnir1· motivo, que no fuere de los expreimdos en el se
µ;nudo p '1 rrafo del artículo anterior, la ejecucion de las órde-
1ws lle sn:c; suprriores, las desoberlecieró despues que aquellos 

ºhnbiCt·L'll rlí'saprobado la :;uspension, :-:ufrirá la pena de inha-
hilitacio11 prrpétna especial y prision correccional en sus gra
rlos mínimo y nwdio. 

Art. !18:2. El l'u11ciona1·in público quo, requerido por Au
tlll'iclacl rnmprt01üe. 110 prestare la debida roopcracion para la 
aclminisfracion ele ,insticia ú otro servicio público incurrira en 
la pena de suspcnsion en sus grados míuimo y medio y multa 
ele 12G ú 1.2~)0 pesetas. 

Si dí' sn omision resultare grave <la11o para la causa pú
blica ó á un tr1·cPro, las pmias serán de inhabilitacion perpé
tna rspecial y multa de 150 ú l.500 peseta.a:. 

Art. :38:J. El que rehusare 1·1 se negare á desempeñar un 
cargo pi'1blic11 de eleccion popnlai· . sin presentar ante la 
Autoridad que rorresponda e~cusa legal , ó despues que la 
exlmsa fuere desatendida, incurrirá en la multa de 150 á 1.500 
pesetas. 

En la mi:c;ma pena incnrrirá rl Jurado que voluntariamente 
dejarí' rlP rlc::-;<'mpciiar su cargo sin excm;a admitida. y PI pe
rito y el testigo que dejaren tambien voluntariamente de com-
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parCCí'r ante nn TriLunal ú prestar sus cleclaraciones, cu::inrl.o 
}rnbirrrn sido oportunamente citaclos al efecto. 

CAPITULO VI. 

A nticipacion, prolo11gaci011, y abandono de ,¡,11 i/CÍones p1íblica.~. 

Art. 3RJ. El que entrare á <lcsempciiar un empleo ó car
go público sin haber prrstado en clebida forma rl jur:11nrnto 
ú fümza rcqurriclas por las lryes , qucclarú suspenso cll'l em
pleo <'i carg·o hasta que cumpla con las formalidades rl'sprrti
vas é incnrririL en la multa <le 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 3!fü. F.l funcionario público que continuare rjrrcirn
do su rmplco , carg·o ó comision tlespurs qne debit>rr ee~ai· 
conforme á las lryc¡,;, r('gJamcntos ó disposiciOIH's t>sprciah•s 
rlc su ramo rrspectivo, ser:i castigado con las prnac; tlr iu
habilitacion especial temporal en su grado mínimo y multa 
dr 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 386. El funcionario culpable de cualquiera de los 
delitos penados en los <los artículos anteriores que lmbiPrc 
percibido algunos derechos ó ,1 molunwutos por razon <le su 
cargo ú comision úntcs <le po<lPr dc:;cmpriiarlo ó despues de 
haber debido cesar en él, será aclrmús conclrnaclo {1 rrstitnirlos 
con la multa del 10 :1150 por 100 <le su importe. 

Art. 387. El funcionario público, que sin habél',:.;ele ::iJmi
folo la renuncia de su destino, In abandonare, con daiio clP- la 
causa pública. será castigarlr, con la pena de suspenc.:i,m Pn 

sns grados mrclio y máximo. 
Si el abandono de destino se hiciere para no impP<lir. no 

per¡;rgnir, ú no castigar cualquirra de los clelitoc; comprendi
dos en los títulos I y II del libro 2.º ele este Cr'idigo, sP im
pondrú al culpable la pt>na de prisüm correccional t>n su gra
do mínimo al medio . y la de arresto mayor, si tuviere por 
motivo el nu improir, no per:-:rgnil' ú uo castigar cnalquiera 
otra clase de <lPlito. 
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CAPITULO VII. 

u.~ 11,;'J'rll'ioit rlc atribuciflnu y 1wmbraniieJttos 1le,1¡alr.~. 

Art. :~f.l¡.¡. El funcionario púl,lico que invadicrr las atrilm
rinnrs ,kl po!ler l<'gislaliv1i. ya dictando reglamentos ,·, clis
posieimv's grneralrs rxrrrlir'•nrlnsr de sus atrihnrionrs, ya dc
rogawlo r'1 suspendiernlii la <·jccucion de una ley, incmrir,í r11 
la pen:i_ d,• inhahilitacion trmporal especial y multa de 150 it 
1 .500 pe!"f'fa,..:. 

_\rt. :3xn. El .Tnez ttll<' :--0 abrogare atribncionrc; propia~ 
dr las _\utori!la(ks arlministratiYa8 ó impirlirre á éstas rl ,:j<'r
cir·io lcg-itimo tle las suyas . 8cr:t castip::ulo con la pena ,:,, 
sus ¡wnsion. 

En la misma pena incm'l'it·ú todo l'nncionario del unlen ad 
mi~istratiYo 11nr se abrogare afribnciones jmlirialcs r', impi
rlirrc la rjecncion de una providmcia ó dccision dictarla por 
.Jnrz cr_nnpctcntr. 

Art. ~!10. El funcionario piihlico que le:;almcnte 1·er1ncl'idn 
,ln inhibiri1m, co11ti1111are procctlirndo, imtcs que se drrirla la 
<·1mti1'11cl;1 .i misdiccioual , ser:1 castigado con la multa ele l 2;j 
ú 1 . 2:-,0 ]'1 •,..:rtas. 

_\rt. :mI. Los funcionariofl adminiRtrativos ó milita·re~ cinc 
dirig-irrrn ,·n·rl!'ncs ó inlimacinues á una Autoridad jmlil'ial, 
rdatiYac: :'t L',lltsas ó negocios cnyo conocimiento ,·, rrsolucion 
sran dr la 0xdusirn compet('ncia de los Tribunal<'s de justi
cia, incnrrirún m las penas de r,;uspension en sus grados mí
nimo y mf'clio y mnlta de 250 ;'1 2.500 pesetas. 

Art. 30'2. El cclcsit'1stico r¡uc requerido por el Trihnnal 
cnmpdrntc, rrhusarc remitirle lo8 autos pedidos para la dr
ri1;ipn de un rc'rmso de Íllf'l'Za interpuesto, sed castigado con 
la pcua de inhabilitaciou temporal especial. 

La reincidencia se castigad. con la rk. inhabilitacion per
petua espeC'ial. 

Art. 393. El fnncionario público que, á. sabiendas. propu
siere ü nombrare para cargo pübliro pcr~ona en quif'n no ron
curran los requisitos legales , sed castigado con la pena de 
su.;pension y multa de 125 ú l. 2;,o pesetas. 
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CAPITULO VIII. 

A bu,sos contra la nonestidad. 

Art. 394. El fnncional'io público que solicitare ,\. una mt1-
jr1· rpte tenga p1·et-ensiones pendientes de su resolncion, ú 
aceren lle las cnales tonga que evacuar informe ó clevur con
sulta ú su :a;upei•ior. f.lCrá castigado con la pena de inhabilita
ciou t<'mpora l r~pecia l. 

Art. :395. El alcaide que solicitare ;'1 una mujer sujeta ú 
8U g·uarrla, se1·:1 castig•ado con la pena de prision correccional 
en Hns g:rados medio al múximu. 

~¡ la -=olicitada fuere esposa, hija, hermana ri afin en los 
mismos grarlos de p0rsona quo tuvier<' bajo HU guarda, la 
prna :,f'1·ú priRiou eo1·rcccional C'n sus g1•ados mínimo al merlio. 

En todo caso incm1·il',i adcmáH en la de inhabilitaeion tem
poral cspC'cial en su grado müximo á inhabilitacion perpétua 
e-re ·ial. 

('APITULO IX. 

Oolieclto . 

. \rt. :J!)G. El funcionario público que recibiC'rc por :-:.i ó por 
persona intc1·merfüi. clúcliya ú presente, ó aceptare' ufrC'CimiC'ntos 
,·, 1n·omc•:-:.a:-; poi· f'jecntar 1111 acto relativo al <'jerc•icio <le su 
r·arf!.'º· que eo11stitnya 1lclito. :-:er(t castigado con las 1wnas de 
pl'c~i1li11 eon·eccin11al c11 su µ-raclo mínimo al medio y multa 
tld tanto al tt·iplo rlrl rnlor de la <ládiva, siu pPrjuieio de la 
pena c·01Tr:-;punrliC'nte al rlclito cometido por la rlúcli va ú pro
rne:-a. 1-i lo hubic1·c ejecutado. 

Art. :307. El funcionario público r¡ue recibiere por si ó por 
prr~ona intermedia dlidirn ó prC's<'ntc. ó aceptarr ofrecimiento 
ó promesa por ejecutar un acto injusto, relativo al rjcrcicio de 
:-:11 cargo, que no constituya delito, y que lo ejecutare, incur
rirá en la prna de presidio correccional C'n su grado mínimo 
y medio y multa del tanto al triplo dC'I valor ele la clád iva: si 
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el ucto iujtliito no llnguro ó cjOC'nti.ll'r;(', se impondt·áu la:,; 1wnas 
ele arresto mayor en su gra<lo m:í.ximo á p1·csidio comiooional 
en Hn gra<lo mínimo y multa del tanto al duplo <lel valor <le 
lu <lúdiva. 

Art. 398. Cuando la dúdiva rrcibida ó prnmetirla tuviere 
pov objeto abstmm·se el funcionario público de un acto que 
clebie1·a practicar en el rjercirio ele los deber65 de su cargo, 
las penas serán las do a1·resto mayor en su grado medio al 
múximo y multa del tanto al triplo del vnlor de aquella. 

Art. 399. Lo dispuesto rn loH artículos procooenws tendr;i 
aplieacion tí los Jurados, {11•bitro:-:, arbih'aclorcs, peritos, hom
b1•cs buenos 1í cunleaqtüora personas que desempeñaren un 
servicio público. 

Art. 400. Las personas responsables eriminalmentc do los 
delitos comprendidos en los ai•tículos antet•im•es, incnrrmm 
además de las penas en l'llos impuestas, en la de inhabilita
don especial temporul. 

Art. 401. El funcionario público que admitiere regalos 
que lo fueren presentados rn con:;ideracion ú su oficio, será 
castigado con la snspension en sus grados mínimo y medio 
y reprension pública. 

Art. 402. Los que con cbdi1:us, pref.!entes, ofrecimientos ó 
promesas corrompici•an á lo:; funcionarios públicos, :;crán cas
tigados con las mismas pP1w .. ~ que los rmplrados sobornados, 
menos la de iuhabilitacion. 

Art. 403, Cuando el soborno mediare on causa criminal 
en favor del reo, por pm•tc ele su cónyuge ó de algun ascen
diente, descendiente, herm11110 ó afin en los mismos grados, 
sólo se impondrá al sobornaute una multa equivalente al valbr 
de la dádiva ó promesa. 

Art. 404. En todo caso laf-! dá<livas ó pl'escntcs serún de
comisádos. 

CAPITl'LO X . 

.Alalrersacion de ~audrtles p11blicos. 

Art. 405. El funcionai•io públil'o que, por razon de sus 
funcionrs, teniendo á su cargo caudales ó efectos públicos, 
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los sush'ajrrc fi ronsintirrc f¡ne otros lo:c; sm,traip:nn, scrú 
cm:;tigado: 

l." Con la prna dc arre:-;to mayor rn sn p:racl,) múximo :i 
presidio con·cccional en su grarlo mínim11 si la sustracl'ion 110 

cxC<'dicre de 50 pesetas. 
2." Con la de presidio rorrcrrinnal rn "11..; µorarios m<'rlio y 

múximo, :-:i cxecdicrc rlc ;:,o y nn pasa1·r d,· :?.:-)no. 
3.º Con la de presidio mayor si t'\errlifll't' ele •2.;,00 y nn 

pasare ele 50.000 1wsctns. 
4." Con la de cadena trmporal si rxrrdi1•1·fl ele ;,o.ooo. 

En todos fo¡;; casos rnn la rlr i11hahilitaeion temporal e..;pr
cial en su grarlo m:h:i1111) ú i:1habilih1eion Jl<'l'prtna ahsnluta. 

Art.. ,106. El funcionario p1º1hlirn q1w p01· ahall(lnnn ri 111·
glig-encia inl'xcusahlrs cli,•rp , w:,.,iun ú q ne :-f' 1'Íf:'r111a r,· por 
otra persona la :-ustraecion 1i" e,m1 la les ,·, rfl'rtos pú hl icrn; de 
que se trata en lo:-; númrro..; :?.". :1." y -1." di'! ar(irnln ante
rior, incnrrir.i 1•11 la pena 1\p 111,tlta r'r¡niYal,•111·~ al Yalur dr 
los c::rndalC'- <Í rf,•dos :-:nstrail\,,,. 

Art. 407. El runcionario 'IIH' <'•Jn cla110 ,í <'Illurrflcimicnto 
cld s,·nieio púhlico aplicar" .í. usos p1·opios ,·, ag01111,-. los <'an
llalrs 1·1 ,~fr,c·tos pnesh>R ú t-11 <'argo, s<'l'Ú, castiµ:arlo <'011 la8 
penas dr inltahilitaciou csp,,cial t"mpnral y multa 11"1 ·.:w al r,O 
por 100 <11• la eantidad <¡lll' lrnhi,•r,• rlistraidn. 

No Yl'rifkúrnlosc el rcintrgro. se Ir impn11d1·;°111 1:t- prnas 
sriiala<las rn el a rt. 40~>. 

Si el uso irnkhirlo dr lrn~ fondos fnrrr, sin rla1-1n 11i rntor
prcimi,•nto <id ,-,•ni,·io ptihliC'n. i11c111Tirú 1·u las 11c1ias <11' sns
pension y m11lt;1 dl'l :, al 2~, por 100 d<' la r·m1ti,lad dis
trairla. 

Art. -to8. El funl'io11ario público r¡nr rli<'l"l' tL los 1•andak:; 
ó efectos qnc ,ulrninistrarc una aplic,wio11 pú hlira difl•r1'11tc de 
a,¡uclla ú <Jllfl ,•stnYi"rrn destina,los, inn1nir;'1 ,·n la:-: pf'nas rlr, 
inhahilitarion trmporal y una multa , !Pl ;1 al ~10 pur l Oíl rl<' 
la cantidad di..:traida, si dl' ello 1·e:-ultarr• d:11i11 ,·, <'11torprri
miento del :-e1·\·il'io :.i r¡uc rs1t1Yicre11 con,i~n:1dw, y <'11 la ele 
l'.-uspmsion si no resultare. 

_\rt. 409. El funcionario p,·1 hl ico <111" d1•hiPnrln kwer n u 
pag·o, com0 teucilu1· de fomlos 1\el fü;tado, no lo ;,i,. j,_•r,·. scr.'t 
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ra~ti~·ado ron las prnas clr' i~n,:;¡11'11,-ion y multa rlPl :-} al 2:i por 
100 de la cantidarl no :-atisfecha. 

Esta dispo¡.:icion rs aplicablr al funcionarin p1iblico qtH\ 
rrquerido con órden de Autoridad competc11tc, rPhusare hacer 
entrega de una cosa puesta bajo su custodia ó adrnini¡.:tracion. 

La multa sí' ¡:rraduarú rn este raso por el valor de la cos,1, 
y nn poclrú b.~jar de 125 pe:--eta:-:. 

Art.. 410. Las rlisposicinncs de rste capitulo son rxtm¡,:i
vas á los que se hallarrn r11rargados por cualquier roncrpto 
ele fornlos. rentas t'J f'fr,ctos proYinriales 1·, municipalf's, r:, prr
trnrcicntrs ú un establrcimiento rl,~ instruccion ó bencfiec11cia, 
y ú los arlministrarlores ,¡ rlrpo:-::itarios de caudales embarga
dos, srcnrstrad11,:; i'i tlrposi~.:1.d0s por Autoridad pública, am111uc 
pertenezcan ú pmticulares. 

('.A l'lTrLo XI. 

Frrwdcs .'/ c.rrzcc-iones ilegales. 

Art. 411. El fnnrionario público que intcrvinienrlo por 
ramn clí' sn ca 1·r:-o rn al¡:rnna cnmision de :-u ministros. contra
tas, :1j1Htr:-- ,·, liq11irlaci11111',- rlf' ríectos ó haberrs púhlir·ns si' 
cr1nrcrtar1' rnn lo:-- interr:--;1,los ,·, rsprculaclorrs. {i u:--arr d,, e11al
q11ií'ra oh-o a1·titicio para rlrfraudar al Estado, incmrirú r11 
la:,; ¡wnas dí' pr<•:--iclio c·orrf'rci01rnl, en sus grado:-: rnPclio .Y 
m,íximn. ,·. i11hahilitac·ion IPmporal r:--pccial rn su grarlo mú
xirno ;i i11habilif ;wion p('!'pdna especial. 

,\d. 41'2. El 1'11ncio11ario piibliro qur dirrcta ó in<lirerta
mí'nk s<' i11trrPsarí' í'll c11ali¡11irra clase de contrato ú npcra
rion rn , ¡ uf' ckha intr1·v<•ni1· por rrimn ele sn earg-o, srr:1 cas-
1igarlo <'1111 las p1•11as dP inhahilitarion trmporal rspcc·1:1 l y 
multa clrl JO al :-JO por 100 del Yalor drl interés r¡uc l111bii,rc 
tomado í'll rl nf'µ·ocio. 

Esta rlisposicion es aplicalilr ú los pí'l'itos, úrbitro~ y COII· 

tarlorcs partiC'ularí's rí'spPrtn , le los hirncs <'i cosas en cuya 
tasacion, particion ,; acljmli,·acinn hu hieren intrrwnido, .Y ú 
los tutores, rnruclorcs .Y alhacras respecto de los pertenecien
tes á ~us pupilos ó testamentaría~. 
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Art. 413. m funcionario público qno oxigie11c diMcta ó in
directamente mayores derechos que los que le estnvie1·en se
fialados por ra,w)q de sn cargo, será castigado con nna multa 
del duplo al m1ádruplo de la cantidad exigida. 

El oulpnblQ habitual de c¡;;te drlito incurrirú adem{1s rn la 
pena do inhabilitacion temporal especial. 

Art. 414. El funcionario público, que abusando ele sn cnr
go, cometiere nlguno de lo~ delitos oxpwsados en el capitulo 
IV, scccion segunrla, título XIII ele este libro, incurrir(1. ade
más d,:, las penas allí sniiahulas. <'n la de inhahilitaeion h'm
poral c~pecial en su grnclo nuíximo ú inhabilitncion perpétuu 
especial. 

CAPITULO XII. 

Negnr:iacioues prohiNdas rí lns ei11pleados. 

A.tt. -11;:j. Los Jnccr8, los funcionarios drl ministrrio fiscal, 
los jefes militares, gubernativos ú rcorn',mico!'-: de nnn pro
vincia fÍ distrito, <'011 exc<'pcion rl0 los alcalclrs. qnc dnrante 
el ejercicio de sns ca1·g-os, se m0zclarcn directa ,·i inclirccta
ment.c en operacimw:,; ele .'1gio, tr:ífico 1'1 g-ranjoría, rlrntro do 
los limites de su jmis<liccion ,·1 mando, sobro objetos r¡nc no 
fnerc11 prodncto de sns bi0110:,; propios, S('l'Ún eastip:aclos con 
las penas ílc snspmsion y multa ,Je 2;',0 ú 2Jl00 prsrtas. 

Esta di~po;;icion no Ci'i aplicah]e ú los que impusieren Hts 
fondos en accioní's de ílanco ó de cnah¡niNa rmpr0sa ,·, com
paiiía, con tal rpw nn C'jc1·zan <'11 Pilas eargo ni intrn·01wion 
dirrcta, administrativa ó cco11ómica. 

C 'APl'ITLO XJII. 

lJi.fJJnsidon gencml. 

Art. 4lfi. Para los cl'cch.ls de csfr título y de los anterio
res ele] ¡n·<'sc1itc 1 ibrn, sn rcpn ta r.'1 l'n nrimmrio pú hlico todo el 
qno por disposicion inmclliata ele la ley, {, por 0kccion popu
lar ó por nombramiento do Autoridad competmtc, pnrticipe 
dei ejercicio dr funciones públicas. 
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TITULO VIII. 

DELITOS CONTRA LAS PERSOJIIAB, 

CAPITULO l. 

Parricidio. 

Art. 417. El qnc matare ú ::;u pntlrc, madre ó hijo, ::;ean 
Iegitimos 1·i ilrgítimos, 1í ú rualqniera otro de sus ascendien
tes ó cil'scendient.cr;:, ó ú sn erínyuge, será castigado, como 
parricida , con la pena de cadena perpetua ;'t muerte. 

CAPITULO II. 

A sesil¡ato. 

Art. 418. Es reo de asc:-;inato el que, sin estar comprendido 
rn el articulo autc1-ior, matare :'t alguna persona, concnrrienrlo 
alguna lle las circnnstanciai-; siguientes: 

I." C'on n]eyosía. 
2." Por prl'"io ü promesa rrmnncl'Utoria. 
3." Por medio de inundacion, incr.nrlio ó wneno. 
-1." Con prrmeditacion conocida. 
5." Con ernmiiamicnto, anmentan<lo deliberada é inhuma

namt'ntc pi dolor del ofonclido. 
El reo de asel'linato Rcrú castigado con la pena do cadrna 

temporal en su grado máximo á muerte. 

CAPITULO III. 

Homicidio. 

Art .. H!). Es reo ele homicidio f"l que, sin estar compren
dido en el art. 417, matare ú otro. no concurriendo alguna de 
las circun~tancins numeradas en d articulo anterior. 
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El. reo <le homicidio sc1·ú castigado ron la 1w11a r k ,.(',• l u:~ion 
trmporal . 

..\rt. ,120. Cuando, ri r1rwlo varins y a!'omrt ¡,;11d11 , · , , utrc i-;í 
conl'nsa y tnmnltuariaml'ntc, huhif'l'n r1·~;ultado mtH'rtr y 110 

constare sn autor. pero sí los rpH' hnhirtTll ransarlo lrsin1w~; 
g-raws. i-:c1·.'m éstos castigarlos co11 la prna ele prisi1111 mayor. 

No ,·,mstando tamporo los 11uc hnhic1·rn c·nusado l1•sio11c:,; 
p·ay,,,.; a I ofl'n<1ido, sr impornlr;'1 (1 todos In .. ; 41 ne hn hiPn'n rjcr
c.ido Yinl,•1wins rn :,;n pcr,;ona la rk prision ronccci1111al en sus 
gra1los IIH'tlin y múximo . 

.-\rt. -121. El 11nc pr1•:.:tarr ;m\ilin ;', otrn para qnc se s11i
riclc será castigado con la prua r],, prision mayor ; si se lo 
pr<'sta,·n, hasta el p1111lo rll' r,i<~('l\fat· d mismo la m11rrtl', será 
castigado con la pena de r1'r·lusiun trmpornl. 

C'.\l'ITL LO l\" . 

. \rt. 4:?:l. Lo:- Trib1111;1k:-:. apn'1'Í,111do la:: ('il'1'1111slaurias 
rlrl hrclio, ¡,01ll';°n1 r•astip·ar l'I dP!illl l'rnsll'acln di' p,u'l'iridio, 
;i..;rsinatn y linmil'iclio, r·o11 11na pr'na iul'Pl'Í!ll' f'll 1n1 g·1·ado ú la 
t¡U(' rlchirra r11rrrspmuk'1·lr S<';..:·nu rl nrt. füi. 

Pndr·:111 tamhil'n l'í'hajar t'll 1111 ;..:Taclo, sc'µ-1111 Ja,; l'irr1111s
tancia:-: tl,•l hN·l10, la p<'11a rn1T<':-p11111lir•11tc :'1 la Íl'lltati Ya. s1~

¡nm rl ar!. (i7. 
Art. 1'2:l El arlo de di:-:p;m1r 1111 arma el,, fn<'µ:o rn11tra 

cualcpti<'t'a p<'r,.:oua, :-:crú C'astiµ:arln con la pena rl1\ prision cor
rrcci011al rn sus g-rarlos mínimo y nwdio, si 110 lt11hic'l'l'll co11-
<'lll'l'ido ,•11 l'l li<'<'ho tocias la:,; circnnstancias nrc·r'sarias para 
('l111stituir rlrli(o frnslt·,ulo ú tr'ntatirn dr• parrieirlin, asPsiu;1io, 
l1omicirlio rí rua h¡nicr otro clrlito ú <Jll<' cslt' sciialarla una pena 
:-:uperior por alguno de los artículos de este Cóclig-n. 
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CAPI'ITLO V. 

hifanticidio. 

Art. 4~--!. La madre que por ocultar su deshoma matare al 
hijo, q110 nu haya cumplido h'cs di:,~:. ser/, castigada con la 
pena il,· prisiou correccional en sns gTatlos medio y m.íximo. 

Los alJw,lo . ..; maternos 1¡111• para ocultar la dcsl10nra <le la 
mad1·r co1w!tit•1•l•n l'SIP d<·litu, cun la de prision mayor. 

Fur1·:1 tl<• estos cas11s. el (111,• nrnta1\• ú un rt'cieu-11acido 
incmrir;', . :~1•gun lo,; c.J~o-:, ('11 la,-; prnas dt'l pal'l'ici<lio ó d,•L 
aseP.inutu. 

CAPITULO \'L 

Aborto. 

Art. -1'2;j, F.l que lln propúsito cnusarc un aborto ~r1·á cas
tigwln: 

l." Con la pena de rcclusiu11 temporal, si C'jerciere vio
lrncia l'H la pcr:-;ona dci la m11je1· embarazada. 

i." Con la de prision may!ir si, annqrn! no la Pjrrciera, 
obmrr sin conse11ti111iPnto dP la mnjPr. 

3." Con la de prision corrl•ccional en sus grados lll!'dio y 
m:h:imo, si b mujl'r lo consintiera. 

Art. 426. S1•r;', castigado con prision corrrccional en su;; 
grados mÍl1imo y nH1<lio 1•1 aborto ocasionado Yinlentamenh•, 
cuando no haya l,ahitlo propósito de causarlo . 

. \rt. 4:!7. La mujer c¡ur cnnsare ~u aborto, 1'1 Címsintiere 
q1w otra 1w1·.~011a SI' lo causl', Sl'l'Ú castigada con prisiou correc
eional ,•JL ::;ns grndos medio y múximo. 

Si lo liieil'rt~ para ocultar su deshonra, incurri1·á en la pena 
de prision correccional ('11 sus grados mínimo y medio. 

Art. 418. El facultativo q1w abusando de su arte causare 
el aborto ó cuopera1·~ ú el , incurrirá respectivamente, en su 
grado nl''1ximo, en La~; prn:is seiialadas en el art. 425. 
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El farmaceuticn qn0 sin la rkhicla prcscripcion facultafo·a 
expendiere un abortivo, iucurrirú en las penas de arresto mayor 
y multa de 12;:j á 1.2:10 pPsetas. 

CAPITULO \'IJ. 

LPsiones. 

Art. 429. El que de prop,ísito ca¡;;trare ú otro S('r:.'1 casti
gado con la pena de l't'clnRion kmporal á perpétua. 

A1-t. 430. Cualquiera otra mutilacion ejecutada igualmen
te de propósito, se castigará con la pena de reclusiou tem
poral. 

Art. 431. El qne hirierP, golp,'arc ú maitl'atare clt' obra ú 
otro, será. castigado como reo lle ll'siones graYes: 

l." Con la pena ele prision mayor, si ele resultas de las 
h~siones quedare el ofendido imbécil, impotente ú ciego. 

2.'' Con la rle prision correccional en sus grados medio y 
máximo, si ck' resultas ele hrn lesimH'S el ofendido hnbit't'C 
perdido un ojo <Í uJg,un mi<'mbro principal, ó huLit>rc c¡nrrla
do impedido ele él, ú inutilizado para el h.'abajo ú que ha¡;;fa 
cntónc~s se hubiere habitualme1lte dedicado. 

3." Con la pena de prlsion co1·rl'rcional en su1-1 grados mí
nimo y medio, si de resultas dc las lesiones el ot'cnditlo hu
biere queclado ch·formc, tí pl·rdiilo nu miembro no principal, 
ó quedado inutilizado ele i•l, ó hnbil're nstado incapacitado para 
su trabajo hauitual ó enfermo por müs ele nownta dias. 

4. ª Con la de arresto mayor en su µ-rarlu m:'tximo ,i prision 
correccional en su grado mínimo. si las lrsionrs h11Lieren pro_ 
elucido al ofendido enl'ormedad ó ineapacidatl para el trabajo 
por más de treinta dias. 

Si el hecho se t'jecnhu·e rontra alg-11na ele las personas 
que menciona el art. 417 ll con alguna <lP las circunstancias 
sciialadas en el arL 418, las 1wnas scr¡'111 la rlt' reelusion t~m
poral on sus grados medio y máximo, en el caso núm. l.º de 
este artículo, y la do prision cun·eccionai rn su grado mtÍxi
mo ÍL prisiou mayor cm su grado m111imo, en el ca~o del nú
mero 2.º del mismo. 
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No están eomprcndidas en el párrafo anterior las lesiones 
que al hijo causare el padre, excedién<los-c en su corrcccion. 

Art ... f:32. Las penas rlel artienlo anterior son aplicables 
reHpecti"rnmente al que Hin ánimo de matar causare á otro al
g·11na de las lesiones graves, administrándole ú sabie11Jas sus
tancias ó hl'bidas nocivas, ú ahu:-:antlo rle Ru credulidad ó fla
qw•,m ele espíritu. 

Art. 433. Las lesiones no comprendidas en los artículos 
pr<•cedentes que produzcan al ofmdido inutilidad para el tra
bajo por Sf;QO dias ó más, ó necesidad de la asistencia de fa
cultativo pur igual tiempo, se repntar:ín ménos g-raves y serán 
penadas con el arresto mayor. ó el destierro y mult.a de 125 
á 1.250 pesetas, sC'gun el prmlentc arbitrio d,~ los TriburtaleR. 

Cuando la lcsion ménoR g-raYc Re causare con intencion 
manificstn de injmiar, ó con circunstancias ignominiosas, se 
impondr:1. adenüs del arresto mayor, una multa do 125 á 
l .2f>0 peRetas. 

Art. -134. Las lesiones ménos gruyes inferidas á padres, 
asc1'nclientes. tutores, curadores, mn.Pstros ó personaM conH
tituida:;; en dignidad ó autoridad publica, serán castigadas 
siempre ron prii::ion eorrrróonal en !'IUS grados mínimo y 
medio. 

Art. 4:3:'>. Cuando en la rifia tumultuaria, definida en el 
artírnlo 420. resultaren lesiones graws y no constare quiénes 
las ltubif'ren rausaclo, se imponrlrú. la pena inmediatamente 
inferior :'1 la correspondiente :i las l('sioneR cansadas, ú ]os qnc 
aparezcan haber ejrrcido cualquiera violencia en la persona 
1lel ofondiclo. 

Art. 436. El que se mutil::m' ó el quo prestare su com~en
timiento para ser mutilado con el fin de rximirse del servi
cio militar, y fuere drclarado exento de este servicio por 
efecto de la mntilacion, incurrirú en la pena de presidio cor
reccional en sus grados medio y máximo. 

Art. 437. El que inutilizare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en el artículo antorior, incurril·á 
Pll la ¡wna de prPsidio correccional en sus grados mínimo y 
11wdio. 

8i lo hubif~re hecho meLliante precio, la pena será la iu-
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mediatamente snperiu,· á la sriialad:.i ('11 el párrafo anterior. 
Si el reo I l1! (';.;te ilclito ftll'rc padrl\ rna<ll'r, c,·111yng·e, her

mano ú c11iiail11 del mutilado, la })('11:.t sc1·á la 1ll• :11Tcsto m::i
yol' cu su grado IJ!Pdiu :'1 prision corrPcriou:il m su grailo 
lll\Illlllü. 

CAPI1TLO VIII . 

.1Jis¡Josicio11 ge11ernl. 

Art. 4:38. F.l ma l'i<lu q ne sorprcrnlirrnlo rn atl ul frrio ú sn 
mujer, matar1• eu ('l acto ú ésta (Í al aclúlt1'l'O, ú l,•s c:.iusarc 
alg·una de bs ksioues g'l'aYes, 8Cl'it castigado con la p,•na de 
dcstirrro. 

Si les canr.:are lesiones de utra clase, qnP,l:il': 01 1•:xcnto 
de pena. 

Estas reglas son aplicables en igualPs cil'cnust:mri:1s (1 los 
padres respecto cl1' sus hijas menores dr wintitrcs aiios y sus 
col'rnptorcs, mir'~utras aquellas Yi\'Íl'rcu cu la (·as:1 palt'rna. 

El beneficio de (•ste artículo no apro\'eeha :'1 )os 11 ue lm
bicreu promoYi<lo. ó facilitado la pl'ustitucion lle :-;u.., nrnj1·l'cs 
ó hijas. 

CAPITULO I'\. 

J)udo. 

Al't. 43fl. La Autoridad q nr tu vit•1·, • noticia 1lP cst:ns1' ron
CCl'tando un duelo, procederá ú la 1ll'tt'ncion 1ld p1·oyora(lor y 
á la del ret:ido, i-,i est.e hubiC'l'l~ acPpt:ulo Pl desafío, y no los 
pondrá en liL11 rtad hasta que den palab1·:1 ch• honor di> 1lrsistir 
de i:;u propósito. 

El qm' faltando <kslealmC'llÍL' :'i :c,11 JYtluLra, p1·0Yocarr de 
nuevo ú su adwrsario, scrú casi igudo ron l::is p1'11as 1! .. i11!1:1-
bilitacion temporal absoluta pa1·a c:1rg-11~ públiL·i.l~, y cunfi
uamiento. 

El que aceptare el duelo ru el m1.::mo cn-;o, ·.:,,1·..í cn."tigado 
cou la <le destierra. 
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Art. 4-10. El que matarr en <luclo a RII :HlYersario, sera 
castiga<lo con la pena <le prision mayor. 

Si le causare las lesiones seiialadas en el núm. l.º del ar
ticulo 431, con la <le pr1sion correccional en sus grados me
<lio y múxirno. 

En cualquiera otro caso se impondrú á los combatientPs 
la ¡wna de arresto mayor, aunque no resultl'n lesionos. 

Art. 441. En lugar de las pmas seiialadas en el artículo 
anterior, se imponclr:'1 la de confinamiento en caso de homici
dio, la de de;;tierro ('11 el ele lesiones comprendidas en el nú
mero l.º del art. -1:31, y la dn rio ú rioo pesetas de multa en 
los <lemas casos: 

l." .Al p1·oyocado á cle:-::afío que se batiere por no haber 
obtenillo Ut' su achersario ex plicacion de los motivos del duelo. 

2.º .-\.1 desafiarlo que se batiere por haber de<-echado su 
achersario la . .:; explicaciones ~utieicntcs ú satisfaccion <lrcorosa 
del agraYio inferido. 

3." Al injuriado que SL' batiere por no haber podido obtener 
del ofensor la cxplicacion sufkiente ú satisfaccion decorosa que 
le hubiere pedido. 

Art. 442. Las penas seiialadas en el art. 440 se nplicarún 
en su gra<lo m:'1ximo: 

l." AJ que proYocare el <lucio sin explicar ú su a<lYcrsario 
los motiYos, si éste lo exigier('. 

2." Al que hahi,;nüolo p1·0Yora<lo. nu11qm' fuere con causa, 
<lrseclinrc las ''xplicaeiones suficientes ,·, la satisfacion deco
rosa que le haya uÍl'L'c¡do :-:u atlwrsario. 

3.º Al q1w ltahiL'ndo hccl1n ú :-:u mh-crsar:o cualqnif'ra in
jud1, se negaI\' ú !lal'lc cxplicacionc,.; suficie11tcs ú satist'ac
(·ion deco!'•Jsa. 

Art. 4---1:3. El <JIW incitar(' ú otro á proYocar ú arl~ptm 1111 

1luclo, i"('l'Ú ca,.;[ iu:arlo n•:,.:pectinrnlC'ntc con );¡,.; pena,.; s,•iiala<las 
<'ll C'l art. 4iU ,.,¡ t•l 1hwlo s,, 111''""ª ú p[c•cto. 

Art. -H!. El 11111• ,leno,.:tan~ ,'., rle~:a;'rPclitarc p(tl1lil'arne1ttl~ 
ú otro poi· ha'.11•1· r1·ltn:-::mlo un duPln. i1t''lllTi1-.'t en la,.: pcuas 
seiialaclas par.1 la-; injmia:,.: graws. 

Art. 4----J)j. l.1,..; parlrino,.; Lll' 1111 üul'io del q1w rc,.:11ltar¡•11 
mu(•1·f-i, e'• '.,si1,11P,.;, serúu rc:-p0ctiYamentc castigados como au

R 
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tores de aquellos delitos con premeditacion, si hubieren pro
movido el duelo ó usado cualquier género de alevosía en su 
ejecucion ó en el arreglo de sus condiciones. 

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren con
certado á muerte ó con ,entaja conocida ele alguno de los 
combatientes. 

Incurrirún rn las penas ele arresto mayor y multa rle 250 
{t 2.500 pesetas, si no hubieren hecho cuanto estuv, ele su 
parte para conciliar los ánimos ó no hubieren procuradv · ·')n
certar las condiciones del duelo de la manera ménos pcligro8a 
posible para la viela ele los combatientes. 

Art. 446. El duelo que se wrif-icare sin la asistrneia clr doR 
ó más paelrinos mayores de edad por cada parte, y sin que 
estos hayan elegido las armas y arreglado todas las demas 
condiciones, se castigal'iÍ.: 

l.º Con prision correccional , no resnltamlo muerte ó le
siones. 

2." Con las penas generales de este Cócligu, si resultare; 
pero nunca podrá bajarse ele la prision corr!'rrinnal. 

Art. 447. Se impornlrún tambien las penas generales ele 
este Córligo y adem:í.s la de inhabilitacion absoluta temporal: 

l.º Al que provocare ó diere causa á un desafío prnpo
niéndose un inter<\s pecuniario ó un objeto inmoral.. 

2.º Al combatient!~ que cometiere la alevosía de faltar ·í. 
las condiciones concertadas por los padrinos. 

TITULO IX. 

DELITOS Co'.\TnA LA IIO:\"ESTID\Il. 

C:\.PITliLO l. 

A ditlterio. 

Art. 448. El arlnltcrio St'r:1 castigarlo con la pena de pri
sion correccional en sus grados mrdio y múximo. 

Cometen adulterio la mnjer casacla que yace con varon q110 

nu sea f-ll marido y el <JlW yacC' cun ella, sabien<ll) r¡nc es 
casada, anrnpw tlr;:pne~ SC' declare 1rnlo el mutrirnrmio. 
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Art. -!-!9. No se ímpon<lrá pena por delito de adulterio sino 
en virtud de querella del marido agraviado. 

Este no podrá deducirla sino contra ámbos culpables, si 
uno y otro vivierC'n, y nunca si hubiere consentido el adulte~ 
rio ú perdonado ú cualqmera de ellos. 

Art. 4~0. El marido podrú en cualquier tiempo remi'tir la 
pena impuesta ú su consortr. 

En este caso se temlrú tamlJien por remitida la pena al 
a<lúltero. 

Art. ,fü l. La C'j0cutoria en causa de divorcio por adulterio 
smtirú sus cfoctos plcnamentt~ <'n lo penal cuando fuere ab
solutoria. 

Si fuere condenatoria, serú necesario nuevo juicio para la 
imposicion ele las prnas. 

Art. 4:-'i2. El marido que tuviere manceba dentro rk la casa 
<·1my11gal ú fn<'1'a de ella con rscúnclalo, srrú castii:,do con 
la prna de pri:-:iun corrrceional rn sus grados mínimo y nw.~io. 

La mancPha srd. ('astip:a1la con la de destierro. 
Ilo tlispu0sto rn los artículos 4-W y 450 es aplicable al caso 

<le que se trata cu el presente. 

CAPITFLO JI. 

T'iolacion y aousos deshonestos. 

:\rt. 4:'i:1. La violacion de una mujL'l' serú castigada con 
la prna de r<'d11sion kmporal. 

;~e comrt<' vinlacinn yaciendo con la mujer t-n cualquiera 
1le los casos siguientes: 

l." Cuando se usare ele fnrrza 1í intimitlacion. 
2." Cumulo In mujer se l1allare privacla d0 razon t', <lr srn

titlo por cual1p1iPra causa. 
:J." Cuando fnrre m0nor de clocr aiíos cumplido,:. aunque 

110 concmTi<'rl' ninguna dt' las circ1mstancias 1'xprc~das 1'11 

lo~ 1los n1'111w1·1):,; ankriorc~. 
Art. --t:>-l. El <¡111' alm~ar1' deslione~tamrnte rle prr,:ona de 

nnn 1·1 oh',) s1'xn, cnncmTi<'lHlll c11alqnit'l':l <1<' las circun:-tan-
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cias expresadas en el articulo anterior, serú castigado segun 
la gravedad del hecho con la pena de prision correccional en 
sus grados medio y máximo. 

CAPITLLO III. 

JJelitos de escrindalo Jnib1ico. 

Art. 45~. El que halhinrlo::-e uniclo rn matri111oni1J rL'ligioso 
indisoluble. aba!lllonare :i su ccmsurte y contrajere 1rnrvo ma
trimonio segun la ley civil con otra persona, ú vice-versa, 
aunque el matrimonio religioso <1ue nuevamente contrajere no 
fue1·c indisoluble>, incmrir.'t en b p<'na de arresto mayor rn su 
graclo miximo ú pri,-ion cor1'<.'ct·ional r11 su g-rndo mínimo y 
reprrnsion pública. 

Art. 4;:,(i, Incmrir,'in en la pena ck' arresto mayor y rcprrn
sión pública los qur de cualquirr mocln ofcndirrcn el pudor ú 
la" lmt'nas costumbres con hc-chos ele grave csdndalo ó tras
cemlencia, no cump1'<.'nuidos i>xprc;;amc'ntc en otros artículos 
ele este Cúcligo. 

Art. 4;:,7_ Incurrirán rn la pena di' multa de 12;:, ú 1.250 
pesdas los qlll' Px¡nisic1· 1•11 <', prodnrnarcn, por medio de la 
imprenta y con <';;cúwlalo, cluctri11as l'Ontrarias :'1 la moral 
pública. 

C'.\Pl1TLO I\". 

Rsl 11pro .7¡ cor¡· 1,pcion de me i/O?'es. 

Art. 458. El 1•stnpro ele una <lonc\•lla mayor Lle docr aiios 
y mr1101· de wint itr1•s, cometido por Autm·itla<l pública, :,.;a
cerdotl', criado. clil!rn\stico. tutor. nHH'strn ú c11ea1')..!'atlo por 
cualr1u;rr título <ll' la c•,l11racio11 1'> g·irnr<la tk la rstu¡mula. se 
castigar:1 cnn la pena 1le pri;;ion ('or1·eceimial en sus gTatlos 
mínimo y nwrlin. 

En la mi;;rna prna ineu1Tiri1 l'l <111,' ronwti,'l'<' t•stnprn ron 
HU hermana cj tk~C('JHlirnh>, :nmr¡iu' sl'a mayo1· cl1• ,;<•i11ti
tres aiíos. 
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El estupro cometido por rualquiera otra persona con una 
mujer mayor ele doce aiios y menor de veintitres, interviniendo 
rngaiio, se castigad con la pena ele arresto mayor. 

Con la misma pena se castigad cualquier otro abuso des
honesto cometi<lo por las mismas personas y en iguales cir
cunstancias. 

Art. 459. El que habitualmente ó con abuso de autoridad 
,·, confianza, promoviere ó facilitare la prostitucion ó corrup
rion ele mcnorrs de eclatl para :o:atisfacer los deseos de otro, 
será castiga<lo con la pena clr prision correccional en sus gra
dos mínimo y medio é inhabilitacion temporal absoluta, si 
fuere Autoridad. 

CAPITCLO V. 

Ra¡Jto. 

Art. 460. El rapto ele una mujer, <'jccutado contra su vo
luntad y eon miras drshonPstas, sr1·ú castigarlo con la pena de 
rrch1sion temporal. 

En todo caso se impondrú la misma prna, si la robada 
fnrrr mrnor ele doce áiios. 

Art. 461. El 1·apto de una cloncrlla menor ele vcintitrcs aiios 
y mayor de docr, Pjee11tacl11 r11n ¡.;u annencia, scrú castigado 
con la prna de prision COI'l'l'(Tional m sus gTados mínimo y 
rnerlio. 

Art. 462. Los rc'os lle c!Plito de rapto que no clil'rrn razon 
rkl paradrrn ck la persona rnhacla ü rxplicacion satisfactoria 
Robre su 111u, ·rti• ú <1csapa1·ieion, serún castigallos con la pr.na 
de caclc'ua pC'rpét u il . 

CAPITULO VI. 

JJisposiciones comw1cs rí los co¡n'/11/os ante1'1·orcs . 

. \rt. -W3. :\o pnrdc procrrl,'r.-:r por cau!-a 1le C':-tupro ~mo 
a in~tancia 1le la ag-r:n·iacla. ,·, .¡,. ~11~ paclr11;:, cí ahuelns, ó tutor. 

Parn proccdl't' en las cafüas de ,·iulaciou y en las de rapto 
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Pjerutado co11 miras deshonestas, bastará la denuncia de la 
persona interesarla, de sus padres, abuelos ó tutores, aunque 
no formalicen instancia. 

Si la persona agraviada careciere, pm· 8U edad ó estado 
moral, de personalidad para comparecer en juicio, y fuere 
a<lemús de todo punto desYalida, carecil'nclo de padres, ahuc
los, hermanos. tutor ,í curador q111' dl'nnncien, podrún verifi
carlo el Procurarlor sinclico ó el fiscal, por fama pública. 

En todos los casos de PstP artículo, rl 1wrdnn rxprPso cí 
prrsunto ele la parte ofcndi,la, rxtinguid. la accion penal ó la 
pena, si ya se hnhicrc impw'sto al culpable. 

El perdon no se presume sino por rl matrimonio de la 
ofendida con el ofensor. 

Art. 4o--1. Los rro8 de Yiolacinn. estupro r·, rapto :-t•rún 
tamhien conclcnarlos por vía ele irnkmnizacion: 

l.º A dotar ú la ofcrnlicla, si fucrl' soltera ü viuda. 
:l.º A r<'Conoccr la prole, si la r·alilhul ele su origen no ln 

impidiere. 
3.º En todo u180 á mantrner la prolr. 
_ \ 1·t. "1G;j. Los asrcnclirntrs, tutorrs, cnraclorcs, marstros 

y c11al1•s1ptie>ra personas que con abuso ele autoridad lÍ enc·argo 
conpNat·cn cnmo crímpliccs ú la perpctracion ele los dPlitos 
compn'nclido:'l en los rtmtro capítulos prcccÜ1'nh's, srdn 1wna
clos cnmo autorrs. 

Los maestros ó encarga,los en cualquiera manera rlc la 
etlucacion ó dirercion ele la juYenttHI. sr>r;'m aclemú:,;; c,1nde
nados ú la inliabilitaeion temporal t'spccial c'n su grarlo múxi
mo ú inhabilitacinn perpétua rspecial. 

Art. 466. Los romprencli1lns en rl artículo precc1Ir11tr, y 
cualesquiera otros reos ele corrnpcion <le mrnores en interés 
de forccro, ser;'m condena!los en las p<'n:u; ck i11terclicciu11 del 
derecho de ejercer la tutela y srr miembros del cunsLju ele 
familia. 
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TITULO X. 

DE LOS DELITOS CO~TRA EL HONOR. 

CAPITULO l. 

Calumnia. 

Art. 467. Es calumnia la falsa imputacion de un delito de 
]os que dan Jugar ú procedimientos de oficio. 

Art. 4G8. La calumnia propagada por escrito y con publi
cidad, se castigar.'t con las prnas de prision correccional en 
sus grados mínimo y medio y multa de 500 á 5.000 pesetas 
cuando se imputare un delito graw, y con las de arresto ma
yor y multa de 250 á 2.500 pesrtas, si se imputare un delito 
ménos grave. 

Art. 469. ~o propagándose la calumnia con publicidad y 
por escrito, srrú castigada: 

l.º Con las prnas de arrrsto mayor en su grado máximo 
y multa de 250 :'i 2.!'.>00 pesetas, cuando se imputare un de
lito graw. 

2.º Con el arresto mayor rn su grado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas, cuan,lu se imputare un delito ménos 
grave. 

Art. 470. El acusado de calumnia qucdarú exento de toda 
pena, probando el hecho criminal que hubiere imputado. 

La sentencia en que se 1lcrlarr la calumnia, se publicar.'t 
en los periódicos oficiales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPITllLO II. 

Injurias. 

Art. 471. Es injuria torb rxprcsion proferirla ó arcion 
ejecutada C'n deshonra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona. 

619 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

Art. 472. Son injnria::; g1·a,e;;: 
l.º La im¡rntaciu11 ele un tlclito de los qnc 110 (l,rn lugar {t 

procedimirnto 1le olkio. 
2." La de un ,·ieio ,í falta ele moralidad. c·nyas ron,-rcucn

cias puedan p: ·1-j nrlicar con.-:iderahlcrnenk la fama. Cl'L'clitn e·, 
intr'l'C'S rlcl ngraYiarlo. 

:3." Las injmia;; que por su naturaleza. orasion ú circuns
tancias fncren t<'uirlas cu el conc:•pto pú bl ieo por afrentosas. 

-1." Las que ra('ionalmentr mt'n'zcnn la cnliticaeion de gra
ws, atrmlido f'l C'5b.Hlo, rlignirlarl y circunstancias dl'l ofcn
cliclo y del ofr'nsor. 

Art. 473. Las injurias gn ws. hrchas por escrito y con 
publiciclacl, serán rastigaclas con la pena rlt• ,Iestierro rn sn 
grado medio al m:',xirno y multa ele 2j0 ú 2.:-iOO peseta,;. 

No enIH'l\lT:Pll'ln ar1 ne llas ci 1·c1m;.:tancias, SI' castigarún con 
las prna,- el(\ tle4irrro rn su gratlo mínimo al mt'dio y multa 
ele l :2j ú l. 2::io pc,-rtas. 

A1·t. -174. La,- iujmias lrYc,- scr,'in castigadas con las pe
nas <Ir arresto mayor rn su gracto mínimo y multa de l :2::i ,í 
1.2:-iO prst'ta;;. cna1Hlo ftu'rt'n hechas poi· escrito y con pu
hlici, lacl. 

!'\o e·, mrmTiPwlo cstas ci1·cunstancias, se pcnar:m como 
faltas. 

A1·t .. n:-i. _.\l acusado ele injnria no se aclmitirú prnel,a 
sobre la wnlarl r},, Ja:e; im¡mta!'ionr',-, sino ruamlo ('Stas l'uPrrn 
dirigida::-: contra 1'mplrados pi'1hlico,; sohrc hceho,; concernien
tes al <'jercicio ch• r-:n earg·o. 

En c . .,;t" caso scrú absuelto el acusado si probare la verda,.l 
ele las imputaciones. 

C .-\PITCLO III . 

.l)isJJosicío11cs general es. 

Art. 476. SC' rnmC'tr rl rklito ,1,, ralnnmia ü injuria. 1111 

sólo rna11ifiC'stanw11t1•. sino por mrdio de alPg-ol'Ías, caricat11rac:, 
emblemas ú ah1c:iow'"· 

Art. 477. La ,·alumnia y la injmia se rcpntari111 hechas 
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por C'scrito y con publicidad cuando se propagaren por me
rlio 11<' papl'les impresos, litografiados ó grabados, por carte
les ó pasr1ui11es fijados en los sitios públicos, ó por papeles ma
nuscritos comunicados ú mús de diez personas. 

Art. 478. El acuF-:ado de calumnia ó injuria encubierta ó 
t'r1uiYoca, que rPlrnsare dar en juicio l'xplicacion satisfactoria 
acerca de ella, será castigado como reo de calumnia ó injuria 
manifiesta. 

Art 479. Los directores ó l'ditores de los periódicos en 
que se hubieren propagado las calumnias 6 injurias, inserta
r.in en ellos dentro del término que seiialen las leyes ó el Tri
bunal en su defecto, la satisfaccion ó sentencia condenatoria, 
si Jo rerlamar0 el ofendido. 

Art. 480. Podrún ejercitar la accion de calumnia ó injuria 
los ascendientes , descendientes , cónyuge y hermano del di
funto agraviado, siempre c1ul' la calumnia ó injuria trasccn
rlierc ,i ellos, y en todo caso el heredero. 

Art. 481. Procl'derá asimismo la accion de calumnia ó in
juria cuando se hayan hecho ptJr medio de publicaciones m 
país extranjero. 

Art. 482. Nadie podú deducir accion de calumnia ó inju
ria causadas en juicio, sin prévia licencia del Juez ó Tribunal 
'[lle de (~l conocil're. 

Nadie ser:1 pl'nado por calumnia ti injuria, sino á querella 
ele la parte ofendi,la, salvo rnando la ofensa se dirija contra 
la Autoridad pública, corporaciones 1í clases determinn,das del 
Estado, y lo dispuesto en el capítulo V del título III de es-
te libro. · 

El culpable el,~ injuria ti de calumnia contra particulares, 
quedará relevado de la pena impuesta mediando perdon de la 
parte ofendida. 

Para los efl'ctos dr. este artículo se reputan Autoridad los 
Soberanos y Príncipes de naciones amigas ó aliadas, los agen
ks rliplomátiC'os ele las mismas y los l'Xtranjcros con carácter 
púhlirn r1ue segun los tratado'- debieren cornprC"nderse en esta 
disposicion. 

Para procl'der en los caso'- C"xpresados en el párrafo ante
rior, ha de preceder excitacion especial del Gobierno. 
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TITULO XI. 

DELITOS CO:-ITRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO~AS. 

CAPITULO l. 

Supo.ricion de partos y 1tsurpacion del estado cfoil. 

Art. 483. La suposicion de partos y la sustitucion de 
un niilo por otro, serún castigadas con las penas de preRidio 
maym· y multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Las mismas penas se impondrán al que ocultare ó expu
siere un hijo legítimo con {mimo de hacerle perder su esta
do civil. 

Art. 484. El facultativo ó funcionario público que, abu
sando de su profosion ó cargo, cooperare á la ejecucion de 
alguno de los delitos expresados en el artículo anterior, in
currirú en las penas del mismo, y además en la de inhabili
tacion temporal especial. 

Art. -185. El que usurpare el estado civil de otro, será 
castigado con la pena de presidio mayor. 

CAPITULO 11. 

O elebracion de nw.trimonios ilegales. 

Art. 486. El que contrajere segundo ü ulterior matri
monio sin hallarse legítimamente disuelto el anterior, será 
castigado con la pena de prision mayor. 

Art. 487. El que con algun impedimento dirimente no 
dispensable contrajrre matrimonio, será castigado con la pena 
de prision correccional en sus grados medio y máximo. 

Art. 488. El que contrajere matrimonio mediando algun 
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impedimento dispensable, serú castigado con una multa do 
125 ú 1.250 pesetas. 

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, previa 
disprnsa, en rl tt'.•rmino que los Tribunales designen, será 
castigado con la pena de prision correccional en sus grados 
mrdio y múximo. ele la cual quedará relevado cuando quiera 
r¡ue sr rcrnli(lc el matrimpnio. 

Art. ,180. El menor cpic contrajere matrimonio sin el con
sentimirnto dr sus padres 1) de Ja._ personas que para el efec
to hagan sus wres, scrú castigado con pri!,ion correccional en 
sns grnclos mínimo y meclio. 

El culpahle dcl)('rÚ ser in1lultaclo desde que los padres ó las 
prr,;onas ú q nic'nc's r,;e refiere el púrrafo anterior aprobaren el 
matrimonio rrmtraiclo. 

Art. 490. La viuda qu<' se casare .íntes ele los trescirntos 
1111 clias desde la muerte clP sn mariclo, ó úntes de su alum
bramiento, :c:i hubiere quedaclll encinta, incurrirú en las penas 
de arresto mayor y multa de l 2;j :i. 1.2;;0 pesetas. 

En la misma prna incmririt la mujer cuyo matrimonio se 
hubirre declarado nulo, si se casare ántes de su alumbra
miento ó de l1abcrsc cumpliclo trescientos un días der-;pues de 
su s<'paracion kgal. 

Art. 491. El adoptante qrn' sin prévia dispensa civil, con
traje1·C' matrimonio con sus hijos ó descendientes adoptivos, 
se1·,i castigado ron la lH'na e 1,, arresto mayor. 

Art. -1!J"2. El tutoró cmadnr ,¡ne úntes de la aprobacion le
gal ¡fo sus cuentas, contrajt'rr matrimonio ó prestare su con
sPntimirnto para c¡uc lo cuntraig·,m ~ns hijos ó descemlientes 
con la persona e pie tuviere ,, hu hiere tenido en guarda, á no 
ser que rl pacli·,· de ósta h11hi(•1·c antorizaclo debidamente este 
mat.rimonio, ¡;;cr:. castigaclo con las penas de prision correc
cional en su gratlo meclio y m:'1ximo y multa de 125 á 1.250 
pesrtas. 

Art. -103. El Juez municipal que autorizare matrimonio 
prohibido por la ley ó para el cual huya algun impedimento 
no dispensable, será castigado ron las penas de suspension en 
sus grados medio y múximo y multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Si el impedimento fuere disp0ni::able 1 las penas serán des-
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tierro en su grado mínimo y multa rlc 125 á l.'250 pesetas. 
Art. 494. En todos los casos de este capitulo el contra

yente doloso srrá condenado ,i dotar segun su posibilirlacl á la 
mujer que hubiere contraído matrimonio de buena Íl'. 

TITULO XII. 

JlE LOS DELITOS CONTíl \ LA LIDERTAD Y SF.GCR!lJ.\ll. 

CAPITULO l. 

JJete11cio11es ilegales. 

Art. 495. El particular que encerrare ó detuviere á otro 
privándole de su libertad, serú castigado con la pena de pri
sion mayor. 

En la misma pena incmrirú el que proporcionare lugar 
para la ejecucion del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido !lenh-o 
de los tres dias de su detencion, sin habr1· logrado el nbjrto 
que se propusiere, ni haberse comenzado el prOCt'dimiento, 
las penas serún prision correccional en sus grados mínimo y 
medio y multa de 125 ú 1.250 pesetas. 

Art. 496. El delito de que se trata en el artículo a11teri01· 
será castigado con la pena de rcclusion temporal: 

l.º Si el encierro ó dctencion hubieren durado mús de 
veinte dias. 

2." Si se hubiere ejecutado con simulacion de Autoridad 
pública. 

3.º Si se hubieren causado lesiones graves ú la persona en
crrrnda ó detenida ó se le hubiere amenazaclo de muerte. 

Art. 497. El que fuera de los casos permitidos por la ley 
aprehendiere ú una persona para prc:a:entarla ú la Autorirbrl, 
serú castigado con las penas tle arresto menor y multa de 125 
á 1.230 pesetas. 
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CAPITULO II. 

S1est1'accion de meno1'es. 

Art. 498. La sust.raccion ele un menor de siete aiios será 
castigada con la pena dc cadena temporal. 

Art. 499. En la misma pena incurrirá el que hallándose 
encargado de la persona de un menor, no lo presentare ú sus 
padres ó guardadores ni diere explicacion satisfactoria acerca 
de su desaparicion. 

Art. 500. El que indujere á un menor ele edad, pero ma
yor de siete aiios, ú que. abandone la casa de sus padres, tu
tores ó encargados de su persona, será castigarlo con las penas 
tle arresto mayor y multa de 125 ,'L 1.250 pesetas. 

CAPITULO III. 

A ba11dono de ni17os. 

Art. 501. El abanclono ele un niiio menor de siete aiios 
será castigado con las penas ele al'l'esto mayor y multa de 125 
á 1.2::iO pesetas. 

Cuando por las circurn;taneias del abandono se hubiere 
ocasionado la muerte de un niiio, scrú castigado el culpable 
con la pena de prision correccional cn sus grados medio y 
máximo; si sólo se hubiere puesto l'll peligro su vida, la pena 
será la misma prision col'l'eccional en sn grado mínimo y 
medio. 

Lo dispuesto rn los <los p:,rrafos anteriores se entenderá 
sin pe1juicio de castigar el lH'cho como corresponda cuando 
constitny('l'C' otro delito m:'1s graYe. 

Art. 502. El que teniendo á su cargo la crianza ó educa
cion ele un menor lo entregare á un establecimiento público ó 
ú otra persona, sin la anuencia de la que se lo hubiere con
fiado ó de la Autoridad rn su dt·fccto. serú castigado con una 
multa de 12~ :í 1.250 pPsctas. 
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CAPITULO IV. 

Disposicion comun á los tres capz'tulos precedentes. 

Art. 503. El que JetuYirrr ilegalmente á cualquiera i1cr
sona, ó sustrajere un rnrnor <le sil'tc auos, y no diere razon 
<le su paradero ó no acreditare lialK'l'io ck:jado en liliertad, 
será castigado con la pena de cadena temporal en su grado 
máximo ú cadena perpétua. 

En la misma pena incurri1\t l'1 c¡ne almnclonare un niiio 
menor <le siete aiius; si no acn'Üitan_' cine lo 1h'/1 ahnlllluna<lo 
sin haber cometido ofro delito. 

CAPITl"LO V. 

A llauamieílto de morada. 

Art. 50-l. El particular cp1e C'Htni.re en mora,la ajrna con
tra la Yul untad de' su moraclo1·, s<'rit cas1iga,1o c·un ancsto 
mayor y multa de 1:2;:; ú 1.2;-¡o pc,.:l'tas. 

Si el hecho se ejecutare cun Yiolcncia ó intimiilaciun las pe
nas serán prision correccional en su grado medio y múximo 
y multa de }'.¿;:; ú 1.250 pe:':'ctas. 

Art. 50;:;. La disposiciuu cll'l a1-ticnlo ant1,1·ior no es apli
rahlc al que entra en la morada ajL'lrn para L'Yitar un mal 
g,raYe ú sí mismo, ú los 11101·aclore;; ú ú 1111 krcC'l'O, 11i al c¡nn 
lo hace para preshu· alg-1m R'J·Yicio ú la humanidad ,·> ú la 
justicia. 

Art. r;OG. Lo clispnc'stu ea c'SÍl! capítulo no tÍL'lll' apli('a
cion respecto lle los cafés. ta lwrnas, posadas y c1<'lllas cas:1;; 
públicas miénti·ns pstnYÍl'l'l'll alJirl'tas. 

CAPI'lTLO \"I. 

JJe las am.cna:as .'/ coacciones. 

A l't. r,07. El tiuc amenazar,_' ú utro con causar ·ll mismo 
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ó á su familia en sus personas, honra ó propiedad un mal 
que constituya delito, será castigado: 

l.º Con la pma inme,liatamente inferior en grado á la 
seiialada por la ley al delito c:on que amenazare, si se hubiere 
hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó imponiendo cual
q_ uiera otra condicion, aunque no sea ilícita , y el culpable 
hubiere conseguido su propósito, y con la pena inferior en 
dos grados si no lo hubiere conseguido. 

La pena se impondr,í. en su grado máximo si las amena
zas se hicieren por escrito ú por medio de emisario. 

2.º Con las penas de ar\·csto mayor y multa de 125 :i 1.250 
pesetas, si la amenaza no fuere condicional. 

Art. 508. Las amenazas de un mal que no constituya 
delito, hechas en la forma rxpresada en el número l.º del 
artículo anterior, serán castigadas con la pena de arm=;to 
mayor. 

Art. 509. En todos los casos de los dos artículo:;; ante-
1'Íores, se podd comlcnar adem(1s al amenazador á dar cau
cion de no ofender al amenazado, y en su defecto ú la pena 
de destierro. 

A.i-t. 510. El que sin estar legítimamente autorizado im
pidiere á otro con violi'ncia hacer lo que la ley no prohibe, 
ó le compeliere á efectuar lo que no quiera, sea justo ó in
justo, será castigado con las prnas de arresto mayor y multa 
de 125 á l. 250 pesetas. 

Art. 511. El que con violencia se apoderare de una cosa 
perteneciente á su deudor para hacerse pago con ella, será 
castigado con las penas de arresto mayor en su grado míni
mo y una multa equivalente al vnlor de la cosa , pero y_uc 
en ningun caso bajará de J 2¡:; pesetas. 

CAPITULO VII. 

Descubrimiento y re1:elacion de secretos. 

Art. 512. El que para dt'scubrir los secrP-tos de otro se 
apodrrare ,le sus papeles t', cartas y divulgare aquellos, ser.'1 
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castigado con las penas de prision correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Si no los divulgare , las penas serán arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Esta disposicion no es aplicable á los maridos, padres, tu
tores ó quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles ó 
cartas de sus mujeres, hijos ó menores que se hallen bajo su 
dependencia. 

Art. 513. El Administrador, dependiente ó criado que en 
tal concepto supiere los secretos de su prineipal y los divul
gare, será castigado con las penas 'ele arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 514. El encargarlo, empleado ú obrero ele una fábri
ca ú otro establecimiento industrial que con perjuicio del 
dueño descubriere los secretos de su industria, será castigado 
con la penas de prision correccional en sus grados mínimo y 
medio y multa de 125 á 1. 2;;0 pesetas. 

TITULO XIII. 

DE LOS DELITOS CO:'\TRA LA PROPIEDAD. 

CAPITULO l. 

lJtJ las robos. 

Art. 5l;i. Son reos del delito de robo los que, con {mimo 
de lucrarse, se apoderan ele las cosas muebles ó ajenas , con 
violencia ó intimidacion <'n las pt>r:-onas , empleando fuerza 
en las cosas. 

Art. 51G. El culpable lle robo con violencia ó intimillarion 
en las personas serú cast.igado: 

l.º Con la pena de cadena pl'rpétua á muerte, cuando con 
motivo ó ·con ocasion del robo, resultare homicidio. 

2.º Con la pena de cadena tempornl en su g-rarlo medio 
á cadena pcrpétua, cuando el robo fuere acornpafiado ,le vio-
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lacion ó mutilncion causada d1' propósito, ó con su motivo ú 
ocasion se cansare alguna <le las lesiones penadas rn rl nú
mero l." !lel art. 431, ó el roba1Io fuere detenit.1.o bajo rescate 
ú por más 111• nn dia. 

3." Con la p1~w1 <le crult>na tl~mporal , cuando , con el 
mismo moti Yo ú o, ·:1sion , sn causa re alguna de las lesiones 
prn~das en el núm. ~-" drl nrtículo mencionado en el núme
ro ,nterio· . 

4.º Con la pl'na de presi,lio mayor en su grado medio á 
cu<lena temporal en su grado mínimo, cuando la Yiolencia ó 
intimi<lacion que lmbirre concmrido en el robo, hubiere te
nido una gra veda1l manifiestamente innecesaria para su rjr
cucion , ú cuando en la prrpctl'acion <lcl delito se hubieren 
por los ddincucntes inferido ú personas, no responsables del 
mismo, lrsiones comprendidas en los números 3.º y 4.º del 
citado art. 431. 

5.º Con la pena de prision correccional :'t presidio mayor 
en su grado medio en los demas casos. 

Art. t:'>17. Si los delitos de que tratan los números 3.º, 
4." y 5.º del artículo anterior hubieren siclo ejecutados en 
,lrspoblado y en cua<lrilla, s1' impondrá á los culpables la 
pPna en el grado m:'1ximo. 

Al jefe de la cuadrilla , si c;.:tuviere total ó parcialmente 
armada, se impondrú, en los mi,;mos casos, la pena superior 
inmediata. 

Art. r,rn. Hay cuadrilla, cumulo concurren á un robo más 
lle tres malhechor<'s armados. 

Los mallwchores preRentes á la ejecucion de nn robo en 
despoblado y en cuadrilla, serán castigados como autores de 
cualquiera ele lo~ :-ih•ntados cometidos por ella, si no constare 
q1w 1wocm·.11·nn impedirlos. 

St' presume haber estado preRente á los atentados cometi
dos por una cua¡Jrilla, el malhechor que anda habitualmente 
en elb, !'-ah-o la prueba en contrario. 

Art. r,19. La tPntativa y el rlelito frustrado de robo, co
ml't.idu;:; con el <l<'lito mencionado en rl núm. l.º del artícu
lo ül6, ~t'l':Ín castip:ados con la pena tle ca1lena trmporal rn 
su grado m:'1xirrio ,í cadrna perpl'1uu: á no ::,er que el homi-

9 
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cidio comctic.lo la merccicrr mayor fl1'gtm lac; c.lispo,1icioncs 
de este Código. 

Art. 520. El que para defron,lal' :'1 otro le obligare con 
violencia ó intimidacion {t suscl'ibir, otol'g-ar <1 entl'cgar una 
escritura pública ú documrnto, serú castigatlo como culpa
ble de robo con lmi penas respectivamente seiialatlas en este 
capítulo. 

Art. 521. Los que con armas robaren en casa habitada ó 
edificio público, ú destinado al culto religioso, Sl'rán castig·a
dos con la pena cle prcsitlio mayor en AU g·rado medio á ca
clona temporal en. su g-rac.lo mínimo , si el Yalor de los efec
tos robados excediorc de r>OO pesetas , y se introdujerPn los 
malhechores en la casa ó edificio 1lornlc el robo tuviere lugar 
ó en cualquiera de sm:i dcpcnclcneias, por 11110 do los medios 
siguientes : 

l.º Por esc~lamicnto. 
2. º Por rompimiento de.' parc,1, techo ó snelo ó frartm·:1 

de pnerta ó ventana. 
3." Haciendo uso de llaves falsas, g·anzúas ú otros instru

mentos semejantt~s. 
4.º Con nombre snpuesto 11 simulacion Jo Antori1lad. 

Cumulo los malhechores lll'rnrt'n armas y Pl valor e.le lo 
robado no exeedirre tle 500 pesetas, RC impondrá la pena in~ 
mediatamente inferior. 

Cuando no llevaren armas ni el valol' de lo robado exce
diere ele 500 pesetas, se impondrá en su g·raclo mínimo la pena 
sciialada en el púrrafo anterior. 

Art. 522. Cuando los delitos de que se habla en el artículo 
anterior hubieren sido ejecutac.los en despoblado y en cualh·i
lla, se impondrá ú los culpables la pena en el grado múximo. 

Art .. 523. Se considerará casa habitada, todo albergue 
que constituyere la morado de una ó más personas, aunque 
se encontraren accidentalmente ausP1ltcs de ella, cuando el 
robo tu \'iere lugar. 

Se considerarán dependencias <le casa habitada ú de edi
ficio público ú destinado al culto, sns patios, corrales, bode
gas, g-raneros, pajares, cocheras, cune.Iras y flemas <leparta
nwntos ó sitios cercados y eontíg·uos al edificio y en eomuni-
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cacion interior con ol mi!'lmo y con el cual formf'n un solo todo. 
No l'stal'ún comprendidas en el púrrafo anterior las huertas 

y dcmas tel'renos destinados al cultivo ó ú la produccion, 
a1111qn<' rstrn cerraclas, contig·uas al Cllificio y f'H cornunica
cion interior C'On el mismo. 

Art. 524. Cuanclo el robo de q1w se trata rn el art. 521 
se hnhiC'l'e cfectuaclo en una clrprndenria de casa habitada, 
eclifl<'io pú Llico ó destinado al culto religioso, introclncit\ndosc 
los cnlpahlrs saltamlo un mmo exterior, y se hubiere limitado 
la snshnccion ú frutas, F.lemillas, calcios, animales ú otros oh
jetos rlrstinados :i la alimC'ntacion, y el valor de las cosas ro
badas no excediere de 25 pesetas, se impondrú á los culpables 
la pena de arresto mayor en sn grado medio ú prision correc
cional en sn graclo mínimo. 

Art. 525. El robo cometido en lngar no habitado ó en nn 
edificio rp1e no sea de los comprendidos m el pá1-r~1fo primero 
del art. ;'J11, si el rnlor de los objetos robados ('XCediere de 
r,oo pesetas, se castigará con la pt'11a tlr presidio correccional 
c•n sns gTados medio y m:',ximo, sirmpre qne concurra nlgu-
1ia de la,.; ci1•cm1stancias sig-11ientes: 

l.'' Escalamiento. 
2." Rompimiento de ¡mr1'Lles. t('chos tí iamelos. puertas ó 

ventanas exteriores. 
3." La ele hnhrr hc>clto uso de llaves falsas, g·nnzúas ú otros 

instrnmentos semrjantes para entrar en el lugar del robo. 
4." Fractma de puertas. armarios, arcas ú otra clase de 

mucblrs ú objetos cerrados ó sellados. 
5." Sustraccion do los objetos crrrados ó sellados de que 

trata rl párrafo anterior, aunqur se fractur('n fuera del lugar 
clel robo. 

Cuando el rnlor de los ob,if'tns robadoA no rxcedirre de 
r>OO prsctai.. se impondrá la pena inmediatamente inferior. 

A1-t. 526. En los casos dL~l artículo anterior, ('l robo que! 
no cxc('diere de 2ri pesetas se castigarú con arresto mayor en 
sus grados mrdio y máximo. 

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en el ar
tíen lo r>24, sP castigarú con la pena inmediatamente inferior. 

Art. r>27. El robo de quP se trata en los artículos f>24. 

631 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

525 y r>26, se castigará con la pena inmediatamente superior, 
si el culpable fuere <los ó más Ycccs reincidente. 

Art. 528. El que tuviere en su poder ganzúas ú ütl'os ins
trumentos destinados especialmente para ejecutar <'l delito ele 
robo y no diere rl descargo suficiente sobre su auquisicion ó 
conservacion, será castigado con la pena ele arresto mayor cn 
su grnclo mhimo {¡ presidio correccional en su grado mínimo. 

En ig:nal p('na incurrirán los que fabricaren dichos i1rntrn
mentos. Si fueren cerrajeroA, se les aplicará la pena de prP
sidio corrrcrional en sus grados medio y máximo. 

Art. 529. Se entenderán llaves falsas: 
l.º Los instmmentos á que se refiere el artículo antrrior. 
2.º Las llaws lrgítimas sustraiuas al propietario. 
3." Cualesqni<'ra otras que no sean las d('stina(bs por t>l 

propietario para la 11pcrtura de la cerraclma violenta<la por el 
culpa hit>. 

CAPITULO 11. 

IJe los k111·tos. 

Art. 530. Son reos de hmto : 
l.º Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia ó inti

midacion en las personas ni fuerza en las cosas, toman las 
cosa!'! muebles ajenas sin la voluntad ele su clueiio. 

2." Los que encontrándose una cosa prrclicla, y sabiendo 
quién rs su clueiío, se la apropiaren con intencion ele lucro. 

3.º Los daiiaclores que sustrajeren ó utilizaren los frutos 
ú objeto del daiío causado , salYo los casos previstos en los 
artículos 606, núm. l.º; 607, números l.º, 2." y :l"; 608, nú
mero l.º; 610, núm. l.º; 6ll, 613, segundo párrafo del 617 
y 618. 

Art 531. Los reos ele hurto serán castigados: 
1. º Con la pena de presidio correccional en sus grados 

medio y múximo, si el valor de la cosa hurtada excediere de 
2.500 pesetas. 

:.!.º Con la pena de presidio correccional en sus grados mí.-
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nimo y m,·dio, :.;i no excediere ele 2.r,00 pesrtas ,y pasare 
ele :-)00. 

3." Con m1·csto mayor en su gra<lo medio á presidio cor
reccional en su g1wlu mínimo, si no excediere de r,oo y pa
sare de 100. 

4." Con el arresto mayor en toda su cxtension, si no ex
ccdirre de 100 y pa:,;are elc 1 O. 

5.º Con arresto mayor en sus grados mínimo y medio, si 
no excerlierc de 1 O y el reo hubiere sido condenado dos veces 
por hurto en juicio de faltas. 

A1·t. ;)32. ~o obstante lo dispuesto en el núm. 4." clcl ar
tículo anterior, no se considerad delito, sino que se castiga
rá como falta, el hmto ele semillas alimenticias, frutos y leiias, 
cuando rl valor ele la cosa sustraída no cscediere de 20 pe:,;e
tas y rl reo no fuere dos <, mús \'eccs reincidente. 

Art. ::i3:J. El hurto se castigar,í con las penas in~nediata
mcnte s11pcrio1·cs en grado ú las respectivamente seiiahulas 
en lo:-; do:-; artículos anteriores: 

l.º Si fue1·e11 cusas destinadas al culto, ó se cometicrm en 
acto religiosn, ó en edificio dc:-;tinaelo á celebrarlos. 

2.º Si fuere doméstico ó intcr.-inicre grave a.buso de con
iianza. 

3. º Si fue re dos ó mü:-; veces reincidente. 

CAPITULO III. 

!)e la usu11Hrcio1t. 

Art. :):31. .\1 fJllf' con ,iolcncia ó intimidacion en las pC'r
HHms ocupare una cosa inmueble ú u¡;urpare un dcrccl1n r<'al 
de ajc.'trn p<'rt<'IH'neia , se impondrú , adcm.'1s de las penas '111 
que incurriera por la¡;; \'iolcncias que cmu;arc, una multn del 
riO al 100 por 100 rle la utilidad r¡ue haya reportado, no ba
jarnlo de 12¡) pesetas. 

Si la utilidad no fuere estimable, se impondrá la multa de 
12:'> á 1.2:>0 pesetas. 

Art. 535. El r¡uc a1t,,rare té.i·minos ó lindes de los pucblou 
ó heredades ó cualf1uiera clase de señales dcstitrndas ú fijar 
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los límites de prédios contiguos, será castigado con una multa 
<lel fiO al 100 por 100 de la utilidad que haya reportado ó 
debido reportar por ello. 

~i no fuere estimable la utilidad, se le impondrá la multa 
de 125 á 1.2~0 pesetas. 

CAPITULO IV. 

JJ ef,,. a 1t d ac ion es . 

St::CClúN PHnlERA. 

Alzamiento, qui~bra é insolvenoia punibles. 

Art. :-i3(i. El que ~e alzare con sus bienes en perjuicio de 
sus acrrndores, s(·rú castigado ron las penas de presidio ma
yor. fo;¡ ftH'l't' comrrciantc, y con la de presidio corrccccional 
1•11 sn g-rarlo máximo ú presidio mayor en su grado medio, si 
no I o fucrr. 

A rt. ;):n. El r¡ ucbrado que fuere rlcclararlo r11 i 11-;ol W'llcia 
fra.udnlcnta con arrcg-lo al C'órligo 110 f'omerrio. :-:c1·ú castiga
tlo con la ¡wna rk prrsirlio c<nTcccional rn ,m grado mú\'.imo, 
:"t prcsirlio ma~·01· rn sn g-ra<ln mPdio. 

:\rt. :-J:38. El r¡n0hrado qne fuere rlerlaraclo en insolvencia 
c·nlpahJ,, por al12·mia 11,• las rausas comprendidas rn rl artícu
lo 1.00:-1 <lPl C',icli,[!'O d" Coml'rcio. incnrrirú rn la 11cna de pri
sinn enn·,•rcinnal <'11 sus µTmlos mínimo y medio . 

. \rt .. :-,:W. E11 los casos <le los clos artículos preccckntes, 
,.¡ b p<;rdida UL'a,,:ionarla ;'t los acreC'dorcs no llrgarr al 1 O por 
100 ,¡,. :-;u,,: 1·r,,:peetivo~ <"l'éditos. !'-e impondriin al quebrado las 
pr11as iunwdiatamrnte infcriorr~ m gTado ú la sciialada en 
rJj,.}¡o,-. al'ticnlo:-;. 

Cuando la pérdida excediere del iJO por 100, se impondrún 
rn su g-rndo múximo las penas seiialadas rn los dos mencio
nados artículos. 

Art. 540. Las penas seiíaladas en los tres artículos ante
riores son aplicables á los comerciantes. aunque no estén ma
triculados si ejercieren habitualmente fil comercio. 
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Art. ~>41. ~f'nin penados como cómplices del delito <k 
irnmlvencia frau<lulenta, los que ejecutaren cualquiera <le los 
actos que se determinan en el art. 1.010 del Código ele Co
mercio. 

Art. 542. Incurrirú en la pena de arresto mayor en su 
g-rado máximo ú pri1ion cm-rccc·ional en su grado mínimo, 
d concnrsado . no com<'rciantc , cuya irn;olvencia fuere re
:;ultado en torio ó en parte ele- alguno de los hechos si
guientes: 

l.º Haber h('('ho gastos rlomé•sticos ó personalrs excesirns 
y descompasados con rclacion ,·, su fortuna, atendidas las cir
cunstancias de su rango y familia. 

2.º Haber sufrido en cualquiera clase de jurgo, prrdidas 
que excedieren de lo que por via de rr,erro a\·enturare, en en
tretenimientos de esta clase, un padre de familia arreglado. 

3.º Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, compras 
y ventas simuladas ú otras operacionrs de agiotaje, cuyo éxito 
dependa rxclusivamrnte d<'l azar. 

4.º Habrr enajenado con depr('('iacion notable, bienes cuyo 
precio estuviere adeudando. 

ri.º Retardo en haber dejarlo rle presrntnrse en concurso, 
cuando su pasivo fuere tres veces mayor qne su activo. 

Art. 543. Incurrirá en la pena de presidio correccional rn 
su grado múximo, á presidio mayor en su grado mínimo, el 
concursado, no comerciante, cuya insolvencia fuere resultado 
en todo ó en parte de algnno de los hechos siguient~s: 

l.º Haber incluido gastos , pérdidas ó deudas supuestas 
ú ocultado bienes ó derechos en el estado de rienda, , rela
cion de bienes ó memorias que haya presentado ú la Autori
dad judicial. 

2.º Haberse np1·opiado ó dit-,traido bienes ajenos que le 
rRtuvir1·en encomendado~ en depó~ito , comision ó adminis
tracion. 

3.º Haber simulado enajcnacion ó cualquier gravámcn de 
bienes, dcnrlar- ú obligaciones. 

4.º Haber adquirido por titulo oneroso bienes á nombre de 
otra persona. 

5," Haber anticipado en perjuicio de los acreedores pago 
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que no fuere exigible sino en época posterior á la declaracion 
de concurso. 

6.º Haber dii:;traido, con posterioridad ú la cledaracion en 
concurso, .-alores correspondientes á la masa. 

Art. 544. Es aplicable iL los clos antcriorrs artieulos, la 
disposicion contenida en el 539. 

Art. 54;:;. Serán penados como cómplicr,; clrl 1lcl1to de 
ini:;oh·encia franrlul"nta. cometida por rl cleuclor no dedicarlo 
al comercio , los c¡uc (•jccntaren eual1p,inra de los actos l'.-i
guientes: 

l.º Confabularse con el concursmlo parn suponer crédito 
contra él ó para aumentarlo , alterar su naturalPza 1·, fecha 
con el fin de anteponerse en la graduacion con pe1juicio ele 
otros acreedores , ,hm cuando esto se veriticarc .'mtcs d1• la. 
declaracion del <·oncnrso. 

2.º Habc1· auxili:ulo al concmsado para ocultar ó su:-::lrnr.r 
sus bienes. 

3." Ocultar ú los Adminisfradnrcs clcl ronrm:c.:o la exis
tencia ele bienes que pertrncricndo á éste , uhn1 11 ,·u pO!lcr 
del culpable , ó entregarlos al concnrsadu y 111J ú dicho-; Ad
ministraclorcs. 

4. º V criticar con el concnrsado conciertos particulares en 
pe1juicio de otros acreedores . 

.Art. 5-!6. Las penas :-;cilaladas en pste capitulo :-11 impon
drán en su grndo múximo al medio, al quebrado cí concmsado 
que no restituyere el depósito n1i:-;crable ú necesario. 

Estafas y otros engoños. 

Art. iJ-!7. El 1111e dt'frandare ú oh'o eu la :-;n:-;tancia, cauli
ci.id ó calidad ele las cosas l1 llP le entregare Cn Yirt n1l (lr un 
título obligatorio, scriL castigado: 

l.º Con la pena de arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio, si la dcfraudacion no excediere de 100 pesetas. 

2." Con la Je arresto mayoi· en su gTado 111,~dio ú pre _:iclio 
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correccional e11 ~n grado mínimo, rxccdiendo de 100 rc,,etas 
y 110 1msanclo de 2.fiOO. 

3." Con la d1• presidio ('01·1·ercional en sus grados mínimo 
y medio, excetlienclo de ~.500 pe::;eta8. 

Art. 548. hH'.nrrir.'t en las penas del ai·tículo antrrior: 
l." El 11m' dr'l'rau<lare ;'t otros, usando de nombre fingido, 

atribuyéndose p()(lrr, intluc11cia ó cualidades supuestas, apa
rentando bic1H'S, c1·1•1Iito, comision, empresa ó negociaciones 
imaginarias, ó ,·aliendo:,;e de cualr1uie1Ma oh'.o cngailo semejante 
que no sea de los expresados rn los caso8 siguiente:;. 

2.0 Los plateros y joyeros que cometieren defraudacion, 
alterando en sn calidad, lry ó peso los objetos relativos ..í. su 
arte ü come1·cio. 

3." Los traficantes que defraudaren nsarnlo dr pesos ü me
cli<las faltas en r\ clespacho <le los objetos de sn trúfico. 

4.º Lo:,; qnc defraudaren con pretexto d(! snpuest;is remu
neraciones ú empleados púhlicos, si11 pe1:juicio de la accion 
de calumnia que ú <'stos corresponda. 

A los comprcmlidos en los tres uúmcro;-; anteriorrs Re lrs 
impondr:m las 1wnas en su grado múximo. 

5." Los que l'n pe1·juicio <le otro se apropiaren t·, cli:,;tn\je
rl'n dincl'o, efectos ü cualquiera otra cosa mueble 11ue hubie
ren recibido en drpúsitn, comision ü atlmi11i:,;h'acion, ó por otro 
título que produzca ohligaeion tlc entrC'gal'la ó dcnilverla, ó 
negaren haberla recibido. 

Las penas se impondrún en el grado nüximo, en el caso do 
depósito miserable ú necesario. 

6. º Los r1uc cometieren alguna dcJ'ramlacion ahusanclo de 
tfrma <le otro en Llaneo, y extendiendo con dla algun ducu
mcuto en perj uicin cld mismo ó de un ttWí'ero. 

7 .º Los r¡uc d<-frawlarrn haricndo suscribir ú otro con 
engaiio ºalgn n < loen nwn to. 

8." Los r¡nc en PI jt1<'go se Yalicrcn rfo fraudt' para ase1gu
ra1· la :-ucrtC'. 

O.'' Los r¡ne cometicrrn 1kfr;_u1<lacion sn¡,;trayrnclo, ocul
tanrlo rí inutilizanrlo eu todo 1·, Pll part<~ alg1111 pro!'rso, expe
diente. documento ú ofro papel ele cualquiera clase. 

Cuawlo ~e cometiere el mi:;mo dl'lito sin .'1nimo ck deírau-
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<lar, se impondr:t :t sus autores una multa de 125 ú l.250 
pesetas. 

Art. 549. Los delitos expresados en los números anterio
res serán castigados con la pena respectivamente superior en 
un grado, si los culpables fueren dos ó más ,·eces reinciden
tes en el mismo ó semejante especie de delito. 

Art. 550. El que fingiéndose clnei'io ele una cosa inmueble 
la enajenare, arrendare , graYarc ó empeñare, será castigado 
con la pena de arresto mayor en sus grados mínimo y medio 
y nna multa del tanto al triplo clrl importe clcl ¡wrjniC'io 11ue 
hubiere irrogado. 

En la misma pena incurri1·ú el rp1c dispusiere clr• una cosa 
como libre, f':abicndo qne rstaba grarnda. 

Art. 551. Jncurrit·,ín en las penas s:~iialadas rn rl artículo 
precedente: 

l." El rlnc1io de nna cosa mueble qnc la sustrajere ele 
quien la tenga legítimamente en sn poder con prrjuicio del 
mismo ó ele un tercero. 

2.º El que otorgare rn perjuicio de otro un contrato Si

mulado. 
Art. 552. I11cnr1·ir,ín a¡.;11rns1110 f'H las penas sci1alarlas en 

el art. 550 los r¡ne conrntieren alguna ,kl'ra.udacion 1lc la pro
pieda<l litemria c'i industrial. 

Art. 5;J3. El c¡uc abrnmnclo rlP la imprricia ,í pa-:innrs ele 
un mrnor, le hicÍC'l'U otorgar f'll su pPrj nicio alguna obliga
cion, ch-cargo ó trasmision ele ,kr,'C'ho pnr rnzon ele préstamo 
rlc dinero, cr,;dito 1'1 otra cosa mnrhle, hien aparrzca rl p1·és
tamo claramcntf', hirn Sí' hall<' encubierto bajo otra forma, 
será castigado con hrn penas ,le an·Psto mayor y multa del 
10 al 50 por 100 del valor el" la nhlig-acion r¡uc hubiera otor
gado el menor. 

Art. r)54. El cpic clcfranrlare ó r<'rjnrlicat·<' á oh'n, nsando 
de cualquier cngaiio que no r-;1' hall!' <'-...::prrsado en los artícu
los anteriores de esta scccion, serú C'astig-ndo con mrn multa 
clcl tanto al duplo del perjuicio rp1c irrogm·f': y pn caso de 
reincidencia, ron la del duplo y arresto mayor en su grado 
medio al m:íximo. 
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CAPITULO V. 

!Je las mar¡uiuac-iones pa1·a alte1·ar el precio de las cosas. 

Art.. 555. Los que solicitaren dúdiva ó promesa para no 
tomar parte en una subasta pública, y los que intentai·en 
alejar de ella á los postores por medio de amenazas, dádivas, 
promesas rJ cnalquier otro artificio, con el fin de alterar el 
precio dPl rrmate, srrán castigados coñ una multa del 10 al 
50 por 100 del valor de la cosa subastada, á no merecerla 
mayor por la amenaza ú otros medios que emplearen. 

Art. 556. Los que se coligarPn con el fin de encarecer ó 
abaratar abusivamente el precio del trabajo ó rPgular sus 
condiciones, serán castigados, siempre que la coligacion hu
biere comrnzado á f'jecutarsc, con la pena de arresto mayor. 

Esta pena se impon<lr[t <'n su grado máximo á los jefes y 
promovrdores de la eolig-acion y a los que para asrgurar su 
éxito emplearen violrncias ó amrnazas, á no ser que por ellas 
ml'recicrrn mayor pena. 

Art. 5-;,7, Los que esparrimrlo falsos mmores ó usando ele 
rnalquie1· otro artificio, consiguil'rl'n alterar los precios natu
rales que rl'sultarian de la libre concmrencia en las mercan
cías, acciones, rrntas plÍ hlicas ó privadas, ú cualesquiera 
otras cosas que fueren objeto de contratacion, srrc'm castiga
dos con las penas de arrrstn mayor y multa ele 500 á 5.000 
pesetas. 

Art. 558. Cuando el fraude C'Xprcsaclo en C'I articulo an
rior recayrre ¡;;obre cnsas alimenticias lÍ otros objetos de pri
mera n<'C'csidad, la pC'na RC imponrh.í en su grado múximo. 

Para la imposicion de esta pena bastará <]Ue la coligacion 
haya comenzado á cjecutarsr. 

CAPITULO VI. 

.lJB las casas de p1·éstamos sobre prendas. 

Art. 559. Será castigado con la multa de 500 á 5.000 pe
setas el que halh\ndose dedicado á la industria de préstamos 
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sobre prcrnlas, snPldus cí sahll'ios, 110 llevare libros asrniarnln 
en ellos i-in claros ni e11ti·crrnglonados Ja1-; canticladrs prrsta
das, los plazos ó intereses, los nombres y llomicilios de los 
que las reciban. la naturaleza, calidad y valo1· ch~ los ohjctofí 
dados en prenda, y las demás circunstancias que cxigru lof:i 
reglamentos. 

Art. 560. El prcstamif>ta rpw no diere rPsp:rnmln ele la 
prmda ó srguridacl recibirla, sPd ca:-;tigaclo con una multa 
del duplo al c1uíutuplo de sn nlor. 

C'APITUL0 VJI. 

IJel incendio !J otros es/i'({.'JOS. 

Art. Mil. f-<'1·ún casi ig·mlos eon la pma <lP cafkna tempo
ral en su grado m:'1ximu :i pC'rpc'•tua: 

l." Los qn<1 inccndiar(')l arsrnal. astillrrn, almac,'n. fúhl'Í
ra de pólvora ü <le pirotrrnia militar, parc1uc dr' artilleria, ar
rhinl ó musco g-enrral drl Estacln. 

2." Lrn; qnc inccncliarrn un t1·c11 de Yiajrros 1'11 marclrn. ó 
un lmquc fuera ele pnrrto. 

3.º I .c•s que inerndiaren rn publacl,i 1111 al macen fk mate
rias i11Jlamahlrs ó rxplof>ins. 

-1." Lns c¡ne incrll(liarcn un tratrn ,·, 1111a ig-J,,sia ú n!rn erli
lieio tlestinalln ú reuniones, cuarnl" ~<' hallare clrn1 ro d<' una 
c·onclll'l'l'ncia numern:::a. 

A.rt. ::i/32. ~erún C'as!ig·nrlns co11 la p,'na rk ca•kna 1<'mpo
ra1 ú perpr'•tua ]ns cptc i1H'<'1111iar<'ll l'rlili!'in, al<pwría, rhoza, 
.ilhr1·µ:uc ,·, hnqnc en ¡nwl'ln, f>ahil'rnlo c¡ue cle11trn <k Pilos se 
liallahan nna ó mús prri--onas. 

Art. rifi:). Se impondrú la pena clr cailena tl'mpu1·al: 
l." A lo:- •¡ne im·rndiaren un edificio público, f>i rl rnlot· 

clrl cla,'to caus;uln exrrclirrc clr, 2.500 pesetas. 
~-" A los que incendiaren una casa habitada ó rnalc¡nirra 

rflificin cu qtH' habit ualmentc f>C reunan diversas pr1·so1ws ig
norando f-i habia ó no gente clrntro, ó un tren de mrrcaucías 
rn marcha, f>i el daiío cansado t'l1 los casos mencionados ex
cediere hunbicn de 2.500 pesetas. 
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Al't. tJG4. Scrún cm,tigados con la pena <le presidio mayol': 
l." Los que cometieren cualquiera ,le los delitos compren

didos en el artícnlo anterior, si el valor dl'l daiio causado no 
exc0die1·e de 2 J>OO pesetas. 

2.º Los que incendiaren en paulado un edificio, 110 desti
nfülo :'1 liabitacion ni rcunion, si el Yalor del daiio causado 
( 1xccdicre de 2.rioo pesetas. 

Art. 56;:j. Cuando el daiio cam;ado en el núm. 2." del ar
ticulo :111t1•t·ior no excediere de 2.500 pesetas, pero pasare 
de 2~,0. ~,· impondrá al culpable la pena <le pr0sidio correc
cional en sus grados medio y máximo. 

Si no excediere de 2:-io pesetas se le impondrá la pena do 
presidio correccional en sus grados mínimo y medio. 

Art. 5üü. Serún castigados con la pena de prcsitlio correc
cional 0n su grado múximo :'1 prc:,;itlio mayor rn su g-raclu 
medio, cuando el tlaiio caus::Hlo t•xcedierc de 2.500 p,~sdas: 

l." Lo~ que incendiaren un e,liticiu tlcstinaclo á liabitacion 
en lugar despolilado. 

2." Los que incendiaren mieses, pastos, montes ú plantío!':. 
Art. 5G7. Cuando el daiio causado en los casos del artícu

lo anterior no rxcedierc de 2.rioo pesetas y pasare d,• 250, la 
pena ser:t la de presidio correccional en su grado medio ú 
presi<lio mayor en su grado mínimo. 

Art. 508. Si no llegare á 250 prsPtns. se impondrá la pena 
inferior en un grado, si L'l incewlio se hnbierc causadü en 
edificio, y la inferio1· en <los, si hubiere sido de mirses, pas
tos, montes o plantíos. 

Art. ;->(i9. Cuando en ,•l incendio <le miese:'l, pastos, montes 
<J plantíos hubiera habido peligro de propag-acion, por l1allarse 
otros contiguos á los incmdiados, se impondrá la pena su
perior Pn 1111 grado de la correspondiente al delito. 

Art. ::,,o. El incendio de cosas no compren<liclac; en lo~ ar
tículos anteriores scr,'t castig:aclo: 

l.º Con 1:i. pena de art'l'sto mayo1· <'11 sus grados medio y 
máximo, no rxccdiendo de 50 prsetns el <laiio causado. 

2.u l'ou la de arrrsto mayor en su grado máximo ü pre
sidio corrrl\.:iona l m su p:radu mínimo, si el daño causado 
exce<lit•rc de GO pesl'ta~, y no pasare <le 500. 
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3.º Con la de prei'iiclio rorrcrcional C'n sus grados mínimo 
y medio, si el daiio cansa<lo exrediere de 500 pesetas y no 
pmmrC' de 2.500. 

4.º Y con la de presidio corrrccional en sus g·rados medio 
y múximo, si C'xcedierc de 2.500 pesrtas. 

Art. r>71. En caso lle aplicarse el incewlio ú chozas, pa
jarC':-l 1J cobertizos deshabitados, ó :'1 enalquier otro objeto cuyo 
valor no cxcC'di('re Je 2~>0 pesetas, en ti<'mpo ó con· circuns
tancias que urnnificst.amcntc i:'xduyan todo peligro <le pro
pagacion, el culpable no incurrír.'t en las penas seiiala<las en 
este~ capítulo, pero sí en las que mNeciere por el daiio que 
causare con arreglo á las disposiciones del capítulo siguiente. 

Art. 572. Incurrirún rcspectivamrntc en las pC'nas de este 
capítulo, los que causaren estragos por medio de inmersion ó 
varamicnto dl' nave, innndarion. Pxplosion dr una mina ó 
múquina de vapor, levantamiento de los rails de una via 
fürrra, cambio malicioso de las seiialcs rmplcadas en el servi
cio de estas para la seguridad de los trenes en mareha, d('s
trozo de los hilos y postes telrgT.'ifiros, y en g·encral de rual
quiera ot.1·0 ag·entc ó medio de dL1struccion tan podC'roso como 
los expresados. 

Art. 573. El culpablC' ele un incendio ó C'strag-os C'n bie
nes ajenos, no se cximirú ele las pPnas impurstas rn esh1 capí
tulo aunque para cometrr el cl1•lito hubiere incendiado o des
truido bienes de1 su pc1 rt0ncncia. 

Art. 574. Si. las rosas incemliatlus pertenecierC'n cxclusi
Yamentl' al incendiario, se )P imponclrú la pena de arrcRto 
mayor en su grado múximo, :i Jll'ision corrrcl'ional en su 
graclo mínimo, si el incr,ndio hubiere siclo causado con pro
pósito de defraudar los drrechos tlC' tercero ó ele causarle per
juicio, ü si ú1111 sin este proplÍsito, se le hubiere n1 almente 
causado, 1'1 hiPn si la cosa iU1'L1rnlia1\a lmbirre sido un Pdificio 
t'll lugar poblado. 
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CAPITULO VIII. 

JJe los daiios. 

Art. 575. Son reos de daiio, y cst:in sujetos á las penas 
de este capítulo, los que en la propiedad ajrna causaren al
guno que no se halle comp1·endido en el anterior. 

Art. 576. Serún castigados con la pena de prision correc
cional en su grado mínimo y medio los que causaren claiios 
cuyo importe excetliere ,le 2.riOO pesetas: 

l.º Con la mim de impedir el libre ejercicio de la Autori
dad i', rn wnganza ele sus deh•rminaciones, bien se cometiere 
el drlito contra empleados pii hl icos, bien contra particularrs, 
qur como testigos ú de cualquiera otra manera hayan contri
buido ó puedan contribuir ú la ejecucion ü aplicacion de la~ 
leyrs. 

2.º Produciendo por cualquier medio infre,cion ó contag·io 
en ganados. 

3." Empleando sustancias wnrnosas <Í corrosivas. 
4." En cuadrilla ll despoblado. 
:'.l." En un arehiYo ü rrgistro. 
6." En plll'ntrs, caminos, paseos ú otros objetos dt' uso 

público ú comunal. 
7." Arruinando al perjudicado. 
Art. iJ 77. El que con alguna de las circunstancias cxprc

::-adas (•n el articulo anterior, causare daiio cuyo importt' rx
Ct'<la dt• 50 pesetas. pero no pase ele 2.;,00, serú castigado eon 
la pena de arre·sto mayor. 

Art. r>78. El incendio ü de::-truccion de papeles ó docu
mentog cuyo valor fuere estimable. se castig-arú c·on arreglo 
ú las disposiciones ele este capítulo. 

Si no furrr estimable, con las penas <le arresto mayor en 
su grado m:.i.ximo ú ¡n·i<;ion corrccrional en su grarlo medio y 
multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Lo dispuesto en rste artículo se cntiernle cuando 1·1 hrcho 
no C"onstituya otro delito mi1s gran'. 

Al't. 579. Los daüos no cumprrnclirlos en log artículo:'- an-
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terÍOl'l'S, cuyo importe paRr de r>O pesetas, serán castigado~ 
con la multa del tanto al triplo de la cuantía {t que ascen
dieren, no bajando nunca de 75 pesetas. 

}<),ta llet<'rminarion no es aplicalJle :'t los dai1os rausaclos 
por Pl ganatlo y los demas que Ul'Uf'll calificar,;c <le faltas, 
con arreglo :"i lo que se cstaul<>ee en el libro 3." 

Las disposiciorn'f-1 del presrnte capítulo sólo tcrnlr;'m lugar 
cumulo al ll('d10 110 rorrespon<la mayor pena. al teuor de lo 
detcm1inado t'll 1•] art. 530. 

CAPITULO IX. 

Disposiciones generales. 

A1·t. 580. Están rxcntos <le rcsponsauili<la,J criminal. y su
j<tos únicamente ,'t la civil, por los hurtos, dl>frnmlacioues ó 
daii.os que recíprocamente se causarru: 

l." Los cónyuge,;, ascen<lirntes y d('SC'"n<lientcs ú afines 
en la misma línea. 

2. º El consorte viudo, rrsprcto <le !:is cosas de la 1wrtt'
ncncia de su rlifunto cónyuge, mit'!ntras no hayan pa~::iclo ú 
po<lcr de otro. 

3.º Los Ji,,rmano~ y cuii.ndos si YiYiercn juntoc;. 
La cxccpci,111 tl,• ¡•:.;h~ articulo nu l'S aplic..ili]P ú los l'XÍl'a

iios ll11l' participar,•11 d,•J tlt>lito. 

TITULO XIV. 

DE J.\ DIMIITDF.NCJ.\ TE\fEIIA UL\. 

Art. 581. El q1w por impr11<lcncia temeraria f'jecutare un 
hecho que si m1•di;i1·1' malicia constituiría un !lrlito graYe, 
será castigado co11 la pena de arrl'~Jo mayor Pn su grado 
múximo ú prision ,YJlTl','cional en ~u g1wlo miuimu. y con 
arresto m:ivor en su'! u'l'Jdo.., mínirnu ,. meclio si c011--tituYC'1·e ., r: ... ,. 

un delito ménos gnn~. 
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Al que, con infraccion de los reglamentos, cometiere un 
clclito por simple imprudencia ó negligencia, se impondrá 1 a 
pena de arresto mayor en sus grados medio y múximo. 

En la aplicacion de estas penas procederún los Tribunalei,. 
segun su prudrnte arbitrio, sin sujetarse á las reglas prescri
tas en el art. 82. 

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar cuan· 
do la pena seiialada al ddito sea igual ó menor que las con
tenidas en el púrrafo primrro ckl mismo, en cuyo caso los 
Tribunales :.tplirarún la inm"iliata á la 11ue corresponda, en el 
grado que estimc11 convenicnh'. 

TITULO XV. 

DISPOSIC'IO:-i'E;': r.E'.\EfiALES. 

Art. ~>R2. Los que prnrncarcn direc'tamcntc por m('dio de 
la impn•nta, el grabado ú otro medio ml'cánico de pulJlica
cion. ú la perpetracion de los delitos comprendidos rn este 
Cútligo, inrurrirún en la ·pena inferior en dos grw.los ú la sc
iialacla al delito. 

Art. 583. Si {t la prorncaeion hubiere s('guido la perpe
trarion drl dl'lito, la pe11a de la pruYoeacion scr,i la inmcdia
tam(']lte infcri0r rn gradl) ú la cpw para arp1cl esté sriialada. 
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LIBRO TERCERO. 

De las faltas y sus penas. 

TITULO l. 

DE J •. \S FALTAS DE n!PRENTA Y f'O:'.TRA El. ÓROEN PÚRLTCO. 

CAPITULO J. 

!Je las faltas de impenta. 

Art. r,8-t. Incurrir(rn C'n la pma de 25 ,í 12:-., pesetas de 
multa: 

l.º El director de un p<'rifitlico C'll C'l cual se }muieren 
anunciado hechos falsos, si se IH'¡!are ú insertar gratis, dentro 
del término dr, tres dias, la contcstacion que le dirija la pcr
so11a ofendida, ó cualqnicra otra autorizada para ello. rcctifi
dll(lolos ó explicfodolos, con tal <¡ne la rPctificncion no cxee
dif'rc en extt'nsion del doble del surlto ú noticia falsa. 

En el caso de ausl'ucia ,·, m lll'rtc dl'l oft,ndido, t<'mlr11 u 
igual derecho sns hijos, padres. hermanos y hprederos. 

:l." Los que por lll<'!lio dL' la imprenta, litografía ü otro 
medio dt' puhliraeinn. dinilgar1'll maliciosamrnt1' lwchus rela
tivos á la vida prirnda qm'. sin ser injuriosos, pnc¡Jan pro
ducir perjuicio:':i ¡'1 gTaYcs disg-m=tus en la familia ú qm' la no
ticia se refiera. 

3." Los que 1jm· los mi1smns tn1'dios puhlicaren maliciosa
mente noticias falsas. ¡Je Ja1s que pueda r<'snltar alg·nn 1wligro 
para el úrdcn p¡'1hliro ó daiio :11 los intC'rf's('s ,·, al crL;dito del 
Estado. 

4.º Los que rn igual forma. 1sin cnn1f't<'r !ldito. proYoca
rcn á la dcsnhcdicncia c],, las ll'ycs :,· de las Autoricladcs cons-
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tituidas, hicieren la apología de acciones calificadas por la 
ley de delito, ú ofendieren á la moral, á las buenas costumbres 
ó á la decencia pública. 

5.º Los que publicaren maliciosamente disposiciones, acuer
dos ó documentos oficiales sin la debida autorizacion, ántes 
que hayan tenido publicidad oficial. 

CAPITULO 11. 

Faltas contra el órden pitblico. 

Art. 585. Los que apedrearen ó mancharen estátuas ó pin
turas ó causaren un daño cualquiera en las calles, parques, 
jardines ú paseos, m el alumbrado ó en objetos de ornato ó 
pública utilidad ó recreo, ó.un cuando pertenecieren á parti
culares. serán castigadrn, ron la multa del duplo al cuádruplo 
1lcl valor del dafio causado, si rl hecho no estuviere compren
diclo por su gravedad en el libro 2. º de este Código. 

En la misma pena incurrirán los que de cualquier modo 
infringieren disposiciones dictadas sobre ornato de las po
blaciones. 

Art. 586. Serún castigados cou la pena de arresto de uno 
ú diez dia:-: y multa de 5 ú 50 pesetas: 

l.º Loi,; qur pcrturbarrn los actos de un culto ú ofendie
ren los sentimil'ntos religiosos de los concurrentes á ellos de 
un mo<lo no preü:.:to en la seccion tercera, capitulo II, títu
lo II del libro 2. º <le este Código. 

2." Los que con la exhihicion de estampas ó grabados, ó 
con otra clase de actos ofendierrn la moral y las buenas cos
tumhrl'S sin cometer delito. 

Art. 587. Serún castigados con la pena de uno á cinco 
dias ele anrsto ó multa de :> á 50 pesetas, los que dentro de 
poblar·ion ó en sitio público ó frecuentado dispararen armas 
de fn<'g'O, coheks, prtardos ú otro proyectil cualquiera que 
prnd11zran alarma ó prligro. 

Art. G88. Scrún castigados con las penas (le uno á quince 
<lias <le arresto y multa de 25 á 75 pesetas: 
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l.º Los que turbaren 1,,vemrnte el úrdcn rn la Audiencia 
t, J uzg-ado, en los actos pú hlicos, 011 csprdúcnlos, solemni
dades ó rennimws numerosas. 

2." Los subor<linados del úrclen ciYil qnc foltarm al res
peto y snmision rlehirlos t't su:-; su1)('riorcs, cnandn ,,¡ hecho no 
tuviere seiíalada mayor pena en este Código 1·, e11 , ,tras IC'yrs. 

Art. ;:",89. Ser:111 castigaclns con la multa rle 5 ú ~.fü pese
tas y reprension : 

l.º Los que promovieren ó tomaren parte activa en cen
ccrra1las ü otras reuniones tumultuosas, cou oÍl'nsa dl' alguna 
persona ü con p<'rjnicio ó meuoscabo <lel sosi0go público. 

2. º Los qu0 en rondas ú otros esparcimientos nocturnos 
turbaren el únlrn púhlico sin cometer delito. 

:l." Los que cansaren perturharion ú rsdndalo ron sn em
briaguez. 

4." Los que sin rstar comprP111fülos rn otra:=- rli:a:posiciones 
rlr rste Código tnrharen }PYemenk el órrlrn público. usarnlo 
de meclios qtw racionalnll'nte 1h•b:1n p1·oducir alarma ,·, prr
tnrbaeion. 

:-,." Los c¡nr faltaren al r0sp0to y con::-;idNacion <lclii<la ú 
la Autoridad 1'1 la dcsohech•cier1'11 lrwmcnte, drjancln de cum
plir las órdenrs partieularrs qnr lrs dictare, si la falta de 
resprto ó la desobediencia no constituyt•rtm d('lito. 

O.fl Los qu(' ofcnclicrcn dP un moclo que no ronstitu~ya de
lito ,'t log ag'l'lltí'~ ele\ ln . .\.utorida,! eunncln ('j<'rzan :-ns funcio
ne::. y los qu0 l'll el mismo caso ln~ cl<'solw1!1•cirr('n. 

7.'' Los qiw no prestart'n :'i la . .\.ntorirlarl ('l auxilio que• 
r('elamar<' en caso ele <11,Jito. 1!1' inr('rnlio, naufra¡::rio. innrnla
cion ú otra calamirlad, pudienclo hacerlo sin prrjuicio ni riesgo 
personal. 

Art. 590. SPrán castigados con la multa de 23 á 75 pese
tas lo~ que ocultaren ::-;u wrrlarlrro nombre, vecindad, estado 
ó domicilio á la. Antnrirlarl cj funcionario público que se lo 
preguntare por razon <le su cargo. 

Art. 591. Srrán castigados con la p('na llr 5 á 25 pesetas 
ele multa: 

l.º Los que cjcrci,,1·rn f!in título actos de una profe~ion 
que lo exija. 
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2.º Los que salieren de múscara en tiempo no permitido, 
contraviniendo ú las disposiciones de la Autoridad. 

3.º Los que usaren armas sin licencia. 

TITULO ti. 

DE LAS FALTAS COSTRA LOS ISTERESES GESERALES Y RiGIMEN 

DE L\S POíll.ACJOSES. 

Art. ~!)2. Serún,. castig-aclns con las prnas ffo uno á diez 
dias de arresto ó multa ele :-> ú :->O pesetas: 

l.º Lo,; qnr se nrgarrn ú rrcihir en pago moneda lrgitima. 
2." Los <¡ll<' haliienclf) rrcihid() ele lnwna fr monetla falsa, 

la cxp<'ndirren rn canti,tl'l mP110r de 12:-> pesetas y mayor dr 
2;:,. dcspurs de coustarlr-; su fah:ruucl. 

:3.º Los traficantr:-- ,·¡ wnileclores qnP tnü:-1·en mrdi<las ó 
pesos rlispuestos con artilicio para llcfrawlar. ,·¡ de cnalquiera 
modo infringie1·an las reglas 0stabkr·iclas sobr0 contraste para 
el gremio ú qu<' pcrk11rzran. 

4." Los ftlH' rkfranrlurr11 al p1'd1lico en la venta de snstan
rias, ;·a 81'a rn r:rntillacl ya 1•11 calülatl, por cualquier medio 
no penado PXprrsame11t,,. 

:->. º Los traficant1~s ú w111 l,,rhr1•:,: ú 11 nienes sr riprehcndic-
1·en sustancias alimenticia, 1¡11P no tengan el pe~o, mrdirla ,í 
calidad qne corresponda. 

Art. :->D3. Sc1·(m castigarlu:-- con las pe11as de cinco á quince 
dias ele arresto y multa de 1:-> :'t ,;-, pc;;eta;;: 

1." Lo,; qnc csparcil'rrn fabo:-- r11morr':-i ó nsar;'n de cnal
quiPr otro artificio ilícito para alt1'rar el precio natural ele las 
cosas si PI !il'r·ho no constit11,)"l'l'C cl,)lito. 

2.º Los <1nc iufringicren la:-- r<'glns 1lc policía dirigidas á 
asrg-urar rl a haskcimiPntu e lr las pohlaeionrs. 

Art. 5B--1. Lus ftllC rn sitios ó c,.;tabl1•eimi1•ntos pühlil'O:-
prom0Yie1·en <> tomaren pa1·tr r11 rnal<¡uirra clase el<' jnrgos <11\ 

azar que no fncren de pm·o pa:--aticmpo } recreo. incmriráu 
en la multa de 5 á 25 pesetas. 
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Art. 595. Serán castigados con la pena de cinco á quince 
dias de arresto y multa de 25 á 75 pesetas, en los casos no 
comprendidos en el libro 2. º : 

l.º Los Farmacéuticos que expendieren medicamentos de 
mala calidad. 

2.º Los ducii.os ó rncargados de fondas, confiterías, pana
derías ú otros establecimientos amílogos, que expendieren 6 
sirvieren bebidas ó comestibles adulterados ó alterados, per
judicialC's ú la salurl ó no obsC'rvarL'n en el uso y conservacion 
de las vasijas, medidas y útiles destinados al senicio, la~ 
reglas establecidas ó las precauciones de costumbre, cuando 
el hecho no constituya delito. 

Art.. 596. Scrún castigados con la multa de ;1 á 2G pr.,se
tas y reprension: 

l.º Los que s<' baiiaren faltando á las r1'gla:-: de <lccencia 
6 dl' sC'guridad C'stahll'cidas por la Autoridad. 

2.º Los c1uc infringieren las disposiciones sanitarias de po
licía sobre prostitucion. 

3.º Los que infringieren las reglas clictadas por la Auto
ridad .:_•n tiempos de epidemia ó contagio. 

4." Los <1ue infring·iercn los reglamentos, ordenanzas y 
hanclos sobre epidemia de animalC's, cxtincion de langosta t't 
otra plaga semejante. 

5." Los que infringieren las disposicionrn~ sanitarias dicta
das por la Administracion f'.:obrc conduccion de cadúwrcs y 
enterramientos. en los casos no preü;;tos en el libro 2.'' a,~ 
este Código. 

6." Los que profanaren los cachi.wres, cementerios ó ln¡:ta
n':-: ele enterramiento, por hechos ú actos que no constitu
yan delito. 

7." Los <1nc a1Tojarcu animales muertos, basuras ú escom
bro,.; en las calh~s y en los r,;itios pühlicos donde esté prohi
bido hacerlo tí ensuciaren las Íll<'ntl'i:i ú abrevaderos. 

R." Los qtH' inf1·ing-icrcn las reglas i'J bandos de policía 
sobre la clahoracion de susta11rias fétidas é insalubres 1·, la:-: 
arrojarru á la.;; calles. 

9. 0 Los que de cualr¡nirr otro modo que no constituya dr
lito infringiereu los reglammtos, ordenanzas ó bandos sobre 
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higiene publica, dictados por la AutoPidad dentro del circulo 
do sus atribuciones. 

Art. 5!J7. Sedn castigados con laa penas de uno ó. cinco 
dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas: 

l.º Los que diereu espectáculos públicos ó celebraren cual
quiera clase de reuniones sin obtener la debida licencia ó tras
pasaudo los límit~s de la que les fuere concedida. 

2. º Los q ur abrieren cstablrcimirntos de cualquiera clase 
sin liccnria de la Autoridad, cuando fuere necesaria. 

Art. 508. Ser.in cai;;tigaclos con las penas de cinco á diez 
días de arresto ó multa de 25 lÍ 75 pcr;etas: 

l.º Los que apagaren el alumbraclo púhlico ó del cxtc
rim· de los edificios ó el lle los portales ó escaleras de los 
mismos. 

2.º Los r1uc faltarrn ú las reglas establecidas para el 
alumbrado público, donde 1'st1! :,.crvicio se hiciere por los par
ticulares. 

Art. 599. Ser;íu ca,.;tigados con las penas de 5 :'1 50 pese
tas de multa 1J rrprcnsiuu: 

l.º Los facultativos que, uotando en una persona ú quien 
asistieren ó en nn caclúwr s1~üulrs de cu ,·encnamicnto ó de 
otro delito , no dieren parte ú la Autoridad inmediatamente, 
siempre que por la~ circunstancias no incurrieren cu r·cspon
~abilidad mayor. 

2. º Los rncai·g-ados de la g·uardia ó custodia de un loco 
que lo dcjarm vagar por las eallcs y sitios públicos sin la 
drhida vigilancia. 

3.º Los duciios de animales Ít'rocrs y daiiinos que los de
jaren sueltos ,·, rn dispo:,,:ieit1n de cansar mal. 

4.º Los 11nc iufringicrPn lo,; reg-lamcntos. ordenanzas ú 
bandos rclati rns ú carmajes pú hlicos. 

r>.º Los qtw corrierru cahallPrías ó carmajes por las ca
lles , paseos y sitios públirns, con peligro de los transcnu
tf'.s ó con infraccion de las cmknanzas y ban,los de buen go
birmo. 

ü." Los c¡ur ohstrnycrrn las aceras, calles y sitios públicos 
con aetns ó artcfnetos de rualr¡uiPra csprcie. 

7.º Los que arrnjarcn ú la calle ó sitio público agua, pie-
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dras ú otros objetos que puedan causar daiio á las persona~ 
,í en las cosas, si el hecho no tuYicrc sciialada mayor pena 
por su intensidad ó circunstancias. 

8.º Los que tuYieren en los parajes exteriores ele su mora
tla sobre la calle ó Yia pública objl'tos que amenacen causm· 
claiios ú los transeuntcs. 

Art. üOO. Serún castigarlos con la multa de f> ú 50 pe
setas: 

l." Los clm•,-10:o; <le fonclas, posadas y ckmú:-: r4ablt1<"i
mir11tos destinarlos ú lrospedajr. <1nc dejaren ele clar ú la Au
toridad los pa1·tes y noticias prrwniclos por los rrg-Iamcntos. 
ordenanzas cj harnlos en el tirmpo y forma. 1p1e estuYicreH 
primmidos. 

1." Los criados ilr srrYiein, mozos y clrprnrlirutes q ur no 
c·onsrn·arrn cnn la clrbida formalirla<l la cartilla ele infnrnw:--: 
ó <lrjaren ele C"11mplir las pn'wncimws estahlrciclas para garau
t ia y i-rg-1ll'iclacl. 

Art. GOL &_,rún castigados run la pena <le 2~> ú 7:-> pl'
srtas: 

l." Loii; r1ne contravinieren ú las rrg-las rstahlrcirla:- para 
evitar la propagaeion del furgo en las m:'1c¡uinas de vapor, 
C"alrl11ras. hornos, r:-tnfm;, cl1i11wnras ú oh'os luµ:arrs :-:1'mc

jantcs. ,í constrnyrrcn rsos nbjPtos con infrncci011 ele los 1·r
glamcnto,-. ordenanzas ¡'¡ hamlns. ó dcjarrn ele limpiarlos ,·1 
cnidarios con prliµ-r,i ele inerudin. 

2.º Los 1¡w' i11fri11gil1 llllo la~ 1',rclrnrs rlr la Autoridad. 
deseuidarrn la rrparacion 1k crliticin~ ruinosos ú de mal as
prcto. 

3.º Los que infringieren las rr¡:da:- cfo srg-midacl r<,nrrr
nicntrs al clcp1'1sito (le matrriak~ , aprrtma de pozos ü csra
vaciones. 

4." Los r1nr infring-icren Jns 1·rg-lamrntns, nr11,,nanzas ,·1 
h:m<lns <11' la :\11tori1la<l solir1' 11 lah1,ra('i1111 .Y C'll~tmlia <le mab•
ri:i·, iuflamahll's IÍ cn1TosiYas ü prorlucto~ químicu~ r1ne puedan 
caw,ar cxtragos. 
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TITULO 111. 

DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS, 

Art. 602. Serán castigados con la pena de arresto menor, 
los que cansaren lesiones que impidan al ofendido trabajar de 
uno á siete días ó hagan 1wcesaria por el mismo tiempo la 
asistencia facultativa. 

Si concurriere la circunstancia de sei· padre, hijo, marido 
<i tutor el ofensor, se aplicará rl grado máximo de la pena, 
sean cualesquiera las circunstancias que concurran. 

Art. 603. Serún castigados con la pena de cinco á quince 
rlias de arresto y reprension: 

l.º Los que causaren lesiones que no impidan al ofendido 
dedicarse á sus trabajos habituales ni exijan asistencia fa
cultativa. 

2.º Los maridos que maltraten á sus mujeres, áun cuando 
no les causaren lesiones de las comprendidas en el párrafo 
anterior. 

3.º Las mujeres desobedientes á sus maridos que les mal-
1 ratarrn de obra ó de palabra. 

4.º Los cónyuges q110 escandalizaren en sus disensiones 
1lomósticas despues de haber sido amonestados por la Autori-
1lacl, si el hecho no estuviere comprendido en el libro 2.º de 
este Código. 

rl. 0 Los padres de familia que abandonaren sus hijos, no 
procurúndoles la educacion que requiera su clase y sus facul
tades permitan. 

6.º Los tutores, curad01·es ó encargados de un menor de 
quince años, que desobedecieren los preceptos sobre instruc
cion primaria obligatoria, ó abandonaren el cuidado de su 
persona. 

7.º Los hijos de familia que faltaren al resp~to y sumision 
debidos á sus padres. 

8.º Los pupilos que cometieren igual falta hácia sus tu
tores. 

9.º Los que encontrando abandonado un menor de siete 
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arios, con peligro de su existencia, no lo presentaren á la Au
toridad ó á su familia. 

10. Los que en la exposicion de niños quebrantaren las 
reglas ó costumbres establecidas en la localidad respectiva, y 
los que dejaren de llevar al asilo de expósitos ó á lugar se
guro á cualquier niilo que encontruren abandonado. 

11, Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona que 
oncontraren en despoblado ltrl'ida ó en peligro ele perecer, 
cuando pudie1·en hacerlo sin d<'tl'imcnto propio, á no ser que 
esta omision constituya delito. 

Art. 604. Serán castigados con las penas de uno á cinco 
dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas: 

l.º Los que golpearen ó maltrataren á otro de obra ó de 
palabra sin causarle lesion. 

2.0 Los que sin hallarse comprendidos en otra.i, disposicio
nes de este Código , amenazaren á otro con armas ó las sa~
ren en riña, como no i-ea en justa defensa. 

:3. º Los que de palabra y en el calor de la ira amenazaren 
á otro con causarle un mal que constituya delito , y por sus 
actos posteriores demostraren que prrsistieron en la idea que 
i;ignificaron con su amenaza, siempre que por las circunstau
cias el hecho no estuviere comprendido en el libro 2.º de este 
Código. 

4.0 Los que de palabra amenazaren á otro con causarle un 
mal que no constituya delito. 

5.º Los que cansaren ú ofro una conccion ó wjacion injm,
ta, no penada en el libro 2.º de este Código. 

Art. 605. Scrau castigados con la multa de 5 á 25 pesetas 
y reprens10n : 

l.º Los que injurial'en livianamente á otl'o de obra ó de 
palabra, si reclamare el ofendido , cuyo pc1•don extinguirá 
la pena. 

2.º Los que requeridos por otros para evitar un mal ma
yor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre que no 
hubiera de resultarles prrjuicio alguno. 

3.º Los que por simple imprudencia ó por negligencia, 
!;in cometer infraccion de los rrglamentos, causaren un mal, 
que si mediare malicia constituiría delito ó falta. 
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TITULO IV. 

llE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD, 

Art. 606. Scrún castigados ron la pena de arresto menor, 
si el hecho no estuviere penado en el libro 2. º de este Código: 

l.º Los que por cualquiera de los medios señalados en el 
art. 530 cometieren hurto por valor menor de 1 O pesetas , ó 
20 siendo de sustancias alimenticias, frutos ó leiías, no siendo 
dos ó más veces reincidentes. 

2.º Los que por interés ó lucro interpretaren sueños , hi
cieren pronósticos ó adivinaciones ó abusaren ele la credulidad 
pública de otra manera semejante. 

Art. 607. Serán castigados con la pena de uno á quince 
rlias de arresto menor : 

l.º Los que entraren en heredad ó campo ajeno para co
h~r frutos y comerlos en el acto. 

2. º Los que en la misma forma cogieren frutos, mieses ú 
otros productos florestalcs para echarlos en el acto á caballe
rías ó ganados. 

3.º Los que sin permiso del dueiio entraren en heredad ó 
campo ajeno úntes de haber lcvanta<lo por completo la cose
cha. para aproYechar el espigueo ú oh'os restos de aquella. 

4. 0 Los que entraren en heredad ajena cel'l'acla ó en la cer
rada, i:;i estuviere manific:;ta la prohibicion de entrar. 

Art. 608. Scrún castigados con la multa de 5 á 25 peseta~: 
l.º Los que entraren ú cazar ó pescar en heredarl cerrada 

fÍ campo vedado sin permiso del dueiio. 
2. º Los que con cualquier moti Yo ó pretexto atravesaren 

plantíos, sembrados, viiiedos ú olivares. 
Si en cualquiera de los casos anteriores hubiere intimida

cion ó violencia en las personas ó fuerza en las cosas, se en
tenderán las penas duplicada~, si con arreglo á las disposi
ciones ele este Código 110 correspondiera otra mayor. 

Art. {i09. Por el solo hecho ele entrar en heredad murada 
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y cercada sin permiso dC'l dneiío, inrunirá en la multa de 3 
pesetas. 

Art. 610. Scr:ín castigados con la multa de 2;:; ,í. 7;:; pC'sctaR: 
l.º Los qu0 llevanclo carruajes, caballC'rías ó animalC's da

ñinos, cometieren alguno ele los excesos previstos en los e.los 
artículos anteriores, si por razon lld e.laño no merecieren pena 
mayor. 

2.º Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, 
setos , cercas, vallaclos ú otras clcfl'Bsas de las propiPcladcs. 

3.º Los que causaren <laiio arrojarnlo dcsllc fuera piedras, 
materiales ó proyl'ctilC's de cualquiera clase. 

Art. 611. Los dueños ,le µ:anaclos que cntra1·en en here
dad ó campo ajeno y causarrn llaii.o, serún castigados con la 
multa por cada cabeza de ganado : 

l." De 3 ú 9 reales, si fuere ncuno. 
2.º De 2 á 6, si fuere caballar, mular ó asnal. 
:l.º De l á 3. si fuere cabrío ., v en la hereclad hubi,~1·c ar-

bolado. 
4.º De 1 á 2, si fuere lanar ó rl<' otra especie no compren

dida en los númL~ros anterior1's ó calJl'ío no habir'IHlo arbolado. 
Art. 612. Los dueños de ganados de cnak¡niL•ra clase qnr 

C'ntraren sin causar dmio en hC'rerla<l ajC'na, sin permiso rkl 
dueiío, incmrirán en la multa ele medio real por cada cabeza. 

Si la heredad fuere cercarla ü h1Yirrc viücdos, oliYa1·es. 
sembrados ú otros plantíos. ó hubi<'rc reincidencia, se impon
rlrá la multa en toda su cxtcnsion. 

Art. 613. Si los ganados se intr0<lnjeren de propósito t', 
por abandono ó negligencia rle los rlneüos ó ganarlC'ros, mll'
más <le pagar las multas expresadas en los artículos anterio
res, sufrir{m los dncii.os y ganml<'WS en sus respectivos casos 
<le uno ú treinta llias ele arresto, si no les corrcsponrliC'ra ma
yor pena como reos de hurto ó dailo por voluntad r'> irnprn
dencia. 

Si rrincidieran por tercera wz en el tfamiuo de treinta 
días, serán juzgados y penados como reo8 de hnrto ü rlaiío, 
comprendidos en el libro 2.º 

Art. 614. Serán castigados con la pena de arresto menor, 
ó multa. de 5 á 125 pesetas, los que ejecutaren incendio de 
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cualquiera clase, que no rstó prna<lo rn el libro 2.º de este 
C6digo. 

Art. 615. Scrún castigados con la multa de 5 á 25 pesetas: 
l." Los que infringieren los reglamentos ó bandos de buen 

gobiPrno sobre quema ele rastrojos ú otros productos flo
restales. 

2.º Los que infringierrn las ordenanzas ele caza y pesca. 
Art. 616. f:!'r:m castigados con la pena ele arresto de uno 

á cinco dias rí multa ele 5 (t 25 pesetas, los que causaren un 
daiio de los comprendidos en este Código, cuyo importe no ex
ceda de 50 pesetai::. 

Art. 617. Los que cortaren úrboles en heredad ajena, cau
sando daiio que no exceda de 50 pesetas, serán castigados con 
la multa del duplo al cuú<lrnplo del daño causado, y si rstf' 
no consistiere rn COl'tar árbolrs. sino en talar ramaje ó leii.a, 
la multa se entenderá del tanto al duplo del daiío causado. 

Si rl claiiaclor comprenrlido en este artículo sustrajere' (, 
utilizare los frutos ú objetos rlel claiio causado, y el valor de 
éste 110 excediere de 1 O pesrtas , ó 20 siendo de semillas ali
menticias, frutos ó leiias, sufrirú la pena de cinco ú quincf' 
clias de arresto. 

Art. 618. Los qne aprovcchmulo aguas que pertenezcan á 
otros ó distrayéndolas de su cur,;o causaren daiio cuyo importe 
no exceda de 50 p<'sdas, incnrrir:'m rn la multa del duplo al 
crníclruplo drl cl:úio causado. 

Art. 619. Los que int<'ncionalmentc. por negligencia ó por 
d<'scuido cansar1•11 1111 daiio cnalqniera no penado en este libro 
ni en el anterior, scrün casti¡;aclos con la multa del medio al 
tunto del daiio causado, si fuere estimable, y no sii.'ndolo, con 
la multa de 5 á 75 pesetas. 
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TITULO V. 

DISPOSICTON'ES COM"CN'ES Á LAS FALTAS. 

Art. 620. En la aplicacion de las penas de este libro pro
cederán los Tribunales segun su prudente arbitrio, dentro 
de los límites de cada una. atendiendo á las circunstancia.,; 
del caso. 

Art. 621. Los cómplices en las faltas serán castig·ados con 
la misma pena que los autores en su grado mínimo. 

Art. 622. Caerún siempre en comiso: 
l.º Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño 

ó inforir una injuria, si las hubiere mostrado. 
2." Las bebidas y comestibles fabificados . adulterados ó 

pervertidos, siendo nocivos. 
3.º Las monedas ó efectos falsificados, adulterados ó ave

riados que se expendieren como legítimos ó buenos. 
4.º Los comestibles en que se clt,fraudare al público en 

cantidad ó calidad. 
[>.º Las medidas ó pesos falsos. 
6.º Los enseres que sirvan para jtu'gos ó rifas. 
7.º Los efectos que se empleen para adivinaciones ú otros 

engaños semejantes. 
Art. 623. El comiso ele los instrumentos y efectos de las 

faltas expresadas en el artículo anterior lo decretarún los Tri
bunales ú su prudente arbitrio, srgun los casos y circunstancias. 

Art. 62-t. Los penados con multa~, que fueren insoh-entes, 
seran castigados con un dia tle arresto por cada 5 pesetas de 
que deban responder. 

Cuando la responsabilidad no llegare á 5 pesetas, serán 
castigados, sin embargo, con un dia de arresto. 

Por las otras responsabilidades pecuniarias en favor de ter
cero, serán castigados tambien con un dia de arresto por cada 
5 pesetas. 

Art. 625. En las ordenanzas municipales y demas regla
mentos generales ó particulares de la administracion que se 
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publicaren en lo Rucesivo, y en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las Autoridades, no se establecerán pe
nas mayores que las señaladas en este libro, áun cuando ha
yan de imponerse en virtud de atribuciones gubernativas, a 
no ser que se determinare otra cosa por leyes especiales. 

Conforme á este principio, las disposicioneR de este libro 
no excluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras especiales competan 'á los 
funcionarios de la Administracion, para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represion les f'sté encomendada 
por las mismas leyes. 

DISPOSICION l<'INAL. 

Art. 626. Quedan derogadas todas las leyes penale:,; ge
nerales anteriores ú la promulgacion dc- este Código, salvo las 
rl'lativas á los delitos no sujetos á las dispo1oiciones del mismo, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 7. º 

Madrid 17 de Junio de 1870. 
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11gravantes .•.............•........ , ...•... 
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ABANDONO: 

De familia - - - - - - 487 

De menores y niños - 401 a.403 411 a 413 501-503 766 a 769 480-481 
578-5-6-9-10 

488-489 
584-5. 0 y 6. 0 

ABOGADOS: 

Honorarios 140 46 a 49 47 a 49 49 76 114 111 

Prevaricación 451 266 a 268 273-274 371 422-433-439 
477-478-479 

489 

365 y 366 360-361 

ABORTIVOS: 639 - - 428 529 420 415-416 

ABORTO: Véase delitos de Aborto 

ABUSO: 

De autoridad: 398, 400, 494, 
500 

14-3. º 1, 150 
220,223-316 
357-383-363 

14-3. 0 1, 150 
226-229-325 
367-373-393 

149-314-320 
411-465-484 

46,2. 0 -64,5. 0 

270-277-608 
614-787-615 
777-786-233 
232-236 

17-3.0 
, 1-307-313 

433, 3. 0 y 4.0 

434-445-136-408 
463 

17-3.°, 1-131 
302-308-400 
445-469 

De confianza - 10,9. 0 10,9. º-439,2. º 10,10. 0 -533-2.º 67,6. 0 -602-614 
615-ó96-705-706 

10,8-508, l. 0 10-9. 0 -516,2. 0 
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De lirma· en blanco - 441,2. 0 452,2. 0 584,6.º 725,7;º 523,6. 0 529,5. 0 

De credulidad pública - 482,9. 0 495,6.0 606 828,2. 0 581 587,4. 0 

. De la impericia o 
pasiones del menor - 447 458 553 740 534 544 

De superioridad - 10,R." 10,8. 0 10,9. 0 67,7. 0 10,7. 0 10,8. 0 
. 

ABUSOS DESHONE~TOS Véase delito de 

Por t\mcionarios 
públicos - 293-294-356 

357-363 
302-303-366 
367-373 

394-395 466-467 388-389 383-384-431, 3. 0 

y 4. º,. 432-445 

Con ocasión de 
· •piratería 

-
- 157,3. 0 157,3. 0 156,3. 0 248,3. 0 143,3.º 139,3. 0 

ACCESORIAS véase penas accesorias 

ACCION CIVIL: 

Nacida del delito 27, 93, 95, 177 15 a 18, 115 a 
123 

15 a 18 
115 a 123 

18 a 21 
121 a 128 

72 a 85 
-

19 a 22 
103 a 114 

19°a 22 
101 a 111 
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1822 1848 1850 1870 
--

1928 1932 1944 

Extinción - 21 21 24-135 209 120-25 25 y 117 

ACCION PENAL: 134 a 139 - - - - - -

Por calumnia e injuria 135, 137 y 706 378 a 381 388 a 391 480 a 482 637 a 639 460-461 

-
466-467 

Por violación, estrupo, 
rapto y adulterio 684, 135, 137 350 y 361 359 y 371 463 613 403 443, 450 

Extinción 171 Y 178 21 y 126 21 y 126 132, 24 191 a 197 25, 1_15 25, 112 

ADIVINACIONES 241 482,9. º 495,6. º 606 828,2. 0 581,4.º,597,7.º 587,4. 0 -602, 7. 0 

ADMINISTRADORES: 
Apropiación indebida - 441,1.º 452, l.º 543,2. 0 719 y 725 518 y 523 535 

· Divulgación de secretos - 413 423 513 684 y 686 491 498 

Malversación de fondos - 323 322 410 486 404 399 

Pérdida de la condición 
de - 41 41 43 - 42 43 
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ADOPCION: 

Agravante o atenuante: - -

e 
- 10, l. a 69,3. 0 11 11 

· Atenuante - - - 9,5. 0 64,4. 0 9,6. 0 9,6. 0 

Eximente - - - 8,5. 0 y 17 58,2. 0 18 y 8,5.º 18y8,5. 0 

Matrimonio del 
adoptante con hijo o 
descendiente adoptivo 

- 391 401 491 654 470 476 

ADU L TERACION Véase alimentos 

ADULTERIO Véase delito de 

AERONAVES 
- - - -

66-216 a 219 
222-252-579 
580-673-675 

- 10-122-139 
506 y 554 

AGENTES DE LA 
AUTORIDAD Véase delito de desacato, atentado, desobediencia, ofensas y resistencia 

AGIO, TRÁFICO O 
GRANJERÍA 479-482 320-321 329-330 415 y 542 493 y 718 409 y 517 523 y 404 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944, 

AGRAVANTES 106-109-116 y 
121 

10 10 10 66 y 67 10 10 

Reglas para su aplicación 101-103 67 a 75 67 a 75 

, 

78 y sgs. 63-148 a 157 
159 a 162 

63 y sgs. 58 y sgs. 

AGUAS: 

Arrojar objetos noci-
vos para la salud - 250 257 357,2. º 553 352,2. 0 347 

Defraudación - 482 n. 0 22 495 n. 0 19 599, 7. 0 - 575,4. 0 580,3. º 

Defraudación de 
fluidos - - - - - - 536 a 538 

Distraerlas de su curso y 
causar daños 476 489 618 839 593 599 

Usurpación - - - - 710 510 518 

ALBACEAS 480 315 324 412 489,3. 0 

' 
406 401 
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ALEGORIAS 
(Injuria calumnia) - 374 384 476 663 y 635 456 462 

ALEVOSIA 
Agravante específica - 324 333,1.º y 343, 

2.º 
418, 1.-431 519,1. 0 y 535 412, l. 0 -423 406, l.º y 420 

Agravante genérica - 10,2. 0 10,2. 0 10,2. º 66, l.º 10, l. o 10, l.º 

ALIMENTOS: 
A la prole - 362,3. 0 372,3. º 464,3. 0 84,2. 0 y 181,2. 0 443 444,3. 0 

Adu\teración - 250 257 356 554 a 556 351 346 y 348 

Comiso - 490,2. 0 502,2. 0 356 y 622,2. º 554 351 y 597, 2. 0 346 y 602,2. º 

En el abandono de 
familia y de niños - - - - 760 y 786 - 487 

Maquinaciones para 
-alterar sus precios - 452 463 555 a 558 738 529 a 531 541 

Sin cantidad o calidad· 
correspondientes -

472,9. 0 

482,6. 0 

486,9. 0 529,3. 0 ,4, 0 y 5. 0 

, 595,2. º 
803-804-808 568,3. 0 ,4. 0 y 5. 0 

571,2. º 
573,4. 0 -576,3. º 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

ALLANAMIENTO 
DE MORADA véase delito de 

AMENAZAS 
véase delito de 

AMNISTÍA - - - 132,3. º 191 115, l.º 112,3. 0 

ANALOGÍA véase atenuantes 

ÁNIMO DE LUCRO: 

En el hurto - 426 437 530 703 505 . 514 

En el robo - - - 515 687 493 500 

En la falsificación de 
documento - 232 1 238 316-317-319 363 309-310-312 304-305 y 307 

En las defraudaciones 
de íluido eléctrico - - - - - - 537 

Én la indicación 
de abortivos - - - - - - 416,1. 0 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

ANTECEDENTES: 
Cancelación - - - - 212 121-122 118 

ANTICIPACIÓN DE 
FUNCIONES PÚBLICAS 

véase delito de anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas 

ANTICONCEPTIVOS - - - - - - 416,4.º 

APOLOGÍA - - - 584,4. º 315-317, 561 
párraf. 2. 0 

561,4. 0 268 y 566, 4. º 

APROPIACIÓN 
INDEBIDA véase delito de apropiación indebida 

- ARGOLLA véase penas 

ARMAS:' 
Agravante (auxilio de 
gente armada) - 10, 14. "-10,22. º 10, 14. 0 -10,22. º 10,14. 0 y 15.º 67,1. º 10, 11. º y 12. º 10,12. 0 

en el robo - 415,4. 0 -421-422 

423 

425,4. 0 -433 517-518 y 521 692 y 696,4. º 495 y 497 501 y 506, l. 0 

atentado con - - 190, l. 0 264,1. º 319-320 y 330 259, l. 0 232,1. 0 

en reuniones o 
manifestaciones - - - 189,3. 0 y 196 Ley especial 176,2. 0 y 183 166,2. 0 y 171 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Tenencia ilícita de - - - 591,3. 0 542-560-801 
802 

- 254 a 259 

ARREBATO U 
OBCECACIÓN véase atenuantes 

ARREPENTIMIENTO 
ESPONTÁNEO véase atenuantes 

ARRESTO: 
Domiciliario - 112 112 119 118 y 178 88 85 

Mayor - 24-26 y 111 24-26 y 111 26-29-62 y 63 87-89-108 y 118 27-30-47 y 48 27-30-47 y 48 

Menor - 24-26 y 111 24-26 y 111 29 y 119 87-89 y 163 30 y 88 30 y 85 

Sustitutorio por 
impago de multa - 48 y 49 48 y 49 50 y 93,2. 0 180 94 91 

ASESINATO véase delito de 

ASILO 133 - - - - - -

ASILO INTERIOR 115 - - - - - -

ASOCIACIONES Y 
REUNIONES: 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Delitos contra derechos 
de asociación y reunión - - - 229 a 235 ::-- 212 a 217 -

Asociaciones ilícitas 315 a 320 202 a 206 207 a 212 198 a 201 - 185 172al77 

ASTUCIA véase agra van tes 

ATENTADO CONTRA 
AUTORIDAD Y SUS véase delito de 
AGENTES 

ATENUANTES: 

enumeración 107 y 109 9 9 9 64 y 65 9 9 

Comunicabilidad - 69 69 80 49 y 150 65 60 

.Parentesco - - - 10, l. o 60,3. º 11 11 

Reglas para su 
aplicación 

101-103 y 129 67 a 75 67 a 75 78 y SS. 148 a 157 
159 a 162 

63 y SS. 58-61 y 62 

AUTOMÓVILES - - -'- - 66,14. 0 - -

AUTORES: 

Enume~ación· 12 y 13 12 12 13 46 y 47 
\ 

14 14 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Infracciones 
imprenta 595 y 596 - - 12-14 y 203 53 y 54 13 y 15 13 y 15 

Penalidad - · 60 a 62 60 a 62 64 y SS. 137 a 139 49 y SS. 49-52-56 y 57 

Responsabilidad 
civil solida.ria y 

subsidiaria 
- 120-121 120-121 127 78-79-80 y 82 109 107 

AUTORIDAD: 
Concepto - - - 227 213 270 119 

AUXILIADORES véase complices 

AUXILIO: véase suicidio 

denegación de 
auxilio véase delito de 

AZAR véase juegos 
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BANCOS: véase delitos de falsificación y robo 

Responsabilidad civil - - - - 78,4. 0 parr.4. 0 - -

BANDERAS: véase .ultrajes 

BANDOS DE POLICÍA 
Y BUEN GOBIERNO 182 y 184 493 505 625 - 599 603 

BANQUEROS DE LAS 
CASAS DE JUEGOS 

véase juegos 

BIENES véase delitos de alzamiento de bienes, realización arbitraría del p'ropio derecho y ocultación fraudulenta 

BIGAMIA véase delito de matrimonios ilegales 

BILLETES véase delito de falsificación de 

BLASFEMIA véase delito de 

BULOS véase maquinaciones 

BUQUES véase delitos de incendio y piratería 
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1822 Í848 1850 1870 1928 1932 1944 

CADÁVERES veáse delitos de infracción de las leyes sobre inhumación y violación de sepulturas 

CAFÉS véase allanamiento y casas públicas 

CALUMNIA véase delito 

CANCELACIÓN véase antecedentes penales 

CASA HABITADA: 
Concepto - - - 523 696 y 697 499 508 

Incendio 787 y 788 457 468 563,2. 0 y 564 582 539,2. 0 y 540 549,2. 0 y 550 

Robo en 729 421 y 422 - 524 y SS. 521 
y 522 

696 497-498 y 
500 a502 

506,2. 0 y 508 

CASAS DE 
LENOCINIO véase prostitución 

CASAS DE PRÉSTAMO véase delitos de usura 

CASO FORTUITO - 8,8. º y 71 8,8. 0 y 71 8,8. 0 85 y 87 35 y 155 8,8. 0 -70 Y 72 8,8. 0 -64 y 66 

CASTRACIÓN véase delito de lesiones 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

CAUCIÓN véase penas 

CAUDALES PÚBLICOS véase valversacióh 

CAZA Y PESCA: 
en heredad ajena - - - 532 702-830·a 833 507 

J 

507 

CEMENTERIOS véase cadáveres 

CENSURA ILEGAL 242 - - 203 - 209 193 

CERRAJEROS véase delito de robo 

CERTIFICACIONES véase falsificación de cédulas, Otos. de identidad o certificaciones 

J 

CIRCUNSTANCIAS véase agravantes, atenuantes y eximentes 
-

COACCIONES véase delito de 

COCHES véase au1omóviles 

COHECHO véase delito de 

COMERCIANTES véase delito de alzamiento, quiebra, concursos .e insolvencia punibles 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

COMISO: 

de dádivas o presentes 
a funcionarios públicos - 239 y 308 246 y 317 404 397 y 475 398 393 

de efectos destinados 
al juego - 260 267 360 

_, 

134 y 749 355 350 

de efectos e 
instrumentos del delito 90 59 59 63 90-91-134 a 136 48 48 

de efectos en 
las faltas - 490 y 491 502 y 503 622 y 623 - 597 y 598 602 

COMPLICES: 
Concepto 12-14 y 16 13 13 15 48 16 16 

En la insolvencia 
punible 765 - - 541 y 545 717 y 720 516 y 520 522 y 525 

En los delitos contra 
la honestidad - 363 373 465 615 445 445 

Pena que les corresponde 15-16 y 100 63-65 y 66 63-65 y 66 68-70-72 y 75 141-143 y 146 53-55-57-60-61 
77 y 65 

53-55-56-57-70 
72-75 y 76 

Responsabilidad civil 27 y 93 121 121 127 72 109 107 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

CONCURSO DE 
ACREEDORES 

véase quiebra e insolvencia punibles 

CONCURSO DE 
DELITOS - 76 y 77 76 y 77 88 a 90 , 163 y 164 73 a 75 69 a 71 

CONDECORACIONES véase delito de uso indebido 

CONDENA: 
Condicional - - - - 210 y 212 

186 a 190 
95 a 100 92 a 97 

Quebrantamientos de véase delito de quebrantamiento de condena 

CONFINAMIENTO véase penas 

CONJURACIÓN véase conspiración 

CONSEJO DE 
MINISTROS véase delitos contra y delitos cometidos por 

CONSPIRACIÓN: 
Concepto 4y6 4 4 4 36 y 42 4 4 

Para los delitos 
de traición - 143 143 139 - 126 -

Para matar al Jefe 
del' Estado - 161 161 158 255 145,2. 0 143 
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Para la rebelión o 
sedición - 173 y 180 173 y 180 249 y 254 288 y 295 244 y 249 -

CONSTITUCIÓN véase delitos contra 

CONSUMACIÓN DEL 
DELITO 

5 3 y 60 3 y 60 3 y 64 36 yl37 3 y 49 3 y 49 

COOPERACIÓN AL 
SUICIDIO 

véase suicidio 

CORRESPONDENCIA: 

Con país enemigo en· 
tiempo de guerra - 152 152 151 225 138 134-140 y 141 

Interceptarla - 275 283 275 440 269 249 

Violación por 
funcionario 

- 272 y 273 280 y 281 218 a 220-371 
y 376 

433 206 a 208 
370 y 371 

192-365 y 366 

CORSO - 151 151 150 237,2. 0 y 245 137 133 

CORRUPCIÓN: 

De funcionario público véase cohecho 

De menores véase delito corrupción de menores 
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CORTES véase delitos contra 

COSA JUZGADA - - - - 29 y 297 - -

COSTAS JUDICIALES 92 y 95 24-47 a 49 24-25-47 a 49 28-47 y 48 72-76-86 y 477 111 a 114 109 a 111 

CRIADOS O 
DEPENDIENTES véase delito de estupro, divulgación de secretos y responsabilidad civil 

CUADRILLA: 
Agravante - - - 10,15. 0 66,3. 0 10,12.º 10,13. º 

Agravante específica 
del robo - 415,3. º 425,3. 0 y 4. 0 517 689 y 696,5. º 495 y 498 502 

Daños - 464,4. º 475,4. 0 576,4. º 751,5. 0 551,4. 0 558,4. º 

CULPA O 
NEGLIGENCIA véase delito de imprudencia y prevaricación 

CULTOS véase delito contra la libertad de 

CUSTODIA: 
de do~umentos véase infidelidad en la custodia de documentos 

de presos véase delito de infidelidad en la custodia de presos 
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1822 ,1848 1850 1870 1928 1932 .. 1944 

CHANTAJES véase delito de 

CHEQUE_, véase delito de cheque en descubierto 

DAVIDAS véase cohecho y maquinaciones para alterar el precio de las cosas 

Para recabar el voto 
o sufragio - - - - 681 - -

DAÑOS 

Constitutivos de delito - 463 a 467 474 a 478 575 a 580 750 a 759 550 a 557 557 a 564 

Persona exenta de res-
ponsabilidad por daños 
a parientes y afin~s 

- 468 479 580 759 557 564 

Con ocasión acto o 
servicio - 291 300 215-3. 0 269 205-3. 0 191-3. º 

Sustracción de los 
dañadores <:!el objeto 
del daño 

- - 437-3. º 530,3. 0 703,6. º 505,3. º 514,3. 0 

Causados en máquinas, 
instrumentos de trabajo; 
etc. 

-

, 

- - - 754 - -

Corrio atenuante cuando 
el ofendido no le cause 
perjuicio de considera-
ción atendido su estado 
económico-

- - - - 757 - -
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944-

Como atenuación de las 
penas en caso de indem-
nización_ espontánea 

- - - 758 - -

DAÑOS Y PERJUICIOS véase responsabilidad civil 

DEFENSA GRATUITA 140 - - - - - -

DEFRAUDACIONES: véase. alzamiento de bienes, estafa, quiebra e insolvencia punibles 

Exención de responsabi-
lidad criminal 

- 468 479 580 759 557 564 

DELINCUENCIA 
HABITUAL 

véase habituabilidad 

DELITO: 
Concepto 1 y 2 1 1 1 1 1 1 

Tentativa 5, 7 y 9 3 y 62 3 y 62 3 36, 38 y 40 3 3 

Frustrado - 3 y 61 3 y 61 3 36 y 37 3 3 

Pescipción del 171-178 - - 133 197 a 200 
205 a 206 

116yll7 113 

DELITOS: 
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1822 1848. 1850 1870 1928 1932 1944 

/ 

... Contra la Constitución - - - 157 a 242 253 a 282 144 a 237 -

Contra las Cortes, sus 
miembros y Consejo 
de Ministros 

189,a 199 194-195 y 285 191 a 195 165 a 180 263 y 265 a 267 150 a 166 _149 a 162 

Contra el Derecho 
de Gentes 259-273 154 a 159 154 a 159 

\ 

153 y 154 238 a 244 140 y 141 136 y 137 

Contra los derechos de 
la persona cometidos 
por Funcionarios con 
ocasión del ejercicio 
de sus funciones 

242-246 .. * 
/ 

204 a 235 269 y 856 190 a 227 178 a 204 

Contra los derechos de 
la persona cometidos 
por particulares 

315-320-338 
340-592-604 

* * 189 a 203 268 - 175 a 189 165 a 177 

C:ontra la forma de 
Gobi_erno 

188, 191 167 Y SS 

,-

167 Y SS. 181 a 187 2~4 167 a 173 163 y 164 

Contra la honestidad 
y moralidad de los 
menores 

- - -,- - ·772 a 783 
786 y 787 

- -

Co_ntrá Jefe del Estado _ ·219 a 226 - - - - .144 a 149 142 a 148 

Contra la liber.tad de 
concienciá y el libre 

. ejercicio ~e los cultos 

: 

- - - 236 a 241 278 y 279 228 a 236 -
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Contra medios de 
comunicación 342 - - - 588 a 597 - -

Contra menores - - - - - 760 a 787 -
Contra la patria 249-258 no se utiliza 

esta voz 
no se utiliza 

esta voz 
no se utiliza 

esta voz 
251 a 231 no se utiliza 

esta voz 
no se utiliza 

esta voz 

Contra la paz o indepen-
dencia del Estado 249 a 258 145 a 153 145 a 153 144 a 152 232 a 237 131 a 139 126 a 135 

Contra la propiedad en 
relación con los menores - - - - 784 a 787 - -

Contra la propiedad 
industrial e intelectual 

781 a 786 - - 552 342, 343, 725, 
726 

527 533 

Contra la Religión 
Católica 227-241 128 a 138 128 a 138 - 270 a 277 - 205 a 212 

Contra el Rey, 
Regencia y Familia Real 219-226 - - - 253 a 262 - -

Contra la salud de 
los menores 

- - - - 760 a 765 
786 y 787 

- -

Contra la Salud 
Pública 363-378 246 a 250 253 a 257 351 a 357 547 a 558 346 a 352 341 a 348 

Contra la Seguridad 
Exterior del Estado - 139 a 159 139 a 159 136 a 156 123 a 143 215 a 252 120 a 141 
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Contra la Seguridad 
Interior del Estado - 160 a 205 160 a 211 157 a 242 144 a 237 253 a 332 142 a 164 

De abandono de 
familia 

-
-

- - - delitos contra 
los menores 

- 487 

De abandono de 
menores - - - - 536, 766 a 769, 

786 y 787 - -

De abandono de niños 690-697 401 a 403 411 a 413 501 a 503 536 480 y 481 488 y 489 

De aborto 639 a 640 328 a 331 337 a 340 425 a 428 525 a 529 Y, 540 417 a 420 411 a 417 

De abuso contra la ho-
nestidad cometido por 
funcionario público en el 
ejercicio de su cargo 

492-494 293 y 294 302 y 303 394 y 395 466 y 467 388 y 389 383 y 384 

De abuso de los eclesiás-
ticos en el ejercicio de 
sus funciones 

- 295 y 297 
y véase 

304 y 306 
isurpación de atri puciones y nombr mientos y recurso de fuerza 

De acusación y denuncia 
falsa 429-431 241 248 340 y 341 403 a 406 331 y 332 325 

De adulterio y 
amancebamiento 

669 y 674 
683-685 

349 a 353 358 a 362 448 a 452 620 a 623 - 449 a 452 

De alzamiento, quiebra, 
suspensión de pagos, 
concurso e insolvencia 
punible 

· 
758-765 432 a 437 443 a 448 536 a 546 712 a 723 511 a 521 519 a 527 
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De allanamiento 
de morada 

¡ ' - 404 a 406 414 a 416 504 a 506 66,8 a 670 482 a 484 490 a 492 

De amenazas y 
coacción 

677, 678, 680, 
719 y 722 

407 a 411 417 a 421 507 a 511 671 a 682 485 a 489 493 a 496 

De anticipación, prolon-
gación y abandono de 
funciones públicas 

501-503 280, 301 a 303 289, 310 a 312 384 a 387 454 a 460 378 a 381 373 a 376 
·-

De apropiación 
indebida - 426, 441, l. 0 437 ,2. 0 

, 452, l. 0 548,5. 0 725,5. 0 523,5. 0 535 

De asesinato 609-614, 641 324, l. 0 333, l. 0 418 y 422 519; 520 y 540 412 406 

De atentado, resistencia 
y desobediencia 

321-337, 439-
440, 579-581 

189 189 y 190 263 a 266, 277 
a 279 

318 a 323 
330 a 332 

258 a 260 
270 a 272 

231 a 238 
250 

De auxilio e inducción 
al suicidio - 326 335 421 y 422 517, 518 y 540 415 409 

De blasfemia 234 480, l. 0 481, l. 0 - - - 567, l. 0 y 239 

De calumnia 699 a 702 
715 a 718 

365 a 368 
374 a 381 

375 a 378 
384 a 391 

467 a 470 
476 a 482 

624 a 626 
633 a 640 

447 a 450 
456 a 461 

453 a 455 
462 a 467 

De celebración de 
matrimonios ilegales 543-560 385 a 394 395 a 404 486 a 494 649 a 663 465 a 473 471 a 479 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

De coacción electoral 
vé¡ 

271 
se desórdenes púl 

681 
licos 

211 246 

De cohecho. 89, 454-462 305 a 308 314 a 317 396 a 404 468 a 479 390 a 398 385 a 393 

De contagio - - - - 538 a 540 - -

De chantaje - - - - 727 Y SS. - -

De daños 807-808 200, 463 a 467 203, 474 a 478 575 a 579 750 a 756 550 a 556 557 a 563 

De defraudaciones de 
fluido eléctrico 

- - - - 732 - 536 a 538 

De desacato, insulto, in-
juria y amenaza a la 
autoridad, a sus agentes 
y a los demás funciona, 
rios públicos 

- - 192 a 194 266 a 270 
277 a 279 

324 a 329 
330 a 332 

261 a 265 
270 a 272 

240 a 245 
250 

De desacato, insulto, in-
juria y amenaza a corpo-
raciones u órganos ofi-
ciales ... 

- - - - 328 - 242 

De descubrimiento y 
revelación de secretos 

424-428, 718 412 a 414 405 a 407 512 a 514 683 a 686 490 a 492 497 a 499 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

De.desobediencia y 
denegación de auxilio 

483-491 
507-509 

510 a 512 

277 a 279 285 a 288 380 a 383 443 a 448 374 a 377 369 a 372 

De desórdenes 
públicos 

299-314 191 a 193 196 a 198 271 a 279 307 a 317 266 a 269 
270 a 272 

246 a 250 

De detención ilegal 667, 677, 679 395 a 397, 403 405 a 407, 413 495 a 497, 503 664 a 667 474 a 476 480 a 483 

De difamación - - - - 632 a 640 - -

De disparo de arma 
de fuego contra 
cualo uier nersona 

- - - 423 541 - -

De duelo - 340 a 347 349 a 357 439 a 447 543 y 544 zº Z..~l 

De encubrimiento - - - - 513 y 514 - -

De escándalo público 627-534 - 364 455 a 457 616 a 619 433 a 436 431 a 433 

De estafa 518-522 
766-772 

438-448 449 a 559 547 a 554, 580 724 a 735 
757 a 759 

, 522 a 528 
557 

528 a 534 
564 

De expropiación ilegal - - - 228 - 219 196 
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De falsificación de bille-
tes de Bco., Dtos. de eré-
dilo, papeles sellados, 
sellos de telégrafo y co- 391-392 217-219 232 a 225 303 a 313 296 a 306 291 a 301 
rreos y demás efectos 229 a 233 235 a 240 326 a ~30 384 a 389 319 a 323 314 a 318 
timbrados cuya expedí- ; 

ción esté reservada al 
Estado. 

De falsificación de cédu-
las o documento de iden- 412-416 223-233 229 a 240 320 a 330 374 a 389 313 a 323 308 a 318 
tidad o certificados 

De falsificación de docu- 408-411 222, 229 y 233 228, 235 a 240 318 a 319 372 y 373 311 y 312 306 y 307 
mentos privados 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314 a 318 

De falsificación Otos. 
pcos. oficiales y de co-
mercio y de los despa- 398-407 220-221 226 a 227 314 a 317 361 a 371 307 a 310 302 a 305 
chos telegráficos 438-443 229 a 233 235 a 240 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314 a 318 

' De falsificación de firma 
o estampilla real, jefe del 388-390 207 y 229 a 233 213, 235 a 240 280 a 282 333 a 335 273 a 275 269 a 271 
Estado y firma de los 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314 a 318 
ministros 

De falsificación 379-387 212 a 216 218 a 222 294 a 302 344 a 349 287 a 295 283 a 290 
c!e moneda 229 a 233 235 a 240 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314·a 318 
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1822 1848 1850 1870 · 1928 1932 1944 

1 

De falsificación de pesas. 
· y medidas en la venta de 

metales y pedrería . 

/ 

417 a 420 
y véanse de itos de estafa y d i falsificación 

De falsificación de sellos 
y marcas 

394.397 208 a 211 
229 a 233 

214 a 217 
-235 a 240 

283 a 2~3 
326 a 330 

336 a 343 
384 a 389 

276 a 286 
319 a- 323 

272 a 282 
314 a 318 

- De falso testimonio 432-436 234 a 240, 242 241 a 247, 249 332 a 339 391 a 402 333 a 340 326 a 333 

De fraudes y exacciones 
ilegales 

468-478 
573-575 

314 a 319 323 a 328 411 a 414 487 a 492 405 a 408 400 a 403 

De homicidio 605 a 636 

' 

324,2. 0 333,2. º 419, 422 y 438 515 a 518 
523 y 540 

413 407, 428 

De homicidio en riña 
tumultuaria 

614 a 617 325 334 420 y 422 516 y 518 
540 

414 408 

De huelgas y paros 
patronales ' -

, 
- - -

290, 291, 312 
317,457 a 460 

677 a 680 y 
754 

- 222 y 223 

De hurto 341; 745, 757 426 a 428 437 a 439 530 a 533, 580 703 a 706 
757 a 759 

505 a 508 
557 

514 a 516 
564 

De imprenta 592 a 604 - - - - - -
-
-
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 
/ 

1944 

De imprudencia 1, 626, 627 469 480 
-

581 33, 34, 158, 207 
569 a 578 y 597 

558 565 

1 

De incendios y otros 
estragos 

342, 348, 641 
806 

456 a 462 467 a 473 561 a 574 559 a 597 537 a 549 547 a 556 

- De incesto, estupro, co-
rrupción de menores y 
prostitución 

535 a 548 356 y 357 
361 a 364 

366 y 367 
371 a 374 

458 y 459 
463 a 466 

603 a 610 
6Ü a 615 

437 a 440 
443 a 446 

434 a 439 
443 a 448 

De infanticidio - 327 336 424 524 y 540 416 410 

Dé infidelidad en la cus-
todia de documentos 421 271 a 273 278 a 281 375 a 377 430.a 436 369 a 371 364 a 366 

De infidelidad en la 
custodia de presos 

.JS'l-3.rV 
~ 269 y 270 276 y 277 373 y 374 426 a 429 

-
367 y 368 362 y 363 

De infracción de las le-
yes .sobre inhumaciones 
y violación de sepulturas 

681-682 138 138 349 y 350 280 a 282 
545 y 546 

344 y 345 339 y 340 

De infracción de los de-
beres del cargo no com-
prendidos en otras dis-
posiciones 

- - - - 449 a 453 - -

De injuria 703-718 369 a 381 379 a 391 471 a 482 627 a 640 451 a 461 457 a 467 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

De Juegos y rifas 
ilícitos - 260 y 261 267 y 268 358 a 360 743 a 749 353 a 355 349 y 350 

De lesa Majestad - 160 a 166 160 a 166 157 a 164 - -

De lesiones 576-578 332 a 338 341 a 347 429 a 437 530 a 535 421 a 430 418 a 427 
637-638 540 
642-663 

De malversación de 
caudales públicos 341, 463-467 309 a 313 318 a 323 405 a 410 480 a 486 399 a 404 394 a 399 

De maquinaciones para 
alterar el precio de las - 449 a 452 460 a 463 555 a 558 736 a 738 529 a 531 539 a 541 
cosas 

De negociá'ciones prohi-
bidas a funcionarios y 479-482 320 y 321 329 y 330 415 493 409 404 
empleados públicos 499:500 

De no detener, auxiliar o 
denunciar 130 a 132, 506 - - - - - -

De no impedir delito 122-128 - - - - -

De ocultad ón fra ud u -
lenta de bienes o - - - 331 390 324 319 
industria 

Q, 
o 
6 o 
V) 

"O 

~ 
tn 
V) 

tn 
V) 

~. 
o 
¡;; 
V) 

:,:, 

Ps 
o 
"O 

~ 
Q, 
z 
-< 
n 
~ n 

¡ 
o 
:,:, 

> 
n 
V) 



1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

De omisión de socorro 

De parricidio 

698 

612, 613, 619, 

-

323 

-

332 
' 

-

417 y 422 

-

421, 423 y 540 

-

411 

-

405 

De piratería 268-273, 730 156 a 159 156 a 159 155 y 156 245 a 252 142 y 143 138 y 139 

De prevaricación 243, 451,453, 
513 y 517 

262 a 268 269 a 275 361 a 372 413 a 425 356 a 366 351 a 361 

De propagandas 
ilegales - - - - - - - 251 a 253 

De quebrantamiento 
de condena 350-357 190, 124 y 125 124, 125 y 204· 129, 130 y 274 494 a 512 341 a 343 334 a 336 

De rapto 664, 670 
675, 676 

358 a 364 368 a 374 460 a 466 611 a 615 441 a 446 440 a 448 

De realización arbitraria 
del propio derecho 

De rebelión 

810 

274-279 
289 a 298 

411 

167 a 173 
181 a 188 

421 

181 a 188 
167 a 173 

511 

243 a 249 
257 a 269 

-

682 

283 a 288 
298 a 306 

489 

238 a 244 
252 a 257 

337 

214 a 217 
225 a 230 

De robo 

-

341, 342, 445, 
446, 723 y sig. 
744, 753, 757 

809-814 

415 a 425 425 a 436 515 a 529 
580 

687 a 702 
757 a 759 

493 a 504 
557 

500 a 513 
564 
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' · 1822 1848 1850 1870 1928 1932 
l. 

1944 

De sedición 106, 21Ó-21 l 
280-298 

174 a 180 
181 a 188 

174 a 180 
181 a 188 

250 a 256 
257 a 262 

289 a 297 
298 a 306 

254 a 251 
252 a 257 

218 a 224 
225 a 230 

De simulación de 
delito - - - - - - 338 

De suposición de parto y 
de estado civil 690, 692 382 a 384 

' 
3.92 a 394 483 a 485 641 a 648 462 a 464 468 a 470 

De sustracción de 
menores 

- 398 a 400, 403 408 a 410, 412 498 a 500, 503 770 y 771 
786 y 787 

477 a 479 498 a 500 

De tenencia y depósito 
de armas y municiones 

358-362 - - - 542, 560, 801, 
802 

- 254 a 259 
265 a 268 

De tenencia dé explo-
sivos y terrorismo 338-349 - - - 560 - - 260 a 268 

: 

D_e traición 188al91, 248 139 a 144 139 a 144 136 a 143 - 123 a 130 120 a 125 

De usura y relativos a las 
casas de préstamo sobre 
prendas. 

- 453 a 455 464 a 466 559 y 560 739 a 742 532 a 536 542 a 546 

De usurpación-
-· 

341,811,816 429 a 431 440 a 442 534 y 535 707 a 711 509 y 510 517 y 518 

De usurpación de atribu-
ciones· y nombramientos 
ilegales 

510-511 
447-450, 504 

505 

281, 296 
298 a 300 

290, 305 
307 a 309 

388 a 393 461 a 465 382 a 387 377 a 382 
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1822 1848 ·18so 1870 1928 1932 194_4 
.. 

De usurpación de fun-
ciones, títulos y uso in-
debido de nombres 

363-365 
373-375 

243 a 245 250 a 252 342 a 348 407 a 412 325 a 330 . 320 a 324 

De vaganéia y 
mendicidad - 251 a 259 258 a 266 - - - -

De violación y abusos · 
deshonestos 

666, 668, 670 
676, 686, 689 

354 y 355 
361 a 364 

363 y 365 
371 a 374 

453 y 454 
463 a 466 

598 a 602 
613 a 615 

431 y 432 
443 a 446 

429 y 430 
443 a 448 · 

1 

De violación de 
secretos 

421-428 274 a 276 282 a 284 378 y 379 
512 a 514 

437 a 442 372 y 372 y 373 
490 a 492 

367 y 368 
497 a 499 

Electorales 200-209 - - - - - -

DEMENTES véase eximentes 

DENEGACIÓN DE 
AUXILIO 

, 

véase. delito de 

DENUNCIA FALSA véase delito de acusación o denuncia falsa 

DEPORTACIONES véase penas \ 

DEPOSITO véase delitos de .malversación de .fondos, insolvencia punible, apropiación indebida, tenencia' ilícita de armas, 
falsedad y corrupción de menores 

DESACATO véase delito 'de 
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1822 1848 1850 
-

1870 1928 1932 1944 

DESCUBRIMIENTO Y 
REVELACIÓN DE 
SECRETOS 

véase delito de violación de secretos 

DESISTIMIENTO EN 
LA TENTATIVA 8 3 3 3 40 3 3 

DESISTIMIENTO EN 
LA CONSPIRACIÓN Y 
PROPOSICIÓN PARA 
DELINQUIR 

- - - - 52. - -

DESOBEDIENCIA véase delito de 

DESÓRDENES 
PÚBLICOS véase delito de 

DESPOBLADO: 

Agravante - 10,15. ª 10, 15. ª 13,15.ª 66,8. ª 10,12.ª 10,13. ª 

Robo, incendio y daños - 464,4. 0 475,4. 0 518, 566, 576 
y 577 

689, 791, 580 
y 584 

495, 498, 542 
551 

511 y 588 

DETENCIÓN véas~ delitos de detención ilegal y cometidas por los funcionarios públicos 

DIFAMACIÓN véase delito de 

DISFRAZ véase agravante 

DISPARO DE ARMA 
DE FUEGO - - - 423 541 y 801 763 568 
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1822 1848 1850 187(! 1928 1932 1944 

DIVULGACIÓN véase revelación de secretos 

DOCUMENTOS véase falsedades, incendio, revelación, estafas o infidelidad en su custodia 

DOGMA: 
Ultraje público - 130 130 240,3. 0 274 y 277 235,3. 0 209 

DOTE véase violación, estrupo, rapto y matrimonios ilegales 

DROGAS véase delitos contra la salud pública 

DUELO véase delito de 

DUEÑO DE CASAS DE 
JUEGO véase delito de juegos y rifas 
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EDAD véase agravantes, atenuantes, corrupción de menores y abusos deshonestos 

EDITORES - - - 14 y 203 54,2. 0 15,175,1. 0 15 y 165 

EJECUCIÓN DE LA 
PENA véase pena 

ELECCIONES véase deiito · electoral 

ELECTRICIDAD véase delito de defraudación de fluido eléctrico 

EMBRIAGUEZ véase agravantes y exmimentes 

EMPLEADOS 
PÚBLICOS 

véase· funcionarios 

ENAJENACIÓN 
MENTAL véase eximentes 

ENCUBRIDORES; 
Concepto 17 14 14 16 50 17 17 

Exención de res-
pon sabilidad penal 20 14 14 17 51 18 18 

Pena· - 64 a 66 64 a 66 69 y 71 a 74 142, 144 y 146 49 y 62 54, 56, 57 y 73 

Responsabilidad civil - 15, 121, 122 15, 121 y 122 127 72 Y SS. 109 107 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Responsabilidad 
criminal - 11 11 11 45 12 12 

Encubrimiento con 
ánimo de lucro 

véase delito de receptación 

ENSEÑAMIENTO véase agravantes y delitos de asesinato y de lesiones 

· ERRORES 
JUDICIALES 

179 á 181 29, 116, 183 
véase indemnización de daños y perjuicios por errores judiciales 

ESCALAMIENTO véase·agravante y delito de robo 

ESCALA b_E PENAS véase penas 

ESCÁNDOLO 
PÚBLICO véase delito de 

ESCÁNDALO CONTRA 
R: CATÓLICA véase delitos ·contra religión Ca~ólica 

ESPIONAJE . véase delito de 

ESTADO CIVIL véase .delito de suposición de parto y usurpación del estado civil 

ESTADO DE 
NECESIOAD véase eximentes 

ESTAFA véase delito de 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

ESTERILIZACIÓN véase delito de lesiones 

ESTRAGOS véase delito de incendios y otros estragos 
' 

ESTUPEFACIENTES véase delitos contra la salud 

ESTUPRO véase delito de incesto, ... 

EVASIÓN DE PRESOS véase infidelidad en la custodia de presos 

EXACIONES 
ILEGALES véase delito de fraude y exaciones ilegales 

' 

EXCEPTIO 
VERITATIS: 

En la calumnia: 710 368 378 470 626 450 455 

En la injuria 710 373 485 475 631 455 461 

EXCUSA 
ABSOLUTORIA: 

:Oe parientes: 
En el encubrimiento 20 14 14 17 51 18 18 

~n la revelación de 
secretos: 426 412 422 512 683 - 497 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 ' 1944 

En los delitos' contra 
la propiedad 756 y 776 

-

468 479 580 

-

759 5S7 564 

' De sediciosos o 
rebeldes 292-295 182 182 . 258 299 253 226 

EXHUMACIONES 
ILEGALES· véase delito de infracción de leyes sobre inhumaciones y violación de sepulturas 

EXIMENTES 21 a 25, 216 
621, 628, 64 y 

651 
8 8 8 55 a 61 8 8 

EXPOSICIÓN DE 
NIÑOS véase delitos contra el estado civil 

EXPROPIACIÓN 
ILEGAL véase delito de _ 

EXTRADICIÓN 133 - - - 14, 15, 24, 21, 
22, 11,3. ª 

- -

EXTRAÑAMIENTO véase pena de 
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1822 1848 isso 1870 1928 1932 1944 

FALSEDADES véase delitos de falsificación 

FALSIFICACIÓN véase delitos de falsificación 

FALSO TESTIMONIO véase delito de 

FALTAS: 
Concepto: - 145 145 1 y 6 

-
28 1 y 6 ·1 y 6 

Frustradas - - - 5 37,46,3. 0 5 5 párr. 2. º 

Responsabilidad perso-
na! subsidiaria a pena de ' 
multa 

- 49 49 50 y 624 180 94 91 

Aplicación de las penas - 60-76, 488 60, 76, 500 620 y 621 162 595 y 596 601 

Comiso - 490 502 622 y 623 90,9; 91,3 
134 a 136 

597 y 598 602 

Limitación gubernativa - 493 505 625 -
, 

599 603 

Prescripción de 
las faltas 

- - - 133 206, 1. º, 209 
197 ;6. 0 

, 191,4. 0 

116 113 

FALTAS, CLASES DE: 
Graves - 470 a 479 - - - - -
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. 1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Menos graves - 480 a ·487 - -
·, 

- - -

De i.mprenta - - - 584 788 y 789 561 566 

Contra el orden 
público - - - 585.a 591 790 a 802 562 a 567 567 a 572 

Contra los intereses 
generales y régimen de 
las poblaciones -· - - - 592 .. a 601 803 a 813 568 a 576 573 a·581 

Contra la independen-
cia de los' funcionario·s 
públicos - - - - 814 - -

Contra la moralidad 
públicá - - - - 815 a 8.J9 - -

Contra las personas - - - 602 a 605 820 a 823 577 a 580 582 a 586 

.. 

Contra la propiedad - - - 606 a·619 824 a 839 581 a 594 587 a 600 

Contra el contrato de 
trabajo - - - - ·840 - -

Contra los menores - - - 603 841 a: 8~2 578 584 
'. 

FAMILIA véase d ilitos de abandono 
1 

de familia 
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- 1822 1848 18SO 1870 1928 1932 1944 

FARMACEUTICOS véase delitos contra la salud pública y de aborto 

· FAUTORES véase cómplices 

FERROCARRILES véanse agravantes y delitos de: robo, incendios, estragos, daños contra los medios de comunicación y desórdenes públÍcos 

FIANZA véase caución 

FIELES CONTRASTES véase delito de falsificación 

FONDOS PUBLICOS véase delito de malversación de fondos públicos 

FORMA DE 00-
BIERNO véase delitos contra 

FRAUDE véase agravantes 

FRAUDES Y EXAC-
CIONE~ ILEGALES véase delito de 

FRUSTRACION véase delito frustrado 

FUERZA IRRE-
SISTIBLE véase eximentes 

FUNCIONARIO 
PUBLICO: 

Concepto: 523-526 322 331 416 214 410 \ 
119 

• n 
Q, 
o 
o 
V) 

"O 

~ 
tn 
V) 

tn 
V) 

~. 
o 
¡;; 
V) 

:,:, 

Ps 
o 
"O 

~ 
Q, 
z 
-< 
n 
~ n o 
:,:, 

~ n 
> V) 



1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

GANZUAS véase delito de robo 

HIMNO NACIONAL véase ultrajes 

HIJOS véase menores 

HOMICIDIO véase delito de homicidio 

HOMOSEXUALIDAD -
1 

-
1 

-
1 

-
1 

613, 772, 787 1 -
1 

-

' 
HONESTIDAD véase delitos de violación, estupro y abusos deshonestos 

HONOR véase delitos de calumnia e injuria 

HUELGAS véase delito de 

HURTO véase delito de 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

IMBECILIDAD véase eximentes y delito de lesiones 

IMPRENTA véanse delitos de y faltas de 

IMPRUDENCIA véase delito de 

IMPUESTOS véase delito de fraude y exacciones ilegales 

INCENDIO véase delito de 

INDEMNIZACION: 

De daños y perjuicios véase responsabilidad civil 

Por error judicial 179 a 181 - - - 183 - -

INDUCCION: 

Autores por 13 12,2. 0 12,2. 0 13,2. 0 46,3. 0 y 47 14,2.0 14,2. 0 

1 

De rebelión o sedición 276 y 281 168 168 244 y 251 284 a 287, 291, 
292, 294 y 299 

239 y 246 215 

Al suicidio - - - - 517 415 409 
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1 

A la prostitución 536 - -
1 

459 608, 609, 777, 
779 y 786 

440. 438,2. º 

A menores: 
A ab~ndonar la casa 

.. paterna 
- 400 410 500 771 

.. 
479 486 

A concurrir a casas de 
juego - - - - 746 - -

A cometer actos con-
tra la honestidad - -

'• 
- 459 779 440 438 

A la desobediencia a 
las leyes y a la delin- · 
cuencia 

- - - - 316 - -

INDULTO véase causas de extinción de responsabilidad 
' ' 

INFANTICIDIO véase delito de 

INFIDELIDAD ·EN LA 
,CUSTODIA DE DOCU-
. MENTOS 

1 

véase delito de 

INFIDELIDAD EN LA 
CUSTODIA DE PRESOS 

véase delito· de 

INGRATITUD 
' 

- - - - 67,6.~ - -
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1822 
1 

1848 
1 

1850 
1 

1870 
1 

1928 
1 

1932 
1 

1944 

INHABILIT ACION véase penas 

· INHUMACION Y EXU-
MACIONES ILEGALES 

véase delito de infracción 'de las leyes sobre inhumaciones y de violación de sepulturas 

INIMPUT ABILIDAD véase eximentes 

INJURIAS véase delito de 

INMUNIDAD 183-187 

1 

155 

1 

155 

1 

- 1 25,1.°, 2. 
0 

y 1 141 1137, 140 y 141 
3. 0 239 y 258 

INSOLVENCIA vé~se delito de alzamiento, de concurso de acreedores, quiebra y responsabilidad civil 

INSTRUMENTOS DEL 
DELITO véase comiso, encubrimiento y receptación 

INTERDICCIÓN CIVIL véase penas 

INTRUSISMO véase delito de usurpación de funciones 

INTERDICCIÓN CIVIL véase penas 

INTRUSISMO véase delito de usurpación de funciones 

INUNDACIONES véanse agravantes y delitos de asesinato, estragos y lesiones 

INVENCIÓN" O 
HALLAZGO 

-
1 

-
1 

-

1 

530,2. º 

1 

703,3. º, 4. º 

1 

505,2. 0 

1 

514,2.º 
. y 5. o 

INVIOLABILIDAD DE 
DOMICILIO 

véase delito de allanamiento y contra los derechos de las personas reconocidos por la Constitución y las leyes. cometidos por 
los funcionarios públicos 

• n 
Q, 
o 
o 
Vl 

"O 

~ 
Vl 

tri 
Vl 

~ z, 
o 
¡;; 
Vl 

:,:, 
tri n o 
"O 

~ 
Q, 
z 
-< 
n o 
R o 
:,:, 

~ n 
> Vl 



1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

INVIOLABILIDAD DE 
CORRESPONDENCIA véase delito de 

JEFE DEL ESTADO véase delitos contra 

JOYEROS véase delitos de falsificación y estafa 

JUEGOS PROHIBIDOS véase delitos de juegos y rifas ilícitos 

JUNTAS DISCIPLINA-
RIAS DE LAS PRI-
SIONES 

o 

JURADOS 

- - - - 157,2. 0 y 
174,2. 0 

véase delito de cohecho 
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LEGITIMA DEFENSA véase eximentes 

LESIONES véase delito de 

LETRA DE CAMBIO véase delito de falsificación 

LEYES PENALES ES-
PECIALES 

182-187 7-494 7-506 7-626 4-858 7-600 7 y 604 

LIBERTAD véase delitos de detenciones ilegales, sustracción de menores, abandono de familia y niños, de allanamiento de morada y 
coacciones con!ra la libertad de conciencia y libre ejercicio de los cultos 

LIBERTAD 
CONDICIONAL - - - - 171 y 174, 203 101 y 102 98 y 99 

LIBERTAD DE 
CATEDRA - - - - - 218,2. 0 -

--

LUGAR HABITADO ' véanse agravantes y delitos de robo e incendio 

LUGAR SAGRADO véase agravantes 

LLAVES FALSAS véase delitos de robo 
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I 1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

MAESTROS - 18, 337, 356, 
363, 364 

18, 346, 366, 
373, 374 

21, 434, 458, 
465 y 466 

371, 486, 408, 
483, 852, 69, 
604, 606, 614, 
615, 787, 608, 
609, 777, 779, 
765, 277, 532, 
762, 822, 

426, 434, 437, 
22 

22, 424, 434, 
445, 446 

MAL VERSACION DE 
CAUDALES 

/ 

véase delito de malversación de caudales públicos 

MAQUINACIONES véase delito de maquinaciones para alterar el precio de las cosas 

MARCAS INDUS-
TRIALES O COMER-
CIALES 

véase delito de falsificación y contra propiedad industrial 

MATRIMONIOS: 
Desavenencias y es-

cándalos 
569 a 572 487 483 603 821 578 583 

Ilegales véase delito de celebración de matrimonios ilegales 

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

- - - - 71, 90 a 107, 
126 a 136 429, 
494 y 498, 506 

a 511, 813 

- -

MENORES 561 a 568 
véase atenuantes y eximentes, y delito de sustracción, abandono de menores, delitos contra los menores, desacato de hijos a 

padres 

MIEDO 
INSUPERABLE véase eximente 

MORADA véase agravante y delito de allanamiento 

MOTIVOS MORALES 
ALTRUISTAS Y 
PATRIÓTICOS 

- - - 64,2. 0 -, 9,7.ª 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

MUERTE véase penas 

MULTA véase penas 

MUL TIRREIN-
CIDENCIA - - - - 70 y)57 - -

MUTILACIONES véase delito de lesiones 
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NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 

véase penas 

NAUFRAGIO, V ARA-
DA O VARAMIENTO 
DE BUQUE O NAVE: 

Como agravante 106 I0,13. ª 10,13. ª I0,4. a Y 13. a 66,6ª I0,3. a Y JO. a 10,3. ª Y 11. a 

Como calificativa 736 460 471 572 251, 252, 
519,8. 0 

, 535, 
563, 564, 565, 
569 y 792,3. 0 

547 554 

NEGOCICIONES 
PROHIBIDAS véase delito de negociaciones prohibidas a funcionario y empleado público 

NOCTURNIDAD véase agravante 

NOMBRAMIENTO 
ILEGAL véase delito de 
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1 

1848 
1 

1850 
1 

-1370 : 1 1928 
1 

1932 
1 

1944 

OBCECACIÓN véase atenuante 

OBEDIENCIA DEBIDA 
1 

véase eximente 

\ . 

OCULTACION DE 
BIENES véase delito de alzamiento, quiebra y concurso e insolvencia punible 

ORDEN PUBLICO véase delitos contra 
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PARRICIDIO véase delito de 

PARTO: 
Suposición de véase delito de 

PENA DE: 
Apercibimiento 84-86 - - - - - -

Argolla - 24, 29, 51, 52, 
113 

24, 29, 51 y 52, 
113 

- - - -

Arresto 77, 80 24, 26, 111, 
112, 79 

24, 26, 111, 
112, 79 

26, 29, 62, 89, 
92 

87, 89, 108, 
118, 178 

27, 30, 47, 74, 
77 

27, 30, 47, 70, 
73 

Cadena perpetua - 24, 52, 79, 94, 
96, 97, 98 

24, 52, 79., 96, 
97, 98 

26, 29, 54, 89, 
92, 106 a 109 

- - -

Cadena temporal - 24, 26, 55, 79, 
95, 96, 97, 98 

24, 26, 55, 79 
95, 96, 97, 98 

26, 29, 57, 89, 
92, 106 a 109 

- - -

Caución 79, 80 24, 26, 43, 79 24, 26, 43, 79 26, 29, 92, 44 Medida de se-
guridad (90, 91, 

99, 129) 

27, 30, 77, 43 27, 30, 73, 44 

Comiso 28, 89, 91 24, 59, 490 24, 59, 502 26, 63, 622 Medida de se-
guridad (90, 91, 

134 a 136) 

27, 48, 597 27, 48 y 602 

Confinamiento 72 24, 79, 107, 108 24, 79, 107, 108 26, 29, 61, 92, 
116 

87, 108, 113, 
120, 176, 502 

27, 30, 45, 77, 
90 

27, 30, 46, 87, 
73 
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: 
Dar satisfacción al 
ofendido 82, 83 · - - - - - -

Degradación - 24, 29, 52, 114, 
51 

24, 29, 51, 52, 
114 

26, 54 y 120 - - -

Deportación 50, 51, 53, 58 - - - 87, 856, 108, 
112, 175, 501, 

119 

- -

Destierro 52, 53, 73 24, 26, 79, 109 24, 26, 79, 109 26, 29, 31, 44, 
89, 92, 116 

87, 56, 108, 
113, 120, 503 

27, 30, 32, 43, 
74, 77, 91 

27, 30, 31, 32, 
44, 70, 73, 

88 

Extrañamiento 52 24, 26, 79, 103 24, 26, 79, 103 26, 29, 31, 89, 
92, 112 

956-b) 27, 30, 32, 74, 
77, 89 

27, 30, 31, 32, 
46, 48, 72, 70, 

73, 75, 86 

Fianza véase pena de caución 

Infamia 74, 80 y 100 - - - - - -

Inhabilitación 75 24, 26, 30 a 35, 
38, 39, 44, 50 a 

57, 79 

24, 26, 30 a 35, 
38, 39, 44, 50 a 

57, 79 

26, 28, 29, 30, 
32, 33, 34, 36, 
37, 40, 41, 45, 

53 a 58, 60 y 61 

87, 108, 115, 
117, 119, 121, 
122, 23, 88, 

101, 504 

27, 30, 29, 34 a 
36, 39, 41, 44, 
45, 59,77, 82 

27, 29 a 32, 35 
a41,45,72, 

73, 75, 78, 113, 
115, 118 

Interdicción - 24, 41 y 55 24, 41, 55 26, 43, 54 786 27 y 42, 44 27, 43, 45, 72 

Muerte 31 a 46, 58, 62 
y 63 

24, 50, 79, 89 
a 93 

24, 50, 79, 89 
a 93 

26, 53, 102 
a 105 

87, 89, 116, 
184, 152, 159, 

163 

- 27,45, 48, 70, 
72, 73, 81, 83 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Multa 88, 89, 91, 95, 
99 

24, 48, 75, 82, 
85 

24, 48, 75, 82, 
85 

27, 93, 95 87,89,179a. 
183, 108, 83, 
160, 163, 164, 
158, 161, 162, 

166, 798 

27, 28, 78, 69, 
80, 93, 94, 114 

26 a 28, 45, 63, 
74, 76, 90, 91, 

93, 111 

Obras públicas 54 y 55, 58, 66, 
67 y 69 

- - - 179- regla 7. ª - -

Oir públicamente la 
sentencia 87 - - - - - -

Pérdida nacionalidad 
española - - - - - - 27, 34 

Presenciar la ejecución 
de otro 

62, 63 y 100 véase argolla véase argolla - - - -

Presidio 57, 58, 66 y 67 24, 26, 56, 79, 
104, 57 

24, 26, 56, 79, 
104, 57 

26, 29, 58, 89, 
92, 113 

27, 30, 46, 47, 
48, 74, 76, 77, 

81, 82, 87 

27, 30, 46, 47, 
48, 74, 76, 77, 

81, 82, 87 

27, 30, 47, 48, 
70, 72, 73, 77, 

78, 84 

Prisión 71 24, 26, 58, 79, 
106, 81 

24, 26, 58, 79, 
106, 81 

26, 29, 62, 89, 
92, 115 

- 27, 30, 46, 
. 47, 48, 74, 76, 

77, 81, 82, 87 

27, 30, 47, 48, 
70, 72, 73, 77, 

78, 84 

Privación o suspensión véase pena de suspensión 

Reclusión 59 a 61 24, 26, 53, 57, 
79, 100, 101 

24, 26, 53, 57, 
79, 100, 101 

26, 29, 55, 69, 
89, 92, 110 

87, 108, 117, 
118, 163, 171, 

172, 174 

27, 30, 31, 44, 
45, 74, 77, 87 

27, 30, 45, 48, 
70, 72, 73, 75, 

78, 84 

Relegación - 24, 26, 54, 57, 
79, 102 

24, 26, 54, 57, 
79, 102 

26, 29, 56, 60, 
89, 92, 111 

856, b) - -
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Represión 85 y 86 24, 110 24, 79, 110 26, 92 y 117 - 27, 77, 92 27, 73, 89 

Retractación 81 y 83 - - - - - -

Sumisión a vigilancia 
autoridad 

- 24, 26, 42, 52, 
54, 56, 57, 79 

24, 26, 42, 52, 
56, 57, 79 

- (90. n. 0 13, 70) 
Medida segu-

ridad 

- -

Suspensión 76 24, 26, 36, 37, 
40 

24, 26, 36, 37, 
40 

26, 29, 38, 39, 
42, 92 

90, 101, 102, 
108, 120, 122, 
132, 189, 508, 

455 

27, 29, 30, 41, 
77 

27, 29, 30, 42, 
73 

Trabajos perpetuos 47 a 49, 53, 58, 
67 y 69 

- - - - - -

PENAS: 
Accesorias 29, 30 y 70 113 y 114 113 y 114 26 - 27 27 

Aplicación 31 y 100 a 109 60 a 85 67 a 75 64 a 98 137 a 164 49 a 83 49 a 79 

Clases 28 24 y 25 24 y 25 26 a 28 87 a 89, 856 b) 27 a 29 27 a 29 

No se reputan penas 139 22 22 25 86 26 26 

Duración 98 26 a 28 26 a 28 29 a 31 108 a 116 30 a 33 30 a 33 

Efectos 31-100 29 a 49 29 a 49 32 a 52 117 a 125 34 a 43 34 a 44 
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Ejecución y cum-
plimiento 31-100, 144-150 86 a 112 86 a 112 99 a 120 165 a 190 84 a 102 80 a 100 

Escalas graduales - 79 y 80 79 y 80 92 y 93 - 77 y 78 73 y 74 

A incorregibles - - - - 157 - -

Prescripción 178 126 y 127 126 y 127 134 201 a 208 118 y 119 115 y 116 

Que llevan consigo 
otras penas accesorias 29, 30, 70 50 a 59 50 a 59 53 a 63 - 44 a 48 45 a 48 

Remisión - - - - 186 a 190 95 a 100 92 a 97 

A rebeldes 141 a 143 - - - - - -

PERDÓN DEL 
OFENDIDO - 21 21 24, 132, 450, 

463, y 482 
191, 195,613, 
614-621, 640, 

787 

115, 443, 461 25, 112, 443, 
450, 467, 487 

PERITOS véanse delitos de cohecho, fraudes y exacciones ilegales 

PIRATERIA véase delito de 

PORNOGRAFIA véase delito de escándalo público 

PRECIO, RECOMPEN-
SAO PROMESA véase agravantes y delitos del asesinato y lesiones 
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PREMEDITACIÓN véase agravantes y delitos de asesinatos y lesiones 

PRESCRIPCIÓN véase _delito y pena 

PRESIDIO véase pena de 

PREVARICACIÓN véase delito de 

PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD I y 110 1,19 y 87 1, 19 y 87 1 y 22 1 y 165 1 y 23 1 y 23 

PRISIÓN véase pena de 

PRISIÓN 
PREVENTIVA - 22 22 25 86, 114 y 855 26 y 33 26 y 33 

PROCURADORES DE 
LOS TRIBUNALES véanse delitos de prevaricación, descubrimiento y revelación de secretos 

PROFANACIÓN DE 
CADÁVERES véanse cadáveres 

PROLONGACION DE 
FUNCIONES véase delito de 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL véase delitos contra 
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PROPIEDAD 
INTELECTUAL véase delitos contra 

PROPOSICIÓN 4y6 4 4 4 36, 42, 52, 145, . 4, 126, 145, 244 
146, 255, 288, 

295, 473 

4, 52, 55, 143 

PROSTITUCIÓN véase delitos de incesto, estupro, corrupción de menores y prostitución 

PROVOCACIÓN - - - - 36, 43, 58, 64 8, 9, 10, 
67, 155, 145, 263-268 y 272 
146, 198, 200, 
287, 294, 310, 

314, 316, 361 y 
822 

4-9, 52, 55, 143 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

QUEBRANTAMIENTO 
DE CONDENA Y 
FA VORECIMIENTO 
DE EVASION 

véase delito de 

~ 

QUIEBRA véase delito de alzamiento, quiebra, suspensión de pagos e insolvencia punibles 

QUOTALITIS: 
pacto de -· - - - 478 - -
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RAPTO véase delito de 

REALIZACIÓN 
ARBITRARIA DEL 
PROPIO DERECHO 

véase delito de 

REBELDÍA véase remisión condicional y penas a rebeldes 1 

REBELIÓN Y 
SEDICIÓN 

véase delito de 

RECEPTACIÓN véase encubrimiento y delito de 

RECLUSIÓN véase pena d_e 

RECOMPENSA véase agravantes 

RECURSO DE FUERZA - 296 305 392 464 386 381 

REDENCIÓN DE 
PENAS POR EL 
TRABAJO 

- - - - - - 100 

REGISTRO ILEGAL véase delitos cometidos por funcionarios públicos contra los· derechos de las personas 

REHABILITACIÓN 150-155 45 45 46 123 y 124, 210 
a 212 

121 y 122 118 

REINCIDENCIA véase agra van tes 
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REITERACIÓN 
CONDICIONAL DE LA 
PENA 

1822 
1 ,' 

V 
i' 1848 1850 1870 

véase agravantes 

1928 1932 1944 

REMISIÓN 
CONDICIONAL DE LA 
PENA 

- - - - 186 a 190 95 a 100 92 a 97 

RENTA.VITALICIA - - - - 83,2. 0 - -

REPARACIÓN DEL 
DAÑO 

~ 

véase responsabilidad civil 

REPRENSIÓN véase pena, de 

RESCATE véase delito de detención ilegal y robo con intimidación 

RESISTENCIA A 
AUTORIDAD O 
AGENTE 

véase delito de 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

(Directa y subsidiaria) 27, 93 a 95 y 
744 

15 a 18, 115 a 
123 

15 a 18, 115 a 
123 

18 a 21, 121 a 
128 

72 85, 51,136, 
169, 179, 181, 
182, 189, 193, 
196, 209, 210, 
555, 759, 855 

19 a 22, 25, 
100, 103 a 116, 
112 a 114, 120 

y 121 

19 a 22, 101 a 
108 

RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL 

10 a 27 11 a 14, 126 y 
127 

11 a 14, 126 y 
127 

11 a 17, 132 a 
135 

30 a 33, 44, 45, 
78 y 759 

12 a 18, 115 a 
120 

12 a 18, 112 a 
116 

RESTITUCIÓN DE 
LA COSA véase responsabilidad civil 

REUNIONES véase asociaciones 
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REVALIDACIÓN DE 
MATRIMONIOS véase delitos de matrimonios ilegales 

REVELACIÓN DE 
SECRETOS 

véase delito de violación de secretos 

RIÑA TUMULTUARIA véase delito de homicidio y lesiones 

ROBO 
·' véase delito de 

~ n o 
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SALUD PÚBLICA véase delitos contra 

SECRETOS véase delitos de violación de secretos 

SEDICIÓN véase delitos de 

SEGURIDAD DEL 
ESTADO véase delitos contra 

SEGUROS 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL DE LAS CIAS. 
SEGUROS) 

- - - - 78,4. 0 - -

SELLOS véase delito de falsificación 

SEPULCRO O 
SEPULTURA véase delito de infracción de las leyes sobre inhumaciones y de violación de sepulturas 

SEVICIO MILITAR 576 a 578 y véase delito de lesiones 

SOBORNO véase delito de cohecho 

SOCIEDAD DE 
NACIONES - - - - - 129 -

SORDOMUDEZ véase atenuante 
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1944 

SUICIDIO véase delito de auxilio o inducción al suicidio 

SUPOSICIÓN DE 
PARTO véase delito de 

SUSPENSIÓN DE 
CARGO PÚBLICO D.º 
DE SUFRAGIO PRO-
FESIÓN U OFICIO 

véase pena de suspensión 

SUSPENSION DE 
PAGOS véase delitos de alzamiento de bienes, quiebra e insolvencia punible 

SUSTITUCIÓN DE 
NIÑOS véase delito de suposición de pano y contra el estado civil de las personas 

SUSTRACCIÓN véase delitos de insolvencia de estafa v sustracción de menores 
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TENENCIA DE 
ÁRMAS véase delito de tenencia ilícita de armas 

TENTATIVA 5, 7, 8 y 9 3, 62, 65, 66, 
160 

3, 62, 65, 66 
- 160 

3, 67, 75, 76, 
158 y 582 

36, 38, 40, 41, 
138, 140, 141, 
144, 146, 147, 
198, 200, 217, 
253, 254, 301, 

383 y 691 

3, 52, 60, 61, 
145, 559 

3, 52, 55, 56 y 
142 

TERRITORIALIDAD 
DE LA LEY PENAL 

10 y 11 - - 481 10, 12 a 14, 
232, 608, 609, 
618, 777, 786 

y 649 

435, 440, 461 448 y 467 · 

TESTIGOS: 
daños contra los 
mismos 

- 464, l. 0 475, l. 0 576,1. º 751,1.º 551,1.º 558, l.º 

declaraciones falsas en 
juicio - 234 a 240 y 242 241 a 247 y 249 332 a 338 397 333 a 339 326 a 332 

de duelos (padrinos) - 346 a 348 355 a 357 445, 446 y 447 543 - -

presentar testigos 
falsos - 242 249 339 398-399 340 333 

responsabilidad, por no 
prestar declaración - - - 383 - 377 372 
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TRABAJO DE LOS 
PENADOS 

- 96, 97, 100, 
104, 105, 106 

96, 97, 100, 
104, 105, 106 

- 167, 169 a 173 - -

TRÁFICO ILÍCITO, DE 
PRODUCTOS QUÍ-
MICOS Y DROGAS 
TÓXICAS 

véase delito contra la salud pública 

TRAICIÓN véase delito de 

TRANSTORNO 
MENTAL véase eximentes y atenuantes 

TRATA DE BLANCAS véase delitos de incesto, estupro, .corrupción de menores y prostitución 

TRATADOS 
INTERNACIONALES 

- - - 140 11, 20, 24, 25, 
218 y 229 

127 y 129 124 

TREGUA O 
ARMISTICIO 
(violación de)· 

véase delito contra la seguridad exterior 

TRIBUNALES 
EXTRANJEROS - - - - 15, 20 y 23 - -

TRIBUNALES 
TUTELARES DE 
MENORES 

- - - - 853 y 855 - -
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ULTRAJE: 
A la nación su unidad 
o sus símbolos 

véase delitos de traición 

A dogmas, ritos y 
ceremonias véase delitos contra la libertad de conciencia y libre ejercicio de los cultos y delito contra la Religión Católica 

USURA véase delito de-

USURPACIÓN véase delitos de usurpación de estado civil, funciones, calidad o título 

UTILES véase delitos de falsificación y de robo 

VENENO véase agravante y delito de asesinato y lesiones 

VIDA DEPRAVADA véase agravante 

VIGILANCIA DE LA 
AUTORIDAD 

véase pena de sumisión a vigila~cia de _la autoridad 107, 175, 176 
90n. 0 13y48 

VINDICACIÓN 
PROXIMA A OFENSA 
GRAVE 

véase atenuante 
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VIOLACION véase delito de violación, violación de correspondencia, de domicilio, de inmunidad personal de un jefe de Estado extranjero, 
de secretos, infracción a las leyes sobre inhumaciones y de violación de sepulturas y delitos contra la seguridad exterior del 

Estado 

VIUDO (A): 
Exención de 

responsabilidad criminal 
- 468 479 580 759 557 564 

Indemnizar por 
violación, estupro, rapto - 362 372 464 84 y 181 444 444 

Matrimonios ilegales véase delito de 

VOLUNTARIAS - 1 1 1 26 1 1 
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Esta obra, en dos volúmenes, ofrece al lector los textos de los códi 
gos penales vigentes en España desde el inicio del proceso codif 
cador en esta rama del derecho: 1822, 1848, 1850, 1870, 1928, 1932 
y 1944. El horizonte temporal cubre dos siglos, deteniéndose en el 
siglo XX en el código que, con todas las innumerables adaptaciones 
al texto constitucional de 1978, estuvo vigente hasta 1995. Tomar 
como referente el inicio del proceso codifcador excluye de nuestra 
obra textos de derecho histórico, fruto de las técnicas de compila 
ción, como la Nueva y Novísima Recopilación de 1567 y 1805, así 
como los proyectos elaborados al compás de las vicisitudes políti 
cas vividas por nuestro país con la instauración del Estado liberal, 
y que no tuvieron vigencia efectiva. Cada texto viene precedido de 
un estudio introductorio, que permite situar al lector en el contexto 
histórico de la época que vio nacer al código respectivo, con un 
análisis sintético pero muy completo de sus peculiaridades políti 
cas y sociales. En defnitiva, la obra se erige en un referente para 
los expertos en historia del derecho y los estudiosos de la legisla 
ción penal española, con un índice analítico de concordancias de las 
principales voces de los siete textos. Todo ello ayuda a comprender 
mejor un proceso de evolución histórica que nos permite entender 
el porqué de nuestra realidad penal actual. 


	PORTADA
	DATOS DE LA PUBLICACIÓN
	ÍNDICE
	PRESENTACIÓN
	CÓDIGO PENAL DE 1822
	Introducción
	Texto legal

	CÓDIGO PENAL DE 1848
	Introducción
	Texto legal

	CÓDIGO PENAL DE 1850
	Introducción
	Texto legal

	CÓDIGO PENAL DE 1870
	Introducción
	Texto legal

	ÍNDICE ANALÍTICO DE CONCORDANCIAS
	BIBLIOGRAFÍA
	CONTRAPORTADA



